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  Presentación

Presentación
En México, la pesquería de tiburones y rayas representa el décimo lugar en la producción pesquera nacional. 
Su gestión y aprovechamiento sustentable, depende de la efectividad del cumplimiento de las disposiciones 
legislativas en el contexto nacional e internacional. Para esto, México desde 1991 es parte contratante de 
la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (cites), 
cuyo objetivo institucional se enfoca en regular el comercio internacional de las especies enlistadas en sus 
Apéndices, buscando la compatibilidad sustentable de las poblaciones silvestres a largo plazo.

De las 74 especies de elasmobranquios incluidas en los Apéndices de la cites, existen 13 especies de 
tiburones que se distribuyen en aguas mexicanas, todas enlistadas en el Apéndice ii de la Convención:  
Tiburón ballena (Rhincodon typus), Tiburón peregrino (Cetorhinus maximus), Tiburón blanco (Carcharodon 
carcharias), Tiburón martillo (Sphyrna lewini, Sphyrna mokarran y Sphyrna zygaena), Tiburón puntas 
blancas (Carcharhinus longimanus), Tiburón sedoso (Carcharhinus falciformis), Tiburón zorro (Alopias 
vulpinus, Alopias pelagicus y Alopias superciliosus) y Tiburón mako (Isurus oxyrinchus e Isurus paucus). De 
este grupo, los tiburones martillo, zorro, sedoso, puntas blancas y mako, son aprovechados en nuestro 
país y comercializados principalmente en el mercado asiático y en Estados Unidos.

De acuerdo con el Artículo iv de la cites referente a la operación del comercio internacional de especies 
enlistadas en el Apéndice II, se requiere la emisión de permisos y certificados por parte de la Autoridad Admi-
nistrativa a cargo de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de su Dirección General 
de Vida Silvestre (semarnat- dgvs). Cuya regulación es respaldada por un Dictamen de Extracción No Per-
judicial (denp) —también conocido como ndf por sus siglas en inglés— emitido por la Comisión Nacional 
para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (conabio) que funge como Autoridad Científica y siendo la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (profepa) la Autoridad de Aplicación de la Ley. 

Los denp constituyen la base técnico-científica para asegurar que el comercio internacional de dichas 
especies sea sustentable, y por tanto, para una gestión efectiva se necesita la mejor información sobre el 
estado de conservación, las poblaciones y el manejo pesquero, así como la coordinación colaborativa entre 
autoridades, investigadores y productores.

Antes de la incorporación a la cites, se tenían datos limitados del aprovechamiento y comercio in-
ternacional de tiburones mexicanos ; frente a esto, la conabio promovió en conjunto con el Centro de 
Investigación Científica y de Educación Superior de Ensenada (cicese) y el Instituto Nacional de Pesca y 
Acuacultura (inapesca), la coordinación de esta obra para generar una línea base del estado de conoci-
miento actual sobre la biología, el estado de conservación y el aprovechamiento sustentable de las espe-
cies de tiburones mexicanos enlistadas en la cites, identificando los vacíos en su conocimiento y líneas de 
investigación requeridas a futuro.

En este contexto, la presente obra es resultado de la participación de expertos provenientes del sector 
gubernamental, académico y privado, con un total de 36 autores que compilaron información contenida 
en investigaciones científicas y material bibliográfico (tesis de posgrado, libros y artículos científicos). 

Sin duda, el contenido facilitará significativamente la labor de la Autoridad Científica cites de México, 
pues aporta elementos para analizar y emitir denp de manera oportuna, además de apoyar a las autorida-
des Administrativa y de Aplicación de la Ley de México para su efectiva implementación de la cites, cuyo 
tratado internacional es uno de los más efectivos para la gestión de nuestro patrimonio natural, del cual 
dependen la subsistencia y modos de vida en el largo plazo de las comunidades pesqueras.

Dr. Daniel Quezada Daniel.
Secretario Ejecutivo de la conabio.
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Introducción

Las pesquerías de tiburones, rayas y quimeras (los 
denominados peces cartilaginosos o condrictios) 
son de gran importancia mundial tanto en la esfera 
económica, como desde el punto de vista ecológico 
y evolutivo. En el caso de México, sus complejas ca-
racterísticas oceanográficas, han permitido que en 
sus mares habite una alta diversidad de especies de 
tiburones, desde aquellas de aguas costeras y some-
ras, hasta tiburones que viven en las grandes fosas 
oceánicas. Se estima que, en aguas mexicanas, exis-
ten cerca de 211 especies de elasmobranquios (Del 
Moral-Flores et al. 2015), de las cuales siete son 
quimeras, 95 rayas y 109 tiburones, que represen-
tan casi el 18% del total mundial (conabio, 2019). 
Sin embargo, el conocimiento sobre estos ejempla-
res es escaso, disperso y la mayor parte se centra en 
los que tienen relevancia comercial.

Los productos pesqueros se encuentran entre 
los alimentos más comercializados a nivel mundial 
con alto valor económico, social y cultural. No 
obstante, su creciente demanda ha derivado en 
un aumento en el esfuerzo pesquero, así como en 
tasas de aprovechamiento superiores a las que las 
poblaciones silvestres pueden soportar. Por ello, 
es crucial asegurar que su explotación sea legal, 
sustentable y trazable, para la conservación de la 
biodiversidad en los océanos, el bienestar de las 
comunidades pesqueras y la seguridad alimentaria. 

De acuerdo con la fao (2018), la explotación 
sustentable de los recursos pesqueros en el mundo 
ha ido en decremento de un 90% en 1974 al 66.9% 
en el 2015. En el caso de los tiburones y rayas, esto 
se debe principalmente a que estas especies son 
altamente susceptibles de sobrexplotación debido 
a sus historias de vida, ya que la mayoría de tiburo-
nes y rayas tienen lento crecimiento, maduración 
tardía y pocas crías por camada, lo que resulta en 
una baja tasa de crecimiento poblacional. Asimis-
mo, otro desafío para alcanzar una explotación 
sustentable de estas especies, ha sido la falta de 
información detallada y actualizada para evaluar 
sus niveles de explotación. 

México tiene una larga historia en la explota-
ción de tiburones y rayas, con una producción 
anual de cerca de 26,000 toneladas; adicionalmen-
te importa alrededor de 5,000 toneladas al año de 
carne de tiburón, principalmente de países centro-
americanos. También, nuestro país es reconocido 
a nivel mundial como exportador de aletas de tibu-
rón, principalmente a países asiáticos, donde, uno 
de los retos para esta pesquería es que sea susten-
table, pues se ha convertido en un recurso esencial 
para los pescadores y flotas de altura mexicanas, a 
causa del decremento en abundancia de otros re-
cursos pesqueros, aunado al bajo precio de la car-
ne de tiburón en los mercados locales y nacionales, 
que lo hacen más accesible a las clases populares 
del país, por ende existe mayor demanda de este 
producto.

El incremento en el comercio internacional de 
aletas de tiburón, ha generado preocupación en la 
comunidad científica e instituciones involucradas 
en la conservación. Este tema ha tocado esferas 
tanto nacionales como internacionales, como la 
Convención sobre el Comercio Internacional de 
Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre 
(cites), que proporciona un marco jurídico inter-
nacional de cumplimiento obligatorio, en el cual se 
establecen los procedimientos para la regulación 
efectiva del comercio internacional de las especies 
incluidas en sus Apéndices, a través de un sistema 
de permisos y certificados. La cites representa 
uno de los acuerdos internacionales más impor-
tantes sobre conservación de la biodiversidad, ya 
que sus lineamientos deben ser incorporados en la 
legislación nacional de los países signatarios, ad-
quiriendo un nivel de aplicación elevado, que, en el 
caso de México, solo está por debajo de la Consti-
tución Política.

La inclusión de elasmobranquios mexicanos de 
relevancia comercial en la cites, representa una 
gran oportunidad para fomentar la cooperación 
internacional con esquemas y prácticas de aprove-
chamiento sostenible para estas especies. De igual 
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forma, sirve como puente para que las institucio-
nes involucradas en el aprovechamiento nacional 
(sader y conapesca) y la regulación de comercio 
internacional (semarnat), fortalezcan esfuerzos 
conjuntos para la conservación de las poblaciones 
de especies de tiburones y rayas, en beneficio de 
todos los involucrados en su cadena productiva, 
en particular de las comunidades pesqueras, cuyo 
medio de subsistencia depende de la salud de sus 
poblaciones silvestres.

El objetivo de este libro es conjuntar en una 
sola obra la información disponible sobre especies 
mexicanas de tiburón que se encuentran listadas 
en los Apéndices de la cites, donde cada especie 
cuenta con un capítulo que documenta los crite-
rios biológicos para enmendar los Apéndices de 
la cites, que se especifican en la Resolución Conf. 
9.24 (Rev. cop17) que incluye: Generalidades, ta-
xonomía, biología y ecología (distribución y movi-
mientos, hábitat, edad y crecimiento, morfología, 
reproducción y función de la especie en su eco-

sistema), demografía y tendencias (tamaño de la 
población, estructura poblacional, tablas de vida, 
análisis de sensibilidad y elasticidad, tendencias 
poblacionales), uso, comercio, legislación (nacio-
nal e internacionales), conservación y manejo. 
Asimismo, cuenta con un capítulo dedicado es-
pecíficamente a la normatividad vigente y su his-
toria, un capítulo sobre un análisis de riesgo que 
evalúa la productividad biológica de cada especie y 
la presión pesquera a la que se encuentran sujetas 
(psa, por sus siglas en inglés).

Estamos convencidos de que, con esta obra sin 
precedentes, se fortalece el cumplimiento de los 
compromisos de México en el marco de la cites y 
se apoya la toma de decisiones para la conserva-
ción y el uso sustentable de las especies de tibu-
rones de interés comercial en el país, favoreciendo 
principalmente a las comunidades ribereñas que se 
han dedicado históricamente al aprovechamiento 
y dependen de este valioso recurso en los mares 
mexicanos.

Hesiquio Benítez-Díaz.
Director de Cooperación 
e Implementación en 
Biodiversidad.
conabio.

Oscar Sosa-Nishizaki. 
Laboratorio de Ecología 
Pesquera.
Departamento de 
Oceanografía Biológica.
cicese.

José Leonardo Castillo-Géniz.
Programa Tiburones y Rayas  
de Baja California. 
Centro Regional de 
Investigación Acuícola y 
Pesquera de Ensenada, b.c.
inapesca.







Hesiquio Benítez-Díaz, Paola Mosig-Reidl,  
Jaqueline Jennifer Noguez-Lugo y Emmanuel Rivera-Téllez
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Capítulo 1 | Generalidades sobre la cites

La Convención sobre el Comercio Internacional 
de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silves-
tres (cites, por sus siglas en inglés), es un acuer-
do internacional entre gobiernos que tiene por 
finalidad velar que el comercio internacional de 
especímenes de animales y plantas silvestres de 
especies incluidas en sus Apéndices, no constituya 
una amenaza para su supervivencia. La cites surge 
como resultado de una Resolución aprobada en la 
Asamblea General de la uicn (Unión Internacional 
para la Conservación de la Naturaleza) en Nairobi, 
Kenia en 1963; a la que se dio seguimiento duran-
te la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Ambiente Humano (Suiza, 1972), donde se adop-
tó un Plan de Acción para formalizarla. La cites se 
firmó en Washington en 1973, por lo que también 
se le conoce como la Convención de Washington, 
que entró en vigor el 1 de julio de 1975 con 80 paí-

ses firmantes. Actualmente cuenta con 184 Paí-
ses Parte incluyendo a México desde 1991 (www.
cites.org; figura 1.1).

La cites proporciona un marco jurídico inter-
nacional de cumplimiento obligatorio, en el cual se 
establecen los procedimientos para la regulación 
efectiva del comercio internacional de las especies 
incluidas en sus Apéndices, a través de un sistema 
de permisos y certificados para su importación, 
exportación, re-exportación o introducción pro-
cedente del mar. Representa uno de los acuerdos 
internacionales más importantes sobre conserva-
ción de la biodiversidad, ya que sus lineamientos 
son incorporados en la legislación nacional de los 
países signatarios y puede imponer sanciones a las 
Partes que lo incumplan.

En el marco de la cites, los Países Parte deben 
de apegarse al Texto de la Convención, los Apéndi-

Figura 1.1. Mapa que muestra los Países Parte de la cites (www.cites.org consultado en agosto de 2022).

Países Parte Países no Parte

 › Forma de citar: Benítez-Díaz, H., Mosig-Reidl, P., Noguez-Lugo, J.J. y Rivera-Téllez, E. (2022). Capítulo 1. Genera-

lidades sobre la cites. En: Conservación, uso y aprovechamiento sustentable de tiburones mexicanos listados en la 

cites. Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad. México pp. 14-23.

http://www.cites.org
http://www.cites.org
http://www.cites.org
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ces, resoluciones y decisiones, asegurando su co-
rrecta implementación y ajustando su legislación 
nacional. En este sentido, cada Parte debe contar 
con al menos dos Autoridades cites; una Autori-
dad Administrativa y una Científica. Adicional-
mente, México, al igual que muchos otros países, 
cuenta con la Autoridad de Aplicación de la Ley. 
Estas autoridades están representadas por distin-
tas instancias del Gobierno Federal, y dentro de las 
principales funciones de cada una se encuentran 
las siguientes:
Autoridad Administrativa cites en México: Repre-
sentada por La Dirección General de Vida Silves-
tre (dgvs) de la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales (semarnat). Es la instan-
cia que se encarga de la emisión de los Permisos 
y Certificados cites, necesarios para el comercio 
internacional de especies listadas en los Apéndices 
(http://www.semarnat.gob.mx/) y es la máxima 
autoridad nacional en materia de cites.

Autoridad Científica cites en México: Representa-
da por La Comisión Nacional para el Conocimiento 
y Uso de la Biodiversidad (conabio), tiene como 
misión procurar que el comercio internacional de 
las especies incluidas en los Apéndices de la cites 
se regule utilizando la mejor evidencia científica, 
técnica y comercial disponible, a fin de asegurar su 
conservación y aprovechamiento sustentable (ac-
cites@conabio.gob.mx). 

Como parte de esta misión, y en el marco del 
Texto de la Convención, emiten los Dictámenes de 
Extracción no Perjudicial (denp), como requisito 
para el comercio internacional de especies listadas 
en los Apéndices i y ii; principalmente de ejempla-
res extraídos del medio silvestre. Los denp consis-
ten en una evaluación del estado de conservación 
de la especie, ponderado con sus niveles de apro-
vechamiento, con el fin de determinar si las ex-
portaciones son en detrimento de las poblaciones 
silvestres de la especie en cuestión (cites, 2013a).

Autoridad de Observancia y Aplicación de Ley de la 
cites en México: Representada por La Procuradu-
ría Federal de Protección al Ambiente (profepa), 
se encarga de vigilar el cumplimiento de la Con-

vención a través de la inspección de cargamentos 
y verificación de los permisos de especies cites en 
Puertos, Aeropuertos y Fronteras (http://www.
profepa.gob.mx).

Las especies reguladas por la cites están incluidas 
en tres Apéndices (listas), que establecen diferen-
tes niveles y tipos de protección ante la presión 
generada por la demanda del comercio internacio-
nal, y en línea con el estado de conservación de sus 
poblaciones (ver figura 1.2):

 • Apéndice i: Incluye especies En peligro de ex-
tinción por el comercio internacional, y por lo 
tanto el intercambio internacional comercial 
(compra-venta) de especímenes de origen 
silvestre está prohibido y únicamente se auto-
riza bajo circunstancias excepcionales (p.e. fi-
nes científicos, educativos o de conservación). 

 • Apéndice ii: Incluye especies no necesaria-
mente amenazadas de extinción, pero cu-
yo comercio debe controlarse para evitar tal 
amenaza. También aquellas que no son afec-
tadas por el comercio internacional pero que 
son muy parecidas y difíciles de diferenciar 
de otras, incluidas en los Apéndices (especies 
semejantes). El comercio internacional de 
especímenes de origen silvestre de especies 
del Apéndice ii, está legalmente permitido y 
regulado. 

 • Apéndice iii: Incluye especies para las que un 
país Parte solicita apoyo a las demás Partes 
para su protección. En términos generales, 
el comercio internacional se permite, pero se 
controla y documenta con la emisión de per-
misos cites por parte del país que solicita el 
apoyo, y certificados de origen por parte del 
resto de los países. 

Todas las exportaciones de ejemplares de origen 
silvestre de especies incluidas en los Apéndices i 
y ii de la cites, deben contar con un denp emitido 
por la Autoridad Científica previo a la emisión del 
Certificado cites de exportación. 

Actualmente, la cites regula el comercio inter-
nacional de poco más de 38,700 especies incluidas 
en sus Apéndices que se actualizan en cada Con-

http://www.semarnat.gob.mx/
mailto:ac-cites@conabio.gob.mx
mailto:ac-cites@conabio.gob.mx
http://www.profepa.gob.mx
http://www.profepa.gob.mx
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Figura 1.2. Reglamentación del comercio internacional de especies amenazadas de flora y fauna silvestres incluidas 

en los distintos Apéndices de la cites. Notas: Para reexportar todos los países requieren emitir un certificado de 

reexportación. *Con base en el Artículo xiv del texto la cites, varios países implementan medidas más estrictas y 

emiten permisos de importación, como es el caso de México, eua, ue, etc.

ferencia de las Partes (5,950 de fauna y 32,800 
de flora) donde alrededor de 2,500 se distribuyen 
en México. Disponible en: https://cites.org/eng/
disc/species.php

El Texto de la cites contiene los principios fun-
damentales de la Convención, los derechos y obli-
gaciones de los Países Parte, y las disposiciones 
básicas para la regulación del comercio internacio-
nal de especies incluidas en sus Apéndices. Dispo-
nible en http://www.cites.org/esp/disc/text.php. 

Las Resoluciones proveen a las Partes de orien-
tación detallada, a largo plazo, en relación con la 
interpretación de la Convención o la implementa-
ción de sus disposiciones. Disponibles en: http://
www.cites.org/esp/res/index.php

Las Decisiones contienen normalmente ins-
trucciones para un determinado Comité, las Partes 
o la Secretaría. Con acciones concretas para cum-
plirse en un periodo determinado. Disponibles en: 
http://www.cites.org/esp/dec/index.php

Apéndice i Apéndice ii Apéndice iii

Especies amenazadas o 
en peligro de extinción. 
Se autoriza movimiento 
transfronterizo 
en circunstancias 
excepcionales.

Especies cuyo comercio 
internacional debe 
regularse para 
evitar que se vean 
amenazadas. Incluye 
especies similares que 
se pueden confundir 
con las que requieren 
ser reguladas por la 
cites

Incluye la población 
de la especie 
correspondiente a uno 
o varios países que 
solicitan el apoyo del 
resto de las Partes 
de la cites para su 
regulación

• Permiso de 
exportación

• Permiso de 
importación

• ndf (Autoridad 
Científica)

• Legal procedencia

• Transporte adecuado

• Albergue adecuado

• Fines no comerciales

• Permiso de 
exportación*

• ndf (Autoridad 
Científica)

• Legal procedencia

• Transporte adecuado

Si el espécimen es del 
país que solicitó su 
inclusión: 

• Permiso de 
exportación

• Legal procedencia

• Transporte adecuado

Si el espécimen es de 
cualquier otro país:

• Certificado de origen

https://cites.org/eng/disc/species.php
https://cites.org/eng/disc/species.php
http://www.cites.org/esp/disc/text.php
http://www.cites.org/esp/res/index.php
http://www.cites.org/esp/res/index.php
http://www.cites.org/esp/dec/index.php
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Tiburones en la cites

Desde el 2002, el uso sostenible y comercio inter-
nacional de los elasmobranquios, ha sido un tema 
constante en las Conferencias de las Partes de la 
cites. A la fecha, se han adoptado 15 propuestas 
de enmienda que incluyen un total de 74 especies 
de las cuales 22 son mexicanas, 19 se encuentran 
listadas en el Apéndice ii y tres en el Apéndice i 
(cuadro 1.1.). 

Su inclusión en la cites conlleva una serie de 
beneficios; por ejemplo, la regulación comple-
mentaria a las medidas nacionales para su gestión 
y el registro de su comercio internacional a nivel 
específico, así como apoyos para incrementar las 
capacidades de las Partes de la cites (p.e. finan-

ciamiento en el desarrollo de materiales de iden-
tificación, estudios poblacionales, intercambio de 
técnicas y metodologías encaminadas al manejo 
sostenible y de cooperación internacional tendien-
tes a asegurar el comercio internacional legal y 
detener el ilegal, entre otras). Desde el listado de 
los tiburones martillo en el Apéndice ii en 2014, se 
han realizado diversos esfuerzos para apoyar a las 
Partes en su implementación:

 • La Unión Europea y otros donantes, han apo-
yado el desarrollo de materiales y técnicas de 
identificación de partes y derivados de las espe-
cies de tiburones en la cites (iSharkFin, cbol-
Google, Guías de identificación, entre otros).

 • En 2015, México adaptó una metodología de 
análisis de riesgo para evaluar el estado de los 

Cuadro 1.1. Inclusión de especies de elasmobranquios en los Apéndices de la cites.

Año Conferencia  
de las Partes Especie Nombre común Apéndice 

cites
Presente 

en México

2002 cop12, Chile Cetorhinus maximus Tiburón peregrino ii SI

2002 cop12, Chile Rhincodon typus Tiburón ballena ii SI

2004 cop13, Tailandia Carcharodon carcharias Tiburón blanco ii SI

2007 cop14, Países Bajos Pristis clavata Pez sierra i NO

2007 cop14, Países Bajos Pristis pectinata Pez sierra i SI

2007 cop14, Países Bajos Pristis pristis Pez sierra i SI

2007 cop14, Países Bajos Pristis zijsron Pez sierra i NO

2007 cop14, Países Bajos Anoxypristis cuspidata Pez sierra i NO

2013 cop16, Tailandia Pristis microdon Pez sierra i SI

2013 cop16, Tailandia Carcharhinus longimanus Tiburón oceánico de puntas blancas ii SI

2013 cop16, Tailandia Sphyrna lewini Tiburón martillo, cornuda ii SI

2013 cop16, Tailandia Sphyrna zygaena Tiburón martillo, cornuda prieta ii SI

2013 cop16, Tailandia Sphyrna mokarran Tiburón martillo, cornuda gigante ii SI

2013 cop16, Tailandia Lamna nasus Tiburón cailón ii NO

2013 cop16, Tailandia Manta alfredi Manta de Alfred ii NO

2013 cop16, Tailandia Manta birostris Mantaraya gigante ii SI

2016 cop17, Sudáfrica Carcharhinus falciformis Tiburón sedoso ii SI

2016 cop17, Sudáfrica Alopias superciliosus Tiburón zorro, grillo ii SI

2016 cop17, Sudáfrica Alopias vulpinus Tiburón zorro, thresher ii SI

2016 cop17, Sudáfrica Alopias pelagicus Tiburón zorro pelágico ii SI

2016 cop17, Sudáfrica Mobula spp. (9 especies) Mobulas ii SI (5 
especies)

2016 cop17, Sudáfrica Potamotrygon spp. (19 especies) Rayas iii NO

2019 cop18, Ginebra Isurus spp (2 especies) Tiburones mako ii SI

2019 cop18, Ginebra Glaucostegus spp. (6 especies) Peces guitarra ii NO

2019 cop18, Ginebra Rhinidae spp. (10 especies) Peces cuña ii NO
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tiburones martillo, Análisis de Productividad y 
Susceptibilidad (psa, por sus siglas en inglés), 
a nivel nacional (Benítez-Díaz et al. 2015), re-
cibiendo el reconocimiento de los participan-
tes y miembros del Comité de Fauna durante 
su 28º reunión en Tel Aviv, Israel (septiembre, 
2015).

 • México ha participado en talleres internacio-
nales para generar lineamientos para formular 
denp en el marco de la cites (Brasil, 2013), 
e identificar necesidades y compartir expe-
riencias en su elaboración (Colombia, 2014 y 
2016).

 • Se cuenta con estadísticas de comercio inter-
nacional a nivel de especie para las especies 
cites en la base de acceso libre del Centro de 
Monitoreo de la Conservación Mundial (pnu-
ma-cmcm o unep-wcmc, por su acrónimo en 
inglés) que se alimenta de los informes na-
cionales anuales de Países Parte de la cites 
(https://trade.cites.org/).

 • Con la inclusión de los tiburones zorro (Alopias 
spp.) y el tiburón sedoso (Carcharhinus 
falciformis) en el Apéndice ii de la cites, la 
Unión Europea anunció en la 29ª reunión del 
Comité de Fauna (Ginebra, julio, 2017) que 
donará más recursos a la cites para la imple-
mentación de dichos listados.

 • En el 2017 implementó un segundo Taller de 
psa (Teleconferencia, abril 2017, cdmx) para 
evaluar a las especies de Tiburón zorro, sedo-
so y azul.

 • En el 2017-2018 la Comisión para la Coope-
ración Ambiental (cca) aprobó e implementó 
el Apoyo al Comercio Sustentable de Especies 
Listadas en la cites, cuyo Comité Directivo 
está conformado por las Autoridades cites de 
México (conabio, dgvs-semarnat y profe-
pa), y contrapartes en eua y Canadá. Como 
resultado de este proyecto, se generó el Plan 
de Acción de América del Norte para un co-
mercio sustentable de tiburones. También se 
realizó el Taller de capacitación sobre iden-
tificación de aletas de tiburón y su comercio 
ilícito transnacional (julio, 2018, Vancouver, 
Canadá) y una consultoría en el 2019, Compi-

lación de datos por especie, sobre actividades 
de captura y pesca de tiburón en México con 
énfasis en especies listadas en la cites, con el 
objetivo de contar con un análisis de las me-
didas de manejo a las que están sujetas las 
especies de tiburones listados en la cites en 
México y elaborar un borrador de estrategia 
de desarrollo de capacidades. 

 • En el 2019 la conabio y el Instituto Nacional 
de Pesca y Acuacultura (inapesca), con apo-
yo de la Comisión para la Cooperación Inter-
nacional (cca), reunieron en la cdmx (6 y 7 
junio) a más de 40 expertos de la academia, 
sociedad civil, el sector privado y autorida-
des nacionales, para analizar estrategias y 
oportunidades que garanticen que el aprove-
chamiento y comercio internacional de ocho 
especies de tiburones mexicanos incluidas en 
la (cites) sea legal, sustentable y trazable, 
para lo cual, se acordó una ruta crítica de co-
laboración con resultados a corto, mediano y 
largo plazo.

 • Creación de un sitio web de acceso público 
sobre actividades de implementación de los 
Apéndices de la cites en Tiburones y Rayas en 
todo el mundo: https://cites.org/eng/prog/
shark.

El Centro Mundial de Vigilancia de la Conserva-
ción o unep-wcmc del Programa de las Nacio-
nes Unidas para el Medio Ambiente con sede en 
Cambridge, funge como el organismo designado 
por la cites para compilar información de comer-
cio internacional de las especies listadas en dicha 
Convención. Los registros de unep-wcmc para ti-
burones inician en el 2001 a 2021, pero el 85% de 
las transacciones ocurrieron entre el 2015-2020. 
Considerando todas las transacciones para el pe-
riodo 2001-2021, los ejemplares originados en vi-
da libre con propósitos comerciales representan 
28.9% y los originados en cautiverio con propó-
sitos comerciales el 20.3% (el 98.5% se compone 
de especies de la familia Potamotrygonidae). El 
91% del grupo de ejemplares originados en vida 
libre y con propósitos comerciales, se encuentra 
representado por las familias Potamotrygonidae 

https://trade.cites.org/
https://cites.org/eng/prog/shark
https://cites.org/eng/prog/shark
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Figura 1.3. Principales países que comercian internacionalmente aletas secas de tiburones listados en la cites con 

origen en vida libre y propósitos comerciales. a) exportadores, b) importadores. (Fuente, base de datos de comercio 

internacional unep-wcmc, cites.trade.org 2001-2021).

0.00 17.96

Exportadora)

0.00 58.54

Importadorb)
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(30.6%) Sphyrnidae (23%), Lamnidae (14.2%), 
Charcharhinidae (12.5%) y Alopiidae (10.3%). 
Del total de registros originados en vida libre con 
propósitos comerciales, el 44% corresponde a ale-
tas y el 34% a ejemplares vivos. En el comercio de 
aletas originadas en vida libre y con propósitos co-
merciales, la información acumulada indica que a 
la fecha 29 países han estado involucrados y los 
principales géneros en comercio son Charcharhi-
nus (35.3%), Alopias (27.6%), Isurus (21.2%) y 
Shpyrna (14.4%). 

En particular, cinco naciones acumularon 
67.3% anual del comercio total de aletas de tibu-
rones originados en vida libre con propósitos co-
merciales (figura 1.3): Perú (18.0%), Sri Lanka 
(14.4%), México (12.5%), Vanuatú (12.0%) y 
Ecuador (10.5%). México es el tercer exporta-
dor de estas especies con un promedio anual de 
34.9 t de aleta seca anual (2014-2020), de las 
cuales 38.7% corresponde a S. zygaena, 25.9% a 
C. falciformis, 21.6% a S. lewini, 7% a S. mokarran, 
6.3% a A. pelagicus, 0.5% a I. oxyrinchus y el 0.1% 
a A. vulpinus y A. superciliosus.

En México, la regulación del aprovechamiento 
de vida silvestre pesquera de especies no listadas 
en la nom-059-semarnat-2010, es competencia 
de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pes-
ca (conapesca), la cual se apoya en argumentos 
técnicos que le proporciona el Instituto Nacional 
de Pesca y Acuacultura, inapesca (lgeepa, art 94; 
lgvs, art 1; lgpas, art. 1). Por tratarse de espe-
cies cites, la regulación complementaria para su 
comercio internacional se debe coordinar con las 
Autoridades cites de México. Con base en ello, se 
ha puesto en práctica un esquema de colaboración 
entre estas autoridades para lograr una adecuada 
implementación nacional de la Convención.

Adicionalmente, los listados de los tiburones 
en la cites han desencadenado una serie de es-
fuerzos y acciones a nivel nacional por parte de 
las autoridades involucradas. Entre estas, el sec-

1. Para conocer otras actividades en este sentido que han sido impulsadas a nivel nacional, puede consultar el Anexo 1 del documen-

to AC-23 presentado por México en la 29° reunión del Comité de Fauna (Ginebra, julio de 2017): https://cites.org/sites/default/

files/eng/com/ac/29/E-AC29-23-A1.pdf

tor pesquero ha impartido cursos de capacitación 
a comunidades pesqueras sobre la normatividad 
aplicable, el registro de capturas por especie y re-
quisitos para el comercio en torno a la cites1, así 
como la adopción de medidas nacionales que han 
mejorado la legalidad y trazabilidad del aprove-
chamiento de los elasmobranquios en México. Sin 
embargo, aún queda un gran camino por recorrer 
en cuanto a asegurar la sustentabilidad de la pes-
ca de tiburones en el país, por lo que es necesario 
seguir fortaleciendo la colaboración intersectorial, 
particularmente en cuanto a la generación e inter-
cambio de información que sirva de sustento para 
la elaboración de denp por parte de la Autoridad 
Científica cites.

https://cites.org/sites/default/files/eng/com/ac/29/E-AC29-23-A1.pdf
https://cites.org/sites/default/files/eng/com/ac/29/E-AC29-23-A1.pdf
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Resumen ejecutivo

El Tiburón puntas blancas, Carcharhinus longimanus, 
es una especie de distribución circunglobal, oceáni-
ca y epipelágica que se encuentra en aguas cálidas 
y tropicales entre los 30° de Latitud N y los 35° de 
Latitud S, regularmente en aguas de temperaturas 
mayores a 20°C (en México se distribuye en ambos 
litorales). Comúnmente se encuentra en la zona su-
perficial del mar, entre los 50 y 100 m de profundi-
dad. Alcanza la madurez sexual en un intervalo de 
los cinco y siete años, con una talla de 180 y 190 
cm de longitud total (lt), presenta un periodo de 
gestación de alrededor de nueve y 12 meses con 
neonatos de cerca de 70 cm de lt. El número de 
embriones por hembra es de cinco o seis. Es un de-
predador tope que se alimenta primordialmente de 
peces óseos y cefalópodos, con un nivel trófico de 
4.2. Esta especie es capturada de manera inciden-
tal en las pesquerías de pez espada y atún con pa-
langre y redes de cerco. Fue considerada la segunda 
especie más importante en volúmenes de captura 
incidental en estas pesquerías durante la década de 
los cincuenta en el Golfo de México y en el Pacífico 
Mexicano, de acuerdo a los índices de pesca es la 
doceava especie en importancia. 

Es capturada primordialmente para comercia-
lizar su carne y sus aletas, siendo la séptima es-
pecie de tiburón más importante en el mercado 
internacional de aletas con un estimado de 21.865 
t anuales. Se estima que en el Golfo de México la 
población ha declinado alrededor de un 99.3% 

en el periodo que comprende las décadas de los 
cincuenta y los noventa, por lo que es urgente es-
tablecer medidas de manejo efectivas que garan-
ticen la conservación y uso sustentable de esta 
especie. Desde 2014 está listada por la Lista Roja 
de la uicn (Unión Internacional para la Conserva-
ción de la Naturaleza) como una especie Vulnera-
ble, debido a la marcada tendencia de declive en 
sus poblaciones. Desde el 14 de septiembre de 
2014 fue incluida en el Apéndice ii de la Conven-
ción sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, cites, 
que regula su comercio internacional.

Taxonomía

Familia: Carcharhinidae
Género: Carcharhinus
Especie: Carcharhinus longimanus (Poey 1861)

Biología y ecología

Distribución y movimientos

Esta especie se distribuye sobre todo en aguas cá-
lidas y tropicales entre los 30° de Latitud N y los 
35° de Latitud S. Se encuentra en todo el Océano 
Atlántico, en el oeste desde Maine, eua hasta Ar-
gentina (incluyendo el Caribe y el Golfo de Méxi-
co) y en el este desde Portugal hasta el Golfo de 
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Guinea. En el Pacífico Oeste, está en China, Filipinas, 
Nueva Caledonia y Australia, mientras que en el Pa-
cífico central, se encuentra desde Hawai hasta Sa-
moa, incluyendo Tahití, el archipiélago Tuamotu y 
el oeste de las Islas Galápagos. En el Pacífico Orien-
tal, se localiza desde el sur de California hasta Perú, 
incluyendo el Golfo de California y la Isla Clipperton. 

Además, en el Océano Índico, se distribuye en 
Sudáfrica, Madagascar, Mozambique, el Mar Rojo 
e India (figura 2.1; Compagno 1984). En México 
tiene presencia en las zonas oceánicas de ambos 
litorales o cercanos al borde de la plataforma con-
tinental; se ha reportado como parte de la captura 
incidental de la flota palangrera de mediana altura 
que opera frente al litoral de: Colima, Michoacán, 
Jalisco, la zona occidental de la península de Baja 
California y cerca de las Islas Revillagigedo (Cas-
tillo-Géniz 2001; Santana-Hernández et al. 2008; 
Cruz-Ramírez et al. 2011; Carlson y Gulak 2012; 
Santana-Hernández 2013).

De acuerdo con el programa de marcaje con-
vencional de tiburones de la Administración Nacio-
nal Oceánica y Atmosférica (noaa por sus siglas 
en inglés) del Departamento de Comercio de los 
Estados Unidos de América, en el Atlántico Ecua-
torial se marcaron 542 tiburones puntas blancas y 

se recuperaron seis marcas (Kohler et al. 1998). 
Se han monitoreado tiburones de esta especie por 
periodos que van desde 19 hasta 245 días (Mus-
yl et al. 2011; Carlson y Gulak 2012; Filmalter et 
al. 2012; Howey-Jordan et al. 2013), donde se han 
registrado desplazamientos de hasta 6,500 km en 
la costa este de África (Filmalter et al. 2012), y 
que además han permitido describir movimientos 
de C. longimanus en zonas oceánicas al norte de 
la península de Yucatán (Carlson y Gulak 2012). 
También, en franjas del Atlántico Noroeste se ha 
reportado que existe filopatría en estos organis-
mos (Howey-Jordan et al. 2013). 

Hábitat esencial

El Tiburón puntas blancas es una especie oceáni-
ca y epipelágica; aunque a veces se distribuye en 
zonas costeras, usualmente se localiza en mar 
abierto (Compagno 1984). Frecuentemente se les 
encuentra en aguas superficiales entre los 50 y 100 
m, con temperaturas mayores a los 20°C (Bonfil et 
al. 2008; Musyl et al. 2011; Filmalter et al. 2012; 
Carlson y Gulak 2012). En el Golfo de México, con 
base en un experimento de marcaje satelital, se en-
contró un individuo hasta profundidades de 256 m, 

Figura 2.1. Distribución global de C. longimanus. (Mapa elaborado por Saldaña-Ruiz, L. 2018).
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aunque usualmente se ubican entre los 20.5 y 50 
m por sobre la termoclina, a temperaturas de en-
tre 24 y 26°C (Carlson y Gulak 2012). 

De igual manera Musyl y colaboradores (2011) 
encontraron que esta especie se distribuye por 
sobre la capa de mezcla (arriba de los 120 m de 
profundidad), en temperaturas cercanas a las de 
la temperatura superficial (con una variación de 
2°C en promedio), y que sus profundidades de 
desplazamiento durante la noche (más superficia-
les) están correlacionadas con la iluminación lunar. 
Esta especie suele descender hacia la zona meso-
pelágica, alcanza profundidades de hasta 1,082 m 
y temperaturas de 7.5 °C, lo cual se cree que está 
relacionado con sus hábitos alimentarios (Howey-
Jordan et al. 2013).

Las hembras preñadas de C. longimanus se dis-
tribuyen usualmente en el Pacífico Norte entre 
los 140° de Longitud O y los 150° de Longitud E, 
con las mayores concentraciones sobre los 10° de 
Latitud N. Los recién nacidos se encuentran lige-
ramente encima de los 10° de Latitud N entre el 
ecuador y los 20° de Latitud N y entre los 105° y 
180 ° de Longitud O, lo cual indica que esta puede 
ser el área de crianza de los tiburones puntas blan-
cas (Bonfil et al. 2008).

Edad y crecimiento

Aunque no existe información sobre edad y cre-
cimiento para esta especie en aguas mexicanas, 
reportaron que para el Atlántico los recién naci-
dos tienen una longitud de alrededor de 71 cm de 
lt, por lo que se cree que esta zona puede ser un 
área de crianza de esta especie, mientras que en 
el Pacífico Norte se encontró que el tamaño de los 
neonatos es de aproximadamente 40 a 55 cm de 
longitud precaudal (lpc) y 55 a 70 cm de lt (Se-
ki et al. 1998). En Sudáfrica Bass y colaboradores 
(1973), reportaron un tamaño de neonatos de 60 
a 65 cm de lt.

Vértebras de 110 individuos (60 hembras, 44 
machos y seis de sexo no determinado) fueron 
analizadas en el Atlántico (Noreste de Brasil) por 
Lessa y colaboradores (1999b) mediante la téc-
nica de tinción con Nitrato de Plata y Rojo S de 

Alizarina, y describieron una estructura de edades 
que va de la edad cero (71 cm de lt) a los 17 años 
(250 cm de lt), y una tasa de crecimiento máxima 
de 25.2 cm en el primer año. Estos autores deter-
minaron que cada anillo está formado por un par 
de bandas empezando en agosto y que no existe 
una diferenciación entre sexos en el crecimiento; 
la estructura de edades obtenidas fue verificada a 
partir de las tallas observadas. En el Pacífico No-
roccidental y Central se examinaron vértebras de 
225 organismos (114 hembras y 111 machos) con 
la técnica de tinción de Nitrato de Plata, Rojo S de 
Alizarina y Fluoroscopía de rayos X. El análisis mos-
tró que cada banda equivale a un año iniciando en 
primavera; las edades observadas variaron entre 
cero y 11 años, y no se encontraron diferencias 
significativas entre sexos (Seki et al. 1998).

Saika y Yoshimura (1985) hicieron la primera 
estimación de parámetros de crecimiento para es-
ta especie, y determinaron valores de L

∞
= Longitud 

infinita (270 a 300 cm de lt) y k (0.04 a 0.09). Los 
parámetros estimados por el modelo de von Ber-
talanffy en el Atlántico (Lessa et al.1999), a partir 
de datos obtenidos por la técnica de retrocálculo 
fueron L

∞ 
= 325.4 cm de lt, k = 0.075 y t

0
 = 3.342 

años para ambos sexos, mientras que en los obser-
vados fueron de L

∞
 = 284.9 cm de lt, k = 0.996 y  

t
0
 = 3.391 (figura 2.2). La ecuación de crecimiento 

de von Bertalanffy calculada en el Pacífico Norocci-
dental y Central calculó los valores de L

∞
 = 244.58 

cm de lpc, k = 0.103 y t
0 

= 2.698 años (figura 2.3; 
Seki et al. 1998).

En el Pacífico Norte se observó que las hembras 
maduran entre los 125 a 135 cm de lpc, correspon-
diente a una edad de entre cuatro y cinco años, mis-
ma edad de maduración de los machos a 110 a 140 
cm de lpc (Seki et al. 1998). Lessa y colaboradores 
(1999a), reportaron que, para el Atlántico, ambos 
sexos maduran entre los seis y siete años a 180 a 
190 cm de lt. En Sudáfrica Bass y colaboradores 
(1973), reportaron que la madurez es alcanzada 
alrededor de los 200 cm de lt para las hembras y 
entre los 175 cm y 198 cm de lt para los machos.

De acuerdo a los valores del coeficiente de cre-
cimiento de esta especie, se considera que tiene 
características intermedias entre los organismos 
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de crecimiento lento (cercanos a estrategas K) 
Lessa et al. 1999b; Bonfil et al. 2008).

De acuerdo con el Panel de Evaluación de la 
fao, con base en sus características de historia de 
vida, esta especie califica como de baja productivi-
dad considerando los criterios de la cites para es-
pecies marinas (fao 2013a).

Morfología

Es una especie grande, que alcanza una lt máxima 
de alrededor de 300 cm. Hocico redondeado, 
robusto y corto (del largo del ancho de la boca). 
Ojos circulares y pequeños de hasta 2.5% de la 
longitud total. Surcos labiales superiores cortos y 
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discretos. Dientes superiores triangulares, márge-
nes aserrados y regularmente erectos; los dientes 
inferiores tienen cúspides aserradas y estrechas, 
así como bases amplias. La fórmula dentaria es 
U:13 a 14-1 o 2-13, L: 13 a 15-1 a 3-13 a 15. La 
coloración varía de gris olivo a café en la parte 
superior y de blanco a amarillo pálido en la parte 
baja. La mayoría tienen una o más manchas oscu-
ras al frente o detrás de la segunda aleta dorsal. 
Presentan una mancha característica blanca en 
la punta de las aletas pectorales, los lóbulos de la 
caudal y en la aleta dorsal (de las cuales proviene 
su nombre común). Tienen aletas pectorales lar-
gas, redondeadas y con forma de paleta, además 
presentan una primera aleta dorsal alta.

Los embriones y neonatos de esta especie pre-
sentan una coloración negra en las aletas, sobre 
todo en los bordes, durante un periodo efímero 
(hasta que alcanzan 80 o 90 cm de lt). Esta tona-
lidad es suave en las aletas pectorales y en la pri-
mera dorsal, mientras que en la segunda dorsal es 
intensa. Esta coloración se da en ambos lados de 
las aletas pélvicas y en la anal, mientras que en la 
aleta caudal la coloración oscura se presenta en el 
lóbulo inferior y es blanca en el lóbulo superior (fi-
gura 2.4, Compagno 1984; Castro 2011).

Reproducción 

Esta especie es vivípara placentada, y al igual que 
otras especies del género Carcharhinus, se cree 
que tiene un ciclo reproductivo bienal (Bonfil et 
al. 2008; Castro 2011), con una correlación entre 
el tamaño de la hembra y el tamaño de sus crías 

(Seki et al. 1998; Lessa et al. 1999a). El número de 
embriones por camada es entre cinco y seis, con 
un intervalo de dos a nueve en el Atlántico (Bac-
kus et al. 1956), entre uno y 14 (con una media de 
6.2) en el Pacífico Norte (Seki et al. 1998) y entre 
seis y ocho en Sudáfrica (Bass et al. 1973).

En el Pacífico Norte la fecundación ocurre du-
rante junio y julio y tiene un periodo de gestación 
de alrededor de nueve a 12 meses (Seki et al. 1998).

Función de la especie en su ecosistema

El Tiburón puntas blancas es un depredador tope 
que se alimenta principalmente de peces óseos 
tales como lanzones (alepisáuridos), peces remo, 
barracudas, carángidos, dorados, atunes, barri-
letes y otros escómbridos, marlín y cefalópodos 
(calamares principalmente) y ocasionalmente ra-
yas, aves, tortugas, crustáceos, carroña de mamí-
feros marinos y basura (Compagno 1984). Cortés 
(1999) reportó que su dieta está compuesta en un 
43.1% de peces óseos y 43.9% de cefalópodos, y 
que tiene un nivel trófico de 4.2, uno de los niveles 
más altos entre los tiburones, lo que confirma su 
estatus como depredador tope.

Demografía y tendencias

Tamaño de la población

Debido a que no existe suficiente información de 
la especie, no ha sido posible hacer estimaciones 
sobre el tamaño de la población. Sin embargo, los 

Figura 2.4. Tiburón puntas blancas C. longimanus. (Sergio de la Rosa Martínez/Banco de imágenes conabio). 
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datos de captura (ver apartados siguientes) mues-
tran que, al parecer, va disminuyendo (Baum y 
Myers 2004; Baum et al. 2005; Bonfil et al. 2008).

Estructura poblacional 

Se conoce muy poco acerca de la estructura de la 
población, pero se sabe que al igual que otras es-
pecies de tiburones, presenta segregación sexual y 
por tallas. Las abundancias de esta especie aumen-
tan al incrementarse la distancia a la costa y no 
forma agregaciones cerca de las masas de tierra. 
Entre los tiburones oceánicos, esta especie es una 
de las más abundantes al igual que el Tiburón azul 
Prionace glauca y el Tiburón sedoso C. falciformis; 
al parecer no forma grandes cardúmenes, pero se 
agrega ocasionalmente alrededor de fuentes de 
alimento (Compagno 1984).

Historia de vida

Smith y colaboradores (1998) realizaron una com-
paración entre la productividad de 26 especies de 
tiburones con distintas historias de vida, mediante 
un modelo denso dependiente y basada en datos de 
edad de madurez, edad máxima y fecundidad pro-
medio. Estimaron la tasa intrínseca de crecimiento 
poblacional r2M (potencial de recuperación pobla-
cional) cuando la mortalidad natural (M) es 2M, 
asumiendo que el máximo rendimiento sostenible 
de la población se da cuando la población se en-
cuentra al doble de la mortalidad natural. En este 
estudio se estimó para el Tiburón puntas blancas 
una r2M de 0.067, el cual es un valor muy parecido 
al de otras especies de tiburones pelágicos de ta-
maño medio a largo y con edades en un intervalo 
de longevidad medio, tales como el Tiburón azul P. 
glauca y el Tiburón zorro común Alopias vulpinus.

Cortés (2002) realizó un análisis demográfico 
denso dependiente para comparar 38 especies de 
tiburones. Analizó las tasas de crecimiento pobla-
cional λ, donde el Tiburón puntas blancas alcanzó 
un valor de 1.117 (un valor relativamente alto), el 
cual es parecido al de otros tiburones oceánico–
pelágicos, los cuales tienen tiempos de generación 
cortos y edad de madurez temprana. 

Análisis de sensibilidad y elasticidad

Un análisis de elasticidad realizado para las pobla-
ciones del Pacífico Central y el Pacífico Occidental 
mostró que la elasticidad más amplia en esta espe-
cie se da en la supervivencia de los juveniles y adul-
tos (Cortés 2002). Smith y colaboradores (1998) 
encontraron que el valor de la tasa de crecimiento 
intrínseco de la población de esta especie es más 
sensible a cambios en la edad de madurez de las 
hembras, sobre todo cuando este valor es bajo, 
y es menos sensible a la edad máxima cuando la 
edad de madurez de las hembras es alta. 

Tendencias poblacionales

Como resultado de la evaluación de la Unión In-
ternacional para la Conservación de la Naturaleza, 
uicn (Baum et al. 2015), se considera que a nivel 
global la tendencia poblacional se encuentra en 
decremento.

Baum y Myers (2004), estimaron las tasas de 
captura para C. longimanus en el Golfo de México 
al comparar datos entre mediados de la década de 
los cincuenta y de los noventa y encontraron una 
disminución en la Captura por Unidad de Esfuer-
zo (cpue) de un 4.62 a 0.02 organismos por cada 
1,000 anzuelos, lo que representó una disminución 
del 99.3%. Esto concuerda con lo reportado para 
otras zonas donde se ha visto que las tasas de cap-
tura de esta especie muestran, aunque en menor 
medida, un declive progresivo. Para el Atlántico 
Noroeste, Baum y colaboradores (2003), estima-
ron que la disminución de las abundancias de la es-
pecie fue del 70% en el periodo 1986–2000.

Riesgos 

Debido a las estrategias de vida que presentan es-
tos organismos (parecidos a los estrategas K), son 
vulnerables a la explotación pesquera. De acuer-
do con Baum y Myers (2004), la población de esta 
especie ha caído en un 99% en el Golfo de Méxi-
co. Otros autores mencionan que las poblaciones 
en otras partes del mundo muestran indicios de 
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estar declinando. Simpfendorfer y colaboradores 
(2008), mencionan que es una especie de tiburón 
de vulnerabilidad media.

Al ser una de las especies de tiburones más 
capturadas a nivel mundial, aporta una gran can-
tidad de aletas al mercado internacional, con un 
porcentaje de alrededor del 1.86% (Clarke et al. 
2004), por lo que la demanda de este sector co-
mercial puede provocar un aumento en la presión 
pesquera sobre la especie. Basados en la presen-
cia de aletas en el mercado internacional, Clarke 
y colaboradores (2006a) estimaron que se captu-
ra alrededor de 600,000 tiburones puntas blancas 
anualmente (alrededor de 22,000 t).

Además, debido a que no hay información sufi-
ciente acerca de las capturas históricas de la espe-
cie y del esfuerzo pesquero aplicado, no es posible 
realizar evaluaciones de población que permitan 
entender mejor qué tan afectadas se encuentran 
sus poblaciones (Bonfil et al. 2008).

No obstante, a fin de atender los vacíos detec-
tados, en México se hizo un Taller de Evaluación de 
Productividad, Susceptibilidad y Manejo de tiburo-
nes mexicanos listados en el Apéndice ii de la cites 
(8-10 julio 2015, cdmx), que por primera vez eva-
luó el riesgo por pesca y la biología de cada una de 
las especies en México (Benítez-Díaz et al. 2015). 
Los principales hallazgos de este Taller se encuen-
tran reportados en el informe del mismo y en el 
capítulo de análisis de riesgo en esta publicación.

Uso y comercio

Usos que se le da a la especie

El Tiburón puntas blancas (C. longimanus) es cap-
turado incidentalmente por pesquerías pelágicas 
de alta mar (Bonfil et al. 2008). A nivel interna-
cional, hace unos años el troncho era raramente 
retenido, debido al bajo precio que este represen-
taba en comparación con otras especies marinas 
como el atún y el pez espada, en cambio las aletas 
eran almacenadas por el alto precio que tienen, 
las cuales son calificadas de primera calidad y son 
consideradas como el principal producto de esta 

especie en el comercio internacional (Vannuccini 
1999; cop15 2010b). Sin embargo, a partir de las 
disposiciones internacionales y de las nacionales 
en contra del aleteo (nom-029-pesc-2006) y de-
bido a que ahora tiene un mercado, la carne de esa 
especie también es aprovechada, sobre todo para 
consumo local (Castillo-Géniz 1992; Sosa-Nishiza-
ki et al. 2008; cop15 2010a). 

La piel, el cartílago, el hígado y los dientes son 
considerados de bajo valor comercial, por lo que no 
se comercializan ni se registran en las estadísticas so-
bre el comercio (Clarke et al. 2004; cop15 2010a).

Comercio internacional

Las aletas de Tiburón puntas blancas son de alto va-
lor comercial (entre 45 y 85 dólares por kg), por lo 
que es el principal producto de exportación (Van-
nuccini 1999; cop15 2010a). La carne se consume 
localmente, y a veces el hígado puede utilizarse pa-
ra obtener aceite (Vannuccini 1999). Datos obteni-
dos del mercado de aletas de Hong Kong muestran 
que C. longimanus es la séptima especie más impor-
tante al aportar 1.86% del total, con un estimado de 
21,865 t anuales (Clarke et al. 2004; 2013a).

A raíz de la inclusión de la especie en la cites, se 
cuenta con registro del comercio a nivel de especie 
de C. longimanus. Con base en una consulta realiza-
da a la base de datos de comercio de especies cites 
(unep-wcmc, https://trade.cites.org, 13-jul-22), a 
la fecha se cuenta con registro de comercio de es-
ta especie desde el 2013 y el último registro es del 
2021. En este periodo se exportaron principalmen-
te 13.2 t de aletas, 550 especímenes y 2 huesos.

De estas transacciones, de particular relevan-
cia en el marco de la cites, son las que implican la 
extracción de vida libre (origen W) y con propósi-
tos comerciales (compra-venta, propósito T). En 
este caso se encuentra 89% de las aletas expor-
tadas, teniendo a Omán (29.8%) como principal 
exportador, seguido de Sri Lanka (23.9%). El prin-
cipal importador de aletas es Hong-Kong (75.4%) 
seguido por Singapur (11.2%).

A nivel internacional no se conoce a detalle 
las actividades comerciales ilegales. Sin embargo, 
se tiene conocimiento del aleteo en alta mar, que 

https://trade.cites.org
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es la obtención de las aletas y descarte del cuer-
po al océano, prohibido por la reglamentación de 
las instituciones internacionales de pesca, pero no 
se tienen datos cuantificables de esta actividad 
(cop15 2010a; cop16 2013a). 

Comercio nacional

No existe una pesca dirigida al Tiburón puntas 
blancas, aunque históricamente ha sido parte de 
la captura incidental de la flota palangrera mexi-
cana que pescó atún y pez espada en el Pacífico 
Oriental frente a los estados de Jalisco, Colima y 
Michoacán durante la década de los ochenta y 
noventa; así como de las flotas de mediana al-
tura que operan en la costa oeste de la penínsu-
la de Baja California, en la entrada del Golfo de 
California y en las cercanías al archipiélago de 
Revillagigedo hasta el límite de la Zona Econó-
mica Exclusiva (Santana-Hernández et al. 2008; 
Santana-Hernández y Valdez-Flores 2011; San-
tana-Hernández et al. 2013; Castillo-Géniz et al. 
2016; Corro-Espinosa 2016; Santana-Hernández 
y Valdez-Flores 2016). Las aletas son el subpro-
ducto del tiburón que tiene mayor valor, y casi en 
su totalidad son exportadas a Asia, mientras que 
la carne es destinada al mercado local (Santana-
Hernández et al. 2008; 2013).

Efectos reales o potenciales del comercio

Debido a la demanda internacional de aletas de ti-
burón, la mortalidad de tiburones por la pesca ha 
aumentado, por lo que es necesario implementar 
controles para que la captura y comercio nacional 
e internacional de estos organismos sea sostenible 
(Vannuccini 1999; cop15 2010a). 

Legislación

En esta sección se refiere brevemente la legisla-
ción aplicable a esta especie, no obstante, para 
conocer detalles adicionales, se sugiere consultar 
el capítulo específico sobre legislación en el pre-
sente libro.

Internacional

La Familia Carcharhinidae, a la que pertenece esta 
especie, está listada en el Anexo i (especies alta-
mente migratorias) de la Convención de las Nacio-
nes Unidas Sobre El Derecho Del Mar (unclos, por 
sus siglas en inglés) y por eso, deben estar sujetas 
a las disposiciones relativas a la gestión de la pesca 
en aguas internacionales.

La Organización de las Naciones Unidas pa-
ra la Alimentación y la Agricultura (fao, por sus 
siglas en inglés) en su Plan de Acción Interna-
cional para la Conservación y Ordenación de los 
Tiburones (1999), señala que se debe minimizar 
el desperdicio y los descartes, aunque esta pro-
puesta es de cumplimiento voluntario por parte 
de los países; además, establece que las naciones 
que contribuyan a la mortalidad de una especie 
o población de peces, deberían participar en su 
conservación y su ordenamiento, e indica que los 
tiburones al ser una fuente tradicional e impor-
tante de alimento, empleo e ingreso, deberían 
utilizarse de manera sostenible. En el 2007, en la 
Asamblea General de la onu se hizo un llamado a 
los Estados para tomar acciones inmediatas pa-
ra mejorar medidas domésticas que regulen las 
pesquerías de tiburones. Una regulación en este 
sentido fue emitida por la uicn, quien en 2008 
recomendó solo desembarcar aquellos tiburones 
que tengan unidas naturalmente las aletas para 
permitir su identificación, aunque se permite la 
separación parcial de aletas para su mejor alma-
cenamiento. En la cites, se le ha incluido en el 
Apéndice ii (entrada en vigor en septiembre de 
2014), el cual establece en el Criterio A del Ane-
xo 2a de la Resolución Conf. 9.24 (Rev. cop16), 
que, “Se sabe, o puede deducirse o preverse, que 
es preciso reglamentar el comercio de la especie 
para evitar que reúna las condiciones necesarias 
para su inclusión en el Apéndice i en el futuro”. Se-
gún los criterios de la cites, esta especie reúne 
las condiciones para su inclusión en el Apéndice 
ii, porque sus poblaciones silvestres a nivel global 
se ven amenazadas por una intensa explotación 
por el comercio internacional de sus aletas, que 
son grandes y tienen un alto valor en el mercado. 
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Durante la cop16 (Tailandia, 2013), se revisa-
ron y validaron los datos que presentó la Propuesta 
de enmienda 42 donde se indica una disminución 
de 60-70% en el Océano Atlántico Noroccidental 
y Central y una disminución de la abundancia de 
hasta 10 veces desde la línea de referencia en el 
Océano Pacífico Central (cop16 2013a). Con base 
en ello, se determinó que esta especie probable-
mente resulte amenazada de extinción, a menos 
que la regulación del comercio internacional ofrez-
ca un incentivo efectivo para introducir o mejorar 
las medidas de supervisión y ordenación, así como 
la información disponible sobre sus poblaciones 
silvestres, de manera que se disponga de una base 
para formular denp, asegurar la legal procedencia 
y permitir la trazabilidad de los ejemplares, pro-
ductos y subproductos a lo largo de la cadena pro-
ductiva (cop16 2013c).

También, esta especie está incluida en las re-
comendaciones de la Comisión Internacional para 
la Conservación del Atún Atlántico (iccat, por sus 
siglas en inglés), para las zonas del Atlántico, Me-
diterráneo y el Golfo de México, y de la Comisión 
Interamericana del Atún Tropical (iattc, por sus si-
glas en inglés) para el Pacífico, donde se menciona 
que se debe de aprovechar íntegramente el organis-
mo (solo la cabeza, piel y vísceras deben ser descar-
tadas), y que el peso de las aletas desembarcadas 
no exceda 5% del peso del tiburón desembarcado.

Nacional

En el 2004 se publicó el Plan de Acción Nacional 
para el Manejo y la Conservación de Tiburones, 
Rayas y Especies Afines en México (conapesca-
inp 2004), que involucra a las autoridades, institu-
ciones de educación e investigación, así como a los 
usuarios en el manejo responsable y sustentable 
del recurso.

En la nom-029-pesc-2006 Pesca responsa-
ble de tiburones y rayas. Especificaciones para su 
aprovechamiento, se establecen los lineamientos 
y disposiciones sobre cómo debe realizarse la pes-
ca de tiburones en aguas mexicanas, tanto para el 
litoral del Pacífico Mexicano como para el litoral 
del Golfo de México y Mar Caribe, con el propósito 

de inducir el aprovechamiento sostenible de estas 
especies, así como contribuir a la conservación y 
protección de los elasmobranquios y otras espe-
cies que son capturadas incidentalmente.

 Para aguas mexicanas, el aleteo está prohibido 
para todas las embarcaciones nacionales que cap-
turen tiburones directa o incidentalmente, las ale-
tas de los tiburones podrán ser desembarcadas solo 
si el cuerpo las acompaña (sagarpa 2007a). Con el 
fin de proteger una fracción importante del stock 
reproductor de las principales especies de tiburo-
nes y rayas que se aprovechan comercialmente, a 
través de la reducción de la captura de hembras 
grávidas y de tiburones neonatos, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, dof, el 23 de julio 
del 2013 la versión más actual del Acuerdo, que es-
tablece las épocas y zonas de veda para la pesca de 
tiburones y rayas en aguas mexicanas, que van del 
1 de mayo al 31 de julio en el Pacífico Mexicano, del 
1 de mayo al 30 de junio en Tamaulipas, Veracruz 
y Quintana Roo y del 1 al 29 de agosto en Tabasco, 
Campeche y Yucatán (sagarpa 2014a).

Conservación y manejo

Diagnóstico del estado de conservación 
de la especie

En la uicn, esta especie fue evaluada en el 2006 
según los criterios (v 3.1) y se determinó que:

1. A nivel global presenta reducción en tamaño 
poblacional determinado mediante observa-
ción directa y niveles actuales de explotación 
(Criterios A2ad).

2. Presenta una reducción poblacional ≥30 pro-
yectada o estimada en los próximos 10 años 
o tres generaciones (cualquiera que sea ma-
yor hasta cien años), con base en los niveles 
actuales o potenciales de explotación (Crite-
rios 3d).

3. Las causas de su reducción poblacional pue-
den no haber cesado, o no son comprendidas 
o bien no son reversibles con base en obser-
vación directa y niveles actuales de explota-
ción (Criterios 4ad).
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Como resultado final de la evaluación, esta es-
pecie está listada en la uicn como Vulnerable 
(A2ad+3d+4ad) (Baum et al. 2015).

Programas de monitoreo de la especie

La Comisión Interamericana del Atún Tropical, el 
Consejo Internacional para la Exploración del Mar, 
la Comisión Internacional para la Conservación del 
Atún del Atlántico, la Organización de Pesquerías 
del Atlántico Noroeste, la Organización Latinoa-
mericana de Desarrollo Pesquero, la Comisión del 
Atún para el Océano Índico y el Programa de Pes-
querías Oceánicas de la Comunidad del Pacífico, 
han iniciado actividades para alentar a sus países 
miembros a recolectar información sobre los ti-
burones y a desarrollar bases de datos regionales 
para evaluar las poblaciones capturadas de forma 
dirigida e incidental (Camhi et al. 2007).

Áreas Naturales Protegidas

No existe un área natural protegida para esta es-
pecie en aguas de jurisdicción mexicana, sin em-
bargo, se tienen registros de ejemplares en aguas 
cercanas a la Reserva de la Biosfera Archipiélago 

de Revillagigedo, así como en la Reserva de la Biós-
fera de Isla Guadalupe (conanp 2004; Reyes-Boni-
lla et al. 2010).

Pesquerías

A nivel internacional, su distribución y, por tanto, 
probabilidad de captura incidental, coincide con 
las siguientes áreas de pesca fao: 21, 27, 31, 34, 
41, 47, 51, 57, 61, 67, 71, 77, 81 y 87 (figura 2.5)

A nivel nacional, tomando como base la regio-
nalización empleada en el Taller de Evaluación de 
Productividad, Susceptibilidad y Manejo de tiburo-
nes mexicanos listados en el Apéndice II de la cites 
(figura 2.6; Benítez-Díaz et al. 2015), se presenta 
la información disponible respecto a las pesquerías 
de esta especie. 

Tipos de pesquerías, áreas de pesca, artes 
de pesca y lugares de desembarco

En México, esta especie es capturada en ambos 
litorales de manera incidental por las embarca-
ciones palangreras que tienen como especie obje-
tivo al pez espada y a los atunes (Márquez-Farías 
2002). Cabe destacar que los barcos palangreros 
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Figura 2.5. Áreas de pesca de la fao (resaltadas en círculos con números blancos) en donde se distribuye  

C. longimanus. (Tomado de http://www.fao.org).
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Límite de la
zee (200 mn)
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Puerto de 
Manzanillo
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Figura 2.6. Zonas de Pesca en México acordadas por los participantes en el Taller de Evaluación de Productividad, Sus-

ceptibilidad y Manejo de tiburones mexicanos listados en el Apéndice ii de la cites, 2015. (Modificado de conapesca-

inapesca 2004; Benítez-Díaz et al. 2015).

Figura 2.7. Distribución de las capturas de C. longimanus de la flota palangrera de mediana altura de Manzanillo,  

Colima. (Tomado de Santana-Hernández et al. 2013).
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de Ensenada, San Carlos y Mazatlán solo pescan 
pez espada en su temporada, que es a finales del 
año, en los meses fríos y el resto del año a los tibu-
rones (J.L. Castillo-Géniz, comunicación personal, 
2016). Además, son capturados por las embarca-
ciones que utilizan redes de cerco para la pesca de 
atún y por la flota pesquera de Manzanillo, Colima 
y Mazatlán, Sinaloa, que pescan en las aguas cir-
cundantes a Colima, Michoacán, Jalisco, y la costa 
occidental de la península de Baja California (figu-
ra 2.7; Santana-Hernández et al. 2013). 

Litoral del Pacífico
Zona de Pesca i y ii
Por sus hábitos oceánicos, los registros de la es-
pecie en las pesquerías artesanales son escasos o 
inexistentes, pero se han reportado en Baja Cali-
fornia Sur (Ramírez-Amaro 2012; Ramírez-Amaro 
et al. 2013) algunos individuos capturados con pa-
langre y red de cerco. 

Litoral del Atlántico
Zona de Pesca v y vi
En el Golfo de México, durante el periodo 1993-
1994 fue clasificada como una especie rara dentro 
de la captura artesanal de tiburones (Castillo-Gé-
niz 2001). 

La flota atunera con palangre de deriva, que 
opera en el Atlántico Mexicano de 1994 a 2007, 
aplicó un esfuerzo pesquero de 15,618,900 anzue-
los, capturando incidentalmente 717 tiburones 
puntas blancas (Oviedo-Pérez et al. 2011). 

Capturas y esfuerzo pesquero

Litoral del Pacífico
Román-Verdesoto y Orozco-Zöller (2005) men-
cionan que C. longimanus es la segunda especie 
más importante en la captura incidental de la pes-
ca de redes de cerco de atún en el Pacífico Orien-
tal (20.8% de la captura incidental). Bonfil (1994) 
estimó que alrededor de 7,235 organismos (145 
t) fueron capturados anualmente como pesca in-
cidental en el Pacífico Norte, mientras que en el 
Pacífico Central y Sur estimó que se capturaron 
539,946 individuos (10,799 t).

Zona de Pesca i y ii
Rodríguez-Amaro y colaboradores (2013) repor-
taron que en Baja California Sur se capturaron tres 
individuos con redes (cpue = 0.01 organismos/
viaje de pesca) y cuatro con palangre (cpue = 0.02 
organismos/viaje de pesca) en el periodo 2000-
2010, lo cual demuestra que no es una especie im-
portante en las capturas de la pesca artesanal en 
esa entidad.

Zona de Pesca iii
Santana–Hernández y colaboradores (2013) re-
portaron que en el periodo 2003-2011, en las 
flotas palangrera y cerquera con base en Manza-
nillo, se capturaron 94 tiburones puntas blancas, 
lo que representó un 0.376% de la captura total 
de la flota, con una cpue de 0.16 organismos por 
cada 1,000 anzuelos (en un intervalo de 1.22 a 
4.16 individuos por mil anzuelos). El Tiburón pun-
tas blancas ocupó el doceavo lugar en abundancia 
entre las especies de peces óseos y tiburones cap-
turados. El 68.23% de la captura de Tiburón pun-
tas blancas se realizó en distancias superiores a las 
100 mn fuera de la costa. Entre la costa y las 50 mn 
se capturó 1.06% de los individuos, mientras que 
entre las 50 y las 100 mn se capturó al 35.11%. 
La distribución mensual de los valores de la cpue 
y el promedio de tsm sugieren que los meses más 
propicios para la captura de esta especie son mayo 
y junio con 80%, cuando también se observó una 
oscilación de la cpue entre 0 y 0.44 individuos por 
cada 1,000 anzuelos.

Composición de tallas en la captura

Litoral del Pacífico
Zona de Pesca iii
De acuerdo a Santana-Hernández y colaboradores 
(2013), la estructura de tallas de los individuos de 
Tiburón puntas blancas capturados por la flota pa-
langrera de Manzanillo es de 81 a 250 cm de lt en 
ambos sexos, con un promedio de 140.48 cm de 
lt. Las hembras tuvieron una distribución de tallas 
más amplia, de 81 a 250 cm de lt, con promedio 
de 139.36 cm de lt, mientras que en los machos 
fue de 90 a 180 cm de lt, con promedio de 141.46 
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cm de lt (figura 2.8; Santana-Hernández y Vélez-
Marín 2011; Santana-Hernández et al. 2013). La 
mayoría de los organismos capturados eran juve-
niles, cuya sobrevivencia, de acuerdo con Cortés 
(2002), es el elemento más importante en esta 
especie para el crecimiento poblacional, por lo que 
su captura puede tener un efecto negativo para la 
población.

Necesidades de investigación

A pesar de ser considerado uno de los tiburones 
más capturados de manera incidental en la pesca 
industrial de pez espada y atún en el Golfo de Mé-
xico y en el Pacífico Mexicano, se conoce muy po-
co sobre esta especie y su historia de vida; por lo 
que es necesario realizar estudios que nos permi-
tan conocer su biología en aguas mexicanas, desde 
estructuras de tallas, edad y crecimiento, aspectos 
reproductivos, así como su distribución por esta-
dios ontogénicos.

También es necesario mejorar la colecta de da-
tos de captura de esta especie, además de estan-
darizar los históricos de pesca y cpue, para realizar 
estudios de evaluación poblacional (estimaciones 

de tamaño y tendencia), que conlleven a enten-
der el estatus actual de la población, para aplicar 
medidas de manejo adecuadas y estimar tasas de 
aprovechamiento sustentables.

Es importante mencionar que, debido al inter-
valo de distribución de esta especie, es necesario 
establecer medidas de manejo con aquellas nacio-
nes con las que se comparte este recurso (o stocks 
pesqueros).
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Figura 2.8. Frecuencia de tallas de C longimanus capturados por la flota palangrera de mediana altura de Manzanillo, 

Colima, para ambos sexos. (Tomado de Santana–Hernández et al. 2013).
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LISTADOS DE RIESGO

UICN
CITES

Resumen ejecutivo 

El Tiburón sedoso, Carcharhinus falciformis, tie-
ne una distribución circunglobal, se localiza tanto 
en el Atlántico Occidental y Pacífico Oriental. En 
México, C. falciformis se encuentra en el Pacífico 
Mexicano, incluyendo el Golfo de California, así co-
mo en el litoral del Golfo de México y Mar Caribe. 
Los tiburones sedosos habitan generalmente pla-
taformas continentales e insulares, pendientes e 
incluso se han registrado ocasionalmente en aguas 
someras (18 m) hasta profundidades de 550 m. 
La edad máxima estimada para C. falciformis varía 
considerablemente para las distintas poblaciones, 
desde ocho a 11 años hasta más de 30 años. Los 
parámetros de crecimiento son también altamen-
te variables, con longitudes asintóticas que van de 
240 cm a 340 cm de lt (longitud total). El Tiburón 
sedoso presenta una estrategia de reproducción 
vivípara placentaria, con un periodo de gestación 
de 11 a 12 meses y una fecundidad de una a 25 
crías con tallas entre 50 y 83 cm (lt). 

En términos poblacionales, se han realizado aná-
lisis de diversos escenarios de explotación, demos-
trando que C. falciformis es altamente susceptible a 
la sobreexplotación, por lo que a nivel global se ha 
estimado una disminución de las poblaciones y está 
catalogada como Vulnerable por la Unión Interna-
cional para la Conservación de la Naturaleza, uicn. 
En el 2014 C. falciformis fue enlistada en el Apéndi-

ce ii de la Convención sobre la Conservación de las 
Especies Migratorias de Animales Silvestres (cms) y 
en 2017 se incluyó en el Apéndice ii de la Conven-
ción sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (cites). En 
México, la falta de información de captura y esfuer-
zo pesquero específico ha complicado la evalua-
ción del estado de las poblaciones de tiburones, en 
donde C. falciformis no es la excepción. Por ello, es 
necesario hacer registros específicos de las captu-
ras, esfuerzo pesquero, datos biológicos-pesqueros, 
con el fin de realizar análisis demográficos y proyec-
ciones del efecto de la pesca en el stock e identificar 
áreas de importancia para su protección.

Taxonomía 

Familia: Carcharhinidae
Género: Carcharhinus
Especie: Carcharhinus falciformis 
 (Müller y Henle, 1839)

Biología y ecología 

Distribución y movimientos

El Tiburón sedoso tiene una distribución circunglo-
bal (figura 3.1). En el Atlántico occidental se distri-

 › Forma de citar: Cuevas Gómez, G.A., Castelo Corona, A.P., Corro-Espinosa, D., Medina-Bañuelos, B., Andrade-Do-

mínguez, G. y Pérez-Jiménez, J.C. (2022). Capítulo 3. Carcharhinus falciformis (Müller y Henle, 1839). Tiburón se-

doso, silky shark. En: Conservación, uso y aprovechamiento sustentable de tiburones mexicanos listados en la cites.  

Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad. México pp. 40-61.
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buye desde Massachusetts, eua, hasta el sureste de 
Brasil, incluyendo el Golfo de México y Mar Caribe. 
Esta especie también habita en St. Paul´s Rocks en 
el Atlántico Central. En el Atlántico Oriental está 
presente desde Madeira, la costa Atlántica de Espa-
ña y de Senegal, al norte de Angola. En el Océano 
Índico, la especie se encuentra en Madagascar, Mo-
zambique, Tanzania, Comoros, la Isla Aldabra, y de 
Somalia a las Maldivas, Omán, Mar Rojo y Sri Lanka. 
En el Pacífico Occidental desde Tailandia, Filipinas, 
Nueva Caledonia, Nueva Zelanda, China y Taiwán. 
También se ha registrado alrededor de las Islas Ca-
rolina, Phoenix y Line Islands westwards. En el Pa-
cífico Oriental desde el sureste de Baja California 
a Perú. Además de estar presente alrededor de las 
Line Islands (Islas Hawaianas, Islas Cook) y las Islas 
Revillagigedo, Clipperton y Malpelos (Marín et al. 
1998; Last y Stevens 2009; Ebert et al. 2013).

Distribución en México

En México, C. falciformis se distribuye en el Pacífi-
co Mexicano, incluyendo el Golfo de California, así 
como en el litoral del Golfo de México y Mar Caribe 

(Castillo-Géniz et al. 2008). Realiza migraciones 
de norte-sur en el Golfo de México de marzo-abril 
y en Veracruz de agosto-septiembre. Al menos 
una de las dos posibles poblaciones es compartida 
con los eua, la del sur y la del noroeste del Golfo de 
México (figura 3.2; Castro 1983; Compagno 1984; 
Bonfil et al. 1993). 

Migraciones

Los tiburones sedosos viven en una gran variedad 
de hábitats a lo largo de su vida y si bien es po-
sible que no viajen tanto como otras especies de 
tiburón, pueden cubrir grandes distancias en un 
periodo de tiempo corto. Los estudios de marcaje 
han demostrado que C. falciformis se mueve entre 
el océano abierto y los sistemas costeros y entre 
las regiones del norte y del sur (Kohler et al. 1998; 
Drymon et al. 2010; Galván-Tirado et al. 2013). 
Para alimentarse y reproducirse, se ha registrado 
que los individuos adultos de C. falciformis regre-
san a aguas de las plataformas continentales. 

La mayoría de los datos disponibles donde se 
han registrado las migraciones de C. falciformis 

Figura 3.1 Distribución global del Tiburón sedoso Carcharhinus falciformis (Mapa elaborado por Saldaña-Ruiz, L. 2018). 

El sombreado oscuro se basa en Bonfil (2008) y muestra áreas de distribución bien establecidas, mientras que el som-

breado claro indica una distribución incierta (presencia esperada o posible, o registros que necesitan confirmación).
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provienen del Atlántico Noroeste. Se ha observa-
do que esta especie puede migrar extensas dis-
tancias rápidamente (1.2 km), con velocidades 
máximas estimadas de hasta 60 km/día. Además, 
C. falciformis durante el día utiliza profundida-
des bastante constantes (~25 m), y realiza movi-
mientos verticales rápidos durante la noche, con 
descensos de más de 250 m (Kohler et al. 1998; 
Drymon et al. 2010; Filmalter et al. 2015). La dis-
tancia máxima registrada para un Tiburón sedo-
so es de 1,339 km (Kohler et al. 1998), pero un 
programa de marcado notó que un ejemplar se 
desplazó 2,200 km desde la Isla Wolf, en la Reser-
va Marina de Galápagos, hasta la Isla Clipperton 
(Galapagos Conservancy, 2010). En el Atlántico 
Noroccidental, se registró que esta especie había 
migrado de la zona económica exclusiva (zee) de 
eua hacia el Golfo de México y se había desplazado 
al Mar Caribe (Kohler et al. 1998). 

En el Océano Pacífico Oriental cruzó las zee 
de seis países y se internó en aguas internaciona-
les (Kohin et al. 2006). C. falciformis puede dis-
persarse a través del Océano Pacífico, cruzando 
fronteras, utilizando las corrientes cálidas y las 
islas como escalones (Galván-Tirado et al. 2013). 
Como resultado, se reconoce que es necesaria la 
cooperación y gestión internacional para regular la 
pesca de esta especie migratoria. 

En el Pacífico, el Tiburón sedoso parece mo-
verse desde el ecuador hacia latitudes ligeramen-
te más altas durante el verano (Strasburg 1958). 

En el Océano Índico, los individuos adultos (inclui-
das las hembras en gestación), se concentran en 
el Golfo de Adén durante la primavera y el verano, 
pero disminuyen en número durante el resto del 
año (Bonfil et al. 1993). 

El Tiburón sedoso realiza dos movimientos es-
tacionales al año en el Pacífico Oriental: el primero 
de norte a sur (del Golfo de California hacia aguas 
de Centroamérica) en los meses de marzo-abril, 
temporada en la cual se presenta un periodo in-
tenso de captura; el segundo traslado se realiza de 
sur a norte en los meses de julio a septiembre con 
un pico en agosto-septiembre (Castillo-Géniz et 
al. 2008). Ambos movimientos coinciden con los 
equinoccios de primavera y otoño, dirigiéndose 
hacia el sur en las postrimerías de invierno y pri-
mavera, y hacia el norte en el verano, por lo que 
sus migraciones obedecen a los cambios de tem-
peratura de las masas de agua, en busca de áreas 
de alimento, además de regresar a sus áreas ha-
bituales de alumbramiento para protección de sus 
crías (Castillo-Géniz et al. 2008). 

Las migraciones de los tiburones pueden ser 
cortas o largas, ya que su distribución y abundan-
cia está fuertemente influenciada por sus adap-
taciones morfológicas y de comportamiento a su 
medio físico (temperatura, oxígeno y corrientes 
oceánicas), a sus ciclos reproductivos y a sus pre-
sas (p.e. migraciones verticales diarias, en áreas 
cercanas a la costa) (inapesca 2006; Castillo-Gé-
niz et al. 2008). Su distribución parece estar limi-

Figura 3.2. Distribución de Carcharhinus falciformis a) en el Océano Pacífico (Cruz-Ramírez 2007) y b) en el Golfo de 

México y Atlántico (Compagno 1984).

a) b)
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tada a aguas cálidas a (~230C) (Bonfil 2008; Last 
y Stevens 2009). 

Hábitat esencial

Los tiburones sedosos habitan generalmente en 
plataformas continentales e insulares, en las pen-
dientes e incluso se han registrado ocasionalmen-
te en aguas someras (18 m) hasta profundidades 
de 550 m en zonas epipelágicas (Compagno 1984; 
Last y Stevens 2009; Hueter et al. 2018). También 
se puede distribuir en zonas adyacentes a las re-
giones con arrecifes de aguas profundas y en hábi-
tats pelágicos. Se asocia con materiales a la deriva 
en la superficie y con frecuencia se les avista cer-
canos a cardúmenes de atunes de los que pare-
ce alimentarse (Branstetter 1987; Filmalter et al. 
2015). Sin embargo, ellos pasan más tiempo en 
aguas profundas (Camhi et al. 1998; Clarke et al. 
2011). El Tiburón sedoso es la especie de tiburón 
más abundante que se captura incidentalmente en 
los lances de pesca de atún aleta amarilla en el Pa-
cífico Tropical (Au 1991).

Strasburg (1958) observó que los tiburones 
sedosos eran más abundantes en la plataforma 
continental del Pacífico Tropical, y Garrick (1982) 
señaló que esta especie parece tener una distribu-
ción latitudinal más amplia a lo largo de los márge-
nes continentales que en océano abierto o en las 
plataformas insulares.

En el Atlántico Occidental, y probablemente en 
otros lugares, los neonatos se distribuyen en zonas 
someras y, junto con algunos de los juveniles del 
primer año, ocupan zonas de crianza en aguas de 
plataformas continentales (Springer, 1967; Brans-
tetter, 1987; Bonfil, 1997); mientras que algunos 
individuos subadultos y adultos ocupan hábitats 
más oceánicos (Bonfil 1997). No se han reportado 
pruebas concretas de segregación sexual en el Ti-
burón sedoso (Bonfil 2008), excepto por Strasburg 
(1958) para las poblaciones del Océano Pacífico. 

Áreas de crianza en aguas mexicanas

Las áreas de crianza son zonas geográficamente 
discretas, se caracterizan por la presencia de neo-

natos, juveniles y hembras grávidas que dejan a sus 
crías o depositan sus huevos (según sea el caso), 
y donde los juveniles pasan sus primeras semanas, 
meses o años de vida. Generalmente estos sitios 
son fuente de alimento y brindan protección a los 
neonatos y juveniles del primer año (Branstetter 
1990; Castro 1993). La definición e importancia 
de las áreas de crianza para la conservación de los 
tiburones fue reevaluada en 2007, ya que la con-
fusión en el concepto ha conducido a la identifica-
ción errónea de toda la zona costera como área de 
crianza, dificultando la aplicación de medidas de 
manejo y protección efectivas (Heupel et al. 2007 
Kinney y Simpfendorfer 2009). Es posible que al-
gunas de estas zonas identificadas en México, no 
correspondan en realidad al concepto actual sien-
do necesaria una revisión detallada. La mayoría de 
las especies del género Carcharhinus hacen uso de 
hábitats como áreas de crianza (Springer 1967).

En México se tiene registro de algunas áreas 
de crianza para C. falciformis. En el centro-sur del 
Pacífico Mexicano, y aguas costeras abiertas del 
Golfo de México; además se infiere que estas zo-
nas también sirven de alimentación para la especie 
(Castillo-Géniz et al. 2008). En particular para el 
Pacífico Mexicano se registran áreas como la costa 
oriental de Baja California (Smith et al. 2009) y el 
Golfo de California (Salomón-Aguilar et al. 2009), 
la región central y sureste del Golfo de California 
se reporta como área de reproducción, nacimiento 
y crianza para varias especies de tiburón, incluida 
C. falciformis (cuadro 3.1), en aguas cerca de la 
costa de Oaxaca (Alejo-Plata et al. 2007). Mien-
tras que, para el Golfo de México, se registran en 
las aguas costeras frente a Tamiahua, Veracruz y 
Tabasco (Branstetter, 1990; Castillo-Géniz et al. 
1998). Bonfil (1997) reporta áreas de crianza pa-
ra varias especies, incluida C. falciformis en aguas 
adyacentes a Tamaulipas y Veracruz. 

En el Golfo de México, los tiburones sedosos 
nacen en las partes más profundas de la platafor-
ma continental (como el Banco de Campeche). 
Durante los primeros años de su vida, los neonatos 
y juveniles viven en áreas de crianza que parecen 
estar asociadas con las áreas de arrecife de pargo 
(Bonfil 2008).
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La pérdida de hábitat puede afectar la abun-
dancia y la distribución de una especie. Aunque 
C. falciformis no se encuentra a menudo cerca de 
la costa o utiliza lagunas costeras como áreas de 
crianza, las amenazas de pérdida o destrucción de 
hábitats podría no afectar directamente a la es-
pecie (Maguire et al. 2006). Sin embargo, es im-
portante señalar que no existe protección para 
hábitats pelágicos críticos en alta mar, lo cual es de 
alta prioridad dada la naturaleza altamente migra-
toria y pelágica de Carcharhinus falciformis (unep 
et al. 2008). 

En los estudios sobre edad y crecimiento de C. 
falciformis (cuadro 3.2) que se han realizado, solo 
se ha considerado a priori el modelo convencional 
de von Bertalanffy de tres parámetros, a pesar de 
que se ha recomendado el uso de otras alternati-
vas y el contraste entre los modelos (Cailliet et al. 
2006; Harry et al. 2010; Smart et al. 2013). Bonfil 
(2008) considera que a pesar de los esfuerzos rea-
lizados poco se sabe de este proceso en el caso de 
C. falciformis, debido a que las muestras utilizadas 
en los estudios de determinación de edad no inclu-
yen todo el intervalo de tallas de la población.

La talla de primera madurez de C. falciformis 
varía dependiendo de la región. Para el Pacífi-
co Mexicano, se ha estimado de 140-220 cm de 
longitud total (lt). Furlong-Estrada y Barragán-
Cuencas (1997) registraron 11 hembras preñadas 

con un intervalo de 183 a 225 cm lt, en las captu-
ras artesanales de tiburón en el sur de Nayarit, en 
la temporada de pesca 1995-1996. En el Golfo de 
California, la talla de primera madurez sexual esti-
mada para machos y hembras fue de 180 cm (Ca-
dena-Cárdenas 2001); en la región del Golfo de 
Tehuantepec se ha estimado de 177 cm con edad 
seis o siete años para hembras y para los machos 
en 168 cm y edad de seis años. La edad máxima 
teórica registrada en el área, para hembras es de 
24 años y para los machos de 23 años (Soriano-Ve-
lásquez et al. 2006; Cruz 2007). Para el noroeste 
del Golfo de México se estimó la talla de madurez 
sexual de 225 cm para las hembras con una edad 
entre siete y nueve años, mientras que los machos 
maduran sexualmente entre los 210-220 cm lt 
con una edad estimada entre los seis y siete años 
(Branstetter 1987). 

En el Banco de Campeche, se calculó a los 225 
cm para ambos sexos, mientras que Marín-Osorno 
(2001) la estimó para las hembras en 273 cm y 
251 cm para machos. En la Península de Yucatán, 
las hembras del Tiburón sedoso alcanzan su ma-
durez sexual a un intervalo de 232-245 cm lt, con 
una edad aproximada de 12 años, y los machos son 
maduros a los 225 cm lt con edad aproximada de 
10 años. La edad máxima que puede alcanzar esta 
especie es de 22 años y 20 años para hembras y 
machos, respectivamente (Bonfil et al. 1993).

Región Área y temporada de apareamiento Área y temporada de crianza Referencia

Golfo  
de California 

Centro

San Francisquito y El Barril
mayo a octubre

San Francisquito y El Barril
(Baja California)

junio a septiembre

Torres (1999)
Cadena (2001)

Smith y colaboradores (2009)

La Manga (Sonora)
mayo a agosto

La Manga (Sonora)
mayo a agosto

Cadena (2001)

Sureste  
del Golfo de 

California

Bahía Santa María-Altata 
 y Playa Sur (Sinaloa)

marzo a agosto

Bahía Santa María-Altata  
y Playa Sur (Sinaloa)

marzo a agosto

Saucedo y colaboradores (1982) 
Vázquez (2003)  

Márquez y colaboradores (2005) 
Bizarro y colaboradores (2007)

Mazatlán (Sinaloa)
junio a septiembre

Saucedo y colaboradores (1982)

Cuadro 3.1. Áreas de crianza de C. falciformis identificadas en el Golfo de California. 

(Modificado de Salomón-Aguilar et al. 2009).
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Autor Lugar Modelo Sexo
l∞ 

(cm)
k to

lt al 
nacer 
(cm)

Edad 
max.

(años)

Edad de 
madurez
(años)

Talla de 
madurez 

(cm)

lt 
max.

Springer (1960) Costa de Florida
Hembra 68-84 233 307
Macho 221

Bane (1966) Golfo de Guinea Hembra 238 300
Bass y colaboradores 

(1973)
Sureste de África

Hembra 78-87 248-260
Macho 240

Cadenat y Blanche 
(1981)

Atlántico Oriental
Hembra 250
Macho 220

Stevens (1984b) Aldabra
Hembra 216
Macho 239

Branstetter (1987)
Norte del Golfo de 

México (eua)
Vértebras

vbt
Hembra

290.5
0.153 -2.20 72 13.8 7-9 232

Macho 12.8 6-7 215-220
Stevens y 

McLoughlin (1991)
Noreste de 
Australia

Hembra 215
243Macho 210

Abderson y Ahmed 
(1993)

Maldivas
Hembra
Macho 56-63

Bonfil y 
colaboradores 

(1993)

Golfo de México
Banco de 

Campeche

Vértebras
vbt

Hembra 314.9 0.091 -3.18 75-80 22 12 232-246 314
Macho 301 0.098 -3.05 20 10 225
Ambos 311 0.101 -2.78

Furlong-Estrada y 
Barragán-Cuencas 

(1997)

Sur de las Islas 
Marías, México

vbt 
Modificado 
por Holden 

(1974)

Macho 220.5 0.36 1.03 15 3.4
182.5-225
(Gubanov: 
182 cm)

Hembra 225 0.35 1.03 15 3.7 ≥175

Cadena-Cárdenas 
(2001) 

Pacífico Oriental
Hembra 70 180 279
Macho 180

Oshitani y 
colaboradores 

(2003)
Pacífico Occidental

Vértebras
vbt

Hembra
216.4 
(lpc)

0.148 -1.76 6-7 145-150

Macho 5-6 130

Soriano-Velásquez y 
colaboradores  

2006

Golfo de 
Tehuantepec

Hembra 320 0.09 -2.25 50-68 30 6 177 338

Macho 168 340

Zea de la Cruz 
(2007)

Chiapas vbt
Hembra 315 0.106 -1.642 24 6-7 177
Macho 310 0.102 -1.86 50-53 23 6 168
Ambos 315 0.104 -1.69

Sánchez de Ita 
y colaboradores 

(2011)
Baja California Sur

vbt
Ambos 240 0.138 -2.98 76.5

Cervantes-Gutiérrez 
(2013)

Pacífico Oriental 
Tropical

Vértebras
vbt

Ambos 340.45 0.04 -6.53

Cruz-Jiménez y 
colaboradores 

(2014) 
Oaxaca

vbt, 
Gompertz, 

Schnute
Ambos 210 0.149 -2.32 61.6

Damoa y Yuneni 
(2015)

Banyuwangi, Jawa 
Timur, Indonesia

vbt

Hembra 370.05 0.34 -0.24

Macho 319 0.20 -0.44

Varghese y 
colaboradores 

(2016)

Mar Arábigo 
Oriental

vbt
Hembra 309.8 0.10 -2.396 226.5

Macho 217

Chodrijah y 
colaboradores 

(2017) 
Océano Índico vbt Ambos 331.28 0.42 -0.2

Cuadro 3.2. Parámetros de historia de vida para el Tiburón sedoso (Carcharhinus falciformis). lt: Longitud total, vbt: 

von Bertalanffy, lpc: Longitud precaudal.
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Morfología

De acuerdo con la descripción de Castellanos-Be-
tancourt y colaboradores (2013), el Tiburón sedo-
so es grande, con un cuerpo alargado y esbelto. La 
cabeza es de tamaño medio, ojos medianos, dientes 
superiores aserrados, con cúspides oblicuas, surcos 
labiales cortos y con ausencia de espiráculos. El ori-
gen de la primera aleta dorsal está detrás del punto 
de inserción de las aletas pectorales, y es modera-
damente alta, con un ápice redondeado. La segun-
da aleta dorsal es pequeña con un extremo libre 
notoriamente alargado. La cresta interdorsal es pre-
sente (perceptible al tacto). El color es gris oscuro, 
casi negro en la parte dorsal. Tiene flancos de color 
gris-marrón o casi blancos, la parte ventral es blan-
ca (figura 3.3; Castellanos-Betancourt et al. 2013).

Reproducción 

Debido a su amplia distribución e importancia 
pesquera, se han realizado estudios sobre aspec-
tos reproductivos de esta especie en diferentes 
partes del mundo (cuadro 3.3; Strasburg 1958; 

Springer 1960; Branstetter 1987; Hazin et al. 
1990; Bonfil et al. 1993; Oshitani et al. 2003; So-
riano-Velásquez et al. 2006; Cruz et al. 2011; Hall 
et al. 2012; Hoyos-Padilla et al. 2012; Lana, 2012; 
Galván-Tirado et al. 2015; Alejo-Plata et al. 2016; 
Varghese et al. 2016; Grant et al. 2018) .

Se ha registrado que el tamaño de la madre es-
tá directamente relacionado con el de la camada 
(Cadena-Cárdenas 2001). Se ha observado que 
las poblaciones de C. falciformis no muestran una 
estacionalidad en el ciclo reproductivo (Strasburg 
1958; Bass et al. 1973; Cadenat y Blache 1981; 
Stevens 1984a; Stevens 1984b; Varghese et al. 
2016), pero en algunos casos esto podría deber-
se a los datos limitados (en tiempo, espacio o nú-
mero de observaciones). La estacionalidad en la 
reproducción es menos evidente en la India (Bass 
et al. 1973; Hall et al. 2012) y en el Océano Pa-
cífico (Strasburg 1958; Stevens 1984a; Joung et 
al. 2008; Hoyos-Padilla et al. 2012), mientras que 
algunos estudios reportan actividad reproductiva 
estacional en esta especie (Branstetter 1987; An-
derson y Ahmed 1993; Bonfil et al. 1993; Galván-
Tirado et al. 2015; Varghese et al. 2016). 

Figura 3.3. Tiburón sedoso, Carcharhinus falciformis. (Foto: Gabriela Carias).
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Autor
Área de estudio 

(periodo de muestreo)

Talla de madurez (cm) Talla de 
nacimiento

No.  
de crías

Hembras Machos

Strasburg (1958) Pacífico central australiano 238-250 200-208

Springer (1960) Océano Atlántico Noroeste 234 218

Branstetter (1987) Noreste Golfo de México (1982-1985) 210-220 >225 2-12

Hazin y colaboradores (1990) Océano Atlántico Ecuatorial (1998-2004) 230 210-230 4-15

Bonfil y colaboradores (1993) Golfo de México (1985-1989) 232-246 225 75-80 5

Furlong-Estrada y Barragán-Cuencas 
(1997)

Islas Marías, México (1995-1996)
182.5-225

≥175 3-5

Cadena-Cárdenas (2001)
Centro del Golfo de California 

(1994-1998)
180 180 70 1-12

Oshitani y colaboradores (2003) Océano Pacífico (1992-1999) 193-200 186 65-80 1-16

Soriano-Velásquez y colaboradores (2006) Golfo de Tehuantepec (1996-2003) 177 168 50

Jung y colaboradores (2008) Pacífico Noroeste (2000-2002) 210-220 212.5 63.5-75.5 8-10

Cruz y colaboradores (2011) Pacífico Central de México (2006-2007) 30-45 3-7

Lana (2012) Atlántico Ecuatorial 205-210 180-200 7-25

Hall y colaboradores (2012) Océano Índico Oriental (2001-2006) 215.6 207.6 81.1 2-14

Hoyos-Padilla y colaboradores (2012)
Costa occidental de Baja California, 

México (2000-2002)
180 182 2-9

Galván-Tirado y colaboradores (2015) Golfo de Tehuantepec (2004-2006) 190 180 60-69 2-14

Alejo-Plata y colaboradores (2016) Costa de Oaxaca, México (2000-2007) 184.8 178.5 52-64 3-14

Varghese y colaboradores (2016) Mar Arábigo Oriental 226.5 217 3-13

Grant y colaboradores (2018) Pacífico Oriental Tropical 204 183 82.7 3-13

Cuadro 3.3. Parámetros reproductivos de C. falciformis, Tiburón sedoso, a nivel mundial.

cerca del fondo y en la columna de agua. De acuer-
do con Springer (1979), se sabe que los adultos 
forman grandes agregaciones cuando hay alimen-
tos disponibles. Compagno (1984) define a esta 
especie como principalmente piscívora, un hecho 
respaldado por los pocos informes detallados de 
hábitos alimenticios (Yoshimura y Kawasaki 1985), 
pero también comen moluscos y crustáceos. Los 
tiburones sedosos son carnívoros generalistas, se 
alimentan de varias especies de peces, calamares 
y cangrejos pelágicos, incluida la langostilla (Pleu-
roncodes planipes), el calamar gigante (Dosidicus 
gigas) y la caballa (Scomber japonicus). Los indi-
viduos juveniles se alimentan principalmente de 
calamar gigante, mientras que los adultos con-
sumen más langostilla y carpas. Además, el atún 
aleta amarilla (Thunnus albacares), el atún blanco 

En aguas templado-cálidas del Golfo de Méxi-
co, Branstetter (1987) y Bonfil y colaboradores 
(1993), sugieren un periodo de gestación de 12 
meses y fijan el periodo de nacimiento de mayo a 
junio. Estas diferencias en la gestación, pueden de-
berse principalmente a la temperatura (Pratt et al. 
1990).

Las hembras gestantes del este del Atlántico 
(Cadenat y Blache 1981), del Golfo de Adén (Bon-
fil, 2003) y el Golfo de California (Cadena-Cárdenas 
2001) tienen un ciclo reproductivo (vitelogénico y 
gestación) asincrónico (Cruz et al. 2011).

Función de la especie en su ecosistema 

Los tiburones sedosos son depredadores que se 
ubican en niveles tróficos elevados. Se alimentan 
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(Thunnus alalunga), el salmonete (Familia Mugili-
dae) y el pez puercoespín (Diodon hystrix) se han 
registrado como parte de la dieta de este tiburón 
(Michael 2005; Cabrera-Chávez-Costa et al. 2010; 
Knickle 2012).

La variación en la dieta del Tiburón sedoso de-
pende de la disponibilidad y abundancia de pre-
sas. Otros factores que afectan su dieta incluyen 
el tamaño y el contenido de energía de las espe-
cies que consumen, y los cambios estacionales 
en su existencia. Principalmente se alimentan de 
peces en cardumen, muy probablemente debido 
a una mayor oportunidad de atrapar más presas, 
lo que reduce la cantidad de energía utilizada en 
la búsqueda de alimento (Cabrera-Chávez-Costa 
et al. 2010). Cuando los alimentos son limitados, 
los tiburones sedosos actúan como oportunistas, 
consumiendo una amplia variedad de especies de 
diferentes hábitats y profundidades en el océano 
abierto. Cuando la comida es abundante, pueden 
ser más selectivos (Cabrera-Chávez-Costa et al. 
2010).

Demografía y tendencias

Tamaño poblacional

De acuerdo con Rigby y colaboradores (2017) no 
se cuenta con suficiente información sobre sus ta-
maños poblacionales a nivel mundial. No obstan-
te, se tiene registro de tendencias poblacionales 
de algunos de sus stocks (ver sección de tamaño 
poblacional).

Estructura poblacional

La estructura de la población del Tiburón sedoso 
es poco conocida. Estudios genéticos encontraron 
que en el Pacífico, hay potencialmente tres pobla-
ciones; un stock en el Pacífico Occidental y dos en 
el Pacífico Oriental (norte y sur) separados por el 
ecuador (Aires da Silva et al. 2014). Sin embargo, 
el grado de separación genética es leve y puede no 
ser suficiente para considerarlas subpoblaciones 
separadas (Rigby et al. 2017).

Historia de vida

En el Golfo de Tehuantepec Soriano-Velásquez y 
colaboradores (2006) realizaron un análisis demo-
gráfico que consideró la edad de primera madu-
rez, fecundidad, edad máxima, proporción sexual, 
mortalidad natural, información de edad y creci-
miento, mortalidad total, y la mortalidad por pesca 
a partir de algunos valores obtenidos de los indi-
viduos capturados en la zona desde 1980 a 1998 
y de la información disponible en ese entonces, 
con la cual estimaron distintos escenarios. El pri-
mero de ellos utilizó mortalidad natural como el 
único que afecta la supervivencia, y el segundo, 
incorporó valores de mortalidad por pesca del 
área durante 1997 y 1998. Como resultado para 
el escenario natural obtuvieron valores para la tasa 
neta reproductiva por generación (Ro) de 7.836; 
tiempo generacional (G) de 19.778, tasa intrín-
seca de incremento poblacional (r) de 0.163 y el 
tiempo teórico de duplicidad de la población (tx2) 
de 4.247, es decir un incremento poblacional de 
16.3% por año, tasa neta reproductiva de 7.83 y 
siendo posible que se duplique la población cada 
cuatro años. 

Análisis de sensibilidad y elasticidad

Siguiendo el estudio de Soriano-Velásquez y cola-
boradores (2006) en cuanto a los escenarios es-
timados, incluyendo la mortalidad por pesca (F) 
de los años 1997 y 1998 (valor de F de 0.174 y 
0.149, respectivamente) indicaron que el tiempo 
para que la población se multiplique es de 20.6 a 
13.5 años, respectivamente. A la vez, la tasa ne-
ta reproductiva fue menor debido a que el efecto 
del valor de edad de primera captura es menor a la 
edad de primera madurez. 

Tendencias poblacionales  
(global, nacional y regional) 

Según la estimación de la captura por unidad de 
esfuerzo (cpue) estandarizada de la uicn, la ten-
dencia de la población mundial va en decremento 
y las poblaciones han disminuido (47%-54%), con 
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base en la tendencia, tres generaciones (45 años), 
a la vez la disminución de individuos adultos (Rig-
by et al. 2017). 

Bajo el mismo método antes mencionado, Rig-
by y colaboradores (2017) estimaron la tendencia 
de tres generaciones por cada región con base en 
otros estudios (Baum y Myers 2004; Ward y Myers 
2005; Cortés et al. 2007; Walsh y Clarke 2011; 
Rice y Harley 2013; Rice et al. 2015 y Lennert-
Cody et al. 2016), entre ellas, en el Pacífico No-
reste apoyado en la serie de tiempo de 1994-2015 
(Lennert-Cody et al. 2016), del cual se estimó un 
decremento de la población de 17% ó 60%, la pri-
mer cifra excluyendo el primer año y la segunda 
incluyéndolo, cubriendo la tendencia de tres gene-
raciones. Para el Pacífico Sudeste una disminución 
de 99% (Rigby et al. 2017) fundados en la serie 
de tiempo de 1994-2014 con una variabilidad en 
el patrón de cpue interanual (Lennert-Cody et al. 
2016). En el Pacífico Central y Occidental, con ba-
se en los trabajos de Rice y Harley (2013) y Rice y 
colaboradores (2015), se estimó una disminución 
del 34% (Rigby et al. 2017) bajo la tendencia de 
tres generaciones. 

A la vez, para Hawái se reporta una población 
estable con fundamento en los años 2000-2010 
(Walsh y Clarke 2011). Aunque otro trabajo men-
ciona la merma del stock de un 92%, al comparar 
los años 1950 y 1990 en el Pacífico Central, sin 
embargo, es complicado concluir el motivo de esta 
disminución por la ausencia de una serie de tiempo 
concreta (Ward y Myers 2005). 

Respecto al Océano Atlántico la uicn menciona 
que no existe una evaluación fiable. Sin embargo, 
con base en datos de bitácoras de pesca e infor-
mes de observadores a bordo de embarcaciones 
con equipo de palangre pelágico de eua, cubrien-
do los años de 1950 a 1990 en el Golfo de Méxi-
co, se estimó una disminución de la abundancia de 
C. falciformis en un 91% (Baum y Myers 2004). 
Mientras que, de acuerdo a datos de observadores 
a bordo de embarcaciones con equipo de pesca de 
palangre pelágico, colectados de 1992 a 2005, se 
estimó una disminución del 46% para el noroes-
te del Atlántico y 50% para la región Centro-Oc-
cidental (Cortés et al. 2007); en cambio Rigby y 

colaboradores (2017) estimaron un decremento 
del 95% y 98% para más de tres generaciones, res-
petando el orden anterior y bajo la tendencia de 
tres generaciones. 

En México, la baja calidad de los registros de 
capturas históricas dificultan la evaluación de las 
poblaciones de C. falciformis en ambos litora-
les. Sin embargo, Saldaña-Ruiz y colaboradores 
(2017) realizaron una reconstrucción de capturas 
de las pesquerías (artesanal y de mediana altura) 
de tiburón de 1939-2014 en el Golfo de Califor-
nia; siendo C. falciformis de las especies con mayor 
proporción de capturas, con un incremento que 
llegó hasta 1,200 toneladas en los años setenta e 
inicios de los ochenta, seguido por un declive de 
1983 a 1994 de hasta menos de 200 toneladas, e 
incrementando después del año 2000, con un au-
mento considerable entre el 2011 y 2013 con una 
estimación de 600 toneladas, y sin cambios noto-
rios en el año 2014. Sin embargo, cabe destacar 
que parte de la variabilidad de las capturas se aso-
ció con acontecimientos históricos, tales como la 
demanda del mercado, política de administración 
de pesquería en México, cuestiones socio-econó-
micas, entre otros (Saldaña-Ruiz et al. 2017). 

Por otro lado, Soriano-Velásquez y colaborado-
res (2006) registraron que en el Golfo de Tehuan-
tepec, donde C. falciformis conformó 89% de la 
captura durante 1996-2003 y documentando una 
disminución de la cpue nominal, respecto los años 
1998 y 1999 con los últimos años de la serie de 
tiempo; sin embargo, a partir de un análisis demo-
gráfico estimaron un incremento de la población 
anual del 5%, haciendo énfasis en no incrementar 
el nivel de explotación. En cambio, en la entrada 
del Golfo de California reportan estabilidad para 
las capturas de C. falciformis, atribuyéndola al de-
cremento de la presión pesquera sobre adultos re-
productores (Furlong-Estrada et al. 2015). 

Por otra parte, en el Atlántico Noroeste abar-
cando el Golfo de México, Baum y colaboradores 
(2003), realizaron una evaluación y calcularon una 
disminución del 61% de los tiburones del género 
Carcharhinus, entre las especies C. falciformis; sin 
embargo, posteriormente se indicó que estos valo-
res estaban sobreestimados (Burgess et al. 2005), 
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y a la vez están de acuerdo en que las poblaciones 
de algunas especies de tiburones están disminu-
yendo por el incremento de la presión pesquera; 
no obstante, su estado de explotación varía de-
pendiendo de distintos factores como la historia 
de vida, variables oceanográficas, o el grado de 
explotación en la pesca (Burgess et al. 2005). 

Riesgos 

La falta de información en cuanto a series de tiem-
po de captura y esfuerzo de tiburones en México 
ha dificultado la evaluación cuantitativa del estado 
de sus poblaciones, por consecuencia se descono-
ce el efecto de la pesca en el stock. Además, en 
puerto Chiapas, Chiapas, y puerto de Manzanillo, 
Colima, la composición de especies de tiburones 
está dominada por C. falciformis en donde los ju-
veniles predominan, al mismo tiempo se reconoce 
el alto valor económico de la especie, debido al co-
mercio de sus aletas y carne (Soriano-Velásquez et 
al. 2006; Cruz et al. 2011), siendo el principal in-
centivo para su captura a nivel internacional, gra-
cias a la alta demanda del mercado. A nivel global 
se ha estimado una disminución de las poblaciones 
de C.falciformis, aunque basado en los estudios 
más confiables, se desconoce si se debe a la ex-
plotación pesquera u otros factores (Rigby et al. 
2017); a la vez el comercio de las aletas de tiburón 
se ha incrementado (Clarke et al. 2004; Clarke et 
al. 2006b y Clarke 2008). 

A pesar de que se han implementado medidas 
de manejo genéricas a nivel nacional (como vedas 
y eliminación de ciertas artes de pesca), como se 
trata en el capítulo de normatividad del presente 
libro, sus efectos no han sido cuantificados. Por 
tanto, teniendo en cuenta que México es una de 
las principales naciones en la explotación de tibu-
rón y siendo C. falciformis estratega K, es posible 
que sus poblaciones se encuentren sobrexplotadas 
o en riesgo de serlas y con ello el sustento de las 
pesquerías que dependen en gran proporción de 
este recurso (Soriano-Velásquez et al. 2006). A la 
par se han implementado medidas genéricas (co-
mo la veda temporal), que potencialmente pue-

den impactar positivamente en las poblaciones de 
esta y otras especies de tiburones en México (ver 
Capítulo 15).

Uso y comercio

Usos que se le da a la especie 

Los productos obtenidos del Tiburón sedoso son la 
carne, las aletas, el hígado, la piel y su mandíbula. 
De las cuales, la aleta, es la de mayor valor eco-
nómico y es utilizada para sopa. Se vende fresca, 
congelada o seca-ahumada y los principales países 
importadores son Asia y Estados Unidos. La carne 
es utilizada para consumo humano y el hígado por 
el aceite, el cual hoy en día se usa más para la in-
dustria textil y producción de cosméticos. La piel 
es procesada y comercializada como cuero, la cual 
también es de los productos de tiburón exporta-
dos, siendo los importadores principales algunos 
países de Europa y eua. La mandíbula es vendida 
como artesanía (Vannuccini 1999, Soriano-Velás-
quez et al. 2006). 

Comercio internacional 

En cuanto a la información del comercio interna-
cional existen deficiencias sobre los reportes de 
importación y exportación de cada país, además, 
sobre las capturas generalmente no se realiza la 
separación específica por especies de tiburones 
ante la Organización de Naciones Unidas para la 
Alimentación y Agricultura (fao), que histórica-
mente compila los datos de captura mundial de 
las diversas especies pesqueras, incluyendo a los 
tiburones. 

El principal incentivo de captura para el comer-
cio internacional de tiburones, incluyendo al Tibu-
rón sedoso, es la demanda de sus aletas (Clarke 
et al. 2006b). En Hong Kong se encuentra el mer-
cado más grande de aletas de tiburón, en donde 
las de C. falciformis reciben el nombre especifico 
de Wu Yang, son fáciles de identificar visualmente 
(Clarke et al. 2006b). Para el Tiburón sedoso se 
estimó que del año 1980 a 1990, representó un 
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mínimo de 3.5% en proporción al total de especies 
para el comercio mundial de aletas de tiburón, y 
entre 1999 y 2001 un 4.4% (Clarke 2004a, Clarke 
et al. 2006b y Clarke 2008). 

A raíz de la inclusión de la especie en la cites, 
se cuenta con registro del comercio a nivel de es-
pecie de C. falciformis. Con base en una consulta 
realizada a la base de datos de comercio de espe-
cies cites (unep-wcmc, https://trade.cites.org, 
13-jul-22), a la fecha se cuenta con registro de co-
mercio de esta especie desde el 2017 y el último 
registro es del 2021. En este periodo se exporta-
ron principalmente 725 t de aletas, 622 t de cuer-
pos completos y 165 t de pieles.

De estas transacciones, de particular relevan-
cia en el marco de la cites, son las que implican 
la extracción de vida libre (origen W) y con pro-
pósitos comerciales (compra-venta, propósito 
T). En este caso se encuentra 99.3% de las ale-
tas exportadas, teniendo a Sri Lanka (35.8%) co-
mo principal exportador, seguido de Indonesia 
(19%) y El Salvador (11.8%). El principal impor-
tador de aletas es Hong-Kong (85.2%) seguido 
por Taiwan (5.5%). 

La mayoría de las Organizaciones Regionales 
de Ordenamiento Pesquero (rfmos por sus siglas 
en inglés) y la mayoría de los países, prohíben re-
tener solo las aletas y descartar el troncho del ti-
burón al mar (práctica conocida como aleteo); 
por lo tanto, cualquier producto procedente de es-
ta práctica es ilegal, sin embargo, la logística para 
validar que los procedimientos sean correctos son 
deficientes, por lo cual no se sabe la trascendencia 
del comercio ilegal (Okes y Sant 2019). 

Comercio nacional 

Carcharhinus falciformis es una de las principales 
especies que conforman las capturas de tiburón 
en México, por lo tanto, una importante fuente de 
ingresos para la sociedad pesquera y la cadena de 
comercialización que le procede. La carne de tibu-
rón ha sido aceptada por consumidores nacionales, 
dado el precio y la factibilidad de disposición del 
producto en mercados mayoristas, y subsecuente-
mente en minoristas (Luna-Raya et al. 2016). A la 

vez, partes del tiburón como el hígado y la piel, son 
vendidos principalmente a pequeñas empresas, 
para la fabricación de productos. Su precio varía 
dependiendo de la temporada del año y también 
de cómo sean procesados. El costo promedio de 
dichos productos es de 22 pesos por kilo de tibu-
rón entero (sin aletas o troncho), 39 pesos por kilo 
por filete fresco, 42 pesos por kilo por filete seco y 
170 pesos por litro de aceite de hígado (Luna-Raya 
et al. 2016). 

Las aletas de tiburón tienen un precio consi-
derablemente alto en comparación al resto de su 
cuerpo, de acuerdo con Soriano-Velásquez y cola-
boradores (2006) se venden desde 150 pesos has-
ta 900 pesos por kilo. Se clasifican como 1ª clase 
(aleta seca), con un precio de 900 pesos por kilo, 
2ª clase (aleta seca), con un valor de 300 pesos 
y aleta fresca (3ª clase), la cual se comercializa a 
150 pesos por kilo. En cuanto al mercado de ale-
tas de tiburón según Luna-Raya y colaboradores 
(2016), en primera instancia son vendidas a los 
permisionarios (47%), y a las cooperativas (19%), 
pero se desconoce cómo es la secuencia de la co-
mercialización. Por otro lado, se menciona que se 
exportan a eua y parte del producto llega hasta el 
consumidor final en ese país, mientras que otra 
parte es enviada a Asia (Méndez-Funes 2014), 
coincidiendo con los principales importadores de 
estas a nivel internacional (Soriano-Velásquez et 
al. 2006). 

Efectos reales o potenciales del comercio

El principal incentivo, en el aprovechamiento de 
los subproductos de tiburón, es el de las aletas, de-
bido a que son las que tienen mayor valor comer-
cial y las que mantienen una gran demanda en el 
mercado internacional. Aunado a la tendencia del 
decremento de las poblaciones de C. falciformis 
(Rigby et al. 2017) y el incremento del comercio 
de sus aletas en este mercado (Clarke 2004a, Clar-
ke et al. 2006a y Clarke 2008), es de especial aten-
ción tomar medidas de manejo a nivel nacional e 
internacional, por medio de las Organizaciones Re-
gionales de Ordenación Pesquera (orop) o acuer-
dos entre países que compartan el mismo stock y 

https://trade.cites.org/
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partir de la regulación del comercio internacional 
por parte del Apéndice ii de la Convención sobre 
el Comercio Internacional de Especies Amenaza-
das de Fauna y Flora Silvestres, cites. A la vez, es 
importante seguir el mecanismo para el monitoreo 
y correcta implementación de las medidas corres-
pondientes, para garantizar que el comercio de la 
especie sea sostenible. 

Legislación

En esta sección se refiere brevemente la legisla-
ción aplicable específicamente a esta especie, no 
obstante, para conocer detalles adicionales, se su-
giere consultar el capítulo específico sobre legisla-
ción en el presente libro.

Internacional

El Anexo i de Especies Altamente Migratorias de 
la Convención de las Naciones Unidas sobre el De-
recho del Mar (convemar), en el que figura C. 
falciformis, confiere la responsabilidad de la pla-
neación nacional, entre países y/o por medio de 
organizaciones internacionales para la utilización 
sostenible de las especies transnacionales. Algu-
nas orop, como la Comisión Pesquera Occidental 
y Central del Pacífico y la Comisión Interamericana 
del Atún Tropical (wcpo y iattc respectivamente, 
por sus siglas en inglés), han tomado medidas de 
manejo tales como prohibir el aprovechamiento 
parcial de tiburones como el aleteo. La Comisión 
Inter-Americana del Atún Tropical (iattc por sus 
siglas en inglés), por su parte prohíbe la retención 
a bordo, transbordo y/o almacenar partes o tibu-
rones sedosos completos; a la vez, embarcaciones 
palangreras donde C. falciformis es parte de la cap-
tura incidental no se permite retener más del 20% 
de biomasa total por viaje de pesca (wcpo 2013). 

En cuanto a la Comisión Internacional para la 
Conservación de los Atunes del Atlántico (iccat, 
por sus siglas en inglés), ha implementado ciertas 
medidas de manejo con C. falciformis, tales como 
regresar a los individuos capturados al mar ya sean 
vivos o muertos, prohibiendo su retención a bordo 

entero o en partes, además del reporte de las tasas 
de mortalidad por descarte de las pesquerías ges-
tionadas por la iccat (iccat 2011). 

Con el objetivo de lograr la conservación y ma-
nejo de las poblaciones de tiburones para el uso 
sostenible a largo plazo, el Plan Internacional de 
Acción para la Conservación y Ordenación de Ti-
burones (ipoa-sharks por sus siglas en inglés) de 
la fao y su comité de pesca (cofi, por sus siglas en 
inglés), a través de un plan de acción implementa 
medidas de manejo, fomentando la investigación, 
monitoreo y registros en coordinación con rfmos 
y algunos países (fao 1999).

En el año 2014, el Tiburón sedoso fue enlistado 
en el Apéndice ii de Convención sobre la Conser-
vación de las Especies Migratorias de Animales Sil-
vestres (cms) con el fin de realizar acuerdos para 
el uso sostenible de la especie, posteriormente en 
el año 2016 se incluyó en el Memorando de En-
tendimiento (cms 2016). Además, desde 2016 se 
incluyó al Tiburón sedoso en el Apéndice ii de la 
cites con el propósito de tener una regulación en 
el comercio internacional y que el procedimiento 
se realice legalmente y de manera sostenible, ga-
rantizando la supervivencia de las poblaciones en 
su medio silvestre.

Nacional

En marzo de 1993 la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural (sader, antes sagarpa), esta-
bleció una moratoria en la expedición de nuevos 
permisos de pesca comercial de tiburón para em-
barcaciones menores, con la finalidad de no incre-
mentar el esfuerzo pesquero en los litorales del 
Océano Pacífico y Golfo de México, permitiendo 
la renovación de los permisos existentes y el reem-
plazo de embarcaciones perdidas o descartadas. 
Posteriormente durante 1998 se amplió la mora-
toria a las embarcaciones de mediana altura y de 
altura (sagarpa 2010).

Con el objetivo de una pesca responsable de ti-
burones y rayas en aguas de jurisdicción nacional 
de México, la Norma Oficial Mexicana nom-029-
pesc-2006, establece periodos de veda en diferen-
tes zonas. Una de ellas es el Pacífico Mexicano, en 
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la que incluye a todas las especies de elasmobran-
quios, prohibiendo la pesca durante el periodo de 
1 de mayo al 31 de julio de cada año, fechas esta-
blecidas por los principales periodos de reproduc-
ción, nacimiento y crecimiento de crías de estos 
organismos; en la parte del litoral correspondiente 
al Océano Atlántico la veda temporal para Tamau-
lipas, Veracruz y Quintana Roo es del 1 de mayo 
al 30 de junio y para Tabasco, Yucatán y Campe-
che del 15 de mayo al 15 de junio y del 1 al 29 de 
agosto (sagarpa 2014a). Además, la norma indica 
que los ejemplares de tiburones a bordo de las em-
barcaciones y durante el desembarque deben de 
estar enteros para su completo aprovechamien-
to comercial; por consiguiente, queda prohibido 
mantener únicamente las aletas a bordo y su apro-
vechamiento exclusivo (sagarpa 2007a).

Conservación y manejo

Diagnóstico del estado de conservación 
de la especie

El Tiburón sedoso está catalogado como Vulne-
rable por la uicn por los criterios A2bd (v 3.1), 
debido a una posible disminución de sus poblacio-
nes de 47-54%, en tres generaciones (últimos 10 
años); esto con base en un índice de abundancia 
apropiado para la especie, además de que las po-
blaciones están bajo niveles de explotación reales 
o potenciales (Rigby et al. 2017).

Programas de monitoreo de la especie

A nivel internacional existen programas de moni-
toreo implementados por algunas rfmos, tales co-
mo la iccat, donde las partes contratantes, las no 
contratantes-cooperativas y entidades pesqueras 
deben de reportar el número de individuos descar-
tados de tiburones sedosos vivos y muertos por 
cada viaje de pesca, con el objetivo de realizar in-
formes sobre la tasa de mortalidad por descartes 
de tiburones, y a través de su análisis, proporcionar 
datos para el manejo específico del Tiburón sedo-
so (iccat 2011). Por otro lado, la iattc, requiere a 

las partes que lo conforman, datos anuales acerca 
de capturas y esfuerzo por especie de tiburón.

En el año 2017 se incluyó a C. falciformis en el 
Apéndice ii de cites (cop17 2016), para lograr 
tener una mayor regulación en el comercio inter-
nacional y monitoreo de importaciones, exporta-
ciones y reexportaciones, con especificaciones de 
las partes del tiburón y su procesamiento. Este pro-
ceso se realiza a través de permisos y certificados, 
para asegurar que la extracción no sea perjudicial 
para la especie y por lo tanto evitar su sobreexplo-
tación debido al comercio internacional. 

Anteriormente en México los registros de cap-
tura y esfuerzo eran ineficientes ya que no estaban 
desglosados por especie o por pesquerías (dirigidas 
y no dirigidas), o bien no se mantenían constantes 
a través del tiempo y por zonas; lo anterior dificul-
ta hacer evaluaciones poblacionales de la especie. 
Desde 2007, se han realizado programas de moni-
toreo tales como el Programa de Observadores a 
Bordo en Embarcaciones de mediana altura y altu-
ra, implementado desde el 2006 por el Fideicomiso 
de Investigación para el desarrollo del Programa Na-
cional de Aprovechamiento del Atún y Protección 
de Delfines y otros en torno a especies Acuáticas 
Protegidas (fidemar), por auspicio de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca (conapesca) y 
con el asesoramiento científico del inapesca. 

Adicionalmente la nom-029-pesc-2006 imple-
mentó de forma obligatoria desde 2007 el uso de 
bitácoras de pesca comercial de tiburones para 
embarcaciones de mediana altura y altura, en las 
cuales se documenta la captura por lance de pesca 
por especie, número de individuos y zona de pes-
ca. En las embarcaciones menores, los permisiona-
rios deben presentar mensualmente un resumen 
del total de las capturas de tiburones de todas sus 
embarcaciones, de forma idéntica, por especie y 
número de individuos (sagarpa 2007a).

Áreas Naturales Protegidas

En base a la Norma Oficial Mexicana nom-029-
pesc-2006, se han establecido zonas de refugio en 
ambos litorales de México, con el fin de resguardar 
el proceso de reproducción y/o nacimiento de elas-
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mobranquios, prohibiendo la utilización de cual-
quier tipo de redes de enmalle, del 1 al 30 de junio 
de cada año. Las áreas de refugio son las siguien-
tes: zona litoral frente a playa Bagdad en el estado 
de Tamaulipas, Laguna de Términos en Campeche, 
ríos Usumacinta y Grijalva, Tabasco; Laguna de 
Yalahau, Bahías de Espíritu Santo y Ascensión de 
Chetumal, Quintana Roo; Complejo Lagunar Bahía 
Magdalena-Bahía Almejas, Baja California Sur; fran-
ja costera desde el río Boca de Campos al Playón 
de Mexiquillo, Michoacán; Complejo Lagunar Bahía 
Santa María-La Reforma, Bahía Altata-Ensenada del 
Pabellón, Sinaloa. Además, no se permite la pesca 
durante todo el año en la Bahía de Banderas, Naya-
rit y en zonas arrecifales coralinas en una franja ma-
rina de cinco kilómetros de ancho alrededor ellas. 

Estas disposiciones están contenidas en el 
Apéndice Normativo E de la nom-029-pesc-2006. 
Asimismo, las actividades de pesca comercial es-
tán sujetas al Reglamento en Materia de Áreas Na-
turales Protegidas (anp) y su respectivo Programa 
de Manejo, en dado caso de que las áreas geográ-
ficas coincidan (sagarpa 2007a). 

Es importante señalar que Salomón-Aguilar y 
colaboradores (2009) en el Golfo de California, 
evaluaron qué áreas son las de mayor importancia 

para la crianza y reproducción de tiburones, entre 
ellos C. falciformis. Como resultado obtuvieron que 
la parte central y sur del Golfo de California eran zo-
nas donde ocurrían estos procesos para la especie, 
en especial San Francisquito y El Barril en Baja Cali-
fornia, sin embargo, solo 17% de las áreas identifica-
das coincidieron con las Áreas Marinas Protegidas. 

Pesquerías 

La distribución de Carcharhinus falciformis es 
circumtropical en áreas costeras y oceánicas, se 
encuentra desde la superficie hasta 500 m de 
profundidad (Last y Stevens 2009). Tomando en 
cuenta sus hábitos y distribución, está expuesto a 
ser capturado tanto por pesquerías dirigidas como 
no dirigidas a lo largo de su distribución, por consi-
guiente, las Zonas de Pesca de la fao en donde es 
posible su captura son: 67, 77, 61, 71, 87, 31, 41, 
34, 47, 37 y 21 (figura 3.4). 

Por otro lado, las regiones clasificadas en Méxi-
co según el Taller de Evaluación de Productividad, 
Susceptibilidad y Manejo de tiburones mexicanos 
listados en el Apéndice ii de la cites (figura 3.5; 
Benítez-Díaz et al. 2015), se consideran en este 
apartado. 

Figura 3.4. Áreas de pesca de la fao (resaltadas en círculos con números blancos) en donde se distribuye C. falciformis. 

(Tomado de http://www.fao.org).
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Tipos de pesquerías, artes de pesca y 
lugares de desembarco

Litoral del Pacífico
En el Pacífico Mexicano la pesca de tiburones la 
lleva a cabo principalmente la flota artesanal (em-
barcaciones menores) y en menor proporción la 
de embarcaciones mayores, utilizando distintos 
equipos de pesca y variando en las características 
de las embarcaciones. Las artesanales, tienen una 
eslora máxima de 10 m y un promedio de 7.3 m, 
los motores que utilizan son fuera de borda de dos 
o cuatro tiempos de 60 hp, 75 hp y 115 hp. La cim-
bra (palangre de deriva o de fondo), red de en-
malle, red tiburonera y ocasionalmente simplera 
(reinal sujeto a una boya), son las artes de pesca 
que utilizan los pescadores de la pesquería arte-
sanal, 40% de ellos utilizan dos o tres equipos de 
pesca a la vez, el resto solo uno. Se ha reportado 
la preferencia hacia el uso de equipo de pesca por 
región; en el caso de Sinaloa, Nayarit y Oaxaca, uti-

lizan principalmente cimbra, en Chiapas, Baja Ca-
lifornia, Sonora y Baja California Sur recurren más 
a redes de enmalle y tiburonera principalmente de 
seis a 10 pulgadas (Bizzarro et al. 2007; Luna-Raya 
et al. 2016.).

Está documentado que, en estados como Baja 
California, los pescadores de la pesquería artesanal 
utilizan redes agalleras de superficie para captu-
rar especies grandes de tiburones, entre ellos C. 
falciformis de entre 25.4 cm o 30.5 cm de luz de 
malla (Bizzarro et al. 2009). En cambio, en Puerto 
Chiapas, Chiapas, donde la captura de esta especie 
es frecuente, utilizan palangre de deriva y en me-
nor proporción de fondo, con anzuelo tipo circular 
o garra de águila, y una cantidad que varía de en-
tre 260 a 390 de anzuelos por palangre (Soriano-
Velásquez et al. 2006).

Por otra parte, las embarcaciones mayores va-
rían en tamaño de entre 25 y 30 de eslora, en las 
cuales realizan viajes de 12 a 22 días (Luna-Raya et 
al. 2016). En el caso de la flota de Manzanillo, Co-
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Figura 3.5. Zonas de Pesca en México acordadas por los participantes en el Taller de Evaluación de Productividad, Sus-

ceptibilidad y Manejo de tiburones mexicanos listados en el Apéndice ii de la cites, 2015. (Modificado de conapesca-

inapesca 2004; Benítez-Díaz et al. 2015).
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lima, las dimensiones varían entre nueve y 14 m, 
navegando entre siete a 10 días, donde en la pes-
quería de tiburones, C. falciformis es la especie do-
minante y la de mayor valor económico (Cruz et 
al. 2011). Entre los equipos de pesca que utilizan 
predomina el palangre, los anzuelos son mayor-
mente de tipo circular, noruego, y garra de águila. 
En el caso de Baja California las embarcaciones uti-
lizan red de arrastre y en Sonora de enmalle (Lu-
na-Raya et al. 2016). 

Litoral del Atlántico
En el Golfo de México y Mar Caribe la pesquería 
de tiburón está caracterizada por ser multiespe-
cífica, llevada a cabo por las flotas menores (ar-
tesanales), figurando C. falciformis entre las 15 
especies que sostienen la pesquería (Castillo-Gé-
niz et al. 1998). En la costa de Tabasco la cap-
tura de tiburón es principalmente incidental, las 
artes de pesca que más se utilizan en la zona es 
la red robalera para capturar Robalo (Centropo-
mus undecimalis) y palangre para el Bagre ban-
dera (Bangre marinus). En Yucatán el equipo de 
pesca utilizado para la captura de tiburones, es 
principalmente el de redes con luz de malla de 
seis pulgadas, hilo calibre 95 y caída de red de 25 
mallas; el palangre se emplea en menor propor-
ción, se caracteriza por el anzuelo tipo japonés de 
número 16, con una longitud de 500 m y la cap-
tura se lleva a cabo a una profundidad promedio 
de 40 m. Mientras que en Quintana Roo ocupan 
principalmente redes y palangre (Martínez-Cruz 
y Oviedo-Pérez 2014). 

Capturas y esfuerzo pesquero

Litoral del Pacífico
Zona de Pesca i
En la costa occidental de la Península de Baja Ca-
lifornia, Godínez-Padilla y colaboradores (2016), 
a partir del análisis de las capturas documentadas 
en 683 bitácoras de pesca comercial de tiburón de 
embarcaciones de mediana altura y palangreras de 
Ensenada, Baja California del periodo 2011-2015, 
ubicaron en cuarto lugar en capturas numéricas 
(0.63%) al Tiburón sedoso.

Zona de Pesca ii
En el Golfo de California C. falciformis no fue una 
especie dominante en las capturas de la flota ar-
tesanal durante 1998-1999, sin embargo, es parte 
de la pesquería en la mayoría de la zona, con una 
variabilidad en abundancia estacionalmente (pre-
dominando en verano) y por áreas (Bizzarro et al. 
2007).

Zona de Pesca iv
En Puerto Chiapas, Chiapas, C. falciformis aportó 
60% de las capturas en la pesquería de tiburón du-
rante los años 1996 a 2003 (Soriano-Velásquez et 
al. 2006).

Zona de Pesca iii
En las costas de Michoacán, Colima y Jalisco, C. 
falciformis fue la principal especie en la pesquería 
de tiburón durante abril 2006 a abril del 2007 y 
en las costas del primero de estos estados, apor-
tó 88% (n=1,726) de las capturas. (Cruz et al. 
2011).

Litoral del Atlántico
Zona de Pesca v y vi
En Veracruz C. falciformis no fue una especie do-
minante en la pesquería de tiburones, sin embargo, 
se consideró una especie común contribuyendo 
en 1.6% de la captura durante 2001 a 2011. En 
el estado de Yucatán la pesca de C. falciformis re-
presentó 15.79% de las capturas de tiburón. En 
Quintana Roo se reportó una cpue de 0.05 ± 0.03 
utilizando palangre como arte de pesca (Martí-
nez-Cruz y Oviedo-Pérez 2014). 

Composición de tallas en la captura

Litoral del Pacífico
Zona de Pesca ii
En las costas de Sonora se reportó para 94 ma-
chos una longitud total (lt) de 149 a 260 con un 
promedio de 194.7 cm ± 16.9, en cambio para las 
hembras (n=57) fue de 90 a 269 cm (promedio de 
194.3 cm ± 27.2). En la costa oeste de Baja Cali-
fornia las hembras (n=54) tuvieron una longitud 
total de entre 163 a 245 cm, con un promedio de 
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198.2 ± 17.1, en cambio para los machos (n=28) 
el promedio fue de 183.5 ± 16.6 y las tallas varia-
ron de 155 a 215 cm, siendo la mayoría, individuos 
adultos (Bizzarro et al. 2007). 

Zona de Pesca iv
En Puerto Chiapas, Chiapas, la captura fue ma-
yormente representada por organismos juveniles 
durante 1996 a 2003. Las tallas de las hembras 
fueron de 50-338 cm lt, con un promedio de 
131.73 cm ± 0.0036, y para los machos de 50 a 
340 cm lt con promedio de 130.38 cm ± 0.0035 
(Soriano-Velásquez et al. 2006). 

Zona de Pesca iii
En el puerto de Manzanillo, Colima, la flota tibu-
ronera opera en las costas de Jalisco, Michoacán 
y Colima, donde C. falciformis presentó tallas de 
entre 57 a 234 cm con una media de 130.52 cm 
± 0.98 para las hembras, mientras que la media 
de los machos fue de 130.53 ± 0.77, variando en 
tallas de 61 a 217 cm. A la vez, hubo diferencias 
significativas en la proporción de sexos, presen-
tándose más hembras (1:1.29). El 0.58% fueron 
neonatos, 92.7% juveniles, 5.96% adultos y 0.75 
hembras preñadas (Cruz et al. 2011). 

Litoral del Atlántico
Zona de Pesca vi 
En el estado de Yucatán las tallas de C. falciformis 
fueron de 72 cm a 113 cm con el mayor grupo de 
tallas cercanas a los 110 cm, todos los organismos 
fueron juveniles. En las costas de Quintana Roo so-
lo se capturaron hembras con un mínimo de talla 
de 138 cm y máximo 194 cm, promedio 166 cm ± 
39.59 (Martínez-Cruz y Oviedo-Pérez 2014).

En el puerto de Tamiahua, Veracruz, se cap-
turaron 17 neonatos (69.9 ± 1.5 cm lt) de C. 
falciformis durante junio a septiembre de 1994 
(Castillo-Géniz et al. 1998).

Análisis de selectividad

En ambos litorales del país la pesca artesanal de ti-
burón se lleva a cabo de manera oportunista, va-
riando sus equipos de pesca estacionalmente, por 

zonas, y los recursos pesqueros disponibles; siendo 
parte de la captura objetivo e incidental, principal-
mente por la flota artesanal con especies objetivo 
peces de escama (Soriano-Velásquez et al. 2006; 
Bizzarro et al. 2007; Martínez-Cruz y Oviedo-Pérez 
2014). La presencia de C. falciformis en las captu-
ras varía estacionalmente en algunas zonas y en 
otras se presenta durante todo el año (Soriano-Ve-
lásquez et al. 2006; Bizzarro et al. 2007; Cruz et al. 
2011; Martínez-Cruz y Oviedo-Pérez 2014). En las 
áreas donde la especie es dominante en las captu-
ras, coincide con la alta incidencia de individuos ju-
veniles, siendo posible que se deba a que los adultos 
están en zonas oceánicas, donde la flota artesanal 
no opera, coincidiendo con las áreas de crianza de la 
especie (Soriano-Velásquez et al. 2006). 

Necesidades de investigación

Es necesario realizar registros de las capturas y 
esfuerzo por especie de todas las pesquerías ri-
bereñas de tiburón, tomando en cuenta las ca-
racterísticas de equipos de pesca, pesca objetivo 
y embarcaciones (Soriano-Velásquez et al. 2006), 
así como también la colecta de información bio-
lógica de las capturas continuamente (p.e. tallas, 
estado de madurez, sexo). Con los datos biológi-
cos-pesqueros de la población, definir patrones 
anuales e interanuales, considerando factores 
oceanográficos y bióticos (p.e. disponibilidad de 
presas); con el fin de ubicar con mayor precisión 
áreas importantes para el reclutamiento de la po-
blación, zonas de crianza, alumbramiento y repro-
ducción, asimismo, la conectividad entre hábitats 
durante y entre diferentes etapas ontogénicas, 
mediante las distintas técnicas de marcado (acús-
tico, satelital, o marcas convencionales). Además, 
con la información biológica-pesquera realizar 
análisis demográficos y proyecciones del efecto de 
la pesca en el stock. 







Luz Erandi Saldaña-Ruiz, Luis Enrique Martínez-Cruz, Heber Zea de la Cruz, Yolene 
Osuna Peralta, Javier Tovar-Ávila, David Corro-Espinosa y Brenda Medina-Bañuelos

CAPÍTULO 4 

Cornuda común, Scalloped hammerhead shark

Sphyrna lewini 
(Griffith y Smith, 1834)





65

Capítulo 4 | Sphyrna lewini (Griffith y Smith, 1834)

LISTADOS DE RIESGO

UICN
CITES

 › Forma de citar: Saldaña-Ruiz, L.E., Martínez-Cruz, L.E., Zea de la Cruz, H., Osuna Peralta, Y., Tovar-Ávila. J.,  

Corro-Espinosa, D. y Medina-Bañuelos, B. (2022). Capítulo 4. Sphyrna lewini (Griffith y Smith, 1834). Cornuda común,  

Scalloped hammerhead shark. En: Conservación, uso y aprovechamiento sustentable de tiburones mexicanos listados 

en la cites. Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad. México pp. 62-83.

Resumen ejecutivo

La Cornuda común, Sphyrna lewini, es una espe-
cie caracterizada por un cuerpo alargado y cabeza 
plana lateralmente, lo que le confiere una forma 
peculiar de martillo. Los ojos se encuentran situa-
dos en los extremos y posee una muesca central 
en la región anterior de la cabeza y dos hendidu-
ras laterales pequeñas. Esta especie circumtropi-
cal habita aguas semioceánicas y costeras, sobre 
plataformas continentales e insulares, desde la su-
perficie hasta 275 m de profundidad. Los juveniles 
se encuentran principalmente en zonas costeras 
y tienden a formar grandes cardúmenes, mien-
tras que los adultos viven en parejas o solitarios. 
En México, en zonas costeras, principalmente en 
el Pacífico Mexicano y la región central del Golfo 
de California, S. lewini utiliza estas áreas para re-
producción, nacimiento y crianza, principalmente 
en primavera y verano.
 Actualmente existe una alta demanda de esta es-
pecie de aleta en los mercados internacionales, 
algunos estudios indican una disminución en las 
poblaciones, por lo que esta especie se incluyó en 
la Lista Roja de la Unión Internacional para la Con-
servación de la Naturaleza, uicn, en la categoría 
de En peligro y el 14 de septiembre de 2014 fue 
incluida en el Apéndice ii de la Convención sobre el 
Comercio Internacional de Especies Amenazadas 
de Fauna y Flora Silvestres (cites).

Taxonomía

Familia: Sphyrnidae
Género: Sphyrna
Especie: Sphyrna lewini (Griffith y Smith 1834)

Biología y ecología

Distribución y movimientos

Sphyrna lewini se distribuye en aguas cálidas y 
tropicales en todo el mundo, en zonas costeras y 
semioceánicas en un intervalo de profundidades 
desde la superficie hasta 275 m (Compagno et al. 
2005a). En el Atlántico Occidental su distribución 
va desde New Jersey hasta Brasil, incluyendo el 
Golfo de México, en el Pacífico Oriental desde el 
sur de California y desde el Golfo de California has-
ta el norte de Perú (figura 4.1; Compagno 1984). 

La boca del Golfo de California y el Golfo de Te-
huantepec son áreas importantes en las migracio-
nes del Tiburón martillo por su alta productividad, 
y en estas zonas se observan anualmente grandes 
cantidades de hembras preñadas (Castillo-Olguín 
et al. 2012). 

Con frecuencia S. lewini pasa la mayor parte del 
tiempo en profundidades menores a los 100 m, sin 
embargo, se han detectado movimientos vertica-
les en los que alcanzan hasta los 900 m de pro-



66

Conservación, uso y aprovechamiento sustentable 
de tiburones mexicanos listados en la cites

fundidad y tolera intervalos de temperatura de 8 
a 27° C en aguas superficiales y de 4 a 8° C en 
aguas profundas (Klimley et al. 1993; Jorgensen 
et al. 2009; Bessudo et al. 2011). Es una especie 
que realiza migraciones horizontales, desde fran-
jas costeras hasta regiones a lo largo de márgenes 
continentales e islas y en algunas ocasiones for-
ma grandes cardúmenes que migran hacia latitu-
des altas durante el verano (Stevens y Lyle 1989; 
Compagno et al. 1995.).

Décadas atrás se reportaron cardúmenes de 
cientos de tiburones martillo en el Golfo de Califor-
nia (Klimley y Nelson 1984). Durante el día ejem-
plares de esta especie se congregan alrededor de 
montañas submarinas, nadan a lo largo de estas y 
en distintos sentidos, y durante la noche el cardu-
men se dispersa y los tiburones se mueven separa-
damente en el ambiente pelágico (Klimley, 1981). 
En estos cardúmenes tienen numerosos compor-
tamientos, como inclinar el cuerpo lateralmente, 
acelerar el nado mientras sacuden la cabeza, nado 
acelerado en espiral, girar en su eje longitudinal y 
otros movimientos descritos por Klimley y Nelson 
(1984). A partir de quince rastreos telemétricos 
de individuos de S. lewini en las aguas alrededor 
de los bajos submarinos de Bajo Espíritu Santo y 

Las Ánimas, frente a La Bahía de la Paz, Baja Cali-
fornia Sur (bcs), Klimley y colaboradores (1993) 
observaron movimientos de salida en el atardecer 
y llegada a la mañana siguiente de forma cíclica, lo 
cual se conoce con el nombre de homing. 

Las distancias recorridas tuvieron un intervalo 
de 4-20 km y algunas de las trayectorias de los re-
corridos fueron muy cercanos, entre la salida y la 
llegada, lo que sugiere la presencia de rutas prees-
tablecidas para visitar sus sitios de alimentación. 
También se registraron movimientos verticales 
con un intervalo de profundidad de 50 a 450 m, 
los cuales se llevaron generalmente por debajo de 
la capa mixta superficial y por encima del fondo 
marino. 

Hábitat esencial

Sphyrna lewini habita sobre plataformas continen-
tales e insulares y se observa una marcada segre-
gación por sexo. Las hembras migran lejos de la 
costa en edades más tempranas en comparación 
con los machos, los juveniles se encuentran con 
mayor frecuencia en áreas costeras cercanas al 
fondo y durante el verano se observan altas con-
centraciones en estuarios y bahías, mientras que 

Figura 4.1. Distribución global del Tiburón martillo Sphyrna lewini. (Mapa elaborado por Saldaña-Ruiz, L., 2018).
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los adultos viven en solitario o en parejas, se dis-
tribuyen principalmente lejos de la costa en aguas 
intermedias y las hembras se mueven hacia zonas 
costeras para el nacimiento de sus crías (Klimley 
1987; Compagno et al. 1995). 

Las zonas costeras como bahías y estuarios son 
utilizadas por S. lewini como áreas de crianza, las 
que son ocupadas por periodos extensos (de al 
menos un año), luego del nacimiento de las crías 
y hasta la etapa juvenil. A lo largo de los márgenes 
continentales, que presentan una disponibilidad 
adecuada de áreas de crianza, existen poblaciones 
con alta conectividad. No obstante, en sitios con 
poca conectividad, que resultan en poblaciones 
aisladas (p.e. Hawái), las zonas de crianza son li-
mitadas (Duncan et al. 2006). 

En Norteamérica en el Océano Atlántico, la zo-
na de alumbramiento del Tiburón martillo es muy 
amplia y va desde Carolina del Sur hasta Florida. 
La mayor concentración de neonatos se encuen-
tra en aguas superficiales entre los dos y tres me-
tros, fuera de la costa de Carolina del Sur (Castro, 
1993).

En el Pacífico Mexicano, S. lewini utiliza la re-
gión central del Golfo de California como área de 
reproducción, nacimiento y crianza, principalmen-
te en primavera y verano (Torres et al. 2008). Las 
mayores congregaciones de Tiburón martillo (S. 
lewini) se han observado en las localidades de El 
Barril, Baja California y San Francisquito, Baja Cali-
fornia Sur, y la zona sur del Golfo de California es la 
región donde se reproducen, principalmente en la 
costa sureste de Baja California Sur en los meses de 
mayo y septiembre; en Bahía Santa María Altata y 
Playa Sur en Sinaloa durante marzo y agosto, y en 
Teacapán, Sinaloa, entre mayo y junio (Salomón-
Aguilar et al. 2009). Las áreas de crianza locali-
zadas en el Golfo de California son utilizadas por 
varias especies de tiburones tropicales además de 
la Cornuda común, debido a que las condiciones 
de temperatura durante los meses de mayo-sep-
tiembre son óptimas para estas especies y existe 
una alta disponibilidad de alimento que permite a 
los neonatos crecer rápidamente e incorporarse a 
la población de juveniles y adultos con mayor rapi-
dez (Castro 1993; Salomón-Aguilar et al. 2009).

Otra área de crianza y alimentación sobresa-
liente para la migración de tiburones es el Golfo de 
Tehuantepec. La alta productividad de esta región 
favorece la congregación anual de grandes canti-
dades de hembras preñadas (Soriano-Velásquez et 
al. 2006; Alejo-Plata et al. 2007 y Castillo-Olguín 
et al. 2012). Además, Carrera-Fernández (2011) 
reporta la costa de Michoacán como otra zona de 
crianza en el Pacífico Mexicano durante el vera-
no y otoño, así como una alta posibilidad de que 
las áreas aledañas sean sitios de apareamiento 
potenciales. 

Edad y crecimiento

La talla de madurez para las hembras es alrededor 
de 245 cm de longitud total (lt) (Castro 2011), 
estudios como el de Branstetter (1981), reportan 
una talla de 204 cm de lt. Torres-Huerta y colabo-
radores (2008) señalan para el Golfo de California, 
hembras con una talla de primera madurez de 207 
cm de lt, identificándolas por la presencia de ovo-
citos maduros o embriones y machos a una talla 
de entre 165 a 170 cm de lt. En el Golfo de Te-
huantepec, Bejarano-Álvarez (2007) observó una 
madurez sexual para hembras a los 220 cm de lt 
y 178 cm de lt para machos. Las diferencias sig-
nificativas entre las tallas de primera madurez se-
xual pueden ser parte de la variabilidad entre las 
poblaciones, no obstante, se considera que a los 
210 cm todos los machos son maduros con base 
en la observación de la calcificación de los gonop-
terigios o claspers y el tamaño de estos en relación 
con las aletas pélvicas (Torres-Huerta et al. 2008; 
Castro 2011).

En el Golfo de México, Branstetter (1987) ana-
lizó las bandas de crecimiento de las vértebras de 
25 especímenes de S. lewini y determinó una edad 
de maduración de 15 años con 250 cm de lt pa-
ra hembras y para los machos una edad de madu-
ración de 10 años con una longitud total de 250 
cm. Los especímenes con mayor edad registrados 
han sido una hembra y un macho, ambos con una 
estimación de 30.5 años (Piercy et al. 2007). En 
trabajos realizados para el Pacífico Mexicano, co-
mo el de Anislado-Tolentino y Robinson-Mendoza 
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(2001), estimaron una edad de madurez de 4.3 y 
5.8 años para machos y hembras respectivamente 
y Carrera-Fernández (2011) determinó una edad 
de madurez para las hembras de ocho a 10 años y 
para machos de seis y siete años.

Por medio del modelo de crecimiento de von 
Bertalanffy varios autores han descrito diferen-
tes constantes de crecimiento (k) para S. lewini 
(cuadro 4.1); en el noroeste de Taiwán, Chen y 
colaboradores (1990) obtuvieron un valor de k 
para hembras de 0.249 y 0.222 para machos. En 
el Atlántico, Branstetter (1987) reportó una k de 
0.73 tanto para hembras como machos y Holden 
(1974) de 0.05 también para ambos sexos. Para 
el Golfo de México Piercy y colaboradores (2007) 
reportaron una k de 0.09 para hembras y 0.13 pa-
ra machos. En el Pacífico Mexicano, para ambos 
sexos, se han registrado valores de 0.08 (Andra-
de-González, 1996), 0.18 (Righetty-Rojo y Cas-

tro-Morales 1990) y 0.13 (Zarate-Rustrian 2010). 
Otros trabajos reportaron valores de k de 0.156 
(hembras) y 1.13 (machos) para las costas de Mi-
choacán (Anislado-Tolentino y Robinson-Mendo-
za 2001) y en la costa sur de Sinaloa valores de 
0.12 (machos) y 0.10 (hembras) (Anislado-Tolen-
tino et al. 2008). 

Estas variaciones no han sido explicadas del 
todo, ya que diversos factores como tamaño de 
muestra, metodología o cambios resultantes de la 
denso-dependencia (Piercy et al. 2007), podrían 
afectar los resultados obtenidos por los diversos 
autores mencionados anteriormente.

Otra posible explicación de las variaciones en-
tre los parámetros de edad y crecimiento repor-
tados para varias regiones geográficas, es que 
pudiera deberse a las diferencias en la interpreta-
ción de las bandas de edad de las vértebras más 
que a variaciones geográficas. Por otro lado, los 

Autor Año Lugar Sexo
l∞ 

(cm)
k to

Edad de 
madurez
(años)

Talla de  
primera  

madurez (cm)

Holden 1974 Atlántico Ambos sexos 0.05

Branstetter 1987 Atlántico
Hembras 329 0.73 -2.2 15 250

Machos 329 0.73 -2.2 10 180

Piercy y colaboradores 2007 Golfo de México
Hembras 233 0.09 -2.2

Machos 214.8 0.13 -1.6

Chen y colaboradores 1990
Noroeste de 

Taiwán

Hembras 319.72 0.25 -0.4 4.1 210

Machos 320.59 0.22 -0.7 3.8 198

Righetty-Rojo y 
Castro-Morales

1990
Pacífico 

Mexicano
Ambos sexos 0.18

Pérez-Jiménez y 
Venegas-Herrera

1997
Pacífico  

(Islas Marías)

Hembras 315.1 0.17 1 5.5

Machos 242.6 0.22 1 5 179.3

Andrade-González 1996
Pacífico 

Mexicano

Hembras 0.08 8.5 210

Machos 0.08 8 190

Anislado-Tolentino y 
Robinson-Mendoza

2001
Hembras 353 1.160.13 -0.6 179.3

Machos 336 -1.1

Anislado-Tolentino y 
colaboradores

2008
Hembras 376 0.10 -1.1

Machos 364 0.12 1.2

Zarate-Rustrian 2010
Pacífico 

Mexicano

Hembras 305 0.13 -0.5

Machos 301 0.13 -0.7

Cuadro 4.1. Parámetros de edad y crecimiento para la cornuda S. lewini.
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estudios realizados en el Pacífico deben ser toma-
dos con precaución debido a que hace falta la con-
firmación de la periodicidad en la formación de las 
bandas de crecimiento del centro de las vértebras 
para validarlos (Baum et al. 2007).

Morfología

Sphyrna lewini tiene un cuerpo alargado y compri-
mido lateralmente, la región anterior de la cabeza 
está fuertemente achatada y expandida lateral-
mente (figura 4.2), lo que le confiere una forma 
peculiar de hacha o martillo, con los ojos situados 
en los bordes extremos. Los orificios nasales tie-
nen surcos prenariales bien desarrollados. La boca 
está redondeada con dientes triangulares, lamina-

res con una sola cúspide y finamente aserrados. La 
primera aleta dorsal es moderadamente falcifor-
me, puntiaguda, la segunda aleta dorsal es peque-
ña con una altura que no rebasa un cuarto de la 
primera aleta con un extremo posterior libre alar-
gado, que se extiende casi hasta el origen dorsal de 
la aleta caudal, las aletas pélvicas tienen un borde 
posterior casi recto. La coloración es gris uniforme 
u olivo oscuro en el dorso y desvaneciéndose el co-
lor hasta el blanco hacia la parte ventral; las aletas 
pectorales, del lado ventral tienen las puntas más 
oscuras y con la edad se vuelven negras (Compag-
no et al. 1995 y Castro 2011). 

Esta especie, a diferencia de otras del género 
Sphyrna, posee una marcada hendidura central 
sobre el margen anterior de la cabeza y dos más 

Figura 4.2. Vista inferior de la cornuda Sphyrna lewini. (Foto: James Ketchum).
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pequeñas en los costados, lo que le proporciona 
cuatro lóbulos claramente distinguibles (figura 
4.3). Esto no es así para S. mokarran que tiene la 
cabeza en forma de T y un borde frontal casi recto, 
ni para S. zygaena, cuya cabeza no posee una hen-
didura central. Algunas diferencias con otras espe-
cies similares son la presencia de coloración oscura 
o negra en las puntas de las aletas pectorales, que 
S. couardi y S. mokarran no poseen (Compagno et 
al. 2005a y Castro 2011).

Reproducción

La Cornuda común es vivípara placentaria con un 
ciclo reproductivo anual y una fecundidad de 13 a 
31 crías. El periodo de gestación es de nueve a 11 
meses, con nacimientos durante primavera y ve-
rano. Al nacer las crías tienen un tamaño de 38 a 
55 cm (Compagno et al. 1995; Compagno et al. 
2005a; Castro 2011) y el número de embriones 
dentro de los úteros va de seis a 50 (Baum et al. 
2007; Carrera-Fernández 2011). Castillo-Géniz y 
colaboradores (2000) y Soriano-Velásquez y cola-
boradores (2006), registraron la captura de más 
de 10 mil individuos durante el periodo 1996-2003 
por parte de la flota artesanal de Puerto Chiapas, 

Chiapas, muchos de ellos neonatos. Reportaron 
que la mayor incidencia en las capturas de S. lewini 
ocurrió en los meses de mayo a julio. Estos auto-
res reportaron la pesca de 140 hembras grávidas, 
con un intervalo de lt de 207-380 cm. De estas 
solo 88 presentaron embriones en sus úteros con 
un intervalo de longitudes entre 207 cm lt y 380 
cm lt. La hembra preñada de menor talla exami-
nada midió 207 cm lt con 15 embriones. En to-
tal se examinaron 1,656 embriones de un total de 
2,326 embriones. 

La depredación de las crías y juveniles es muy 
alta, siendo los principales depredadores los tibu-
rones de la Familia Carcharhinidae y adultos de la 
misma especie, lo que podría ser la fuente de mor-
talidad natural más significativa para esta especie 
(Branstetter 1987; Holland et al. 1993).

Función de la especie en su ecosistema

Sphyrna lewini es un depredador oportunista, su 
comportamiento alimentario es poco selectivo y 
se encuentra influenciado por la abundancia y la 
disponibilidad de las presas (Torres-Rojas 2006 y 
Aguilar-Castro 2010). Los adultos se alimentan 
principalmente de peces óseos y calamares, rayas 

Figura 4.3. Cabeza de un macho de Sphyrna lewini, Tiburón de la especie Cornuda común, capturado el 18 de agosto 

de 2018 en el Golfo de México. Se observan los cuatro lóbulos distintivos y la curvatura del margen anterior de la ca-

beza, características que la diferencian de otras especies de Sphyrna. (Foto: David Corro-Espinosa, 2018).

Ojo
Ojo

Lóbulos distintivos

2 cm
Vista dorsal
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y otros tiburones. Las crías y juveniles se alimen-
tan de peces bentónicos y demersales, así como de 
cangrejos, langostas y camarones (Clarke 1971; 
Compagno 1984; Branstetter 1987; Stevens y Lyle 
1989). Estudios como el de Bush y Holland (2002) 
describen una digestión de esta especie de Tibu-
rón martillo de cinco a 22 horas, esto con base en 
estudios sobre medidas en las tasas de evacuación 
y señala que la mayor actividad alimenticia se rea-
liza durante la noche ya que las principales pre-
sas consumidas tienen hábitos nocturnos (Clarke 
1971; Duncan y Holland 2006; Torres-Rojas et al. 
2006). Para esta especie se calculó un nivel trófico 
de 4.0, lo cual puede permitir la coexistencia con 
otras especies de tiburones, como por ejemplo 
Sphyrna tiburo, la cual tiene un nivel trófico de 2.6 
(Bethea et al. 2011).

Demografía y tendencias

Tamaño de la población

Duncan y colaboradores (2006) realizaron esti-
maciones del tamaño de la población efectiva de 
hembras de S. lewini a nivel mundial, observaron 
variaciones que van desde las 550 hasta 31 mil 
hembras, con estimaciones de 3.8 millones para el 
Pacífico Mexicano en la región de Baja California. 
Por su parte Hayes y colaboradores (2009) utili-
zaron los modelos de producción excedente de 
Schaefer y Fox para estimar el tamaño poblacional 
de S. lewini en el Océano Atlántico Norte Occiden-
tal y el Golfo de México, el análisis indicó una po-
blación de Tiburón martillo de entre 142 mil a 169 
mil individuos en 1981.

Estructura poblacional 

La Cornuda común presenta poblaciones diferen-
ciadas entre y dentro de océanos, esto se demostró 
a través de un análisis de patrones de diferenciación 
genética llevado a cabo por Duncan y colaborado-
res (2006), en donde el patrón más evidente resultó 
de la comparación entre poblaciones isleñas (como 
Hawái) y costeras continentales, o entre poblacio-

nes orientales y occidentales de los márgenes de 
las cuencas oceánicas. Chapman y colaboradores 
(2009), encontraron diferencias genéticas entre las 
poblaciones del Mar Caribe, el Noroeste Atlántico y 
el Atlántico Sudoccidental y las del Atlántico Centro 
Oriental y el Indo-Pacífico. Nance y colaboradores 
(2010), mediante la caracterización de la estructu-
ra genética de S. lewini, lograron diferenciar entre 
siete zonas costeras en México y Ecuador. 

Otros estudios han descrito dos grupos muy 
divergentes; el primero conformado por el Atlán-
tico Occidental, el Golfo de México, Senegal, Ma-
dagascar, India y Borneo de la región de Malasia 
y el segundo por el Golfo de California, Borneo y 
la Provincia China de Taiwán; además se ha en-
contrado diferencia entre poblaciones de Baja Ca-
lifornia y el resto de las localidades analizadas en 
el Pacífico Mexicano (Naylor et al. 2012; Castillo-
Olguín et al. 2012). En la pesca artesanal del Golfo 
de California durante 1998-1999 se identificaron 
una mayoría de tiburones juveniles, con una talla 
promedio no mayor a los 90 cm de Longitud Total 
Estirada (lte) y se refiere a la longitud total me-
dida con el lóbulo caudal dorsal estirado a lo largo 
del eje del cuerpo principal (Bizzarro et al. 2007). 
Organismos pequeños e inmaduros de S. lewini 
también fueron reportados en las capturas en los 
desembarques de la pesquería artesanal del Pacífi-
co Centro Mexicano y Michoacán (Madrid–Vera et 
al. 1997; Pérez–Jiménez et al. 2005).

Historia de vida

La estimación de la tasa de incremento poblacio-
nal (r) para esta especie fue de un intervalo de 
0.08-0.73, lo que le confiere un valor de produc-
tividad que va desde bajo a elevado acorde con 
los valores sugeridos por Musick (1999) y fao 
(2001). 

Anislado-Tolentino (2001) obtuvo valores de-
mográficos hipotéticos de una población virgen 
de S. lewini en las costas de Michoacán mediante 
tablas de vida que fueron construidas empleando 
mortalidad por pesca (F), mortalidad natural (M), 
mortalidad total (Z), sobrevivencia (l

x
) y número 

de embriones hembras en promedio por hembra 
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(m
x
). La tasa neta reproductiva (Ro) fue de 11.8 

crías hembras/madre; el tiempo generacional (G) 
de 7.6 años; la tasa intrínseca de incremento anual 
(r) fue 0.32; la tasa finita de incremento poblacio-
nal (λ) de 1.4; el tiempo teórico de la duplicidad 
del tamaño poblacional (T

x2
) fue de 2.15 y la dis-

tribución estable por edades (C
x
) de 0.019. Estos 

parámetros indicaron que la población de Tiburón 
martillo en el área analizada es sensible a cambios 
en su estructura y tamaño, debido a que, en una 
simulación, los valores como Ro y r fueron los más 
afectados por la mortalidad por pesca, donde el 
primer parámetro es la resistencia y el segundo la 
elasticidad del stock con respecto a la pesca en el 
área de estudio. 

De acuerdo con el Panel de Evaluación de la 
fao, con base en sus características de historia de 
vida, esta especie califica como de baja productivi-
dad considerando los criterios de la cites para es-
pecies marinas (fao 2013a).

Tendencias poblacionales

Como resultado de la evaluación de la uicn (Baum 
et al. 2007), se concluyó que se desconoce la ten-
dencia poblacional de esta especie a nivel global.

Por medio de análisis de la captura por uni-
dad de esfuerzo (cpue) varios autores han esti-
mado las tendencias en abundancia para S. lewini, 
S. mokarran y S. zygaena, agrupadas dentro de la 
categoría de tiburones martillo debido a la falta 
de información por especie. Tanto para el Océa-
no Pacífico, como para el Atlántico se reportó una 
disminución anual en la población de esta especie, 
en el primero del 3.8%, mientras que en el segun-
do fue de 4.4% (Ulrich 1996; Baum et al. 2003; 
Carlson et al. 2005; Ingram et al. 2005; Vooren et 
al. 2005; Dudley y Simpfendorfer 2006; Heupel y 
McAuley 2007; Myers et al. 2007; Martínez-Ortiz 
et al. 2007; Jiao et al. 2009; De Jong y Simpfendor-
fer 2009), con excepción de la zona del noroes-
te del Océano Atlántico y el Golfo de México que 
muestran una tendencia de incremento poblacio-
nal (Jiao et al. 2009).

En México, las tasas de captura de S. lewini 
(cpue) en el Golfo de Tehuantepec en el Pacífi-

co Sur, presentaron una disminución en el perio-
do 1996-2001 (Soriano-Velásquez et al. 2006 y 
2011).

Riesgos 

El Tiburón martillo común es una especie objetivo 
y de pesca incidental con una alta captura de ju-
veniles en algunas regiones, debido a que se pre-
sentan grandes agregaciones en zonas de crianza, 
además los grandes cardúmenes que forman los 
adultos los pueden hacer susceptibles a la pes-
ca por redes agalleras pelágicas (Bizzarro et al. 
2007), por lo que la intensificación de la presión 
pesquera podría reducir rápidamente la población, 
especialmente para una especie con característi-
cas de sus historias de vida como longevidad y ma-
durez tardía (Maguire et al. 2006; Bizzarro et al. 
2007). Además, el valor comercial de las aletas de 
esta especie es alto, especialmente en los merca-
dos asiáticos (Clarke et al. 2006b). La práctica del 
aleteo, en la que solo se cortan las aletas de tibu-
rón y se desecha el resto del cuerpo, representa 
aún un riesgo latente, si bien se ha prohibido en 
varios países, incluido México, es todavía común 
(Castro 2011).

En el Golfo de California, S. lewini es una es-
pecie objetivo de pesca artesanal, los juveniles y 
neonatos (organismos menores a 100 cm de lt) 
predominan en las capturas y solo 20% de la pes-
ca está representada por adultos (Bizzarro et al. 
2007). En adición, los tiburones martillo constan-
temente son atrapados por las redes de enmalle 
que son utilizadas para captura de peces de es-
cama (pesca incidental) (Salomón-Aguilar et al. 
2009). 

Otro posible riesgo que pudiera ocasionar im-
pactos negativos en las poblaciones de la Cornuda 
común, es la pérdida de hábitats en áreas de crian-
za específicas, por degradación y contaminación 
de los ecosistemas costeros, como, por ejemplo, 
metales pesados y desechos agrícolas, ganaderos 
e industriales, como consecuencia de diversas ac-
tividades económicas (p.e. turísticas, petroleras, 
portuarias, agrícolas e industriales, que se desarro-
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llan en la zona costera mexicana) (Gutiérrez Ga-
lindo et al. 1994; Padilla y Sotelo 2000; Hueter et 
al. 2005; Bessudo et al. 2011). A fin de atender los 
vacíos de información biológica y pesquera detec-
tados, en México se efectuó un Taller de Evalua-
ción de Productividad, Susceptibilidad y Manejo de 
tiburones mexicanos listados en el Apéndice ii de 
la cites (8-10 julio 2015, cdmx), que por primera 
vez evaluó el riesgo ecológico por efecto de la pes-
ca y la biología de cada una de estas especies en 
México (Benítez-Díaz et al. 2015). Los resultados 
de este Taller y el Capítulo de Análisis de Riesgo se 
encuentran en el informe correspondiente.

Uso y comercio

Usos que se le da a la especie

La carne de S. lewini se comercializa fresca, con-
gelada, seco-salada y ahumada y es utilizada para 
el consumo humano directo. Las aletas son em-
pleadas en la elaboración de sopa (Compagno et 
al. 1995). La carne del Tiburón martillo tiene un 
olor particular, sabor amargo y ácido debido a al-
tas concentraciones de urea, no obstante, se regis-
tran exportaciones especialmente de países como 
España y Japón, y en México se documenta el con-
sumo de carne principalmente fresca y congelada 
(Rose 1996; Vannuccini 1999; conapesca 2015). 
Otros productos que se comercializan son la piel, 
que se emplea en la producción de cuero, el hígado 
para aceite y vitaminas, el cartílago para la indus-
tria farmacéutica (o fines médicos) y los dientes se 
utilizan en la elaboración de artesanías (Compag-
no et al. 1995; Clarke 2004a).

Comercio internacional

En el mundo, en general las capturas de Tiburón 
martillo se registran a nivel de Familia y son po-
cos los países que reportan a nivel de especie. Los 
datos de las capturas mundiales de la fao repor-
tan un aumento en la pesca de esta especie des-
de 1990 (377 toneladas hasta 5,786 toneladas en 
el 2010); sin embargo, estos datos no contienen 

cifras de mortalidad por descartes (Miller et al. 
2014a).

Algunos esfuerzos por tratar de comprender el 
comportamiento global de comercio de Tiburón 
martillo han sido realizados por Clarke y colabo-
radores (2006, 2006b) quienes analizaron uno de 
los mercados más grandes de comercio de aleta de 
tiburón, principalmente de especies como S. lewini 
y S. zygaena. Las aletas de los Sphyrna spp. son 
muy valiosas en el comercio internacional, hasta 
un promedio de 103 dólares el kilogramo en el 
mercado chino (de acuerdo con lo reportado por 
Clarke 2003), en el que además hay una catego-
ría especial para las aletas de S. lewini llamado Bai 
chun debido a su tamaño.

No hay información precisa sobre la produc-
ción global y su valor, así como las exportaciones 
e importaciones y esto se debe a que los registros 
de capturas (principalmente la composición es-
pecífica) no están documentados correctamente 
ante organizaciones como la Organización de las 
Naciones Unidas para la Alimentación y la Agri-
cultura, fao. Además, la regulación del comercio 
de especies como S. lewini es escasa, si no es que 
nula, por lo que tampoco es posible determinar 
con exactitud las actividades del comercio ilícito 
(cop15 2010b).

A raíz de la inclusión de la especie en la cites, se 
cuenta con registro del comercio a nivel de espe-
cie de S. lewini. Con base en una consulta realizada 
a la base de datos de comercio de especies cites 
(unep-wcmc, https://trade.cites.org, 13-jul-22), 
a la fecha se cuenta con registro de comercio de 
esta especie desde el 2012 y el último registro es 
del 2021. En este periodo se exportaron principal-
mente 128 t de aletas, 199 t de carne (el total co-
merciado como Pre-convención) y 36 t de cuerpo 
completo.

De estas transacciones, de particular relevan-
cia en el marco de la cites, son las que implican la 
extracción de vida libre (origen W) y con propó-
sitos comerciales (compra-venta, propósito T). 
En este caso se encuentra 75% de las aletas ex-
portadas, teniendo a México (54.3%) como prin-
cipal exportador, seguido de Sri Lanka (9.5%) 
y Omán (8.9%). El principal importador de ale-

https://trade.cites.org
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tas es Hong-Kong (73.3%), seguido por China 
(23.8%). 

 Comercio nacional

La pesquería de tiburón en México es una impor-
tante fuente de trabajo y cerca del 90% de esta 
pesquería es destinada al consumo humano (Cas-
tillo-Géniz et al. 1998); en el 2011 los tiburones se 
comercializaron, frescos y congelados, hasta 56% 
y 23% respectivamente, 6% fue en forma de hari-
na o aceite y solo un 0.5% seco-salado (conapes-
ca 2015); no obstante, no existe información 
detallada del comercio específico para S. lewini. 
Sin embargo, se sabe que una buena proporción 
de las capturas de Tiburón martillo desembarca-
das en Puerto Chiapas, Chiapas, durante el periodo 
1996-2003, fueron enviadas a la Ciudad de Méxi-
co para su comercialización (Castillo-Géniz et al. 
2000, Soriano-Velásquez et al. 2006).

Efectos reales o potenciales del comercio

Sphyrna lewini se había considerado una especie 
de alto potencial de explotación por su abundan-
cia (fao 2009), pero estudios que indican una ten-
dencia en la disminución de sus poblaciones han 
llevado a que se incluya en la lista roja de la uicn en 
la categoría de En peligro (Baum et al. 2007). Se 
comercializa principalmente en el comercio local 
y hay una alta demanda de aleta en los mercados 
internacionales (Rose 1996; Clarke 2004a). 

Legislación

En esta sección se refiere brevemente la legisla-
ción aplicable a esta especie, no obstante, para 
conocer detalles adicionales, se sugiere consultar 
el capítulo específico sobre legislación en el pre-
sente libro.

Internacional

La Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar (convemar), en vigor desde 

1994, proporciona un marco para la gestión y 
conservación de las pesquerías; otorga derechos 
y responsabilidades a los estados costeros y pro-
mueve la cooperación internacional en alta mar 
y especialmente para especies migratorias, den-
tro de las cuales se incluyen especies de la Familia 
Sphyrnidae (García-Núñez, 2008).

La fao a través del Departamento de Pesca y 
Acuicultura proporciona asistencia técnica en to-
dos los aspectos de gestión y desarrollo pesquero 
y el Plan de Acción para la Conservación y Mane-
jo de los Tiburones (ipoa-Sharks, por sus siglas en 
inglés), el cual indica que las Organizaciones Re-
gionales para el Ordenamiento Pesquero (orop) 
lleven a cabo evaluaciones de poblaciones de tibu-
rones y que los países miembros (México inclui-
do), cooperen por medio de planes de manejo de 
tiburones conjuntos (fao 2010).

Varios países, así como aquellos de la Unión 
Europea y los que conforman las orop, han imple-
mentado la prohibición del aleteo mediante la exi-
gencia de que las aletas permanezcan en el cuerpo 
del tiburón al momento de su comercialización y 
que el peso de estas no exceda 5% del peso total 
del cuerpo de los tiburones capturados, otros paí-
ses han optado por una prohibición completa del 
aleteo como Honduras, Sabah (Malasia), las Baha-
mas, las Islas Marshall y Tokelau en Nueva Zelanda 
(cop15 2010b).

Con la finalidad de regular la alta demanda en 
el comercio internacional del Tiburón martillo (S. 
lewini), en octubre de 2012 en la Conferencia de 
las Partes de la cites, se aprobó la propuesta de 
agregar esta especie en su Apéndice ii, cuya im-
plementación entró en vigor el 14 de septiembre 
de 2014 (cop15 2010a). En este Apéndice se en-
cuentran listadas las especies que no tienen riesgo 
de extinción, pero podrían estarlo si el comercio 
no se controla. Para ello es regulado mediante per-
misos de exportación, que son emitidos una vez 
que se ha comprobado su legal procedencia y que 
su extracción no es perjudicial para las poblaciones 
silvestres de la especie (Clarke 2004a).

Por su parte, la Comisión Internacional para la 
Conservación del Atún del Atlántico (iccat, por 
sus siglas en inglés) recomendó la prohibición de 
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la retención, transbordo, desembarque, almacena-
miento y comercio internacional del cuerpo o par-
tes de los tiburones de la Familia Sphyrnidae y solo 
se permite el consumo local en estados costeros 
en desarrollo (Miller et al. 2014a). 

Nacional

En México, la Carta Nacional Pesquera (cnp) con-
tiene el resumen de la información del diagnóstico 
y evaluación integral de la actividad pesquera, así 
como de los indicadores sobre la disponibilidad y 
conservación de los recursos pesqueros, en aguas 
de jurisdicción federal. Las fichas en esta carta 
contienen la descripción de las especies (nombre 
común y científico), indicadores pesqueros, es-
fuerzo pesquero permisible, comportamiento de 
las pesquerías, ubicación geográfica de las áreas 
de pesca, descripción de los sistemas de pesca, 
lineamientos y medidas de manejo. Este docu-
mento señala que a partir de 1993 no se expiden 
nuevos permisos para captura de tiburón, excep-
to en el caso de que se sustituyan embarcaciones 
descartadas por causa de haber llegado a su máxi-
ma edad útil, hundimiento o causas similares; por 
una nueva de idénticas características tanto físi-
cas, de navegación (motor), así como del equipo 
de pesca; o bien en la renovación de permisos, con 
la finalidad de no incrementar el esfuerzo de pesca 
existente (sagarpa 2010). 

De esta forma se ha controlado que el esfuerzo 
de pesca no aumente en las pesquerías comercia-
les de tiburones en México. La Norma Oficial Mexi-
cana nom-029-pesc-2006 Pesca responsable de 
tiburones y rayas. Especificaciones para su apro-
vechamiento, publicada el 14 de febrero de 2007, 
tiene el propósito de inducir el aprovechamiento 
sostenible de estas especies y es un conjunto de 
disposiciones aplicables a todas las pesquerías di-
rigidas a tiburones y rayas, que señalan la prohi-
bición del uso exclusivo de las aletas de cualquier 
especie de tiburón y que en ningún caso se podrá 
arribarlas si sus cuerpos no están a bordo de la em-
barcación. S. lewini se encuentra en el listado de 
especies sujetas a las disposiciones regulatorias de 
esta norma (sagarpa 2007a). 

Con el fin de proteger una fracción importante 
del stock reproductor de las principales especies 
de tiburones y rayas que se aprovechan comercial-
mente, a través de la reducción de la captura de 
hembras grávidas y de tiburones neonatos, el 11 
de junio de 2012 se publicó el Acuerdo que esta-
blece las épocas y zonas de veda para la pesca de 
tiburones y rayas en aguas mexicanas. El periodo 
de veda abarcó del 12 de junio al 31 de julio en el 
2012, mientras que en el 2013 se vedó del 1 de 
mayo al 26 de julio en el Océano Pacífico. Sin em-
bargo, se puntualizó que en años subsecuentes 
quedará vigente el periodo de veda comprendido 
del 1. de mayo al 31 de julio de cada año (sagarpa 
2012). 

Finalmente, el 15 de mayo del 2014 se modifi-
có la veda para tiburones en el Golfo de México y 
Mar Caribe, quedó: Tamaulipas, Veracruz y Quin-
tana Roo a partir del día de la publicación del pre-
sente Acuerdo y hasta el 30 de junio del año 2014 
y en los años subsecuentes, durante el periodo del 
1 de mayo al 30 de junio de cada año. En Tabasco, 
Campeche y Yucatán a partir del 15 de mayo al 15 
de junio y posteriormente del 1 al 29 de agosto de 
cada año (sagarpa 2014a).

Conservación y manejo

Diagnóstico del estado de conservación 
de la especie

En la Unión Internacional para la Conservación de 
la Naturaleza, uicn, esta especie fue evaluada en 
el 2007 según los criterios (v 3.1) y se determinó 
que:

1. A nivel global presenta una reducción en 
el tamaño poblacional de ≥50% en los últi-
mos 10 años o tres generaciones, determi-
nado con base en un índice de abundancia 
apropiado para el taxón, así como niveles de 
explotación reales o potenciales (Criterios 
A2bd). 

2. Las causas de su reducción poblacional pue-
den no haber cesado, no son comprendidas o 
bien no son reversibles con base en un índice 
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de abundancia apropiado para el taxón, así 
como niveles de explotación reales o poten-
ciales (Criterios 4bd).

Como resultado final de la evaluación, esta es-
pecie está listada en la uicn como En peligro 
(A2bd+4bd) (Baum et al. 2007).

En México S. lewini no tiene un estatus de pro-
tección especial, no obstante, se describe que para 
el área del Pacífico Mexicano, principalmente en la 
pesca artesanal de escama, se capturan organis-
mos inmaduros (sagarpa 2007a). 

Programas de monitoreo de la especie

El monitoreo de la población requiere de colecta 
de información de captura para poder realizar un 
análisis de stock, no obstante, los datos de desem-
barcos detallados por especie son limitados y en 
algunos casos las cifras de pesca englobadas en la 
categoría de Sphyrna spp. (Maguire et al. 2006).

En México, por medio de la Norma Oficial Mexi-
cana nom-029-pesc-2006, se estableció un sistema 
nacional de información científica sobre tiburones, 
para recopilar datos de las bitácoras de pesca, avi-
sos de arribo e información científica que aporten 

observadores a bordo de embarcaciones pesqueras 
e instituciones de investigación, esto con el fin de 
poder determinar, para cada especie de tiburón, ta-
maño poblacional, estructura de tallas de captura, 
estado de madurez sexual, entre otros parámetros 
biológicos y ecológicos (sagarpa 2007a).

Áreas Naturales Protegidas

Salomón-Aguilar y colaboradores (2009) des-
cribieron posibles zonas de congregaciones re-
productivas para varias especies de tiburones, 
incluyendo S. lewini, las cuales fueron propuestas 
como prioritarias para el manejo de la pesquería 
de tiburones en el Golfo de California; de estas zo-
nas solo 16.7% (la zona de San Francisquito y El 
Barril) formaron parte del Área Natural Protegi-
da (anp) Parque Nacional Marino Archipiélago de 
San Lorenzo (semarnat 2006). 

No existen Áreas Naturales Protegidas desig-
nadas para la protección específica de la Cornuda 
común, sin embargo, se describe la presencia de 
esta especie en las siguientes áreas:

 • Reserva de la Biosfera el Vizcaíno (conanp 
2000).

 • Reserva de la Biósfera Bahía de los Ángeles, 

Figura 4.4. Áreas de pesca de la fao (resaltadas en círculos con números blancos) en donde se distribuye S. lewini 

(Tomado de http://www.fao.org).
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canales de Ballenas y Salsipuedes (conanp 
2014). 

 • Reserva de la Biosfera Isla Guadalupe (conanp 
2009).

 • Reserva de la Biosfera Alto Golfo de California 
y Delta del Río Colorado (conanp 2007).

 • Reserva de la Biosfera Islas del Pacífico de la 
Península de Baja California (conanp 2005).

Pesquerías

A nivel internacional, su distribución y, por tanto, 
probabilidad de captura incidental, coincide con 
las siguientes áreas de pesca fao: 31, 47, 34, 41, 
27, 51, 57, 71, 77, 61 y 87 (figura 4.4). 

A nivel nacional, tomando como base la regio-
nalización empleada en el Taller de Evaluación de 
Productividad, Susceptibilidad y Manejo de tiburo-
nes mexicanos listados en el Apéndice ii de la cites 
(figura 4.5; Benítez-Díaz et al. 2015), se presenta 
la información disponible respecto a las pesquerías 

de esta especie. De tal forma, se considera que es-
ta especie de Tiburón martillo es la más común en 
aguas tropicales, se captura abundantemente en 
pesquerías costeras artesanales, así como opera-
ciones en pesca oceánica y es una de las 10 espe-
cies de mayor importancia comercial en el Pacífico 
Mexicano. Las artes de pesca más comúnmente 
utilizadas son palangres de superficie y de fondo; 
los tiburones martillo juveniles son capturados fá-
cilmente con palangres (Compagno et al. 1995 y 
Soriano-Velásquez et al. 2006). En el Golfo de Mé-
xico esta fue una de las nueve principales especies 
documentadas en la captura artesanal de tiburón, 
durante la temporada de pesca 1993-1994, en 
donde se emplearon palangres o cimbras y redes 
de enmalle de superficie y fondo (Castillo-Géniz et 
al. 1998, Castillo-Géniz 2001). 

En un estudio de la pesca del Golfo de California 
durante 1998-1999, se describió a la Cornuda co-
mún como una de las principales especies captura-
das, principalmente en los estados de Baja California 

0 162.6 326 650 976 1,300
Kilómetros
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Figura 4.5. Zonas de Pesca en México acordadas por los participantes en el Taller de Evaluación de Productividad, Sus-

ceptibilidad y Manejo de tiburones mexicanos listados en el Apéndice ii de la cites, 2015. (Modificado de conapesca-

inapesca 2004; Benítez-Díaz et al. 2015).
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Sur y Sinaloa en primavera. La pesca de tiburones 
en la región del Golfo de California, incluyendo a la 
Cornuda común, se realiza principalmente con redes 
agalleras de fondo, aunque también ocasionalmente 
se utilizan redes agalleras de superficie y palangre de 
fondo y superficie (Bizzarro et al. 2007). 

Tipos de pesquerías, artes de pesca y 
lugares de desembarco

Litoral del Pacífico
En el Pacífico Mexicano la captura de S. lewini la 
llevan a cabo embarcaciones artesanales, de me-
diana altura y de altura. El principal arte de pesca 
es el palangre de deriva o fondo (cimbra), diseña-
da para la captura de organismos mayores a los 
250 cm de lt, esto principalmente en el Golfo de 
Tehuantepec, Sinaloa y Baja California Sur. Cada 
palangre está conformado por 300 a 500 anzue-
los de tipo recto o circular de 15/20 y 16/20 con 
variaciones de tamaño y forma dependiendo de la 
región. Las redes agalleras y de enmalle son utiliza-
das con mayor frecuencia en las zonas cercanas a 
la costa, en lugares con una importante agregación 
de neonatos de Tiburón martillo y las redes agalle-
ras de fondo se utilizan con mayor frecuencia en la 
región del Golfo de California. Las embarcaciones 
de pesca artesanal son de menos de 10 m de eslora 
de fibra de vidrio con motor fuera de borda de 75 
a 115 cf, las embarcaciones de mediana altura son 
de 10 a 25 m de eslora y la flota de altura solo ope-
ra en la parte norte del Pacífico Mexicano (Ensena-
da, b.c.) (Soriano-Velásquez et al. 2006; Bizzarro 
et al. 2007; Castillo-Géniz et al. 2008). 

Litoral del Atlántico
En el Golfo de México la captura de esta especie se 
realiza de forma artesanal, con una gran variedad 
de sistemas de pesca y este tiburón puede ser atra-
pado como objetivo o de forma incidental en otras 
pesquerías, con artes que van desde redes agalleras 
con tamaño de malla de 10 a 37 cm, que pueden ser 
de poliamida multifilamento y poliamida monofila-
mento, y los palangres con reinales de uno a cinco 
metros de longitud, armados con o sin alambrada, 
los cuales utilizan anzuelos tipo garra de águila de 

los números 9/0 al 16/0, calados fijos a fondo o 
superficie utilizando una gran variedad de carnada 
viva o muerta (trozos de pulpo, calamar, pescado 
o sardinas enteras). La flota es ribereña, consta de 
embarcaciones de fibra de vidrio con eslora (lon-
gitud de la embarcación) de 7.65 a 8.80 m con 
capacidad de carga de hasta 2.5 toneladas, con au-
tonomía de uno a cinco días, utilizan motores fuera 
de borda de 45 a 115 hp de dos o cuatro tiempos, 
generalmente no tienen sistemas de conservación 
del producto, algunas cuentan con gps y radio ban-
da civil, operan a una distancia máxima de la costa 
de hasta 85 km, a profundidades de cinco a 35 me-
tros, tripuladas por hasta tres pescadores. 

En la sonda de Campeche también se pueden 
encontrar embarcaciones de fibra de vidrio y ma-
dera, con eslora de ocho a 10 m, con motor esta-
cionarios a diésel de 60 a 95 hp, cuentan con gps, 
radio banda civil, luces de navegación y bodegas 
con capacidad de hasta tres t, operan a una distan-
cia de la costa de hasta 200 km, a profundidades 
de 15 a 50 m, con autonomía de hasta 10 días, tri-
puladas por tres o cuatro pescadores (Martínez-
Cruz et al. 2012).

Capturas y esfuerzo pesquero

Litoral del Pacífico
Zona de Pesca ii
En el 2012 en el litoral del Pacífico Mexicano, la 
producción de tiburón fue de 14,698 t, de las cua-
les 45.7% provino del Golfo de California y de este 
porcentaje S. lewini contribuyó con 0.29% (sa-
garpa 2013). S. lewini es la especie que se ob-
serva con mayor frecuencia en las capturas de la 
pesca artesanal de Baja California Sur (hasta 15% 
del total de la pesca de tiburones), en Sonora es 
la de segunda importancia en los desembarques 
de tiburón, mientras que en Sinaloa es la principal 
especie que se observa durante los desembarques 
(hasta 54.4%) (Bizzarro et al. 2007). En el esta-
do de Sonora se describió una cpue de hasta 6.5 
número de individuos/embarcación/viaje en oto-
ño del periodo 1997-1998 (Bizzarro et al. 2009b). 
En Sinaloa la cpue de la Cornuda común para el 
periodo 1997-1998 fue reportado de hasta 13.61 
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número de individuos/embarcación/viaje en pri-
mavera (Bizzarro et al. 2009c). 

En la costa este de Baja California la cpue de la 
Cornuda común para el periodo 1997-1998, fue de 
un máximo de 0.18 número de individuos/embar-
cación/viaje en verano (Bizzarro et al. 2007). En la 
costa este de Baja California Sur la cpue de la Cornu-
da común para el periodo 1997-1998, fue descrito 
de un máximo de 2.67 número de individuos/em-
barcación/viaje en otoño (Bizzarro et al. 2009c).

Los mayores volúmenes de captura se regis-
tran en la zona noroeste de México, en el Golfo de 
California y en la costa occidental de la península 
de Baja California, en donde es una de las especies 
más frecuentes (Torres-Huerta et al. 2008).

Litoral del Atlántico
Zona de Pesca v
En el Golfo de México la captura de tiburón en la 
pesquería artesanal tiene un punto máximo en oc-
tubre y el más bajo en abril, esto con base en datos 
de cpue durante el monitoreo de la pesca artesa-
nal de tiburones, y de estas capturas 5% fue de 
Sphyrna lewini (Castillo-Géniz et al. 1998). 

Zona de Pesca vi
Para las costas de Campeche, Martínez-Cruz y co-
laboradores (2012) reportaron que S. lewini es la 
cuarta especie más importante en las capturas de 
tiburón con 2.1%. El 84% de los organismos mues-
treados de esta especie se capturaron como pesca 
dirigida, 11% como captura incidental en el palan-
gre de fondo y 5% en las redes escameras. Los va-
lores globales de cpue en la pesca dirigida fueron 
de 0.41 ± 0.7 org/lance, abril y octubre registra-
ron la cpue más alta con 2.3 ± 5.2 y 1.1 ± 1.4 org/
lance respectivamente. En comunidades pesque-
ras del sur del Golfo de México se estimó un cpue 
de 0.73 Cornuda común por días de pesca (Pérez-
Jiménez y Méndez-Loeza 2015).

Composición de tallas en la captura

Litoral del Pacífico
Zona de Pesca ii
Para el Golfo de California se reportaron capturas 
de organismos juveniles de una talla de 89 cm de 
lte (Bizzarro et al. 2007). En los desembarques de 
la costa este de Baja California Sur se informa una 

Figura 4.6. Composición por talla de cornudas, Sphyrna lewini, provenientes de los desembarques de la pesca artesanal 

en la costa este de Baja California Sur durante 1998–1999. Hembras (n = 36) y machos (n = 31). (Bizzarro et al. 2009c). 
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talla promedio de 88 cm lte para machos y hem-
bras, una talla máxima de 97 y 114 cm lte para 
hembras y machos respectivamente. Una talla mí-
nima para hembras de 77 y machos de 81 cm lte 
(figura 4.6; Bizzarro et al. 2009c).

En los desembarques de la costa de Sonora en 
el periodo 1998-1999, se reportaron tallas prome-
dio de Cornuda común de 82.7 cm lte para hem-
bras y 87.7 cm lte para machos. La talla máxima 
en esta región es de 259 para hembras y 263 cm 
lte para machos; y la talla mínima para hembras 
y machos es de 40 y 50 cm lte respectivamente 
(figura 4.7; Bizzarro et al. 2009b).

En los desembarques de la costa de Sinaloa, 
periodo 1998-1999, se reportaron tallas prome-
dio de cornudas de 85.9 y 86.8 cm lte hembras y 
machos, respectivamente. La talla máxima para la 
Cornuda común reportada en esta región es, hem-
bras de 245 y machos 242 cm lte; y la talla mínima 
es de 35 cm lte para hembras y 36 cm lte para 
machos (figura 4.8; Bizzarro et al. 2009c).

Zona de Pesca iii
En el Golfo de Tehuantepec, el intervalo de tallas re-
gistrado para S. lewini fue de 30 a 495 cm de lt, con 
un promedio de 81.23 cm de lt. Las hembras tie-
nen intervalos de 30 hasta 495 cm de lt y un pro-
medio de 77.41 cm de lt; mientras que los machos 
de 34 a 330 cm de lt con promedio de 85.4 cm. 
Los pesos se estimaron entre 1 a 74 kg. (cuadro 4.2; 
Castillo-Géniz et al. 2008). En este golfo también se 
registró la captura de individuos recién nacidos de 
S. lewini (Soriano-Velásquez et al. 2006).

Litoral del Atlántico
Zona de Pesca vi
Para las costas de Campeche, Martínez-Cruz y 
colaboradores (2012) reportaron para esta espe-
cie una talla mínima 44 cm y una máxima de 301 
cm de lt con promedio de 124 ± 54 cm. Para los 
machos las tallas presentaron un intervalo de 44 a 
301 cm lt, con promedio de 128 ± 55.29 cm. Las 
hembras midieron de 65 a 282 cm de lt, con pro-

Figura 4.7. Composición por talla de Cornuda común, Sphyrna lewini, provenientes de los desembarques de la pesca 

artesanal en la costa de Sonora durante 1998–1999. Hembras (n =83) y machos (n = 98). (Tomado de Bizzarro et 

al. 2009b).
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Figura 4.8. Composición por talla de Cornuda común, S. lewini, provenientes de los desembarques de la pesca arte-

sanal en la costa de Sinaloa durante 1998–1999. Hembras (n =190) y machos (n = 211). (Tomado de Bizzarro et al. 

2009b).

medio de 112.47 cm ± 49.4. La proporción sexual 
hembra: macho fue de 0.3:1.

En la región sur del Golfo de México, en desem-
barques en Tabasco, Campeche y Yucatán, se des-
cribió un intervalo de tallas de captura de Cornuda 
común de 110 a 277 cm lt, con un porcentaje de 
hembras del 57% (Pérez-Jiménez y Méndez-Loeza 
2015). En el capítulo 2 del libro Tiburones mexi-
canos de importancia pesquera en la cites publica-
do por el inapesca (Castillo-Géniz y Tovar-Ávila 
2016), se documenta detalladamente la estructu-
ra de tallas de captura recientes de S. lewini de di-

ferentes pesquerías costeras y pelágicas de ambos 
litorales de México.

Análisis de selectividad

La pesquería artesanal de tiburones en el Golfo de 
California es altamente oportunista, debido a que 
existen artes de pesca diversos y se capturan dife-
rentes tallas y especies; además la pesca está dada 
por la coincidencia de sitios de agregación para ali-
mentación o reproducción, lo cual le confiere una 
variabilidad estacional a la composición específica 

Relación lt-Peso a b r2

Ambos sexos 4.0 x 10-6 2.99 0.99

Hembras 1.0 x 10-5 2.83 0.93

Machos 4.0 x 10-6 3.00 0.99

Cuadro 4.2. Parámetros de Longitud Total y Peso para la Cornuda común S. lewini.
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(Bizzarro et al. 2007). En el Golfo de Tehuantepec 
y en el litoral del estado de Michoacán, las áreas 
costeras que son zonas de crianza para S. lewini 
coinciden con zonas de pesca de alta productivi-
dad y esto origina una alta presencia de neonatos 
en las capturas de la región (Soriano-Velásquez 
et al. 2006). En la pesca artesanal de palangre en 
Tabasco se reportaron capturas importantes de S. 
lewini durante todo el año (Pérez-Jiménez y Mén-
dez-Loeza 2015).

Necesidades de investigación

La evaluación poblacional de las distintas espe-
cies de tiburón requiere de diversa información 
biológica y pesquera, como edad, mortalidad, 
tasa de crecimiento, capturas por especie y es-
fuerzo pesquero (Cailliet 1992; Punt et al. 2000). 
Sin embargo, en México e incluso a nivel mundial, 
mucha de esta información no está disponible o 
es muy limitada para las especies de tiburón, in-
cluyendo la Cornuda común, por lo que se desco-
noce el estado actual de las poblaciones. Entre las 
principales necesidades de investigación están las 
siguientes: 

 • Estimaciones del esfuerzo pesquero aplicado 
en las diversas pesquerías. 

 • Mejora del registro de captura por especie. 
 • Identificación de áreas de crianza y sitios de 

agregaciones para la especie. 
 • Información de capturas incidentales. 
 • Identificación de todos los canales de 

comercialización.
 • Evaluaciones de efectividad de las normativas 

vigentes, incluyendo la veda temporal.

Es importante identificar con mayor precisión las 
áreas de crianza, tanto en el Golfo de California 
(que actualmente es el mar territorial con el ma-
yor número de estudios oceanográficos; Corro-
Domínguez, comunicación personal, 2019), Golfo 
de Tehuantepec, Golfo de México y Mar Caribe, 
así como describir estas regiones de manera ocea-
nográfica, biológica, ecológica y pesquera. Esto 
mediante programas de monitoreo de juveniles y 

neonatos con metodologías de marcaje y recaptu-
ra, análisis de isótopos estables en individuos jó-
venes, monitoreo de tipo acústico y a través del 
uso de técnicas genéticas para comprobar la uti-
lización precisa de esas zonas para crianza. Ade-
más, deben concentrarse esfuerzos en analizar la 
influencia de las características físicas del hábitat 
en los organismos, e identificar así posibles efectos 
causados por la degradación del mismo (Salomón-
Aguilar et al. 2009). 
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Resumen ejecutivo 

Sphyrna mokarran, Cornuda gigante, es una especie 
con una distribución circunglobal, encontrándose 
en las costas y áreas pelágicas tropicales, así como 
en las costas cálidas de las regiones templadas. Po-
see una tasa de crecimiento relativamente lenta de 
k=0.11. Alcanza los 610 cm de Longitud Total (lt). 
Es vivíparo placentado, la gestación dura 11 meses, 
tiene entre seis y 42 crías que al nacer medirán entre 
60 y 70 cm de lt. Es un depredador tope, con un ni-
vel trófico de 4.3, cuya base alimentaria se constitu-
ye principalmente de peces demersales. Capturado 
como pesca incidental casi en su totalidad, los análi-
sis de tasas de captura pesquera incidental parecen 
indicar un declive del 80% en sus abundancias a nivel 
global. Se ha estimado un descenso poblacional en 
el Atlántico del 70% y 89% entre los años 1981 y 
1986 respectivamente; también se calcula una dis-
minución en el Golfo de México. En el Océano Índico 
Suroccidental el declive estimado es del 79% entre 
los años 1978 y 2003 y en el Mediterráneo del 99%. 

Enlistado como En peligro crítico por la uicn 
(Unión Internacional para la Conservación de la 
Naturaleza, por sus siglas en inglés) e incluido en 
septiembre de 2014 en el Apéndice ii de la cites 
(Convención sobre el Comercio Internacional de 
Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, 
por sus siglas en inglés), por lo que su comercio 
internacional está regulado.

Taxonomía

Familia: Sphyrnidae
Género: Sphyrna 
Especie: Sphyrna mokarran (Rüppell 1837)

Biología y ecología

Distribución y movimientos

La Cornuda gigante se distribuye en aguas tropi-
cales mexicanas, siendo reportado en el Golfo de 
México (Castillo-Géniz et al. 1998; Oviedo et al. 
2009), Golfo de California (Kato 1965) y en el 
Caribe Mexicano (Schmitter-Soto et al. 2000). 
El primer registro de S. mokarran en aguas conti-
nentales mexicanas, se tiene en las localidades del 
río Tuxpan y en la Laguna de Chiltepec. Aparente-
mente, en la fase juvenil es cuando se presenta en 
regiones estuarinas y de agua dulce (Castro-Agui-
rre 1978).

A nivel mundial, posee una amplia distribu-
ción, localizándose entre los 40 0N y los 35 0S, en 
las costas y áreas pelágicas tropicales, así como en 
las costas cálidas de las regiones templadas (figura 
5.1; Compagno 1984), donde la temperatura su-
perficial del agua es de entre 22 y 30 0C (Castro 
2011), sin embargo, también se ha reportado en 
zonas donde la temperatura oscila entre los 15.6 y 

 › Forma de citar: Furundarena-Hernández, A., Medrano-Gallegos, L., Nalesso, E., Martínez-Cruz, L.E., Oviedo-Pérez 

J.L., Pérez, J.C., Tovar-Ávila, J. y González-Ocaranza, L. (2022). Capítulo 5. Sphyrna mokarran (Rüppell, 1837). Cornu-

da gigante, great hammerhead shark. En: Conservación, uso y aprovechamiento sustentable de tiburones mexicanos 

listados en la cites. Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad. México pp. 84-101.
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29.7 0C (Dodrill 1977). En el Atlántico Noroeste y 
Golfo de México, los individuos juveniles y adultos 
migran al norte durante el verano, mientras que 
las hembras grávidas viajan hacia latitudes más 
tropicales durante los meses de invierno (Castro 
2011). En 2011, mediante el uso de marcas sateli-
tales que registran la posición del animal y la tem-
peratura del agua (Marcas de Posición Inteligente 
o Temperatura, spot, por sus siglas en inglés), se 
ha ampliado el intervalo de distribución conocido 
de esta especie en el Atlántico Noroeste. 

Este estudio sugiere que la especie aprovecha 
también el parche noreste cálido de la Corriente 
del Golfo (Hammerschlag et al. 2011). No obs-
tante, se ha reportado que ciertas poblaciones se 
mueven a latitudes más altas durante el verano, 
como las de Florida y el Mar de China (Denham et 
al. 2007). 

Hábitat esencial

A nivel mundial, su hábitat es costero-pelágico y 
semioceánico. Se distribuyen en plataformas con-
tinentales, plataformas insulares, lagunas y cana-
les de atolones coralinos y en arrecifes de coral con 

buena visibilidad. Se encuentran en profundidades 
desde la superficie hasta los 80 metros (Compag-
no et al. 2005b; Castro 2011).

Los datos que se conocen en México acerca 
del hábitat utilizado por S. mokarran, derivan de 
trabajos realizados con la flota pesquera ribereña 
de elasmobranquios en el Golfo de México, don-
de se han registrado ejemplares de S. mokarran 
por encima de la plataforma continental (Grace y 
Henwood 1997; Castillo-Géniz et al. 1998; Casti-
llo-Géniz 2001; Oviedo et al. 2009). 

Durante el estudio realizado en el Golfo de Mé-
xico por Hueter y Tyminski, desde el año 1991 
hasta el 2004, entre junio y julio, se sabe que la 
Cornuda gigante, utiliza las aguas costeras interio-
res de la península de Florida como áreas de crian-
za en los meses cálidos. En Yankeetown, Bahía de 
Tampa y Puerto Charlotte, se registraron 25 indi-
viduos de menos de un año de edad, con un tama-
ño entre 64 y 89 cm, mientras que 121 juveniles 
entre 92 y 279 cm de lt, fueron encontrados en 
zonas muy próximas a la costa en la misma penín-
sula de Florida (Hueter y Tyminski 2007). 

Estudios sugieren que, aunque los especímenes 
grandes son localizados cerca de Florida durante 

Figura 5.1. Distribución global de la Cornuda gigante, Sphyrna mokarran. Las zonas sombreadas representan las re-

giones donde puede habitar. (Mapa elaborado por Saldaña-Ruiz, L., 2018).
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todo el año, las hembras grávidas abandonan el 
área a finales de octubre y no se les vuelve a ver 
hasta el mes de abril, lo que sugiere que pasan el 
invierno al sur de los cayos de Florida o en aguas 
del Mar Caribe (Castro 2011).

Edad y crecimiento

Los recién nacidos de S. mokarran tienen una ta-
lla de 50 a 70 cm (Compagno 1984). Piercy y co-
laboradores (2010) determinaron la edad y los 
parámetros de crecimiento para el tiburón de la 
especie Cornuda gigante en aguas del Golfo de 
México y el Atlántico Noroeste, mediante el análi-
sis de vértebras localizadas entre el inicio y el final 
de la aleta dorsal en la columna vertebral y enci-
ma de la cámara branquial de 216 tiburones, que 
median entre 54 y 315 cm de longitud furcal (lf) 
(figura 5.2). Para la lectura de bandas se siguió la 
metodología de Cailliet y Goldman (2004). La de-
posición anual de bandas fue confirmada mediante 
un estudio de incremento marginal (Piercy et al. 
2010). Utilizando un análisis de bomba de radio-
carbono para validar la edad, se estimó que los in-
dividuos de esta especie pueden alcanzar una edad 
máxima de, por lo menos, 42 años (Passerotti et 
al. 2010).

Para seleccionar la mejor curva de crecimien-
to se utilizaron diferentes modelos, que fueron 
evaluados siguiendo el Criterio de Información de 
Akaike (aic, por sus siglas en inglés) (Burnham y 
Anderson 2002). El mejor modelo fue el de von 
Bertalanffy, que dio como resultado los paráme-
tros: l∞=307.8 cm de lf, K = 0.11/año, t

0 
= -2.86 

para hembras; l∞=264.2 cm de lf, K = 0.16/año, 
t

0 
= -1.99 para machos (Piercy et al. 2010). Las 

hembras maduran a una talla aproximada de 250 a 
300 cm de lt y pueden alcanzar los 549 cm, mien-
tras que los machos maduran alrededor de los 234 
a 269 cm de lt, llegan por lo menos a los 341 cm 
(Compagno 1984). En el año 1984, en el Golfo de 
México, la hembra madura más pequeña captura-
da, tenía una talla de 315 cm de lt (Castro 2011). 
A nivel global Bigelow y Schroeder (1948) y Cas-
tro (2011) estimaron que las hembras maduran 
aproximadamente a los 300 cm de lt. 

Estudios realizados en Sudáfrica indicaron que 
los machos alcanzan la madurez sexual cuando 
exceden los 300 cm (Cliff,1995). Castro (2011) 
reportó que el individuo maduro de menor talla 
capturado en aguas australianas midió 210 cm, 
mientras que el ejemplar inmaduro de mayor tama-
ño midió 258 cm. Parece probable que las tallas de 
madurez varíen entre poblaciones (Castro, 2011). 

Figura 5.2. Modelo de crecimiento von Bertalanffy para machos (superior) y hembras (inferior) de la Cornuda gigan-

te (Sphyrna mokarran) colectado en el Atlántico Noroeste y este del Golfo de México. (Tomado de Piercy et al. 2010).
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No existen datos publicados de talla de madurez se-
xual para México en particular, ni para América del 
Norte en general, aunque en el estudio realizado 
por Castro (2011) se reportó en aguas de Miami un 
individuo macho de 300 cm cercano a la madurez. 

Morfología

La Cornuda gigante (figura 5.3) posee un cráneo en 
forma de T característico, la parte de la cabeza, que 
es casi recta, tiene en la mitad anterior una hendi-
dura central, así como otra a cada lado de la cabeza, 
justo antes de los ojos. Los dientes son triangulares 
y aserrados. Posee de dos a tres dientes sinfisales 
en la mandíbula superior con 17 piezas de cada la-
do; y de uno a tres sinfisales en la mandíbula inferior 
con 16 a 17 dientes de cada lado. Tiene dos aletas 
dorsales, la primera muy grande y fuertemente fal-
cada; la segunda es larga y cóncava. A diferencia del 
Tiburón martillo (Sphyrna lewini), los bordes poste-
riores de las aletas pélvicas son cóncavos y de forma 
falcada, además de presencia de una aleta anal con 
borde muy cóncavo. Coloración dorsal de marrón 

oscuro a gris claro u oliva, que se desvanece a blan-
co ventralmente. Las aletas pectorales de los adul-
tos son negruzcas en la parte ventral, mientras que 
los juveniles pueden presentar una punta oscura en 
la segunda aleta dorsal (Compagno 1984; Castro 
2011).

Su longitud máxima es de 550 a 610 cm de lt, 
aunque la mayoría de los adultos de ambos sexos 
no exceden los 366 cm (Compagno 1984). Tras 
analizar la bibliografía existente sobre longitud to-
tal, la talla máxima reportada para México corres-
ponde a un ejemplar capturado cerca de Acapulco, 
Guerrero que midió 483 cm (Applegate 1979). 
Castro (2011) encontró que eran pocos los indivi-
duos por arriba de los 480 cm y que solamente en 
un reporte de primera mano, la Cornuda gigante 
superaba los 500 cm.

Castro (2011) presentó el siguiente represen-
tativo sexo-talla-peso:
Hembras: 200 cm, 37.6 kg; 258 cm, 73 kg; 319 
cm, 152 kg; 319 cm, 170 kg; 322 cm, 164 kg; 328 
cm, 189 kg; 351 cm, 241 kg; 414 cm, 397 kg; 437 
cm, 318 kg; 430 cm, 572 kg.

Figura 5.3 Cornuda gigante, S. mokarran. (Foto: Fred Buyle).
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Machos: 151 cm, 20.4 kg; 254 cm, 73 kg; 303 cm, 
108 kg; 315 cm, 141 kg; 318 cm, 138 kg. 

Reproducción

Vivíparo placentado. El tamaño de la camada va-
ría entre seis y 42 crías, que miden al nacer entre 
60 y 70 cm de lt (Compagno et al. 2005b; Castro 
2011). En aguas del Golfo de México, próximas a la 
península de Florida, se capturaron un total de 16 
cornudas gigantes, con un promedio de 26 crías 
en su interior cada una, siendo el mínimo número 
de crías de 13 y el mayor de 56 (Castro 2011). En 
Australia, el número promedio de individuos por 
camada para 30 cornudas gigantes estudiadas, en-
tre 1980 y 1986, fue de 15.4, con un intervalo de 
entre seis y 33 (Stevens y Lyle 1989).

El periodo de gestación dura al menos 11 meses 
(Compagno et al. 2005b). Las hembras alumbran 
una vez cada dos años (Stevens y Lyle 1989). El 
alumbramiento ocurre entre la primavera y el vera-
no en el hemisferio norte (Compagno 1984; Castro 
2011). Las hembras, en aguas del Golfo de Méxi-
co parecen ser sincrónicas, es decir, están preñadas 
con embriones de aproximadamente el mismo ta-
maño, en la misma época del año (Castro 2011). 

Función de la especie en su ecosistema

Sphyrna mokarran es un depredador tope en las 
áreas en las que se distribuye y tiene una amplia va-
riedad de presas. Análisis estomacales han reportado 
que consumen preferentemente peces demersales: 
rayas (particularmente un elevado porcentaje de 
Dasyatis americana), lenguados, entre otros (Cas-
tro 2011). Se piensa que S. mokarran utiliza su cabe-
za para una mejor eficiencia en la localización de las 
presas ocultas bajo la arena del fondo marino (Cas-
tro 2011). Se ha descrito su depredación sobre ra-
yas D. americana, donde la Cornuda gigante utiliza 
su cabeza para presionar sobre el dorso de la raya 
contra el fondo y posteriormente morder a su presa 
y depredarla (Strong et al. 1990). También se han 
encontrado en su estómago distintos peces óseos, 
crustáceos, cefalópodos e incluso otros tiburones 
de menor tamaño (Compagno 1984; Stevens y Lyle 

1989; Strong et al. 1990; Smale y CliF 1998). Cortés 
(1999) determinó su nivel trófico en 4.3 (Desvia-
ción estándar ±0.7) basado en análisis de su dieta.

Demografía y tendencias

Estructura poblacional 

Basado en análisis genéticos, se sabe que existen 
por lo menos dos poblaciones, una en el Atlántico 
y otra en el Pacífico. (Abercrombie et al. 2005). La 
proporción de sexos para S. mokarran es de aproxi-
madamente 1:1 (Compagno 1984; Stevens y Lyle 
1989). En el capítulo 2 del libro Tiburones mexi-
canos de importancia pesquera en la cites publi-
cado por el inapesca (Castillo-Géniz y Tovar-Ávila 
2016), se documenta detalladamente la estructu-
ra de tallas de captura reciente de S. mokarran de 
diferentes pesquerías costeras y pelágicas de am-
bos litorales de México.

Tendencias poblacionales

Aun cuando no se conocen las tendencias pobla-
cionales ni existe un estudio específico, con base 
en datos de capturas incidentales de S.mokarran, 
obtenidos a partir de los desembarques de las flo-
tas pesqueras palangreras pelágicas que dirigen su 
esfuerzo a la captura de túnidos y pez espada en el 
Atlántico Noroeste, se estimó un declive poblacio-
nal del 70% desde el año 1981 (Jiao et al. 2008) y 
utilizando datos de 214,234 lances (media de 550 
anzuelos por lance) entre 1986 y 2000, se calculó 
una disminución del 89% (Baum et al. 2003) para 
la especie. También se estima su disminución en el 
Golfo de México (Kyne et al. 2012).

En Sudáfrica, a partir de la captura incidental 
de S. mokarran por redes protectoras de playas en 
el periodo 1978-2003 se ha considerado un decli-
ve poblacional del 79% (Dudley y Simpfendorfer 
2006). En el Mediterráneo, con base en la compi-
lación y meta-análisis de series de tiempo de índi-
ces de abundancia, la disminución calculada para 
todas las especies de Sphyrna es del 99% desde ini-
cios del siglo xix (Ferretti et al. 2008). 
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Por medio de análisis de la captura por uni-
dad de esfuerzo (cpue) varios autores han esti-
mado las tendencias en abundancia para S. lewini,  
S. mokarran y S. zygaena, agrupadas dentro de la 
categoría de tiburones martillo debido a la falta 
de información por especie. Tanto para el Pacífico 
como en el Atlántico se reporta una disminución 
en la población de tiburones martillo, en el Pacífico 
del 3.8% anual, mientras que en el Atlántico fue 
de 4.4% (Ulrich 1996; Baum et al. 2003; Carlson 
et al. 2005; Ingram et al. 2005; Vooren et al. 2005; 
Dudley y Simpfendorfer 2006; Heupel y McAuley 
2007; Martínez-Ortiz et al. 2007; McAuley 2007; 
Myers et al. 2007; Jiao et al. 2009, De Jong y Sim-
pfendorfer 2009) con excepción de la zona del no-
roeste del Océano Atlántico y el Golfo de México 
que muestra una tendencia de incremento pobla-
cional (Jiao et al. 2009).

En México, los índices de abundancia de cpue 
indican un declive en la población de tiburones 
martillo (inapesca-conapesca 2012), y también 
se ha reportado una disminución en la captura 
anual en el sur del Pacífico Mexicano (Soriano-Ve-
lásquez et al. 2011).

Como resultado de la evaluación de la uicn 
(Denham et al. 2007), se considera que a nivel 
global la tendencia poblacional va en decremento. 

Riesgos 

Debido a la forma peculiar de la cabeza de este 
género, todos los reportes sobre las capturas pes-
queras de la especie son registrados como Sphyrna 
spp., lo cual dificulta contar con series de captura 
sobre S. mokarran. Sin estos datos se desconoce 
el riesgo potencial de S. mokarran por efectos de 
la pesca. 

Hasta 1986 existió una pesquería taiwanesa di-
rigida a la captura de esta especie que operó en el 
norte de Australia (Denham et al. 2007). En la ac-
tualidad, aunque no es una especie objetivo de las 
pesquerías, forma parte de la pesca incidental (She-
pherd y Myers 2005; Dudley y Simpfendorfer 2006; 
Zeeberg et al. 2006; Denham et al. 2007; Romanov 
y Romanova 2012). Del trabajo publicado por Zhou 

y GriFiths (2007) durante la pesquería de camarón 
desarrollada en el norte de Australia, se llegó a la 
conclusión de que la mortalidad por pesca, derivada 
de la captura incidental de S. mokarran, es mayor 
que la mortalidad por pesca mínima sostenible, lo 
que indicó la elevada vulnerabilidad de esta especie 
a causa de la pesca incidental.

En el trabajo publicado por Clarke y colabora-
dores (2006b), 100% de 34 muestras de aletas del 
mercado de Hong Kong analizadas de S. mokarran 
mediante el uso de análisis genéticos, correspon-
dían a la misma región, lo que representaría un 
riesgo derivado de la presión pesquera sobre una 
misma área. 

La pesca deportiva (Pepperell 1992), así como 
las redes anti-tiburones protectoras de playas en-
contradas en Australia y Sudáfrica, son dos facto-
res que afectan la mortalidad de la especie (Cliff 
1995). Esto, junto al alto porcentaje de mortali-
dad registrado en las capturas incidentales de S. 
mokarran (100% en individuos de menos de un año 
de edad (n=1/1); 93% en juveniles (n=66/71); 
94.3% en adultos (n=100/106); 93.8% en total 
(n=167/178) (Morgan y Burgess 2007), son los 
principales factores que ponen a la especie en una 
situación de riesgo.

No obstante, a fin de subsanar los vacíos de in-
formación, en México se hizo un Taller de Evalua-
ción de Productividad, Susceptibilidad y Manejo de 
tiburones mexicanos listados en el Apéndice ii de 
la cites (8-10 julio 2015, cdmx), que por primera 
vez evaluó el riesgo por pesca y la biología de ca-
da una de las especies en México (Benítez-Díaz et 
al. 2015). Los principales hallazgos de este Taller se 
encuentran reportados en el informe del mismo y en 
el capítulo de análisis de riesgo en esta publicación.

Uso y comercio

Usos que se le da a la especie

Las aletas debido a su tamaño grande son muy apre-
ciadas para consumo en sopa. Esta especie es utili-
zada por su carne fresca, congelada, seca, salada o 
ahumada para consumo humano y la piel puede ser 
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usada como cuero para prendas (Compagno 1984). 
El hígado se utiliza para la producción de aceite rico 
en vitaminas y el resto del cuerpo puede ser proce-
sado para harina de pescado (Denham et al. 2007).

Comercio internacional

Pese a que casi todas las capturas son por pesca 
incidental, también puede estar sujeto a pesca di-
rigida, tanto de forma legal como ilegal. Se le ex-
plota principalmente para satisfacer una demanda 
global cada vez mayor de sus aletas, que se en-
cuentran entre las más valiosas del comercio en el 
mercado de Hong Kong, donde son conocidas ba-
jo la categoría Chun chi (engloba a S. zygaena, S. 
lewini y S. mokarran) y como Gu Pian (solamente 
S. mokarran) (Clarke et al. 2004). Sus aletas tie-
nen un precio elevado (104 dólares por kilo) en el 
mercado de Hong Kong (Abercrombie et al. 2005) 
y representan uno de los mayores volúmenes en 
este negocio (Clarke et al. 2004), lo que sugiere 
que es una pesca incidental muy lucrativa. 

A raíz de la inclusión de la especie en la cites, 
se cuenta con registro del comercio a nivel de es-
pecie de S. mokarran. Con base en una consulta 
realizada a la base de datos de comercio de es-
pecies cites (unep-wcmc, https://trade.cites.
org, 13-jul-22), a la fecha se cuenta con registro 
de comercio de esta especie desde el 2014 y el úl-
timo registro es del 2021. En este periodo se ex-
portaron principalmente 32.4 t de aletas y 4,240 
medicamentos.

De estas transacciones, de particular relevan-
cia en el marco de la cites, son las que implican la 
extracción de vida libre (origen W) y con propósi-
tos comerciales (compra-venta, propósito T). En 
este caso se encuentra 81.9% de las aletas expor-
tadas, teniendo a México (63.5%) como principal 
exportador seguido de Australia (11.6%). El prin-
cipal importador de aletas es Hong-Kong (52%) 
seguido por China (47.6%).

Comercio nacional

En México, debido a su bajo valor, la carne es con-
sumida de manera local (Kyne et al. 2012).

Efectos reales o potenciales del comercio

El comercio de aletas de tiburón en el mercado de 
mariscos secos chino creció 6% por año entre 1991 
y el año 2000, la creciente demanda de estas, ejer-
ce cada vez mayor presión en las poblaciones de ti-
burones (Clarke 2004b), aunque las tendencias de 
este han fluctuado en los últimos años (Whitcraft 
et al. 2014; Okes y Sant 2019).

Legislación

En esta sección se refiere brevemente la legisla-
ción aplicable a esta especie, no obstante, para 
conocer detalles adicionales, se sugiere consultar 
el capítulo específico sobre legislación en el pre-
sente libro.

Internacional

Las cornudas, S. mokarran, S. lewini y S. zygaena, 
están listadas en el Anexo i de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (unclos, 
por sus siglas en inglés) y por eso, deben estar su-
jetas a las disposiciones relacionadas a la gestión de 
la pesca en aguas internacionales. Como en otros 
grupos de tiburones, no han sido adoptados límites 
internacionales de captura y pocos países regulan la 
pesca de cornudas. En el año 2009, la Comunidad 
Europea propuso una prohibición en la retención de 
todas las cornudas bajo la Comisión Internacional 
para la Conservación del Atún Atlántico (iccat, por 
sus siglas en inglés), pero la propuesta fue rechaza-
da. Muchas organizaciones de manejo de pesquerías 
regionales han implementado la prohibición del ale-
teo o finning (Fisheries Scientific Commitee, 2011).

En Estados Unidos de América, el primer Plan 
de Manejo de Pesquerías de tiburón (fmp, por sus 
siglas en inglés) fue desarrollado por el Servicio 
Nacional de Pesquerías Marinas (nmfs, por sus si-
glas en inglés) en 1993, dividiendo a las pesque-
rías de tiburón en tres grandes grupos de manejo, 
uno de ellos fue el de grandes tiburones costeros, 
entre los que encontramos a S. mokarran. A par-
tir de 1997, se redujo la cuota anual de captura 

https://trade.cites.org
https://trade.cites.org
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de grandes tiburones costeros de 2,570 a 1,285 
toneladas de peso seco y desde 1998 a 196 tone-
ladas de peso seco, además de prohibir la práctica 
del aleteo. Desde 2004, las medidas de gestión de 
grandes tiburones costeros incluyeron dos tem-
poradas semi-anuales con tres cuotas regiona-
les, permitiendo la captura de 1,017 toneladas/
año de peso seco, pudiendo ser extraído entre un 
42% del Golfo de México, 54% para el Atlántico 
Sur y 4% para el Atlántico Norte (Cortés y Neer 
2005). 

En 1994 Australia incluyó a S. mokarran en su 
Plan de Gestión de Pesca, como especie Vulnera-
ble (New South Wales Government, 2018). Nueva 
Gales del Sur estableció un límite de captura pa-
ra pesca deportiva, de una cornuda (Sphyrna spp) 
por persona por viaje de pesca. Además, la cap-
tura comercial total admisible para los grandes ti-
burones es de 126.5 t anuales (Fisheries Scientific 
Committee 2011).

En Sudáfrica se estableció un límite de captura 
incidental de tiburones en pesquerías de palangre 
de atún de un 10% del peso total de atún desem-
barcado, y una cuota para pesca deportiva de un 
tiburón por día por cada pescador de caña (Fishe-
ries Scientific Comittee 2011).

En la cites, se le ha incluido en el Apéndice ii 
(entrada en vigor en septiembre de 2014), el cual 
establece en el Criterio A del Anexo 2b de la Re-
solución Conf. 9.24 (Rev. cop16), debido a que 
es difícil distinguir entre las aletas de S. lewini y S. 
mokarran, especialmente sin la presencia de todo 
el cuerpo. Dicho criterio propone la inclusión de 
una especie cuando los especímenes de la misma, 
en la forma que son comercializados, son pareci-
dos o pueden ser confundidos con los ejemplares 
de una especie incluida en el Apéndice ii bajo la dis-
posición del Articulo ii, párrafo 2(a), o en el Apén-
dice i, de manera que los oficiales de la ley que 
encuentren especímenes listados en cites, sean 
incapaces de distinguir entre ellos.

Nacional

En materia pesquera, en México, la Carta Nacional 
Pesquera (cnp) contiene el resumen de la infor-

mación del diagnóstico y evaluación integral de la 
actividad, así como de los indicadores sobre la dis-
ponibilidad y conservación de los recursos pesque-
ros, en aguas de jurisdicción federal. Las fichas en 
esta carta contienen la descripción de las especies 
(nombre común y científico), indicadores pes-
queros, esfuerzo pesquero permisible, comporta-
miento de las pesquerías, ubicación geográfica de 
las áreas de pesca, descripción de los sistemas de 
pesca, lineamientos y medidas de manejo señalan-
do que a partir de 1993, no se expiden nuevos per-
misos para captura de tiburón, excepto en el caso 
de que se sustituyan embarcaciones descartadas o 
renueven permisos para no incrementar el esfuer-
zo de pesca existente (sagarpa 2010). 

En febrero de 2007 en el Diario Oficial de la 
Federación se publicó la Norma Oficial Mexicana 
nom-029-pesc-2006, Pesca responsable de tibu-
rones y rayas. Especificaciones para su aprove-
chamiento, regulación que tiene el propósito de 
inducir el aprovechamiento sostenible de los tibu-
rones y rayas, así como contribuir a la conservación 
y protección de elasmobranquios y otras especies 
que son capturadas incidentalmente, siendo un 
conjunto de disposiciones aplicables a todas las 
pesquerías dirigidas a tiburones y rayas, señalan-
do que se prohíbe el uso exclusivo de las aletas de 
cualquier especie de tiburón y en ningún caso se 
podrá arribarlas si sus cuerpos no se encuentran 
a bordo de la embarcación. Dentro del listado de 
especies sujetas a las disposiciones regulatorias de 
esta norma se encuentra S. mokarran. Con el fin de 
proteger una fracción importante del stock repro-
ductor de las principales especies de tiburones y 
rayas que se aprovechan comercialmente, a través 
de la reducción de la captura de hembras grávidas 
y de tiburones neonatos, se publicó el 11 de junio 
de 2012 el Acuerdo que establece las épocas y zo-
nas de veda para la pesca de tiburones y rayas en 
aguas mexicanas (sagarpa 2012).

El periodo abarcó del 12 de junio al 31 de julio 
en el 2012, mientras que en el 2013 se vedó del 1 
de mayo al 26 de julio en el Océano Pacífico. Sin 
embargo, se puntualizó que en años subsecuen-
tes quedará vigente la prohibición de pesca del 1 
de mayo al 31 de julio de cada año. Finalmente, el 
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15 de mayo del 2014 se modificó la veda para ti-
burones en el Golfo de México y Mar Caribe, que-
dó: Tamaulipas, Veracruz y Quintana Roo a partir 
del día de la publicación del presente Acuerdo y 
hasta el 30 de junio del año 2014 y en los años 
subsecuentes, del 1 de mayo al 30 de junio de ca-
da año. En los estados de Tabasco, Campeche y 
Yucatán a partir del 15 de mayo al 15 de junio y 
posteriormente del 1 al 29 de agosto de cada año 
(sagarpa 2014a).

Conservación y manejo

Diagnóstico del estado de conservación 
de la especie

En la Unión Internacional para la Conservación de 
la Naturaleza, uicn, esta especie fue evaluada en el 
2018 según los criterios (v 3.1) y se determinó que:

1. A nivel global presenta reducción en tama-
ño poblacional ≥80% en los últimos 10 años 
o tres generaciones, determinado con base 
en un índice de abundancia apropiado para el 
taxón, así como niveles de explotación reales 
o potenciales (Criterios A2bd).

Como resultado final de la evaluación, esta espe-
cie está listada en la uicn como En peligro crítico 
(A2bd) (Rigby et al. 2019b).

Programas de monitoreo de la especie

Para realizar un programa de monitoreo de la espe-
cie es necesario colectar información de sus captu-
ras. Sin embargo, los desembarcos para S. mokarran 
son muy pocos ya que las cornudas gigantes gene-
ralmente son registradas como Sphyrna spp. Sola-
mente las especies de S. lewini y S. zygaena cuentan 
con reportes de pesca en las estadísticas de la fao 
(Maguire et al. 2006). En 2004, la iccat requirió a 
todos los países miembros, un informe anual de las 
capturas de tiburón y del esfuerzo; sin embargo, los 
datos para S. mokarran son insuficientes.

Castillo-Géniz (2001) durante un intenso mo-
nitoreo de 14 meses durante 1993-1994, docu-
mentó la captura de 727 individuos de S. mokarran 
por parte de las flotas artesanales que operaron en 
las costas mexicanas del Golfo de México.

En México, el Instituto Nacional de Pesca y 
Acuacultura (inapesca) cuenta con programas 
de investigación para tiburones de importancia 
comercial en ambos litorales mexicanos, que in-

Figura 5.4. Áreas de Pesca de la fao (resaltadas en círculos con números blancos) en donde se distribuye S. mokarran 

(Tomado de http://www.fao.org).
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cluyen monitoreos de las capturas comerciales y 
desembarques de las principales especies de tibu-
rones para proponer medidas que garanticen la 
sustentabilidad de este recurso pesquero, en don-
de se incluye S. mokarran.

Áreas Naturales Protegidas

Aunque no existen registros dentro de ningún Área 
Natural Protegida (anp) mexicana, teniendo en 
cuenta su distribución, es probable que esta espe-
cie se encuentre en las diferentes anp marinas que 
encontramos desde la costa este de Baja California 
Sur, hasta el límite sur de la costa de Chiapas y des-
de el Golfo de México hasta el Caribe mexicano.

Pesquerías

A nivel internacional, su distribución y, por tanto, 
probabilidad de captura incidental, coincide con 
las siguientes áreas de pesca fao: 21, 27, 31, 34, 
37, 41, 47, 51, 57, 71,77, 81,87 (figura 5.4)

A nivel global, son capturados por una diver-
sidad de artes de pesca, desde palangres de fon-
do a palangres de superficie pasando por redes de 
enmalle, su captura es mayoritariamente pesca in-
cidental tanto por pesca artesanal y pesca comer-
cial, como por pesca deportiva (Compagno 1984; 
Pepperell 1992; Cortés y Neer 2005).

Entre 1961 y 1989, un total de 143 S. mokarran 
(39 hembras, 102 machos y dos con sexo no de-
terminado), fueron capturados mediante palangre 
durante el Programa de Investigación Soviético de 
pesca de Atún con Palangre en el Océano Índico 
(siotllrp, por sus siglas en inglés) (Romanov y 
Romanova 2012).

Entre 1983 y 1991, la pesquería de palangre de 
tiburón en Cuba capturó 23 individuos, juveniles y 
subadultos, de S. mokarran (Denham et al. 2007). 
En el periodo 1972-1996, se reportan en el Pro-
grama de Evaluación y Monitoreo del Área Sudes-
te (seamap, por sus siglas en inglés) de la noaa, un 
número total de nueve S. mokarran capturados me-
diante pesca de arrastre (Grace y Hendwood 1997).

En el norte de Australia, se ha registrado un au-
mento en el número de embarcaciones ilegales, no 

reguladas y no reportadas (iuu, por sus siglas en 
inglés), que operan en las mismas áreas donde se 
distribuye la Cornuda gigante.

Análisis de los desembarcos de pesca depor-
tiva, reportaron cuatro individuos capturados en 
2002; 68 en 2003 y nueve en 2004 en el Atlántico 
(Cortés y Neer 2005). Los tiburones capturados 
(Sphyrna spp.) por los pescadores de pesca de-
portiva fuera del sudeste australiano, entre 1961 y 
1990, corresponden a un total de 855 ejemplares 
(Pepperell 1992).

En el noroeste de África, en el periodo que 
comprende desde octubre de 2001 a mayo de 
2005, 1,400 viajes llevados a cabo en Mauritania 
por parte de la flota arrastrera, dieron como resul-
tado que un 42% de la pesca incidental registra-
da correspondiera a tiburones martillo: S. lewini, 
S. zygaena y S. mokarran (Zeeberg et al. 2006). 
En Kuwait en 2008 se capturaron 20 ejemplares y 
tres más en Qatar, sus tallas oscilaban entre 72 y 
214 cm, aunque entre ambos lugares, S. mokarran 
representaba menos del 1% de la captura total de 
elasmobranquios (Moore et al. 2012).

A nivel nacional, tomando como base la regio-
nalización empleada en el Taller de Evaluación de 
Productividad, Susceptibilidad y Manejo de tiburo-
nes mexicanos listados en el Apéndice ii de la cites 
(figura 5.5; Benítez-Díaz et al. 2015), se presenta 
la información disponible respecto a las pesquerías 
de esta especie.

Tipos de pesquerías, áreas de pesca, artes 
de pesca y lugares de desembarco

Litoral del Pacífico
Zona de Pesca ii
Existen registros históricos de captura por parte 
de la flota tiburonera de Mazatlán, aunque no se 
dispone de un número total de individuos captura-
dos (Kato 1965). 

Litoral del Atlántico
Zona de Pesca v y vi
En el Golfo de México la captura de esta especie es 
incidental, se realiza por una gran variedad de sis-
temas de pesca artesanales. Que van desde redes 
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agalleras con tamaño de malla de 10 a 37 cm, que 
pueden ser de poliamida multifilamento y poliami-
da monofilamento y los palangres con reinales de 
uno a cinco metros de longitud, armados con o sin 
alambrada, los cuales utilizan anzuelos tipo garra 
de águila de los números 9/0 al 16/0, calados fijos 
a fondo o superficie utilizando una gran variedad 
de carnadas ya sea viva (Haemulon spp. y Ocyurus 
Chrisurus) o muerta (trozos de pulpo, calamar, pes-
cado o sardinas enteras). La flota es ribereña, cons-
ta de embarcaciones de fibra de vidrio con esloras 
(longitud de la embarcación) de 7.65 a 8.80 m con 
capacidad de carga de hasta 2.5 toneladas, con au-
tonomía de uno a cinco días, utilizan motores fuera 
de borda de 45 a 115 hp de dos o cuatro tiempos, 
generalmente no tienen sistemas de conservación 
del producto, algunas cuentan con gps y radio ban-
da civil, operan a una distancia máxima de la costa 
de hasta 85 km, a profundidades de cinco a 35 me-
tros, tripuladas por hasta tres pescadores. 

En la sonda de Campeche también se pueden 

encontrar embarcaciones de fibra de vidrio y ma-
dera, con esloras de ocho a 10 metros con motor 
estacionarios a diésel de 60 a 95 hp, cuentan con 
gps, radio banda civil, luces de navegación y bo-
degas con capacidad de hasta tres toneladas, ope-
ran a una distancia de la costa de hasta 200 km 
a profundidades de 15 a 50 m, con autonomía de 
hasta 10 días, tripuladas por tres o cuatro pesca-
dores (Martínez-Cruz et al. 2012; Oviedo-Pérez et 
al. 2012).

En México, se llevó a cabo un estudio de las cap-
turas desembarcadas por parte de la flota mexica-
na tiburonera ribereña que operaba en el Golfo de 
México para el año 1994. Este indicaba que duran-
te ese año fueron registradas 727 cornudas gigan-
tes (cinco hembras grávidas, durante los meses de 
diciembre, mayo, junio y julio), que representan 
0.86% de la captura total, mediante palangre y re-
des, siendo este último arte de pesca el que se em-
pleaba durante los meses de verano para la captura 
(Castillo-Géniz 2001; Oviedo et al. 2009).

0 162.6 326 650 976 1,300
Kilómetros

ZONA I

ZONA II

ZONA III

ZONA IV

ZONA V ZONA VI

Figura 5.5. Zonas de Pesca en México acordadas por los participantes en el Taller de Evaluación de Productividad, Sus-

ceptibilidad y Manejo de tiburones mexicanos listados en el Apéndice ii de la cites, 2015. (Modificado de conapesca-

inapesca 2004; Benítez-Díaz et al. 2015).
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Entre 1995 y 1996 se capturaron en la costa 
norte del Golfo de México y la costa atlántica de Flo-
rida, un total de 15 S. mokarran mediante palangre 
de fondo y superficie (Grace y Hendwood 1997).

En el Golfo de México, en Veracruz, México, du-
rante el periodo comprendido entre 2004 y 2011 
se han monitoreado las operaciones de pesca de 
arrastre de camarón para determinar las capturas 
incidentales de elasmobranquios en esta pesque-
ría, el porcentaje de incidentalidad ha sido estima-
do en 6.7% de la captura global, registrándose en 
2011 la presencia de seis especies de rayas y una 
de tiburones, sin reportarse captura de tiburones 
martillo (Oviedo et al. 2012). 

De acuerdo con los datos recabados por los ob-
servadores a bordo del Programa Nacional para el 
Aprovechamiento del Atún y Protección de Delfi-
nes (pnaapd), en la temporada de pesca 2006 de 
la flota atunera con palangre de deriva que opera 
en el Golfo de México, se monitorearon 363 viajes 
de pesca en los que se aplicó un esfuerzo pesquero 
de 2,042,681 anzuelos, se capturaron 662 tiburo-
nes equivalentes al 1.48% de la pesca total, que tu-
vieron una cpue de 0.032 ejemplares por cada 100 
anzuelos; de estos tiburones 30 fueron registrados 
como tiburones martillo, desconociéndose cuán-
tos correspondieron a S. mokarran (Oviedo et al. 
2007). Para el periodo 2004-2007 se monitorea-
ron 1,469 viajes de pesca y se registró la captura 
de 7,430 elasmobranquios que representaron 2% 
de la captura global (Quiroga et al. 2009).

Capturas y esfuerzo pesquero

La Cornuda gigante, S. mokarran no es una es-
pecie objetivo de las pesquerías, debido a su es-
casa abundancia y a que no tiende a agregarse en 
grupos (Denham et al. 2007). Dentro de las esta-
dísticas de captura de la fao solamente están re-
gistradas S. lewini y S. zygaena.

Litoral del Atlántico
Zona de Pesca v
Entre 1995 y 1996, se realizó un plan piloto en 
aguas del margen norte del Golfo de México y en 
el margen de la costa este de eua. Las artes de 

pesca empleadas fueron palangres de fondo y su-
perficie, a una profundidad máxima de 30 metros. 
Se capturaron un total de 15 S. mokarran de en-
tre 192.4 cm y 304.8 cm. Una vez estandarizada 
la cpue (capturas 100 anzuelos/hora) en 1995 de 
127 capturas totales de elasmobranquios, nueve 
fueron de Cornuda gigante, que representaban 
una cpue de 0.071 (Desviación estándar de la me-
dia D.E.) = 0.338; Error estándar de la media (E.E) 
= 0.030; Coeficiente de variación (cv) = 0.442). 
En 1996 se pescaron un total de 142 elasmobran-
quios, de los cuales seis eran cornudas gigantes, la 
cpue fue de 0.042 organismos por 100 anzuelos/
hora (D.E. = 0.234; E.E = 0.020; cv = 0.466) (Grace 
y Hendwood, 1997).

Zona de Pesca vi
Para las costas de Campeche, Martinez-Cruz y co-
laboradores (2012), en muestreos de las capturas 
de la flota ribereña, registraron 48 individuos de 
S. mokarran que representaron 0.6% de la pesca 
total, los valores globales de cpue fueron de 0.11 
± 0.4 ind/lance y se capturaron a una distancia de 
la costa de 38 a 150 km, a profundidades de 10 a 
50 m. 

Composición de tallas en la captura

En el análisis de proporción de tallas de captura 
incidental de tiburones, realizada por Romanov 
y Romanova (2012), como resultado de la pesca 
de palangre de atún realizada en el Océano Índico 
durante el periodo 1961-1989, se analizaron 147 
ejemplares de S. mokarran. Durante este estudio 
se encontraron ejemplares de entre los 105 y 335 
cm de fl, con una media de aproximadamente 177 
cm y una mayor talla en las hembras capturadas 
de la especie, que en los machos (figura 5.6). Se 
identificó la relación peso-talla para ambos sexos 
(figura 5.7), para las 39 hembras (figura 5.8) y pa-
ra los 102 machos (figura 5.9).

Litoral del Atlántico
Zona de Pesca vi
Para las costas de Campeche, Martínez-Cruz y co-
laboradores (2012) reportaron en los muestreos de 
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Figura 5.6. Proporción de tallas de S. mokarran durante el muestreo de las capturas realizadas por la flota palangrera 

de atún durante el periodo 1961-1989 en el Océano Índico. (Tomado de Romanov y Romanova, 2012).

Figura 5.7. Relación peso-talla de S. mokarran durante el muestreo de las capturas realizadas por la flota palangrera de 

atún durante el periodo 1961-1989 en el Océano Índico. (Tomado de Romanov y Romanova, 2012).
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las descargas de la flota ribereña, tallas para machos 
de S. mokarran de 115 a 316 cm de lt, con prome-
dio de 195.5 ± 62 cm y para las hembras de 89 a 
351 cm de lt, con promedio de 169 ± 92 cm. En-
contrando una proporción de sexos de 1:1 (h:m).

Necesidades de investigación

Pese a ser capturada de manera incidental, apa-
rentemente en bajos números en diferentes pes-
querías en la costa mexicana y en el mundo, 



100

Conservación, uso y aprovechamiento sustentable 
de tiburones mexicanos listados en la cites

prácticamente se desconoce la historia de vida 
de S. mokarran. Conocer su biología y ecología en 
aguas mexicanas, desde estructuras de tallas, edad 
y crecimiento, parámetros reproductivos, y distri-
bución por estados ontogénicos es prioritario.

Es importante resaltar la necesidad de que los 
diferentes organismos pesqueros, y especialmente 
la fao, incluyan a esta especie en sus estadísticas de 
captura. Esto solo será posible al fortalecer y mejo-
rar la identificación y el registro de datos pesqueros.

También es necesario estandarizar los repor-
tes existentes de capturas y cpue históricas por 
región y por flotas pesqueras, y con ello, realizar 
estudios de evaluación poblacional.

Figura 5.8. Relación peso-talla para las hembras de S. mokarran (n=39) durante el muestreo de las capturas realizadas por 

la flota palangrera de atún durante el periodo 1961-1989 en el Océano Índico. (Tomado de Romanov y Romanova, 2012). 

Figura 5.9. Relación peso-talla para los machos de S. mokarran (n=102) durante el muestreo de las capturas realizadas por 

la flota palangrera de atún durante el periodo 1961-1989 en el Océano Índico. (Tomado de Romanov y Romanova, 2012).
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Resumen ejecutivo

La Cornuda prieta, Sphyrna zygaena, es una espe-
cie de Tiburón martillo ampliamente distribuida 
en mares templados y tropicales. En México habita 
tanto en la costa del Pacífico Mexicano, como del 
Atlántico. En general, su historia de vida ha sido 
poco estudiada. Es una especie vivípara con pro-
porción de sexos de 1.07:1 hembras por macho 
en el Golfo de California y de 1.1:1 en el Pacífico 
Mexicano. Sus áreas de crianza no están bien de-
finidas y por lo general los individuos neonatos se 
localizan en aguas costeras a finales de primavera 
y principios de verano. La talla de nacimiento es 
de 60-70 cm de longitud total (lt) y la de madu-
rez sexual se alcanza a los 265 cm en hembras y 
250-260 en machos. Los estudios sobre la edad y 
el crecimiento de la Cornuda prieta reportan gru-
pos de edades desde un año hasta 16 años para 
las hembras y 18 años para los machos, con una 
L

∞
 de 301.62 cm, una k de 0.139/año y un t

0
 de 

-2.45 años. 
Se le captura durante todo el año en la pesca 

artesanal de algunas regiones del Golfo de Califor-
nia y es estacionalmente importante en las captu-
ras de tiburones realizadas en las costas de Baja 
California, Sinaloa, Nayarit, Oaxaca, Colima y Jalis-
co y escasa en el Golfo de México. Esta especie es 
capturada en pesquerías costeras y oceánicas me-
diante diversas artes de pesca: palangres de super-
ficie y de fondo, líneas de mano, redes agalleras, 

de cerco y de arrastre de fondo. Sus capturas pro-
vienen tanto de la pesquería dirigida, como de la 
pesca incidental. 

Tiene importancia comercial, su carne es uti-
lizada para el consumo humano fresca, salada o 
ahumada y sus aletas son comercializadas. Es un 
tiburón carnívoro que se alimenta principalmente 
de peces y calamares, predomina el calamar gi-
gante, Dosidicus gigas, en su dieta. La tendencia 
poblacional de S. zygaena, a nivel global, es apa-
rentemente decreciente. 

Su pesca en México está sujeta a la reglamen-
tación de la Norma Oficial Mexicana nom-029-
pesc-2006 Pesca responsable de Tiburones y 
Rayas. Es una especie catalogada como Vulnerable 
por la Unión Internacional para la Conservación de 
la Naturaleza (uicn) y está incluida en el Apéndice 
ii de la Convención sobre el Comercio Internacio-
nal de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Sil-
vestres (cites por sus siglas en inglés). Existe una 
necesidad de regular la explotación de tiburones 
en el mundo y de establecer medidas internacio-
nales para atender la susceptibilidad de estas es-
pecies al colapso.

Taxonomía

Familia: Sphyrnidae
Género: Sphyrna
Especie: Sphyrna zygaena (Linnaeus 1758)
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Biología y ecología

Distribución y movimientos

La distribución de la Cornuda prieta esta reporta-
da para todo el mundo en aguas tropicales y tem-
pladas, en la plataforma continental y alrededor de 
islas, desde la zona costera hasta el océano abierto 
(figura 6.1; Compagno et al. 2005a).

En México, la Cornuda prieta es abundante en 
algunas localidades del Golfo de California y es-
tacionalmente en las costas de Nayarit y Sinaloa 
(Castro 2011). También ha sido reportada en las 
costas del Golfo de México. 

Hábitat Esencial

La Cornuda prieta es poco capturada en la pesque-
ría artesanal de las costas del Golfo de México, está 
dentro del grupo de especies raras (Castillo-Géniz 
2001). En lo que respecta a la costa este de Nor-
teamérica, Castro (2011) reporta que las áreas de 
crianza no están bien definidas para este tiburón. 
Un pequeño número de neonatos y juveniles han 
sido encontrados desde la Bahía Delaware hasta la 
Bahía de Funday, mientras que para aguas del al-

to Golfo de California (a lo largo de las costas de 
Sonora), Castro (2011), reporta desde finales de 
marzo hasta mayo, neonatos con evidentes cica-
trices umbilicales y observó juveniles pequeños 
durante todo el año. Este autor menciona que es 
probable que las áreas de crianza se extiendan ha-
cia el sur, a lo largo de la costa del Pacífico Mexi-
cano. Santana-Morales y colaboradores (2004), 
reportaron que los neonatos y juveniles son cap-
turados durante el verano con redes de arrastre de 
fondo y redes agalleras de fondo al oeste de Puer-
tecitos y en la Bahía de San Luis Gonzaga, en el 
litoral oriental de Baja California dentro del Golfo 
de California México. 

Por otro lado, se ha reportado que la Cornuda 
prieta se reproduce y usa áreas de crianza de la re-
gión central del Golfo de California, principalmen-
te Bahía Santa María-Altata, Sinaloa, durante la 
temporada de primavera-verano (Salomón-Agui-
lar et al. 2009).

Edad y crecimiento

La determinación de la edad y el crecimiento de 
los recursos pesqueros es esencial para conocer 
los aspectos claves de la dinámica poblacional, ta-

Figura 6.1. Distribución global de Sphyrna zygaena. (Mapa elaborado por Saldaña-Ruiz, L., 2018).
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les como la tasa de crecimiento, edad de primera 
madurez, longevidad y edad máxima. Esta infor-
mación aunada a datos reproductivos y pesqueros, 
permite conocer la vulnerabilidad de la especie a 
la pesca y así establecer los puntos de referencia 
biológicos necesarios para proponer un plan de 
manejo y/o la regulación de su explotación (Al-
caraz-García 2012). La talla de nacimiento no se 
conoce con precisión para S. zygaena, sin embar-
go, se han encontrado hembras grávidas con em-
briones que oscilan entre 52 y 65 cm de lt (Castro 
2011). En las costas peruanas las tallas de orga-
nismos recién nacidos de esta especie, se han ob-
servado menores a los 70 cm de lt (Castañeda, 
2001). Por su parte Compagno (1984), indica que 
el tamaño al nacer es de 50 a 60 cm de lt. 

En las costas de Baja California Sur, México, 
Garza-Gisholt (2004) elaboró un estudio de edad 
y crecimiento para S. zygaena. Para este trabajo 
se obtuvieron muestras en varios campamentos 
pesqueros, tanto del Golfo de California, como 
de la costa occidental de Baja California Sur entre 
julio de 2000 y agosto de 2002. La edad fue es-
timada por medio del conteo de bandas de creci-
miento (cada banda formada por un anillo opaco 
y uno hialino), utilizando cortes longitudinales de 
las vértebras que fueron observados con luz tras-
mitida. El autor asumió depositación anual de las 
bandas con base en un análisis de incremento mar-
ginal y encontró un intervalo de edades de 1-18 
en hembras y de 1-16 en machos. En el Golfo de 

California los organismos de dos y tres años fueron 
los más numerosos. Los parámetros de crecimien-
to estimados para sexos combinados fueron l

∞
 de 

301.62 cm, K de 0.139/año y t
0
 de -2.45 años. 

En la costa este de Ecuador, Coelho y colabo-
radores (2011) también describieron la edad y el 
crecimiento de S. zygaena. Los autores trabajaron 
con longitudes furcales (lf = 12.72 + 0.84 lt, n = 
257, r2 = 0.95) y reportaron los siguientes paráme-
tros de crecimiento: l

∞
 de 285.2 cm lf, K de 0.07/

año y t
0
 de -7.3 años para hembras, l

∞
 de 271.8 

cm lf, K de 0.06 /año y t
0
 de -9.4 años para ma-

chos y l
∞

 de 277.7 cm lf, K de 0.06 /años y t
0
 de 

-8.3 años para sexos combinados. La edad máxima 
encontrada en este estudio fue de 18 años para las 
hembras y 21 años para los machos.

Morfología

Según Compagno (1984), S. zygaena posee un 
cuerpo alargado y comprimido lateralmente (fi-
gura 6.2). Tiene la cabeza expandida en forma 
de martillo con su borde anterior fuertemente ar-
queado en juveniles, pero solo moderadamente 
redondeado en adultos, sin escotadura en la línea 
media, pero con una muesca profunda y redon-
deada frente a cada orificio nasal. Tiene orificios 
nasales con surcos prenarinales bien desarrollados. 
Posee ojos grandes y su eje horizontal es mayor 
que la abertura branquial más corta (la 5a.). Su 
boca es ampliamente redondeada. Tiene dientes 

Figura 6.2. Morfología de S. zygaena. (Foto: Fred Buyle).
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triangulares, muy escotados posteriormente, de 
bordes lisos o finamente aserrados. La primera 
aleta dorsal es moderada o altamente falciforme. 
La segunda es pequeña, de borde interno muy lar-
go (casi dos veces la longitud del borde anterior) 
y con el extremo posterior libre terminando muy 
por delante del origen dorsal de la aleta caudal. Su 
borde posterior es recto a levemente cóncavo.

La Cornuda prieta alcanza una talla máxima 
entre 370 y 400 cm de lt, más comúnmente en-
tre 275 y 332 cm (Compagno 2002). Tiene un co-
lor oliváceo a pardo-grisáceo en la parte dorsal y 
una tonalidad más clara en la parte ventral; el ex-
tremo ventral de las aletas pectorales es oscuro 
(Compagno et al. 1995). Castro (2011) describe 
individuos de esta especie para el Golfo de Califor-
nia con una coloración gris oscura o negra en la 
región dorsal del cuerpo y un tono de blancuzco 
a blanco en la región ventral, con el ápice de las 
aletas pectorales de oscuro a negro. Detalla tam-
bién, ejemplares provenientes de la costa este de 
México con la misma coloración, aunque el autor 
reporta haber visto un ejemplar en la costa de Flo-
rida que presentaba un tono café olivo claro en la 
parte dorsal.

Reproducción

Esta especie es vivípara placentaria y produce de 
29 a 37 crías por camada (Compagno 1984). Para 
el Océano Atlántico se han reportado camadas de 
20 a 40 crías (Branstetter 1990). En lo que respec-
ta a su ciclo reproductivo, el tiempo de gestación 
para esta especie se ha sugerido de 11-12 meses 
(Branstetter 1990; Compagno 2005a). En una 
investigación sobre las pesquerías artesanales de 
elasmobranquios en el estado de Sonora, realizada 
durante 1998-1999 por Bizzarro y colaboradores 
(2009b), se observaron hembras grávidas de la 
especie S. zygaena en los desembarques durante 
primavera y verano. Algunos estudios que se han 
realizado sugieren que su historia de vida es seme-
jante a la de Sphyrna lewini.

Se ha reportado que algunas especies del géne-
ro Sphyrna pueden almacenar esperma en densas 
masas en túbulos (spermozeugmata) durante va-

rios meses e incluso años (Pratt 1993). Bejarano-
Álvarez (2011) reportó esperma almacenado en 
las glándulas oviducales de esta especie, el cual se 
concentraba hacia la parte central del lumen del 
adenómero. Al igual que en otros miembros de la 
Familia Sphyrnidae, durante la gestación el útero 
de S. zygaena presenta compartimientos en los 
cuales se separan los embriones (op cit). De acuer-
do con Compagno (1984), las tallas de madurez 
sexual oscilan entre 210 a 240 cm, aunque se han 
observado machos juveniles de 256 cm y hembras 
juveniles de 304 cm. La talla de madurez es de 265 
cm lt en hembras y 250-260 cm lt en machos 
(Simpfendorfer 2005).

Función de la especie en su ecosistema

Los tiburones son depredadores topes en la mayo-
ría de las comunidades marinas y con frecuencia 
tienen un papel importante en el control de la di-
námica poblacional de las presas. Sin embargo, a 
pesar de la importancia en la estructura y función 
de un ecosistema, la información de su ecología 
trófica es escasa (Young et al. 2015a). Esto ocurre 
en el caso de la Cornuda prieta pese a su amplia 
distribución geográfica.

En las costas de Baja California Sur se realizó 
un estudio en donde se describe que la Cornuda 
prieta consume sus presas tanto en la zona costera 
como en la oceánica y se desplaza hacia la superfi-
cie en las noches para alimentarse de cefalópodos 
en la zona oceánica (Ochoa-Díaz 2009). Simpfen-
dorfer (2005) reportó que S. zygaena se alimen-
ta principalmente de calamares y peces. Por otro 
lado, Compagno (2005a) señala que esta especie 
consume varias presas, pero las más importantes 
constituyen rayas, otros batoideos, peces óseos y 
tiburones pequeños. Ochoa-Díaz (2009) registró 
301 organismos presa, en donde la mayoría fueron 
calamares y peces. Las especies de calamares que 
consume: Dosidiscus gigas (36%), Ancistrocheirus 
lesueurii (22%), Sthenoteuthis oualaniensis (13%), 
Onychoteuthis banksii (13%); mientras que para 
los peces se registraron: Sardinops caeruleus (4%) 
y Synodus evermanni (2%). De acuerdo con el Ín-
dice de Importancia Relativa (iir), las especies más 
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importantes fueron: D. gigas (75%), O. banksii 
(11%), S. oualaniensis (8%) y A. lesueurii. 

Ochoa-Díaz (2009) concluye que S. zygaena 
es un depredador secundario dentro del Golfo 
de California, que se alimenta principalmente de 
especies pelágicas como la sardina y algunos ca-
lamares, mientras que, en la costa occidental de 
Baja California Sur, se comporta más como un 
depredador terciario. En las costas peruanas, 
Castañeda (2001) también analiza la dieta de la 
Cornuda prieta y señala que esta es de naturaleza 
carnívora, alimentándose principalmente de peces 
(55.5%) y moluscos (25.6%). De las 14 especies 
de peces óseos encontradas, 50% fueron especies 
pelágicas, 49% demersales y solo 2% costeras. En 
periodos cálidos S. zygaena se alimenta de un am-
plio espectro de presas, principalmente de sardina, 
merluza y barrilete negro y en los periodos fríos 
los engráulidos son también parte importante de 
su dieta (Castañeda 2001).

Demografía y tendencias

Estructura poblacional 

Existen pocos trabajos de investigación que docu-
menten la estructura poblacional de S. zygaena en 
aguas de México. Los estudios publicados se basan 
exclusivamente en la descripción de las capturas 
comerciales de la especie en las pesquerías artesa-
nales de tiburones, en donde se proporciona el in-
tervalo de tallas capturadas por sexo y su estadio de 
madurez por estación del año o mes (Bizzarro et al. 
2007). En el Golfo de California se ha documentado 
una relación de 1:1 hembras por macho (Bizzarro 
et al. 2007, 2009a, 2009b; Smith et al. 2009) aun-
que Garza-Gisholt (2004) reporta una relación de 
1.07:1. Por su parte, para el Océano Pacífico se ha 
documentado una proporción de 1.1:1 (Garza-Gis-
holt 2004) y específicamente en el Pacífico Central, 
Cruz-Ramírez y colaboradores (2011) reportaron 
una relación de 1:1.33. En el capítulo 2 del libro Ti-
burones mexicanos de importancia pesquera en la 
cites, publicado por el inapesca (Castillo-Géniz y 
Tovar-Ávila 2016), se documenta detalladamen-

te la estructura de tallas de captura reciente de S. 
zygaena de diferentes pesquerías costeras y pelági-
cas de ambos litorales de México.

Historia de vida

No se han llevado a cabo modelos demográficos 
de la Cornuda prieta pues se desconoce parte im-
portante de su historia de vida tanto en México, 
como en otras partes del mundo. 

Análisis de sensibilidad y elasticidad

No se han conducido análisis de productividad, sen-
sibilidad y elasticidad para S. zygaena en México, ni 
en el resto de su distribución geográfica mundial.

Tendencias poblacionales

La tendencia poblacional de S. zygaena es desco-
nocida a nivel nacional. Debido a la similitud que 
existe entre las distintas especies de tiburones 
martillo, es común que se confundan entre sí a 
la hora de identificarlas (Clarke et al. 2004). Por 
esto, en las estadísticas pesqueras oficiales las 
capturas de la Cornuda prieta son comúnmente 
agrupadas dentro de una sola categoría que con-
tiene además a las otras especies del mismo géne-
ro Sphyrna. Lo anterior y la falta de información 
de las Capturas por Unidad de Esfuerzo (cpue), 
dificulta el poder realizar análisis poblacionales 
robustos. Sin embargo, según la última evalua-
ción realizada por la uicn (Casper et al. 2005), 
se concluyó con base en el estudio de Fowler y 
colaboradores (2005), que la tendencia de la po-
blación a nivel global es decreciente (Casper et 
al. 2005). En México, las cpue también indican 
una disminución de tiburones martillo (inapesca-
conapesca 2012).

Es importante mencionar que con los tiburones 
cabeza de martillo (S. lewini y S. zygaena) en el Pa-
cífico Mexicano, ocurre una situación similar a lo 
reportado con los Carcharhiniformes, quienes han 
sido explotados inadecuadamente y presentan in-
dicios de sobreexplotación de crecimiento (Soria-
no-Velásquez et al. 2011).
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Por medio del análisis de la cpue varios autores 
han estimado las tendencias en abundancia para 
S. lewini, S. mokarran y S. zygaena, agrupadas den-
tro de la categoría de tiburones martillo debido 
a la falta de información por especie. Tanto para 
el Pacífico como para el Atlántico se reporta una 
disminución en la población de tiburones marti-
llo. En el Pacífico es de 3.8% anual, mientras que 
en el Atlántico el declive es de 4.4% (Ulrich 1996; 
Baum et al. 2003; Carlson et al. 2005; Ingram et al. 
2005; Vooren et al. 2005; Dudley y Simpfendorfer 
2006; Heupel y McAuley 2007; Martínez-Ortiz et 
al. 2007; Myers et al. 2007; De Jong y Simpfendor-
fer 2009; Jiao et al. 2009), con excepción de la zo-
na del noroeste del Océano Atlántico y el Golfo de 
México que muestra una tendencia de incremento 
poblacional (Jiao et al. 2009).

Riesgos

Existe información escasa sobre las pesquerías 
y la historia de vida de las diferentes especies de 
tiburones martillo pertenecientes a la Familia 
Sphyrnidae. Esto debido a que frecuentemente 
las capturas de estos ejemplares se agrupan jun-
tas bajo una sola categoría en los registros pes-
queros de las diferentes naciones en que se pescan 
(Simpfendorfer 2005). Además, frecuentemente 
S. zygaena es confundida con S. lewini, particu-
larmente en las regiones tropicales (Casper et al. 
2005). Lo anterior trae como consecuencia que: 
1) no se conozca con certeza en cuales otras re-
giones S. zygaena esté siendo pescada y 2) se vea 
limitada la evaluación de las tendencias poblacio-
nes en las áreas de mayor interés.

Dado el tamaño y el elevado valor de las ale-
tas de la Cornuda prieta, sus capturas dirigidas han 
incrementado en respuesta a la creciente deman-
da en el mercado de dichas aletas (Clarke et al. 
2006a). A menudo estos tiburones son aleteados 
y sus tronchos descartados (Clarke et al. 2006b).

S. zygaena es capturada mediante una gran va-
riedad de artes de pesca tanto en áreas costeras 
como en aguas oceánicas, siendo producto tanto 
de la pesca objetivo como de la incidental. Debido 

a esto, en algunas regiones, todas las clases de ta-
llas y etapas reproductivas son susceptibles a ser 
capturadas (Casper et al. 2005). En el caso par-
ticular de México, los individuos juveniles parecen 
ser los que presentan mayor frecuencia. Pérez-Ji-
ménez (2014), realizó un monitoreo de la pesque-
ría de tiburones del Pacífico Mexicano a través de 
la información recabada por 19 dependencias pes-
queras durante las últimas dos décadas y encontró 
que se pescaron 207,405 tiburones y 28,041 indi-
viduos de esa captura correspondió a los tiburones 
martillo (13%). De ese porcentaje S. zygaena fue 
el segundo Tiburón martillo más importante en la 
pesca. 

Aparentemente las capturas de S. zygaena en 
muchas de las pesquerías son poco frecuentes y 
no se conoce el impacto de esta práctica en sus 
poblaciones.

Se ha sugerido que la formación de cardúme-
nes de S. zygaena durante sus migraciones pueden 
hacerla vulnerable a las pesquerías (Abercrombie 
et al. 2005).

Usos y comercio

Usos que se le da a la especie

Los tiburones son comercializados alrededor del 
mundo y en el caso de la Familia Sphyrnidae se 
utilizan varios productos derivados como aletas, 
carne, piel, cartílago y aceite de hígado, el cual tie-
ne un alto contenido de vitamina A (Compagno 
1990a). En la cultura asiática, las aletas de tiburón 
se emplean para la elaboración de la sopa de aleta 
de tiburón. 

Comercio internacional

En México, la Cornuda prieta, al igual que otras es-
pecies de tiburones, es utilizada de forma integral, 
ya que tanto la carne, como las mandíbulas y las 
aletas se aprovechan. Sin embargo, en otros luga-
res del mundo, como por ejemplo en las costas de 
Perú, esta especie es comercializada en la playa y 
son los comerciantes los que tienen control sobre 
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la oferta y la demanda del producto, cuyo destino 
final es el consumo humano. La carne y las aletas 
se comen secas y saladas, pero el resto del orga-
nismo es desechado (Castañeda 2001). Por otra 
parte, en el comercio de curiosidades se sabe que 
las mandíbulas y los dientes son de gran interés. 
Además, este tiburón es de suma importancia en 
la pesca con fines recreativos (con caña y carre-
te), principalmente en la costa suroriental de eua 
(cites 2013).

La Organización de las Naciones Unidas para 
la Alimentación y la Agricultura, fao, reporta cap-
turas de tres especies de tiburones de la Familia 
Sphyrnidae entre las que se encuentra S. zygaena. 
Sin embargo, muchas capturas no son reporta-
das y los análisis del comercio ilegal de aletas in-
dican que se obtienen de 40 mil a 90 mil toneladas 
anualmente provenientes de S. lewini y S. zygaena 
(cop15 2010a). Debido a que las especies de la 
Familia Sphyrnidae son fácilmente confundibles 
entre sí, en los registros de producción de aletas de 

S. zygaena en el mercado de Hong Kong, común-
mente se añaden también los de las otras especies 
cercanas (Clarke et al. 2004).

Dependiendo de la especie de tiburón, las ale-
tas pueden alcanzar un precio de hasta 700 dóla-
res por kilo en el mercado de Hong Kong (Clark et 
al. 2004); mientras que, en el chino de San Fran-
cisco, se han documentado precios de 408 dólares 
por libra, que equivalen a 906 dólares por kilo (fi-
gura 6.3).

A raíz de la inclusión de la especie en la cites, se 
cuenta con registro del comercio a nivel de especie 
de S. zygaena. Con base en una consulta realizada 
a la base de datos de comercio de especies cites 
(unep-wcmc, https://trade.cites.org, 13-jul-22), 
a la fecha se cuenta con registro de comercio de 
esta especie desde el 2014 y el último registro es 
del 2021. En este periodo se exportaron principal-
mente 149 t de aletas y 4 t de pieles.

De estas transacciones, de particular relevancia 
en el marco de la cites, son las que implican la ex-

Figura 6.3. Aletas secas de tiburón. Tomada en China Town, Vancouver, Canadá. (Foto: Emmanuel Rivera-Téllez).

https://trade.cites.org
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tracción de vida libre (origen W) y con propósitos 
comerciales (compra-venta, propósito T). En este 
caso se encuentra el 99.7% de las aletas exporta-
das, teniendo a México (63.5%) como principal 
exportador, seguido de Yemen (5.2%). El principal 
importador de aletas es Hong-Kong (64.5%), se-
guido por China (31.8%).

Comercio nacional

En el Golfo de California, como en el resto de los 
litorales de México, los tiburones, entre ellos la Cor-
nuda prieta, se pescan frecuentemente para consu-
mo humano tanto por la carne, como por las aletas 
que principalmente se exportan al mercado orien-
tal (Castro 2011). Su carne se comercializa fresca, 
congelada, salada o ahumada. Además, el hígado se 
utiliza para la extracción de aceite, las aletas para la 
elaboración de sopas, la piel para peletería y el resto 
para harinas (Compagno et al. 1995; Santana-Mo-
rales et al. 2004). En los estados de Baja California, 
Baja California Sur y Sonora se ofrece la sopa de ale-
ta de tiburón en los menús de comida china a pre-
cios de 95-120 pesos aproximadamente.

Efectos reales o potenciales del comercio

En algunas regiones del Golfo de California la pes-
quería de los tiburones empezó en los años cua-
renta (Pérez-Jiménez et al. 2005), debido a la 
demanda del aceite de hígado por parte de eua 
(Castillo-Géniz et al. 1998). Aunque esta actividad 
disminuyó después de la segunda guerra mundial, 
se fue recuperando en los años sesenta con la co-
mercialización de diferentes productos derivados 
como harina de pescado, vísceras, aletas y carne 
(Castillo-Géniz et al. 1996). Este último producto 
históricamente ha tenido un bajo valor económico 
(Abercrombie et al. 2005), mientras que el con-
sumo de aleta de tiburón ha incrementado, lo que 
ha traído como consecuencia un aumento en las 
capturas y en muchas ocasiones el desperdicio de 
las mismas debido a la práctica del aleteo, finning 
en inglés (Clarke 2004b). 

Entre el 34 y 45% de las aletas de tiburón que se 
subastan en el comercio de Hong Kong, está com-

puesto por 14 especies; de ellas tres corresponden 
a tiburones martillo, entre las cuales se encuentra 
S. zygaena (Clarke 2006a), que es una de las tres 
especies que más se pescan en todo el mundo y es 
bien pagada en el mercado de comercio de aletas. 
Sin embargo, existe la problemática que se pueden 
englobar varias especies en la misma categoría, lo 
que ocurre en el mercado de Hong Kong con S. 
zygaena y S. lewini (Clarke et al. 2004)

Legislación

En esta sección se refiere brevemente la legisla-
ción aplicable específicamente a esta especie, no 
obstante, para conocer detalles adicionales, se su-
giere consultar el capítulo específico sobre legisla-
ción en el presente libro.

Legislación Internacional

La Comisión Internacional para la Conservación 
del Atún del Atlántico (cicaa) y la Comisión Inte-
ramericana del Atún Tropical (ciat), prohíben el 
aleteo de esta especie en América Central, el Ca-
ribe, Sudamérica y el Atlántico de Norteamérica 
(cites 2010). 

El Plan de Acción Internacional para la Conser-
vación y Ordenación de los Tiburones de la fao 
(1999), tiene como objetivo principal garantizar 
la preservación y clasificación de los tiburones, 
así como su aprovechamiento sostenible a largo 
plazo, a través del cumplimiento de varios linea-
mientos particulares. Entre estos objetivos se en-
cuentran minimizar el desperdicio y los desechos, 
promoviendo la utilización integral de los tiburo-
nes, así como disminuir las capturas y el esfuerzo 
pesquero en aquellos sitios donde es insostenible 
(fao 2013b).

En la cites, se ha incluido S. zygaena en el 
Apéndice ii (entrada en vigor en septiembre de 
2014), por el Criterio A del Anexo 2b de la Re-
solución Conf. 9.24 (Rev. cop16), debido a que 
es difícil distinguir entre las aletas de S. lewini y  
S. zygaena, especialmente sin la presencia de to-
do el cuerpo. 
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Legislación nacional

La Norma Oficial Mexicana nom-029-pesc-2007 
Pesca responsable de tiburones y rayas. Especi-
ficaciones para su aprovechamiento, indica que 
son aproximadamente 104 especies de tiburones 
las que habitan en aguas de jurisdicción federal 
de México, de las cuales 39 se pescan con mayor 
frecuencia en ambos litorales (Pacífico Mexicano 
y Golfo de México). De este grupo de tiburones 
de importancia comercial, son 12 las especies más 
abundantes y estas pertenecen a las Familias Alo-
piidae, Carcharhinidae, Squatinidae, Sphyrnidae y 
Triakidae (sagarpa 2007a). En la norma se esta-
blece los lineamientos, especificaciones y disposi-
ciones que regulan la pesca de tiburones y rayas 
que habitan en aguas mexicanas. La Cornuda prie-
ta S. zygaena se encuentra listada en dicha norma 
para el litoral del Pacífico Mexicano, el litoral del 
Golfo de México y para el Mar Caribe. Por su parte, 
el aleteo está prohibido en aguas mexicanas. Las 
aletas de los tiburones pueden ser desembarcadas 
solo si el cuerpo del tiburón (sin cabeza y vísceras) 
las acompaña (sagarpa 2007a). No existen medi-
das de manejo específicas para S. zygaena, pero su 
pesca está regulada por esta normativa.

Con el fin de proteger una fracción importante 
del stock reproductor de las principales especies 
de tiburones y rayas que se aprovechan comercial-
mente, a través de la reducción de la captura de 
hembras grávidas y de tiburones neonatos, el 11 
de junio de 2012 se publicó el Acuerdo que esta-
blece las épocas y zonas de veda para la pesca de 
tiburones y rayas en aguas mexicanas (sagarpa 
2012). El periodo de veda abarcó del 12 de junio 
al 31 de julio en el 2012, mientras que en el 2013 
se vedó del 1 de mayo al 26 de julio en el Océano 
Pacífico. Sin embargo, se puntualizó que en años 
subsecuentes quedaría vigente el periodo de ve-
da comprendido del 1 de mayo al 31 de julio de 
cada año. Finalmente, el 15 de mayo del 2014 se 
modificó la veda para tiburones en el Golfo de Mé-
xico y Mar Caribe, quedó: Tamaulipas, Veracruz y 
Quintana Roo a partir del día de la publicación del 
Acuerdo y hasta el 30 de junio del año 2014 y en 
los años subsecuentes, durante el periodo del 1 de 

mayo al 30 de junio de cada año. En los estados de 
Tabasco, Campeche y Yucatán a partir del 15 de 
mayo al 15 de junio y posteriormente del 1 al 29 de 
agosto de cada año (sagarpa 2014a).

Conservación y manejo

Diagnóstico del estado de conservación 
de la especie

En el Atlántico Noroccidental y Centro-occidental, 
se analizó la información de las bitácoras de la pes-
quería estadounidense pelágica palangrera y se es-
timó que la abundancia de la Familia Sphyrnidae 
había declinado en un 89% desde 1986. En otro 
estudio realizado en el Mar Mediterráneo, en don-
de S. zygaena supera en número a S. lewini, se 
calculó con base en un meta-análisis de series de 
tiempo de índices de abundancia, que la biomasa 
de la Familia Sphyrnidae (incluyendo S. lewini, S. 
zygaena y S. mokarran) había caído en 99% des-
de el siglo xix (fao 2013a). La documentación y 
estimación de estas disminuciones poblacionales 
fue la justificación principal para la recategoriza-
ción como Vulnerable de S. zygaena por parte de 
la uicn en 2005 (Casper et al. 2005) debido a que 
se cumplen los siguientes criterios:

1. A nivel global presenta reducción en tama-
ño poblacional ≥30% en los últimos 10 años 
o tres generaciones, determinado con base 
en un índice de abundancia apropiado para el 
taxón, así como niveles de explotación reales 
o potenciales (Criterios A2bd). 

2. Se proyecta una reducción adicional pobla-
cional ≥30% en los próximos 10 años o tres 
generaciones, determinado con base en un 
índice de abundancia apropiado para el ta-
xón, así como niveles de explotación reales o 
potenciales (Criterios 3bd).

3. Las causas de su reducción poblacional pue-
den no haber cesado, no son comprendidas o 
bien no son reversibles con base en un índice 
de abundancia apropiado para el taxón, así 
como niveles de explotación reales o poten-
ciales (Criterios 4bd).
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Programas de monitoreo de la especie

El Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura (ina-
pesca) cuenta desde los años ochenta con pro-
gramas de investigación sobre las pesquerías 
comerciales de tiburones en ambos litorales de 
México y llevan a cabo monitoreos de las capturas 
tanto en playas y en puertos, como a bordo de em-
barcaciones pesqueras de mediana altura. Los da-
tos biológico-pesqueros incluyen información de la 
Cornuda prieta, S. zygaena. Estos registros han per-
mitido reconocer la importancia pesquera de esta 
especie en aguas mexicanas, particularmente en el 
Pacífico, ya que en el Golfo de México sus capturas 
han sido bajas históricamente (Castillo-Géniz et al. 
1998; J.L. Castillo-Géniz, comunicación personal).

Pesquerías

A nivel internacional, las siguientes áreas de pes-
ca definidas por la fao: 77, 87, 41, 31, 21, 34, 47, 
37, 27, 61, 57, 81 (fao 2010-213; ver figura 6.4) 
coinciden con la distribución geográfica reportada 
de S. zygaena (figura 6.1).

A nivel nacional, tomando como base la regio-
nalización (figura 6.5.) empleada en el Taller de 

Evaluación de Productividad, Susceptibilidad y Ma-
nejo de tiburones mexicanos listados en el Apén-
dice ii de la cites (Benítez-Díaz et al. 2015), se 
presenta a continuación la información disponible 
respecto a las pesquerías de esta especie.

Aunque en el Golfo de México la Cornuda prie-
ta es poco abundante y por lo tanto se le pesca de 
forma poco común (como captura incidental), sus 
ejemplares son procesados y comercializados como 
cualquier otro tiburón (Castillo-Géniz 2001). Sin 
embargo, en el Pacífico Mexicano su abundancia es 
mayor y se le captura en números importantes tan-
to por las flotas artesanales de los estados costeros, 
como por las embarcaciones de mediana altura que 
operan en diferentes regiones (Castillo-Géniz et al. 
1998; Castillo-Géniz y Tovar-Ávila 2016).

Tipos de pesquerías, áreas de pesca, artes 
de pesca y lugares de desembarco

A nivel internacional, la Cornuda prieta es captura-
da como especie objetivo por algunas pesquerías 
en la región suroccidental de Australia y occidental 
de África (Heald 1987; Castro y Mejuto 1995), así 
como también en las costas de eua, Brasil, España, 
Taiwán y Filipinas (Bonfil 1994). Esta especie se 

Figura 6.4. Áreas de Pesca de la fao (resaltadas en círculos con números blancos) en donde se distribuye S. zygaena  

(Tomado de http://www.fao.org).
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pesca con menor frecuencia y de manera inciden-
tal en pesquerías que operan en plataformas conti-
nentales de aguas templadas y subtropicales.

En México S. zygaena es capturada tanto en 
aguas costeras como en aguas oceánicas emplean-
do una gran variedad de artes de pesca: palangres 
pelágicos y de fondo, líneas de mano, redes aga-
lleras, redes de cerco y redes de arrastre de fon-
do (Compagno 1984; Bonfil 1994; Maguire et al. 
2006). Las capturas provienen tanto de pesque-
rías dirigidas como de la pesca incidental. 

Litoral del Pacífico
Zona de Pesca i
Se ha reportado en las capturas de la pesca artesanal 
en la costa occidental de Baja California (Cartamil 
et al. 2011) y de Baja California Sur (Garza-Gisholt 
2004). Castillo-Géniz y Tovar-Ávila (2016) compi-
laron la información reciente sobre capturas numé-
ricas y estructura de tallas de S. zygaena a lo largo 
del Pacífico Mexicano, tanto de pesquerías ribere-

ñas costeras como de las flotas de mediana altura 
que operan en aguas de mar abierto. A partir del 
análisis de 683 bitácoras de pesca comercial de ti-
burones de la flota palangrera de Ensenada, Baja 
California, del periodo 2011-2015 Godínez-Padilla 
y colaboradores (2016) reportaron que S. zygaena 
fue la quinta especie de tiburón en importancia nu-
mérica con 0.56% del total de las capturas. 

Zona de Pesca ii
En México, uno de los primeros registros documen-
tados de la pesca comercial de S. zygaena provie-
ne del estudio realizado por Hernández-Carballo 
(1967) sobre la pesca de tiburones martillo en el 
área de Mazatlán, Sinaloa. Este autor reportó la 
captura de cinco especies del género Sphyrna en 
las operaciones de pesca de palangre: S. lewini, 
S. zygaena, S. mokarran, S. tiburo y S. media. Esta 
pesquería tenía como finalidad pescar tiburones y 
extraer sus hígados para la obtención de vitami-
na A, demanda que en aquellos años era elevada. 

0 162.6 326 650 976 1,300
Kilómetros

ZONA I

ZONA II

ZONA III

ZONA IV

ZONA V ZONA VI

Figura 6.5. Zonas de Pesca en México acordadas por los participantes en el Taller de Evaluación de Productividad, Sus-

ceptibilidad y Manejo de tiburones mexicanos listados en el Apéndice ii de la cites, 2015. (Modificado de conapesca-

inapesca 2004; Benítez-Díaz et al. 2015).
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Hernández-Carballo (1967) menciona que la tem-
porada de pesca de S. zygaena comprendía de oc-
tubre a abril de cada año.

A nivel nacional, la Cornuda prieta se ha repor-
tado en las capturas de la pesca artesanal del Golfo 
de California (Bizzarro et al. 2007), en las costas de 
Sinaloa (Bizarro et al. 2009a), Sonora (Bizarro et al. 
2009b), Baja California (Smith et al. 2009) y Baja 
California Sur (Garza-Gisholt 2004). Incluso se tie-
nen registros de captura de esta especie en la pesca 
artesanal en las Islas Isabel y Tres Marías del Pacífico 
Central Mexicano (Pérez-Jiménez et al. 2005). 

Zona de Pesca iii
La especie es aprovechada en la pesquería de me-

diana altura frente a las costas de Jalisco, Colima y 
Michoacán (Cruz-Ramírez et al. 2011).

El área de pesca de las flotas artesanales inclu-
yó la costa continental del Golfo de California, del 
centro del estado de Sonora al norte del estado 
de Nayarit. Los especímenes de S. zygaena fueron 
muestreados a partir de las descargas comerciales 
efectuadas en seis campos pesqueros artesanales, 
localizados en la costa de los estados de Sonora y 
Sinaloa, de 2006 a 2014 (figura 6.6.). El arte de 
pesca utilizado mayoritariamente fue el palangre. 
Los animales fueron sexados y su longitud total 
flexionada (lt

flex
) registrada en mm. La lt

flex 
es la 

distancia en línea recta entre la punta del hocico y 
el extremo distal de la aleta caudal, colocando esta 

Figura 6.6. Área de estudio, zonas de influencia de las flotas ribereñas artesanales y localidades de muestreo de  

S. zygaena en el Golfo de California. (Tomado de Corro-Espinosa et al. 2015).
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última en línea recta con respecto al eje del cuerpo 
(Corro-Espinosa et al. 2015).

Fueron muestreados 61 individuos de S. 
zygaena, 36 machos y 25 hembras. El intervalo de 
longitudes fue de 62 a 230 cm lt, con un promedio 
de 136.5 cm lt. Los intervalos de 120 cm lt, 110 
cm lt y 150 cm lt estuvieron en los más frecuen-
tes (figura 6.7.). Se encontró una única moda, que 
correspondió a juveniles y subadultos. Los recién 
nacidos y adultos se registraron en los muestreos, 
aunque en números reducidos (Corro-Espinosa et 
al. 2015).

De acuerdo con estos últimos autores fueron 
obtenidos ocho grupos de edad para esta especie, 
correspondientes a las edades de cero a siete años 
(sexos combinados).

Capturas y esfuerzo pesquero

Con respecto a las capturas y al esfuerzo pesquero 
aplicado a S. zygaena, Hernández-Carballo (1967) 
mencionó que los tiburones martillo (Sphyrnidae), 
entre ellos S. zygaena, representaron 20% de las 
capturas comerciales de tiburones con palangre 
frente a las costas de Mazatlán, Sinaloa. Estos pa-
langres eran de 40-50 anzuelos y operaban a una 
profundidad de 45-72 m a una distancia de 4.8 
km de Mazatlán. Pérez-Jiménez y colaboradores 

(2005) describieron la pesca artesanal de tiburo-
nes en Isla Isabel y en las Islas Tres Marías en el 
periodo comprendido entre octubre de 1995 y 
marzo de 1996. S. zygaena resultó ser la especie 
más importante (35%) de un total de 2,004 ti-
burones capturados y documentados en el cam-
pamento pesquero de La Cruz de Huanacaxtle, 
Nayarit. 

Estos autores estimaron la cpue como el núme-
ro de tiburones capturados por lance de pesca pa-
ra: a) dos redes agalleras de deriva de 200 metros 
de longitud y de 30 cm de luz de malla empleadas 
al sur de Tres Marías, y b) varios artes de pesca 
utilizados alrededor de Isla Isabel y cerca de Tres 
Marías, mediante el número de anzuelos en los pa-
langres y en el caso de las redes, mediante la lon-
gitud de las mismas. Al analizar la serie de tiempo 
de la cpue de varios meses para los tiburones cap-
turados, uno de los dos picos de mayor pesca se 
observó entre los meses de enero y marzo, perio-
do que coincidió con las capturas numéricamente 
más abundantes de S. zygaena al sur de las Islas 
Tres Marías.

En una caracterización de la pesquería artesa-
nal de tiburones de Puerto Madero, Chiapas, du-
rante el periodo 1996-2005, Soriano-Velásquez 
y colaboradores (2006), ubicaron a la Cornuda 
prieta como la séptima especie de importancia nu-

Figura 6.7. Distribución de frecuencia de longitudes de S. zygaena (sexos combinados) capturados en la costa conti-

nental del Golfo de California, muestreados durante 2006 a 2014. (Tomado de Corro-Espinosa et al. 2015). 
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mérica en las capturas monitoreadas. Por su parte, 
para el Pacífico Central Mexicano, Santana-Her-
nández y colaboradores (2008), reportaron 109 
organismos de S. zygaena, siendo la tercera espe-
cie más importante.

En otro estudio sobre las pesquerías artesa-
nales de elasmobranquios del Golfo de California 
durante 1998-1999, se registraron capturas de la 
Cornuda prieta en diversos campamentos pesque-
ros de Baja California, Baja California Sur, Sonora 
y Sinaloa (Bizzarro et al. 2007c). Según Bizzarro 
y colaboradores (2007; 2009a), S. zygaena fue 
capturada en las costas de Sinaloa principalmen-
te en invierno y primavera, lo que representa 6.4%  
(n = 70) y 1.9% (n = 40) del total de elasmobran-
quios desembarcados, respectivamente. La cpue 
(#individuos/embarcación/viaje) de la Cornuda 
prieta para las temporadas de invierno, primavera 
y verano fueron 0.7 ± 0.1, 0.6 ± 0.1 y 0.1 ± 0.1, 
respectivamente. En las pesquerías artesanales de 
Sonora, Bizzarro y colaboradores (2007; 2009b), 
registraron la pesca de un total de 929 ejemplares 
de S. zygaena, lo que representó 0.6% de la cap-
tura total de elasmobranquios documentada. La 
Cornuda prieta resultó un componente relativa-
mente importante en los desembarques de tibu-
rones durante la temporada de verano de los años 
estudiados (1998 = 12.1% y 1999 = 19.3%). 

Las series estacionales de cpue para S. zygaena 
en Sonora resultaron de 0.4 ± 0.0, 0.7 ± 0.1 y 0.4 
± 0.1 para primavera, verano y otoño, respecti-
vamente. En su estudio de las pesquerías de elas-
mobranquios en el Golfo de California, Bizzarro 
y colaboradores (2007) y Smith y colaboradores 
(2009), reportaron para Baja California las captu-
ras de S. zygaena por medio de redes agalleras de 
superficie con aberturas de malla de 25.4 y 38.1 
cm. Se documentaron un total de 84 cornudas 
prietas (58 en 1998 y 26 en 1999) que represen-
taron 1.87% del total de elasmobranquios desem-
barcados. Los autores también evaluaron la pesca 
de las embarcaciones que dirigían sus esfuerzos 
para aprovechar otras especies, pero que captura-
ban elasmobranquios de forma incidental y regis-
traron un total de 93 ejemplares de S. zygaena en 
dichas capturas (67 en 1998 y 26 en 1999), que 

representa 1.1% de estos desembarques. A pesar 
de que S. lewini y S. zygaena fueron componentes 
menores de la pesquería, se hicieron más frecuen-
tes en los desembarques de verano.

Por último, en su estudio sobre las pesquerías 
artesanales de tiburones y rayas de la costa occi-
dental de Baja California, Cartamil y colaboradores 
(2011), documentaron las capturas de S. zygaena 
en el campamento pesquero de Laguna Manuela 
durante el periodo septiembre de 2006 y diciem-
bre de 2008. Registraron un total de 306 tiburo-
nes de S. zygaena capturados con redes agalleras, 
lo que significó 4.07% de la pesca total de las re-
des monitoreadas. También documentaron ocho 
individuos capturados con palangre, los cuales re-
presentaron 0.32% del total capturado. La cpue 
calculada como la captura promedio por viaje de 
esta especie con redes agalleras fue de 1.32 ± 0.37 
y con palangre de 0.08 ± 0.03.

Composición de tallas en la captura

Se han llevado a cabo diferentes estudios en las 
costas mexicanas donde se reportan las tallas de 
captura de S. zygaena en las pesquerías artesana-
les y de mediana altura. En 2004, Garza-Gisholt 
realizó un estudio de edad y crecimiento sobre 
esta especie con 50 muestras provenientes de 
la pesca artesanal del Golfo de California y de la 
costa occidental de Baja California Sur. Reportó 
un intervalo de tallas de 108-283 cm de lt para 
ambas regiones. Los machos capturados (n = 24) 
registraron tallas entre 116-279 cm de lt, siendo 
el grupo de 140-150 cm de lt el más frecuente 
para ambas regiones. Las hembras (n = 26) pre-
sentaron un intervalo de 108-283 cm de lt, siendo 
las tallas más representativas las del grupo de 150-
160 cm de lt. Para el Golfo de California la medida 
para ambos sexos fue 108-279 cm de lt, siendo 
130-160 cm de lt la más frecuente. Para la costa 
occidental de Baja California Sur, las longitudes de 
S. zygaena para ambos sexos variaron entre 116 y 
283 cm de lt.

Para la región de Isla Isabel y las Islas Tres Ma-
rías, Pérez-Jiménez y colaboradores (2005) repor-
taron tallas entre 100 cm y 290 cm de lt en las 
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capturas de S. zygaena. Las más frecuentemen-
te observadas para hembras (n = 487) y machos  
(n = 346) fueron 105-115 y 170-180 cm de lt, 
respectivamente. Además, los autores señalan 
que los tiburones menores de 155 cm de lt fueron 
principalmente capturados en los alrededores de 
la Isla Isabel y los tiburones mayores de 155 cm de 
lt cerca de las Islas Tres Marías. En este trabajo 
20% de las hembras examinadas mayores de 196 
cm de lt y 1% de los machos examinados mayores 
de 200 cm de lt, fueron tiburones sexualmente 
maduros.

En su investigación sobre las pesquerías arte-
sanales de elasmobranquios en el Golfo de Cali-
fornia, realizada durante 1998-1999, Bizzarro y 
colaboradores (2007, 2009a; 2009b) y Smith y 
colaboradores (2009), registraron la captura de 
343 tiburones de S. zygaena, con un intervalo 
de tallas de 40-273 cm de lt para hembras y de 
50-278 cm de lt para machos. En el cuadro 6.1 
se resume la estructura de tallas de las capturas 
de S. zygaena en los estados litorales del Golfo 
de California. Con excepción de Baja California 
Sur, las capturas de esta especie estuvieron com-
puestas por individuos juveniles capturados prin-

cipalmente con distintos tipos de redes. En Baja 
California Sur solo se registró la pesca de cuatro 
individuos con tallas mayores a los 200 cm de lt, 
pero los autores señalan que esta baja incidencia 
fue resultado de la cobertura de muestreo y no 
de una tendencia real de las capturas. Los autores 
reportaron que no encontraron diferencias signi-
ficativas en las tallas entre hembras y machos. En 
Sonora se documentaron capturas de hembras 
grávidas en los desembarques durante primavera 
y verano.

Para las costas de Jalisco, Colima y Michoacán, 
Cruz-Ramírez y colaboradores (2011), reportaron 
la composición de tallas de las capturas de Cornu-
da prieta de la flota de pesca de mediana altura de 
Manzanillo, Colima. La talla modal se observó a los 
180 cm de lt. Las hembras presentaron un inter-
valo de tallas de 160-192 cm de lt y los machos 
de 127-251 cm de lt. Los autores de este estudio 
reportaron que 60% de los individuos fueron juve-
niles y 40% adultos.

Finalmente, Cartamil y colaboradores (2011), 
documentaron individuos de S. zygaena captura-
dos tanto con redes agalleras, como con palan-
gres por la flota artesanal de Laguna Manuela, en 

Cuadro 6.1. Estructura de las capturas de la Cornuda prieta, S. zygaena, documentadas en la pesca artesanal del Golfo de 

California durante 1998-1999 por Bizzarro y colaboradores (2007, 2009a, 2009b) y Smith y colaboradores 2009. Las 

tallas están referidas a longitud total estirada (lte) en centímetros. 

Estado Sexo N lte min lte max
lte 

promedio

± 1 
Desviación 
estándard

Estudio

Islas Marías
H 414 125.1 286.3 190.8 21.8 Pérez-Jiménez y Barragán-Cuencas 

(1997)*M 286 126.6 254 179 10.4

Baja California Sur
H 4 204 262

242.8 18.5 Bizzarro y colaboradores2007
M 1 224 224

Baja California
H 38 46 176 108.8 40.2 Bizzarro y colaboradores 2007

Smith y colaboradores 2009M 34 56 248 112.6 42.1

Sinaloa
H 46 86 143 115.7 12.3

Bizzarro y colaboradores 2009ª
M 39 100 155 114.3 13.6

Sonora
H 83 40 273 99.8 53.6

Bizzarro y colaboradores 2009b
M 98 50 278 90.8 46.4

(*) lt= Longitud total con la aleta caudal en posición normal.
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la costa occidental de Baja California. El interva-
lo de tallas reportado para la pesca de la Cornu-
da prieta con las redes (224 individuos) fue de 
40-160 cm de lt, con un pico modal a los 90-100 
cm de lt. Los individuos atrapados con palangres  
(n = 8), presentaron una medida promedio de 
119.9 ± 29.1 cm de lt.

Análisis de selectividad

Pérez-Jiménez y colaboradores (2005), reporta-
ron que la cpue de S. zygaena, así como de otros 
tiburones pelágicos (C. falciformis y P. glauca), 
fue mayor cuando los pescadores emplearon re-
des agalleras de deriva con aberturas de malla de 
15-20 y 30 cm en aguas alrededor de las Islas Isa-
bel y Tres Marías en el Pacífico Central Mexicano 
(cuadro 6.2). Además, Cartamil y colaboradores 
(2011), encontraron para Laguna Manuela que la 
cpue de la Cornuda prieta con redes agalleras fue 
de 1.32 ± 0.37 y con palangre de 0.08 ± 0.03.

Necesidades de investigación

Existe poca información sobre las capturas comer-
ciales y el esfuerzo de pesca aplicado a S. zygaena 
en aguas mexicanas. Esto dificulta en gran medida 
obtener los parámetros necesarios para construir 
las tablas de vida de esta especie. Es necesario eva-

luar si las regulaciones pesqueras aplicadas a las 
pesquerías de tiburones en México son las apro-
piadas para el aprovechamiento sustentable y para 
la conservación de esta especie. También es nece-
sario incrementar y mejorar los programas de mo-
nitoreo de las capturas comerciales dirigidas y de 
la pesca incidental de la Cornuda prieta.

S. zygaena está catalogada como Vulnerable 
por la uicn (Casper et al. 2005). Sin embargo, se 
necesita conocer particularmente cuáles son las 
amenazas para la especie, las tendencias de sus 
poblaciones a nivel regional, las capturas reales 
en los sitios donde no se registra o documenta de 
forma específica y los parámetros de la historia de 
vida de las poblaciones de dicha especie, para así 
poder determinar si se justifica una categoría de 
amenaza superior en un futuro.

Cuadro 6.2. Captura Por Unidad de Esfuerzo (cpue) total de individuos de S. zygaena capturados cerca de las Islas 

Tres Marías y en los alrededores de la Isla Isabel con diferentes artes de pesca. 

Arte de pesca cpue

Palangre de fondo fijo con anzuelos tipo J de 60 mm 0.15

Red agallera de deriva de 30 cm de luz de malla 1.15

Red agallera de deriva de 15-20 cm de luz de malla 4.0

Red agallera de fondo fija de 8.5 cm de luz de malla 0.01

Palangre de fondo fijo con anzuelos tipo J de 130 mm 0.08

(Modificado de Pérez-Jiménez et al. 2005).
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Resumen ejecutivo

El Tiburón ballena, Rhincodon typus, es conside-
rado el pez más grande del mundo, alcanza hasta 
20 metros de longitud total (lt). Se trata de una 
especie pelágica y filtradora, la cual se alimenta 
fundamentalmente de zooplancton, como larvas 
de peces y crustáceos. Presenta una distribución 
circunglobal desde los 30° de latitud N hasta los 
35° de latitud S, se puede encontrar en aguas cos-
teras y oceánicas, pasa largas temporadas del año 
cerca de la costa, fundamentalmente en áreas ca-
racterizadas por una alta productividad primaria, 
donde la especie se agrega para alimentarse con 
una cierta estacionalidad. Se caracteriza por ser 
una especie altamente migratoria pudiendo re-
correr miles de km en tan solo un año, sus mo-
vimientos se han relacionado con el desove de 
corales y peces, con afloramientos de organismos 
planctónicos y con cambios en la temperatura 
de las masas de agua. Son organismos vulnera-
bles debido a sus características biológicas como 
son, lento crecimiento, maduración sexual tardía 
y poblaciones pequeñas. Es una especie vivípa-
ra aplacentada de alta fecundidad, de la cual se 
desconoce su tasa de crecimiento, tiempo de 
gestación, así como sus áreas de reproducción y 
crianza. Históricamente el Tiburón ballena ha si-
do pescado en el Océano Indo-Pacífico. A finales 
de la década de 1990 algunas poblaciones dismi-

nuyeron drásticamente, por lo que desde el 2000 
fue declarada como especie Vulnerable en la Lis-
ta Roja de la Unión Internacional para la Conser-
vación de la Naturaleza (uicn) y posteriormente 
incluida en 2003 en el Apéndice ii de la Conven-
ción sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (cites), 
además está listado en el Apéndice ii a la Conven-
ción sobre la Conservación de las Especies Migra-
torias de Animales Silvestres (cms) desde 1999. 
Por su parte en México está catalogada como 
amenazada en la nom-059-semarnat-2010 y 
prohibida su captura, consumo y comercializa-
ción por la nom-029-pesc-2006. Sin embargo, a 
nivel internacional continúa la pesca ilegal e in-
cidental. Las áreas de agregación de Tiburón ba-
llena ocurren en numerosos lugares del planeta, 
siendo estas utilizadas por el ser humano, para 
el desarrollo de actividades turísticas de avista-
miento y nado con la especie, generando una 
derrama económica importante en diferentes 
partes del mundo.

Taxonomía

Familia:  Rhincodontidae
Género: Rhincodon
Especie: Rhincodon typus (Smith, 1828)
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Biología y ecología

Distribución y movimientos

El Tiburón ballena posee una distribución mundial 
pantropical, y se podría encontrar en todos los ma-
res y océanos del mundo entre latitudes templadas 
y tropicales, generalmente entre los 30°de latitud N 
35°de latitud S, aunque en ocasiones también ocu-
rren avistamientos de la especie en latitudes más 
altas 41° de latitud N 36.5° de latitud S (Wolfson  
1983), tanto en aguas costeras como oceánicas 
(figura 7.1; Compagno et al.2001). 

El Tiburón ballena es una especie altamente 
migratoria, pudiendo viajar miles de kilómetros 
en tan solo un año (Rowat y Brooks 2012). Me-
diante el marcaje satelital y la foto identificación se 
han observado movimientos de tiburones ballena 
de diferentes localidades. En el Atlántico: se han 
visto entre el Golfo de México, Honduras, Belice y 
México (Gifford et al. 2007; Hueter et al. 2013); 
y se reportó una trayectoria de más de 7 mil km 
de un tiburón marcado en Quintana Roo hacia el 
Atlántico Central (Hueter et al. 2013). En el Océa-
no Índico se han observado recorridos entre Mo-
zambique, Sudáfrica y Madagascar (Gifford et al. 

2007; Brunnschweiler et al. 2009), trayectorias de 
Seychelles a Mozambique, Sri Lanka y Tailandia 
(Rowat y Gore 2007). Del noroeste de Australia 
hacia Asia (Norman 2004). 

En el Pacífico se han observado movimientos de 
Filipinas a Vietnam y Malasia (Eckert et al. 2002), 
de Taiwán a Filipinas (Hsu et al. 2007) y de Ga-
lápagos a Perú (Sequeira et al. 2013), y en el Golfo 
de California se han registrado recorridos hacia el 
Pacífico Occidental (Eckert y Stewart 2001) y de 
Bahía de Los Ángeles a Bahía de La Paz (Ramírez-
Macías et al. 2007b; Ramírez-Macías et al. 2012c).

Las migraciones parecen estar relacionadas con 
cambios en la temperatura de las masas de agua y 
con la búsqueda de alimento, es por ello que se di-
rigen hacia zonas con alta productividad primaria, 
donde la especie se agrega por periodos predeci-
bles y largos de tiempo (Compagno 1984; Clark y 
Nelson 1997; Colman 1997; Heyman et al. 2001; 
Wilson et al. 2001; Ketchum et al. 2012).

Los sitios del mundo en cuyas aguas tienen lu-
gar agregaciones de la especie por periodos pro-
longados de tiempo son en el Atlántico: Honduras; 
Gladden Spit (Belice); al norte de Isla Holbox, Is-
la Contoy, Isla Mujeres y Cabo Catoche (Quinta-
na Roo, México), Archipiélago de San Pedro y San 

Figura 7.1. Distribución global de Rhincodon typus. (Mapa elaborado por Saldaña-Ruiz, L., 2018).
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Pablo en Brasil. En el Índico: Sudáfrica (costa oc-
cidental); Mozambique; Tanzania; Kenia; Djibouti; 
Madagascar (costa nororiental); Seychelles; Islas 
Maldivas; India; Bangladesh; Tailandia; Austra-
lia (arrecife Ningaloo e Islas Navidad); Sri Lanka, 
Golfo de Arabia. En el Pacífico: Filipinas; Taiwán; 
Japón; Australia (Mar del Coral), Nueva Zelanda, 
Islas Galápagos (Ecuador); en México se reporta 
en varios sitios de agregación, en la Costa Central 
de Nayarit, la Reserva de la Biosfera del Archipié-
lago de Revillagigedo; en el Golfo de California: 
Bahía de la Paz , Bahía de los Ángeles, formando 
esta área parte de la Reserva de la Biosfera Bahía 
de los Ángeles, Canal de Ballenas y Salsipuedes y 
también más al norte San Luis Gonzaga (Sequeira 
et al. 2013) y las Islas de Ángel de la Guarda y San 
Lorenzo en Baja California. 

En el Golfo de México y Caribe Mexicano, con-
cretamente en la Reserva de la Biósfera Tiburón 
Ballena, dentro del Área de protección de flora y 
fauna Yum Balam al norte de Quintana Roo y la pe-
nínsula de Yucatán. La Reserva de la Biosfera Tibu-
rón Ballena localizada al norte de Isla Holbox, Cabo 

Catoche e Isla Contoy, el área marina cercana a Isla 
Mujeres al norte del Caribe Mexicano (figuras 7.2 
y 7.3).

México, por tanto, es un país privilegiado por 
contar con numerosas áreas de agregación de la 
especie en aguas bajo su jurisdicción. 

Los periodos del año en los que la especie se 
agrega son distintos para las tres zonas. En Bahía 
de los Ángeles ocurre de junio a noviembre, en 
Bahía de la Paz de agosto a febrero se dan avista-
mientos, siendo los meses con más abundancia de 
tiburones, de noviembre a enero (Ramírez-Macías 
et al. 2012c) y en el Caribe Mexicano los podemos 
encontrar de junio a septiembre (De la Parra-Ve-
negas et al. 2011; Ramírez-Macías et al. 2012a).

En el sur del Golfo de California, concretamen-
te en la Isla Espíritu Santo en Banco Gorda, se agre-
gan hembras (entre nueve y 15 m de lt) de abril a 
julio, también se reúnen en el Archipiélago de Re-
villagigedo (Ramírez-Macías et al. 2012c). 

Otros lugares en México, como la costa central 
de Nayarit y San Luis Gonzaga (Baja California), 
cuentan con agregaciones de la especie, pero no 

Figura 7.2. Localización de las zonas de agregación de Tiburón ballena en el Caribe Mexicano, al norte de Cabo 

Catoche, Isla Contoy e Isla Holbox y más al sur cerca de Isla Mujeres. (Tomado de Ramírez-Macías, 2011). 

Zona de agregación de tiburón ballena

QUINTANA ROO

Isla Holbox

Isla Contoy
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existen estudios sobre abundancia y estacionali-
dad. Por otra parte, los encuentros fortuitos con 
estos tiburones se registran a lo largo de la costa 
del Golfo de California y la costa del Pacífico Mexi-
cano, principalmente Oaxaca y Chiapas (Ramírez-
Macías et al. 2012a). 

En el Golfo de México existen avistamientos 
cerca de la costa de Texas y Florida (eua) (McKin-
ney et al. 2012) y en el centro norte del Golfo de 
México, donde en ocasiones los tiburones ballena 
se agregan para alimentarse de huevos de pez, 
concretamente de bonito Euthynus alleteratus 
(Hoffmayer et al. 2007).

El Tiburón ballena, después de un tiempo de 
permanencia, abandona las áreas de agregación y 
se dirige a otros lugares. La finalidad de las migra-
ciones y el destino final de estas es aún descono-
cida. En México se han llevado a cabo estudios que 
han revelado información importante de las tra-
yectorias que siguen estos animales, una vez que 
abandonan estos sitios. En el Golfo de California 
empleando telemetría satelital entre 1994 y 1996 
se marcaron 17 tiburones ballena, 12 de ellos en 
Bahía de los Ángeles y cinco en Banco Gorda, Baja 
California Sur (Eckert y Stewart 2001). La trayec-
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TB1
TB2
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Figura 7.3. Principales áreas de agregación de R. typus en el Golfo de California. (bla) Bahía de los Ángeles y (blp) 

Bahía de la Paz. (Tomado de Ramírez-Macías, 2011). 

Figura 7.4. Trayectoria realizada por los seis tiburones 

ballena tb 1, juvenil, tb 2 macho sub adulto, tb 3 a tb 6 

hembras. (Ramírez-Macías, datos inéditos).
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toria descrita por cada uno de estos ejemplares fue 
diferente, seis de los tiburones marcados permane-
cieron en el Golfo de California, cuatro de ellos salie-
ron mostrando movimientos hacia el Pacífico Norte 
y uno aparentemente migró con dirección al oeste 
del Océano Pacífico, registrándose un recorrido de 
más de 13 mil km durante 37 meses, sugiriendo por 
tanto la migración más larga reportada, hasta hoy, 
para la especie en el mundo entero. Sin embargo, 
este registro ha sido muy criticado ya que se sos-
pecha que la marca se soltó y flotó a la deriva en 
superficie (Hueter et al. 2013).

Del 2008 al 2010 se colocaron marcas sateli-
tales en tiburones ballena juveniles en la Bahía de 
La Paz y en adultos presentes alrededor de la Isla 
Espíritu Santo. Las marcas estuvieron en los tibu-
rones de 14–134 días. Todos los adultos dejaron 
rápidamente el Golfo de California, apoyando la 
hipótesis de que los adultos migran, las hembras 
(10-12 m de lt) mostraron movimientos hacia el 
Pacífico Norte, mientras que el macho sub-adulto 

(9 m de lt) fue al sur y la hembra juvenil (5 m de 
lt) se desplazó al norte del Golfo de California (fi-
gura 7.4; Ramírez-Macías, datos inéditos)

Paralelamente a este estudio, en el 2009 se 
marcaron dos individuos juveniles de sexo inde-
terminado en Bahía de Los Ángeles. Ambos ejem-
plares permanecieron un tiempo en la bahía y 
posteriormente la abandonaron, realizando una 
trayectoria hacia el sur, recorriendo todo el Golfo 
de California. El seguimiento de los dos tiburones 
ballena terminó tres meses después cuando las 
marcas se desprendieron de los animales, una de 
ellas en Bahía de la Paz (Baja California Sur) y la 
otra en océano abierto frente a las costas de El Sal-
vador (figura 7.5; Mayorga 2011).

Mediante el uso de la foto identificación se han 
reportado movimientos dentro del Golfo de Cali-
fornia, concretamente entre Bahía de los Ángeles 
y Bahía de la Paz. Desde el 2003 hasta el 2012 se 
han foto identificado 460 tiburones, de los cuales 
48 han mostrado trayectorias entre estas locali-
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Figura 7.5. Trayectorias realizadas por dos tiburones ballena marcados en Bahía de los Ángeles en 2009. (Tomado de 

Mayorga 2011).
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dades y en ambas direcciones (Ramírez-Macías y 
Vázquez-Haikin, datos sin publicar). Mientras que, 
mediante la misma técnica, dos hembras han reali-
zado recorridos entre Los Cabos (Banco Gorda) y 
el Archipiélago de Revillagigedo, también en am-
bas direcciones (Ramírez-Macías datos inéditos). 
Por su parte en el Caribe Mexicano, se llevó a cabo 
un estudio del 2003 hasta el 2012, en el cual, me-
diante el uso de marcaje y foto identificación, se 
evidenciaron movimientos de los tiburones balle-
na que se alimentan cada verano entre el Golfo de 
México y el Caribe Mexicano.

La mayoría de los tiburones marcados abando-
naron esta área, dispersándose en diferentes direc-
ciones dentro del Golfo de México y el Mar Caribe. 
Para una hembra de 7.5 metros de lt de Tiburón 
ballena, marcada cerca de la península de Yuca-
tán, se registró una trayectoria de más de 7,213 
km en 150 días, con dirección al sur del Atlántico. 
La última señal fue recibida al sur del ecuador, en 
aguas oceánicas a mitad de camino entre Brasil y 

África, cerca de la dorsal centro-Atlántica y de los 
archipiélagos de San Pedro y San Pablo (figura 7.6; 
Hueter et al. 2013).

Tanto en el Caribe Mexicano, como en el Golfo 
de California, durante sus recorridos los tiburones 
ballena realizaron inmersiones profundas. Los in-
dividuos marcados en Bahía de Los Ángeles se su-
mergieron a profundidades por debajo de los 944 m  
(Mayorga 2011), las hembras marcadas en Isla Es-
píritu Santo de 1,285.8 m (Ramírez-Macías, datos 
inéditos) y 1,600 m para el caso del Tiburón ballena 
del Caribe Mexicano (Hueter et al. 2013). La razón 
de estas inmersiones profundas sigue siendo algo 
desconocido. Existen algunas hipótesis como: 1) 
búsqueda de presas específicas; 2) eliminación de 
parásitos; 3) termorregulación; 4) descanso meta-
bólico (Hueter et al. 2009) y 5) búsqueda de alimen-
to en zonas de baja productividad (Brunnschweiler 
y Sims 2011). Las temperaturas registradas para 
estas profundidades fueron menores a 10 0C, pero 
los tiburones marcados en Bahía de Los Ángeles y el 
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Figura 7.6. Trayectoria estimada para una hembra de Tiburón ballena marcada en agosto del 2007. (Tomado de Hue-

ter et al. 2013).
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Caribe Mexicano, permanecieron la mayor parte del 
tiempo a temperaturas que rondaron los 28-32 °C 
(Mayorga 2011; Hueter et al. 2013). 

Mientras que, en promedio, los tiburones mar-
cados en Baja California Sur estuvieron en profun-
didades y temperatura dentro de los intervalos 
de 1.1–29.4 m, y de 21.64–25.48 °C, respectiva-
mente, y permanecieron la mayor parte del tiem-
po cerca de la superficie a profundidades menores 
a seis m de lt (Ramírez-Macías, datos inéditos).

Hábitat esencial 

El Tiburón ballena es una especie pelágica, a dife-
rencia del resto de miembros del orden, los cua-
les son en su mayoría de hábitos bentónicos. Vive 
en aguas con elevada temperatura (21-30 0C) y 
abundante productividad primaria (Heyman et al. 
2001; Hacohen-Domené et al. 2006; Ketchum et 
al. 2012). Por otra parte, las condiciones físico-
químicas del agua en las áreas donde ocurren agre-
gaciones de Tiburón ballena se caracterizan por 
salinidades altas, oxígeno disuelto por encima del 
porcentaje de saturación y elevadas temperaturas 
(Cárdenas-Palomo et al. 2009). 

En el Golfo de California existe una segregación 
por tallas y sexos, donde los juveniles de Tiburón 
ballena (mayormente machos), con lt inferiores a 
ocho m, se reúnen en las aguas costeras (profun-
didades menores a 20 m), de Bahía de Los Ánge-
les y de Bahía de La Paz, encontrando allí alimento 
y protección contra depredadores. Mientras que 
hembras con lt menores a 9-12 m, se juntan en las 
aguas oceánicas (profundidades mayores a 200 m)  
alrededor de la Isla Espíritu Santo, y en Banco Gor-
da, San José del Cabo (Eckert y Stewart 2001; Ra-
mírez-Macías et al. 2007b; Ketchum et al. 2012; 
Ramírez-Macías et al. 2012c).

La presencia de tiburones ballena en Bahía de 
los Ángeles y Bahía de la Paz se ha relacionado con 
la existencia de biomasas elevadas de zooplanc-
ton, en concreto de copépodos del género Acartia 
(Clark y Nelson 1997; Hacohen-Domené et al. 
2006; Nelson y Eckert 2007; Ketchum et al. 2012; 
Lavaniegos et al. 2012). Mientras que las hembras 
alrededor de la Isla Espíritu Santo se han vinculado 

con masas no tan densas de eufásidos de la espe-
cie Nyctiphanes simplex (Ketchum et al. 2012).

En Quintana Roo (Caribe Mexicano), la agrega-
ción de Tiburón ballena ocurre sobre la plataforma 
continental de Cabo Catoche, área comprendida 
entre Isla Holbox e Isla Contoy y más al sur, en la 
parte norte del Caribe mexicano, cercana a Isla 
Mujeres (De la Parra-Venegas et al. 2011; Ramí-
rez-Macías et al. 2012a; Hueter et al. 2013).

Esta zona se caracteriza por ser un área alta-
mente productiva, influenciada por la Corrien-
te de Lazo con aguas provenientes del fondo y la 
Corriente del Mar Caribe. La presencia de Tibu-
rón ballena coincide con el afloramiento de planc-
ton causado por la corriente de Yucatán (Merino 
1997; Motta et al. 2010). La disposición de hue-
vecillos de bonito, Euthynnus alletteratus, también 
es un factor que condiciona el hábitat de la especie 
en el Caribe Mexicano. El desove de este túnido se 
realiza en aguas oceánicas al norte de Isla Holbox e 
Isla Contoy, ocurriendo la agregación de tiburones 
ballena denominada Afuera (figura 7.7), que se 
reportó por primera vez en la literatura en 2009, 
siendo la más numerosa del mundo con un total de 
420 individuos contabilizados mediante un moni-
toreo aéreo, en un área del océano de aproximada-
mente 18 km2 (Parra-Venegas et al. 2011).

Los hábitats de reproducción y crianza son des-
conocidos. Las agregaciones de Tiburón ballena en 
todo el mundo se componen fundamentalmen-
te por individuos entre dos y nueve metros de lt, 
siendo la talla más común de seis y siete metros de 
lt, desconociendo cuál es el hábitat de neonatos y 
adultos de gran tamaño (Rowat y Brooks 2012). La 
presencia de tiburones muy pequeños (dos metros 
de lt) en la Bahía de La Paz y de hembras (figura 
7.8) en las aguas oceánicas del sur del Golfo de Ca-
lifornia, sugieren que el área de crianza primaria se 
encuentra cerca de las zonas de estudio Bahía de La 
Paz, Isla Espíritu Santo y Bajo Gorda, probablemen-
te en profundidad (Ramírez-Macías et al. 2007b; 
Ketchum 2012; Ramírez-Macías et al. 2012c). 

Las áreas de crianza primaria son aquellas don-
de nacen los tiburones (Bass 1978). De acuerdo con 
Wolfson (1983) y Kukuyev (1996), los registros de 
neonatos de Tiburón ballena han sido en profundida-
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Figura 7.7. Fotografía aérea de la agregación Afuera durante agosto del 2009 (arriba) y fotografía desde una 

embarcación (abajo). (Fotos: Dení Ramírez-Macías).
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Figura 7.8. Vientre de hembra posiblemente preñada en Banco Gorda (arriba) y Juvenil de dos metros en la Bahía de 

La Paz (abajo). (Fotos: Dení Ramírez-Macías).
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des entre 2,000 y 4,750 m, lo cual sugiere que nacen 
donde encuentran protección contra depredadores. 
En Filipinas se han reportado dos neonatos (46 y 
64 cm de lt) en aguas superficiales (Aca y Schmidt 
2011), sorpresivamente la talla de 46 cm de lt es 
menor a la reportada del tiburón más pequeño (64 
cm de lt) dentro del útero de la hembra capturada 
en Taiwán (Joung et al. 1996), por lo que, hay incer-
tidumbre de si estos neonatos encontrados fueron el 
resultado de la pesca ilegal de la madre o por naci-
miento natural (Aca y Schmidt 2011).

Las agregaciones de juveniles en Bahía de la Paz y 
Bahía de los Ángeles, están compuestas en su mayo-
ría por individuos pequeños (cuatro y cinco metros 
de lt respectivamente), que presentan fidelidad al 
área, lo que sugiere que ambas bahías pudieran ser 
áreas de crianza secundaria protegidas (Ramírez-
Macías et al. 2012c), definidas estas como lugares 
donde se juntan los juveniles después de haber aban-
donado las zonas de crianza primaria y donde per-
manecen antes de alcanzar la madurez (Bass 1978).

Edad y crecimiento

En México los estudios sobre edad y desarrollo de la 
especie son inexistentes, sin embargo, en otras par-
tes del mundo se han realizado esfuerzos para de-
terminar la tasa de crecimiento del Tiburón ballena. 

Las estimaciones con individuos de vida silves-
tre son complejas, ya que para el análisis de las 

zonas de crecimiento en las vértebras, se precisa 
de especímenes muertos varados en playas, los 
cuales no son muy comunes de encontrar (Rowat 
y Brooks 2012). Wintner (2000), estudió el desa-
rrollo a partir de vértebras de individuos varados, 
encontró para el caso de tres machos maduros la 
presencia de 20, 24 y 27 anillos de crecimiento de 
tallas de 903, 922 y 945 cm de lt respectivamen-
te y una hembra inmadura con 22 anillos con 577 
cm de lt, sin embargo, esta información no pudo 
ser validada. Es por ello que en el caso del Tiburón 
ballena, el crecimiento ha sido estudiado princi-
palmente en organismos en cautiverio, concreta-
mente en el Acuario Okinawa en Japón (Uchida 
et al. 2000). Estos estudios revelaron que el de-
sarrollo en neonatos es más acelerado que en los 
juveniles, y los juveniles menores a cinco m de lt 
mostraron tasas de crecimiento variables (Chang 
et al. 1997; Leu et al. 1997 en Rowat y Brooks 
2012), siendo mayores para el caso de las hem-
bras que para los machos (cuadro 7.1; Kitafuji y 
Yamamoto 1998; Uchida et al. 2000 en Rowat y 
Brooks 2012). 

También se ha tratado de estimar el crecimien-
to en individuos silvestres por medio de medición 
de la longitud total de estos, año tras año (Graham 
y Robert 2007; Riley et al. 2010), sin embargo, los 
resultados no son robustos, dado que al parecer 
hay errores de medición de hasta ± 50 cm (Holm-
berg et al. 2009; en Rowat y Brooks 2012).

Sexo Hábitat Método de medición
lt (m)
Inicial

lt (m) final
Días de 

medición 
Tasa crecimiento 

cm/ año
Referencia

? Acuario Directo 0.6 1.4 120 240.3 1
M Acuario Directo 0.6 3.7 1157 97.8 2
F Acuario Directo 4.07 6.3 1825 45.2 3
F Acuario Directo 3.65 5.3 2056 29.5 4
M Acuario Directo 4.5 5.1 1040 21.6 4
M Acuario Directo 4.85 5.2 458 25.5 4
F Varado Vértebras 20.7-27.8 5
M Varado Vértebras 21.1-33.5 5
? Libre Estimado 3-70 6
? Libre Estimado 8-82 7

? Sexo desconocido. 1 Chang y colaboradores 1997; 2 Nishida 2001; 3 Kitafuji y Yamamoto 1998; 4 Uchida y colaboradores 2000;  
5 Wintner 2000; 6 Graham y Roberts 2007; 7 Riley y colaboradores 2010 (Modificado de Rowat y Brooks 2012).

Cuadro 7.1. Resumen de los resultados de estudios de estimación del crecimiento de tiburones ballena de diferente 

longitud total (lt).
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Figura 7.9 Tiburón ballena Rhincodon typus. (Foto: Dení Ramírez-Macías).



136

Conservación, uso y aprovechamiento sustentable 
de tiburones mexicanos listados en la cites

Morfología

El Tiburón ballena es el pez más grande del océa-
no, puede llegar a medir hasta 20 metros de lt. El 
patrón de puntos y líneas claras sobre un fondo os-
curo a lo largo del cuerpo es característico de estos 
ejemplares, además es una de las tres especies de 
tiburones filtradores que existen en el planeta. La 
forma de su cuerpo es hidrodinámica y modera-
damente deprimida con tres crestas longitudinales 
(figura 7.9). La cabeza es ancha y aplanada con 
los ojos situados lateralmente, detrás de ellos se 
encuentran los espiráculos. La boca es muy grande 
(hasta 1.5 m), se localiza en el extremo anterior 
del cuerpo y cuenta con miles de diminutos dientes 
(2 mm) (figura 7.10). En los laterales se encuen-
tran las hendiduras branquiales, cinco en total. La 
aleta caudal tiene forma semilunar. (Compagno et 
al. 2001).

Reproducción

El ciclo reproductivo del Tiburón ballena no se co-
noce. Las áreas de crianza primaria y apareamien-
to, así como las fechas en las que ocurren, no se 
han descrito aún. Únicamente se dispone de in-
formación acerca de su desarrollo embrionario, el 
cual se pensó era ovíparo a causa del reporte de 
una hembra en Sri Lanka, la cual portaba 16 cáp-
sulas de huevo en uno de sus oviductos; y el re-
porte en 1953, de un huevo de Tiburón ballena 

Figura 7.10. Dentición del Tiburón ballena (izquierda). A) Porción de la banda dental superior. B) Vista desde arriba. 

C) Vista lateral de un diente. (Fuente: www.flmnh.ufl.edu).

encontrado a 57 metros de profundidad en mar 
abierto cerca de Texas en el Golfo de México (Ga-
rrick 1964). Posteriormente en 1995 se registró 
una hembra de 10.8 m de lt arponeada cerca de 
las costas de Taiwán. En el interior de su útero en-
contraron 300 embriones en diferentes estadios 
de desarrollo. Estas cantidades tan elevadas de 
embriones no se han reportado para ninguna otra 
especie de tiburón. La mayoría de ellos aún tenían 
el saco vitelino y se encontraban dentro del huevo, 
algunos de ellos no estaban en el huevo, sino total-
mente libres. 

Tras este reporte se confirmó que el huevo 
anteriormente encontrado era el resultado de un 
aborto y que no se trata de una especie ovípara 
sino vivípara aplacentada, es decir, la hembra car-
ga en el vientre los huevos donde se desarrollan 
los embriones y una vez listos rompen el huevo 
y posteriormente nacen (figura 7.11; Joung et al. 
1996). 

Los embriones encontrados en el vientre de la 
hembra, pero libres del huevo, presentaron tallas 
entre los 42 y 64 cm de lt, considerándose estos 
últimos listos para nacer. La proporción sexual pa-
ra todos los embriones fue 123:114 (H:M). Pos-
teriormente mediante marcadores genéticos de 
adn, se determinó la paternidad en 29 embriones 
de los 300 encontrados en el vientre de la hembra 
capturada en Taiwán, los resultados indicaron que 
los embriones pertenecían al mismo macho repro-
ductor, lo cual sugiere que las hembras de Tiburón 

a) b) c)

http://es.wikipedia.org/wiki/Oviducto
http://www.flmnh.ufl.edu
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Figura 7.11. Embrión encontrado aún en su huevo (arriba) y embrión completamente libre sin huevo, ni saco vitelino 

(abajo). (Tomado de Joung et al. 1996).

ballena almacenan el esperma y fertilizan los hue-
vos con el tiempo (Schmidt et al. 2010).

La duración de la gestación se desconoce y la 
talla y edad a la que estos organismos alcanzan la 
madurez no está aún muy clara para la especie. 
Existen dos estudios donde se ha empleado la mor-
fología externa de los gonopterigios para determi-
nar la madurez sexual de tiburones machos.

Los gonopterigios son cortos, suaves y lisos en 
tiburones inmaduros (figura 7.12-a), mientras que 
son más grandes que las aletas pélvicas y están cal-
cificados en organismos maduros (figura 7.12-b; 
Joung et al.1996).

La talla estimada de madurez sexual de los ti-
burones ballena en el arrecife Ningaloo (Índico) es 
de ocho m lt (Norman y Stevens, 2007), mientras 
que en el estudio realizado en Isla Holbox (Atlán-
tico) fue de siete m de lt (Ramírez-Macías et al. 
2012a). Estos resultados pueden interpretarse de 

dos maneras: 1) Los tiburones ballena del Caribe 
maduran antes que los del Índico y 2) Los tiburo-
nes ballena del Caribe son más pequeños que los 
encontrados en el Arrecife Ningaloo. 

Se han reportado diferencias en la talla de ma-
durez sexual entre localidades en otras especies de 
tiburones, que sugieren poblaciones locales diferen-
tes (Simpfendorfer 1992; Ramírez-Macías 2011). 
Sin embargo, las diferencias también pueden de-
berse a que las estimaciones de la lt fueron distin-
tas para ambos trabajos (Norman y Stevens 2007 y 
Ramírez-Macías et al. 2012a). En el 2013 mediante 
estudios de foto identificación, se estimó que, en el 
Golfo de México y el noroeste del Mar Caribe, existe 
una sola población (Hueter et al. 2013).

Para el caso de las hembras, estudios indican 
la posibilidad de que alcancen la madurez sexual a 
tallas iguales o mayores que los machos (Beckley 
et al. 1997).
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Función de la especie en su ecosistema

La dieta del Tiburón ballena está compuesta prin-
cipalmente de organismos del plancton, princi-
palmente copépodos, aunque también eufásidos, 
peces pequeños, huevos de peces, chaetognathos, 
y hasta cefalópodos (Compagno 1984; Heyman et 
al. 2001; Hacohen-Domené et al. 2006).

El papel que juega la especie en el ecosistema 
es por lo tanto el mismo que las grandes ballenas 
filtradoras, ya que se alimenta de grandes canti-
dades de zooplancton, se estima que del orden de 
326 m3/h en el caso de un tiburón de 4.4 m de lt 
y 614 m3/h para tiburones de 6.2 m de lt (Hoff-
mayer et al. 2007).

El Tiburón ballena es un pez filtrador que care-
ce de mecanismos de defensa, por ello forma parte 
de la dieta de varias especies. La mayor mortalidad 
natural se observó en las primeras etapas de su vi-
da (Rowat y Brooks 2012). Nacen pequeños (me-
nos de un metro) aumentando las posibilidades 
de ser depredados. Los primeros registros de neo-
natos fueron en el estómago de marlín (Colman 
1997) y Tiburón azul (Kukuyev 1996). Además, 
existe un registro de orcas comiendo un Tiburón 
ballena de ocho metros (O´Sullivan 2000). A su 
vez, estudios del análisis de lesiones han mostra-
do que en el Océano Índico, un alto porcentaje de 
tiburones presentan marcas de mordidas (Speed 

et al. 2008), mientras que en la Bahía de La Paz y 
en Isla Holbox se encontró un bajo porcentaje de 
tiburones con marcas de mordidas (Ramírez-Ma-
cías 2013), sugiriendo que la especie no es objeto 
de ataques de diferentes depredadores; sin embar-
go no se sabe con qué frecuencia se dan estos ata-
ques y la mortalidad por esta causa (Speed et al. 
2008; Ramírez-Macías 2013). 

Demografía y tendencias

Tamaño de la población

No existen datos sobre el tamaño poblacional a 
nivel mundial. En el Tiburón ballena la técnica de 
marcaje-recaptura ha sido empleada mediante la 
foto identificación para estimar tamaño poblacio-
nal y estructura poblacional en el Arrecife de Nin-
galoo, Australia, siendo el tamaño estimado de 
320 a 440 tiburones ballena (Meekan et al. 2006), 
para las Seychelles se ha calculado una población 
de 348 a 488 tiburones (Rowat et al. 2009) y en 
Maldivas de 68 y 81 tiburones (Riley et al. 2010).

En México mediante el uso de foto identifica-
ción, como técnica de captura-recaptura no inva-
siva, se estimó una abundancia para Isla Holbox de 
513 a 802 (95% de confianza, EE=71) tiburones 
ballena entre 2005 a 2008 (Ramírez-Macías et al. 

Figura 7.12. Apariencia de los gonopterigios de machos inmaduros (a) y maduros (b). (Tomado de Ramírez-Macías 

2011).

a) b)
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2012a), siendo la agregación más numerosa repor-
tada en todo el mundo. Para el Golfo de California 
se calculó una abundancia de 396 a 509 individuos 
(95% de confianza, EE=28) para los años 2003 a 
2009 (Ramírez-Macías 2011). De acuerdo con la 
evaluación de la uicn (Pierce y Norman 2016), se 
menciona que la reunión más grande conocida a 
partir de febrero de 2016 ocurre estacionalmente 
a partir de la costa de Yucatán en México, con más 
de 1,100 individuos identificados. Los tiburones 
marcados por satélite de esta agregación se han 
rastreado hasta el norte del Golfo de México (Hue-
ter et al. 2013), donde se registraron agregaciones 
de hasta 100 tiburones (Hoffmayer et al. 2005).

Estructura poblacional 

Los estudios que han empleado foto identificación, 
a su vez han abordado la estructura poblacional, 
indicando que existe una segregación por tallas y 
sexos, encontrándose agregaciones de tiburones 
ballena juveniles, principalmente en áreas costeras, 
siendo en su mayoría machos de tallas entre seis y 
siete metros de lt (Meekan et al. 2006; Graham y 
Roberts 2007; Holmberg et al. 2009; Rowat et al. 
2009; Riley et al. 2010). Por otra parte, la estima-
ción de estructura poblacional en México también 
se ha realizado tanto en el Golfo de California (Ba-
hía de La Paz, Bahía de Los Ángeles), como en el Ca-

ribe mexicano (Isla Holbox), los resultados de estas 
estimaciones se resumen en el cuadro 7.2.

Mediante estudios genéticos también se han 
realizado estimaciones de estructura poblacional. 
Para los tiburones ballena del Golfo de California se 
aisló y caracterizó la región control del adn mito-
condrial, encontrándose que los de esta localidad 
conforman una sola población (Ramírez-Macías 
et al. 2007b); también se hallaron diferencias sig-
nificativas entre los de Isla Holbox y del Golfo de 
California, distinguiendo un haplotipo frecuente 
y único en la población de Isla Holbox (Ramírez-
Macías et al. 2007a). Los primeros dos estudios de 
genética que se realizaron a escala global (océanos 
Atlántico, Pacífico e Índico) mostraron diferencias 
genéticas bajas, ambos análisis fueron sustentados 
con un reducido número de muestras. En uno de 
los trabajos se analizaron secuencias mitocondria-
les de 70 Tiburones ballena, encontrando diferen-
cias significativas entre los tiburones del Océano 
Atlántico, con los del Pacífico e Índico, aunque la 
presencia del haplotipo más común en todos los 
océanos, sugirió que todas las poblaciones están 
interconectadas (Castro et al. 2007). 

En el segundo estudio se analizaron 68 mues-
tras de tiburones ballena, mediante el uso de ocho 
loci microsatelitales y se hallaron diferencias sig-
nificativas bajas entre tiburones muestreados 
en el Atlántico y el Océano Índico (FST=0.0296, 

Área geográfica Caribe mexicano Golfo de California

Localidad Isla Holbox Bahía de los Ángeles Bahía de la Paz

Años de estudio 2005-2008 2003-2009 2005-2009

No. de organismos  
foto identificados

350 130 125

%Machos 65% 66% 69%

% Hembras 27% 22% 23%

% Sexo indeterminado 8% 12% 8%

Intervalo de tallas 2.5-9.5 metros 2.5-8metros 2-7 metros

Talla más frecuente 6-7metros 5 metros 4 metros

Individuos re-avistados  
de años anteriores

47% 12% 17.6%

Cuadro 7.2. Estimaciones de la estructura poblacional en las diferentes áreas de agregación de Tiburón ballena en México. 

Fuente: Ramírez-Macías et al. 2012b.
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p=0.0495), dado que mediante métodos de aná-
lisis bayesianos no encontraron estructura entre 
las poblaciones muestreadas, concluyen que exis-
te flujo genético entre todas las poblaciones estu-
diadas (Schmidt et al.2010). En el 2011 un nuevo 
trabajo analizó 422 muestras de tiburones ballena 
de las tres cuencas oceánicas a través de nueve loci 
microsatelitales, encontrando diferencias genéti-
cas significativas entre los tiburones del Atlántico, 
con los del Índico y Pacífico (FST=0.029 – 0.39), 
los métodos bayesianos confirmaron estos resulta-
dos. A su vez se encontraron diferencias significa-
tivas bajas entre las poblaciones de Mozambique y 
Dijibouti con la del Golfo de California (FST=0.010 
y 0.011, respectivamente, p< 0.001), la prueba de 
aislamiento por distancia, indica que estas diferen-
cias se deben a que el flujo genético está relaciona-
do con las distancias geográficas (Ramírez-Macías 
et al. 2011).

Tendencias poblacionales

El estatus poblacional actual del Tiburón ballena es 
incierto. En Australia ha sido controversial, Brads-
haw y colaboradores 2008, con base en datos de 10 
años, muestran que la población ha disminuido en 
la última década; mientras que Holmberg y colabo-
radores 2009, señalan, con datos de 13 años, que 
la abundancia se ha incrementado en los últimos 
años. Sin embargo, Sequeira y colaboradores 2013, 
mencionan que la abundancia ha disminuido a esca-
la global. El decremento en algunas poblaciones se 
ha relacionado con las pesquerías (cop12, 2002). 
Por ejemplo, en 1997 las capturas en Filipinas re-
dujeron 27%, mientras que en la India 37% y 41% 
en Taiwán (Rowat y Brooks 2012). Por su parte un 
estudio de pesquerías en Taiwán muestra que la po-
blación no se ha recuperado a los niveles presentes 
en 1995 (Hsu et al. 2012). Dadas las características 
biológicas del Tiburón ballena como el lento creci-
miento, madurez sexual tardía y el ser longevos, se 
requieren de estudios de más de una década para 
poder establecer si la población va en aumento, dis-
minución o es estable.

En la subpoblación del Atlántico, se estima un 
decremento mayor o igual al 30% en las últimas 

tres generaciones, con base en información de ob-
servadores a bordo (Pierce y Norman 2016).

Como resultado de la evaluación de la uicn 
(Pierce y Norman 2016), se considera que a ni-
vel global la tendencia poblacional se encuentra 
disminuyendo.

Riesgos 

La pesca incidental e ilegal son de las principales 
amenazas a las que se enfrenta la especie. Los ti-
burones ballena en zonas de alimentación pasan 
tiempos prolongados alimentándose en la super-
ficie y son propensos a las colisiones con embarca-
ciones. Los cascos y hélices pueden causar lesiones 
graves e incluso la muerte cuando se trata de cho-
ques con embarcaciones mayores. (Speed et al. 
2008). La actividad turística no regulada del Tibu-
rón ballena puede ser muy invasiva (figura 7.13) y 
ejercer una presión impactante, pudiendo alterar 
el comportamiento social y alimentario de los ti-
burones (Norman 2002).

En el Golfo de California se han documentado 
casos de lesiones y heridas en tiburones ballena a 
causa de las propelas de embarcaciones tanto eco-
turísticas, como pesqueras (nota periodística 15 
abril 2019, Eco123 Sudcalifornia). Ramírez-Macías 
(en entrevista publicada en-línea por Milenio 08-
08-2016), informó que, con base en la tecnología 
moderna como los drones y cámaras, de 126 tibu-
rones ballena que llegaron al Golfo de California en 
el 2015, 56% de los individuos mostraron lesiones 
por roces y cortes profundos por propelas de em-
barcaciones turísticas.

La degradación de hábitats costeros a los que 
se asocia la especie como manglares, esteros y 
arrecifes, constituye un riesgo para el tiburón, da-
do que estos sitios aportan nutrientes al medio, 
los cuales incrementan la producción primaria. 
Por otra parte, las infraestructuras cercanas a las 
áreas de agregación de la especie, suponen un ries-
go potencial ocasionado por el aumento del tráfi-
co de embarcaciones y los productos de desecho 
que pueden llegar al mar, contaminar las aguas y 
provocar impactos sobre los organismos del zoo-
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Figura. 7.13. Riesgos en los tiburones ballena. a) Nadador en zona de alimentación (Foto: Mario Chow/Banco de imá-

genes conabio) y b) Nadadores con el Tiburón ballena y embarcaciones turísticas dentro del área de agregación de la 

especie en Contoy-Isla Mujeres. (Foto: Dení Ramírez-Macías).

a)

b)
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plancton, que son muy susceptibles a cualquier 
cambio químico en el agua. También los residuos 
plásticos pueden ser peligrosos para el Tiburón ba-
llena, el cual puede ingerirlos accidentalmente.

Uso y comercio 

La actividad de observación y nado con Tiburón 
ballena, se ha desarrollado desde hace casi dos 
décadas y actualmente se considera una indus-
tria que genera derramas económicas elevadas. 
En México, el ecoturismo con esta especie se de-
sarrolla en las áreas de agregación del Golfo de 
México-Caribe Mexicano, el Golfo de California y 
recientemente en la costa de Nayarit, siendo pa-
ra los pobladores de todas las comunidades, que 
llevan a cabo la actividad turística, una fuerte en-
trada de capital.

Usos que se le da a la especie

En México, el Tiburón ballena nunca ha sido pesca-
do para consumo. Sin embargo, en el Indo-Pacífi-
co, la especie se captura históricamente.

Taiwán es el primer consumidor de carne de 
Tiburón ballena, además de Japón, Hong Kong y 
Singapur (Norman 2007). Filipinas ha sido el en-
cargado de suministrar a Taiwán carne de Tiburón 
ballena (Norman 2004), considerada un manjar en 
los restaurantes de esta nación, bajo el nombre de 
Tofu Shark. En el caso de las aletas de esta especie, 
los principales exportadores han sido Hong Kong 
y China (Norman 2007), sin embargo, debido a la 
baja calidad de estas para hacer sopa, en compara-
ción con las de otras especies, las aletas de Tibu-
rón ballena han sido utilizadas a modo de trofeos 
en los restaurantes que sirven sopa de aleta de 
tiburón en el este de Asia (Chen y Phipps 2002). 
En India, Pakistán y Maldivas el Tiburón ballena 
fue pescado principalmente por el hígado, el cual 
era utilizado como impermeabilizante en los cas-
cos de barcos y como betún (Pravin 2000; Chen y 
Phipps 2002; Norman 2004), los cartílagos, piel, 
estómago, agallas e intestinos fueron utilizados en 
distintos lugares de Oriente como alimento o co-

mo medicamento tradicional (Hanfee 2001), y las 
mandíbulas antes desperdiciadas, se comercializa-
ron en algunos lugares como curiosidades.

Comercio internacional

 A raíz de la inclusión de la especie en la cites, se 
cuenta con registro del comercio a nivel de espe-
cie de R. typus. Con base en una consulta realizada 
a la base de datos de comercio de especies cites 
(unep-wcmc, https://trade.cites.org, 13-jul-22), 
a la fecha se cuenta con registro de comercio de 
esta especie desde el 2004 y el último registro es 
del 2020. En este periodo se exportaron principal-
mente 2,755 especímenes y 1.2 kg de pieles.

De estas transacciones, de particular relevan-
cia en el marco de la cites, son las que implican la 
extracción de vida libre (origen w) y con propósi-
tos comerciales (compra-venta, propósito T). En 
este caso se encuentra únicamente un espécimen 
comerciado en el 2015 con origen en China y des-
tino a Alemania.

Comercio nacional

En México no hay información sobre comercio de 
la especie. De acuerdo con la Norma Oficial Mexi-
cana nom-029-pesc-2006, el Tiburón ballena no se 
puede capturar (ni como captura incidental), con-
sumir ni comercializar (sagarpa 2007a). Sin em-
bargo, hay algunos registros de pesca incidental en 
la costa oeste de la península de Baja California y 
en el Golfo de California por embarcaciones atu-
neras (Román-Verdesoto y Orozco-Zöller 2005).

Efectos reales o potenciales del comercio

Las poblaciones parecen haber disminuido por la 
pesca en el sureste de Asia. El alto valor que tiene 
la especie en el comercio internacional, su historia 
de vida tipo K, su naturaleza altamente migratoria 
y su baja abundancia, hacen al tiburón vulnerable a 
la pesca. Los efectos potenciales de la pesca ilegal 
e incidental de la especie pueden verse reflejados 
a largo plazo en un descenso del número de tibu-
rones a nivel global, lo cual repercutiría también 

https://trade.cites.org
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en las áreas de agregación de la especie, trayendo 
efectos negativos tanto a las poblaciones como a 
la industria turística (Rowat y Brooks 2012). 

Legislación

En esta sección se refiere brevemente la legisla-
ción aplicable a esta especie, no obstante, para 
conocer detalles adicionales, se sugiere consultar 
el capítulo específico sobre legislación en el pre-
sente libro.

Internacional

 • Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar (unclos). El Tiburón ballena 
está incluido en el Anexo i referido a las espe-
cies altamente migratorias.

 • Se incluyó en el Apéndice ii en la cites en el 
2002 debido a la preocupación en la Con-
vención de que el comercio internacional re-
presentara una de las principales amenazas 
para las poblaciones silvestres de la especie. 
Este Apéndice incluye a todas las especies 
que, aunque no necesariamente están ame-
nazadas de extinción, es necesario regular su 
comercio internacional para evitar que ello 
ocurra. 

 • Se encuentra listado en la Convención so-
bre la Conservación de las Especies Migrato-
rias de Animales Silvestres (cms) dentro del 
Apéndice ii como una especie cuyo manejo 
y conservación se verán beneficiados con la 
implementación de acuerdos de cooperación 
internacional. 

Nacional

El marco legal con el que cuenta México para regu-
lar el aprovechamiento y conservación de los re-
cursos naturales y que sustenta las acciones que 
regulan la operación y manejo en las zonas de ob-
servación y monitoreo del Tiburón ballena son: 1) 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; 2) Ley General de Bienes Nacionales; 3) La 

Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección 
al Ambiente; 4) La Ley General de Vida Silvestre; 
5) Normas Oficiales Mexicanas (nom) en materia 
ambiental, ecológica y pesquera.

La Ley General de Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente y la Ley General de Vida Sil-
vestre, establecen los lineamientos que orientan 
la política nacional en materia de conservación, 
manejo y aprovechamiento sustentable de la vida 
silvestre y su hábitat, así como propiciar este apro-
vechamiento en favor de las comunidades, propie-
tarios o poseedores de predios en donde la vida 
silvestre se encuentre. Este principio se plantea 
como incentivo para la conservación, ya que per-
mite el desarrollo de actividades económicas por 
parte de los usuarios. Asimismo, regula el aprove-
chamiento no extractivo, por lo que requiere de 
una autorización, de conformidad con las dispo-
siciones establecidas para garantizar el bienestar 
de los ejemplares de especies silvestres, la conti-
nuidad de sus poblaciones y la conservación de su 
hábitat. 

Las normas oficiales mexicanas que hacen refe-
rencia en su contexto a la especie Tiburón ballena 
son: 

1. La Norma Oficial Mexicana nom-059-semar-
nat-2010. Protección ambiental-Especies 
nativas de México de flora y fauna silvestres 
–Categorías de riesgo y especificaciones pa-
ra su inclusión, exclusión o cambio- Lista de 
especies en riesgo.

2. La Norma Oficial Mexicana nom-029-
pesc-2006, Pesca responsable de tibu-
rones y rayas. Especificaciones para su 
aprovechamiento.

Conservación y manejo

Diagnóstico del estado de conservación 
de la especie 

En México, el Tiburón ballena es protegido des-
de el 2001 como especie amenazada por la Nor-
ma Oficial Mexicana nom-059-semarnat-2010, 
categoría en la que se encuentran “aquellas es-
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pecies, o poblaciones de las mismas que podrían 
estar en peligro de desaparecer a corto o media-
no plazo si continúan operando los factores que 
inciden negativamente en su viabilidad, al oca-
sionar el deterioro o la modificación de su hábi-
tat o disminuir directamente el tamaño de sus 
poblaciones’’.

En el 2006 el Tiburón ballena queda protegi-
do totalmente por la nom-029 pesc-2006, norma 
que establece las disposiciones técnicas que se de-
ben de observar en la pesca de tiburones y rayas 
en aguas mexicanas, con el fin de asegurar su uso 
sostenible (sagarpa 2007a).

A nivel internacional a finales de los noventa, 
las poblaciones de Tiburón ballena disminuyeron 
drásticamente; desde 2000 la especie fue decla-
rada por la uicn como Vulnerable. Esta categoría 
se les da a aquellos ejemplares que han sufrido 
una disminución en sus poblaciones y que por sus 
características biológicas deben protegerse, ya 
que se plantea que de continuar sin protección, 
en un corto o mediano plazo la especie puede 
verse en riesgo de extinción debido a que se es-
pera que disminuya en un 30% en los próximos 
10 a cien años si no se protege. En el 2008, a tra-
vés de la conanp, México formó una alianza con 
la uicn. 

Recientemente, en el 2016, esta especie fue re 
evaluada por la uicn según los criterios (v 3.1) y se 
determinó que:

1. A nivel global presenta reducción en tama-
ño poblacional ≥50% en los últimos 10 años 
o tres generaciones, determinado con base 
en un índice de abundancia apropiado para el 
taxón, así como niveles de explotación reales 
o potenciales (Criterios A2bd). 

2. Las causas de su reducción poblacional pue-
den no haber cesado, no son comprendidas o 
bien no son reversibles con base en un índice 
de abundancia apropiado para el taxón, así 
como niveles de explotación reales o poten-
ciales (Criterios 4bd).

Como resultado final de la evaluación, esta es-
pecie está listada en la uicn como En peligro 
(A2bd+4bd) (Pierce y Norman 2016).

Programas de monitoreo

Las labores de monitoreo consisten básicamente 
en el conteo de los individuos, la foto identifica-
ción de los mismos, determinación del sexo y talla 
del animal, y en algunos casos también contempla 
la recolecta de muestras biológicas e identificación 
de lesiones y heridas presentes en los tiburones. 
Los grupos de monitoreo llevan a cabo actividades 
de vigilancia del área y difusión de los códigos de 
conducta implementados para la observación de 
esta especie en su medio. 

Por medio de esta información adquirida, en los 
monitoreos se realizan estimaciones de la estruc-
tura y tamaño de las poblaciones, así como eva-
luación del impacto que causan las embarcaciones 
turísticas en las áreas de agregación de la especie. 

Para el caso del Tiburón ballena, la región de fo-
to identificación se encuentra en la parte izquierda 
de su cuerpo, concretamente desde la quinta hen-
didura branquial hasta el vértice donde termina la 
aleta pectoral (figura 7.14).

Existen diferentes grupos y organizaciones que 
desempeñan las labores de monitoreo en las áreas 
de agregación de Tiburón ballena en México.

En el Golfo de California, la organización  
conciencia México desarrolla un proyecto titu-
lado Tiburón Ballena México, que realiza activi-
dades de investigación y conservación sobre esta 
especie en Baja California Sur. Además de las la-
bores comunes de monitoreo en Bahía de La Paz, 
realiza salidas a Los Cabos, Isla Espíritu Santo y el 
Archipiélago de Revillagigedo para poder, en un 
futuro, determinar si estas se encuentran grávi-
das. También anualmente capacitan a los presta-
dores de servicios turísticos de la Ciudad de La 
Paz sobre las buenas prácticas para la actividad 
de observación y nado con la especie. Como parte 
de educación ambiental cada año han celebrado 
el Día Internacional del Tiburón Ballena, además 
de dar pláticas al público en general sobre la es-
pecie y participar con otras asociaciones como 
Ecology Project Internacional para involucrar a 
jóvenes de Ciudad de La Paz en las actividades de 
monitoreo, quienes además colaboran con las or-
ganizaciones Pejesapo y Chacón para comparar 
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por medio de foto identificación a los tiburones 
ballena del Golfo de California y los de Nayarit, 
y poder establecer estimaciones de abundancia y 
movimientos.

Pejesapo es un grupo de monitoreo comuni-
tario de Tiburón ballena en Bahía de los Ángeles, 
Baja California. Está compuesto por cinco miem-
bros de la localidad y comenzó siendo apoyado 
por conanp en el 2004, mediante los Programas 
de Conservación para el Desarrollo Sostenible 
(procodes). Desde 2008 Pejesapo se encarga 
plenamente de las labores de manejo de la espe-
cie dentro del área en la Reserva. Estas labores 
incluyen monitoreo del hábitat (variables oceano-
gráficas y biológicas), informar sobre los códigos 
de conducta con la especie (Cárdenas-torres et 
al. 2007) y vigilancia de la zona a través del Pro-
grama de Vigilancia Comunitario provicom de la 
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, 
conanp. Colaboran con Tiburón Ballena México 
en la estimación de abundancia y movimientos de 
esta especie del Golfo de California.

En el Caribe Mexicano-Golfo de México, el Pro-
yecto DOMINO inicio en el año 2003 y es coor-
dinado por la conanp. Colaboran autoridades 

ambientales y prestadores de servicios turísticos 
para desarrollar un plan de manejo y la reglamen-
tación de las actividades de observación y nado 
con el Tiburón ballena en las áreas de agregación 
de la especie en el Caribe Mexicano. Realizan el 
monitoreo ayudándose también con marcas con-
vencionales y mediante estas, estiman el tamaño 
poblacional y estructura de los tiburones ballena 
reunidos en esta área.

Cabe destacar que en este último año los pres-
tadores de servicios turísticos de la localidad de San 
Blas y Boca de Camichín (Nayarit), han comenza-
do con el monitoreo del tiburón y han solicitado la 
creación de un plan de manejo tipo para la espe-
cie en el estado, así como la consolidación legal del 
grupo bajo el nombre de Chacón (Murillo-Olmeda 
2012), quienes además colaboran con Tiburón Ba-
llena México y Pejesapo para comparar, por medio 
de foto identificación, a los ejemplares del Golfo 
de California con los de Nayarit. Cualquier perso-
na puede colaborar en el monitoreo de la especie, 
por medio del proyecto ecocean a través del link: 
www.whaleshark.org, únicamente subiendo la fo-
to de identificación y las coordenadas donde tuvo 
lugar el avistamiento de un Tiburón ballena.

Figura 7.14. Región para la foto identificación. (Foto: Dení Ramírez-Macías).

http://www.whaleshark.org
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Áreas Naturales Protegidas

Las Áreas Naturales Protegidas (anp) de México 
que cuentan con agregaciones temporales de Ti-
burón ballena, son las siguientes:

 • Reserva de la Biosfera Bahía de los Ángeles, 
Canal de Ballenas y Salsipuedes 

 • Parque Nacional Isla Contoy
 • Área de Protección de Flora y Fauna - Yum 

Balam; 
 • Reserva de la Biosfera Tiburón Ballena, creada 

en el 2009 y que abarca las costas del norte 
de Quintana Roo y la Región de la Península 
de Yucatán 

 • Parque Nacional de la Zona Marina del Archi-
piélago de Espíritu Santo 

 • Reserva de la Biósfera Archipiélago de 
Revillagigedo.

La conanp es el órgano encargado de la administra-
ción de las anp, otorga fondos a proyectos destina-
dos a la conservación de estas áreas y las especies 
que habitan en ellas, como es el caso del Tiburón 
ballena, por medio de los programas de manejo del 
área en los cuales se especifica qué actividades no 
están permitidas durante la presencia de la especie. 

Pesquerías 

A nivel internacional, su distribución y por tanto, 
probabilidad de incidentes con la especie, coincide 
con las siguientes áreas de pesca fao: 77, 87, 41, 
31, 34, 41, 47, 51, 57, 71 y 81 (figura 7.15)

A nivel nacional, tomando como base la regio-
nalización empleada en el Taller de Evaluación de 
Productividad, Susceptibilidad y Manejo de tiburo-
nes mexicanos listados en el Apéndice ii de la cites 
(Benítez-Díaz et al. 2015), se presenta la informa-
ción disponible respecto a las pesquerías de esta 
especie (figura 7.16).

Tipos de pesquerías, áreas de pesca,  
artes de pesca y lugares  
de desembarco

De la pesquería de Tiburón ballena se conoce po-
co. La demanda de la especie en la década de 1980 
era reducida, existiendo únicamente la pesca arte-
sanal en algunos países como India, Irán, las Mal-
divas, Pakistán, China, Taiwán, Japón, Indonesia y 
Filipinas, los cuales empleaban arpones, bicheros, 
trampas para peces y redes fijas para la captura de 
Tiburón ballena (Hsu et al. 2012).

Figura 7.15. Áreas de Pesca de la fao (resaltadas en círculos con números blancos) en donde se distribuye R. typus  

(Tomado de http://www.fao.org).
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Capturas y esfuerzo pesquero

A principios de la década de los noventa, se incre-
mentó la captura de la especie por la fuerte de-
manda de carne de Tiburón ballena en el mercado 
de Taiwán (Chen et al. 1997). A mediados de 1990 
en Filipinas se capturaban entre 450 y 799 indivi-
duos por año (Alava et al. 1997 en Rowat y Brooks 
2012), posteriormente en 1998 tras la creación de 
un santuario de esta especie alrededor de Donsol, 
en la Provincia de Sorgonsol, Filipinas prohibió la 
pesca de Tiburón ballena (Quiros 2006).

En India eran capturados alrededor de 430 in-
dividuos por año (Hanfee 2001) y mil durante el 
periodo de 1989 a 1998 (Pravin 2000). En la In-
dia la especie fue protegida por la legislación na-
cional (Hanfee 2007 en Rowat y Brooks 2012). 
La pesca de tiburón ballena en Taiwan sufrió un 
decremento entre 1995 y 1997 (270 a 100 indi-
viduos capturados). En el sur del país, declinó de 
60 a 10 tiburones entre 1980 y 1995. A partir de 

2007 se establece una cuota anual de 30 tiburones 
y en la actualidad la pesca está prohibida (Hsu et 
al. 2012). 

La pesca del Tiburón ballena ha sido prohibida 
en Maldivas, Filipinas, Taiwán, Indonesia y la India 
(Rowat y Brooks 2012; Sequeira et al. 2013); sin 
embargo, es necesario realizar acciones en contra 
de la pesca ilegal, la cual se ha identificado en In-
donesia, Maldivas (Sequeira et al. 2013), Taiwán 
(Hsu et al. 2012), Pakistán, India y China (Castro 
2011).

Litoral del Pacífico
Zonas de Pesca i, ii, iii y iv
Los reportes de capturas incidentales también son 
escasos en México. En el Océano Pacífico Oriental 
se han reportado encierros de Tiburón ballena en 
lances sobre atunes aleta amarilla (Thunnus alba-
cares) en la pesquería de atunes con red de cerco. 
Estos encierros accidentales son poco frecuentes 
en el Océano Pacífico Oriental, reportándose en 

0 162.6 326 650 976 1,300
Kilómetros

ZONA I

ZONA II

ZONA III

ZONA IV

ZONA V ZONA VI

Figura 7.16. Zonas de Pesca en México acordadas por los participantes en el Taller de Evaluación de Productivi-

dad, Susceptibilidad y Manejo de tiburones mexicanos listados en el Apéndice ii de la cites, 2015. (Modificado de 

conapesca-inapesca 2004; Benítez-Díaz et al. 2015).
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menos del 0.5% del total de lances anuales (apro-
ximadamente 80/año) y no se ha registrado mor-
tandad, pero aún se desconoce si hay mortalidad 
post-liberación (Hall y Roman 2013).

Litoral del Atlántico
Zonas de Pesca iv y v
En algunas regiones, como en la zona oeste del 
Atlántico y el Caribe, se han reportado encierros 
incidentales de Tiburón ballena en un 32% de 
los lances anuales (Gaertner y Medina-Gaertner 
1999), con la muerte de algunos individuos al mo-
mento del encierro o una vez que se llevan a cabo 
las maniobras para su liberación.

Composición de tallas en la captura

La mayoría de los individuos capturados en la dé-
cada de los noventa en Filipinas tenían tallas me-
nores a siete metros de lt, mientras que en India, 
de 1990 a 1998, las capturas estaban formadas en 
su mayoría por organismos de cinco a seis metros 
de lt (Pravin 2000), y en Taiwán, de 1996 a 2008, 
se reporta la talla más frecuente de 4-4.5 m lt 
(Hsu et al. 2012). En el 2006 los registros reflejan 
que los tiburones pescados de forma ilegal o inci-
dental son en su mayoría organismos juveniles con 
lt igual o menor a ocho metros (Norman y Catlin 
2007), y en el 2012 se registró una hembra de 12 
m de lt en Pakistán (Rowat y Brooks 2012).

Necesidades de investigación

Se requieren más estudios que permitan conocer 
la historia de vida de la especie en temas como: 
la tasa de fecundidad, tasa de mortalidad, tasa de 
crecimiento, edad y longevidad, además de los há-
bitats críticos para los tiburones como los sitios de 
reproducción, crianza primaria, y alimentación. 

A nivel poblacional es importante continuar con 
los esfuerzos en el monitoreo de la especie a largo 
plazo y comenzar el registro en otras áreas de agre-
gación, además de generar colaboraciones para el 
estudio de las poblaciones cercanas y regionales 
(nacionales e internacionales), empleando diferen-

tes herramientas como la foto identificación, el mar-
caje y genética, para poder establecer posibles rutas 
migratorias, estimaciones poblaciones, estudios de 
estructura poblacional, y sobre uso del hábitat. 

En las áreas de agregación de la especie los es-
tudios sobre capacidad de carga turística y límite de 
cambio aceptables son indispensables para regular 
y controlar dicha actividad disminuyendo los impac-
tos negativos que esta puede producir sobre la es-
pecie. Indicadores de este efecto perjudicial pueden 
considerarse el porcentaje de tiburones con lesiones 
frescas, integrado con estudios de comportamien-
to y contaminantes. Por otro lado, existen muchos 
vacíos en información sobre la pesquería ilegal e 
incidental de la especie, de forma que el tener un 
control más exhaustivo de la pesca y comercializa-
ción de otras especies de tiburón podría regularizar 
los registros de captura incidental de esta especie.

Información adicional

Páginas web:

 • Áreas Naturales Protegidas revisado en: 
http://www.conanp.gob.mx/regionales/ 

 • Proyecto Domino revisado en: http://www.
domino.conanp.gob.mx

 • The iucn Red List of Threatened Species revi-
sado en: http://www.iucn.org

 • http://www.tiburonballenamexico.com/ 
 • http://whaleshark.org

Directorio de investigadores de tiburones 
ballena en México

 • Rafael de la Parra-Venegas. Proyecto Domino. 
Comisión Nacional de Áreas Naturales Prote-
gidas, Cancún, Quintana Roo, México 

 • Natalie Cárdenas Palomo. pronatura Penín-
sula de Yucatán (México). Natali_cp@hotmail.
com.

 • Dení Ramírez-Macías. – Tiburón Ballena Mé-
xico proyecto de conciencia Manatí 4802, 
Col. Esperanza iii, La Paz, B.C.S. 23090, Méxi-
co. Contacto: tiburónballena@gmail.com.

http://www.conanp.gob.mx/regionales/
http://www.domino.conanp.gob.mx
http://www.domino.conanp.gob.mx
http://www.iucn.org
http://www.tiburonballenamexico.com/
http://whaleshark.org
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 • José Francisco G. Remolina Suárez. – Director 
de la Reserva de la Biosfera Tiburón Ballena. 
Comisión Nacional de Áreas Naturales Prote-
gidas, conanp. Quintana Roo (México)

 • Oscar Sosa-Nishizaki- Laboratorio de Ecología 
Pesquera cicese. Contacto: ososa@cicese.mx

 • Abraham Vázquez-Haikin- Coordinador del 
Grupo de Monitoreo Comunitario de Tiburón 
ballena en Bahía de los Ángeles. Contacto: 
campgecko@gmail.com

 • Alma Peregrín-Tovar-Estudiante de Maestría 
en Ecología Marina, cicese (Ensenada). Con-
tacto anaalpe@hotmail.com.

 • James Ketchum. Departamento de Biología 
Marina y Pesquerías. Centro interdisciplina-
rio de Ciencias Marinas (cicimar). Contacto: 
jtketchum@ucdavis.edu
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Resumen ejecutivo

El Tiburón peregrino, Cetorhinus maximus, tiene 
una distribución mundial amplia, habita aguas frías 
y templadas en ambos hemisferios. Es la segunda 
especie íctica más grande, mide hasta 1,200 cm de 
longitud total (lt). Es una especie filtradora que 
se alimenta principalmente de copépodos. Realiza 
migraciones transoceánicas de forma solitaria o en 
grupos de hasta 40 individuos para buscar alimen-
to, por lo general se le observa forrajeando zonas 
altamente productivas en áreas costeras o sobre 
la plataforma continental. En México, la informa-
ción de este tiburón es muy escasa; actualmen-
te se cuenta con el registro de solo 21 individuos 
documentados a través de avistamientos, como 
captura incidental y varamiento en playa. A nivel 
mundial tampoco se conoce mucho de esta espe-
cie, la gran mayoría de sus parámetros biológicos 
y poblacionales son inferidos. Mediante un análisis 
genético se sabe que su diversidad es muy baja y 
que el tamaño de la población es pequeño. Estas 
características, aunado a su lento crecimiento, lo 
hacen susceptible a cambios en el hábitat y a la 
sobrepesca. 

Entre 1950-1989 en diferentes partes del 
mundo (Irlanda y Canadá), esta especie sufrió 
una importante presión pesquera. Sin embargo, 
actualmente existen diferentes organizaciones 
mundiales como la Convención sobre el Comercio 
Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y 
Flora Silvestres (cites, por sus siglas inglés) que 

regula su comercio internacional y la Unión Inter-
nacional para la Conservación de la Naturaleza 
(uicn) que lo incluyen como Vulnerable. En Mé-
xico está prohibida su captura y comercialización 
por las nom-029-pesc-2006 y nom-059-semar-
nat-2010. Aún con estas salvaguardas, se sabe 
que su explotación continúa debido a la identifi-
cación de sus aletas en el mercado, que tienen uno 
de los mayores valores económicos. Debido a la es-
casa información que existe del Tiburón peregrino 
en México, es necesario implementar programas 
de monitoreo mediante su avistamiento, docu-
mentar su captura incidental y varamientos, con 
la finalidad de aumentar la información biológica 
de la especie.

Taxonomía

Familia: Cetorhinidae
Género: Cetorhinus
Especie: Cetorhinus maximus (Linnaeus 1758)

El Tiburón peregrino Cetorhinus maximus (Gunne-
rus 1765), es el único miembro de la Familia Cetor-
hinidae, que se diferencia del resto de las especies 
por las aberturas branquiales que rodean casi por 
completo la cabeza, el tipo de arcos branquiales y 
su estructura dérmica (Springer y Gilbert 1976; 
Compagno 2001). La taxonomía de C. maximus ha 
sido un poco confusa; la especie cuenta con diver-
sas sinonimias, siendo las más comunes Halsydrus 
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maximus, Selache maxima, Selache maximus, Sela-
che maximum (Gunnerus 1765) y Selache elephas 
(Le Sueur 1822). 

Biología y ecología

Distribución y Movimientos

La distribución espacial del Tiburón peregrino es 
muy amplia (figura 8.1). Esta especie se encuen-
tra principalmente en aguas frías y templadas de 
ambos hemisferios (Bigelow y Schroeder 1948; 
Hallacher 1977; Valeiras et al. 2001; Francis y 
DuFy 2002; Campana et al. 2008). Por otro la-
do, existen registros de captura incidental de es-
ta especie en aguas tropicales (Springer y Gilbert 
1976). Mediante el uso de marcas satelitales se 
sabe que C. maximus realiza migraciones tran-
secuatoriales (Skomal et al. 2009) con hábitos 
costeros y oceánicos (Hallacher 1977; Skomal et 
al.2009; Hernández et al. 2010). Francis y Duffy 
(2002), reportan la presencia de dos individuos 
al interior de un lago salobre en Nueva Zelanda, 
posiblemente alimentándose. En México la espe-
cie ha sido observada en el noroeste del Pacífico 

en zonas muy específicas cercanas a la costa, en 
donde también se le ha capturado de manera in-
cidental (cuadro 8.1).

Hábitat Esencial

Es común ver a estos tiburones viajando solos o 
agrupados de forma estacional principalmente en 
zonas costeras con alta productividad sobre la pla-
taforma continental. Sims y colaboradores (2003), 
mediante el uso de marcas satelitales, mostraron 
que esta especie, en el Océano Atlántico, utiliza la 
plataforma continental, realizando movimientos 
horizontales (más de 3,400 km) y verticales (más 
de 750 m de profundidad) durante las temporadas 
de verano, otoño e invierno. Hernández y colabo-
radores (2010), registraron al Tiburón peregrino 
en las costas de Chile, principalmente durante la 
primavera y el verano. Basado en avistamientos 
aéreos y a bordo de embarcaciones, Campana y 
colaboradores (2008), indican que esta especie se 
distribuye ampliamente en las costas del Atlántico 
Canadiense. 

Uno de los primeros registros de la presencia 
del Tiburón peregrino en el noroeste de México fue 
mediante el reporte de avistamiento por parte de 

Figura 8.1. Distribución global de Cetorhinus maximus. (Mapa elaborado por Saldaña-Ruiz, L. 2018).
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pescadores en la zona costera al sur de la penínsu-
la de Baja California (Chute 1930). Posteriormen-
te, observaciones aéreas entre 1962-1985, Squire 
(1990), reportó ver cuatro tiburones peregrinos 
en la costa noroeste de Baja California. Entre 2003-
2013 en la costa oeste de Baja California y Baja Cali-
fornia Sur, se tienen documentados 17 registros de 
tiburones peregrinos mediante su avistamiento (12 
individuos; figura 8.2), registro de captura inciden-
tal (cuatro individuos; figura 8.3) y un varamiento 
en playa (cuadro 8.1; figura 8.4). 

Una característica importante de estos regis-
tros, es que la mayoría de ellos ocurrieron en la 
zona costera o no más allá de lo que abarca la pla-
taforma continental en temporadas de verano. 

Se sabe que durante los meses de verano en el 
noroeste de México existen formaciones de fren-
tes térmicos generados por diferentes procesos 
oceanográficos y que se caracterizan por ser al-
tamente productivos (Gaxiola-Castro et al. 2008; 
Gaxiola-Castro et al. 2010). Al igual que en otras 
regiones del mundo en donde se reportan esta-
cionalmente tiburones peregrinos, la costa oes-
te de Baja California parece ser utilizada por esta 
especie con fines de alimentación. De hecho, el 

individuo registrado en mayo del 2010 y que fue 
capturado en las cercanías de las Islas Coronado 
(cuadro 8.1; figura 8.3) apoya esta hipótesis; al 
ser eviscerado en la playa se pudo observar que su 
estómago estaba parcialmente lleno (40%). Una 
vez que se analizó una muestra del contenido es-
tomacal, se logró determinar que 99% de los orga-
nismos identificados eran copépodos de la Familia 
Calanidae (figura 8.9). 

Basado en los registros de Tiburón peregri-
no en aguas mexicanas, encontramos que la zo-
na costera del noroeste de México puede ser un 
hábitat esencial para esta especie ya que puede 
ofrecer, aunque de forma temporal, alimento en 
abundancia. 

Edad y crecimiento

Hasta la fecha no se conoce bien la estructura de 
talla de los tiburones peregrinos que visitan las 
costas de México. De los organismos registrados 
en el noroeste del país solo se tiene la talla preci-
sa de dos individuos. El primero de ellos, un ma-
cho capturado en Punta Abreojos, Baja California 
Sur, midió 476 cm de lt (Sandoval-Castillo et al. 

Cuadro 8.1 Información obtenida durante 17 registros de C. maximus en aguas mexicanas en el periodo 2003-2013. 

ci captura incidental; a avistamiento; v varamiento. 

Fecha Latitud norte Latitud oeste Localidad
Tipo de 

reg.
# de 
org.

Equipo Referencia

feb-03 26⁰ 42' 00 113⁰ 35' 00 Punta Abreojos ci 1 Red agallera de fondo Zandoval-Castillo, 2005

may-08 31⁰ 44' 44.49 116⁰ 44' 54.79 Punta Banda a 2 Video Pesca artesanal

14-may-10 32⁰ 18' 14.48 117⁰ 14' 52.02 Islas Coronados ci 1 Red agallera de fondo Registró lep

ago-11 31⁰ 44' 59.88 116⁰ 44' 39.29 Islotes Punta Banda ci 1 Red agallera de fondo Pesca artesanal

may-12 32⁰ 03' 14.05 116⁰ 55' 04.52 La Salina a 1 Avistamiento Pesca artesanal

jun-12 32⁰ 18' 14.48 117⁰ 14' 52.02 Islas Coronados a 2 Avistamiento Pesca artesanal

jul-12 31⁰ 39' 18.22 116⁰ 39' 58.59 Bahía La Soledad a 1 Avistamiento Pesca artesanal

ago-12 30⁰ 32' 01.55 116⁰ 13' 32.14 Isla San Martín ci 1 Trampa para cangrejo Pesca artesanal

oct-12 30⁰ 22' 48.09 115⁰ 55' 20.22 Punta Azufre a 2 Avistamiento Pesca artesanal

oct-12 30⁰ 28' 34.31 116⁰ 08' 12.62 Isla San Martín a 2 Avistamiento Pesca artesanal

jul-13 31⁰ 43' 47.89 116⁰ 38' 47.17 Barra del Estero v 1 Avistamiento Registró lep

ago-13 31⁰ 44' 44.49 116⁰ 44' 54.79 Punta Banda a 1 Avistamiento Pesca artesanal

ago-13 32⁰ 21' 27.32 117⁰ 10' 28.44 Pemex Rosarito a 1 Avistamiento Pesca artesanal

lep Laboratorio de Ecología Pesquera cicese.
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Figura 8.2. Avistamiento de un Tiburón peregrino registrado cerca de los islotes de Punta Banda en la parte sur de la 

Bahía de Ensenada, Baja California, en agosto del 2011; aleta dorsal y lóbulo superior de aleta caudal sobresaliendo de 

la superficie. (Foto: Omar Santana).

Figura 8.3. Captura incidental de un Tiburón peregrino hembra de 664 cm de lt, capturado en mayo de 2010 con una 

red de enmalle de fondo, al sur de las Islas Coronado en la localidad de Popotla, Baja California. (Foto: Omar Santana).
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Figura 8.4. Tiburón peregrino de aproximadamente 600 cm de lt varado en una playa al sur de la ciudad de Ensenada, 

Baja California, durante el mes de julio del 2013. (Foto: Asier Furundarena-Hernández).
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2008). El segundo, una hembra pescada al sur de 
las Islas Coronado, frente a las costas de Rosari-
to, Baja California, registró una talla de 674 cm de 
lt. Basado en otros estudios (p.e. Campana et al. 
2008), se puede asociar una edad entre 12 y 16 
años a estos dos individuos. 

Para los ejemplares reportados en la región 
mediante su avistamiento, se cuenta apenas con 
una talla aproximada proporcionada por pesca-
dores. Dichos valores se obtuvieron mediante la 
comparación del tamaño del tiburón con respecto 
al de la embarcación, por lo que no es precisa. Con 
respecto al individuo varado en playa, de igual ma-
nera, la longitud calculada no es precisa debido al 
grado de descomposición en el que se encontraba 
el organismo. 

El Tiburón peregrino es la segunda especie ícti-
ca más grande del mundo, quedándose solamente 
atrás del Tiburón ballena (R. typus). Por ejemplo, 
Hernández y colaboradores (2010), registraron 
tallas máximas de C. maximus variando entre 890-
1,000 cm de lt. Parker y Stott (1965) indican que 
la medida de nacimiento es de aproximadamente 
153 cm de lt y que el largo máximo que podría 
alcanzar es de entre 800-1,200 cm de lt.

Basado en análisis de conteo de bandas en vér-
tebras, se estima que el Tiburón peregrino puede 
llegar a vivir hasta 50 años (Pauly 2002; McFarla-
ne et al. 2011). Por su parte, Campana y colabo-
radores (2008) indican que las estimaciones que 
se han realizado para la especie hasta la fecha son 
poco precisas. Además, Natanson y colaboradores 
(2008), después de analizar las vértebras de 40 in-
dividuos, obtuvieron evidencias de que este tibu-
rón acumula pares de bandas que apuntan más a 
su morfología estructural, que al tiempo de vida y 
por lo tanto, concluyeron que la edad de esta es-
pecie no puede ser calculada mediante este tipo 
de análisis. 

Pauly (2002), mediante el reanálisis de es-
tudios de frecuencia de talla previamente publi-
cados, confirma que el crecimiento del Tiburón 
peregrino es lento (von Bertalanffy k >0.06/año 
para una longitud asintótica de 1,000 cm), y que 
por consecuencia podría presentar una mortalidad 
natural baja.

Morfología

El Tiburón peregrino es una especie de gran ta-
lla que puede alcanzar hasta los 13, 700 cm de 
lt (Castro 2011). Los individuos de esta especie 
son sexualmente maduros entre los 460-980 cm 
de lt (Castro 2011; figuras 8.5). Posee un color 
gris oscuro con bandas de bordes irregulares de 
tono gris claro, que corren a lo largo de su cuer-
po por la línea lateral (figura 8.5. y 8. 6). Por otro 
lado, Kunzlik (1988) explica que la coloración de 
esta especie puede ser muy subjetiva, ya que por 
lo general se ha descrito cuando el organismo está 
afuera del agua, lo cual podría hacer variar las to-
nalidades. En la región ventral presenta una banda 
delgada en tono blanco de bordes irregulares que 
contrasta marcadamente con el resto del cuerpo y 
que está presente de las aberturas branquiales al 
inicio de las aletas pélvicas (figura 8.7). 

Esta especie presenta cinco aberturas bran-
quiales que rodean casi por completo la cabeza, la 
cual es de forma cónica con morro afilado de un 
color gris claro a marrón. Este, a su vez, es extre-
madamente áspero debido a la presencia de esca-
mas dérmicas que se diferencian de las del resto 
del cuerpo por ser más pronunciadas y afiladas. Los 
ojos son redondos y pequeños y se encuentran de-
trás del morro, sobre la boca. Presenta entre tres y 
cuatro hileras de fuertes dientes pequeños de tipo 
cónico en los costados y en forma de gancho en la 
parte frontal o sinfisal (figura 8.8).

En México esta especie ha sido confundida con 
el Tiburón blanco (Carcharodon carcharias) por 
su gran talla. Sin embargo, debido a la forma de 
su aleta dorsal (bordes redondos y de consisten-
cia flácida), amplias aberturas branquiales que se 
pueden observar desde la superficie, y a los movi-
mientos pasivos que presenta mientras está cerca 
de la superficie alimentándose, es difícil confundir-
lo con otra especie.

Reproducción

La información acerca de la reproducción de es-
ta especie sigue siendo limitada; se sabe que son 
vivíparos y que posiblemente presenten oofagia, 
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Figura 8.5. Tiburón peregrino C. maximus. (Foto: Cheng, Sung-Hua).

Figura 8.6. Coloración de Tiburón peregrino, gris oscuro en la mayor parte del cuerpo con bandas de color gris 

claro que corren de forma paralela a lo largo de la línea lateral. Aleta de bordes redondos y de consistencia flácida. 

(Foto: Omar Santana).
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Figura 8.7. Parte ventral de C. maximus; banda delgada de bordes irregulares en color blanco que nace por debajo de 

las aberturas branquiales y termina al inicio de las aletas pélvicas. (Foto: Omar Santana).

Figura 8.8. Zona bucal de C. maximus; en general se observan tres hileras de dientes, los cuales se diferencian entre 

ellos por ser de forma cónica en la parte lateral y en forma de gancho en la parte sinfisal. También se distinguen varios 

canales en la parte lingual, que son el inicio inferior de los arcos branquiales. (Foto: Omar Santana).
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práctica en la que los embriones se alimentan 
de huevos producidos por el útero de la madre; 
(Izawa y Shibata 1993; Francis y Duffy 2002). Ba-
sado en el análisis anatómico interno de individuos 
del Océano Atlántico, Matthews y Parker (1950), 
describieron a la especie como ovovivípara y que 
las hembras cuando maduran poseen un solo ova-
rio funcional. Además, observaron que a diferen-
cia de otras especies que segregan huevos grandes 
con alto contenido de vitelo, este ovario segrega 
una gran cantidad de huevos pequeños. Matthews 
y Parker (1950), también documentaron que las 
hembras examinadas en mayo presentaban signos 
de copulaciones recientes como mordidas fres-
cas causadas por machos durante los procesos de 
apareamiento. 

Según Pauly (2002), el periodo de gestación 
del Tiburón peregrino puede variar entre 2.5-3.5 
años. Basado en la observación de organismos re-
cién nacidos durante el mes de junio en la zona cos-
tera, Sims y colaboradores (1997) sugieren que el 
alumbramiento ocurre durante el mes de mayo en 
zonas profundas del suroeste de Inglaterra.

Se estima que la edad de primera madurez para 
el Tiburón peregrino es entre los 16 y 20 años para 
hembras y 12-16 años para machos. Sin embargo, 
debido a limitaciones para calcular su edad, estas 
tallas son poco precisas (Campana et al. 2008). 
Bigelow y Schroeder (1948), indican que una for-
ma exacta de conocer el estado de madurez en los 
machos, es observar el desarrollo de los gonopteri-
gios (clasper en inglés); estimando de esta mane-
ra una talla de primera madurez entre 460-610 cm 
de lt y con una talla mayor para las hembras. Ba-
sado en esta información, se cree que los organis-
mos documentados en las costas del noroeste de 
México son sub adultos o muy cercanos a la etapa 
reproductiva (cuadro 8.1). 

Función de la Especie en su Ecosistema

Siendo uno de los peces más grandes en el mun-
do, es de esperarse que el Tiburón peregrino tenga 
pocos depredadores. Una posibilidad de ser ataca-
do, es que una vez sin vida, estos organismos sean 
carroñados por otros tiburones como el Tiburón 

blanco (Long y Jones 1996). En el noroeste de Mé-
xico no se ha registrado el ataque de algún grupo 
de orcas hacia un Tiburón peregrino, pero no se 
descarta esta posibilidad.

Es una de las tres especies de tiburón filtrador 
que existen en el mundo y que se alimentan úni-
camente de zooplancton; microorganismos que 
se encuentran de manera abundante en zonas 
costeras con alta productividad primaria y aguas 
abiertas.

La forma en la que este tiburón se alimenta es-
tá basada en una estrategia conocida como ram en 
la cual el pez realiza un nado frontal con la boca 
abierta, capturando el zooplancton que se encuen-
tra flotando en el medio; mediante un flujo pasivo 
del agua, a través de los peines branquiales, filtra el 
alimento para después pasarlo al estómago en for-
ma de paquetes. Este tipo de alimentación deman-
da un gasto de energía importante debido a que 
al nadar de esta forma se genera un arrastre que 
no se ve en las otras especies de tiburones filtra-
dores (Rinchodon typus y Megachasma pelagios), 
quienes utilizan una estrategia de alimentación 
basada en la succión de agua, para filtrarla con los 
peines branquiales y obtener el alimento (Com-
pagno 1990b; Sims 1999; 2000). Siendo así, el Ti-
burón peregrino compensa este tipo complejo de 
alimentación con la detección exhaustiva de zoo-
plancton, principalmente en zonas costeras que 
presentan altos índices de productividad primaria; 
se ha observado que esos parches densos de zoo-
plancton están compuestos de ciertas especies de 
copépodos que a su vez presentan tallas específi-
cas (Sims y Merrett 1997; Sims y Reid 2002; Prie-
de y Miller 2009). 

También, al ser un mega-planctívoro como al-
gunas especies de ballenas, el Tiburón peregrino 
se ubica en el ápice dentro de una cadena trófica 
corta y es un indicador sensible de la disponibi-
lidad de plancton en zonas costeras (Sims et al. 
2005). Esta especie tiene el potencial de influir 
en la abundancia y diversidad de las comunida-
des planctónicas en la zona costera debido a que 
presenta cierta selectividad de parches de zoo-
plancton específicos y discretos durante sus acti-
vidades de forrajeo. 
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Por otro lado, también se ha encontrado una 
correlación entre la talla de los individuos y la 
abundancia del zooplancton (Sims et al. 1997; 
Sims 1999; Sims y Reid 2002). Sims y Quayle 
(1998) han observado que existe un vínculo entre 
la presencia de tiburones peregrino en la zona cos-
tera y las especies de zooplancton de cierta talla 
como los copépodos Calanoides, identificados me-
diante el análisis del contenido estomacal del indi-
viduo capturado incidentalmente al sur de las Islas 
Coronados en mayo del 2010 (figura 8.9).

También, por medio del análisis del contenido 
estomacal de un individuo capturado incidental-

mente cerca de la Isla Izu-oshima, Japón, se sabe 
que la especie puede alimentarse de otros orga-
nismos como el camarón oceánico Sergestes simili, 
el cual se encuentra generalmente a los 100 m de 
profundidad (Moutoh y Omori 1978). Siendo así, 
el Tiburón peregrino estaría jugando un papel muy 
importante también en zonas más profundas.

Demografía y tendencias

Tamaño de la población 

No existe una estimación poblacional mundial pa-
ra el Tiburón peregrino como en otras especies de 
tiburones. El lento crecimiento individual y la baja 
fecundidad hacen que su tasa de crecimiento po-
blacional sea muy lenta (McFarlane et al. 2011). 
Un ejemplo es la intensa pesquería que se llevó 
a cabo en Irlanda entre los años 1950 y 1979. Al 
inicio de estas actividades se capturaban cerca de 
1,800 individuos por año. Sin embargo, la pesque-
ría finalizó con una caída abrupta de las capturas 
de cerca del 90%. En 2007, después de más de 50 
años de cuando inició esta pesquería en esa re-
gión, se cree que las poblaciones de Tiburón pere-
grino aún se encuentran en recuperación debido a 
los pocos avistamientos registrados (Camhi et al. 
2007).

Mediante censos aéreos se sabe que la abun-
dancia de esta especie fluctúa ampliamente sin 
una causa aparente y que su número no excede en-
tre los 2 mil y 6 mil individuos por año (Compagno, 
2001). Para el 2007 en las aguas del Atlántico no-
roeste, Campana y colaboradores (2008) estiman 
un tamaño poblacional de 10 mil individuos. Tam-
bién indican que este cálculo no es muy preciso 
debido al número importante de parámetros que 
son utilizados. En aguas del Pacífico, mediante ob-
servaciones aéreas entre 1962-1985, en California 
se registraron 8,713 tiburones peregrinos distri-
buidos a lo largo de la costa (Squire 1990). Hasta 
el momento no existe un monitoreo formal de C. 
maximus que sirva para conocer las características 
de la población que habita de forma estacional la 
zona costera de México.

Figura 8.9. Estómago y contenido estomacal de un Tibu-

rón peregrino capturado incidentalmente al sur de Islas 

Coronado, Baja California. Estómago parcialmente lleno 

(40%), copépodos pertenecientes a la familia Calanidae 

en un 99% de abundancia. (Foto: Omar Santana).
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Estructura poblacional

Hoelzel y colaboradores (2006), colectaron mues-
tras de Tiburón peregrino de todo el mundo para 
analizarlas y así conocer su diversidad genética. 
Los resultados muestran que dicha variedad es 
muy baja debido a que solo se identificaron seis di-
ferentes haplotipos (secuencias), muy parecidos y 
con pocas mutaciones. Los autores concluyen que 
es una especie con un tamaño poblacional muy pe-
queño (aunque la estimación es de 8,200 indivi-
duos, esta no es muy clara). Una especie con una 
diversidad genética muy baja puede ser suscepti-
ble a cambios en el hábitat y la sobrepesca. 

Historia de vida

Campana y colaboradores (2008) hacen un es-
tudio completo del estatus del Tiburón peregrino 
obteniendo los siguientes resultados mediante un 
análisis de tabla de vida determinístico: 

La tasa intrínseca de crecimiento (r) en una 
población sin explotar es de 0.040. Con una Fcrit= 
0.043, un número medio anual de descartes de 164 
y asumiendo 100% de la mortalidad de los descar-
tes, esto sugiere que el tamaño promedio de la po-
blación que podría soportar el número estimado de 
los descartes Ncrit sería alrededor de 4,800 tibu-
rones. La mejor estimación disponible del tamaño 
poblacional para el 2007 es cercana a 10,100 tibu-
rones, la cual tiene un alto nivel de incertidumbre, 
pero sigue todavía por encima de la Ncrit. 

Los autores concluyen que estas caracterís-
ticas de la historia de vida que se conocen para 
esta especie son inadecuadas debido a que los 
parámetros clave utilizados (como tasa de creci-
miento, mortalidad natural y fecundidad) son asu-
midos, es decir, no medidos o evaluados de forma 
sistemática. 

Tendencias poblacionales

Conocer la tendencia poblacional del Tiburón pe-
regrino es difícil debido a la poca información que 
existe. En el Reino Unido se ha podido observar a 
lo largo del tiempo un aparente descenso poblacio-

nal basado en datos pesqueros. Entre 1946 y 1986 
las pesquerías de Noruega y Escocia reportaron la 
captura de 77,204 individuos (Kunzlik 1988). En-
tre 1989 y 1997, en Noruega, se registraron úni-
camente 28,526 individuos desembarcados (Sims 
y Reid 2002). Southall y colaboradores (2005) re-
lacionan estos aparentes declives poblacionales (o 
incluso la ausencia del Tiburón peregrino en cier-
tas áreas), con los cambios en la distribución del 
zooplancton, independiente al impacto que pudo 
tener la mortalidad por pesca de la especie. 

La presencia de esta especie en México es po-
co común y su registro ha ocurrido únicamente en 
el noroeste del país. Con estos datos, actualmente 
no es posible conocer alguna tendencia poblacio-
nal del Tiburón peregrino en aguas mexicanas. 

Como resultado de la evaluación de la uicn 
(Fowler 2005), se considera que a nivel glo-
bal la tendencia poblacional se encuentra en 
decremento.

Riesgos

Como ya se ha dicho, el Tiburón peregrino habita 
principalmente la zona costera y sobre la platafor-
ma continental, por lo que la interacción de esta 
especie es frecuente con las actividades pesqueras 
que se llevan a cabo principalmente en esta área, 
por lo que existe riesgo al ser capturado inciden-
talmente. De acuerdo con comentarios persona-
les de pescadores artesanales de la costa oeste de 
Baja California, es frecuente observar tiburones 
y mamíferos marinos de gran talla atravesando y 
cortando fácilmente equipos de pesca. Sin embar-
go, en el caso del Tiburón peregrino durante su 
comportamiento alimentario al viajar con la boca 
abierta, es muy fácil que este se atore con las líneas 
principales de las redes (relinga superior e inferior) 
o con la línea de cobrado de trampas para crustá-
ceos de fondo. Una vez que el animal se siente ato-
rado por estas líneas, realiza movimientos bruscos 
que generan un mayor enredamiento con el equi-
po lo que con el tiempo ocasiona su muerte. En 
México la captura incidental del Tiburón peregrino 
es mínima.
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Uso y comercio

Usos que se le da a la especie

En México, el Tiburón peregrino no es una espe-
cie de interés comercial o de autoconsumo. De la 
captura incidental registrada en Isla Coronado, en 
la localidad Popotla, Baja California, la carne se ha 
utilizado para consumo humano y como carnada 
para trampas de crustáceos. Con respecto a las 
aletas, se registró la venta de un juego de aletas 
frescas (pectorales, dorsal y lóbulo ventral de ale-
ta caudal) al mercado oriental por un valor de 800 
dólares americanos. El resto de las partes no utili-
zadas (hígado, piel, órganos internos y cartílago) 
fueron desechadas (pescadores del campo pes-
quero Popotla, comunicación personal).

Durante la pesquería de esta especie en la zona 
central y sur de California, Roedel y Ripley (1950) 
reportan que este tiburón no contaba con un va-
lor comercial importante. Sin embargo, el volumen 
que representaba la captura por temporada varia-
ba entre 100 y 200 organismos, lo cual hacía redi-
tuable la actividad. La carne de los organismos era 
utilizada para consumo humano; las aletas de igual 
forma para preparar sopa; del hígado se extraían 
vitaminas y aceite; y el resto era reducido a harina 
de pescado. Esta pesquería concluyó sus activida-
des en 1950 (Squire 1990). 

Durante las actividades pesqueras de Chile se 
han registrado numerosos individuos capturados 
de forma incidental (Hernández et al. 2010). Al 
igual que en México, los organismos han sido utili-
zados para consumo humano, carnada para tram-
pas y las aletas comercializadas para la preparación 
de sopa de aleta de tiburón. 

En el Atlántico Noroeste es en donde se ha re-
gistrado una pesquería intensa dirigida al Tiburón 
peregrino por décadas (Parker y Stott 1965; Kun-
zlik 1988). Durante estos años solo se colectaba 
el hígado para la extracción del aceite y el resto 
era desechado. Las aletas eran aprovechadas solo 
si ya existía un trato comercial o preventa antes de 
la captura. Posteriormente, también se comenzó 
a utilizar la carne para consumo humano (Kunzlik 
1988). 

Comercio internacional

Debido a lo difícil que es mantener fresca la carne 
de tiburón de cualquier especie, es muy posible 
que tanto las aletas, como el cartílago sean las 
únicas partes del Tiburón peregrino que cuenten 
con un mercado internacional procedentes de 
México. Mediante el análisis de material genético 
se han identificado aletas de Tiburón peregrino, 
así como productos de la especie en el mercado 
oriental (Magnussen et al. 2007). Sus aletas al-
canzan uno de los precios más altos en el merca-
do oriental debido a que los radios cartilaginosos 
son más gruesos y además cuentan con un sabor 
característico a ceniza (Clarke 2005). Esto nos 
lleva a pensar que existe un mercado que estimu-
la su explotación debido al alto valor comercial de 
estos productos. 

A raíz de la inclusión de la especie en la cites, se 
cuenta con registro del comercio a nivel de especie 
de C. maximus. Con base en una consulta realizada 
a la base de datos de comercio de especies cites 
(unep-wcmc, https://trade.cites.org, 13-jul-22), 
a la fecha se cuenta con registro de comercio de 
esta especie desde el 2001 y el último registro es 
del 2020. En este periodo se exportaron principal-
mente 7 t de aletas y 3.5 t de carne.

De estas transacciones, de particular relevan-
cia en el marco de la cites, son las que implican la 
extracción de vida libre (origen w) y con propósi-
tos comerciales (compra-venta, propósito T). En 
este caso se encuentra 99.8% de las aletas expor-
tadas, teniendo a Noruega (98.5%) como princi-
pal exportador. El principal importador de aletas es 
Hong-Kong (99%). El 100% de la carne también 
se ubica en este caso y se tiene a Noruega como 
único exportador y a Hong-Kong como principal 
importador (80.4%), seguido de China (19.6%)

Comercio nacional

Con base en comentarios de pescadores y comer-
ciantes de aletas de tiburón de Baja California, se 
estima que en México no existe un comercio for-
mal de la carne o aletas de Tiburón peregrino. Sin 
embargo, el comercio de la aleta es una actividad 

https://trade.cites.org
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que en muchas partes del país genera mayores in-
gresos que la propia venta de la carne, por lo que 
no se descarta que, durante la captura incidental 
de esta especie, las aletas estén siendo comercia-
lizadas al mercado oriental que se sabe opera en 
las pesquerías de tiburón del país desde hace varias 
décadas. 

Efectos reales o potenciales del comercio

Magnussen y colaboradores (2007) desarrolla-
ron primers específicos para el Tiburón peregrino 
que permiten una rápida identificación de produc-
tos de esta especie (carne, aletas, cartílago, etc.), 
distribuidos en el mercado oriental (Hong Kong y 
Japón). Básicamente, diseñaron una herramienta 
para la correcta identificación de la especie (utili-
zando pcr o Reacción en Cadena de la Polimerasa), 
que puede ser utilizada para cuestiones de regula-
ción. Con esta técnica Magnussen y colaboradores 
(2007), identificaron aletas de tiburón clasificadas 
como Nuo Wei Tian JIU, que corresponden a las del 
Tiburón peregrino. Concluyeron que el valor de las 
aletas de esta especie impulsa su explotación, aun 
cuando su captura es prohibida en muchas partes 
del mundo. 

Legislación

En esta sección se refiere brevemente la legisla-
ción aplicable a esta especie, no obstante, para 
conocer detalles adicionales, se sugiere consultar 
el capítulo específico sobre legislación en el pre-
sente libro.

Internacional

La cites es uno de los órganos internacionales que 
provee una estructura legal para el monitoreo y 
control del mercado internacional de especies sil-
vestres de fauna y flora; el Tiburón peregrino fue 
incluido en este órgano en el 2002 en el Apéndi-
ce ii, regulando productos provenientes de esta 
especie en el mercado internacional (Camhi et al. 
2007). 

Existen otros órganos internacionales como la 
Convención de las Naciones Unidas sobre el Dere-
cho del Mar y la Convención sobre la Conservación 
de Especies Migratorias de Animales Silvestres que 
también tienen a esta especie en sus Apéndices ii 
y i, respectivamente, ampliando el intervalo de su 
protección internacional. 

Al igual que México, existen otros países tales 
como Australia, Croacia, eua, Malta, Turquía, Rei-
no Unido, Nueva Zelanda y España, que protegen 
al Tiburón peregrino de forma local (Mancusi et al. 
2005; Camhi et al. 2007; Hernández et al. 2010; 
McFarlane et al. 2011). 

Nacional

En 2001 se publicó la Norma Oficial Mexicana 
nom-059-semarnat-2001 Protección Ambiental 
de Especies Nativas de México de Fauna y Flora 
Silvestres: categorías de riesgo y especificaciones 
para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de es-
pecies en riesgo. Fue en 2002 cuando se incluyó 
al Tiburón peregrino (Cetorhinus maximus) en la 
categoría de Amenazada; donde aún se registra en 
la nom-059-semarnat-2010 (semarnat 2010).

La Norma Oficial Mexicana nom-029-
pesc-2006 Pesca responsable de tiburones y ra-
yas. Especificaciones para su aprovechamiento, 
publicada en 2007, prohíbe, en su sección cua-
tro, numeral 4.2.2, la captura y retención, así co-
mo la comercialización de su carne o alguna parte 
del cuerpo del Tiburón peregrino (Cetorhinus 
maximus) (sagarpa 2007a).

Conservación y manejo

Diagnóstico del estado de conservación 
de la especie

En la uicn, esta especie fue evaluada en el 2005 
según los criterios (v 3.1) y se determinó que:

1. A nivel global presenta reducción en tamaño 
poblacional determinado mediante observa-
ción directa y niveles actuales de explotación 
(Criterios A2ad), 
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2. Presenta una reducción poblacional ≥30 pro-
yectada o estimada en los próximos 10 años 
o tres generaciones (cualesquiera que sea 
mayor hasta cien años), con base en los ni-
veles actuales o potenciales de explotación. 
(Criterios 3d).

Como resultado final de la evaluación, esta especie 
está listada en la uicn como Vulnerable (A2ad+3d) 
(Campana et al. 2008). 

Adicionalmente, a nivel regional, las subpobla-
ciones del Atlántico Noreste y el Pacífico Norte 
se consideran En peligro de extinción, ya que se 
trata de una especie vulnerable a la explotación 
pesquera, principalmente por sus aletas, las cua-
les son unas de las más valiosas en el mercado. La 
categoría de En peligro de extinción indica que es-
te tiburón presenta un riesgo muy alto en estado 
silvestre, lo cual implica la necesidad de un mayor 
seguimiento y gestión inmediata.

Programas de monitoreo de la especie

Los programas de monitoreo se llevan a cabo fun-
damentalmente en aquellas zonas donde la espe-
cie se presenta con relativa frecuencia. En México 
los encuentros con la especie son avistamientos 
fortuitos, así como esporádicas capturas inciden-
tales y organismos muertos varados en playas 
(cuadro 8.1). Por esta razón en la actualidad no 
existe ningún programa que se encargue del mo-
nitoreo del tiburón en el país.

En Reino Unido y otros países en Europa C. 
maximus está sujeta a protección por leyes na-
cionales y son numerosos los programas de con-
servación del Tiburón peregrino, algunos de los 
cuales desarrollan labores de monitoreo. Durante 
la primavera y verano estos animales son más fá-
ciles de encontrar en la superficie alimentándose, 
es entonces cuando se puede llevar a cabo el mo-
nitoreo de la especie mediante el uso de una téc-
nica no invasiva como es la foto identificación. La 
imagen se toma concretamente de la aleta dorsal 
del animal, posteriormente se analiza identifican-
do marcas distintivas, que pueden ser naturales 
(diferente pigmentación) o causadas por parási-

tos o lesiones, las cuales nos permiten separar a 
los individuos.

En la actualidad existe un banco de fotos de la 
especie, al cual se puede acceder a través de inter-
net por medio de los diferentes grupos y asocia-
ciones que se encargan del monitoreo como son: 

 • The Shark Trust (www.sharktrust.org)
 • Marine Conservation International (www.ma-

rineconservationinternational.org)
 • www.baskingshark.ie
 • Irish Basking Shark Project (www.wildsea.eu)
 • Manx Basking Shark Watch (www.manxbas-

kingsharkwatch.org)

Todas estas organizaciones ofrecen la posibilidad 
a cualquier persona de registrar un avistamiento y 
subir la foto de la aleta dorsal del animal, amplian-
do de esta forma el banco de imágenes de Tibu-
rón peregrino, lo cual ayuda a los investigadores a 
identificar rutas migratorias de la especie y a reali-
zar estimaciones del tamaño poblacional.

Áreas Naturales Protegidas

Con base en la observación del individuo capturado 
incidentalmente en la localidad de Abreojos, Baja 
California Sur, en el 2003 (Sandoval-Castillo et al. 
2008), el autor del capítulo supone que C. maximus 
podría ocurrir en Áreas Naturales Protegidas (anp) 
mexicanas como las Reservas de la Biósfera Isla Gua-
dalupe, Reserva de la Biósfera El Vizcaíno y Reserva 
de la Biósfera Complejo Lagunar Ojo de Liebre. Sin 
embargo, hasta el momento no se tiene registro de 
la presencia de esta especie en dichas zonas.

Pesquerías 

Cetorhinus maximus nunca ha sido una especie ob-
jetivo dentro de las pesquerías de elasmobranquios 
en la zona costera (desarrollada por embarcacio-
nes menores) o en aguas oceánicas (desarrollada 
por embarcaciones de mediana altura) de México.

En 1924 en California ocurrió una pesquería 
con arpón dirigida al Tiburón peregrino aprove-
chándose del nado lento que estos animales efec-
túan durante su comportamiento de alimentación 

http://marineconservationinternational.org/
http://www.baskingshark.ie
http://www.manxbaskingsharkwatch.com/
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(Castro et al. 1999), siendo esta la pesquería de 
esta especie más cercana al territorio mexicano. 
Después, durante los años 1940-1950, su cap-
tura se formalizó utilizando un arpón a bordo de 
vehículos anfibios, ayudados con la detección de 
estos grandes tiburones en superficie por medio 
de un aeroplano; solo durante 1949 se pescaron 
cerca de 200 tiburones de entre 400-1,100 cm de 
lt, mediante el uso de este equipo en la Bahía de 
Monterey. Esta pesquería realizaba sus actividades 
desde la parte central de California en la Bahía de 
Monterey hasta el sur, en la zona conocida como 
Morro Bay (Roedel y Ripley 1950).

Entre los años de 1950-1960, a lo largo de la 
costa oeste de Norteamérica, el departamento de 
pesquería de Canadá implementó una campaña de 
erradicación de Tiburón peregrino debido a que 
esta especie dañaba las redes que eran utilizadas 
para la captura del salmón del Pacífico Oncoshyn-
chus spp. Llegaron a eliminar cerca de 50 indivi-
duos tan solo durante el primer mes de actividad 
(Squire 1990). En 2008, en Canadá, no era una es-
pecie objetivo, aunque por medio del registro de 
las capturas incidentales se puede observar que 
los desembarques de Tiburón peregrino son rela-

tivamente importantes, reportando cerca de 150 t 
por año entre 1980 y 1990 (Campana et al. 2008). 

Entre 1946 y 1986 el noroeste Atlántico estu-
vo sujeto a las prácticas más intensas de pesque-
ría dirigida a esta especie. En ellas participaron las 
pesquerías de Noruega, Escocia e Irlanda; durante 
este tiempo reportaban una captura anual prome-
dio de entre 164-1,495 individuos (Kunzlik 1988; 
Sims y Reid 2002)

Tipos de pesquerías, áreas de pesca, artes 
de pesca y lugares de desembarco

A nivel internacional, su distribución y, por tan-
to, probabilidad de captura incidental, coincide 
con las siguientes áreas de pesca fao: 67, 77, 
81, 87, 21, 41, 31, 34, 37, 27, 47, 57, 61 y 88  
(figura 8.10)

A nivel nacional, tomando como base la regio-
nalización empleada en el Taller de Evaluación de 
Productividad, Susceptibilidad y Manejo de tiburo-
nes mexicanos listados en el Apéndice ii de la cites 
(Benítez-Díaz et al. 2015), se presenta la informa-
ción disponible respecto a las pesquerías de esta 
especie. De tal forma, se considera:

Figura 8.10. Áreas de Pesca de la fao (resaltadas en círculos con números blancos) en donde se distribuye C. maximus 

(Tomado de http://www.fao.org).
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 • Zona de Pesca i: Litoral oeste de la Península 
de Baja California desde Tijuana hasta la línea 
formada entre Cabo Pulmo y Cabo Corrientes 
(Jalisco).

 • Zona de Pesca ii: Litoral del Golfo de Califor-
nia desde la línea formada entre Cabo Pulmo 
y Cabo Corrientes (Jalisco) hasta la frontera 
entre Nayarit y Jalisco.

 • Zona de Pesca iii: Litoral de Jalisco hasta el ex-
tremo este de la costa de Guerrero

 • Zona de Pesca iv: Litorales de Oaxaca y 
Chiapas

 • Zona de Pesca v: Litorales de Tamaulipas y 
Veracruz

 • Zona de Pesca vi: Litorales de Tabasco y Pe-
nínsula de Yucatán (figura 8.11).

Litoral del Pacífico
Zona de Pesca i
En México esta especie nunca ha sido objetivo de 
pesca. Sin embargo, de las capturas incidentales que 

se han reportado en Baja California y Baja California 
Sur (cuadro 8.1), los artes de pesca que se han docu-
mentado son la red de enmalle de fondo y la trampa 
para crustáceos de fondo. De manera general, estos 
métodos son colocados muy cerca de la costa (no 
más allá de la plataforma continental) debido a que 
son manejados por la pesca artesanal de la región. 
Por otro lado, se cuenta con el registro de un Tibu-
rón peregrino varado en una playa de Ensenada Baja 
California (figura 8.4), el cual muy probablemente 
fue capturado con algún arte de pesca y posterior-
mente liberado en malas condiciones o muerto. Sin 
embargo, no se cuenta con ninguna información 
que aclare la causa de deceso de este individuo. 

Capturas y esfuerzo pesquero

En el noroeste de México se tiene registro de cua-
tro capturas de Tiburón peregrino, las cuales ocu-
rrieron de forma incidental durante las actividades 
de la pesca artesanal, de tal manera que hasta este 

0 162.6 326 650 976 1,300
Kilómetros

ZONA I

ZONA II

ZONA III

ZONA IV

ZONA V ZONA VI

Figura 8.11. Zonas de Pesca en México acordadas por los participantes en el Taller de Evaluación de Productivi-

dad, Susceptibilidad y Manejo de tiburones mexicanos listados en el Apéndice ii de la cites, 2015. (Modificado de 

conapesca-inapesca 2004; Benítez-Díaz et al. 2015).
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momento no existe un esfuerzo pesquero real que 
impacte a la especie. 

Composición de tallas en la captura

De las capturas incidentales documentadas en Mé-
xico (cuadro 8.1) solo se tienen registradas dos; un 
macho de 476 cm de lt y una hembra de 674 cm 
de lt. En California durante la temporada 1949-
1950 se atraparon con arpón aproximadamente 
200 tiburones con tallas entre 300-1,100 cm de lt 
(Roedel y Ripley 1950). En Sudamérica, dentro de 
aguas chilenas, Hernández y colaboradores (2010), 
registraron 28 tiburones peregrinos con tallas entre 
los 450-1,000 cm de lt, capturados con diferentes 
artes de pesca entre 1905 y 2009. 

En el Mar Mediterráneo, Mancusi y colabora-
dores (2005) registraron 535 tiburones peregri-
nos con tallas entre los 200-900 cm de lt durante 
el periodo 1790-2002, de los cuales, 45% fueron 
capturas incidentales. De igual forma, Francis y 
Duffy (2002), de los 109 registros de Tiburones 
peregrinos documentados en aguas de Nueva Ze-
landa, 32% fueron pescas incidentales con tallas 
entre los 700-800 cm de lt.

Necesidades de investigación

Es necesario implementar programas de monito-
reo (aéreo o a bordo de embarcación) dirigidos a 
esta especie (durante las temporadas en las que se 
le ha registrado), debido a que la información es 
escasa. Asimismo, es importante documentar bio-
lógica y morfológicamente todos los organismos 
disponibles durante su captura incidental o vara-
miento con la finalidad de aumentar este tipo de 
información. 

Por otro lado, es necesario conocer el compor-
tamiento, distribución y movimientos del Tiburón 
peregrino en el noroeste de México que es en don-
de, hasta la fecha, se le ha registrado. El marcaje 
satelital puede ser una herramienta muy útil para 
conocer estos trayectos y de esta forma establecer 
un manejo correcto para la protección y conserva-
ción de la especie.





Luz Erandi Saldaña-Ruiz 

CAPÍTULO 9 

Tiburón zorro ojón, bigeye thresher

Alopias superciliosus 
(Lowe, 1841)
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LISTADOS DE RIESGO

UICN
CITES

Resumen ejecutivo

El Tiburón zorro ojón, Alopias superciliosus, se ca-
racteriza por tener ojos muy grandes que se ex-
tienden sobre una cabeza casi plana con cinco 
aberturas branquiales y un profundo surco hori-
zontal en la cabeza y sobre las branquias; así como 
una aleta caudal larga y curveada. Posee una co-
loración gris púrpura en la parte dorsal y gris cla-
ro a blanco en la parte ventral, a los lados, a nivel 
de las aletas pectorales la tonalidad es azul grisá-
ceo metálico. Es una especie oceánica y costera, 
se distribuye mundialmente en aguas tropicales y 
templadas a una profundidad común de 100 m. En 
el Atlántico Occidental se encuentra desde Nueva 
York hasta Argentina. En el Pacífico Oriental desde 
California hasta Perú y posiblemente el norte de 
Chile. Es un depredador con un nivel trófico de 4.2 
y sus presas incluyen cardúmenes de peces pelá-
gicos pequeños. Esta especie utiliza la cola como 
estrategia de caza. 

Al zorro ojón se le captura de forma inciden-
tal en las pesquerías de palangre de pez espada 
y de tiburón en el noroeste del Pacífico Mexica-
no. Se encuentra bajo la categoría de Vulnerable 
en la Lista Roja de la Unión Internacional para la 
Conservación de la Naturaleza, uicn y en 2016 
fue incluida en el Apéndice ii de la Convención 
sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, cites, 
(cop17 2016).

Taxonomía

Familia: Alopiidae
Género: Alopias
Especie: Alopias superciliosus (Lowe 1841)

Biología y ecología

Distribución y movimientos

Especie de distribución oceánica, se distribuye 
mundialmente en aguas tropicales y templadas 
cercanas a la costa, así como aguas oceánicas (fi-
gura 9.1), con profundidades desde la superficie 
hasta más de 500 m, usualmente 100 m y una 
máxima reportada de 723 m (Compagno 2001; 
Nakano et al. 2003; Ebert et al. 2013). En el Atlán-
tico Occidental el zorro ojón tiene presencia desde 
Nueva York hasta Florida, en Mississippi y Texas, 
eua; en México se le encuentra desde Veracruz 
hasta Yucatán; en el Mar Caribe, en Venezuela; 
Brasil; Uruguay y Argentina. En el Pacífico Oriental 
se localiza desde California, eua; en México, inclu-
yendo el Golfo de California hasta Perú; además de 
las Islas Galápagos; Ecuador y posiblemente el nor-
te de Chile (Compagno 2001). 

Un estudio de telemetría acústica indicó que 
durante el día esta especie se encuentra a profun-
didades de 200-500 m y durante la noche sube a 
10-130 m (Nakano et al. 2003). 

 › Forma de citar: Saldaña-Ruiz, L.E. (2022). Capítulo 9. Alopias superciliosus (Lowe, 1841). Tiburón zorro ojón, bigeye 

thresher. En: Conservación, uso y aprovechamiento sustentable de tiburones mexicanos listados en la cites. Comisión 

Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad. México pp. 170-185.
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Otro análisis con marcas satelitales en el Golfo 
de México y en el Archipiélago de Hawái registró 
un comportamiento similar, en el día los tiburo-
nes permanecieron entre los 400 y 500 m, y por 
la noche entre 10 y 100 m (Weng y Block 2004). 
Aún se desconoce la causa de esta migración en 
la columna de agua durante el día y la noche, pero 
se tiene la teoría que es para localizar a las pre-
sas de noche y evitar la competencia con otros 
animales grandes durante el día (Nakano et al. 
2003).

Se sabe muy poco sobre sus movimientos, pe-
ro se cree que es migratorio (Castro 2011). Un 
estudio de marcaje satelital de dos individuos, 
realizado cerca de Hawái, indicó que se movieron 
hacia México, recorriendo hasta 1,800 millas náu-
ticas (Musyl et al. 2011). Se ha reportado en mu-
chas localidades, incluyendo el Pacífico Oriental 
(Kato et al. 1967) y el Pacífico Noroeste (Ivanov 
1986). 

En la costa este de Norteamérica se distribuye 
desde la Bahía de Cape Cod hasta Florida, el Golfo 
de México y en las Antillas. Mientras que en la cos-
ta oeste, su distribución va desde el sur de Califor-
nia hacia los trópicos (Castro 2011).

Hábitat esencial 

El Tiburón zorro ojón es una especie oceánica, se-
mipelágica que habita sobre el borde de las plata-
formas y en capas profundas de aguas oceánicas 
tropicales y templadas, en ocasiones se acerca a 
aguas poco profundas y se desconoce si hay áreas 
de crianza (Compagno 2008 y Castro 2011). Para 
esta especie se han reportado intervalos de tempe-
ratura de 5 a 26°C en el Golfo de México (Weng 
y Block 2004), de 4 a 26°C en el Pacífico (Naka-
no et al. 2003) y en Australia un intervalo de 11 a 
21°C (Stevens et al. 2010). Se ha documentado su 
capacidad euritérmica y gracias a la presencia de 
una primitiva retia mirabilia, una red sanguínea su-
pracraneal que mantiene el calor en la cabeza, A. 
superciliosus, puede desplazarse verticalmente en la 
columna de agua soportando cambios significativos 
en la temperatura del mar (Weng y Block 2004).

Edad y crecimiento

La talla de primera madurez estimada para esta es-
pecie es de 290-300 cm para los machos y de 332-
350 para las hembras (cuadro 9.1; Castro 2011). 

Figura 9.1. Distribución del Tiburón zorro ojón Alopias superciliosus. (Mapa elaborado por Saldaña-Ruiz, L. 2018).
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Un estudio realizado en Taiwán, describió una talla 
de madurez de 270-300 cm longitud total (lt) pa-
ra machos y 332-355 cm lt para hembras (cuadro 
9.1; Liu et al. 1998). En este trabajo también se 
detallan otros parámetros como edad de madurez 
de 12-13 años para hembras y de nueve a 10 años 
para machos, además, reportaron una longevidad 
estimada de 20 años para hembras y 19 años para 
machos (cuadro 9.1; Liu et al. 1998). En un estu-
dio en el noroeste de Taiwán, se determinó que las 
bandas de crecimiento en vértebras se forman una 
vez al año de acuerdo con el análisis incremento 
marginal (Liu et al. 1998).

Los coeficientes de crecimiento estimados 
(cuadro 9.1), indicaron que el Tiburón zorro ojón 
es una especie de lento crecimiento, incluso tiene 
la tasa estimada de crecimiento poblacional más 
lenta entre todas las especies de tiburones zorro 
que va de 0.002 a 0.009 /años (Dulvy et al. 2008; 
Cortés et al. 2015; Young et al. 2015b). 

Morfología

La parte dorsal de su cuerpo es de color gris púr-
pura a gris marrón, y gris claro a blanco en la parte 
ventral, excepto en aletas pectorales, el color cam-
bia gradualmente a una banda de púrpura metálico 
a azul grisáceo metálico a los lados, al nivel de las 

aletas pectorales. Los tonos metálicos son frágiles 
y se remueven con facilidad a través de un toque 
o rasguño, estos colores desaparecen rápidamente 
con la muerte del organismo. Posee ojos muy gran-
des que se extienden sobre una cabeza casi plana 
con cinco aberturas branquiales y un profundo sur-
co horizontal sobre la cabeza y las branquias. Hoci-
co largo y cónico, boca larga y semicircular, dientes 
grandes en menos de 25 hileras en ambas mandíbu-
las con bordes cortantes con una sola cúspide. No 
presentan dientes sinfisales o intermedios (figura 
9.2; Compagno 2001). Los machos tienen dientes 
con cúspides largas y delgadas con puntas cónicas y 
bordes suaves; en tanto las hembras poseen dientes 
con cúspides delgadas en forma de cuchilla y bordes 
suaves (Castro 2011).

Posee dos aletas dorsales, la primera es grande 
y está localizada delante del origen de las aletas 
pélvicas; la segunda aleta dorsal es muy pequeña 
y situada por delante de la pequeña aleta anal. Las 
aletas pectorales son largas y estrechas. Posee una 
enorme aleta caudal y curveada de aproximada-
mente 50% de la longitud total (figura 9.2). Los 
recién nacidos miden de 64 a 140 cm, con una talla 
máxima de 480 cm (Fischer et al. 1995; Chen et 
al. 1997; Ebert et al. 2013). El peso máximo re-
gistrado es el de una hembra de 284.5 kg en Cuba 
(Manday 1975). 

Cuadro 9.1. Parámetros de edad y crecimiento para Tiburón zorro ojón, Alopias superciliosus.

Autor Año Lugar Sexo L∞ (cm lt) K to

Edad de  
madurez (años)

Talla de primera 
madurez (cm)

Chen y 
colaboradores

1997
Pacífico 

Noroeste

Hembras     332-341.1

Machos     270.1-287.6

Liu y 
colaboradores

1998 Taiwán
Hembras 224.6 0.092 -4.21 12.3-13.4  

Machos 218.8 0.088 -4.24 09 a 10 270-300

Mancini 2005
Atlántico 

Suroccidental

Hembras 483 0.64 -4.87   

Machos 485 0.067 -5.2   

Castro 2011
América del 

Norte

Hembras     332-350

Machos     290-300

Fernández-
Carvalho y 

colaboradores 
2015

Océano 
Atlántico

Hembras 284 0.06    

Machos 109 0.09    
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Reproducción

El Tiburón zorro ojón es vivíparo aplacentado. Los 
embriones son oófagos (comen huevos). Cuando 
los embriones tienen 60 cm ya están bien forma-
dos externamente y parcialmente pigmentados, 
por ello, no se ha logrado estimar con exactitud 
la talla de nacimiento, se sugiere, nacen a los 140 
cm (Moreno y Morón 1992; Chen et al. 1997; Cas-
tro 2011). Aunque se sabe poco de su biología 
reproductiva, Chen y colaboradores (1997), exa-
minaron 22 hembras preñadas con un intervalo de 
longitud precaudal (lpc) de 180-214 cm, captura-
das en aguas nororientales de Taiwán. Estas hem-
bras fueron capturadas a lo largo de todo el año. 

La fecundidad reportada para esta especie va-
ria de una a cuatro crías, siendo una o dos crías el 
número más común y con un periodo de gestación 
de 12 meses (Manday 1975; Gruber y Compagno 
1981; Gilmore 1983; Moreno y Morón 1992; Com-
pagno 2001; Castro 2011). Chen y colaboradores 
(1997) observaron que los embriones eran oófa-
gos. Esto indica una muy baja fecundidad para esta 
especie.

Función de la especie en su ecosistema

Los tiburones zorro-ojones cazan durante la noche 
en aguas superficiales cálidas (Compagno 2001). 
Sus presas incluyen cardúmenes de peces pelági-

Figura 9.2. Vista lateral del Tiburón zorro ojón, Alopias superciliosus. (Ilustraciones de © fao. 2014*) 

* © fao. 2014. On Board Guide for the Identification of Pelagic Sharks and Rays of the Western Indian Ocean. Las opiniones expre-

sadas en este libro (en línea e impresas) son las de los autores y no necesariamente reflejan las opiniones o políticas de la fao. El 

contenido de este libro es responsabilidad exclusiva del autor o autores y de ninguna manera puede interpretarse que expresa los 

puntos de vista de la Unión Europea.
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cos pequeños, tales como escómbridos, clupeidos 
y pequeños peces picudos, merluzas y calamares 
(Compagno 2001; Castro 2011). Algunos ejem-
plos de sus presas son: merluza del Pacífico, ma-
carela del Pacífico y anchoa; el Tiburón zorro ojón 
es un depredador oportunista debido a su diversi-
dad de presas y hábitats con un nivel trófico de 4.2 
(Cortés 1999; Preti et al. 2008). Esta especie uti-
liza su cola para aturdir a los peces de los cuales se 
alimenta (Compagno et al. 2005a). Esta estrategia 
es posible que contribuya a la efectividad de los ti-
burones zorro como depredadores de organismos 
en niveles tróficos inferiores (Aalbers et al. 2010).

Demografía y tendencias

Tamaño de la población

Para 2015 no hay estimaciones globales del tama-
ño poblacional, tendencias de abundancia y cap-
tura específica del Tiburón zorro ojón. En algunas 
regiones de Atlántico Noroeste, Pacífico Occiden-
tal y Central, esta especie comprende una porción 
importante de las capturas. Sin embargo, la infor-
mación de pesca en muchos lugares está equivo-
cada pues desde hace mucho tiempo este animal 
es confundido con el Tiburón zorro común, debido 
a esto la información sobre las tendencias pobla-
cionales históricas son muy limitadas. En algunas 
áreas en donde hay datos de tendencias estanda-
rizadas de captura por unidad de esfuerzo, como 
en el Atlántico Noroccidental, se sugiere que las 
poblaciones del Tiburón zorro ojón han declinado 
significativamente, sin embargo, no se utilizaron 
datos específicos para la especie por lo que no es 
una estimación confiable. En otras regiones en el 
Pacífico Occidental y Central se han hecho evalua-
ciones que sugieren una población estable y po-
tencialmente en aumento en años recientes, pero 
solo a nivel de género Alopias spp., por lo que los 
resultados son difíciles de interpretar para cada es-
pecie (Young et al. 2015b).

En el sur de Brasil, mediante la estandarización 
de una serie de tiempo de captura por unidad de 
esfuerzo (cpue) para A. superciliosos en el perio-

do 1987-2006, se indicó que la pesca solo había 
logrado un ligero decremento en la cpue (Moura-
to et al. 2008). En el Atlántico Noroeste se descri-
be una cpue estable para esta A. superciliosus y A. 
vulpinus combinados, e incluso un ligero aumento 
a finales de los años noventa (Cortés et al. 2007).

Los datos de captura y esfuerzo de A. 
superciliosus son tan limitados que hasta el mo-
mento no ha sido factible, en ninguna parte de su 
distribución geográfica, poder hacer una evalua-
ción del tamaño de su población.

Estructura poblacional 

En un estudio en el que se utilizaron secuencias 
de adn mitocondrial de organismos de Tiburón 
zorro ojón, se indicó una estructura poblacional 
poco profunda entre las poblaciones del Indo-Pa-
cífico y del Atlántico, pero no entre las de todo el 
Océano Indo-Pacífico; por lo que se sugiere que las 
poblaciones del Atlántico y el Indo-Pacífico están 
aisladas (Trejo 2005). Sin embargo, los resulta-
dos de este estudio son preliminares y contaron 
con pocas muestras, por lo que aún no se puede 
confirmar si existen diferentes stocks (Young et al. 
2015b). 

Historia de vida

Cortés (2008) en su estudio de análisis demo-
gráfico de varias especies de tiburones, el zorro 
ojón fue descrito como la menos productiva con 
una tasa de crecimiento poblacional anual (λ) de 
0.996 1.125/año, con un tiempo generacional de 
16.7 años. En otro estudio demográfico se regis-
tró una de las tasas de incremento poblacional más 
bajas entre varias especies de tiburones y una es-
timación baja de una tasa neta reproductiva con 
un número de crías de 1.84 para cada hembra de 
tiburón a lo largo de su vida (Chen y Yuan 2006). 

Tendencias poblacionales

Reportes de la Organización de las Naciones Uni-
das para la Alimentación y la Agricultura, fao, in-
dicaron desembarcos mundiales del Tiburón zorro 
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ojón en el periodo 2000-2009 de 49 a 301 (t) por 
año, para posteriormente disminuir hasta las 27 t 
en el 2010 y finalmente, se reportan 440 t en el 
2013. Sin embargo, hay que interpretar con caute-
la las series de datos de fao ya que algunas veces 
las capturas de las especies de Alopias son agru-
padas y para muchas regiones no se incluyen las 
pescas incidentales y los descartes (Rose 1996).

En reportes de captura por la Comisión Inter-
nacional para la Conservación del Atún Atlántico 
(iccat por sus siglas en inglés), de la pesca de pa-
langre de la flota brasileña, periodo 1993-2013, in-
dican una captura máxima del Tiburón zorro ojón 
de 109 t en el 2003 y hasta 92% (9 t) de dismi-
nución en la pesca en el 2013. No obstante, este 
declive se atribuye a recomendaciones para bajar 
la captura de este tiburón propuestas por la iccat 
en el 2009 (Young et al. 2015b). 

El Programa de Observadores Científicos de 
fidemar a bordo de embarcaciones comerciales 
tiburoneras que operan en aguas del noroeste 
del Pacífico Mexicano, durante el periodo 2006-
2018, observó la captura de 3,762 individuos de 
A. superciliosus en 1,003 lances de pesca con pa-
langre. El 30.9% de las capturas se realizó durante 
el cuarto trimestre de los años (oct-dic) (Datos no 
publicados por el inapesca). 

Riesgos 

El Tiburón zorro ojón tiene una baja fecundidad y 
una tasa de incremento poblacional potencial muy 
baja (0.002), que lo hace vulnerable a la pesca, 
tanto dirigida como incidental, además, existe un 
alto traslapo de su hábitat con el intervalo de dis-
tribución con muchas pesquerías con redes agalle-
ras y palangres (Amorim et al. 2009). El tiburón 
zorro ojón ha sido descrito como la especie pelági-
ca de tiburón menos productiva y con un alto ries-
go a la pesca de palangre del Atlántico (Smith et 
al. 2008; Cortés et al. 2015).

Esta especie es a menudo documentada en 
las bitácoras pesqueras junto con el Tiburón zo-
rro común (Alopias vulpinus) y en ocasiones re-
gistrándolas solo a nivel de género (Amorim et 

al. 2009). Debido a esto no hay suficientes datos 
para realizar estimaciones poblacionales de esta 
especie.

Una baja tasa de reproducción, un prolongado 
tiempo de duplicación de la población, aunado a 
esfuerzos de captura impactando en todo el es-
pectro de clases de edad y tallas; indican una me-
nor resiliencia a la pesca y un mayor tiempo para 
que la especie se recupere de la explotación (Chen 
y Yuan 2006; Maguire et al. 2006). 

Uso y comercio

Usos que se le da a la especie

En Norteamérica, en general, el Tiburón zorro 
ojón no tiene valor económico debido a la mala 
calidad de su carne y aletas (Castro 2011). Las 
capturas de A. superciliosus por parte de las flotas 
palangreras de Ensenada y Mazatlán son retenidas 
para su comercialización: su carne para consumo 
humano y las aletas para su exportación al orien-
te (J.L. Castillo-Géniz, comunicación personal). En 
algunas áreas de Colima, Jalisco y Michoacán se re-
porta que el Tiburón zorro ojón es la única especie 
que es liberada debido a la poca comercialización 
de su carne como resultado de un sabor amargo 
(Cruz et al. 2011). 

Comercio internacional

Esta especie de tiburón, junto con otras de Alopias 
spp., Sphyrna spp. y Carcharhinus spp., represen-
ta entre el 2 a 6 % de las aletas que se venden en 
Hong Kong, en uno de los centros de venta de ale-
tas más grande del mundo (Clarke et al. 2006b). 

A raíz de la inclusión de la especie en la cites, 
se cuenta con registro del comercio a nivel de es-
pecie de A. superciliosus. Con base en una consulta 
realizada a la base de datos de comercio de espe-
cies cites (unep-wcmc, https://trade.cites.org, 
13-jul-22), a la fecha se cuenta con registro de co-
mercio de esta especie desde el 2017 y el último 
registro es del 2020. En este periodo se exporta-
ron 58 t de aletas y 3.3 t de piel.

https://trade.cites.org
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De estas transacciones, de particular relevan-
cia en el marco de la cites, son las que implican la 
extracción de vida libre (origen w) y con propósi-
tos comerciales (compra-venta, propósito T). En 
este caso se encuentra 82.6% de las aletas expor-
tadas, teniendo a Omán (45.3%) como principal 
exportador, seguido de Perú (20.8%). El principal 
importador de aletas es Hong-Kong (62%), segui-
do por Perú (28%).

Comercio nacional

En México, en el 2017, el precio de la carne de los ti-
burones en presentación fresca y congelada fue de 
72.00 pesos por kilo (precio menudeo en el mer-
cado de la Viga y la nueva Viga, Ciudad de México) 
y el consumo per cápita fue 0.32 kg. (conapesca 
2019). No existe información detallada de venta 
nacional específica para A. superciliosus; sin em-
bargo, desde el punto de vista comercial, los pes-
cadores tiburoneros de Manzanillo reconocen a los 
tiburones zorro (Alopias spp.) en una categoría de 
valor comercial más alto que el del Tiburón azul 
(Campos Pérez 1999). 

La pesquería de tiburón en México es una im-
portante fuente de trabajo y cerca del 90% de los 
desembarques de esta actividad es destinado al 
consumo humano (Castillo-Géniz et al. 1998); en 
el 2011 los tiburones se comercializaron hasta un 
56 y un 23% en forma fresca y congelada, respec-
tivamente, 6% fue como harina o aceite y solo un 
0.5% seco salado (sagarpa 2011); no obstante, 
no existe información detallada del comercio es-
pecífico para A. superciliosus. 

Efectos reales o potenciales del comercio

El Tiburón zorro ojón representa entre 2 y 3% 
de las aletas que se comercializan en Hong Kong 
(agrupado junto con otros Alopias spp.) y su valor 
es más bajo comparado con otras especies; sin em-
bargo, en muchas áreas se captura a este animal 
junto con otros tiburones zorro y no hay reportes 
específicos por especie, por lo que no es posible 
evaluar las poblaciones (Maguire et al. 2006; Clar-
ke et al. 2006b).

Legislación

En esta sección se refiere brevemente la legislación 
aplicable a esta especie, no obstante, para conocer 
detalles adicionales, se sugiere consultar el capítu-
lo específico sobre legislación en el presente libro.

Internacional

En aguas de Estados Unidos del noroeste del Atlánti-
co, desde 2000, el Tiburón zorro ojón se encuentra 
listado como especie prohibida en el Plan de Manejo 
Pesquero de Atunes del Atlántico, pez espada y ti-
burones (nmfs, 2003). Además, el Plan de Manejo 
Pesquero de eua para especies altamente migrato-
rias, realiza una revisión periódica del estatus de la 
población del Tiburón zorro ojón (pfmc 2004).

Esta especie, junto con otras de la Familia Alopii-
dae, se encuentra listada en el Anexo i de las espe-
cies altamente migratorias de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. En esta 
regulación se resalta que no hay un manejo especí-
fico para el Tiburón zorro ojón y las recomendacio-
nes van enfocadas a mejorar la colecta de datos que 
permitan realizar evaluaciones de stock (Amorim 
et al. 2009). Las especies de la Familia Alopiidae se 
encuentran listadas en el Apéndice I de especies al-
tamente migratorias de la Convención de la Ley del 
Mar y en la Convención sobre la Conservación de las 
Especies Migratorias de Animales Silvestres (cms 
por sus siglas en inglés) para dirigir y mejorar el ma-
nejo nacional y regional de esos ejemplares entre 
los países en los que se distribuyen (Amorim et al. 
2009; cms 2014). En Estados Unidos y Australia se 
estableció una prohibición de aleteo de tiburones 
(Amorim et al. 2009). Esta especie fue incluida en 
el Apéndice ii de la cites durante la cop17 (cop17 
2016), lo cual regula su comercio internacional, 
mediante un sistema de permisos y certificados.

Nacional

En México, la Carta Nacional Pesquera contie-
ne el resumen de la información del diagnóstico 
y evaluación integral de la actividad pesquera, 
así como de los indicadores sobre la disponibili-
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dad y conservación de los recursos pesqueros, en 
aguas de jurisdicción federal. Las fichas en este 
documento tienen la descripción de las especies 
(nombre común y científico), indicadores pes-
queros, esfuerzo pesquero permisible, compor-
tamiento de las pesquerías, ubicación geográfica 
de las áreas de pesca, descripción de los sistemas 
de pesca, lineamientos y medidas de manejo se-
ñalando que, a partir de 1993, no se expiden nue-
vos permisos para captura de tiburón con el fin 
de no incrementar el esfuerzo pesquero aplicado 
a esta especie. En caso de pérdida de una unidad 
de pesca por causa de haber llegado a su máxima 
edad útil, hundimiento o causas similares, es po-
sible sustituirla en los permisos de pesca comer-
cial, por una nueva de idénticas características 
tanto físicas, de navegación (motor), así como 
del equipo de pesca (sagarpa 2010). 

La Norma Oficial Mexicana nom-029-pesc-2006  
Pesca responsable de tiburones y rayas. Especifi-
caciones para su aprovechamiento, publicada en 
2007, tiene el propósito de inducir el aprovecha-
miento sostenible de los tiburones y rayas, siendo 
un conjunto de disposiciones aplicables a todas las 
pesquerías dirigidas a estas especies, señalando que 
se prohíbe el uso exclusivo de las aletas de cualquier 
especie de tiburón y en ningún caso se podrá arri-
barlas si sus cuerpos no se encuentran a bordo de la 
embarcación. Dentro del listado de especies sujetas 
a las disposiciones regulatorias de esta norma está 
Alopias superciliosus (sagarpa 2007a).

Con el fin de proteger una fracción importante 
del stock reproductor de las principales especies 
de tiburones y rayas que se aprovechan comercial-
mente, a través de la reducción de la captura de 
hembras grávidas y de neonatos, el 11 de junio de 
2012 se publicó el Acuerdo que establece las épo-
cas y zonas de veda para la pesca de tiburones y 
rayas en aguas mexicanas. El periodo abarcó del 12 
de junio al 31 de julio en el 2012, mientras que en 
el 2013 se vedó del 1 de mayo al 26 de julio en el 
Océano Pacífico. Sin embargo, se puntualizó que 
en años subsecuentes quedará vigente el periodo 
de veda comprendido del 1 de mayo al 31 de julio 
de cada año (sagarpa 2012). Finalmente, el 15 de 
mayo del 2014 se modificó la veda para tiburones 

en el Golfo de México y Mar Caribe, quedó: Ta-
maulipas, Veracruz y Quintana Roo a partir del día 
de la publicación del presente Acuerdo y hasta el 
30 de junio del año 2014 y en los años subsecuen-
tes, del 1 de mayo al 30 de junio de cada año. En los 
estados de Tabasco, Campeche y Yucatán a partir 
del 15 de mayo al 15 de junio y posteriormente del 
1 al 29 de agosto de cada año (sagarpa 2014a).

Conservación y manejo

Diagnóstico del estado de conservación 
de la especie

En Estados Unidos el Tiburón zorro ojón está lis-
tada como una especie prohibida a nivel federal 
desde 1999 según el Plan de ordenación pesque-
ra de los atunes, el pez espada y los tiburones del 
Atlántico (nmfs, 2003; Castro 2011)

En la uicn, esta especie fue evaluada en el 2007 
según los criterios (v 3.1) y se determinó que:

1. A nivel global presenta reducción en tamaño 
poblacional determinado mediante un índi-
ce de abundancia apropiado para el taxón y 
niveles de explotación reales o potenciales 
(Criterios A2bd), 

Como resultado final de la evaluación, esta espe-
cie está listada en la uicn como Vulnerable (A2bd) 
(Amorim et al. 2009). 

Además de este diagnóstico global, para el Ti-
burón zorro ojón se han realizado estudios regio-
nales resultando las siguientes categorías:

En el Pacífico central oriental como Vulnera-
ble; en el Atlántico Noroeste y Central Occidental 
En peligro; en el Atlántico Suroeste Casi amena-
zada; en el Mar Mediterráneo como Deficiente 
insuficientes; y en el Pacífico Indo-occidental co-
mo Vulnerable (Amorim et al. 2009). No existe un 
diagnóstico o evaluación del estado de salud de las 
poblaciones de A. superciliosus en aguas mexica-
nas del Pacífico Oriental y en el Golfo de México. 
El Tiburón zorro ojón al estar incluido en la lista de 
especies cuyo manejo pesquero está estipulado en 
la nom-029, así como en el Acuerdo de veda para 



181

Capítulo 9 | Alopias superciliosus (Lowe, 1841)

especies de tiburones y rayas en el Pacífico Mexi-
cano, se beneficia de las medidas de mitigación de 
pesca de estas disposiciones. aunque no es posi-
ble, hasta el momento, evaluar qué tan benéficas 
son estas medidas, dada su baja incidencia en las 
capturas comerciales en la región.

Programas de monitoreo de la especie

No hay un monitoreo específico para la especie 
Alopias superciliosus; sin embargo, en México, por 
medio de la Norma Oficial Mexicana nom-029-
pesc-2006, se establece un sistema nacional de 
información científica sobre tiburones, para re-
copilar datos de las bitácoras de pesca, avisos de 
arribo e información científica que aporten ob-
servadores a bordo de embarcaciones pesqueras 
e instituciones de investigación, esto con el fin de 
poder determinar, para cada especie de tiburón, 
tamaño poblacional, estructura de tallas de cap-
tura, estado de madurez sexual, entre otros pará-
metros biológicos y ecológicos (sagarpa 2007a). 
El Programa de Observadores de fidemar desde el 
2006, ha monitoreado el esfuerzo de pesca y las 
capturas de las flotas palangreras que operan en el 
Pacífico Noroccidental del país; cuenta con infor-

mación de A. superciliosus desde el 2006, año en 
que se registró la captura de 65 individuos (Datos 
no publicados por el inapesca).

Áreas Naturales Protegidas

No existen Áreas Naturales Protegidas designadas 
de forma específica para el Tiburón zorro ojón; sin 
embargo, se describe la presencia de esta especie 
en las siguientes zonas: 

 • Reserva de la Biósfera Bahía de los Ángeles, 
canales de Ballenas y Salsipuedes (conanp 
2014).

 • Reserva de la Biosfera Pacífico profundo mexi-
cano (conanp 2012).

 • Reserva de la Biosfera Alto Golfo de California 
y Delta del Río Colorado (conanp 2007). 

Pesquerías 

A nivel internacional, su distribución y, por tanto, 
probabilidad de captura incidental, coincide con 
las siguientes áreas de pesca fao: 34, 21, 31, 47, 
27, 51, 37, 87, 61, 81, 77 y 71 (figura 9.3).

Esta especie de Tiburón zorro, es parte de la 
captura incidental en la pesca de pez espada y 

Figura 9.3. Áreas de Pesca de la fao (resaltadas en círculos con números blancos) en donde se distribuye A. superciliosus 

(Tomado de http://www.fao.org).
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atún, y es usualmente descartado (Castro 2011). 
Se atrapa en muchas pesquerías de palangres ope-
radas por la Unión Soviética, Japón, Taiwán, Es-
paña, eua, Brasil, México y probablemente otros 
países. Las áreas de pesca más importantes son el 
noroeste del Océano Índico, el Pacífico Occiden-
tal y Central, el Pacífico Norte Oriental y el Atlán-
tico Norte. También se captura incidentalmente 
en redes agalleras de fondo y pelágicas, en redes 
de arrastre y en la pesca deportiva con anzuelos 
(Compagno 2001).

El Tiburón zorro ojón es capturado en el Atlán-
tico, en eua (Beerkircher et al. 2002), en el Gol-
fo de México y Mar del Caribe (Tavares y Arocha 
2008), Brasil (Mourato et al. 2008), Uruguay 
(Domingo et al. 2008), Sudáfrica (Petersen et al. 
2008), Golfo de Guinea, Norte de África (Fernán-
dez-Carvalho et al. 2011), Península Ibérica (Mo-
reno y Morón 1992), Mar Mediterráneo (Clo et al. 
2009) e Islas Británicas (Thorpe 1997).

A nivel nacional, tomando como base la regio-

nalización empleada en el Taller de Evaluación de 
Productividad, Susceptibilidad y Manejo de tiburo-
nes mexicanos listados en el Apéndice ii de la cites 
(Benítez-Díaz et al. 2015), se presenta la informa-
ción disponible respecto a las pesquerías de esta 
especie. De tal forma, se considera

 • Zona de Pesca i: Litoral oeste de la Península 
de Baja California desde Tijuana hasta la línea 
formada entre Cabo Pulmo y Cabo Corrientes 
(Jalisco).

 • Zona de Pesca ii: Litoral del Golfo de Califor-
nia desde la línea formada entre Cabo Pulmo 
y Cabo Corrientes (Jalisco) hasta la frontera 
entre Nayarit y Jalisco.

 • Zona de Pesca iii: Litoral de Jalisco hasta el ex-
tremo este de la costa de Guerrero

 • Zona de Pesca iv: Litorales de Oaxaca y Chiapas
 • Zona de Pesca v: Litorales de Tamaulipas y 

Veracruz
 • Zona de Pesca vi: Litorales de Tabasco y Pe-

nínsula de Yucatán (figura 9.4).

0 162.6 326 650 976 1,300
Kilómetros

ZONA I

ZONA II

ZONA III

ZONA IV

ZONA V ZONA VI

Figura 9.4. Zonas de Pesca en México acordadas por los participantes en el Taller de Evaluación de Productividad, Sus-

ceptibilidad y Manejo de tiburones mexicanos listados en el Apéndice ii de la cites, 2015. (Modificado de conapesca-

inapesca 2004; Benítez-Díaz et al. 2015).
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Tipos de pesquerías, artes de pesca y 
lugares de desembarco

Litoral del Pacífico
En la región del Pacífico, el Tiburón zorro ojón se 
captura con redes fijas de fondo, de enmalle a la 
deriva, de arrastre y artes de pesca deportiva (Fis-
cher et al. 1995). Holts (1988a) describió que, en 
la pesca de California del Tiburón zorro común, en 
1980, también se capturaba Tiburón zorro ojón. 
En 1985 aproximadamente 52,254 kg de esta es-
pecie fueron contados a lo largo de la costa oeste. 
En California este tiburón era considerado raro an-
tes de los años setenta, pero hoy en día se reporta 
anualmente como parte de la captura incidental 
en las pesquerías de pez espada y atún. La especie 
tiene poco valor comercial y muchos de los orga-
nismos atrapados son rápidamente descartados, 
por ello han sido poco investigados y los conoci-
mientos acerca de esta especie son escasos (Cas-
tro 2011).

Desde el 2006, como parte de las medidas de 
manejo implementadas por la nom-029 (sagar-
pa 2007a), opera un Programa de Observadores 
Científicos a bordo de embarcaciones comercia-
les tiburoneras en el Pacífico Noroeste (pot), in-
cluyendo el Golfo de California. El pot del 2006 al 
2014 había documentado la talla de 23 hembras 
y 23 machos, con un intervalo de 230-359 cm 
lt y 239-370 cm lt, respectivamente, siendo las 
medidas más representativas en las capturas con 
anzuelos de 285-288 cm lt (datos no publicados, 
inapesca). Es importante señalar que la mayoría 
de la pesca de esta especie y de las otras dos de 
Alopias en líneas con anzuelo, se dan por la aleta 
caudal y no por el hocico como en el resto de los 
tiburones. De tal forma que debe de presentarse 
una alta tasa de fuga o liberación de los animales 
capturados por este arte de pesca. Las mandíbu-
las de estas especies son particularmente redu-
cidas, diseñadas para devorar pequeños peces o 
calamares.

Esta especie se captura en la pesca de red de 
deriva dirigida al zorro común (A. vulpinus) en 
los eua (Goldman 2005). El Tiburón zorro ojón es 
atrapado incidentalmente en pesquería de cerco 

que opera en el Océano Pacífico Oriental (Román-
Verdesoto y Orozco-Zöller 2005). 

En el análisis de las capturas de tiburones repor-
tadas en las bitácoras de pesca para embarcacio-
nes mayores de la flota de palangre de Ensenada, 
del periodo 2011-2015, Godínez-Padilla y colabo-
radores (2016), incluyeron al Tiburón zorro ojón. 
Estos autores calcularon un cpue promedio de 
0.002 ± 0.0005 tib./100 anzuelos, con un interva-
lo de 0.091-2.143 ind/100 anzuelos en un inter-
valo de tsm de 15.6-26.0°C, lo que reflejó la baja 
incidencia de esta especie en la pesca de tiburones 
a lo largo de la costa occidental de la Península de 
Baja California. No se registraron en las bitácoras 
de pesca de 2011 y 2012 capturas de esta especie.

Zona de Pesca ii
En el Barril, en el Golfo de California Central, se 
han observado algunos individuos (Castro 2011). 
Esta especie se reporta en capturas comerciales de 
la costa de Sonora, junto con otros ejemplares de 
Alopias spp. (Rodríguez et al. 1996). 

Zona de Pesca iii
En el Golfo de Tehuantepec el principal sitio de des-
embarco de tiburones es Puerto Chiapas, Chiapas, 
en el cual se concentran 290 barcos menores, flota 
dirigida por permisionarios. Estas embarcaciones 
se caracterizan por tener una eslora de 7.62 m,  
manga de 1.82 m y puntal de 0.70 m. En esta pes-
quería, el Tiburón zorro ojón ocupó el sexto lugar 
de importancia en capturas numéricas durante 
el periodo 1996-2002 (Soriano-Velásquez et al. 
2006). 

En esta región las actividades de pesca se rea-
lizan durante todo el año (limitadas por condicio-
nes climáticas), entre los 160 a 200 km a partir de 
la línea de costa. El principal arte de pesca para la 
captura de tiburones es el palangre, con una línea 
madre de entre 700 a 800 m y 260 a 390 anzuelos 
circulares por palangre y el barrilete es la principal 
especie utilizada como carnada (Soriano-Velás-
quez et al. 2006). 

El Tiburón zorro ojón se reporta comúnmen-
te en barcos palangreros desde el sur del Golfo de 
California hasta el Golfo de Tehuantepec, junto 
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con otras especies de tiburones pelágicos oceáni-
cos como el Tiburón volador (Carcharhinus limba-
tus), el Tiburón azul (Prionace glauca) y el Tiburón 
mako de aletas cortas (Isurus oxyrinchus) (Vélez 
et al. 1989, 1992, 1997).

Zona de Pesca iii
En Manzanillo, la pesca artesanal de tiburón se rea-
liza con cimbra o palangre pelágico o deriva, que 
consta de una línea de 400 a 700 anzuelos de tipo 
tiburoneros con una longitud total de 10 a 17 km, 
a una profundidad máxima de 18 metros (Campos 
Pérez 1999). 

Litoral del Atlántico
El Tiburón zorro ojón se captura en la corriente 
del Golfo de México, cerca de Florida, cuando se 
pesca a profundidades de 150 a 200 m (Castro 
2011). Esta especie es una parte importante de la 
pesca de palangre de Cuba y del Atlántico Oriental 
(Compagno 2001).

Capturas y esfuerzo pesquero

Litoral del Pacífico
Zona de Pesca iii
En la región de Manzanillo, durante el periodo 
1989-1999, se describió una captura de tiburones 
en palangreros oceánicos y se reportó una cpue de 
0.01 tiburones cada 100 anzuelos (Mendizábal-
Oriza et al. 2000; Vélez et al. 2000).

En la pesca ribereña de tiburones con puerto 
base en Manzanillo durante el 2002, el Tiburón zo-
rro ojón contribuyó solo con 0.12% de la captura 
total (Vélez Marín et al. 2002).

En su estudio que caracterizó la pesca de tibu-
rones oceánico-costeros en los litorales de Colima, 
Jalisco y Michoacán, durante 2006-2007, Cruz y 
colaboradores (2010), jerarquizaron las captu-
ras de tiburones en tres grupos: El grupo princi-
pal, que sostuvo la pesquería con 96.33%, estuvo 
compuesto por el Tiburón sedoso, Carcharhinus 
falciformis y el Tiburón azul, P. glauca. El segun-
do grupo, en términos numéricos, quedó inte-
grado por la Cornuda prieta, Sphyrna zygaena, 
con 1.78% y el coludo o zorro pelágico, Alopias 

pelagicus, proporcionando 0.82% del total de la 
captura registrada en 18 viajes de pesca comer-
cial. Finalmente, el tercer grupo de tiburones fue 
el de Carcharhinus longimanus, C. leucas, C. lim-
batus, Isurus oxyrinchus y el Alopias superciliosus, 
cada una de estas especies aportando 0.5% de la 
captura total registrada por Cruz y colaboradores 
(2011). 

Necesidades de investigación

El Tiburón zorro ojón posee una vulnerabilidad 
intrínseca relacionada con sus características de 
historia de vida, en muchas regiones del mundo, 
incluyendo México, se captura como especie ob-
jetivo e incidentalmente, pero no hay datos sufi-
cientes para realizar una evaluación del estatus de 
sus poblaciones. Por ello una de las principales re-
comendaciones que se hacen en torno al manejo 
y conservación de esta especie, es mejorar las es-
tadísticas pesqueras, especialmente porque suele 
agruparse con otras especies de Alopias que inclu-
ye también a A. vulpinus y A. pelagicus. El Tiburón 
zorro ojón ha sido descrito como una de las espe-
cies menos productivas entre varias de tiburones, 
por lo que es necesario mejorar la información so-
bre su historia de vida, como tasas de crecimiento, 
duración del ciclo reproductivo, fecundidad, tallas 
y edades de primera madurez para hembras y ma-
chos entre otras, para poder identificar el estado 
de sus poblaciones. 
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Resumen ejecutivo

El Tiburón zorro común, Alopias vulpinus, se carac-
teriza por una aleta caudal que abarca hasta 50% 
de la longitud total del cuerpo, además las aletas 
pectorales son largas. Presenta una coloración 
azul grisácea en la parte dorsal y en la ventral de 
color blanco. Es una especie oceánica y costera, 
con un intervalo amplio de profundidades (super-
ficie hasta los 400 m), los juveniles se encuentran 
a menudo cerca de la costa y en bahías en aguas 
someras. Se distribuye casi globalmente incluyen-
do aguas tropicales y frías-templadas. Nadador ac-
tivo y resistente que en ocasiones salta fuera del 
agua. Es un depredador con un nivel trófico de 4.2, 
se alimenta de cardúmenes de peces pelágicos pe-
queños, cangrejos pelágicos y cefalópodos. Esta 
especie utiliza la cola como estrategia de caza. En 
la costa occidental de la Península de Baja Califor-
nia, este tiburón es un componente común en las 
capturas incidentales de los palangres de las em-
barcaciones mayores y en las redes de los pesca-
dores artesanales. 

En la lista roja de la Unión Internacional para 
la Conservación de la Naturaleza, uicn, la espe-
cie se encuentra bajo la categoría de Vulnerable y 
fue incluida en el Apéndice ii de cites en el 2016 
(cop17 2016).

Taxonomía

Familia: Alopiidae
Género: Alopias
Especie: Alopias vulpinus (Bonnaterre 1788)

Biología y ecología

Distribución y movimientos

Alopias vulpinus es una especie oceánica y cos-
tera, con intervalo de profundidades desde la 
superficie hasta los 400 m. Se distribuye casi glo-
balmente, incluyendo aguas tropicales y frías-
templadas. Nadador activo y resistente que en 
ocasiones salta fuera del agua, siendo abundan-
tes cerca de la costa y en aguas templadas (figu-
ra 10.1). Los juveniles se encuentran a menudo 
cerca de la costa y en bahías en aguas someras 
(Fischer et al. 1995; Ebert et al. 2013). Se ha re-
portado en varios lugares en el Atlántico Norte, 
incluyendo la costa este de América del Norte 
y Portugal; así como en el Atlántico Sur (Bige-
low y Schroeder 1953; Cadenat y Blache 1981; 
Buencuerpo et al. 1998). También ha sido obser-
vado ampliamente en el Pacífico central, en Nue-
va Zelanda y Australia (Whitley 1940; Strasburg 
1958). Aún se desconoce si hay diferencias entre 
poblaciones, pero se sugiere que es una especie 
de amplia distribución (Castro 2011). 
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A lo largo de la costa del Pacífico de Norteamé-
rica, el Tiburón zorro común de distribuye desde 
la Columbia Británica hasta el Golfo de California. 
La especie es abundante en el verano, cerca de la 
costa del sur de California (Castro 2011).

Este tiburón es migratorio, se han reporta-
do desplazamientos en invierno en la costa este 
de eua, desde Carolina del Norte hasta Florida 
(Schwartz y Burgess 1975). En la costa oeste de 
América del Norte se cree que los tiburones zorro 
común, viajan en invierno a aguas oceánicas de 
la Península de Baja California y se mueven hacia 
el suroeste de California en verano (Hanan et al. 
1993). Un estudio con marcaje satelital confirmó 
que la migración transfronteriza de esta especie, 
se desplaza entre eua y México en la costa oeste 
(Young et al. 2015b).

En las aguas del suroeste de California se han 
reportado tiburones adultos y juveniles congrega-
dos en aguas costeras con mayores abundancias 
durante primavera y verano (Cailliet y Bedford 
1983). Durante la primavera los adultos permane-
cen en aguas lejanas a la costa, en el sur de Califor-
nia y en aproximadamente dos meses aparecen las 
crías, que se mueven a áreas costeras y los adultos 
van hacia el norte. En el verano sub-adultos llegan 

a California y luego se mueven al norte y en el oto-
ño viajan de nuevo al sur (Bedford 1992; pfmc, 
2004). Los adultos continúan su desplazamiento 
al norte, hacia Canadá (Stick y Hreha 1988) y los 
juveniles permanecen en el suroeste de California 
cercanos a la costa (Holts y Bedford 1983). 

En Australia y en América del Norte se ha de-
tectado que el Tiburón zorro común realiza migra-
ciones verticales diarias, en el día se mueve a aguas 
profundas de hasta 640 m y durante la noche va a 
aguas más someras (Stevens et al. 2010; Cartamil 
et al. 2011).

Hábitat esencial

Las crías del Tiburón zorro común usualmente se 
encuentran en áreas de crianza costeras. (Ebert et 
al. 2013). En el Océano del Atlántico Norte se han 
reportado áreas de crianza en aguas costeras, esto 
como resultado de observaciones de pequeños es-
pecímenes de nado libre, capturados en las costas 
de Nueva Inglaterra y Florida. Sin embargo, para el 
área de Florida solo un juvenil ha sido observado 
(Bigelow 1948). En la costa oeste de América del 
Norte un área de crianza aparente es el suroeste 
de California, no obstante, se han capturado juve-

Figura 10.1. Distribución del Tiburón zorro común, Alopias vulpinus. (Mapa elaborado por Saldaña-Ruiz, L. 2018).
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niles muy pequeños en las costas de la Bahía de 
San Francisco, California (Herald y Ripley 1951). 
Otros autores señalan que los juveniles son más 
abundantes en aguas poco profundas y costeras, 
entre Punta Concepción California y Baja Califor-
nia, México (Cartamil et al. 2011).

En la costa oeste de América del Norte esta es-
pecie utiliza aguas profundas probablemente para 
encontrar a sus presas y protegerse de depredado-
res (Cartamil et al. 2010).

Edad y crecimiento

La talla de nacimiento para esta especie se ha des-
crito de 120 a 150 cm longitud total (lt). Los ma-
chos maduran a una talla de 260-420 cm lt y las 
hembras entre 260-465 cm lt (Gubanov 1978; 
Cailliet y Bedford 1983). La medida máxima es de 
575 cm lt. La edad de madurez de los machos es 
de los tres a siete años, en hembras de tres a nue-
ve años. La edad máxima conocida es de 24 años 
(cuadro 10.1; Ebert et al. 2013). Para esta especie 
se ha estimado una edad de un año para organis-
mos de 198 cm lt, cuatro años para 323 cm, siete 
años 414 cm lt y 10 años para 480 cm lt (Caillet 
y Bedford 1983). 

El crecimiento de esta especie, con base en el 
supuesto de pares de bandas vertebrales depo-
sitados anualmente, es similar para ambos sexos 
hasta aproximadamente los ocho años, a partir 
de esta edad es más lento (Gervelis y Natanson 

2013). El crecimiento del Tiburón zorro común 
es de aproximadamente 30 cm por año durante 
los primeros cinco años de vida y una tasa de in-
cremento poblacional anual estimada de 0.254 
(Dulvy et al. 2008; Smith et al. 2008b; Gervelis y 
Natanson 2013). En un estudio reciente se validó 
la deposición de un par de bandas (una traslúci-
da y otra opaca), anualmente en las vértebras del 
Tiburón zorro común, esto se realizó mediante 
la aplicación de oxitetraciclina (otc) a 37 indivi-
duos marcados en el Océano Pacífico Nororien-
tal, el sur de California desde 1998 al 2013 (Spear 
2017). 

Morfología

El Tiburón zorro común presenta una coloración 
azul grisácea a gris obscuro en la parte dorsal, que 
cambia a azul metálico en los lados y en la parte 
ventral es de color blanco (figura 10.2). Posee ojos 
grandes al costado de la cabeza con cinco aber-
turas branquiales y presenta surcos labiales. El 
hocico es corto y cónico con un perfil de la fren-
te convexo. Boca corta y semicircular con dien-
tes pequeños, curveados con bordes cortantes 
con una sola cúspide ancha, con más de 29 hileras 
en ambas mandíbulas. Tiene dos aletas dorsales, 
la primera es más grande, situada por delante de 
la base de las aletas pélvicas y en el origen de la 
pélvica; la segunda aleta dorsal es diminuta y está 
situada por delante de la aleta anal (figura 10.2).  

Cuadro 10.1. Parámetros de edad y crecimiento para el Tiburón zorro común, Alopias vulpinus.

Autor Año Lugar Sexo L∞ (cm lt) K to

Edad de  
madurez (años)

Talla de primera 
madurez (cm)

Guvanov 1978 Océano Índico
Hembras     260

Machos      

Cailliet y 
Bedford

1983 California
Hembras 636 0.168 -1.021 3 a 7 390

Machos 492 0.215 -1.416 3 a 7 330

Cailliet y 
colaboradores

1983
Pacífico 
Oriental

Ambos sexos 650 0.158-0.215   3 a 8 333 

Gervelis y 
Natanson 

2013
Atlántico Norte 

occidental

Hembras 274.5 0.09  12  

Machos 225.4 0.17  8  
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Las aletas pectorales son largas y presentan un 
punto blanco en la punta. Y posee una aleta cau-
dal de hasta 50% de la longitud total (Fischer et al. 
1995; Castro 2011; Ebert et al. 2013). 

La talla máxima reportada para esta especie 
es de 573 a 610 cm (Cailliet and Bedford 1983; 
Castro 2011). En lo que respecta al peso, para la 
región de América del Norte se reporta un máxi-
mo de 191 kg para un organismo de 440 cm de lt 
(Castro 2011). 

Reproducción

El Tiburón zorro común tiene reproducción vivípa-
ra aplacentada con embriones oófagos, con dos a 

seis embriones por camada las cuales se alimen-
tan de huevos no fertilizados (Ebert et al. 2013). 
En el Pacífico Oriental el número de embriones 
predominantes es de cuatro, con un periodo de 
gestación de nueve meses (Gubanov 1972; 1978; 
Cailliet y Bedford 1983; Holts 1988a; Moreno et 
al. 1989); aunque se han reportado hasta siete 
embriones en una hembra de 451 cm de lt en un 
mercado en España (Moreno et al. 1989).

Según Compagno (2001) se han observado 
machos inmaduros de hasta 252 cm lt y maduros 
entre los 314 cm y 420 cm de lt. Las hembras ma-
duran entre los 315 cm y los 400 cm de lt, con 
hembras inmaduras o adolescentes de hasta 395 
cm y adultas de 376 hasta los 549 cm lt.

Figura 10.2. Vista lateral del Tiburón zorro común, Alopias vulpinus. (Ilustraciones de © fao. 2014*) 

* © fao. 2014. On Board Guide for the Identification of Pelagic Sharks and Rays of the Western Indian Ocean. Las opiniones expre-

sadas en este libro (en línea e impresas) son las de los autores y no necesariamente reflejan las opiniones o políticas de la fao. El 

contenido de este libro es responsabilidad exclusiva del autor o autores y de ninguna manera puede interpretarse que expresa los 

puntos de vista de la Unión Europea.
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Cuando los embriones tienen entre 50 y 60 cm, 
en la parte exterior parecen totalmente formados y 
pigmentados; sin embargo, aún faltan meses para 
terminar su desarrollo, por ello se ha tenido dificul-
tad para estimar el tiempo de nacimiento, se piensa 
que el periodo de gestación es de nueve meses con 
uno de reproducción anual (Gubanov 1972; Cailliet 
y Bedford 1983; Castro 2011). La talla de nacimien-
to de estos tiburones es de 100 a 158 cm (Castro 
2011). La fecundidad promedio de esta especie es 
de cuatro embriones (Bedford 1985).

Función de la especie en su ecosistema

El Tiburón zorro común se alimenta de especies en 
niveles tróficos intermedios, desde cardúmenes de 
peces pelágicos pequeños, cangrejos pelágicos y ce-
falópodos, lo que indica que posee un nivel trófico 
de 4.2 (Cortés 1999; Ebert et al. 2013). Su estrate-
gia de alimentación es concentrar los cardúmenes 
y aturdir a sus presas con fuertes golpes de su larga 
aleta caudal (Fischer et al. 1995). Esta estrategia de 
alimentación es posible que contribuya a la efectivi-
dad de los tiburones zorro como depredadores de 
organismos en niveles tróficos inferiores (Aalbers et 
al. 2010). Las presas reportadas para esta especie 
en América del Norte incluyen anchovetas, macare-
las, anchoa, bonito, arenque, sábalo, sardinas y ca-
lamares (Bedford 1992; Preti et al. 2001; Goldman 
et al. 2009; Castro 2011; Preti et al. 2012). Se co-
noce muy poco sobre los depredadores del Tiburón 
zorro común, la gran talla que alcanzan los adultos 
hace suponer que son pocos los enemigos natura-
les, como ballenas asesinas, tiburones blancos, tigre 
y mako (Bedford 1992). 

Demografía y tendencias

Tamaño de la población

En el Atlántico Noroeste se describe una Captura 
por Unidad de Esfuerzo (cpue) estable para esta A. 
superciliosus y A. vulpinus combinados, e incluso un 
ligero aumento a finales de los años noventa (Cor-
tés et al. 2007). En la costa oeste de Norteamérica, 

se realizó una evaluación de stock robusta de una 
población del Tiburón zorro común con una distri-
bución en aguas costeras desde la Columbia Britá-
nica hasta la parte central de la Península de Baja 
California, México. En este análisis se concluyó que 
es poco probable que este stock de A. vulpinus se 
encuentre en una condición de sobrepesca, ni que 
tenga sobreexplotación. En el estudio también se 
menciona que esta población tuvo una ligera dis-
minución durante los años setenta y principios de 
los ochenta, con una aparente estabilización a me-
diados de los ochenta. Finalmente, se describe una 
recuperación del stock en los últimos 15 años y des-
de 2018 se encuentra muy cercano a un nivel sin 
explotación (figura 10.3, Teo et al. 2018). 

No obstante, existe una alta fuente de incerti-
dumbre en el análisis que está relacionada con los 
datos de la biología reproductiva y el reclutamiento 
de la población (Teo et al. 2018), pero es un primer 
paso importante en las evaluaciones poblacionales 
robustas necesarias para las especies de tiburones. 
Es importante mencionar que este animal se captu-
raba en aguas de la costa occidental de Baja Califor-
nia, por embarcaciones de mediana altura con redes 
de enmalle, de manera similar como se pescaban en 
California, eua (Bedford 1992). Con la entrada en 
vigor de la nom-029 se prohibió, a partir de agosto 
del 2009, el uso de estas redes en las flotas de em-
barcaciones mayores en México, lo que mitigó, apa-
rentemente de forma significativa, la mortalidad 
de pesca de A. vulpinus en aguas del noroeste del 
Pacífico Mexicano, incluyendo el Golfo de California 
(datos no publicados, inapesca). 

Estructura poblacional 

A través de un estudio utilizando secuencias de 
adn mitocondrial de organismos de Tiburón zorro 
común, se indicó una estructura poblacional signi-
ficativa de esta especie entre las poblaciones del 
Pacífico y el Atlántico Noroeste; y una estructura 
poblacional en el Océano Pacífico (Trejo 2005). 
Sin embargo, los resultados de este estudio aún 
son preliminares y cuenta con muy pocas mues-
tras, por lo que todavía no se puede confirmar si 
existen diferentes stocks (Young et al. 2015b). 
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Historia de vida

El Tiburón zorro común exhibe historias de vi-
da y parámetros poblacionales intermedios entre 
las especies de tiburones, para las tres del géne-
ro Alopias, el Tiburón zorro común es considerado 
como el de más rápido crecimiento y con la edad 
de madurez más temprana (Smith et al. 2008a). 
En un estudio realizado en 1998, A. vulpinus fue 
una especie que resultó con valores de producti-
vidad y tasas de rebote altos en comparación con 
otras especies de tiburones, esto con base en su 
edad de madurez y su edad máxima (Smith et al. 
1998). Para este tiburón se ha determinado una 
alta productividad entre especies con base en una 
estimación de tasa de crecimiento poblacional 
anual (λ) de 1.125 /año con un tiempo generacio-
nal de 8.9 (Cortés 2002). Sin embargo, este cálcu-

lo considera una edad de madurez de cinco a seis 
años (Cailliet y Bedford 1983) y un análisis recien-
te indica una edad de madurez de hasta 12 años 
para esta especie (Gervelis y Natanson 2013), por 
lo que su productividad podría disminuir. 

La alta productividad del Tiburón zorro común 
entre varias especies de tiburones también ha sido 
descrita en México, en la costa oeste de Baja Ca-
lifornia Sur, en este estudio incluso se señala una 
vulnerabilidad relativa baja a la pesca artesanal de 
la región (Furlong-Estrada et al. 2017). 

Tendencias poblacionales 

Reportes de la Organización de las Naciones Uni-
das para la Alimentación y la Agricultura, fao, in-
dican un incremento en las capturas mundiales de 
Tiburón zorro común a finales de los años noven-

Figura 10.3. Diagrama de Kobe (retrazado a partir de Teo et al. 2016), que muestra la serie de tiempo de abundancia 

de hembras reproductoras con respecto al punto de referencia en el rendimiento máximo sostenible [S/(1-spr
MSY

)] 

y la proporción de intensidad de pesca respecto a la mortandad por pesca máxima [(1-spr)/(1-spr
MSY

)]. Los valores 

para el inicio (1969) y fin de la serie (2014) se indican por un triángulo blanco y un círculo blanco (respectivamente). 

Los colores indican: verde = no hay sobrepesca ni sobreexplotación; amarillo = hay sobrepesca, pero no sobreexplo-

tación; naranja = no hay sobrepesca, pero sí sobreexplotación; rojo = hay sobrepesca y sobreexplotación. Las líneas 

blancas indican intervalos de confianza al 95% y los números indican los años.
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ta, con un máximo de 654 t en el 2000, seguido de 
un decremento de 188 t en el 2013. Sin embargo, 
hay que interpretar con cautela las series de da-
tos de fao ya que algunas veces las capturas de las 
especies de Alopias son agrupadas y para muchas 
regiones no se incluyen las pescas incidentales y 
los descartes (Rose 1996). Tendencias de captu-
ras en el Mediterráneo indican un máximo de 25 t 
en el 2009 seguido de un decremento del 76% con 
seis t en el 2010, esta disminución se asoció a una 
prohibición de retención de todas las especies de 
tiburones zorro en España, uno de los países que 
más contribuye en la región (Ferretti et al. 2008).

Riesgos 

El Tiburón zorro común se ha descrito como la 
más productiva entre varias especies de tiburones 
(Cortés et al. 2010); sin embargo, esta especie es 
capturada comercialmente en numerosas pesque-
rías, tanto pelágicas oceánicas como artesanales 
costeras, y es posiblemente una de las más im-
portantes (Compagno 1990a; Bonfil et al. 2005). 
Además, se pesca en un amplio intervalo de esta-
dios de vida y tallas, se desconoce la captura espe-
cífica tanto dirigida como incidental (Goldman et 
al. 2009). En su estudio publicado sobre el análisis 
de 683 bitácoras de pesca comercial de tiburón en 
embarcaciones mayores del puerto de Ensenada, 
Baja California, del periodo 2011-2015, Godínez y 
colaboradores (2016), documentaron que el Tibu-
rón zorro pinto A. vulpinus, contribuyó con 1.06%  
de las capturas totales numéricas realizadas con 
palangre de superficie. Cada bitácora de pesca 
analizada representó un viaje de pesca comercial. 
El bajo porcentaje de captura numérica refleja que 
la pesca de esta especie es totalmente incidental. 

Uso y comercio

Usos que se le da a la especie

La carne alcanza precios elevados y se comerciali-
za especialmente en fresco, pero también ahumada 

y salada, las aletas son de alto valor como materia 
prima para sopas, la piel es utilizada para la produc-
ción de cuero, el hígado para la extracción de vi-
taminas (Fischer et al. 1995). Hasta hace algunos 
años la carne de A. vulpinus capturado por la flota 
palangrera de Ensenada, Baja California, era comer-
cializada en fresco a los mercados de pescados de 
California, eua para su consumo humano directo. A 
raíz de su reciente entrada al Apéndice ii de la cites, 
y por ende a la necesidad de gestionar certificados 
cites para su exportación, la flota ha dejado de ex-
portarla y ha comenzado a venderla a los mercados 
locales del norte de Baja California (J. L. Castillo-Gé-
niz, comunicación personal, 9 de marzo del 2019). 

Comercio internacional 

Esta especie de tiburón, junto con otras de Alopias 
spp., Sphyrna spp. y Carcharhinus spp., representa 
entre 2 a 6 % de las aletas que se venden en Hong 
Kong, en uno de los centros de venta de aletas más 
grande del mundo (Clarke et al. 2006b).

El Tiburón zorro común es poco frecuente en 
mercados de la costa este de eua, en California es-
ta especie fue habitual muchos años, durante una 
intensa pesquería que inicio en 1977, aumenta-
do desde las 58.8 t métricas hasta un máximo de 
1,082.5 t en 1982, manteniéndose altas capturas 
durante 1985-1986; después en 1987 la pesca ba-
jó drásticamente debido a una restricción del uso 
de redes agalleras de deriva (Hanan et al. 1993; 
Castro 2011).

En 2011 el Tiburón zorro común es clasificado 
como una especie de pesca deportiva, es captura-
do comúnmente en la costa este de América del 
Norte con cebo y curricán, así como cebos a la de-
riva. Muchos organismos quedan enganchados en 
el lóbulo superior de la aleta caudal. En pesquerías 
comerciales estos tiburones son capturados con 
palangres de superficie, rara vez con palangres de 
fondo y es una especie muy apreciada (Goldman 
et al. 2009; Castro 2011).

A raíz de la inclusión de la especie en la cites, se 
cuenta con registro del comercio a nivel de especie 
de A. vulpinus. Con base en una consulta realizada 
a la base de datos de comercio de especies cites 
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(unep-wcmc, https://trade.cites.org, 13-jul-22), 
a la fecha se cuenta con registro de comercio de 
esta especie desde el 2017 y el último registro es 
del 2020. En este periodo se exportaron 76 t de 
aletas, 1.4 t de cuerpo completo y 0.7 t de carne.

De estas transacciones, de particular relevan-
cia en el marco de la cites, son las que implican 
la extracción de vida libre (origen w) y con pro-
pósitos comerciales (compra-venta, propósito T). 
En este caso se encuentra el 91.1% de las aletas 
exportadas, teniendo a Perú (97.6%) como princi-
pal exportador, seguido de Corea (2%). El princi-
pal importador de aletas es Hong-Kong (97.2%), 
seguido por Singapur (2.7%).

Comercio nacional

El Tiburón zorro pinto comúnmente es capturado 
por las flotas de embarcaciones pesqueras mayo-
res y menores en la costa occidental de Baja Ca-
lifornia con el objeto de comercializar su carne y 
aletas (Godínez-Padilla et al. 2016). 

En la región de Manzanillo solo se aprovechan 
las aletas y carne, esta última se comercializa co-
mo troncho de tiburón fresco en hielo (tronco del 
tiburón eviscerado, sin cabeza y sin aletas); al con-
sumidor la presentación es filete o entero. La carne 
se comercializa en mercados locales y regionales. 
Las aletas se venden frescas en hielo o secas (des-
hidratadas) a compradores dedicados a la exporta-
ción de aleta de tiburón, en Sinaloa o en Ciudad de 
México. Las aletas son altamente demandadas en 
países como Hong Kong, Singapur y Corea (Cam-
pos Pérez 1999).

En México en el 2017, el precio de los tiburones 
en presentación fresca y congelada fue de 72.00 
pesos por kilo (precio menudeo en el mercado de 
la Viga y la nueva Viga, Ciudad de México) y el con-
sumo per cápita fue 0.32 kg. (conapesca 2019). 
No existe información detallada del comercio na-
cional específica para A. vulpinus. Sin embargo, 
desde el punto de vista comercial, los pescadores 
tiburoneros de Manzanillo reconocen a los tiburo-
nes zorro (Alopias spp.) en una categoría de valor 
comercial más alto que el del tiburón azul (Cam-
pos Pérez 1999). 

Efectos reales o potenciales del comercio

El Tiburón zorro común representa entre 2 y 3% 
de las aletas que se comercializan en Hong Kong 
(agrupado junto con otros Alopias spp.) y son de 
un valor más bajo comparado con las de otras es-
pecies. Sin embargo, en muchas áreas se captura 
a esta especie junto con otras de Tiburón zorro y 
no hay reportes específicos por especie, por lo que 
no es posible evaluar las poblaciones (Clarke et al. 
2006; Maguire et al. 2006). Además, la carne de 
este tiburón es considerada de excelente calidad 
para consumo y sus aletas son altamente valuadas 
en la pesca deportiva en diversas regiones (Gold-
man et al. 2009). Según declaraciones de repre-
sentantes de la flota palangrera de Ensenada, Baja 
California, en los últimos años la exportación de 
carne y aletas de A. vulpinus a los eua se ha reduci-
do a causa de la necesidad de tramitar certificados 
cites, y algunos de ellos han sido denegados por 
la autoridad cites en México ( J.L. Castillo-Géniz, 
comunicación personal, 2019).

Legislación

En esta sección se refiere brevemente la legisla-
ción aplicable específicamente a esta especie, no 
obstante, para conocer detalles adicionales, se su-
giere consultar el capítulo específico sobre legisla-
ción en el presente libro

Internacional

En 1987 en California, Estados Unidos, una ley res-
tringió el uso de redes agalleras de deriva a solo 
30 días durante mayo, por lo que las capturas ba-
jaron drásticamente; en 1990 se cerró a la pesca 
de primavera con red agallera de deriva en los 112 
km cercanos a la costa, por lo que se eliminó la 
pesquería de Tiburón zorro común (Hanan et al. 
1993; Castro 2011).

Esta especie, junto con otras de la Familia Alopii-
dae está listada como una especie altamente migra-
toria bajo el Acuerdo de las Naciones Unidas sobre 
la Conservación y la Gestión de poblaciones de pe-

https://trade.cites.org
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ces transzonales y poblaciones de peces altamente 
migratorias, en el cual se especifica la cooperación 
entre países para adoptar medidas que aseguren la 
conservación de las especies en el listado (Goldman 
et al. 2009). Este tiburón fue incluido en el Apéndi-
ce ii de la cites durante la cop17 (cop17 2016), lo 
cual regula su comercio internacional mediante un 
sistema de permisos y certificados.

Nacional

En México, la Carta Nacional Pesquera contiene el 
resumen de la información del diagnóstico y eva-
luación integral de la actividad pesquera, así como 
de los indicadores sobre la disponibilidad y con-
servación de los recursos pesqueros, en aguas de 
jurisdicción federal. Las fichas en este documento 
contienen la descripción de las especies (nombre 
común y científico), indicadores pesqueros, es-
fuerzo pesquero permisible, comportamiento de 
las pesquerías, ubicación geográfica de las áreas 
de pesca, descripción de los sistemas de pesca, li-
neamientos y medidas de manejo señalando que 
a partir de 1993, no se expiden nuevos permisos 
para captura de tiburón, excepto en el caso de que 
se sustituyan embarcaciones descartadas o renue-
ven permisos, con la finalidad de no incrementar el 
esfuerzo de pesca existente (sagarpa 2010). 

La Norma Oficial Mexicana nom-029-
pesc-2006 Pesca responsable de tiburones y ra-
yas. Especificaciones para su aprovechamiento, 
publicada en 2007, tiene el propósito de inducir 
el aprovechamiento sostenible de los tiburones y 
rayas, siendo un conjunto de disposiciones aplica-
bles a todas las pesquerías dirigidas a tiburones y 
rayas, señalando que se prohíbe el uso exclusivo 
de las aletas de cualquier especie de tiburón y en 
ningún caso se podrá arribarlas si sus cuerpos no 
se encuentren a bordo de la embarcación. Dentro 
del listado de especies sujetas a las disposiciones 
regulatorias de esta norma se encuentra Alopias 
vulpinus (sagarpa 2007a). La nom-029 incluye 
numerosas regulaciones para la pesca de tiburo-
nes y rayas en aguas mexicanas. Una de estas me-
didas que beneficia en particular al Tiburón zorro 
pinto ha sido la eliminación de redes de enmalle 

en embarcaciones mayores en todo el país, pero 
en especial en el noroeste del Pacífico Mexicano. 
Según datos del programa de observadores cien-
tíficos, durante el periodo 2006-2009, en donde 
las redes todavía operaban legalmente, las captu-
ras numéricas en la región costera de Baja Califor-
nia, eran aproximadamente el doble de las que se 
habían reportado para embarcaciones palangreras 
(datos no publicados, inapesca). Esta medida sin 
duda mitigó un porcentaje importante de mortali-
dad por pesca para A. vulpinus.

Con el fin de proteger una fracción importante 
del stock reproductor de las principales especies 
de tiburones y rayas que se aprovechan comercial-
mente, a través de la reducción de la captura de 
hembras grávidas y de neonatos, el 11 de junio de 
2012 se publicó el Acuerdo que establece las épo-
cas y zonas de veda para la pesca de tiburones y 
rayas en aguas mexicanas. El periodo abarcó del 12 
de junio al 31 de julio en el 2012, mientras que en 
el 2013 se vedó del 1 de mayo al 26 de julio en el 
Océano Pacífico. Sin embargo, se puntualizó que 
en años subsecuentes quedará vigente el periodo 
de veda comprendido del 1 de mayo al 31 de julio 
de cada año (sagarpa 2012). Finalmente, el 15 de 
mayo del 2014 se modificó la veda para tiburones 
en el Golfo de México y Mar Caribe, quedó: Ta-
maulipas, Veracruz y Quintana Roo a partir del día 
de la publicación del presente Acuerdo y hasta el 
30 de junio del año 2014 y en los años subsecuen-
tes, durante el periodo del 1 de mayo al 30 de junio 
de cada año. En los estados de Tabasco, Campeche 
y Yucatán a partir del 15 de mayo al 15 de junio y 
posteriormente del 1 al 29 de agosto de cada año 
(sagarpa 2014a).

Conservación y manejo

Diagnóstico del estado de conservación 
de la especie

En California eua hay una restricción de área y 
temporada para A. vulpinus desde 1990, pero no 
hay un manejo internacional (Castro 2011). Esta 
especie se encuentra listada dentro de los acuer-
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dos para el manejo colaborativo de especies de 
tiburones migratorios desarrollado por la Conven-
ción sobre la Conservación de las Especies Migra-
torias de Animales Silvestres (cms 2014).

En la uicn, este tiburón fue evaluado en el 2004 
según los criterios (v 3.1) y se determinó que:

1. A nivel global presenta reducción mayor o 
igual al 30% de su tamaño poblacional ac-
tual, proyectada o inferida; donde las causas 
de la disminución pueden no haber cesado o 
pueden no ser entendidas ni reversibles, es-
ta reducción se determina mediante un ín-
dice de abundancia apropiado para el taxón 
y niveles de explotación reales o potenciales 
(Criterios A2bd+3bd+4bd).

Como resultado final de la evaluación, esta es-
pecie está listada en la uicn como Vulnerable 
(A2bd+3bd+4bd) (Goldman et al. 2009). 

Además de este diagnóstico global, para el Ti-
burón zorro ojón se han realizado análisis regiona-
les resultando las siguientes categorías:

En el Pacífico Central Oriental como Casi 
amenazada; en el Atlántico Noroeste y Central 
Occidental como Vulnerable, en el Atlántico No-
roriental como Casi amenazada; en el Mar Medi-

terráneo como Vulnerable; y en el Indo-Pacífico 
Oeste no evaluada debido a la ausencia de datos 
(Goldman et al. 2009).

Programas de monitoreo de la especie

No hay un monitoreo específico para la especie 
Alopias vulpinus. Sin embargo, en México, por 
medio de la Norma Oficial Mexicana nom-029-
pesc-2006, se establece un sistema nacional de in-
formación científica sobre tiburones, para recopilar 
datos de las bitácoras de pesca, avisos de arribo e 
información científica que aporten observadores a 
bordo de embarcaciones pesqueras e instituciones 
de investigación, esto con el fin de poder deter-
minar, para cada especie de tiburón, tamaño po-
blacional, estructura de tallas de captura, estado 
de madurez sexual, entre otros parámetros bioló-
gicos y ecológicos (sagarpa 2007a). El programa 
de observadores científicos a bordo de embarca-
ciones pesqueras tiburoneras desde el año 2006, 
lleva a cabo un monitoreo de las operaciones de 
pesca de las flotas palangreras de Ensenada y Ma-
zatlán con cierta regularidad y cubriendo aproxi-
madamente 5% de los viajes de pesca anuales de 
estas flotas (Castillo-Géniz et al. 2014). 

Figura 10.4. Áreas de Pesca de la fao (resaltadas en círculos con números blancos) en donde se distribuye A. vulpinus 

(Tomado de http://www.fao.org).
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Áreas Naturales Protegidas

No existen Áreas Naturales Protegidas designadas 
para la protección específica del Tiburón zorro co-
mún, sin embargo, se describe la presencia de esta 
especie en las siguientes áreas: 

 • Reserva de la Biósfera Bahía de los Ángeles, ca-
nales de Ballenas y Salsipuedes (conanp 2014).

 • Reserva de la Biosfera Pacífico profundo mexi-
cano (conanp 2012).

 • Reserva de la Biosfera Alto Golfo de California 
y Delta del Río Colorado (conanp 2007).

Pesquerías

A nivel internacional, su distribución y, por tanto, 
probabilidad de captura incidental, coincide con 
las siguientes áreas de pesca fao: 21, 31,34, 41, 
51, 37, 87, 67, 61, 77, 71,81 (figura 10.4).

A nivel nacional, tomando como base la regio-
nalización empleada en el Taller de Evaluación de 

Productividad, Susceptibilidad y Manejo de tiburo-
nes mexicanos listados en el Apéndice ii de la cites 
(Benítez-Díaz et al. 2015), se presenta la informa-
ción disponible respecto a las pesquerías de esta 
especie. De tal forma, se considera

 • Zona de Pesca i: Litoral oeste de la Península 
de Baja California desde Tijuana hasta la línea 
formada entre Cabo Pulmo y Cabo Corrientes 
(Jalisco).

 • Zona de Pesca ii: Litoral del Golfo de California 
desde la línea formada entre Cabo Pulmo y Ca-
bo Corrientes (Jalisco) hasta la frontera entre 
Nayarit y Jalisco.

 • Zona de Pesca iii: Litoral de Jalisco hasta el ex-
tremo este de la costa de Guerrero.

 • Zona de Pesca iv: Litorales de Oaxaca y 
Chiapas.

 • Zona de Pesca v: Litorales de Tamaulipas y 
Veracruz.

 • Zona de Pesca vi: Litorales de Tabasco y Pe-
nínsula de Yucatán (figura 10.5).

0 162.6 326 650 976 1,300
Kilómetros

ZONA I

ZONA II

ZONA III

ZONA IV

ZONA V ZONA VI

Figura 10.5. Zonas de Pesca en México acordadas por los participantes en el Taller de Evaluación de Productivi-

dad, Susceptibilidad y Manejo de tiburones mexicanos listados en el Apéndice ii de la cites, 2015. (Modificado de 

conapesca-inapesca 2004; Benítez-Díaz et al. 2015).
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Tipos de pesquerías, artes de pesca y 
lugares de desembarco

Se captura en aguas oceánicas por flotas palangre-
ras, se pesca con palangre, redes de enmalle y ar-
tes de pesca deportivos (Fischer et al. 1995).

Litoral del Pacífico
Zona de Pesca i
El Tiburón zorro común es reportado como una 
especie habitual en las capturas de embarcacio-
nes mayores palangreras de Ensenada Baja Cali-
fornia y San Carlos, Baja California Sur, y en las 
embarcaciones menores de fibra de vidrio y mo-
tor fuera de borda, que emplean redes de enmalle 
en la zona costera occidental de Baja California 
(Escobedo-Olvera 2009; Cartamil et al. 2011; 
Godínez-Padilla et al. 2016). En la península de 
Baja California, A. vulpinus (1999-2008), se pes-
có con redes de entre 1,100 y 2,000 m, el paño o 
red se construye de hilo multi-filamento de seda, 
propileno o nylon del #24 al #30 con 21 pulgadas 
de luz de malla. El número máximo de mallas o 

calado de la red es 140 y están unidas a dos cabos 
o líneas de soporte denominadas relingas. (Esco-
bedo-Olvera 2009). En el 2006 la pesquería de 
elasmobranquios se realizaba con redes agalleras 
de profundidad, que eran redes monfilamento 
con longitudes de 100-500 m por 5.5 m con ta-
maño de malla de 6-12 cm. 

Varias redes se desplegaban ya sea juntas o en 
varios sitios por un periodo de 24 horas antes de 
ser levantadas. El número máximo de redes por 
embarcación desplegados al mismo tiempo fueron 
ocho (Caramill et al. 2011). Dada su distribución 
hasta el Pacífico Central los barcos palangreros de 
Mazatlán y Manzanillo también la capturan como 
una especie importante en barcos palangreros, 
junto con otras especies de tiburones pelágicos 
oceánicos como el Tiburón volador (Carcharhinus 
limbatus), el Tiburón azul (Prionace glauca) y el 
Tiburón mako (Isurus oxyrinchus) (Vélez et al. 
1989, 1992, 1997).

Zona de Pesca ii
Esta especie se reporta en capturas comerciales de 
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Figura 10.6. Captura por Unidad de Esfuerzo del Tiburón zorro común, Alopias vulpinus, capturado en Laguna Manue-

la, Baja California. cpue se refiere a la captura promedio por viaje. (Tomado de Cartamil et al. 2011).
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la costa de Sonora junto con otros individuos de 
Alopias spp. (Rodríguez et al. 1996).

Zona de Pesca iii
En Manzanillo la pesca artesanal de tiburón se rea-
liza con cimbra o palangre pelágico o deriva, el cual 
consta de una línea de 400 a 700 anzuelos de tipo 
tiburoneros con una longitud total de 10 a 17 km 
a una profundidad máxima de 18 metros (Campos 
Pérez 1999). 

En el Golfo de Tehuantepec el principal lugar 
de desembarco de tiburones, es Puerto Chiapas, 
Chiapas, en el cual se concentran 290 barcos me-
nores, flota dirigida por permisionarios. Estas em-
barcaciones se caracterizan por tener una eslora 
de 7.62 m, manga de 1.82 m y puntal de 0.70 m. 
En esta pesquería, el Tiburón zorro común ocupa 
el lugar 18 de importancia. En esta región las acti-
vidades de pesca se realizan durante todo el año 
(limitadas por condiciones climáticas), entre los 
160 a 200 km a partir de la línea de costa. El prin-
cipal arte de pesca para la captura de tiburones en 
esta región es el palangre, con una línea madre de 

entre 700 a 800 m y entre 260 a 390 anzuelos cir-
culares por palangre y el barrilete es la principal es-
pecie utilizada como carnada (Soriano-Velásquez 
et al. 2006). 

Capturas y esfuerzo pesquero

Litoral del Pacífico
Zona de Pesca i
En capturas de la pesca artesanal de tiburones en 
la costa oeste de Baja California, durante el perio-
do septiembre 2006 a diciembre 2008, se reportó 
un porcentaje de captura de A. vulpinus de 0.85% 
con una cpue de 0.28 (captura promedio por via-
je) (figura 10.6; Cartamil et al. 2011).

Godínez-Padilla y colaboradores (2016), es-
timaron una cpue promedio para A. vulpinus de 
0.092±0.004 tiburones por cada 100 anzuelos, 
con un intervalo de 0.083-7.089 tib./100 anzue-
los, en un intervalo de tsm de 13.8-28.7 °C a par-
tir de las capturas reportadas en las bitácoras de 
pesca de la flota de Ensenada. Las medias anua-
les de la cpue se mantuvieron estables durante los 
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Figura 10.7. Frecuencias de tallas específicas de cada sexo de Tiburón zorro común, Alopias vulpinus, en la pesca con 

red agallera en Laguna Manuela, Baja California. La n es el número total de individuos medidos (no necesariamente el 

total identificados). Las hembras están representadas en color rosa y los machos en azul. La línea punteada indica una 

talla de madurez aproximada (Ebert, 2003). (Tomado de Cartamil et al. 2011).
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años 2012-2015, siendo que para 2011 se calculó 
la cpue promedio más baja.

Litoral del Atlántico
Zona de Pesca v
En el Golfo de México las capturas de tiburones 
por la pesquería artesanal tienen un punto máxi-
mo en octubre y el más bajo en abril, esto con 
base en datos de cpue durante monitoreo de la 
pesca artesanal de tiburones; de estas capturas, 
5% fue de Tiburón martillo (Castillo-Géniz et al. 
1998).

Composición de tallas en la captura

Litoral del Pacífico
Zona de Pesca i 
En capturas de la pesca artesanal de tiburones en 
la costa oeste de Baja California, periodo septiem-
bre 2006 a diciembre 2008, se reportó una pro-
porción de sexos de 1:1 (machos:hembras) y una 
estructura de tallas de 60 a 160 cm (figura 10.7; 
Cartamil et al. 2011).

Zona de Pesca ii
En la estructura de tallas para el Golfo de California 
se reportan capturas de organismos juveniles de 
una talla media de captura de 89 cm de lt (Bizza-
rro et al. 2007).

Necesidades de investigación

A pesar de existir una evaluación de stock robusta 
para esta especie, para una población que se dis-
tribuye entre la costa oeste de eua y México, hay 
datos que necesitan ser evaluados y generados, 
como los siguientes:

Identificación y confirmación de poblaciones 
de Tiburón zorro común distribuidas en México. 

Futuras investigaciones de la biología repro-
ductiva de las poblaciones de tiburón zorro común 
e información detallada sobre las historias de vida 
de las especies. 

La información histórica de la pesquería en 
México y los reportes de captura por especie en 

México son para años recientes, por lo que no hay 
registros históricos, por ello es necesario mejoras 
de las estimaciones de capturas y estructura de ta-
llas de las capturas.

Monitoreo de la pesca para obtener información 
acerca de la captura específica por unidad de esfuer-
zo, tanto para pescas dirigidas como incidentales, 
ubicación y actividades de los campos pesqueros.

Identificación de áreas de crianza con mayor 
precisión, tanto en el Golfo de California, Golfo 
de Tehuantepec, Golfo de México y Mar Caribe, 
así como describir estas regiones de manera 
oceanográfica.
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CAPÍTULO 11 

Tiburón zorro pelágico, pelagic thresher

Alopias pelagicus 
(Nakamura 1935)
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Resumen ejecutivo

El Tiburón zorro pelágico, Alopias pelagicus, se 
caracteriza por tener una aleta caudal larga y 
curveada y ojos grandes, posee una coloración 
azul en la parte dorsal y blanca en la parte ven-
tral; su cabeza es angosta con frente recta y perfil 
arqueado y con cinco pares de branquias. Es una 
especie oceánica, epipelágica y circuntropical 
que se distribuye en los océanos Índico y Pacífico, 
desde California hasta las Islas Galápagos, inclui-
do el Golfo de California. Este tiburón se congre-
ga con fines reproductivos en la región central del 
Golfo de California en otoño, invierno y primave-
ra. Es un depredador tope con un nivel trófico de 
4.52, su principal presa es el calamar. Esta especie 
utiliza la cola para golpear a su presa como estra-
tegia de caza. 

Se encuentra listada bajo la categoría de Vul-
nerable, por la lista roja de la Unión Internacio-
nal para la Conservación de la Naturaleza y fue 
incluida en el Apéndice ii de la cites en el 2016 
(cop17 2016).

Taxonomía

Familia: Alopiidae
Género: Alopias
Especie: Alopias pelagicus (Nakamura 1935)

 › Forma de citar: Saldaña-Ruiz, L.E., Corro-Espinosa, D., Medina-Bañuelos, B. y Andrade-Domínguez, G. (2022).  

Capítulo 11. Alopias pelagicus (Nakamura 1935). Tiburón zorro pelágico, pelagic thresher. En: Conservación, uso y 

aprovechamiento sustentable de tiburones mexicanos listados en la cites. Comisión Nacional para el Conocimiento y 

Uso de la Biodiversidad. México pp. 202-217.

LISTADOS DE RIESGO

UICN
CITES

Biología y ecología

Distribución y movimientos

El Tiburón zorro pelágico es una especie oceáni-
ca de amplia distribución (figura 11.1), se localiza 
en el Indo-Pacífico, desde Sudáfrica hasta Aus-
tralia, Tahití, China, Japón, eua, México y las Islas 
Galápagos. Suele encontrársele próxima a arreci-
fes de coral y montes submarinos. Habita aguas 
oceánicas y superficiales cercanas a la costa. Se 
sabe poco sobre los movimientos migratorios de 
esta especie, pero es un nadador activo y fuerte 
(Castro 2011; Ebert et al. 2013). Algunos factores 
físicos, como temperatura y corrientes oceánicas, 
parecieran influir en su distribución, dado que se 
ha encontrado al Tiburón zorro pelágico en áreas 
cercanas al Ecuador en invierno, pero no en verano 
(Dingerkus 1987). Esta especie es abundante en la 
costa oeste de México y en el Golfo de California, 
especialmente en la región central del Golfo de Ca-
lifornia (Castro 2011).

Hábitat esencial

El Tiburón zorro pelágico es una especie epipelági-
ca desde la superficie hasta los 152 m de profun-
didad (Compagno 2001). En el Golfo de California 
se han reportado hembras grávidas con embrio-
nes en la temporada mayo a septiembre (Castro 
2011), además de congregaciones con fines re-
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productivos de esta especie en la región central 
del Golfo de California y en un área adyacente a 
Mazatlán en otoño, invierno y primavera (Men-
dizábal et al. 2000; Salomón-Aguilar 2009). En la 
entrada del Golfo de California, frente a Mazatlán, 
y en las costas de Manzanillo, se reporta la mayor 
abundancia de hembras preñadas durante octubre 
y marzo (Mendizábal-Oriza et al. 2000).

Edad y crecimiento

Los machos maduran entre los siete y ocho años, 
y las hembras de ocho y nueve años, con una edad 
máxima de 14 a 16 años (Castro 2011; Ebert et al. 
2013). Los machos maduran aproximadamente a 
los 246 cm, esto con base en la calcificación de los 
gonopterigios, también conocidos como claspers. 
Las hembras maduran entre los 272-285 cm y se 
consideran así, cuando están grávidas o poseen 
glándulas oviducales de más de 20 mm de ancho 
(cuadro 11.1; Castro 2011). 

En América del Norte no existen estudios de 
edad para especímenes de Tiburón zorro pelágico, 
pero en el Pacífico Noroeste se determinaron eda-
des de maduración de ocho a 9.2 años en hembras, 
y siete u ocho años en machos, esto mediante un 

estudio de análisis de vértebras en el que se deter-
minó un crecimiento de anillos vertebrales, cada 
año, en hembras y machos de edades de 16 y 14 
respectivamente (Liu et al. 1999; Castro 2011). Se 
reporta una tasa de incremento anual de la pobla-
ción potencial de 0.033 (Dulvy et al. 2008).

Morfología

El Tiburón zorro pelágico tiene una coloración 
azul o gris en la parte dorsal y blanca con reflejos 
plateados en la parte ventral, excepto debajo de 
las aletas pectorales (figura 11.2). Posee una ale-
ta caudal larga y curveada, ojos grandes, cabeza 
angosta con frente recta, perfil arqueado y cinco 
pares de branquias (figura 11.2). Boca larga y se-
micircular y sin surcos labiales; posee dientes pe-
queños con bordes cortantes en más de 29 hileras 
en cada mandíbula, con una sola cúspide angosta 
de borde suave. Tiene dos aletas dorsales, la pri-
mera es grande y en posición equidistante con la 
base de las aletas pectorales; la segunda es peque-
ña y situada por delante de la aleta anal. Las ale-
tas pectorales son rectas de punta ancha. La aleta 
caudal es grande, mide entre 46 y 49% de la longi-
tud total del organismo (Fischer et al. 1995; Ebert 

Figura 11.1. Distribución del Tiburón zorro pelágico. (Alopias pelagicus).
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et al. 2013). Esta especie es la más pequeña de los 
miembros de la Familia Alopiidae, el organismo 
más grande registrado es de 316 cm. Los recién 
nacidos presentan un intervalo de 130 a 160 cm, 
y los adultos de 250 a 300 cm (Fischer et al. 1995; 
Castro 2011; Ebert et al. 2013).

Reproducción

Especie vivípara aplacentada, con una fecundidad 
de dos crías por camada, una por cada útero, las 
cuales se alimentan de huevos sin fertilizar (Cas-
tro 2011; Ebert et al. 2013). Después del aparea-
miento un huevo fertilizado de aproximadamente 
12 x 2 cm se deposita en el útero, los siguientes 
huevos son más pequeños. Los embriones emer-
gen aproximadamente a los cinco centímetros y 
se alimentan de los huevos más pequeños (Castro 
2011). La especie se reproduce durante todo el 
año y las hembras pueden quedar preñadas poco 
tiempo después del parto. La talla de nacimiento 
se cree que es entre los 140-190 cm de longitud 
total (lt), esto con base en los embriones más 
grandes analizados y los neonatos más pequeños 
capturados; y la fecundidad es de una a dos crías 
por camada (Liu et al. 1999; Castro 2011). 

Función de la especie en su ecosistema

El Tiburón zorro pelágico se alimenta principalmen-
te de calamares, es un depredador tope con un nivel 
trófico de 4.52 (Calle-Moran 2010). Esta especie 

utiliza la cola como estrategia de caza, es posible 
que este mecanismo de alimentación contribuya a 
la efectividad de los tiburones zorro como depre-
dadores de organismos en niveles tróficos inferiores 
(Albers et al. 2010; Oliver et al. 2013)

Demografía y tendencias

Tamaño de la población

En el Océano Pacífico Centro y Sur de México, se 
ha observado que el índice de pesca (porcentaje 
de captura de anzuelos en operación promedio 
por lance anual y por crucero) en el Golfo de Ca-
lifornia, de septiembre a diciembre, fue de 5-9.9; 
durante enero-abril de 1-4.9, desde la boca del 
golfo a Zihuatanejo y de mayo-agosto este mismo 
valor al norte y sur de las Islas Marías. La menor 
captura fue entre enero-abril con índices meno-
res a 1 en la boca del Golfo de California, al sur de 
Manzanillo. Este tipo de patrones se relacionan 
con un movimiento estacional cercano al Golfo de 
California hacia el norte en primavera y hacia el sur 
en invierno (Vélez et al. 1989).

Estructura poblacional 

Aún se desconoce si existe una sola población del 
Tiburón zorro pelágico en el Océano Índico y el 
Pacífico o poblaciones parcialmente aisladas, pe-
ro se menciona la posibilidad de migraciones entre 

Cuadro 11.1. Parámetros de edad y crecimiento para el Tiburón zorro pelágico.

Autor Año Lugar Sexo
L∞ cm 

(lt)
K to

Edad de madurez 
(años)

Talla de primera 
madurez (cm)

Mendizábal 1995 Pacífico Mexicano Ambos sexos 220* 0.213 -2.19   

Liu et al. 1999 Taiwán
Hembras 197.2 0.085  8.0-9.2 282-292

Machos 182.2 0.118  7 a 8 267-276

Liu et al. 2006 Taiwán Ambos sexos 189.5 0.1    

Castro 2011 Golfo de California
Hembras     272-285

Machos     264

*Longitud furcal
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América central y el Golfo de California (Reardon 
et al. 2009). Un estudio en el que se utilizaron se-
cuencias de adn mitocondrial de organismos de 
Tiburón zorro pelágico, registró el flujo genético 
de esta especie entre el Pacífico Oriental y Occi-
dental (Trejo 2005). Otro análisis reciente, con 
organismos colectados en el Océano Pacífico, en-
contró evidencia de una diferenciación genética 
entre poblaciones del Pacífico Occidental y Orien-
tal (Cardeñosa et al. 2014).

Historia de vida

En un análisis demográfico realizado en el Pacífico 
Noroccidental, mediante un modelo estocástico 
basado en estadios y flujo de nacimientos, se pro-
yectó una reducción del 34.4% de la población del 
Tiburón zorro pelágico en la región, en los próximos 
20 años, esto con base en las historias de vida de 

diversos estadios (neonatos, juveniles, subadultos y 
adultos) de esta especie y una mortalidad por pes-
ca actual. Además, en este estudio sugieren que el 
stock está sobreexplotado (Tsai et al. 2010).

Análisis de sensibilidad y elasticidad

Un estudio realizado en el Pacífico Noroccidental, 
en Taiwán, estimó mediante un análisis demográ-
fico, que los estadios juvenil y adulto del Tiburón 
zorro pelágico son más sensibles a la sobreexplo-
tación, por lo que en este trabajo se recomienda 
proteger las áreas de crianza de esta especie (Tsai 
et al. 2010).

Tendencias poblacionales

Esta especie es parte importante de la pesca de 
Taiwán y en esta zona, un análisis de Desovador 

Figura 11.2. Vista lateral del Tiburón zorro pelágico Alopias pelagicus. (Ilustraciones de © fao. 2014*) 

* © fao. 2014. On Board Guide for the Identification of Pelagic Sharks and Rays of the Western Indian Ocean. Las opiniones expre-

sadas en este libro (en línea e impresas) son las de los autores y no necesariamente reflejan las opiniones o políticas de la fao. El 

contenido de este libro es responsabilidad exclusiva del autor o autores y de ninguna manera puede interpretarse que expresa los 

puntos de vista de la Unión Europea.
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por recluta (spr, por sus siglas en inglés), indicó 
que para el periodo 1990-2004, el promedio de 
los spr se encontraba por debajo de los puntos 
de referencia biológica, por lo que sugieren que 
la población está ligeramente sobreexplotada. No 
obstante, en este estudio no se cuenta con ten-
dencias de abundancia, debido a la carencia de da-
tos de esfuerzo pesquero (Liu et al. 2006). 

Durante el periodo 1986-1987 en palangre-
ros oceánicos de Manzanillo se estimó una taza 
de explotación de 0.37 para el Tiburón zorro pe-
lágico, la cual es mayor a valores recomendados 
por Beddington y Cooke (1983), por lo que se 
sugiere realizar evaluaciones más robustas para 
confirmar el estatus poblacional de esta espe-
cie (Mendizábal 1995; Mendizábal-Oriza et al. 
2000).

Riesgos 

El Tiburón zorro pelágico es objetivo en pesquerías 
y también es parte de la captura incidental, suma-
do a sus características de historias de vida que lo 
hacen vulnerable a la pesca, como baja fecundidad 
y una edad de madurez relativamente alta (Com-
pagno 2001; Reardon et al. 2009). 

Un reporte de fao menciona que para esta es-
pecie hay muy poca información sobre los niveles 
de explotación y mortalidad, por lo que, bajo el 
principio precautorio, se asume que este tiburón 
está totalmente explotado o sobreexplotado a ni-
vel mundial, hasta que no se demuestre lo contra-
rio (Maguire et al. 2006).

El Tiburón zorro pelágico es capturado en la 
pesquería oceánica de palangre en la costa oeste 
de Baja California y en la pesca artesanal costera 
con redes agalleras y palangres (Mendizábal-Oriza 
et al. 2000).

Hay muy poca información sobre las capturas 
y desembarques; una zona de pesca en donde se 
han registrado capturas anuales, es en el Golfo de 
California en pesquerías artesanales y de mediana 
altura. No se han hecho evaluaciones de estas pes-
querías para identificar el efecto en esta especie 
de tiburón (Castro 2011).

Uso y comercio

Usos que se le da a la especie

La carne se comercializa para el consumo humano, 
el hígado para la extracción de vitaminas, la piel 
para fabricación de cuero y las aletas para sopas 
(Fischer et al. 1995). Otros autores reportan que 
algunos pescadores en las costas de Japón, señalan 
que esta especie de tiburón es preferida en com-
paración con otras, debido a su bajo contenido de 
urea en la carne (Gilman et al. 2007).

Comercio internacional

Esta especie de tiburón, junto con otras de Alopias 
spp., Sphyrna spp. y Carcharhinus spp. representan 
entre 2 a 6 % del total de las aletas que se ven-
den en Hong Kong, en uno de los centros de ven-
ta de aletas más grande del mundo (Clarke et al. 
2006b).

A raíz de la inclusión de la especie en la cites, se 
cuenta con registro del comercio a nivel de especie 
de A. pelagicus. Con base en una consulta realizada 
a la base de datos de comercio de especies cites 
(unep-wcmc, https://trade.cites.org, 13-jul-22), 
a la fecha se cuenta con registro de comercio de 
esta especie desde el 2017 y el último registro es 
del 2020. En este periodo se exportaron 590 t de 
aletas, 15 t de carne y 1.2 t de piel.

De estas transacciones, de particular relevan-
cia en el marco de la cites, son las que implican 
la extracción de vida libre (origen w) y con pro-
pósitos comerciales (compra-venta, propósito T). 
En este caso se encuentra 68.4% de las aletas ex-
portadas, teniendo a Perú (48.5%) como principal 
exportador, seguido de Ecuador (41.9%). El prin-
cipal importador de aletas es Hong-Kong (53%), 
seguido por Perú (36.7%).

Comercio nacional

En México en el 2017 el precio de los tiburones 
en presentación fresca y congelada fue de 72.00 
pesos por kilo (precio menudeo en el mercado 
de la Viga y la Nueva Viga, Ciudad de México) y 

https://trade.cites.org
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el consumo per cápita fue 0.32 kg. (conapesca 
2019). No existe información detallada del co-
mercio nacional específica para A. pelagicus; sin 
embargo, desde el punto de vista comercial, los 
pescadores tiburoneros de Manzanillo reconocen 
a los tiburones zorro (Alopias spp.) en una cate-
goría de valor comercial más alto que la del Tibu-
rón azul (Campos Pérez 1999). En la región de 
Manzanillo solo se aprovechan las aletas y la car-
ne, esta última se comercializa como troncho de 
tiburón fresco en hielo (tronco del tiburón evis-
cerado, sin cabeza y sin aletas); al consumidor la 
presentación es filete o entero. La carne se ven-
de en mercados locales y regionales. Las aletas 
se comercializan frescas en hielo o secas (deshi-
dratadas) a compradores dedicados a la exporta-
ción de aleta de tiburón en Sinaloa o en Ciudad de 
México. Las aletas son altamente demandadas en 
países como Hong Kong, Singapur y Corea (Cam-
pos Pérez 1999).

Efectos reales o potenciales  
del comercio

El Tiburón zorro pelágico representa entre 2 y 
3% del total de las aletas que se comercializan 
en Hong Kong (agrupado junto con otros Alopias 
spp.) y su valor es más bajo comparado con otras 
especies. Sin embargo, en muchas áreas se captu-
ra a esta especie junto con otras de Tiburón zorro 
y no hay reportes específicos por especie, por lo 
que no es posible evaluar las poblaciones (Clarke 
et al. 2006; Maguire et al. 2006). En el Golfo de 
California los compradores de carne y aletas viajan 
a varios campos pesqueros para adquirir especies 
como A. pelagicus, para exportarlos a eua y a los 
mercados asiáticos (Bizzarro et al. 2007).

Legislación

En esta sección se refiere brevemente la legisla-
ción aplicable a esta especie, no obstante, para 
conocer detalles adicionales, se sugiere consultar 
el capítulo específico sobre legislación en el pre-
sente libro.

Internacional

Este tiburón, junto con otros de la Familia Alopii-
dae, está listado como una especie altamente mi-
gratoria bajo el Acuerdo de las Naciones Unidas 
sobre la Conservación y la Gestión de poblaciones 
de peces transzonales y poblaciones de peces alta-
mente migratorias, en el cual se especifica la coo-
peración entre países para adoptar medidas que 
aseguren la conservación de las especies en el lis-
tado (Reardon et al. 2009).

El Tiburón zorro pelágico es capturado en va-
rios países en alta mar, por lo que, para garantizar 
la correcta conservación y gestión sostenible a 
largo plazo, se creó el Plan de Acción Internacio-
nal para la conservación y gestión de las poblacio-
nes de tiburones (pai-Tiburones) de la fao. En el 
pai-Tiburones se hacen recomendaciones a pes-
querías regionales para que realicen evaluaciones 
de poblaciones en cooperación con otros países, 
así como recomendaciones para un mayor esfuer-
zo en monitoreo e investigación por parte de los 
países que están dentro (fao 1999). Esta especie 
también se encuentra dentro de los acuerdos pa-
ra el manejo colaborativo de especies de tiburo-
nes migratorios, desarrollado por la Convención 
sobre la Conservación de las Especies Migratorias 
de Animales Silvestres (cms 2014) y fue inclui-
da en el Apéndice ii de la cites durante la cop17 
(cop17 2016), lo cual regula su comercio in-
ternacional mediante un sistema de permisos y 
certificados.

Nacional

En México, la Carta Nacional Pesquera contiene 
el resumen de la información del diagnóstico y 
evaluación integral de la actividad pesquera, así 
como de los indicadores sobre la disponibilidad y 
conservación de los recursos pesqueros, en aguas 
de jurisdicción federal. Las fichas en este docu-
mento contienen la descripción de las especies 
(nombre común y científico), indicadores pes-
queros, esfuerzo pesquero permisible, comporta-
miento de las pesquerías, ubicación geográfica de 
las áreas de pesca, descripción de los sistemas de 
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pesca, lineamientos y medidas de manejo, seña-
lando que a partir de 1993, no se expiden nuevos 
permisos para captura de tiburón, excepto en el 
caso de que se sustituyan embarcaciones descar-
tadas o renueven permisos, con la finalidad de no 
incrementar el esfuerzo de pesca existente (sa-
garpa 2010). 

La Norma Oficial Mexicana nom-029-
pesc-2006 Pesca responsable de tiburones y ra-
yas. Especificaciones para su aprovechamiento, 
publicada en 2007; tiene el propósito de inducir 
el aprovechamiento sostenible de los tiburones y 
rayas, siendo un conjunto de disposiciones aplica-
bles a todas las pesquerías dirigidas a tiburones y 
rayas, señalando que se prohíbe el uso exclusivo 
de las aletas de cualquier especie de tiburón y en 
ningún caso se podrá arribarlas si sus cuerpos no 
se encuentran a bordo de la embarcación. Dentro 
del listado de especies sujetas a las disposiciones 
regulatorias de esta norma, se encuentra Alopias 
pelagicus (sagarpa 2007a). 

Con el fin de proteger una fracción impor-
tante del stock reproductor de las principales 

especies de tiburones y rayas que se aprovechan 
comercialmente, a través de la reducción de la 
captura de hembras grávidas y de neonatos, el 11 
de junio de 2012 se publicó el Acuerdo que esta-
blece las épocas y zonas de veda para la pesca de 
tiburones y rayas en aguas mexicanas. El periodo 
abarcó del 12 de junio al 31 de julio en el 2012, 
mientras que en el 2013, se vedó del 1 de mayo 
al 26 de julio en el Océano Pacífico. Sin embargo, 
se puntualizó que en años subsecuentes quedará 
vigente el periodo de veda comprendido del 1 de 
mayo al 31 de julio de cada año (sagarpa 2012). 
Finalmente, el 15 de mayo del 2014 se modificó la 
veda para tiburones en el Golfo de México y Mar 
Caribe, quedó: Tamaulipas, Veracruz y Quintana 
Roo a partir del día de la publicación del presente 
Acuerdo y hasta el 30 de junio del año 2014 y en 
los años subsecuentes, durante el periodo del 1 
de mayo al 30 de junio de cada año. En los estados 
de Tabasco, Campeche y Yucatán a partir del 15 
de mayo al 15 de junio. 

Posteriormente del 1 al 29 de agosto de cada 
año (sagarpa 2014a).

Figura 11.3. Áreas de distribución del Tiburón zorro pelágico, Alopias pelagicus, en el Pacífico Mexicano. (Tomado de 

Mendizábal-Oriza et al. 2000).



214

Conservación, uso y aprovechamiento sustentable 
de tiburones mexicanos listados en la cites

Conservación y manejo

Diagnóstico del estado de conservación 
de la especie

En la Unión Internacional para la Conservación de 
la Naturaleza, uicn, esta especie fue evaluada en el 
2004 según los criterios (v 3.1) y se determinó que:

1. A nivel global presenta reducción mayor o 
igual al 30% de su tamaño poblacional in-
ferida o sospechada en el pasado donde las 
causas de la disminución pueden no haber 
cesado o no ser entendidas, ni reversibles; 
esta reducción determina mediante un índi-
ce de abundancia apropiado para el taxón y 
niveles de explotación reales o potenciales 
(Criterios A2bd+4d).

Como resultado final de la evaluación, esta especie 
está listada en la uicn como Vulnerable (A2ad+4d) 
(Reardon et al. 2009). 

Programas de monitoreo de la especie

Durante el periodo 1986-1999 se realizó un mo-
nitoreo a la pesquería de tiburones de palangreros 

oceánicos de Manzanillo y registraron 40 cruceros 
que cubrieron un área desde la Boca del Golfo de 
California hasta el Golfo de Tehuantepec e Islas 
Revillagigedo, con un esfuerzo pesquero de 908 
lances y una de las principales especies capturadas 
fue el Tiburón zorro pelágico, que se distribuye 
principalmente en la boca del Golfo de California 
(figura 11.3; Mendizábal-Oriza et al. 2000; Vélez 
et al. 2000).

En México, por medio de la Norma Oficial Mexi-
cana nom-029-pesc-2006, se establece un sistema 
nacional de información científica sobre tiburones, 
para recopilar datos de las bitácoras de pesca, avi-
sos de arribo e información científica que aporten 
observadores a bordo de embarcaciones pesqueras 
e instituciones de investigación, esto con el fin de 
poder determinar, para cada especie de tiburón, ta-
maño poblacional, estructura de tallas de captura, 
estado de madurez sexual, entre otros parámetros 
biológicos y ecológicos (sagarpa 2007a).

Áreas Naturales Protegidas

No existen Áreas Naturales Protegidas designa-
das para la protección específica del Tiburón zo-
rro pelágico, sin embargo, se describe la presencia 

Figura 11.4. Áreas de Pesca fao (resaltadas en círculo con números blancos) en donde se distribuye A. pelagicus  

(Tomado de http://www.fao.org).
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de esta especie en las siguientes Áreas Naturales 
Protegidas:

 • Reserva de la Biosfera Pacífico profundo mexi-
cano (conanp 2012).

 • Reserva de la Biósfera Bahía de los Ángeles, ca-
nales de Ballenas y Salsipuedes (conanp 2014). 

Pesquerías 

A nivel internacional, su distribución y, por tanto, 
probabilidad de captura incidental, coincide con 
las siguientes áreas de pesca fao: 51, 57, 61, 81, 
71, 87 y 77 (figura 11.4).

A nivel nacional, tomando como base la regio-
nalización empleada en el Taller de Evaluación de 
Productividad, Susceptibilidad y Manejo de tiburo-
nes mexicanos listados en el Apéndice ii de la cites 
(Benítez-Díaz et al. 2015), se presenta la informa-
ción disponible respecto a las pesquerías de esta 
especie. De tal forma, se considera

 • Zona de Pesca i: Litoral oeste de la Península 

de Baja California, desde Tijuana hasta la línea 
formada entre Cabo Pulmo y Cabo Corrientes 
(Jalisco).

 • Zona de Pesca ii: Litoral del Golfo de Califor-
nia, desde la línea formada entre Cabo Pulmo 
y Cabo Corrientes (Jalisco) hasta la frontera 
entre Nayarit y Jalisco.

 • Zona de Pesca iii: Litoral de Jalisco hasta el ex-
tremo este de la costa de Guerrero

 • Zona de Pesca iv: Litorales de Oaxaca y Chiapas
 • Zona de Pesca v: Litorales de Tamaulipas y 

Veracruz
 • Zona de Pesca vi: Litorales de Tabasco y Pe-

nínsula de Yucatán (figura 11.5).

Tipos de pesquerías, artes de pesca y 
lugares de desembarco

En México la captura de tiburones se realiza por 
medio de tres unidades pesqueras: la pesca artesa-
nal con embarcaciones de menos de 10 m de eslora 

0 162.6 326 650 976 1,300
Kilómetros

ZONA I

ZONA II

ZONA III

ZONA IV

ZONA V ZONA VI

Figura 11.5. Zonas de Pesca en México acordadas por los participantes en el Taller de Evaluación de Productivi-

dad, Susceptibilidad y Manejo de tiburones mexicanos listados en el Apéndice ii de la cites, 2015. (Modificado de 

conapesca-inapesca 2004; Benítez-Díaz et al. 2015).
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y que es llevada a cabo en los litorales del Pacífico 
y el Atlántico. La pesca de mediana altura, con em-
barcaciones de entre 10 y 27 m de eslora, que labo-
ra principalmente en el litoral del Océano Pacífico, 
Golfo de California, en Tamaulipas, Veracruz, Sonda 
de Campeche y Quintana Roo. Y la pesca de altura 
con embarcaciones de más de 27 m de eslora que 
operaba en aguas costeras y oceánicas de la Zona 
Económica Exclusiva del Pacífico Mexicano (sagar-
pa 2007a). En México, actualmente ya no pescan 
las embarcaciones de altura palangreras (Castillo-
Géniz, comunicación personal).

Litoral del Pacífico
Zona de Pesca i y ii
El Tiburón zorro pelágico se pesca en el Golfo de 
California y en el Pacífico Mexicano (Compag-
no 2001). De esta especie se reportan captu-
ras comerciales en la costa de Sonora, junto con 
otros individuos de Alopias spp. (Rodríguez et al. 
1996). En el Golfo de California el principal ar-
te de pesca empleado son las redes agalleras de 
fondo, seguido de redes agalleras y palangres de 
superficie. 
Sur de las Islas Marías, Nayarit
Pérez-Jiménez y Venegas-Herrera (1997) analiza-
ron 97 ejemplares de A. pelagicus, capturados en 
el sur de las Islas Marías por una flota tiburonera 
artesanal del sur de Nayarit en la temporada de 
pesca 1995-1996 y encontraron en las hembras un 
intervalo de longitud de 190.6-320 cm lt (con la 
aleta caudal en posición normal), en las que las ta-
llas de 250 a 30 cm lt resultaron más abundantes, 
mientras que los machos mostraron un intervalo 
de 161.2 a 298 cm lt, con tallas más abundantes; 
entre 260 y 290 cm lt y donde la longitud prome-
dio para las hembras fue de 274.8 cm lt (±26.5) y 
para los machos de 255 cm lt (±31.3).

Zona de Pesca iii
En Manzanillo la pesca artesanal de tiburón se rea-
liza con cimbra o palangre pelágico o de deriva, el 
cual consta de una línea de 400 a 700 anzuelos de 
tipo tiburonero, con una longitud total de 17 km a 
una profundidad máxima de 18 m (Campos-Pérez 
1999).

Zona de Pesca iv
En el Golfo de Tehuantepec el principal sitio de des-
embarco de tiburones es Puerto Chiapas, Chiapas, 
en el cual se concentran 290 embarcaciones meno-
res, flota dirigida por permisionarios. Estas se carac-
terizan por tener una eslora de 7.62 m, manga de 
1.82 m y puntal de 0.70 m. La pesquería del Tiburón 
zorro pelágico ocupa el noveno lugar de importan-
cia. En esta región las actividades de pesca se reali-
zan durante todo el año (limitadas por condiciones 
climáticas), entre los 160 a 200 km a partir de la 
línea de costa. El principal arte de pesca para la cap-
tura de tiburón, en esta región, es el palangre, con 
una línea madre de entre 700 a 800 m y entre 260 
a 390 anzuelos circulares por palangre y el barrile-
te como la principal especie utilizada como carnada 
(Soriano-Velásquez et al. 2006). 

Capturas y esfuerzo pesquero

Litoral del Pacífico
Zona de Pesca i y ii
Mediante un análisis de 683 bitácoras de pesca 
comercial de tiburones de la flota de mediana al-
tura (industrial) palangrera de Ensenada, Baja Ca-
lifornia, del periodo 2011-2015, Godínez-Padilla y 
colaboradores (2016) documentaron la compo-
sición, la diversidad de especies y la abundancia 
relativa de tiburones oceánicos que habitan en el 
noroeste del Pacífico Mexicano. Se registró la pre-
sencia de 18 especies de tiburones en las capturas, 
entre las que el Tiburón zorro pelágico, ocupó el 
sexto lugar en términos de número de individuos, 
aportando 0.19%. En el mismo estudio, estos auto-
res calcularon un cpue promedio de 0.021±0.001 
tib./100 anz. y un intervalo de 0.08 a 3.17 tiburo-
nes por cada 100 anzuelos para A. pelagicus, con 
un intervalo de tsm de 14.4-27.2 °c. 

En un estudio realizado a la flota de Manzanillo, 
Colima, durante 2006-2007, describen la compo-
sición específica de tiburones oceánico-costeros y 
reportaron una baja frecuencia en los desembar-
ques del Tiburón zorro pelágico de apenas 0.82%, 
con una mayor abundancia de esta especie duran-
te septiembre de 2006 (figura 11.6; Cruz et al. 
2011).
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Figura 11.6. Abundancia estacional para Sphyrna zygaena, A. pelagicus y Prionace glauca. (Tomado de Cruz et al. 2011).

Figura 11.7. Captura por unidad de esfuerzo de principales especies de tiburones capturadas por la flota palangrera 

oceánica durante el periodo 1986-1999. (Tomado de Mendizábal-Oriza et al. 2000).
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Figura 11.8. Composición de tallas y de sexos del Tiburón zorro pelágico, Alopias vulpinus, en los desembarques de la 

pesquería artesanal en la costa oriental de Baja California durante 1998–1999. Las barras rosas corresponden a hem-

bras y las azules a machos. Hembras (n = 104) y machos (n = 39). (Tomado de Smith et al. 2009).



En el 2002, en la pesca comercial palangrera 
oceánica frente a la costa oeste de Baja Califor-
nia, la entrada del Golfo de California y las Islas 
Revillagigedo, el Tiburón zorro pelágico se descri-
be como una de las especies más importantes de 
la captura, junto con el Tiburón azul y el Tiburón 
tunero. Se reporta una Captura por Unidad de Es-
fuerzo (cpue) de 0.87 tiburones por cada 100 an-
zuelos (Vélez Marín et al. 2002).

Zona de Pesca i, ii, iii y iv
En la región de Manzanillo durante el periodo 
1989-1999 se describió una captura de tiburones 
en palangreros oceánicos y la pesca del Tiburón 
zorro pelágico fue del 19.16% del total y una cpue 
promedio de 1.45 tiburones cada 100 anzuelos (fi-
gura 11.7; Mendizábal-Oriza et al. 2000; Vélez et 
al. 2000). 

En la pesca ribereña de tiburones con puerto 
base en Manzanillo, durante el 2002, el Tiburón 
zorro pelágico contribuyó con 2.5% de la captura 
total, con una cpue de 0.07 tiburones cada 100 an-
zuelos (Vélez Marín et al. 2002).

Composición de tallas en la captura

Litoral del Pacífico
Zona de Pesca i
En la pesca artesanal de la costa este de Baja Ca-
lifornia el Tiburón zorro pelágico es parte de los 
desembarques, en la temporada de otoño de 
1999, se reportó una cpue de 3.7 (número de indi-
viduos capturados por embarcación por viaje). Las 
tallas de A. pelagicus fueron grandes, en promedio 
las hembras (134.3 cm lpc) significativamente 
más grandes que los machos (130.4 cm lpc), las 
hembras fueron 73% de todos los individuos anali-
zados, un total de 143 (figura 11.8; Bizzarro et al. 
2007; Smith et al. 2009). 

Zona de Pesca iii
En un estudio de Cruz y colaboradores (2011), 
también se describe la estructura de tallas pa-
ra el Tiburón zorro pelágico con una trimoda de 
275, 280, 285 cm lt, una proporción de sexos de 
hembras:machos de 1:2.2 (figura 11.9).

Necesidades de investigación

La evaluación poblacional de las especies de tibu-
rón requiere de numerosa información biológica y 
pesquera, como edad, mortalidad, tasa de creci-
miento, capturas por especie y esfuerzo pesquero 
(Cailliet 1992; Punt et al. 2000). Sin embargo, a 
nivel mundial gran parte de estos datos no están 
disponibles o son muy limitados para muchas es-
pecies de tiburones, incluyendo el Tiburón zorro 
pelágico, por lo que se desconoce el estado actual 
de las poblaciones. Entre las principales necesida-
des de investigación figuran las siguientes: 

 • Estimaciones del esfuerzo pesquero aplicado 
en las diversas pesquerías. 

 • Mejora del registro de captura por especie. 
 • Identificación de áreas de crianza y sitios de 

agregaciones para la especie. 
 • Información de capturas incidentales. 
 • Identificación de todos los canales de 

comercialización.
 • Evaluaciones de efectividad de las normativas 

vigentes, incluyendo la veda temporal.
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CAPÍTULO 12 

Tiburón blanco, white shark

Carcharodon carcharias 
(Linnaeus, 1758)
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Resumen ejecutivo

El Tiburón blanco, Carcharodon carcharias, se distri-
buye principalmente en aguas cálidas y templadas, 
aunque también puede habitar en aguas frías debi-
do a que presenta una endotermia que le permite 
mantener su temperatura corporal ~5 °C por enci-
ma de la del medio. A pesar de tener presencia en 
todos los océanos del mundo, es una especie que 
ha mostrado ocupar sitios de agregación específi-
cos, uno de los cuales es la Isla Guadalupe, México, 
donde año con año se congregan tiburones adul-
tos, sub-adultos y juveniles. Otro punto de reunión 
en el Pacífico Noreste son las Islas Farallón, en eua, 
donde también llegan cada año tiburones adultos y 
sub-adultos. Igual que en otras regiones del mundo, 
el Tiburón blanco se segrega por tallas en su distri-
bución, con tiburones juveniles desplazándose en 
aguas cercanas a la costa y los adultos realizan mo-
vimientos hacia aguas oceánicas e insulares. Tam-
bién entre los adultos se ha observado segregación 
por sexo, ya que los machos que se desplazan hacia 
regiones oceánicas se observan en una zona geo-
gráfica más compacta que las hembras. 

Es una especie que alcanza a medir hasta 600 cm 
de longitud total (lt) y nace de 120–150 cm de lt. 
Tiene una madurez tardía y una fecundidad relativa-
mente baja. La presencia de individuos juveniles en 
la región costera los hace vulnerables a las activida-
des pesqueras que se llevan a cabo en este sitio, en 
el que son capturados de manera incidental princi-

palmente con redes agalleras. Los tiburones blancos 
del Pacífico Noreste forman un grupo monofilético 
cuando se le compara con tiburones blancos de otras 
regiones, aunque también se ha encontrado estruc-
tura genética poblacional en el Pacífico Noreste. Las 
características de vida de esta especie y la falta de 
información sobre otros aspectos de su biología y 
ecología, han llevado a que tenga diferentes estatus 
de protección tanto en aguas internacionales como 
en nacionales, por lo que es necesario continuar los 
estudios que permitan entender las tendencias po-
blacionales de esta especie, así como conocer su 
relación con tiburones blancos de otras regiones y 
delimitar las zonas importantes para su biología, co-
mo son las áreas de apareamiento y alumbramiento.

Taxonomía

Familia: Lamnidae
Género: Carcharodon
Especie: Carcharodon carcharias (Linnaeus, 1758)

Biología y ecología

Distribución y movimientos

El Tiburón blanco presenta una distribución global, 
que comprende principalmente océanos tropicales 
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y templados (figura 12.1) en densidades poblacio-
nales relativamente bajas (Compagno 2001). En el 
Pacífico Noreste existen dos sitios de agregación 
para esta especie: la Isla Guadalupe en México (Do-
meier y Nasby-Lucas 2007) y las Islas Farallón y Año 
Nuevo en eua (Klimley et al. 1992; Pyle et al. 1996). 
Existen también sitios de congregación en otras par-
tes del mundo como son Sudáfrica (Ferreira y Fe-
rreira 1996), el Mar Mediterráneo, Nueva Zelanda 
(Fergusson 1996) y Australia (Strong et al. 1996).

El Tiburón blanco presenta un comportamien-
to conocido como filopatría o fidelidad a un sitio, 
ya que los individuos adultos regresan año con 
año a los mismos sitios de agregación (Domeier 
y Nasby-Lucas 2007, 2008). En el Pacífico Nores-
te esta filopatría se observa en el regreso de los 
tiburones blancos a la Isla Guadalupe después de 
migrar hacia aguas oceánicas, llegan incluso has-
ta Hawái, aunque el motivo de estos movimientos 
es desconocido. De igual manera, este comporta-
miento filopátrico lo presentan los tiburones adul-
tos de aguas de California, eua, los cuales migran 
también hacia aguas oceánicas y Hawái, regresan-
do a las Islas Farallón y Año Nuevo (Kimley et al. 
2001; Jorgensen et al. 2012). 

La filopatría observada entre los tiburones de 
las dos zonas de agregación, supone la idea que 
puedan ser sub-poblaciones separadas, ya que 
solo convergen en aguas oceánicas, pero con po-
ca probabilidad de encuentro entre individuos de 
ambos sexos (según los movimientos registrados 
en los estudios de marcaje satelital) y es en las 
zonas de agregación donde se pueden encontrar 
hembras y machos compartiendo hábitat al mismo 
tiempo (Domeier 2012; Domeier y Nasby-Lucas 
2012; Jörgensen et al. 2012; figura 12.2). A la fe-
cha se ha documentado únicamente el registro de 
un tiburón sub-adulto, moviéndose entre las dos 
zonas de agregación (Jorgensen et al. 2012), pero 
se desconoce si los tiburones adultos se mueven 
entre ambas regiones.

Los tiburones juveniles se distribuyen en aguas 
cercanas a la costa, a diferencia de los adultos que 
están en aguas oceánicas o insulares. Algunos ju-
veniles de aguas de California, eua, se mueven ha-
cia aguas de Baja California, México, a lo largo de 
toda la costa, entrando incluso en el Golfo de Cali-
fornia (Weng et al. 2012). En la costa oeste de Ba-
ja California se cuenta con registros de individuos 
juveniles de tallas menores a 175 cm de lt, que in-

Figura 12.1. Distribución del Tiburón blanco, Carcharodon carcharias. Las zonas señaladas de color amarillo represen-

tan las regiones donde esta especie puede habitar. (Mapa elaborado por Saldaña-Ruiz, L.).
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cluso pueden ser recién nacidos (Santana-Morales 
2008; Santana-Morales et al. 2020). Aunque los 
tiburones blancos juveniles se mueven principal-
mente en regiones costeras, también se han re-
gistrado en la Isla Guadalupe, donde solo hacen 
recorridos cerca de la costa insular (Hoyos-Padilla 
et al. 2016). Además, se ha documentado la pre-
sencia de tiburones de esta especie, tanto juveni-
les como adultos, dentro del Golfo de California 
(Galván-Magaña et al. 2010). En el Golfo de Méxi-
co se han registrado tiburones blancos juveniles y 
adultos, aunque su presencia en esta región es rara 

(Compagno 2001) y se cuenta con pocos registros 
(Adams et al. 1994).

Hábitat esencial

Los estudios de la distribución y patrones de uso 
de hábitat del Tiburón blanco, derivados de obser-
vaciones y capturas incidentales, así como del uso 
de marcaje electrónico, foto identificación y gené-
tica, revelan una separación en el hábitat basado 
en clases de tallas, pero, además, los individuos 
más grandes también presentan una separación 

Figura 12.2. Porcentaje de detecciones de machos (barras de color azul) y hembras (barras de color rojo) documen-

tadasvb (gráfica superior). Detecciones de machos y hembras en el núcleo de la zona oceánica de agregación sofa 

(gráfica inferior). sofa: área de alimentación compartida fuera de la costa, por sus siglas en inglés. (Tomado de Do-

meier y Nasby-Lucas 2012).
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por sexo (Weng et al. 2007a, b; Domeier y Nasby-
Lucas 2007, 2008; Jorgensen et al. 2012; Lowe et 
al. 2012; Oñate-González et al. 2015, 2017).

A la fecha no se conoce ninguna zona de alum-
bramiento del Tiburón blanco en el mundo. Los 
individuos más pequeños, considerados como re-
cién-nacidos, se distribuyen muy cerca de la costa, 
encontrándose en lagunas costeras como las de Ba-
hía Sebastián Vizcaíno en Baja California y en otras 
zonas costeras como la Bahía del Sur de California 
(Lowe et al. 2012; Santana-Morales et al. 2012 y 
2020), así como también en el norte del Golfo de 
California. En un análisis de las capturas incidenta-
les de tiburones blanco inmaduros, en especial de 
menos de un año de edad, se estableció que Bahía 
Sebastián Vizcaíno es una zona de crianza para esta 
especie en el Pacífico Mexicano (Oñate-González et 
al. 2017), de manera similar a lo reportado para Ba-
hía del Sur de California (Lowe et al. 2012).

Conforme aumentan de talla, los tiburones 
blancos se desplazan a lo largo de la zona costera 
y llegan a sobrepasar los límites de la plataforma 
continental, moviéndose desde la región de Baja 
California Sur y hasta el Golfo de California (figura 
12.3; Dewar et al. 2004; Weng et al. 2012). Los 
avistamientos y los registros de captura incidental 
de individuos juveniles del Tiburón blanco permi-
ten inferir que en la costa occidental de Baja Cali-
fornia, se encuentra una posible zona de transición 
entre áreas de crianza (Bahía del Sur de California 
y Bahía Sebastián Vizcaíno; Santana-Morales et al. 
2012; Oñate-González et al. 2017).

Los tiburones blancos adultos se distribuyen 
en aguas oceánicas, pero principalmente en zo-
nas insulares, como la Isla Guadalupe, considerada 
área de agregación, ya que año con año esta es-
pecie llega a ella, permaneciendo por un periodo 
que abarca principalmente de junio a diciembre 

Adultos de cc 
(Boustany et al. 2002, Weng et al. 2007, Jorgensen et al. 2010)

Adultos de ig 
(Domeier and Nasby-Lucas 2008)

Sub-adultos 
(Jorgensen et al. 2012)

Juveniles de scb 
(Weng et al. 2017)

Juveniles de mba 
(Weng et al. 2012)

Juveniles de scb 
(Weng et al. 2007; 2012)

Noroeste 
de Hawái

Hawái

Cafe/sofa
(Domeir y NL 2008) 

Sur de Hawái

Figura 12.3. Movimientos del Tiburón blanco en el Pacífico Noreste cc: California Central; ig: Isla Guadalupe; scb: Ba-

hía del Sur de California; mba: Acuario de Monterey Bay (eua). (Modificado de Oñate-González 2015).
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(Nasby-Lucas y Domeier 2012). Posteriormente, 
los tiburones realizan una migración hacia aguas 
oceánicas, llegan incluso hasta Hawái (figura 12.3; 
Domeier y Nasby-Lucas 2008).

Se desconoce cuál puede ser la zona de alum-
bramiento, pero se ha estudiado el movimiento de 
hembras adultas de Tiburón blanco, presuntamen-
te preñadas, que durante la hipotética época de 
alumbramiento (Domeier 2012) se desplazan ha-
cia las aguas cercanas a la costa, desde la Isla Gua-
dalupe a diferentes regiones como la Bahía del Sur 
de California (South California Bay, scb, por sus si-
glas en inglés), Bahía Sebastián Vizcaíno y el Golfo 
de California (Domeier y Nasby-Lucas 2013), por 
lo que se presume que estas tres regiones podrían 
ser zonas de alumbramiento para la especie, aun-
que no existe ningún registro que pueda corrobo-
rar esta hipótesis.

Cuando comenzaron los estudios de movimien-
tos en ambas zonas de agregación de adultos, se es-
tableció la hipótesis de que el área de apareamiento 
podría ser la región oceánica donde los tiburones de 
ambas zonas se desplazaban (Weng et al. 2007; Do-
meier y Nasby-Lucas 2008). Sin embargo, al com-
parar los movimientos de hembras y machos, se 
encontró que estos se distribuyen de manera dife-
rente en esta zona oceánica, pareciendo improbable 
que exista un encuentro entre individuos adultos de 
diferente sexo para que puedan aparearse. Por ello 
desde 2012 se estudia la posibilidad de que los sitios 
insulares donde se agregan en un mismo espacio y 
tiempo los individuos de ambos sexos, sean aquellos 
donde se lleva a cabo el apareamiento (Domeier y 
Nasby-Lucas 2012; Jorgensen et al. 2012).

Edad y crecimiento

El Tiburón blanco está categorizado en cuatro 
estadios ontogénicos: recién nacidos, juveniles, 
subadultos y adultos (Bruce y Bradford 2012). Los 
recién nacidos tienen una talla de ~120 cm de lt 
y los menores a un año de edad presentan hasta 
175 cm de lt. Los juveniles registran un intervalo 
de tallas aproximado de 175 a 300 cm de lt, y los 
subadultos de 300 cm. La talla de madurez sexual 
está reportada entre los 360 y los 380 cm de lt pa-

ra machos y de 450 a 500 cm de lt para hembras 
(Cailliet et al. 1985; Francis 1996; Wintner y CliF 
1999; Malcolm et al. 2001).

En el Pacífico Noreste, se han realizado pocos 
estudios de edad y crecimiento en el Tiburón blan-
co, en los cuales se han utilizado radiografías y ni-
trato de plata para delinear y resaltar las bandas 
calcificadas de las vértebras de ejemplares, pro-
venientes principalmente de la Bahía del Sur de 
California (Cailliet et al. 1985). La depositación y 
formación de bandas de crecimiento es anual, aun-
que el estudio (con ejemplares de museo, pesca-
dores e investigadores) no fue validado (Cailliet et 
al. 1985), pero sí ha sido aceptado en tiburones 
blancos de Sudáfrica, utilizando el método del in-
cremento marginal, así como el uso de oxitetraci-
clina (Wintner y CliF 1999).

Los parámetros para la ecuación de crecimien-
to de von Bertalanffy fueron obtenidos a partir de 
vértebras de 21 tiburones blanco en el Pacífico, 
siendo estos: longitud máxima o asintótica (L

∞
): 

764 cm, tasa de crecimiento (K): 0.058, y talla a la 
edad 0 (t

0
): -3.53 (Cailliet et al. 1985).

En el estudio llevado a cabo en esta especie del 
Pacífico, se encontró que el tiburón más pequeño 
midió 130 cm de lt, mientras que los más grandes 
midieron entre 494 y 508 cm de lt (Cailliet et al. 
1985). Los tiburones blancos tienen un lento cre-
cimiento y se estima que puedan ser relativamente 
longevos (figura 12.4). Los machos de esta espe-
cie alcanzan la talla de madurez a 360–380 cm de 
lt, mientras que las hembras lo hacen a 450–500 
cm de lt, lo que se estima es a una edad de ocho 
a 10 años en machos y 12–18 años en hembras 
(Cailliet et al. 1985; Bruce 1992; Pratt 1996).

Aunque no se ha logrado determinar la edad 
máxima en el Pacífico, para el noroccidente del 
Océano Atlántico, Natason y Skolman (2015) lo-
graron validar una edad máxima de 44 años. No 
obstante, algunos autores afirman que los estudios 
que se han realizado con radiocarbono (14C), pue-
den subestimar la edad de los organismos (Kerr et 
al. 2006), por lo que no es posible utilizarlo para 
hacer una validación de la edad. Cabe mencionar 
que las comparaciones con estudios en otras re-
giones del mundo, han mostrado discrepancias en 
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las estimaciones que pueden deberse al tamaño de 
muestra utilizado en cada estudio, además a dife-
rencias poblacionales (Christiansen et al. 2016). 
Por esta razón, cuando sea posible, los estudios de 
biología básica, en edad y crecimiento, son nece-
sarios para hacer estimaciones poblacionales ade-
cuadas para el manejo de la especie.

Morfología

El Tiburón blanco (figura 12.5) tiene un cuerpo ro-
busto de forma fusiforme, hocico moderadamente 
largo y cónico con grandes dientes triangulares y 
aserrados. Presenta largas hendiduras branquiales 
y en el dorso tiene una aleta dorsal alta y ancha de 
forma triangular, cuyo borde posterior tiene una 
punta inferior libre y de color oscuro, mientras que 
la segunda aleta dorsal y la anal, son muy peque-
ñas. Posee una fuerte quilla en el pedúnculo caudal 
y la aleta caudal es de forma semilunar con los dos 
lóbulos casi del mismo tamaño (homocerca). Su 
patrón de coloración es característico, ya que en 
la región dorsal presenta un tono gris plomo, gris 
pardo o negruzco y la parte ventral del cuerpo es 
blanca, con el margen entre la región oscura dorsal 
y blanca ventral del cuerpo fuertemente delimita-

do. A menudo hay una mancha negra alrededor de 
la axila de la aleta pectoral. El iris del ojo es no-
toriamente negro y tiene las puntas ventrales de 
las aletas pectorales de color negro (Compagno 
2001; Castro 2011).

Reproducción

Como otros aspectos de su biología, el ciclo re-
productivo del Tiburón blanco está poco estu-
diado, debido al difícil acceso que se tiene a los 
individuos. Es una especie vivípara que puede te-
ner hasta 14 crías (aunque generalmente son de 
dos a 10), con una proporción de sexos de 1:1 
(Francis 1996), cuya talla de nacimiento es de 
entre 120 y 150 cm de lt y su periodo de ges-
tación comprende entre un año hasta 18 meses, 
con una época de alumbramiento en primavera-
verano (Francis 1996; Compagno et al. 1997; Do-
meier 2012). Esta especie presenta oofagia como 
el tipo de alimentación embrionaria. Tienen crías 
cada dos o tres años (Francis 1996; Domeier 
2012). Las edades asociadas a la talla de madurez 
(machos: 8–10 años; hembras: 12–18 años) fue-
ron inferidas a partir de la curva de crecimiento 
de von Bertalanffy y estudios donde la edad se ha 

Figura 12.4. Curva de crecimiento para el Tiburón blanco, Carcharodon carcharias. (Tomado de Cailliet et at. 1985). 
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determinado con bandas de las vértebras (Cailliet 
et al. 1985).

Función de la especie en su ecosistema

El Tiburón blanco presenta cambios ontogénicos 
en su dieta, es decir, que el tipo de presas que con-
sume varía dependiendo de su talla (figura 12.6; 
Tricas y McCosker 1984). Cuando son juveniles 
(<300 cm de lt), estos tiburones se alimentan 
principalmente de organismos bentónicos, como 
rayas (Myliobatis californica, Raja spp.) y crustá-
ceos, así como de peces óseos pelágicos menores 
(Scomber japonicus, Atractosion nobilis) y calama-
res (orden Teuthoidea) (Santana-Morales et al. 
2012). Valores de razones isotópicas de carbono 
de sangre y músculo de juveniles (<200 cm de lt) 
capturados cerca de la costa, son consistentes con 
una alimentación bentónica (Malpica-Cruz et al. 
2013). Conforme aumenta de talla, sus presas co-
mienzan a ser de mayor tamaño, siendo principal-
mente peces óseos pelágicos mayores (Thunnus 
spp.), calamar gigante (Dosidicus gigas), e inclu-
so otros elasmobranquios, así como alimentación 

oportunista de mamíferos marinos muertos (Ho-
yos-Padilla 2009). 

Cuando son adultos, siguen consumiendo pe-
lágicos mayores y elasmobranquios de tallas gran-
des, pero su alimentación se basa principalmente 
en mamíferos marinos, debido a la cantidad de 
grasa y contenido energético que aportan (Kli-
mley 1985; Compagno 2001). La comparación 
de razones isotópicas de carbono en músculo y 
plasma de Tiburón blanco indican que los adultos 
y subadultos que se agregan en la Isla Guadalupe, 
devoran presas que habitan zonas oceánicas cuan-
do migran hacia el centro del Pacífico, y posterior-
mente cuando regresan a zonas continentales, 
incluyen presas costeras en su dieta (Malpica-Cruz 
et al. 2013; Jaime-Rivera 2013).

Tomando en cuenta estos cambios en la alimen-
tación, y utilizando estudios de análisis de isótopos 
estables, se ha observado que esta especie tiene un 
nivel trófico alto en el ambiente marino, considerán-
dosele un depredador tope, incluso desde que nace. 
Análisis de proporciones isotópicas de nitrógeno en 
vértebras, sangre y músculo son consistentes con 
un incremento en el nivel trófico en función de la 

Figura 12.5. Tiburón blanco, Carcharodon carcharias. (Foto: Christian Vizl/Banco de imágenes de la conabio).



230

Conservación, uso y aprovechamiento sustentable 
de tiburones mexicanos listados en la cites

talla (Estrada et al. 2006; Malpica-Cruz et al. 2013). 
En particular el análisis de isótopos estables de ni-
trógeno en vértebras de adultos, indican que al na-
cer, el Tiburón blanco tiene un nivel trófico de 4.3, el 
cual es similar al estimado con la misma técnica para 
especies como el Tiburón azul (Prionace glauca), el 
Tiburón mako de aletas cortas (Isurus oxyrinchus) y 
el Tiburón zorro común (Alopias vulpinus); y pue-
de alcanzar un nivel trófico de casi cinco cuando es 
adulto (figura 12.7; Estrada et al. 2006).

El papel ecológico del Tiburón blanco es el de 
cualquier especie de depredador, mantener un ba-
lance en el ecosistema, controlando los números 
poblacionales de sus presas y con esto evitar la dis-
minución de los productores y consumidores pri-
marios; es decir, el efecto y rol de los depredadores 
tope, tanto positivo como negativo, influirá en los 
niveles tróficos inferiores. 

Demografía y tendencias

Tamaño de la población

Se desconoce la abundancia poblacional de C. 
carcharias a nivel global. Debido a su amplia dis-
tribución, alta capacidad de movimientos y a su 
tamaño, es difícil hacer un conteo o incluso una 
estimación del número de individuos en una esca-
la global. Existen tres estimaciones regionales del 
número poblacional de esta especie. En Sudáfrica 
se tiene el registro más elevado con 908 indivi-
duos (Towner et al. 2013). En el Pacífico Noreste, 
se han realizado dos cálculos poblacionales basa-
dos en foto identificación. En la Isla Guadalupe, 
México, se llevó a cabo un estudio poblacional em-
pleando las técnicas de marcaje-recaptura y foto 
identificación en el cual se estimaron 120 ejem-

Oportunista

Adultos

Juveniles

Peces pequeños y tiburones 
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Figura 12.6. Esquema del cambio ontogenético en la alimentación del Tiburón blanco en diferentes tallas. (Modifica-

do de Long y Jones 1996).
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plares (Sosa-Nishizaki et al. 2012). Los autores de 
dicho estudio señalan que esta cifra de individuos 
solo es para los tiburones de la Isla Guadalupe y no 
incluye los registros que se tienen en las regiones 
costeras de juveniles y subadultos. 

Además, debido a que se violan algunos supues-
tos del método de marcaje-recaptura (método mo-
dificado utilizado en esta estimación), se considera 
que dicho número podría estar subestimando el ta-
maño real de la población de Tiburón blanco en este 
lugar. En las aguas de California, en eua, se tiene un 
análisis similar, en el que se estimaron 219 tiburo-
nes, entre adultos y sub-adultos, y una estimación 
total poblacional de más de 2,400 tiburones blan-
cos (Chapple et al. 2011; Burgess et al. 2014). Un 
registro poblacional que tomó en cuenta los análisis 
de Chapple y colaboradores (2011) y Sosa-Nishiza-
ki y colaboradores (2012), menciona una población 
de Tiburón blanco en el Pacífico Noreste de al me-
nos tres mil individuos (Dewar et al. 2013).

Estructura poblacional 

En el Pacífico noreste, en aguas mexicanas, las es-
timaciones de los adultos que se agregan en la Is-

la Guadalupe mostraron un total de 69 machos y 
51 hembras (Sosa-Nishizaki et al. 2012), mientras 
que, en las capturas incidentales de juveniles en 
aguas cercanas a la costa de Baja California, se ob-
servó una proporción de sexos de 1.3:1 (12 hem-
bras y nueve machos), en aquellos cuyo sexo pudo 
ser identificado (Santana-Morales et al. 2012). El 
registro poblacional reciente de tiburones blancos 
del Pacífico Noreste muestra que hay más de 200 
hembras (Dewar et al. 2013).

Existen pocos estudios de la estructura gené-
tica del Tiburón blanco a nivel global, los cuales 
han revelado diferentes grupos genéticos. Los in-
dividuos de cuencas oceánicas diferentes pertene-
cen a grupos genéticos distintos, tal es el caso de 
la comparación entre tiburones de Sudáfrica y de 
Australia/Nueva Zelanda (Pardini et al. 2001), e 
incluso individuos de una misma cuenca oceánica, 
pero en los extremos de la misma, Pacífico Noreste 
y Pacífico Noroeste, presentan diferenciación ge-
nética entre ellos (Tanaka et al. 2011). También 
en áreas más pequeñas, como dos extremos de un 
país (Australia), se han encontrado diferencias ge-
néticas entre tiburones blancos juveniles (Blower 
et al. 2012).

Figura 12.7. Cambios en el nivel trófico del Tiburón blanco (barras) con respecto a su talla. Las líneas punteadas indi-

can la posición trófica de otras especies de tiburones adultos. (Tomado de Estrada et al. 2006).
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Los tiburones del Pacífico Noreste, en particu-
lar los de California, eua, forman un grupo mono-
filético separado genéticamente de los de otras 
regiones (Jorgensen et al. 2010) como Sudáfrica, 
Japón, Australia y Nueva Zelanda (figura 12.8; Par-
dini et al 2001; Tanaka et al. 2011). En un estudio 
donde se compararon tiburones juveniles de las 
costas de Baja California con adultos de Isla Gua-
dalupe y California Central, se encontró una es-
tructura poblacional donde los tiburones blancos 
de California Central se diferenciaban del resto de 
las localidades muestreadas. Así mismo, se obser-
vó que es más probable que las madres de los ju-
veniles de las costas, estén en Isla Guadalupe, más 

que en California Central (Oñate-González et al. 
2015). Sin embargo, un estudio posterior mostró 
que no existen diferencias significativas entre tibu-
rones juveniles de Bahía Sebastián Vizcaíno y adul-
tos de California Central (Díaz-Jaimes et al. 2016), 
a pesar de que las muestras de este último estudio 
provienen de tejido seco de tiburones que no fue-
ron capturados recientemente. 

Por esta razón, es necesario incrementar el 
número de tiburones analizados además de uti-
lizar marcadores moleculares que sean de he-
rencia biparental (nucleares), a diferencia de 
marcadores moleculares de herencia matrilineal 
(adn mitocondrial).
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Figura 12.8. Filogenia de Tiburón blanco (C. carcharias) de California (eua) comparado con poblaciones de Australia 

(au), Nueva Zelanda (nz) y Sudáfrica (sa). (Tomado de Jorgensen et al. 2010).
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Historia de vida

Se tiene información limitada sobre la historia de 
vida de la especie, con información recopilada solo 
para algunas regiones a nivel global. Estas caracte-
rísticas se resumen en el cuadro 12.1.

Tendencias poblacionales

En el Pacífico Noreste, las estimaciones poblacio-
nales de California Central (Chapple et al. 2011), 
así como de Isla Guadalupe (Sosa-Nishizaki et al. 
2012), y la recopilación para todo el Pacífico No-
reste (Dewar et al. 2013), aunado a la reestima-
ción en 2014 para aguas de california (Burgess et 
al. 2014), sugieren que la tendencia poblacional 
del Tiburón blanco en esta región es, al menos, 
estable.

Como resultado de la evaluación de la Unión In-
ternacional para la Conservación de la Naturaleza, 
uicn (Fergusson et al. 2009), se considera que a 
nivel global la tendencia poblacional se desconoce.

Riesgos 

La falta de información sobre el status de la pobla-
ción ha impedido hacer un análisis de riesgo para 
la población de Tiburón blanco. Solo en 2013 se 
llevó a cabo en eua un estudio sobre la informa-
ción internacional de Tiburón blanco, con el fin de 
responder a una solicitud de incluirlo como una 
especie En peligro de extinción en la Endangered 
Species Act (esa), propuesta que fue rechazada 
(Dewar et al. 2013).

México es uno de los principales productores 
de peces condrictios a nivel mundial, con un vo-
lumen anual de captura promedio de 33,815 t 
(2000-2011), lo que representa 6% global; 75% de 
su pesca viene de aguas del Pacífico Mexicano y el 
restante 25% del Atlántico (Dent y Clarke 2015). 
Aunque en México está prohibida la captura y co-
mercialización de cualquier parte del cuerpo de esta 
especie, aún se han registrado capturas incidenta-
les (Santana-Morales et al. 2012; Castillo-Géniz et 
al. 2016; Oñate-González et al. 2017), pero se ca-

Cuadro 12.1. Parámetros reproductivos del Tiburón blanco, Carcharodon carcharias (Adaptado de Dewar et al. 2013).

Parámetro Valor Región Referencia

Edad máxima 27-30 años Pacífico Noreste Anderson y colaboradores 2011

Talla máxima (observada) 600 cm Australia Occidental Castro 2012

Talla de madurez (machos) 360-380 cm Sudáfrica, Australia Pratt 1996; Malcolm y colaboradores 2001

Edad de madurez (machos) 8-10 años Sudáfrica Wintner y CliF 1999

Talla de madurez (hembras) 450-500 cm Global Francis 1996; Domeier y Nasby-Lucas 2013

Edad de madurez (hembras) 12-15 años Global Cailliet y colaboradores 1985

Gestación ~18 meses Global Cailliet y colaboradores 1985

Frecuencia de alumbramiento 2.2 años Pacífico Noreste Nasby-Lucas y Domeier 2012

Tamaño de camada Media de 8.9 (3–15) Global Francis y colaboradores 1996

Alumbramiento Primavera-verano Global Domeier 2012

L∞(m) 764 cm
Pacífico Noreste  
(California, eua)

Cailliet y colaboradores 1985

t
0

-3.53 años
Pacífico Noreste  
(California, eua)

Cailliet y colaboradores 1985

K 0.058
Pacífico Noreste  
(California, eua)

Cailliet y colaboradores 1985
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rece de información de los volúmenes en comercio 
internacional. Esto implica la necesidad de reforzar 
las medidas de protección para esta especie, así co-
mo el monitoreo de las capturas pesqueras.

Uso y comercio

Usos que se le da a la especie

En México cuando se captura de forma incidental 
un Tiburón blanco, este se procesa como cualquier 
tiburón, se filetea su carne y las aletas se secan, 
ambos productos para consumo; las mandíbulas se 
limpian y se venden como artesanía, siendo las de 
los tiburones adultos las que se cotizan con mayor 
valor con respecto a las de los juveniles (Santana-
Morales et al. 2012). En ocasiones, las vísceras y 
músculo son reutilizados como carnada para la 
captura de otras especies de tiburones pelágicos 
(Oñate-González, observación personal).

Comercio internacional

A nivel internacional, la situación es muy similar, 
ya que, aunque se tiene registrada la captura de 
organismos juveniles en aguas de California (Lowe 
et al. 2012), el comercio ilegal o la falta de repor-
tes fidedignos en los avisos de arribo, ha generado 
la necesidad de implementar técnicas molecula-
res para la identificación de las partes del cuerpo 
(principalmente aletas) de esta y otras especies 
(Shivji et al. 2005).

A raíz de la inclusión de la especie en la cites, 
se cuenta con registro del comercio a nivel de es-
pecie de C. carcharias. Con base en una consulta 
realizada a la base de datos de comercio de espe-
cies cites (unep-wcmc, https://trade.cites.org, 
13-jul-22), a la fecha se cuenta con registro de 
comercio de esta especie desde el 2017 y el úl-
timo registro es del 2020. En este periodo se ex-
portaron principalmente 3.7 t de aletas, 25 t de 
especímenes (con propósitos científicos en su 
gran mayoría) y 12 t de huesos.

De estas transacciones, de particular relevan-
cia en el marco de la cites, son las que implican la 

extracción de vida libre (origen w) y con propósi-
tos comerciales (compra-venta, propósito T). En 
este caso se encuentra 99.3% de los huesos expor-
tados, teniendo a Taiwán (96.9%) como principal 
exportador, seguido de Philipinas (2.9%). El prin-
cipal importador de aletas es eua (99.9%).

Comercio nacional

El comercio de cualquiera de las partes del Tibu-
rón blanco está prohibido en México. Debido a 
esta razón, los registros de pesca de esta especie 
son escasos, o incluso nulos si se toma en cuenta 
los avisos y reportes de arribo para las empresas 
pesqueras. Sin embargo, en los pocos estudios de 
las capturas incidentales de Tiburón blanco en 
aguas mexicanas, se puede observar que la costa 
occidental de Baja California es un área importan-
te de pesca incidental de esta especie (Santana-
Morales et al. 2012¸Castillo-Géniz et al. 2016), 
así como el Golfo de California donde se tienen 
datos de observaciones y de captura incidental 
de individuos juveniles y adultos (Galván-Maga-
ña et al. 2010). Es complicado entender cómo es 
el comercio nacional de esta especie, pues solo 
se menciona cuando existe un estudio dirigido a 
documentar la captura de elasmobranquios, pero 
no se observa registro alguno cuando se trata de 
documentos referentes a su comercialización en 
el país.

Efectos reales o potenciales del comercio

Aunque el tamaño poblacional del Tiburón blan-
co en aguas mexicanas y del Pacífico Noreste es 
desconocido, la comparación entre las capturas 
incidentales registradas (Santana-Morales et al. 
2012 ver más abajo; Castillo-Géniz et al. 2016) y 
el estimado poblacional de los tiburones adultos, 
sugieren que un incremento en la presión de las 
pesquerías sobre los organismos juveniles de esta 
especie podría repercutir de manera negativa en el 
crecimiento o estabilidad de la población. Sin em-
bargo, esta aseveración debe ser tomada con cau-
tela cuando se planean estrategias de manejo, ya 
que aún falta obtener mayor información y hacer 

https://trade.cites.org
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estudios más específicos para entender la dinámi-
ca poblacional, así como su estado y la relación que 
pueda tener con poblaciones de otras regiones.

Legislación

En esta sección se refiere brevemente a la legis-
lación aplicable a esta especie, no obstante, para 
conocer detalles adicionales, se sugiere consultar 
el capítulo específico sobre legislación en el pre-
sente libro.

Internacional

A nivel internacional, el Tiburón blanco está reco-
nocido como una especie cuyos stocks son vulne-
rables a la sobreexplotación (Lista Roja de uicn; 
Hilton-Taylor 2000) debido a su baja tasa intrínse-
ca de crecimiento poblacional (Cailliet et al. 1985; 
Francis 1996; Pratt 1996; Compagno 2001; Smith 
et al. 2009). Está listado en el Apéndice ii de la 
cites (Convención para el Tratado Internacional 
de las Especies en Peligro de la Flora y Fauna Sil-
vestres, por sus siglas en inglés) en el 2005, el cual 
regula el comercio de cualquier ejemplar (comple-
to, vivo o muerto), parte o derivado.

Nacional

Como ya se ha mencionado antes, la pesca y co-
mercialización del Tiburón blanco o cualquiera de 
sus partes, están prohibidas a nivel nacional. Sin 
embargo, las capturas incidentales documenta-
das demuestran que las pesquerías siguen interac-
tuando con la especie. En la costa occidental de 
Baja California se ha documentado la captura de 
algunos individuos juveniles de Tiburón blanco en 
la pesca con palangre de superficie en aguas fuera 
de los 48 km de la costa y en la pesquería artesanal 
con redes de enmalle de fondo entre los ocho y 24 
km fuera de la costa. El número total de tiburones 
blancos capturados al año por estas pesquerías no 
ha sido documentado (J.L. Castillo-Géniz, comuni-
cación personal, 2012). 

La Norma Oficial Mexicana nom-029-
pesc-2006 Pesca responsable de tiburones y rayas. 
Especificaciones para su aprovechamiento, publi-
cada el 14 de febrero de 2007, prohíbe, en su sec-
ción 4, numeral 4.2.2, la captura y retención, así 
como la comercialización de su carne o alguna par-
te del cuerpo del Tiburón blanco (C. carcharias), 
Tiburón ballena (Rhincodon typus), Tiburón pere-
grino (Cetorhinus maximus), así como de los peces 
sierra y las mantarrayas (sagarpa 2007a).

Figura 12.9. Carteles que promueven la protección y conservación del Tiburón blanco (C. carcharias) en aguas de 

México, producidos en 2012 por diversas instituciones gubernamentales, empresas y organizaciones de la sociedad 

civil de México.
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A partir de 2012, el Instituto Nacional de Pesca 
(inapesca) en colaboración con otras institucio-
nes y organizaciones nacionales ha llevado a cabo, 
en la región del Pacífico Noreste de México, una 
campaña pública informativa mediante carteles, 
de la necesidad de proteger a esta especie y evitar 
su captura incidental en las pesquerías mexicanas 
(figura 12.9; J.L. Castillo-Géniz, comunicación per-
sonal, 2012).

Con el fin de proteger una fracción importante 
del stock reproductor de las principales especies 
de tiburones y rayas que se aprovechan comer-
cialmente, a través de la reducción de la captura 
de hembras grávidas y de neonatos, se publicó el 
12 de junio de 2012, el Acuerdo que establece las 
épocas y zonas de veda para la pesca de tiburones 
y rayas en aguas mexicanas (sagarpa 2012). 

Aunque el Tiburón blanco no fue el motivo 
principal de la veda implementada, el periodo del 
año en el cuál se estableció puede favorecer la dis-
minución de las capturas incidentales de esta es-
pecie en la región de Baja California, ya que es en 
estos meses (junio, julio y agosto), donde se tiene 
reportada la mayor captura incidental (Santana-
Morales et al. 2012; Castillo-Géniz et al. 2016). 

Con el fin de reforzar las medidas de conserva-
ción del Tiburón blanco en México, la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural (sader) antes sa-
garpa, publicó el 27 de enero del 2014, el Acuerdo 
por el que se establece veda permanente para la 
pesca de Tiburón blanco (C. carcharias) en aguas 
de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexi-
canos (sagarpa 2014b).

Conservación y manejo

Diagnóstico del estado de conservación 
de la especie

En 2001 se publicó la Norma Oficial Mexicana 
nom-059-semarnat-2001. Protección Ambiental 
de Especies Nativas de México de Fauna y Flora 
Silvestres: categorías de riesgo y especificacio-
nes para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de 
especies en riesgo, donde se cataloga al Tiburón 

blanco (C. carcharias), Tiburón ballena (R. typus) 
y Tiburón peregrino (C. maximus) en la categoría 
de Amenazada desde el 2012 en la nom-059-se-
marnat-2010 (semarnat 2010).

Además, en 2012 se impuso una veda para la 
captura de tiburones y rayas durante los meses de 
mayo, junio y julio (sagarpa 2012), y aunque esta 
Norma no es directamente hacia el Tiburón blan-
co, sí apoya su protección, al ser estas las fechas 
donde se ha registrado su mayor captura inciden-
tal (Santana-Morales et al. 2012; Castillo-Géniz et 
al. 2016; Oñate-González et al. 2017). En 2014 se 
ratificó la protección del Tiburón blanco y la veda 
de captura y comercialización para cualquiera de 
las partes de su cuerpo (sagarpa 2014b).

En la uicn, esta especie fue evaluada en el 2005 
según los criterios (v 3.1) y se determinó que:

1. A nivel global presenta reducción en tamaño 
poblacional ≥30% en los últimos 10 años o 
tres generaciones, determinado con base en 
una disminución del área de ocupación, ex-
tensión de presencia y/o calidad del hábitat, 
así como niveles de explotación reales o po-
tenciales (Criterios A2cd), 

2. Una reducción en tamaño poblacional ≥30% 
en los próximos 10 años o tres generaciones, 
determinado con base en una disminución 
del área de ocupación, extensión de presen-
cia y/o calidad del hábitat, así como niveles 
de explotación reales o potenciales (Crite-
rios 3cd)

Como resultado final de la evaluación, esta es-
pecie está listada en la uicn como Vulnerable 
(A2cd+3cd) (Fergusson et al. 2009).

Programas de monitoreo de la especie

La Reserva de la Biósfera Isla Guadalupe, bajo la 
gestión de la Comisión Nacional de Áreas Natura-
les Protegidas (conanp), ha llevado un programa 
de monitoreo del Tiburón blanco desde el 2006 y 
mantiene un programa de observadores a bordo 
de las embarcaciones ecoturísticas que ofrecen los 
servicios de observación subacuática del Tiburón 
blanco mediante jaulas en los alrededores de la is-
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la. Dentro de este monitoreo, la Comisión Nacio-
nal de Áreas Naturales Protegidas, conanp, se ha 
ocupado de reunir información sobre las activida-
des y prácticas de las embarcaciones que arriban 
a la isla para la observación de Tiburón blanco, así 
como del comportamiento de esta especie cuan-
do se encuentran cerca de las embarcaciones, para 
elaborar un Manual de Buenas Prácticas con el fin 
de prevenir prácticas incorrecta, y asegurar el uso 
racional de los recursos durante las actividades tu-
rísticas (conanp 2015).

Utilizando la información de este programa de 
monitoreo y de la acumulación de fotografías de 
Tiburón blanco, se ha elaborado un catálogo de fo-
to identificación de cada uno de los tiburones que 
visitan la isla, permitiendo entender su filopatría 
(Domeier y Nasby-Lucas 2007), y realizar el esti-
mado poblacional en la isla (Sosa-Nishizaki et al. 
2012).

Durante los monitoreos de las capturas de ti-
burones y rayas en la pesca artesanal de la costa 
occidental de Baja California, se ha documentado 
la captura incidental de algunos individuos de C. 
carcharias (Santana-Morales et al. 2012; Oñate-
González et al. 2017).

Áreas Naturales Protegidas

Isla Guadalupe es una isla oceánica localizada apro-
ximadamente a 260 km de la costa del Pacífico 
Mexicano de la Península de Baja California en el 
noroeste mexicano, ubicada en las coordenadas 
geográficas: 29°11’ N y 118°16’ W. Su posición 
geográfica amplía la zona económica exclusiva 
de la República Mexicana. Esta es una región muy 
importante para el Tiburón blanco, ya que en sus 
aguas se encuentra una de las pocas agregaciones 
de esta especie en el mundo.

El 25 de abril de 2005 fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el decreto que confiere a Isla 
Guadalupe la calidad de Reserva de la Biosfera, con 
el nombre oficial de Reserva de la Biosfera Isla Gua-
dalupe y un polígono de protección de 476,971.2 
hectáreas de superficie entre zona núcleo y zona de 
amortiguamiento, esta última principalmente ma-
rina. Desde entonces se han implementado medi-
das de regulación sobre las actividades extractivas 
y no extractivas de los recursos naturales en la is-
la. La conanp, a través de la Secretaría de Marina y 
Armada de México (semar), actualmente prohíbe 
verter o arrojar atrayentes de cualquier tipo, a fin 

Figura 12.10. Áreas de pesca de la fao (resaltadas en círculos con números blancos) en donde se distribuye  

C. carcharias (Tomado de http://www.fao.org).

88

18

48
58

88

18

37

87

77

67

81

27

3431

4741

21

51

57

61

71

81



238

Conservación, uso y aprovechamiento sustentable 
de tiburones mexicanos listados en la cites

de acercar a los tiburones o cualquier otro organis-
mo con fines recreativos, científicos o comerciales 
(conanp-semarnat 2009). 

En la Isla Guadalupe, la dirección de la Reserva 
de la Biosfera Isla Guadalupe, implementó desde 
la temporada de 2006, un Programa de Observa-
dores a bordo de las embarcaciones turísticas que 
la visitan para la observación de Tiburón blanco 
(Guerrero-Ávila 2011).

Pesquerías

A nivel internacional, su distribución y, por tanto, 
probabilidad de captura incidental, coincide con 
las siguientes áreas de pesca fao: 67, 21, 27, 77, 
31, 34, 81, 87, 41, 47, 37, 51, 57, 71, 61 y 81 (fi-
gura 12.10).

A nivel nacional, tomando como base la regio-
nalización empleada en el Taller de Evaluación de 
Productividad, Susceptibilidad y Manejo de tiburo-
nes mexicanos listados en el Apéndice ii de la cites 

(Benítez-Díaz et al. 2015), se presenta la informa-
ción disponible respecto a las pesquerías de esta 
especie. De tal forma, se considera

 • Zona de Pesca i: Litoral oeste de la Península 
de Baja California desde Tijuana hasta la línea 
formada entre Cabo Pulmo y Cabo Corrientes 
(Jalisco).

 • Zona de Pesca ii: Litoral del Golfo de Califor-
nia desde la línea formada entre Cabo Pulmo 
y Cabo Corrientes (Jalisco) hasta la frontera 
entre Nayarit y Jalisco.

 • Zona de Pesca iii: Litoral de Jalisco hasta el ex-
tremo este de la costa de Guerrero

 • Zona de Pesca iv: Litorales de Oaxaca y Chiapas
 • Zona de Pesca v: Litorales de Tamaulipas y 

Veracruz
 • Zona de Pesca vi: Litorales de Tabasco y Pe-

nínsula de Yucatán (figura 12.11).

La captura de C. carcharias está prohibida en Mé-
xico, aunque se llega a dar de manera incidental, 

0 162.6 326 650 976 1,300
Kilómetros

ZONA I

ZONA II

ZONA III

ZONA IV

ZONA V ZONA VI

Figura 12.11. Zonas de Pesca en México acordadas por los participantes en el Taller de Evaluación de Productivi-

dad, Susceptibilidad y Manejo de tiburones mexicanos listados en el Apéndice ii de la cites, 2015. (Modificado de 

conapesca-inapesca 2004; Benítez-Díaz et al. 2015).
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ya que no es una especie objetivo en las pesquerías 
comerciales.

Captura incidental en el Golfo de California
Corro-Espinosa (En preparación), registró cinco 
capturas incidentales de C. carcharias, en la pesca 
artesanal, a lo largo de las costas de Sinaloa y So-
nora en los últimos 10 años. Tres de los ejemplares 
fueron capturados en Sinaloa y dos en Sonora. De 
dos individuos fue posible registrar la longitud to-
tal y del cuarto diente superior derecho; mientras 
que de otros dos se midió la longitud del diente 
en referencia. Del quinto ejemplar no fue posible 
obtener estas medidas, pero la identificación taxo-
nómica fue corroborada. Los dos primeros ejem-
plares fueron hembras con una longitud de 260 y 

420 cm lt, respectivamente, mientras que de los 
restantes dos ejemplares no fue posible determi-
nar su sexo ni su longitud, pero a partir de la longi-
tud del cuarto diente, que sí fue posible medir, se 
infirió una longitud total de 200 cm lt y 290 cm 
lt, respectivamente. 

Zona de Pesca i
Se tienen documentados los campos pesqueros a lo 
largo de la costa oeste de la península de la Baja Ca-
lifornia donde se han registrado capturas incidenta-
les de esta especie (figura 12.12a). La mayoría de 
los individuos son recién nacidos y juveniles (<300 
cm de lt) (figura 12.12b), capturados principal-
mente con redes agalleras de fondo empleadas en 
la pesca de lenguado (Paralichthys californicus) 

Figura 12.12. Captura incidental de tiburón blanco en la costa occidental de Baja California. (a) Mapa de campos pes-

queros donde se registró la captura incidental de Tiburón blanco; (b) Gráfica de la longitud total de los individuos de 

tiburón blanco capturados de manera incidental; (c) Artes de pesca y la frecuencia de captura incidental de Tiburón 

blanco en cada una de ellas. (Modificado de Santana-Morales et al. 2012).

a) b)

c)
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(figura 12.12c). El mayor número de ejemplares 
capturados se han registrado en verano (Santana-
Morales et al. 2012). Castillo-Géniz y colaboradores 
(2016), documentaron la captura incidental de 16 
tiburones blancos juveniles en las redes de enmalle 
de fondo para la pesca de escama en la región so-
mera de Bahía Sebastián Vizcaíno, frente a Laguna 
Manuela entre mayo y agosto durante 2007 y 2015.

Tipos de pesquerías, áreas de pesca, artes 
de pesca y lugares de desembarco

Litoral del Pacífico
Zona de Pesca i
En la costa oeste de Baja California existen 44 cam-
pos pesqueros artesanales documentados. En ellos 
se llevan a cabo actividades pesqueras que tienen 
diferentes objetivos en sus capturas, entre los que 
destacan: elasmobranquios (tiburones y rayas) 
costeros con redes de enmalle de fondo, elasmo-
branquios pelágicos con palangres de superficie, 
peces óseos (escama) con trampas, invertebrados 
(abulón, langosta, jaiba, gasterópodos, bivalvos, 
erizo de mar, pepino de mar y pulpo), así como al-
gas (Cartamil et al. 2011). La pesca artesanal se 
lleva a cabo en zonas cercanas a la costa y sobre 
la plataforma continental. Además de estas pes-
querías, también existe una con embarcaciones de 
mediana altura (industrial) con base en los puertos 
de El Sauzal, Ensenada, Baja California y San Car-
los, Baja California Sur, cuyo objetivo principal son 
el pez espada, los tiburones, atunes y, desde 2012, 
calamar. Esta flota opera a lo largo de la costa oc-
cidental de la Península de Baja California y realiza 
sus actividades de pesca en aguas de la plataforma 
continental y las 30-50 mn de la costa, y llegan a 
pescar hasta 200 mn fuera de la costa (Escobedo-
Olvera 2009; García-Rodríguez 2012).

Zona de Pesca ii
En el Golfo de California existen al menos 147 cam-
pos pesqueros artesanales registrados (Bizzarro et 
al. 2007) cuya pesca objetivo son diversas especies 
pelágicas, costeras, así como bentónicas. También 
existen flotas pesqueras industriales en Puerto Pe-
ñasco y en Guaymas, Sonora, que se dedican a la 

captura de tiburones de talla pequeña (conocidos 
localmente como cazones), escama y camarón, 
respectivamente. En estas pesquerías también se 
han documentado la captura incidental de tiburo-
nes blancos (Galván-Magaña et al. 2010).

Las pesquerías en donde se ha documentado 
con mayor frecuencia la captura de C. carcharias 
son las redes agalleras, las redes de deriva y los pa-
langres (figura 12.12).

Capturas y esfuerzo pesquero

Litoral del Pacífico
Zona de Pesca i
En un estudio de la captura incidental de Tiburón 
blanco de 1999 a 2010, se registraron 111 tiburo-
nes capturados en la costa oeste de Baja California 
con base en bitácoras de un barco, observación en 
los campos pesqueros, observaciones a bordo de 
una embarcación de mediana altura, así como de 
restos de tiburones blancos en tiraderos cercanos 
a los campos pesqueros (Santana-Morales et al. 
2012). En 2011, el Laboratorio de Ecología Pes-
quera (lep) del Centro de Investigación Científica 
y de Educación Superior de Ensenada (cicese), re-
gistró la captura de 186 organismos, y en 2012, 85 
individuos, todos ellos juveniles, en la región occi-
dental de Baja California. 

Es importante enfatizar que el incremento en 
el número de tiburones registrado entre el estudio 
de Santana-Morales y colaboradores (2012) y lo 
registrado por el Laboratorio de Ecología Pesquera 
(lep), reportado en el estudio de Oñate-González 
y colaboradores (2017), se debe en parte a que 
partir de 2011 se comenzó un esfuerzo dirigido 
para documentar la captura de la especie, utilizan-
do registros de desembarques que los pescadores 
artesanales de la región facilitaron. La disminución 
para 2012, se debe principalmente a la entrada 
en vigor de la veda de captura de tiburones y a la 
campaña publicitaria sobre la protección total de 
la especie en aguas mexicanas. 

Zona de Pesca ii
Aunque se sabe que el Tiburón blanco es captura-
do de manera incidental en el Golfo de California, 
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Figura 12.13. Tiburón blanco en Isla Guadalupe (Foto: Ana Cecilia Gutiérrez Navarro/Banco de imágenes de la 

conabio).
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esto no ha sido bien cuantificado. Galván-Magaña 
y colaboradores (2010) reportaron 30 registros 
de captura de Tiburón blanco entre 1964 y 2010. 
Además, entre 2004 y 2006 se documentó la pes-
ca de 10 tiburones en la región norte del Golfo de 
California (Santana-Morales 2004; lep, 2006). Re-
cientemente, se reportó la captura de una hem-
bra adulta en 2004 (Castro 2012) y otra en 2012. 
Estos registros provenientes de diferentes pesque-
rías y localidades dificultan poder estimar algún ín-
dice de cpue para C. carcharias.

Composición de tallas en la captura

Litoral del Pacífico
Zona de Pesca i
La captura incidental de Tiburón blanco en la 
costa oeste de Baja California fue registrada en 
14 de 44 campos pesqueros artesanales regis-
trados, siendo más frecuentes los tiburones de 
140–150 y 160–170 cm de lt. El 79.8% de los 
individuos fueron recién nacidos y el resto juve-
niles (figura 12.12). De 21 tiburones cuyo sexo 
pudo ser determinado, se obtuvo una proporción 
sexual de 1.3:1 (12 hembras y nueve machos). 
En el campamento pesquero de Laguna Manue-
la, en Bahía Sebastián Vizcaíno, Baja California, 
durante el periodo 2007–2015, Castillo-Géniz y 
colaboradores (2016) documentaron la captura 
incidental de 16 individuos de C. carcharias en la 
pesca artesanal de redes de enmalle de fondo di-
rigida principalmente a la captura del Lenguado 
de California P. californicus, y otras especies de 
peces demersales. Se registró la lt de siete hem-
bras cuyo intervalo de tallas fue de 91–210 cm 
con un promedio de 167.9±16.4 cm lt y de siete 
machos entre 93–221 cm lt y un promedio de 
138.4±8.43 cm lt.

Zona de Pesca ii
La mayoría de los tiburones que se han capturado 
en el Golfo de California son organismos juveniles 
y sub-adultos, aunque se han registrado algunos 
adultos (Santana-Morales 2004; lep 2006; Galván-
Magaña 2010) y solo un tiburón recién-nacido (O. 
Sosa-Nishizaki, comunicación personal, 2012).

Análisis de selectividad

Debido a la falta de un seguimiento en la composi-
ción de capturas incidentales, tanto a nivel nacional 
como internacional, hasta el momento no se cuenta 
con un análisis de selectividad para la especie.

Necesidades de investigación

Aún se desconoce gran parte de la historia de vida de 
C. carcharias en aguas de México (figura 12.13). Los 
estudios de foto identificación de tiburones blan-
cos en la Isla Guadalupe necesitan mejorarse y con-
tinuarse para hacer estimaciones más robustas del 
número poblacional, que permitan hacer inferencias 
sobre la salud de la población, así como conocer si las 
medidas de protección están siendo efectivas.

Se necesitan estudios de conectividad genéti-
ca con marcadores moleculares de herencia bipa-
rental (nucleares), para entender la relación que 
existe entre los organismos juveniles de las aguas 
costeras y los adultos de las zonas oceánicas e in-
sulares, para establecer cuál es el mejor modelo 
de conservación y protección para la especie, to-
mando en cuenta que, según los estudios de mo-
vimientos migratorios, comprende su presencia en 
al menos dos países, México y eua.

Es fundamental hacer estudios para disminuir 
la captura incidental que aún se lleva a cabo en 
aguas mexicanas, tanto de juveniles como de adul-
tos de esta especie. Este análisis tiene que tomar 
en cuenta medidas tecnológicas en las artes de 
pesca, pero también aspectos sociales, ya que son 
los pescadores y la sociedad en general los que es-
tán en mayor contacto con esta especie. 

Es fundamental, también dentro de este as-
pecto, encontrar cuáles son los sitios de alumbra-
miento, así como las temporadas reproductivas y 
entender cuál es el uso que cada estadio ontogéni-
co de esta especie, le da a las aguas mexicanas, tan-
to costeras como oceánicas. Además, se necesitan 
estudios socioeconómicos y de mercado de expor-
tación para conocer cómo es la demanda (legal e 
ilegal) de los productos de esta especie y cómo esto 
afecta a las poblaciones de Tiburón blanco.
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Resumen ejecutivo

El Tiburón mako de aletas cortas (Isurus 
oxyrinchus), es una especie de tiburón grande 
(~4 m) con dorso color azul, hocico cónico, ojos 
redondos y negros, aletas pectorales moderada-
mente cortas y el extremo ligeramente redon-
deado, es altamente migratoria y se distribuye en 
aguas oceánicas templadas y tropicales (50˚ N a 
50˚ S). Sus movimientos estacionales dependen 
del alimento disponible, temperatura del agua y 
etapas de crecimiento, pudiendo encontrársele en 
la costa. Para la especie, se considera que es una 
metapoblación, aunque el intercambio genético 
en el Atlántico Norte se considera mínimo. A ex-
cepción de la población del Pacífico Norte, no se 
cuenta con una estimación mundial del tamaño de 
su población; de acuerdo con la Unión Internacio-
nal para la Conservación de la Naturaleza (uicn), 
se encuentra En peligro y la tendencia poblacional 
a nivel mundial va en decremento. 

La principal amenaza es la pesca tanto dirigi-
da, como incidental en pesquerías multiespecíficas 
en casi toda su área de distribución, excepto en el 
Pacífico Norte en donde las poblaciones se repor-
tan saludables, de acuerdo con la evaluación del 
isc realizada en 2018. Se utiliza a nivel nacional e 
internacional por su carne y aletas (40,000 t/año 
en comercio internacional). De acuerdo con las es-
tadísticas mundiales de producción de captura de 
la fao (1981-2016), los desembarques totales de 

I. oxyrinchus aumentaron en un 69% entre los pe-
riodos de 2004-2009 al 2010-2016. 

Taxonomía

Familia: Lamnidae
Género: Isurus
Especie: Isurus oxyrinchus Rafinesque, 1810

Biología y ecología

Distribución y movimientos

Isurus oxyrinchus es una especie altamente mi-
gratoria que alcanza velocidades de nado rápido 
70 km/hr (Sims et al. 2018). Al igual que otros 
tiburones lámnidos, el mako de aleta corta utiliza 
un sistema circulatorio de intercambio de calor 
para mantener la temperatura de sus músculos, 
cerebro, ojos y vísceras por arriba de la del agua 
de mar circundante, lo que permite un mayor ni-
vel de actividad (Carey et al. 1981; Bernal et al. 
2001). El 64% de las recapturas en el norte del 
Atlántico (de 2,459 marcas convencionales) han 
sido obtenidas a 500 km, y algunas hasta 4,542 
km del sitio de marcaje (Casey y Kohler 1992; 
Compagno 2001; Mejuto et al. 2005), demos-
trando los hábitos altamente migratorios de la 
especie (figura 13.1).
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El Tiburón mako de aletas cortas es una espe-
cie pelágica con una distribución mundial en ma-
res tropicales y templados desde los 50° N (60° 
N en el Atlántico Norte) hasta los 50° S (figura 
13.1; Garrick 1967). En el Pacífico Oriental, su dis-
tribución abarca desde Norteamérica (Washing-
ton) hasta el centro de Chile, incluyendo el Golfo 
de California (Castro 2011). Según Groeneveld y 
colaboradores (2014) los movimientos ontogéni-
cos y estacionales del mako de aletas cortas dan 
lugar a poblaciones demográficamente estructu-
radas con una alta variación espacio-temporal. La 
complejidad de la estructura termal que presenta 
el Océano Pacífico permite que este tiburón realice 
movimientos transecuatoriales, los cuales no reali-
za en el Atlántico donde se presenta una tempera-
tura más estable (Heist et al. 1996).

En el Pacífico Mexicano el Tiburón mako de ale-
tas cortas se distribuye desde las aguas costeras y 
oceánicas del norte del estado de Baja California 
hasta el sur de Colima (Santana-Hernández y Val-
dez-Flores 2014; Nasby-Lucas et al. 2019; Nosal et 
al. 2019), aunque se han registrado algunas cap-
turas en el Golfo de Tehuantepec (Soriano et al. 
2006). Es una valiosa especie comercial de tiburón 
para las flotas pesqueras de palangre en embarca-

ciones de mediana altura que operan en el Pacífico 
Norte y Centro Mexicano, así como en la pesca ri-
bereña costera, en donde lo capturan estacional-
mente diversas flotas de embarcaciones menores, 
tipo panga, a lo largo del noroeste de México (Car-
tamil et al.2011; García-Rodríguez 2012; Ramí-
rez-Amaro et al. 2013; Castillo-Géniz et al. 2014; 
Godínez-Padilla et al. 2017; Sosa-Nishizaki et al. 
2020). En el Golfo de México y el Mar Caribe se 
distribuye en zonas costeras y oceánicas (Vaudo 
et al. 2016), donde es capturado ocasionalmente 
por la flota palangrera mexicana dedicada a la pes-
ca del atún aleta amarilla (14% de 1994-2007) del 
Golfo de México (Ramírez et al. 2009).

Hábitat esencial

Isurus oxyrinchus se encuentra normalmente en 
aguas entre los 15° y 31°C (Vaudo et al. 2016), 
entre los 50°N (hasta los 60°N en el noroeste del 
Atlántico) y 50° S. Sus movimientos horizontales 
están relacionados con cambios en la temperatura 
del agua y alta productividad primaria en el Pacífi-
co Norte (Casey y Kohler 1992; Vaudo et al. 2016; 
Rogers et al. 2016; Nasby-Lucas et al. 2019, No-
sal et al. 2019). El Tiburón mako de aletas cortas 

Figura 13.1. Distribución global del Tiburón mako de aletas cortas. (Mapa elaborado por Saldaña-Ruiz, L., 2019).
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pasa la mayor parte del tiempo en profundidades 
menores a 50 m (Nasby-Lucas et al. 2019), aun-
que puede realizar buceos a profundidades de 500 
y 1,700 m en búsqueda de alimento (Abascal et al. 
2011; Sims 2015; Vaudo et al. 2016). Los estudios 
de marcaje electrónico han encontrado que esta 
especie pasa la mayor parte del tiempo en tem-
peraturas entre 14-22°C, aunque cuando realiza 
inmersiones en aguas profundas durante el día, 
puede estar a temperaturas de hasta 5.2°C (Holts 
y Kohin 2003; Sepulveda et al. 2004; Vaudo et al. 
2016; Nasby-Lucas et al. 2019). 

Aunque el Tiburón mako de aletas cortas es 
principalmente una especie oceánica, estacional-
mente puede encontrarse en la costa, donde la 
plataforma continental es estrecha (Compagno 
2001; Jawad 2013). Comúnmente exhibe perio-
dos de fidelidad relativa del sureste, el centro y no-
reste del Océano Pacífico, así como en el noreste 
del Océano Atlántico (Loefer et al. 2005; Vetter 
et al. 2008; Abascal et al. 2011; Block et al. 2011; 
Musyl et al. 2011), el suroeste del Océano Pacífico 
(Stevens et al. 2010) y en el Atlántico Norte, don-
de prefieren las zonas frontales (áreas de encuen-
tro de dos masas de agua donde se da la mayor 
pesca objetivo principalmente con barcos palan-
greros, Queiroz et al. 2016). No obstante, la es-
pecie se mueve estacionalmente (Casey y Kohler 
1992), variando el movimiento conforme al sexo 
(Mucientes et al. 2009) y la etapa de crecimiento 
(Sepulveda et al. 2004; Groeneveld et al. 2014), 
creando una estructura poblacional compleja con 
alta variabilidad espacio-temporal. En ocasiones, 
este tiburón incursiona desde zonas semi templa-
das hacia los polos en el verano (Ebert et al. 2013).

En el Pacífico Noreste los tiburones mako de 
aletas cortas juveniles se distribuyen en zonas cos-
teras de California, la costa oeste de la península 
de Baja California y el Golfo de California, mientras 
que los organismos adultos realizan movimientos 
a zonas oceánicas cerca de Hawái (Nasby-Lucas 
et al. 2019). Los individuos juveniles realizan mo-
vimientos a zonas norteñas durante el verano y a 
sureñas en el otoño e invierno (Nasby-Lucas et al. 
2019). En el Golfo de México, esta especie se en-
cuentra más restringida a sitios dentro de la pla-

taforma continental en el Banco de Campeche, 
aunque también se localiza en aguas costeras de 
Veracruz y Tabasco (Vaudo et al. 2016)

Edad y crecimiento

La talla de nacimiento reportada para mako de 
aletas cortas es de aproximadamente 70 cm lt 
(Stevens 1983; Semba et al. 2017) y la longitud 
máxima 396 cm lt (Bigelow y Schroeder 1948). 
Sin embargo, el ejemplar más grande capturado 
en el Pacífico Norte ha sido de 373 cm lt (Lyons 
et al. 2015). Según Ribot-Carballal y colaborado-
res (2005), en el Pacífico se registraron individuos 
con tallas desde 77 a 290 cm lt (con una mayor 
frecuencia entre los 90 y 160 cm lt); cabe desta-
car que el intervalo de tallas capturadas en el es-
tudio es menor al reportado en el Pacífico para la 
especie. Durante los primeros siete años de vida, 
esta especie presenta un crecimiento más rápido 
que en su etapa adulta (Semba et al. 2009, Wells et 
al. 2013; Kinney et al. 2016). En estadios juveniles 
ambos sexos registran tasas de crecimiento simila-
res; sin embargo, los machos crecen significativa-
mente más lento en comparación con las hembras 
en su etapa adulta (Semba et al. 2009). 

Las hembras maduran a los 270-280 cm de lt, 
una talla mayor que los machos que se reporta de 
210-224 cm de lt (Cailliet y Bedford 1983; Cliff et 
al. 1990; Joung y Hsu 2005; Ribot-Carballal 2005;). 
Semba y colaboradores (2009), sugieren que los 
machos y las hembras maduran aproximadamente 
a los seis y 16 años, respectivamente. Estas carac-
terísticas de la historia de vida apuntan una pro-
ductividad relativamente baja para este tiburón 
para la población del Pacífico Norte Occidental, lo 
que concuerda con los informes sobre poblaciones 
en otras regiones geográficas (cuadro 13.1). Los 
estudios anteriormente señalados, sugieren que I. 
oxyrinchus, tiene un crecimiento más lento com-
parado con el de otras especies de tiburones.

En el estudio de Ribot-Carballal y colaborado-
res (2005), para estimar el crecimiento y edad del 
Tiburón mako de aletas cortas que habita en el Pa-
cífico Mexicano, consideraron las vértebras como 
indicador, ya que se comprobó que las estructuras 
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cumplen con los requisitos necesarios (que no ha-
ya reabsorción de calcio, que los patrones de las 
bandas de crecimiento sean producto diferencial, 
y por último que exista un crecimiento proporcio-
nal entre la estructura y la longitud corporal del 
organismo, Cailliet y Bedford 1983) y crecen pro-
porcionalmente a la longitud corporal de los orga-
nismos. Sin embargo, para el Pacífico Noreste se 
ha comprobado que los organismos juveniles for-
man dos anillos de crecimiento al año, mientras 
que los adultos solo uno (Wells et al. 2013; Kinney 
et al. 2016), por lo que las estimaciones de edad y 
crecimiento de la especie en el Pacífico Mexicano 
han tenido que ser actualizadas en 2016.

En el estudio de Rodríguez-Madrigal (2018), 
las edades estimadas fueron de 0 (embriones) a 
15.4 años, la mayor edad estimada para hembras 
fue 15.4 años (302 cm lt) y para machos de 11.7 
años (267 cm lt).Estas edades y parámetros cal-
culados a partir de las curvas de crecimiento pa-
ra ambos sexos de I. oxyrinchus, fueron similares 
a los reportados previamente en otras zonas del 
Pacífico Norte (Semba et al. 2009), aun cuando 
se consideró la formación de bandas semestrales 
en juveniles. Sin embargo, el crecimiento estimado 
fue considerablemente más rápido que lo previa-
mente reportado en el Pacífico Mexicano (Ribot-
Carballal et al. 2005), probablemente debido a la 
reestimación de las edades con base en la nueva 
información de periodicidad de la formación de las 
bandas de crecimiento (Wells et al. 2013; Kinney 
et al. 2016), así como al aumento del tamaño de 
muestra. 

Así mismo, y debido a que la pesquería de me-
diana altura en el Pacífico Mexicano dirigida a  
I. oxyrinchus, principalmente captura organismos 
juveniles de dos a cuatro años, se puede observar 
que la contribución a la tasa intrínseca de incre-
mento poblacional (r) de los individuos de estas 
edades es considerablemente menor que la de ju-
veniles de otras edades y adultos (Castillo-Géniz et 
al. 2014; Mondragón-Sánchez et al. 2018). Estos 
resultados sugieren que esta pesquería no repre-
sentaría un gran impacto en la población de esta 
especie si las tasas de mortalidad por pesca son 
adecuadas. Sin embargo, es necesario realizar un 

estudio demográfico que incluya la mortalidad por 
pesca de las flotas de mediana altura y artesanal, 
que también capturan organismos juveniles (Car-
tamil et al. 2011; Ramírez-Amaro et al. 2013).

Morfología

Los tiburones mako de aletas cortas presentan, 
en promedio, un tamaño de 180 cm a 250 cm de 
longitud total (lt) y un peso de 60 kg a 135 kg, 
aunque no es raro encontrar hembras que midan 
más de 330 cm y pesen 400 kg (Castro 2011), 
pudiendo alcanzar un tamaño máximo de 396 cm 
(Compagno 2001). La coloración es metálica de 
tono azul oscuro a púrpura en la superficie dorsal, 
y blanca en la superficie ventral (figura 13.2; Cas-
tro 2011). 

El hocico es cónico, moderadamente largo y 
puntiagudo, con una boca en forma de U y dientes 
grandes, largos y puntiagudos, tiene la parte infe-
rior del hocico y la boca blanca en adultos, pero 
oscura en los juveniles. Las hendiduras branquia-
les son grandes y se extienden parcialmente en la 
parte superior de la cabeza. Tiene aletas pectora-
les moderadamente cortas, el origen de la primera 
aleta dorsal es posterior a las puntas posteriores 
libres de las aletas pectorales, quillas bien desarro-
lladas en el pedúnculo caudal y una cola semilunar 
(Castro 2011).

Reproducción

La temporada reproductiva para el mako de aletas 
cortas inicia entre primavera y verano (Semba et 
al. 2011). Es una especie aplacentaria (es decir el 
desarrollo embrionario se realiza dentro de la ma-
dre), con una estrategia conocida como oofagia, 
en el que los embriones, se alimentan de huevos 
infértiles durante la gestación (Compagno 2001; 
Shoou-Jeng y Hua-Hsun 2005). El periodo de ges-
tación probablemente dura entre nueve a 25 me-
ses (Mollet et al. 2000; Joung y Hsu 2005 Semba 
et al. 2011), aunque estudios más recientes en el 
Pacífico Central determinaron una duración entre 
nueve y 13 meses (Semba et al. 2011) y las crías 
al nacer tienen en promedio una talla entre 60-70 



251

Capítulo 13 | Isurus oxyrinchus (Rafinesque, 1810)

cm lt (Stevens 1983; Semba et al. 2011). Se cree 
que el Tiburón mako de aletas cortas presenta un 
ciclo reproductivo de dos a tres años, lo que signi-
fica un periodo de descanso de 18 meses (Mollet 
et al. 2000). 

La época en la que este tiburón tiene a sus crías 
abarca desde invierno hasta mediados de primave-
ra en ambos hemisferios (Mollet et al. 2000; Sem-
ba et al. 2011). El mako de aletas cortas tiene una 
descendencia de ocho a 17 crías (máximo 25) por 
camada (Mollet et al. 2000; Mollet y Cailliet 2002; 
Semba et al. 2011), y el reemplazo de los organis-
mos capturados es muy lento (Heist et al. 1996). 

Con base en análisis de datos dependientes de 
la pesquería, se ha estimado la existencia de áreas 
de apareamiento en el sur de California (Hanan et 
al. 1993). En el Pacífico Noreste, se ha documen-
tado que la costa occidental de la península de Ba-
ja California es un área de crianza para la especie 
(Nosal et al. 2019).

Función de la especie en su ecosistema

Isurus oxyrinchus es un depredador pelágico con 
una dieta consistente en calamar, peces teleósteos 
(por ejemplo, pez espada, caballa, atún y anchoa), 
otros tiburones y, en menor medida (en los adultos 
mayores), tortugas y mamíferos marinos (Com-
pagno 2001). Debido a que esta especie ocupa 
niveles tróficos superiores, juega un papel impor-
tante en los ecosistemas marinos, incluyendo la 
estructuración de las comunidades y el control de 
las poblaciones de presas (Ferretti et al. 2008). 

Demografía y tendencias

Tamaño de la población

Para fines de evaluación pesquera, el intercambio 
a través del Atlántico Norte se considera mínimo. 

Figura 13.2. Tiburón mako de aletas cortas Isurus oxyrinchus. (Foto: Miguel Ángel Eliceche Constantini).
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En los años sesenta y setenta, en el canal occiden-
tal de Inglaterra ocasionalmente se capturaban 
machos adultos, ahora raramente se encuentran 
(Cailliet et al. 2009), lo que sugiere una posible 
contracción del área de distribución en el Atlántico 
Nororiental. 

El tamaño total de la población de I. oxyrinchus 
es desconocido, excepto en el Pacífico Norte don-
de el reclutamiento se estimó en un promedio 
anual de 1.1 millones de tiburones de edad cero 
durante el periodo 1975-2016 y una abundancia 
reproductiva (número de hembras maduras) pro-
medio anual de 910,000 tiburones. La abundan-
cia reproductiva en el último año de evaluación 
(2016) fue de 860,200 tiburones (cv=46%), sien-
do 36% (cv=30%) mayor al número de hembras 
necesarias para alcanzar el rendimiento máximo 
sostenible (rms) (isc-swg, 2018). 

Estructura poblacional 

Evolutivamente, el Tiburón mako de aletas cortas 
es una sola especie que presenta diferencias en sus 
frecuencias alélicas en el mtDNA entre regiones 
semi-aisladas (Heist et al. 1996). Utilizando un 
análisis de microsatélites (ndna), Schrey y Heist 
(2003) encontraron evidencias (aunque débiles) 
para poder explicar una estructura poblacional 
entre los océanos. Las hembras del Atlántico Nor-
te Oriental y Occidental pueden distinguirse con 
adn mitocondrial, lo que indica una filopatría de 
las hembras, sugiriendo que el stock del Atlántico 
Norte está separado del resto de los stocks (Heist 
et al. 1996). En el Pacífico Norte, la evaluación del 
stock de la isc-swg (2018) consideró a un solo 
stock en esta región con base en evidencias de es-
tudios genéticos (Taguchi et al. 2015), de marca-
je, y por las tasas de captura más bajas cerca del 
ecuador que en las zonas templadas.

La falta de representación en las capturas mun-
diales de tiburones mako de aletas cortas de tallas 
mayores, ha sido explicada de varias maneras: Mo-
llet y colaboradores (2000) sugirieron que estos 
organismos se encuentran en aguas más profun-
das o bien en lugares más retirados de la costa. Por 
otro lado, Pratt y Casey (1983) reportaron que los 

grandes mako de aletas cortas (mayores que 260 
cm lt) fácilmente rompen las artes de pesca y ge-
neralmente prefieren otro alimento en vez de ma-
carela o arenque, los cuales son utilizados por los 
pescadores comerciales y deportivos como carna-
da. La ausencia de los tiburones mako de aletas 
cortas pequeños la atribuyen a la poca vulnerabili-
dad a las artes de pesca convencionales, utilizadas 
por los pescadores. 

Russ (1991) menciona que la disminución en la 
abundancia, particularmente de las tallas grandes, 
es ocasionada por la sobrepesca, ya que observa 
que las especies sobreexplotadas son las que pre-
sentan estas características, es decir, los cambios 
en la composición de longitudes de la población 
hacia tallas pequeñas han sido atribuidos a la so-
breexplotación (Anderson 1985). En 2016, Run-
cie y colaboradores (2016), aún no encuentran 
una explicación a los bajos números de mako de 
aletas cortas de tamaños grandes encontrados en 
un estudio independiente de pesquerías realizado 
desde 1994-2013 en el sur de California. 

Historia de vida

Existen diversos trabajos sobre los parámetros de 
historia de vida de I. oxyrinchus (edad, crecimien-
to y biología reproductiva), mismos que varían con 
base en el autor de la publicación, sexo y región, y 
el intervalo de valores suele ser amplio, lo que ha 
generado una gran incertidumbre en la compren-
sión del crecimiento de la especie. De acuerdo con 
los estudios de validación de edad de juveniles y 
adultos, la formación de las bandas de crecimiento, 
para la estimación de edad, considera dos bandas 
de crecimiento (semestral) hasta los primeros cin-
co años en machos y hembras (Wells et al. 2013; 
Kinney et al. 2016). Con base en información de 
varios autores (cuadro 13.1) observamos que la 
especie tiene una mortalidad natural menor a 0.2 
(0.072 a 0.223), una tasa intrínseca de crecimien-
to menor a 0.14 (0.123 a 0.031); una constan-
te de crecimiento de 0.15 para sexos combinados 
(0.2 para machos y 0.14 para hembras) de acuer-
do al modelo de crecimiento de von Bertalanffy, 
una edad media de madurez de ocho años (con un  
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Cuadro 13.1. Parámetros de historia de vida del Tiburón mako de aleta corta I. oxyrinchus. an = Atlántico Norte,  

pn = Pacífico Norte, gl= Global. Para la talla media de madurez, se indican entre paréntesis las unidades y se seña-

la en la columna de referencias qué medida se consideró, donde: t=Longitud total, f=Longitud furcal o p=Longitud 

precaudal.

*Solo estos estudios consideran la información nueva sobre el ritmo de deposición de bandas reportado por Wells y colaboradores 
2013 y Kinney y colaboradores 2016.

Región Mortandad R
k (von 

Berlanffy)

Talla media de 
madurez

Edad máxima 
(años) Tiempo 

generacional

Tamaño  
de la 

camada
Gestación Referencias

M H M H

an  
0.031-
0.060

        Cortés 2017

an   
0.2 (M), 0.13 

(H)
6 (años)

12 
(años)

16 19    
Barreto y  

colaboradores 2016* 
(F)

an   
0.087 (M), 
0.125 (H)

185 
(cm)

275 
(cm)

21 38    
Natanson y  

colaboradores 2006 (F)

an      16 19    
Cliff y colaboradores 

1990;

an        3 años  
15-18 
meses

Mollet y colaboradores 
2000

an         
min 4, 12, 

máximo 25
 

Mollet y colaboradores 
2000, 2002

an   
0.266 (M), 
0.203 (H)

  11.5-17 11.5-17    Pratt y Casey (1983)

an
182 

(cm)
280 

(cm)
Natanson y  

colaboradores 2020 (F)

pn    
180 

(cm) 
     

Conde-Moreno y 
Galván-Magaña 2006 

(T)

pn    
156 

(cm)
 256 
(cm)

 8 a 17
9 a 13 
meses

Semba y colaboradores 
2011 (P)

pn   0.05      
Ribot-Carballal y  

colaboradores 2005

pn  0.072
182 

(cm)
182 

(cm)
  2–- 16  

Cailliet y Bedford 
(1983) (T)

pn
0.084 (M) a 
0.223 (H)

 
0.05 (H); 
0.056 (M)

     Chang and Liu 2009

pn   0.09 a 0.16
 240 
(cm)

 300 
(cm)

   
Semba y colaboradores 

2009 (P)

pn    
 210 
(cm)

 278 
(cm)

  3 años 11
23-25 
meses

Joung and Hsu 2005 
(T)

pn   
0.12 (H), 
0.17 (M)

  12 15    
Rodríguez-  

Madrigal 2018 (T)

pn 0.0498
20 

(años)
20 

(años)
40 40 

Liu y colaboradores 
2015 (T)

pn
0.078-0.242 

(H); 0.089-0.2 
(M)

11-15 
(años)

18-21 
(años)

31 41 2 o 3 años
Tsai y  

colaboradores  
2014 (T)

pn
0.057-
0.084

29-41 29-41 17.9-20
Mondragón- 

Sánchez y  
colaboradores 2018 (T)

pn
0.174 (M); 
0.128 (H)

Takahashi y  
colaboradores 2017 (P)

pn
0.16 (M); 0.13 

(H)
Kai y Yokoi 2017 (T)

pn
166 

(cm)
233 

(cm)
Semba y colaboradores 

2017 (P)

gl
0.007-
0.318

3-13 
(años)

6-23 
(años)

11-12 2 o 3 años
Yokoi y colaboradores 

2017 (P)
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intervalo de siete a 21 años) y edad máxima de 
25 años (intervalo de seis a 45 años), así como un 
tiempo generacional de 10 años (máximo 25 años).

Adicionalmente, esta especie produce entre 
cuatro y 25 crías por camada con un periodo de 
gestación de nueve a 25 meses, y se reproduce ca-
da dos o tres años, por lo cual puede considerarse 
que tiene una productividad baja (fao 2001). Esta 
evaluación de productividad biológica de la especie 
es coincidente con la reportada por el panel de ex-
pertos de la fao convocados en 2019 (fao 2019). 
(cuadro 13.1). 

Tendencias poblacionales

Las evaluaciones del estado y tendencias poblacio-
nales realizadas a la fecha, se elaboran por océano 
y latitud. No obstante, los datos y nivel de análisis 
disponible para cada región son diferentes. A ni-
vel global, la uicn considera que las poblaciones 
(stocks) de Tiburón mako de aletas cortas se en-
cuentran en decremento y la especie se encuentra 
En peligro (en) (Rigby et al. 2019). Sin embargo, 
todas las evaluaciones regionales realizadas por es-
ta organización requieren actualización a excepción 
de la elaborada en Europa (clasificada con datos de-
ficientes por Walls et al. 2015) y del Mediterráneo 
(clasificada En peligro crítico, Walls y Soldo 2016). 

En México sus mayores abundancias se han do-
cumentado a lo largo de la costa occidental de la 
Península de Baja California y en menor grado en 
el Pacífico Centro y boca del Golfo de California 
(Castillo-Géniz et al. 2014). Sosa-Nishizaki y cola-
boradores (2017) ponderaron la importancia de las 
capturas de mako de aletas cortas por estado, varían 
a lo largo del litoral del Pacífico Noroeste y Central.

Pacífico Norte: Hasta antes del 2018, las ten-
dencias y estado del stock del Pacífico Norte se 
habían evaluado principalmente de una manera re-
gional, con series de tiempo cortas y con diferen-
tes aproximaciones (Chang y Liu 2009; Tsai et al. 
2011; Clarke et al. 2013a; Tsai et al. 2014; Rice et al. 
2015; isc-swg 2015; Kai et al. 2017). Finalmente, 
el grupo de trabajo de tiburón del Comité Científi-
co Internacional para el atún y especies afines en el 
Océano Pacífico Norte (isc-swg) evaluó el stock de 

I. oxyrinchus para el periodo 1975-2016, contando 
con la mejor información científica disponible a la 
fecha, incluyendo datos de captura en el Pacífico 
Norte de 17 pesquerías, para dicho periodo, de Es-
tados Unidos, Japón, Taiwán, Corea del Sur y Méxi-
co, así como índices de abundancia estandarizados 
(isc-swg 2018). Para esta evaluación se empleó la 
plataforma de Stock Synthesis 3 con la que se gene-
ró un modelo base, y se realizó un análisis de sen-
sibilidad para determinar dónde se encontraba la 
mayor incertidumbre de este modelado. 

Con base en ello, se proyectaron también seis 
escenarios que atienden las principales incertidum-
bres identificadas (p.e., los índices de abundancia 
utilizados, la captura durante el periodo 1975-1993, 
las condiciones iniciales de la pesquería y la relación 
stock-recluta). Como resultado del modelo base 
(que es congruente con los diferentes escenarios 
proyectados), se determinó que hay una alta proba-
bilidad (>50%) de que el stock no se encuentre en 
una condición de sobrepesca (la abundancia actual 
de hembras maduras, 860,000 tiburones; siendo 
36% mayor que la abundancia de hembras espe-
rada en el rendimiento máximo sostenible, que es 
de 633,700 hembras maduras). De igual manera, el 
riesgo de sobreexplotación es bajo (el impacto de la 
pesca actual, 0.16; es menor al impacto esperado en 
el rendimiento máximo sostenible, 0.26). La bioma-
sa de captura en el rendimiento máximo sostenible 
es de 3,127.1 t, misma que recomiendan emplear 
como punto de referencia para el Pacífico Norte. 

Se corrieron tres escenarios proyectando el 
comportamiento del stock a 10 años, con lo que se 
estima que si se mantienen o reducen en un 20% 
las capturas promedio del 2013-2015, la abundan-
cia de hembras puede incrementarse. Esta evalua-
ción de stock se basó en el rms y la abundancia 
(No. de hembras maduras), en lugar de la bioma-
sa reproductora, debido a que el tamaño de las 
hembras maduras no pareció afectar el número de 
crías, es decir, las hembras más grandes no produ-
cían más crías (isc-swg 2018).

Atlántico Norte: El stock del Atlántico Norte ha 
sido evaluado en varias ocasiones. En el 2012, el Co-
mité Permanente de Investigación y Estadísticas de 
la Comisión Internacional para la Conservación del 



255

Capítulo 13 | Isurus oxyrinchus (Rafinesque, 1810)

Atún Atlántico (iccat scrs, por sus siglas en inglés), 
realizó una evaluación del stock del Atlántico Norte 
y determinó que la abundancia de la especie se en-
contró sobre la biomasa en el rendimiento máximo 
sostenible. En cuanto a la mortandad de pesca, la 
mediana era menor a la esperada al rms; no obstan-
te, existían intervalos de confiabilidad de un 80%. 
Byrne y colaboradores (2017) utilizaron telemetría 
satelital como herramienta para documentar las in-
teracciones pesqueras y cuantificar la mortalidad 
por pesca de los tiburones mako de aletas cortas en 
el norte del Océano Atlántico, donde estimaron una 
mortalidad por pesca 10 veces mayor a la calculada 
previamente. 

La Comisión Internacional para la Conservación 
del Atún del Atlántico (iccat scrs 2017), realizó 
la evaluación más reciente del stock del Tiburón 
mako de aletas cortas del Atlántico Norte con da-
tos de 1950 al 2015, empleando cuatro modelos 
(Bayesian Surplus Production Model, Just Another 
Bayesian Biomass Assessment model, Catch only 
Monte-Carlo y Stock Synthesis 3). Combinando las 
estimaciones que generaron los cuatro modelos, 
existe un 90% de probabilidades de que el stock se 
encuentre sobrepescado y sobreexplotado. Adicio-
nalmente, en el 2019 el Shark Species Group (swg-
sma 2019) sostuvo una reunión en Madrid, donde 
se realizó la última evaluación disponible. 

En este encuentro se realizaron tres mode-
laciones que proyectan que la fecundidad de la 
población reproductora (ssf), definida como el 
número de crías producidas en cada año, conti-
nuará a la baja hasta aproximadamente 2035, in-
cluso sin pesca, porque las cohortes que se han 
agotado en el pasado, envejecerán hasta alcanzar 
la madurez en las próximas décadas (la edad me-
dia de madurez es de 21 años). Cabe destacar que 
dicha evaluación es preliminar hasta que el scrs la 
adopte durante su siguiente reunión anual.

Riesgos 

La principal amenaza actual para I. oxyrinchus es 
la pesca, pues se retiene como captura dirigida e 
incidental en pesquerías multiespecíficas en toda 

su área de distribución, en particular palangres 
pelágicos en aguas nacionales e internacionales 
(Camhi et al. 2007; Dulvy et al. 2008), dirigidas 
a atunes, peces picudos y pez espada (Campana 
2016; Walls y Soldo 2016, ices 2017). El mako de 
aleta corta también es objetivo de pesca deportiva 
en eua, Nueva Zelanda y algunos países de Europa 
(cms 2008). 

Estudios realizados con registros de captu-
ras en la costa de Perú (Adams et al. 2016) y con 
ejemplares marcados y rastreados de forma sate-
lital en el Océano Atlántico Norte (Queiroz et al. 
2016) y el Pacífico Noreste (Nasby-Lucas et al. 
2019), encontraron que las áreas de alta produc-
tividad, incluidos los sistemas oceánicos frontales, 
son puntos importantes de agregaciones de mako 
de aletas cortas y de otras especies pelágicas (por 
ejemplo, atunes, pez espada, marlines y otros tibu-
rones), y estas zonas también son blanco de flotas 
pesqueras de palangre. 

En México Furlong-Estrada y colaboradores 
(2014 y 2017), evaluaron el riesgo ecológico de 
diversas especies de tiburones mexicanos captu-
rados por las pesquerías artesanales de la entrada 
al Golfo de California y la costa occidental de Baja 
California. Estos autores determinaron que el Ti-
burón mako de aletas cortas tiene baja producti-
vidad, con una vulnerabilidad media asociada a la 
pesquería artesanal en la zona de entrada al Golfo 
de California, pero alta al mismo tipo de pesquería 
en la costa occidental de Baja California.

A nivel global, la especie se encuentra clasifi-
cada como En peligro (en) en la Lista Roja de la 
uicn (Rigby et al. 2019). Evaluaciones de Riesgo 
Ecológico y Productividad han determinado que I. 
oxyrinchus es la segunda especie de tiburón más 
vulnerable a la sobreexplotación en las pesquerías 
de palangre pelágico en el Océano Atlántico, y la 
más vulnerable en el Océano Índico (iotc 2017). 
Una evaluación de riesgo ecológico (era) conclu-
yó que el mako de aletas cortas, es la segunda es-
pecie de tiburón más vulnerable a las pesquerías 
de palangre pelágico del Atlántico (Cortés et al. 
2010). En 2015, se revisó la era encontrándose 
que los mako de aletas cortas son los más suscep-
tibles a las pesquerías de palangre pelágico en el 
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Océano Atlántico y que se encuentran entre las 
especies más vulnerables desde el punto de vista 
biológico (Cortés et al. 2015).

Las zonas de crianza identificadas a la fecha se 
traslapan con áreas de importancia pesquera, por 
lo cual es probable que exista presión directa de 
aprovechamiento sobre ellas (Nasby-Lucas et al. 
2019; Nosal et al. 2019). En cuanto a los artes de 
pesca, los tiburones mako de aletas cortas tienen 
una supervivencia posterior a la liberación hasta 
de un 70% (dependiendo del manejo y tiempo de 
liberación), más alta que otras especies de tibu-
rones, por lo que es viable implementar medidas 
de manejo de pesca selectiva (Coelho et al. 2012; 
Campana et al. 2016; iccat scrs 2017). En el su-
reste de Australia, French y colaboradores (2015), 
estimaron que el mako de aleta corta, capturado 
por pescadores recreativos (n = 30), tiene una ta-
sa de supervivencia del 90%. 

Otras amenazas consisten en capturas inciden-
tales en redes de protección a los bañistas en el 
Océano Índico Suroeste (Groeneveld et al. 2014), 
con informes de un pequeño número de individuos 
capturados anualmente en redes de tiburón fren-
te a las playas de KwaZulu-Natal (Dudley y Cliff 
2010). 

Finalmente, debido a que la temperatura es 
un factor ambiental importante para la distribu-
ción espacial y temporal de I. oxyrinchus, el uso y 
la distribución del hábitat del mako de aleta corta, 
probablemente se verían afectados por el calenta-
miento de las aguas oceánicas como resultado del 
cambio climático (Vaudo et al. 2016). En el Pací-
fico Noreste se ha estimado que esta especie es la 
que presentará una mayor pérdida en su intervalo 
de distribución como efecto del cambio climático 
(Hazen et al. 2013)

Uso y comercio

Usos que se le da a la especie

Isurus oxyrinchus se captura principalmente de 
manera incidental en pesquerías comerciales (con 
una tasa de retención de hasta dos tercios, James 

et al. 2016); sin embargo, también es una espe-
cie objetivo, y es importante en la pesca deportiva 
en las regiones del Atlántico y el Pacífico (Francis 
et al. 2001; Campana et al. 2005; Petersen et al. 
2008; Bustamante y Bennett 2013). La pesca con 
caña en el campo de los pescadores deportivos pa-
ra la captura de mako de aletas cortas se realiza 
en lugares como Nueva Zelanda, Sudáfrica y Ca-
lifornia. Estos tiburones se han convertido desde 
2001 en especie objetivo para el ecoturismo de 
buceo, hay sitios para ver a esta especie en el sur 
de California; desde la Cuenca de Los Ángeles has-
ta San Diego, en Sudáfrica y en las Maldivas (Com-
pagno 2001). En México, se realiza la observación 
de Tiburón mako de aleta corta como actividad re-
creativa en los Cabos y María Magdalena (Ecolors 
2018; PelagicSafari 2018).

El Tiburón mako de aletas cortas se utiliza a ni-
vel nacional e internacional por su carne, e interna-
cionalmente por sus aletas, que entran al comercio 
en grandes cantidades (Clarke et al. 2006a; Fields 
et al. 2017; Okes y Sant 2019). Las partes y deri-
vados a los que se les da uso para esta especie, son 
las siguientes:

Aletas: Clarke y colaboradores (2006a), es-
timan que a nivel global se comercian entre 500 
mil y 750 mil aletas de I. oxyrinchus anualmente, 
de acuerdo a Clarke (2004b), se obtienen a nivel 
mundial a través de canales de mercado concen-
trados en un pequeño número de centros comer-
ciales asiáticos.

Carne: El Tiburón mako de aleta corta tiene el 
mayor precio al por mayor de carne exportada de 
Namibia 2-3 dólares por kilo (Clarke et al. 2013b). 
Dent y Clarke (2015) han encontrado carne de 
mako de aleta corta y aletas en el mercado de Sin-
gapur, probablemente importados. Se cuenta con 
reportes de empresas japonesas que producían 240 
toneladas/año de filetes congelados para su expor-
tación a Italia y España para consumo (Dent y Clar-
ke 2015). La carne de mako de aleta corta es de alta 
calidad (se le conoce como veau de mer en Europa) 
y se utiliza fresca, seca, salada, congelada y ahuma-
da para consumo humano en todo el mundo. Su 
precio es de 22-44 dólares por kilo en los supermer-
cados estadounidenses, y es un producto premium 
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en Japón (Dent y Clarke 2015). En España, la carne 
de Tiburón mako de aleta corta, en los mercados 
mayoristas, cuesta el doble de la carne de Tiburón 
azul (~ 14.17 dólares por kilo fresco versus 7.63 por 
kilo para el Tiburón azul, y 5.21 dólares versus 4.42 
dólares congelado), y en Venezuela es considerada 
de alta gama (Clarke et al. 2013b). 

En algunas áreas, la carne de esta especie se 
utiliza como alimento para animales y harina de 
pescado. Desde hace más de 30 años los barcos 
pesqueros palangreros de Ensenada, Baja Califor-
nia y San Carlos Baja California Sur han exportado 
90% de sus capturas al mercado de mariscos de 
California, eua

Otros productos: Su aceite de hígado es consi-
derado de calidad promedio (Camhi et al. 2007). 
La demanda parece fluctuar con los cambios en la 
moda, el conocimiento médico y la disponibilidad 
de sustitutos (Rose 1996).

Comercio internacional

Dent y Clarke (2015) proporcionan estimaciones 
del valor promedio declarado de las importacio-
nes mundiales totales de aletas de tiburón. Estos 
fueron aproximadamente 22.5 dólares por kilo de 
2000 a 2011, llegando a 25.6 dólares por kilo en 
el 2011. Los mako de aleta corta son la cuarta (en 
1999-2000), a la quinta (en 2014-2015) especie 
más abundante observada en el comercio de este 
producto, a través del principal centro comercial 
de Hong Kong (Clarke et al. 2006a; Fields et al. 
2017; Okes y Sant 2019).

Utilizando datos comerciales (pesos, tamaños 
de aletas, nombre comercial), junto con análisis 
estadísticos de adn y Bayesianos, Clarke y colabo-
radores (2006a), estimaron que las aletas de Ti-
burón mako de aleta corta comprendían al menos 
2,7% del comercio mundial de aletas entre 1999 
y 2001, pudiendo ser más alta la proporción dada 
su presencia en otras categorías comerciales, cal-
culándose hasta en un millón de mako (Isurus spp 
= 40,000 t de las dos especies combinadas) cap-
turados anualmente (Clarke et al. 2006b). Quin-
ce años más tarde (2014-2015), solo se registró 
mako de aleta corta en 0.2-1.2% de las muestras 

derivadas del análisis genético de aletas procesa-
das e importadas para el mercado de Hong Kong 
(Fields et al. 2017). El volumen global de comer-
cio de aleta de tiburón reportado en Hong Kong 
ha mostrado ser resiliente; para el 2012 había dis-
minuido en un 22% del promedio registrado entre 
2008-2010, pero el volumen total promedio sigue 
siendo al menos 6 mil toneladas métricas entre 
2012-2015 (Eriksson y Clarke 2015).

A raíz de la inclusión de la especie en la cites, se 
cuenta con registro del comercio a nivel de especie 
de I. oxyrinchus. Con base en una consulta realiza-
da a la base de datos de comercio de especies cites 
(unep-wcmc, https://trade.cites.org, 13-jul-22), a 
la fecha se cuenta con registro de comercio de es-
ta especie desde el 2019 y el último registro es del 
2021. En este periodo se exportaron principalmen-
te 590 t de aletas, 15 t de carne y 1.2 t de pieles.

De estas transacciones, de particular relevan-
cia en el marco de la cites, son las que implican 
la extracción de vida libre (origen w) y con pro-
pósitos comerciales (compra-venta, propósito T). 
En este caso se encuentra 68.4% de las aletas ex-
portadas, teniendo a Perú (48.5%) como principal 
exportador, seguido de Ecuador (41.9%). El prin-
cipal importador de aletas es Hong Kong (53%), 
seguido de Perú (36.6%).

Comercio nacional

En México, el mayor valor comercial de los produc-
tos de Tiburón mako de aletas cortas se refleja en 
la carne, que es más valorada que la de los demás 
tiburones en el mercado (~ un dólar por kilo), se-
guido del pedúnculo caudal (para exportación) y 
del resto de las aletas de la especie. También se 
utilizan las mandíbulas y las cabezas para decora-
ción y ornamento (Santana-Morales 2008); apro-
vechándose así todos los derivados de la especie. 
En el puerto de Ensenada, Baja California, por su 
calidad, la carne del I. oxyrinchus, junto con el pez 
espada (Xiphias gladius) y el Tiburón zorro pinto 
(Alopias vulpinus), son exportados al mercado de 
pescado fresco de California, eua. Sus aletas, que 
son consideradas como de segunda calidad, son 
enviadas al mercado oriental (Clarke et al. 2013b).

https://trade.cites.org
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En México no se cuenta con datos suficientes 
que indiquen que esta especie se encuentra en el 
comercio ilegal (Grupo de trabajo 2018). Dadas 
las medidas de manejo implementadas para regu-
lar la pesquería de mako de aletas cortas, no existe 
ninguna preocupación de comercio ilegal.

Efectos reales o potenciales  
del comercio

La demanda internacional de carne y aleta es 
la causa principal del aprovechamiento de I. 
oxyrinchus. Se espera que la disminución de las po-
blaciones de depredadores tope altere la dinámica 
del ecosistema marino (Kitchell et al. 2002; Rogers 
et al. 2012; Adams et al. 2016; Vaudo et al. 2016), 
incluyendo la alteración de la cadena alimentaria 
y la degradación del hábitat (Stevens et al. 2000; 
Heithaus et al. 2010). Sin embargo, las consecuen-
cias de la sobreexplotación de I. oxyrinchus y otras 
especies de tiburones, siguen siendo desconocidas 
(Queiroz et al. 2016).

Legislación 

En esta sección se refiere brevemente la legisla-
ción aplicable específicamente a esta especie, no 
obstante, para conocer detalles adicionales, se su-
giere consultar el capítulo específico sobre legisla-
ción en el presente libro.

Internacional

El Tiburón mako de aletas cortas se encuentra lis-
tado en el Apéndice ii de la cites por lo cual su co-
mercio internacional se regula bajo el Texto de la 
Convención y sus Resoluciones.

México es parte la Comisión Internacional pa-
ra la Conservación del Atún Atlántico (cicaa). En 
este sentido se encuentran vigentes varias reco-
mendaciones (www.iccat.int), que en términos 
generales instan a:

 • 10-06. Compilar información sobre acciones 
emprendidas y la prohibición de la retención 
de la especie.

 • 14-06. Comunicar información sobre datos 
de captura y esfuerzo, seguimiento, conser-
vación y ordenación, e iniciar trabajos de in-
vestigación sobre parámetros ecológicos y 
biológicos clave.

 • 17-08. Liberar con rapidez los ejemplares 
capturados y se puede retener siempre que el 
ejemplar esté muerto al costado del buque y 
se cuente con observador a bordo que compi-
le datos merísticos, entre otras excepciones.

Nacional

No existen medidas de regulación especie-espe-
cíficas a nivel nacional, las genéricas que se apli-
can se encuentran detalladas en el capítulo sobre 
Normatividad. 

Conservación y manejo

Diagnóstico del estado de conservación 
de la especie

En el 2019, esta especie fue evaluada de acuerdo a 
los criterios de la uicn (v 3.1) y se determinó que:

 • A nivel global presenta una reducción en el ta-
maño poblacional de ≥50% en los últimos 10 
años o tres generaciones, determinado con 
base en un índice de abundancia apropiado 
para el taxón, así como niveles de explotación 
reales o potenciales (Criterios A2bd), 

Como resultado final de la evaluación, esta espe-
cie está listada en la uicn como En peligro (A2bd) 
(Rigby et al. 2019).

En el 2019, la especie también fue evaluada por 
la fao (2019) y encontraron que para el Atlántico 
Norte, la población ha disminuido aproximada-
mente 50% de los niveles históricos y, según las 
proyecciones de las evaluaciones de stock, puede 
estar en riesgo de caer por debajo del 30% de los 
niveles históricos en las próximas décadas, si las 
capturas no disminuyen muy por debajo de los ni-
veles recientes. Mientras que, en el Pacífico Norte, 
con base en la información más reciente, se estima 

http://www.iccat.int
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que la población incrementará de forma gradual si 
no aumenta la mortandad más allá de los niveles 
recientes (2003-2005) y que los niveles de esfuer-
zo pesquero no crezcan.

Con base en una revisión del estado actual de 
las pesquerías del Tiburón mako de aleta corta en 
el Pacífico Mexicano, Castillo-Géniz y colaborado-
res (2019) concluyeron que, gracias a los diversos 
esfuerzos de investigación, algunos en colabora-
ción con la academia, el inapesca, ha generado 
una importante línea base de información sobre 
esta especie. 

La información generada en sus pesquerías y 
sobre su historia de vida en el Pacífico Mexica-
no, han permitido construir algunos puntos de 
referencia sobre el estado de salud que guar-
da la población de mako de aleta corta. El índi-
ce de abundancia calculado a partir de las tasas 
de captura por unidad de esfuerzo (cpue) de la 
flota palangrera de mediana altura de Ensenada, 
con más de 2 mil lances observados, muestra una 
tendencia estable en la abundancia en los últimos 
cuatro años, a partir del 2013 (González-Ania et 
al 2017).

La estructura de tallas de pesca de mako de 
aleta corta tanto en las pesquerías de altura, como 
en las costeras en la región de la costa occidental 
de la Península de Baja California, se ha manteni-
do estable en la última década. Las capturas co-
merciales de ambas pesquerías están sostenidas 
principalmente en individuos juveniles (inmadu-
ros), lo que significa que el stock reproductivo no 
está siendo impactado por las pesquerías mexica-
nas. La incidencia de hembras maduras y grávidas 
de mako de aletas cortas en las pesquerías con 
palangre es un evento extraordinario, su proba-
bilidad de captura es bajísima. Como lo indicó el 
primer análisis demográfico que se ha llevado pa-
ra esta especie, realizado por el inapesca, la cap-
tura de individuos de dos y cuatro años puede no 
influir negativamente en las tasas de crecimiento 
poblacional de mako de aletas cortas (Mondra-
gón-Sánchez et al. 2018). 

Los análisis de riesgo ecológico por efectos de 
la pesca conducidos en la costa occidental de Baja 
California y frente a las costas de Nayarit, han de-

terminado una vulnerabilidad alta y media respec-
tivamente (Furlong-Estrada et al. 2014 y 2017). 
Sin embargo, el portafolio diverso de medidas de 
ordenamiento y regulación pesquera que se han 
aplicado a las pesquerías mexicanas de tiburones, 
desde hace una década, han ayudado a mitigar la 
mortalidad por pesca en el mako de aletas cortas 
y en otras especies de tiburones de importancia 
comercial. 

Programas de monitoreo de la especie

En México, se cuenta con el Plan de Acción Nacio-
nal para el Manejo y Conservación de Tiburones, 
Rayas y Especies Afines en México (panmct), 
que cuenta con medidas aplicables al grupo 
de especies para que, una vez implementadas, 
aseguren que las capturas sean sostenibles, se 
identifiquen los hábitats críticos, se desarrollen 
marcos efectivos para la investigación, ordena-
ción y educación; además de proteger las espe-
cies particularmente vulnerables o amenazadas 
(conapesca-inp 2004).

Adicionalmente, la Norma Oficial Mexicana 
nom-029-pesc-2006, establece un sistema nacio-
nal de información científica sobre tiburones, pa-
ra recopilar datos de las bitácoras de pesca, avisos 
de arribo e información científica que aporten ob-
servadores a bordo de embarcaciones pesqueras 
e instituciones de investigación, esto con el fin de 
poder determinar, para cada especie de tiburón 
(incluyendo un apartado separado para el Tiburón 
mako de aletas cortas), tamaño poblacional, es-
tructura de tallas de captura, estado de madurez 
sexual, entre otros parámetros biológicos y ecoló-
gicos (sagarpa 2007a).

Áreas Naturales Protegidas

En México, se cuenta con 32 refugios pesqueros 
para recuperar especies con valor comercial y den-
tro del área de distribución del Tiburón mako de 
aletas cortas, hay 37 áreas costeras y marinas pro-
tegidas que cubren 22.3% de la superficie marina 
del país, superando la Meta 11 de Aichi del CBD de 
conservar 10% de la superficie marina.

https://www.gob.mx/conapesca/articulos/refugios-pesqueros-herramienta-de-manejo-para-lograr-lasustentabilidad- 151175?idiom=es
https://www.gob.mx/conapesca/articulos/refugios-pesqueros-herramienta-de-manejo-para-lograr-lasustentabilidad- 151175?idiom=es
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Pesquerías

A nivel Internacional, el mako de aleta corta se 
distribuye y por tanto, la probabilidad de captu-
ra incidental coincide con las siguientes áreas de 
pesca de la fao: 21, 27, 31, 34, 37, 41, 47, 51, 57, 
61, 67, 71, 77, 81 y 87. Los Estados del área de 
distribución (143 países de acuerdo con la uicn, 
Cailliet et al. 2009) se ilustran en la figura 13.3. 
De acuerdo con las estadísticas mundiales de cap-
tura de la fao (1981-2016), los desembarques 
totales de I. oxyrinchus aumentaron en un 59% 
del 2004-2009 (54,155 t totales en el periodo) al 
2010-2016 (91,989 t totales en el periodo). 

No hay pesquerías dirigidas para el Atlántico 
Norte (Campana 2016), pero la especie se pesca 
de forma incidental, generalmente en los palan-
gres pelágicos que se dirigen al pez espada, atún 
y marlines (ices 2017). En el periodo del 2010 al 
2016, el Atlántico contribuyó con 50% de las cap-
turas totales (45,956 t totales para el periodo), el 
Pacífico con 34% (31,838 t totales) y el Océano 
Índico con 15% (14,043 t totales). También se ha 
registrado como captura incidental en las pesque-
rías con redes de deriva en el Mediterráneo (ciem 

2018), aportando menos del 1% (152 t totales) 
en el periodo del 2010 al 2016. 

España, Taiwán y Portugal representan 62% de 
las capturas anuales reportadas ante la fao en el 
periodo del 2006 al 2016 (35%, 15% y 12% res-
pectivamente). Sin embargo, las capturas se con-
sideran subestimadas y los datos de desembarques 
no reflejan los números aleteados y descartados 
en el mar (Cailliet et al. 2009; ices 2017). 

A nivel nacional, tomando como base la regio-
nalización empleada en el Taller de Evaluación de 
Productividad, Susceptibilidad y Manejo de tiburo-
nes mexicanos listados en el Apéndice ii de la cites 
(Benítez-Díaz et al. 2015), se presenta la informa-
ción disponible respecto a las pesquerías de esta 
especie. De tal forma, se consideran cinco Zonas 
de Pesca (figura 13.4). 

En México, los mako de aletas cortas (figura 
13.5) son capturados principalmente por las pes-
querías artesanales y de palangre de mediana al-
tura que tienen como objetivo tiburones pelágicos 
y pez espada. No fue una especie importante en 
la pesca hasta la década de 1980, cuando aumen-
taron las capturas, desde un nivel de alrededor de 
60 toneladas métricas hasta alrededor de 250 t. 

Figura 13.3. Áreas de Pesca fao (resaltadas en círculos con números blancos) en donde se distribuye I. oxyrhinchus 

(Tomado de http://www.fao.org).
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Con el desarrollo de la pesquería de palangre en 
Mazatlán, Sinaloa, durante la segunda mitad de la 
década de los noventa, hoy las capturas alcanzan 
un nivel de alrededor de 1,000 t. Las estimaciones 
indican que esta especie se pesca principalmente 
en la costa occidental de la Península de Baja Ca-
lifornia y aguas de la desembocadura del Golfo de 
California (Sosa-Nishizaki et al. 2017).

Tipos de pesquerías, artes de pesca y 
lugares de desembarco

Litoral del Pacífico
En las aguas de la Zona Económica Exclusiva (zee) 
de la costa del Pacífico Mexicano, los tiburones 
pelágicos han sido capturados históricamente por 
diversas pesquerías: 1) La pesquería artesanal cos-
tera, 2) La pesquería de palangre de superficie en 
aguas oceánicas, y 3) La antigua pesquería costera 
con redes de enmalle de deriva, que desde el 2009 
fue cancelada (Holts et al. 1998; Sosa-Nishizaki et 

al. 2008; Sosa-Nishizaki et al. 2017). A partir de la 
década de los ochenta, la captura de esta especie 
empezó a incrementarse, alcanzando volúmenes 
de hasta 250 t (Sosa-Nishizaki et al. 2017). Con 
el desarrollo de las pesquerías palangreras de me-
diana altura, la pesca incrementó a volúmenes es-
timados de alrededor de 1000 t en la actualidad, 
con la mayoría de estas capturas provenientes de 
la costa oeste de la península de Baja California y 
de la entrada del Golfo de California (Sosa-Nishi-
zaki et al. 2017).

En Baja California Sur la mayoría de los tiburo-
nes son capturados por la pesca artesanal en am-
bos litorales, en la costa occidental de la Península 
y en el Golfo de California (Bizzarro et al. 2009c; 
Ramírez-Amaro et al. 2013). Sin embargo, en el 
Puerto de San Carlos en Bahía Magdalena en la 
costa del Pacífico, han operado cuatro a ocho em-
barcaciones, de mediana flota, para la captura de 
pez espada y tiburones, primero con redes y con 
palangres desde los años noventa (Ramírez-Gon-

0 162.6 326 650 976 1,300
Kilómetros

ZONA I

ZONA II

ZONA III

ZONA IV

ZONA V ZONA VI

Figura 13.4. Zonas de Pesca en México acordadas por los participantes en el Taller de Evaluación de Productivi-

dad, Susceptibilidad y Manejo de tiburones mexicanos listados en el Apéndice ii de la cites, 2015. (Modificado de 

conapesca-inapesca 2004; Benítez-Díaz et al. 2015).
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zález 2002) y desde el año 2010 solo con palan-
gres de superficie. 

Litoral del Atlántico
Particularmente para el Golfo de México, la pesca 
dirigida a I. oxyrinchus (figura 13.6) no existe; sin 
embargo, esta especie es capturada de manera in-
cidental por la pesquería atunera de palangre (Ra-
mírez et al. 2009) y ocasionalmente por las flotas 
artesanales de Veracruz y Tamaulipas (Castillo-
Géniz et al. 1998; Reyna-Matezans 2015; Sosa-
Nishizaki et al. 2017).

Capturas y esfuerzo pesquero

Litoral del Pacífico
De acuerdo con una compilación de información, 
realizada en el 2018 por expertos del inapesca y 
otros académicos; hasta el 2008 en México no se 
contaba con estadísticas de captura oficiales para 
el Tiburón mako de aletas cortas, por lo que So-
sa-Nishizaki y colaboradores (2014) realizaron un 

cálculo de sus capturas para la región noroeste del 
Pacífico Mexicano para el periodo 1976-2010. Es-
tos autores actualizaron los cálculos de pesca has-
ta 2016 (Sosa-Nishizaki et al. 2017). Estimaron las 
capturas de mako de aletas cortas utilizando una 
combinación entre las estadísticas oficiales de sa-
garpa (México) e información pública disponible. 
La captura fue estimada para tres tipos de embar-
caciones: pequeñas (artesanales: tiburoneras), 
embarcaciones medianas (utilizando redes de en-
malle y palangre: objetivos pez espada) y embar-
caciones grandes palangreras (para la captura de 
atún). Los mako de aletas cortas son considera-
dos como parte común de la captura incidental de 
barcos atuneros palangreros (Castillo-Géniz et al. 
2019). Los resultados de este esfuerzo de compi-
lación de información, en conjunto con otra biblio-
grafía consultada, se presenta por Zona de Pesca.

Zona de Pesca i y ii
Basados en las estimaciones de Sosa-Nishizaki y 
colaboradores (2017) para el periodo 1976-1989, 

Figura 13.5. Tiburón mako de aletas cortas Isurus oxyrinchus con laceraciones en rostro. (Foto: Miguel Ángel Eliceche 

Constantini).
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se consideró la información reportada en Sosa-
Nishizaki y colaboradores (2002), Sosa-Nishizaki 
y colaboradores (2008), Cartamil y colaboradores 
(2011) y Bizzarro y colaboradores (2009c). Con 
ello, se calculó que la pesca en la costa del Pacífico 
de Baja California Sur estaba menos desarrollada 
en ese periodo y la proporción de mako de aleta 
corta en las capturas totales artesanales de tiburo-
nes en el Pacífico, fue calculada en un 2%. En dicha 
estimación los autores asumieron que las capturas 
totales de I. oxyrinchus fueron proporcionadas úni-
camente por la pesca artesanal y las anuales se es-
timaron empleando esta proporción.

En Baja California, los tiburones son capturados 
por la pesca artesanal costera (Holts et al. 1998), 
y desde 1986 por embarcaciones rederas de me-
diana altura (10-17 m eslora), cuyo objetivo era 
el pez espada y los tiburones, por lo cual el mako 
de aletas cortas fue considerado como una valiosa 
especie objetivo debido a la demanda de su carne 
en los eua. 

Con la conversión paulatina de la flota de Ense-
nada a palangre de superficie, se mantuvo la pesca 
de pez espada, pero se inició la captura de tibu-
rones pelágicos, siendo las principales especies el 
Tiburón azul y el mako de aletas cortas (Holts et 
al. 1998; Sosa-Nishizaki et al. 2008; Sosa-Nishizaki 
et al. 2020). Para los años 1984-1989, la aporta-
ción estimada del mako de aletas cortas se elevó 
al 4%, considerando el desarrollo de la pesca ribe-
reña artesanal y la continuación de la pesquería en 
el Golfo de California. Para 1990 el número de em-
barcaciones menores artesanales creció en el esta-
do de Baja California y las mayores comenzaron a 
desembarcar, como parte de sus capturas, al mako 
de aletas cortas. Por ello para el periodo 1990-
2000 la proporción se elevó al 6% con la inclusión 
de la pesca y desembarcos de flota de mediana al-
tura de San Carlos. 

Para los años 2001-2006 la aportación de 
mako de aletas cortas, a la pesca total del estado, 
se estimó en 8% como un reflejó del aumento por 
la pesca de especies (Sosa-Nishizaki et al. 2017). 
Para 1993 la mayoría de las embarcaciones de me-
diana altura comenzaron a desembarcar Tiburón 
azul y mako de aleta corta, y las estadísticas de 

desembarco locales empezaron a ser clasificadas, 
incluyendo las de ambas especies. En 1993-2007 
se observó un aumento de la pesca total de Tibu-
rón azul en el Pacífico, alcanzando 55% de las cap-
turas totales en el litoral del Pacífico. Mientras que 
observaron una disminución en la proporción de la 
pesca de mako de aletas cortas, llegando al 10% 
de las capturas totales. 

En un estudio realizado por Cartamil y cola-
boradores (2011) sobre la pesca artesanal de 
elasmobranquios en la costa occidental de Baja 
California (2006-2008), identificaron restos de 
más de 30 mil elasmobranquios pertenecientes a 
22 especies diseminados en un conjunto de tira-
deros en tierra aledaños al campamento pesque-
ro de Laguna Manuela, ubicado frente a la Bahía 
de Sebastián Vizcaíno, en la costa occidental de la 
Península de Baja California. El Tiburón mako de 
aletas cortas representó 19.12% del total de los 
restos examinados, que lo ubicó como la tercera 
especie más representativa.

Para el periodo de 2008-2016 Sosa-Nishizaki y 
colaboradores (2017), con base en observaciones 
realizadas en puerto, registraron que los desem-
barcos de mako de aletas cortas disminuyeron, 
alcanzando la representación únicamente del 7% 
de las capturas totales. Este dato es similar al esti-
mado a partir del análisis de 683 bitácoras de pes-
ca comercial de tiburones de la flota palangrera de 
mediana altura de Ensenada, Baja Calfornia, del pe-
riodo 2011-2015. Godínez-Padilla y colaboradores 
(2017), identificaron a 18 especies de tiburones 
que compusieron las capturas de tiburones, siendo 
las especies de mayor captura numérica: el Tibu-
rón azul, Prionace glauca (89.25%); y el Tiburón 
mako de aletas cortas (7.77%). Un dato que pudo 
contribuir a la reducción registrada en el periodo 
con respecto al anterior (2006-2008), es que la 
pesca de tiburones con redes a bordo de embar-
caciones de mediana altura fue prohibida en 2009 
por regulaciones federales (sagarpa 2007a).

De forma contrastante, en el 2011, García-
Rodríguez (2012), estimó en menos del 2% la 
contribución de la captura del Tiburón mako de 
aletas cortas, respecto al total de pesca de tiburo-
nes, en embarcaciones palangreras de la flota de 
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mediana altura de Ensenada, Baja California (19 
embarcaciones, 60 viajes de pesca). Esta diferen-
cia puede ser debido a que el estudio de García-
Rodríguez (2012) considera solamente un año de 
muestreo, así como al número de embarcaciones y 
viajes registrados respecto a los análisis realizados 
por Sosa-Nishizaki y colaboradores (2017) y Go-
dínez-Padilla y colaboradores (2017), que abar-
can los periodos del 2008-2016 y del 2011-2015, 
respectivamente. 

Finalmente, para el periodo del 2015 y 2016 
los desembarcos de mako de aletas cortas se in-
crementaron en hasta las 957 t para luego dismi-
nuir al año siguiente a las 300 t., según las capturas 
oficiales por especie de la sagarpa (Sosa-Nishizaki 
et al. 2017). 

En su estudio descriptivo sobre la pesca artesa-
nal de Sinaloa, Bizzarro y colaboradores (2009a) 
documentaron capturas numéricas muy bajas de 
mako de aletas cortas, de un total de 2,390 indi-
viduos examinados durante 1998-1999. En 2017 
la flota de mediana altura palangrera de Mazatlán 
captura tiburones pelágicos (Castillo-Géniz et al. 
2014). Para el periodo entre 1976 y 1993, ante la 
falta de información, Sosa-Nishizaki y colaborado-
res (2017) asumieron que 50% de la producción 
de tiburón del estado se desembarcó en Mazatlán. 
Conociendo el total de las capturas de tiburones 
desembarcados en Mazatlán, se estimó que el por-
centaje de mako de aletas cortas fue de 1% con 
base en observaciones en las capturas artesanales 
(datos no publicados de David Corro-Espinosa). 
Para los años subsiguientes se estimó una propor-
ción de 5.5% a partir del programa de observado-
res fidemar-inapesca (Castillo-Géniz et al. 2014). 

En los últimos años los desembarcos de tibu-
rones de la flota palangrera de Mazatlán, y por 
ende en la producción registrada por Sinaloa, han 
crecido debido a la expansión de la pesquería en 
altamar, en donde incluso algunas capturas ya se 
realizan en aguas internacionales (Castillo-Géniz 
et al. 2014).

Según Sosa-Nishizaki y colaboradores (2017) 
en Nayarit, desde 2003, la producción de tiburón 
y cazón casi se ha duplicado, de 843 t a 1,594 t 
en 2011 (conapesca 2012). En Nayarit opera 

principalmente una pesquería artesanal de tiburo-
nes con embarcaciones menores tipo panga, y de 
manera reciente en el centro y sur del estado se 
emplean algunas embarcaciones menores modifi-
cadas, similares a las empleadas por la flota de me-
diana altura de Manzanillo, Colima. En Nayarit se 
ha observado un aumento poco usual en las cap-
turas de mako de aletas cortas en los años 2014 y 
2015, así como en los estados de Baja California, 
Baja California Sur y Sinaloa.

Finalmente, Sosa-Nishizaki y colaboradores 
(2017) indicaron que los tiburones mako de ale-
tas cortas se capturan principalmente en la costa 
occidental de la Península de Baja California, y en 
la zona de la entrada del Golfo de California. Ba-
ja California parece ser el lugar de desembarque 
más importante para la especie, seguido de Sina-
loa y Baja California Sur. El mako de aletas cortas 
no fue una especie importante en las capturas de 
tiburones hasta la década de 1980 cuando aumen-
tó la pesca desde un nivel de alrededor de 60 to-
neladas métricas al año hasta alrededor de 250 t. 
Con el desarrollo de la pesquería de palangre en 
Mazatlán, Sinaloa, durante la segunda mitad de la 
década de 1990 hasta 2013, las capturas crecieron 
en alrededor de 700 t; sin embargo, en 2014 se du-
plicó y alcanzó un nivel de cerca de 1,400 t, para 
registrar en 2015 un valor de 1,600 t. En 2016, las 
capturas disminuyeron una vez más a un nivel de 
alrededor de 700 t. Los aumentos significativos en 
los volúmenes de captura de I. oxyrinchus obser-
vados en 2014 y 2015, podrían estar relacionados 
con las condiciones oceanográficas u otros facto-
res que hasta el día de hoy no se han analizado.

Zona de Pesca iii
Las capturas de mako de aleta corta en el estado 
de Colima se desembarcaron principalmente en 
el Puerto de Manzanillo, donde operó una flota 
de embarcaciones palangreras de altura durante 
1986-2002 (Mendizábal y Oriza et al. 2002). An-
tes de este periodo Sosa-Nishizaki y colaboradores 
(2017) consideraron que la mayor parte de la pes-
ca la realizaron embarcaciones artesanales y que 
para las capturas de mako de aletas cortas asumie-
ron un porcentaje de 0.1% del total de las capturas 



265

Capítulo 13 | Isurus oxyrinchus (Rafinesque, 1810)

totales. Desde el 2003 una flota de mediana altura 
(embarcaciones menores modificadas de 10-14 m 
de eslora), comenzó a pescar tiburones en aguas 
pelágico-costeras del estado (Vögler et al. 2012). 
Para el periodo 1976-1986 Sosa-Nishizaki y cola-
boradores (2017), estimaron una proporción de 
1% de mako de aletas cortas en las capturas arte-
sanales. Para el periodo 1986-2002 emplearon el 
mismo porcentaje que Mendizábal y Oriza y cola-
boradores (2002). 

Se utilizó un porcentaje de 1% para reflejar 
también las capturas de mako de aleta corta reali-

zadas por la flota palangrera de mediana altura de 
Manzanillo para el periodo 2003-2006 (com. per. 
Santana-Hernández), cabe destacar que este por-
centaje es cerca del doble al reportado por Santana-
Hernández y Valdez-Flores (2014). Para los años 
posteriores se emplearon las capturas oficiales de 
mako de aletas cortas. El comportamiento general 
de las capturas de I. oxyrinchus en Colima muestra 
una tendencia negativa, la cual puede ser explicada 
con la cancelación de las operaciones de pesca de la 
flota palangrera de altura que operó a finales de los 
años ochenta hasta principios del 2000.

Figura 13.6. Tiburón mako Isurus oxyrinchus comiendo. (Foto: Miguel Ángel Eliceche Constantini).
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Litoral del Atlántico
La captura dirigida a I. oxyrinchus no existe. En 
un estudio realizado en 1994 el Tiburón mako 
de aletas cortas representó 0.15%, mientras que 
de 1995 a 2007 en el estado de Veracruz, cons-
tituyó 0.52% de la captura total (Oviedo et al. 
2008). Castillo-Géniz y colaboradores (1998) en 
su estudio sobre la pesca de tiburón artesanal del 
Golfo de México, que incluyó campamentos pes-
queros de Tamaulipas, Veracruz, Tabasco y Cam-
peche, documentaron la pesca de 34 especies de 
tiburones, entre ellas el mako de aletas cortas. A 
partir de las capturas numéricas en 12 campa-
mentos pesqueros a lo largo del litoral del Golfo 
de México, en el periodo 1993-1994, Castillo-Gé-
niz (2001) incluye al Tiburón mako de aletas cor-
tas dentro del grupo de tiburones comunes con 
un registro de pesca de 124 individuos que repre-
sentaron 0.15% del total de tiburones incluidos 
en el estudio. 

Esta especie es capturada de manera incidental 
por la pesquería atunera de palangre, donde en el 
2004 se evaluaron 408 viajes de pesca (3,393 lan-
ces) y registraron la captura de un total de 1, 604 
t, de la cual se estimó 48 t de pesca incidental de 
tiburones y rayas (3%) dentro del que se agrupa 
al Tiburón mako de aletas cortas junto con el Ti-
burón puntas blancas (Carcharhinus longimanus) 
y el Tiburón puntas negras (C. limbatus) (Solana-
Sansores y Ramírez-López 2004). Por su parte, 
Ramírez y colaboradores (2009) registraron una 
captura de 82 t para el periodo de 1997-2004 
(aproximadamente 5.8 t/año), al evaluar 4, 416 
viajes de pesca. Esta información es similar a lo 
reportado en la base de datos de capturas de la 
fao (fao 2018), para los últimos 10 años (2007-
2017), donde se reporta un promedio de 6 ± 1.3 t 
(I. C. 95%) capturadas de I. oxyrinchus en el Atlán-
tico (área 31 de la fao).

Composición de tallas en la captura 

Hasta hace una década las capturas y desembar-
cos de tiburones en aguas y puertos mexicanos se 
reportaban en solo dos categorías para su mane-
jo estadístico: Los tiburones mayores a los 150 cm 

de longitud total (lt) se documentaban como ti-
burón, mientras que los pequeños, inferiores a los 
150 cm como cazón. Desde 2006 la conapesca ha 
comenzado a publicar en su página oficial de inter-
net los reportes de producción a nivel de especie, 
al menos de las más comunes de tiburones.

En un análisis de las pesquerías de mako de 
aletas cortas en México, realizada por Castillo-
Géniz y colaboradores (2019); se refiere que el 
Programa de Observadores a Bordo en México 
(pot), durante el periodo 2006-2014, ha docu-
mentado la estructura de tallas de las capturas de 
Tiburón mako de aletas cortas en la pesca indus-
trial, a partir del registro de tallas (longitud total 
lt) de 2,093 hembras y 1,440 machos. El inter-
valo de tallas observado para las hembras fue de 
70-408 cm lt y de 70-344 cm lt para machos. 
El promedio anual varío entre 133 cm y 166 cm 
lt en las hembras y entre 135 cm y 166.9 cm lt 
para machos. Las tallas de captura anuales de I. 
oxyrinchus registradas por el pot en la costa occi-
dental de la Península de Baja California, presentó 
una variación estadística significativa entre años 
(F 1,5= 78.46, p< 0.05). Semba y colaboradores 
(2011) reportaron, para los tiburones mako de 
aletas cortas del Pacífico Noroccidental y Centro, 
una talla de madurez al 50% de la población pa-
ra machos de 188. 3 cm lt y para hembras de 
307.3 cm lt (transformadas a lt por la ecuación 
lpc = 0.84lt – 2.13, n= 131, r2= 0.99, Semba et 
al. 2009). 

Comparando las tallas de madurez sexual es-
timadas por Semba y colaboradores 2011 con la 
estructura de las tallas de captura con palangre 
registradas por el pot, indicó que individuos juve-
niles (tallas inferiores a las reportadas por Semba 
y colaboradores 2011, de madurez sexual de esta 
especie) dominan las capturas numéricas a lo lar-
go del año, lo que sugiere que la costa oeste de la 
Península de Baja California podría ser un área de 
crianza y crecimiento para el I. oxyrinchus (Runcie 
et al. 2016) El programa de observadores ha infor-
mado la pesca de muy pocas hembras de mako de 
aletas cortas > 250 cm lt. La ausencia de hembras 
maduras fértiles en las capturas comerciales de la 
flota palangrera de Ensenada sugiere que estas no 



267

Capítulo 13 | Isurus oxyrinchus (Rafinesque, 1810)

se encuentran disponibles en los caladeros de pes-
ca tradicional de esta flota, o no son vulnerables 
a los anzuelos circulares número 16/0, empleados 
en la pesca de tiburones en dicha región. Fuera la 
causa, el stock reproductor del Tiburón mako de 
aletas cortas en aguas mexicanas del Pacífico Nor-
te, no es impactado por la pesca (Castillo-Géniz et 
al. 2019).

Análisis de selectividad

En un estudio realizado del 2006-2016 Castillo-Gé-
niz y colaboradores (2017) encontraron una alta 
proporción de las capturas numéricas distribuidas 
a lo largo de la línea costera y aguas oceánicas en 
el noroeste de la península de Baja California. Con-
siderando el patrón de tallas pequeñas registradas 
en la Península de Baja California (Cartamil et al. 
2011), toda la zona puede ser considerara como 
un área de crianza y crecimiento para el mako de 
aleta corta.

Necesidades de Investigación

Uno de los principales problemas en la pesquería 
de elasmobranquios es la falta de información, por 
ello, es necesario hacer monitoreos para obtener 
datos de composición específica de los desembar-
cos, registros de cpue, tanto para pescas dirigidas 
como incidentales, ubicación y actividades de los 
campos pesqueros e información detallada sobre 
las historias de vida de las especies (Bizzarro et al. 
2009a, isc-swg 2018). Es necesario realizar cru-
ceros de pesca científica para verificar la presen-
cia de ejemplares adultos en aguas de México en 
ambos litorales. De igual forma, es indispensable 
aumentar la cobertura del porcentaje de partici-
pación de observadores científicos en las flotas 
industriales palangreras del Pacífico Mexicano. La 
cobertura actual es del 3-5%, debe incrementar-
se al menos a un 10% del total de viajes de pesca 
realizados por año. Se considera relevante poner 
particular atención en las estadísticas de captura 
de la especie en el Golfo de México, pues es donde 
la población se encuentra más vulnerable.
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Resumen

México es uno de los principales países exporta-
dores legales de aleta de tiburón, especialmente 
hacia mercados asiáticos. Ocho especies de ti-
burones que forman parte de las capturas por la 
flota mexicana fueron incluidas en el Apéndice ii 
de la Convención sobre el Comercio Internacional 
de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silves-
tres (cites) en dos reuniones consecutivas de la 
Conferencia de las Partes (cop16 2013b y cop17 
2016). Sin embargo, debido a los limitados datos 
biológicos y pesqueros de las especies, no existen 
evaluaciones que indiquen el estado de sus pobla-
ciones. Esto dificulta la emisión de dictámenes de 
Extracción no Perjudicial que respalden los permi-
sos y certificados de exportación. Por lo anterior, 
la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso 
de la Biodiversidad, conabio, en conjunto con aca-
démicos y expertos de instituciones de gobierno, 
realizaron un Análisis de Productividad y Suscep-
tibilidad para evaluar la vulnerabilidad a la pesca 
de las especies de tiburones listadas en cites y una 
evaluación de Riesgo de Manejo, metodologías es-
peciales para pesquerías con datos limitados.

 Tres especies de tiburones del género Sphyrna 
(S. lewini, S. mokarran y S. zygaena), tres del gé-
nero Alopias (A. pelagicus, A. superciliosus y A. 
vulpinus) y dos del género Carcharhinus (C. 
falciformis y C. longimanus) resultaron con vulne-
rabilidad de media a alta a los efectos de la pesca y 
Riesgo de Manejo alto con las flotas artesanal y de 
altura, con excepción de A. vulpinus, que tiene un 
riesgo de manejo moderado porque su pesquería 
es sostenible en la costa occidental de la Península 
de Baja California (zona i). En general, el Riesgo 
de Manejo resultó alto a pesar de los esfuerzos de 
manejo genérico existentes (p.e. vedas tempora-

les y espaciales, implementación de bitácoras de 
pesca, etc.), para reducir los impactos de la pesca. 
Este resultado se debe a que aún existe desconoci-
miento del estado de las poblaciones y evaluacio-
nes de efectividad y cumplimiento de las medidas 
implementadas. 

Se requieren análisis poblaciones más robustos 
para S. lewini (en ambos litorales) y C. falciformis 
(en el Pacífico Mexicano), por ser las especies más 
frecuentes en las capturas (mayor susceptibilidad 
de captura); así como Sphyrna zygaena en la cos-
ta occidental de la Península de Baja California, S. 
mokarran en el litoral del Atlántico, y A. pelagicus y 
A. superciliosus en el litoral del Pacífico Mexicano. 
En el corto plazo, se requiere integrar y estandari-
zar los datos de pesca y esfuerzo por zonas y por 
especie, así como estimar parámetros de historia 
de vida de las especies para realizar las evaluacio-
nes cuantitativas. Asimismo, para reducir la vul-
nerabilidad de las ocho especies, se debe de dar 
seguimiento al cumplimiento de las medidas de 
manejo implementadas en México.

Introducción

Existe cada vez mayor evidencia de disminuciones 
poblacionales de varias especies de elasmobran-
quios debido a la sobreexplotación, e incluso dos 
especies de batoideos han sido extirpadas local-
mente o casi extintas (Cortés 2004). La mayoría 
de las especies de tiburones tienen una baja pro-
ductividad, comparada con peces óseos, que les 
confiere una mayor susceptibilidad a actividades 
extractivas como la pesca (Camhi et al. 1998; Mu-
sick 1999). 

En México el comercio de tiburones es impor-
tante, ocupa el sexto lugar en producción a nivel 
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mundial y es uno de los principales países que ex-
porta aletas de tiburón a mercados asiáticos como 
Hong Kong (Dent y Clark 2015; Eriksson y Clarke 
2015). En este contexto, la Convención sobre el 
Comercio Internacional de Especies Amenaza-
das de Fauna y Flora Silvestres (cites), regula el 
comercio internacional de algunas especies para 
evitar que este sea una amenaza para su super-
vivencia. En el 2013 se incluyeron en el Apéndi-
ce ii de cites las especies de tiburones Sphyrna 
lewini, S. mokarran, S. zygaena y Carcharhinus 
falciformis (cop16 2013b), y para el 2016 se 
incluyeron cuatro más, Alopias pelagicus, A. 
superciliosus, A. vulpinus y C. longimanus (cop17 
2016), las cuales están sujetas a explotación pes-
quera en el Pacífico Mexicano (Castillo-Géniz et 
al. 2008; Bizzarro et al. 2009a y b; Cartamil et al. 
2011; Pérez-Jiménez 2014) y Atlántico Mexica-
nos (Bonfil 1997; Castillo-Géniz et al. 1998; Pé-
rez-Jiménez y Méndez-Loeza 2015) y algunas en 
ambos litorales, tanto en pesquerías dirigidas co-
mo no dirigidas. 

En la década pasada se estimaron disminucio-
nes en abundancia de Tiburón martillo (Sphyrna 
spp.), Tiburón zorro (Alopias spp.) y especies del 
género Carcharhinus, entre las que se incluye a C. 
falciformis, en el Atlántico Noroeste (incluyendo el 
Golfo de México) (Baum et al. 2003). Y aunque 
estos cálculos están basados en un número limita-
do de bases de datos, se resalta que el incremento 
de la presión de pesca ha ocasionado reducciones 
de muchas poblaciones, con grado de disminución 
variable como resultado del nivel de pesca, condi-
ciones del océano y la historia de vida de las espe-
cies (Burgess et al. 2005). 

De las tres especies de Sphyrna listadas en 
cites, existen evaluaciones poblaciones princi-
palmente para S. lewini: en el Pacífico Noroeste 
(Liu y Chen 1999), Pacífico Noreste (Smith et al. 
1998), Pacífico Mexicano (Soriano-Velásquez et 
al. 2006; Furlong-Estrada et al. 2015), Atlántico 
Noroeste (Cortés 2002; Hayes et al. 2009; Miller 
et al. 2014a, 2014b) y varias regiones del Atlán-
tico (Cortés et al. 2010). Smith y colaboradores 
(1998) y Furlong-Estrada y colaboradores (2015), 
determinaron que S. lewini tiene baja capacidad de 

recuperación a la sobreexplotación, lo que posi-
blemente explica las estimaciones de disminución 
poblacional de 6% por año en el sur del Pacífico 
Mexicano (Soriano-Velásquez et al. 2006). Para 
esta especie, otros autores han determinado un 
riesgo alto de extinción en el Pacífico Este (Miller 
et al. 2014b) y disminuciones poblacionales en el 
Atlántico (Hayes et al. 2009). Sin embargo, Hayes 
y colaboradores (2009) también estimaron una 
probabilidad de recuperación del 58% en un lapso 
de una década por la reducción de la presión de 
pesca desde los años noventa. 

Anteriormente, Cortés (2002) sugirió que S. 
lewini tiene potencial alto para compensar la pre-
sión de pesca, debido posiblemente a que tiene 
productividad alta (fecundidad y edad de madurez 
relativamente temprana) que le permite soportar 
niveles de explotación más altos en comparación 
con otras especies de tiburones. 

Miller y colaboradores (2014a) determinaron 
que los niveles de abundancia y tasa de crecimien-
to, en combinación con otros factores (demográ-
ficos o amenazas), generan un riesgo moderado 
de extinción para S. lewini en el Atlántico Noroeste 
y Golfo de México. Aunque los autores mostraron 
preocupación por las disminuciones de abundan-
cia debido a la sobreexplotación comercial y re-
creativa que comenzó en la década de los ochenta, 
las medidas de manejo estrictas impuestas, supo-
nen una reducción de su explotación, por lo que 
S. lewini podría tener la capacidad de recuperarse. 
Posteriormente, Miller y colaboradores (2014b) 
determinaron que para esta misma región (Atlán-
tico Noroeste) había un riesgo bajo de extinción 
para la especie. De igual manera, Cortés y colabo-
radores (2010) concluyeron, mediante una eva-
luación de riesgo, que S. lewini y S. zygaena son 
menos vulnerables a la sobreexplotación entre 11 
especies de elasmobranquios pelágicos capturadas 
con palangre en el Océano Atlántico. 

El estudio de Miller y colaboradores (2016), 
también determinó que S. zygaena, incluyendo 
el Pacífico Este, tiene riesgo de extinción bajo, 
existe incertidumbre por la limitada información 
disponible para la especie. En cambio, Miller y co-
laboradores (2014b) resolvieron que los paráme-
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tros demográficos de S. mokarran le confieren un 
riesgo significativo, pero solo en combinación con 
otros factores demográficos y amenazas (como la 
pesca).

Para las tres especies de Alopias, existen eva-
luaciones poblaciones de A. pelagicus en el Pacífi-
co Noroeste (Cortés 2002; Web Pei et al. 2010); 
para A. superciliosus en el Pacífico Noroeste (Cor-
tés 2002; Fu et al. 2016), Pacífico Central (Fu et 
al. 2016) y varias regiones del Atlántico (Cortés 
et al. 2010); y para A. vulpinus en el Pacífico No-
reste (Smith et al. 1998; Cortés 2002; Teo et al. 
2018) y varias regiones del Atlántico (Cortés et 
al. 2010). 

De acuerdo con Cortés (2002) A. pelagicus 
tiene una tasa de crecimiento poblacional relati-
vamente baja y por ende tiene riesgo de ser so-
breexplotada; lo que coincide con lo estimado por 
Web Pei y colaboradores (2010), quienes conclu-
yeron que, con la tasa de mortalidad actual, la po-
blación se reduciría en un 34% en 20 años y que 
el stock en el Pacífico Noroeste está sobreexplo-
tado. Cortés (2002) también estimó una tasa de 
crecimiento poblacional relativamente baja pa-
ra A. superciliosus en el Pacífico Noroeste, y Fu y 
colaboradores (2016) indicaron que esta especie 
es uno de los tiburones pelágicos menos producti-
vos y que es vulnerable a la explotación pesquera. 
Asimismo, Cortés y colaboradores (2010) deter-
minaron que A. superciliosus tiene riesgo de sobre-
explotación relativamente alto en el Atlántico. 

En contraste, A. vulpinus tiene una tasa de cre-
cimiento poblacional relativamente alta (Cortés 
2002) y un alto potencial de recuperación a la pes-
ca (Smith et al. 1998) en el Pacífico Noreste, lo que 
indica que esta especie no está siendo sobreexplo-
tada (Teo et al. 2018). También Cortés y colabora-
dores (2010) determinaron que este tiburón tiene 
una vulnerabilidad baja entre las especies captura-
das por las flotas palangreras en el Atlántico. 

De las dos especies de carcharhinidos, C. 
falciformis es el más estudiado. Existen evalua-
ciones poblaciones de este tiburón en el Pacífico 
Noreste (Smith et al. 1998), Pacífico Central Mexi-
cano (Furlong-Estrada et al. 2015), Noroeste y Sur 
del Golfo de México (Cortés 2002), Atlántico No-

roeste (Beerkircher et al. 2002) y varias regiones 
del Atlántico (Cortés et al. 2010). Smith y colabo-
radores (1998) determinaron que C. falciformis 
tiene una moderada capacidad de recuperación a 
la explotación pesquera y Furlong-Estrada y cola-
boradores (2015) concluyeron que la capacidad 
de recuperación es de moderada a baja. Por su par-
te, Cortés (2002) determinó que en dos regiones 
del Golfo de México, la especie tiene una produc-
tividad biológica moderada; sin embargo, Cortés y 
colaboradores (2010) concluyeron que está cer-
ca de la zona de riesgo alto de sobreexplotación 
por las flotas palangreras en el Atlántico, lo que 
coincide con Beerkircher y colaboradores (2002), 
quienes resolvieron, que incluso los escenarios de 
mortalidad por pesca moderada, causarían la dis-
minución de la población de la especie. 

De manera similar, C. longimanus tiene una pro-
ductividad biológica moderada en el Pacífico Oeste 
y Central (Cortés 2002) y es altamente vulnerable 
a las pesquerías con palangre en el Atlántico (Cor-
tés et al. 2010), aunque a nivel global tiene un ries-
go de extinción moderado (Young et al. 2017).

La regulación del comercio internacional de es-
tas especies, listadas en el Apéndice ii de la cites, 
requiere de la emisión de permisos y certificados 
por la Autoridad Administrativa (dgvs-semarnat), 
con el respaldo de un Dictamen de Extracción No 
Perjudicial (denp, ndf por sus siglas en inglés), 
emitido por la Autoridad Científica, la Comisión 
Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodi-
versidad (conabio) y la verificación en los puertos, 
aeropuertos y fronteras del país por la Autoridad 
de Aplicación de la Ley, Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente (profepa). Los ndf cons-
tituyen la base para asegurar que el comercio inter-
nacional de las especies sea sustentable y para su 
elaboración se necesita información sobre el estado 
de las poblaciones y el manejo de sus pesquerías. 
Sin embargo, en México no se tienen los datos para 
realizar evaluaciones poblacionales que incluyan la 
estimación de biomasa y la tasa de mortalidad por 
pesca en comparación de algún nivel de referencia 
(p.e. Rendimiento Máximo Sostenible). 

Ante la falta de series de tiempo de captu-
ra y esfuerzo por especie, se ha optado por rea-
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lizar análisis demográficos (Márquez-Farías y 
Castillo-Géniz 1998; Márquez-Farías et al. 1998; 
Soriano-Velásquez et al. 2006), que requieren de 
estimaciones de parámetros de historia de vida de 
las especies; sin embargo, esas cuantificaciones no 
se tienen para la mayoría de las especies, incluyen-
do las listadas en 2006 en la Convención sobre el 
Comercio Internacional de Especies Amenazadas 
de Fauna y Flora Silvestres, cites, con excepción 
de S. lewini en el sur del Pacífico Mexicano (So-
riano-Velásquez et al. 2006), C. falciformis en el 
sur del Golfo de México (Cortés 2002) y Alopias 
vulpinus en el Pacífico Norte (Teo et al. 2018). 

En años recientes ante la falta de datos para rea-
lizar evaluaciones poblacionales, hay un gran núme-
ro de estudios que vinculan la historia de vida de las 
especies con el riesgo de sobreexplotación y extin-
ción (Dulvy y Forrest 2010). Smith y colaborado-
res (1998) encontraron relación entre el potencial 
de recuperación a la sobreexplotación y la longitud 
máxima de las especies y otras características de 
historia de vida; en el que las especies pequeñas con 
madurez sexual temprana y vida corta tienen tasas 
intrínsecas de crecimiento mayores que las gran-
des. Esto se debe a que la respuesta de las pobla-
ciones de condrictios a mortalidades elevadas y su 
riesgo de extinción, depende en gran medida de su 
historia de vida (Dulvy y Forrest 2010).

Aunado a la falta de estimaciones de paráme-
tros de historia de vida, generalmente no se cuen-
ta con información sistematizada sobre la captura 
y esfuerzo por especie, así como de la composi-
ción de las capturas por pesquerías (dirigidas y 
no dirigidas) (Bonfil 1994). Por ello, existen mé-
todos de evaluación rápida para pesquerías con 
datos limitados, que permiten disponer de la me-
jor información biológica de las especies (historia 
de vida) y de las pesquerías que las impactan, pa-
ra estimar indicadores de vulnerabilidad o riesgo 
de sobreexplotación (Hobday et al. 2007; Patrick 
et al. 2009). 

Uno de esos métodos es la Evaluación de Riesgo 
Ecológico por Efectos de la Pesca (eraef, por sus 
siglas en inglés) propuesto por Hobday y colabora-
dores (2007) y que ha sido utilizado para evaluar 
el impacto de las pesquerías en tiburones (Braccini 

et al. 2006; Walker et al. 2007; Tovar et al. 2010; 
Cortés et al. 2010; Patrick et al. 2010). Este aná-
lisis consta de tres niveles: 1) un nivel cualitativo 
de Análisis de Escala, Intensidad y Consecuencias 
(sica, por sus siglas en inglés); 2) un análisis semi-
cuantitativo conocido como Análisis de Productivi-
dad y Susceptibilidad (psa, por sus siglas en inglés); 
y 3) un nivel de análisis cuantitativo (p.e. un análisis 
demográfico) (Hobday et al. 2011). 

La intensidad de riesgo y por ende de conse-
cuencias es alto para los tiburones debido a las 
pesquerías dirigidas y no dirigidas. Por ello, se 
procede con el nivel dos, que cataloga el riesgo 
de una población tomando en cuenta su capa-
cidad de recuperación ante la sobrexplotación 
(productividad biológica) y su susceptibilidad a 
ser capturada por un método de pesca determi-
nado (susceptibilidad de captura) (Hobday et al. 
2007). Finalmente, en el tercer nivel se determi-
nan exhaustivamente los efectos de la pesca en 
poblaciones catalogadas con riesgo moderado o 
alto en el segundo nivel.

El Análisis de Productividad y Susceptibilidad ha 
sido utilizado para especies de tiburones en México, 
en la entrada del Golfo de California (Furlong-Es-
trada et al. 2014), para las listadas en la cites has-
ta 2014 en ambos litorales de México (Tovar-Ávila 
et al. 2016) y en la costa oeste de Baja California 
(Furlong-Estrada et al. 2017). En estos estudios se 
concluye que la mayoría de las especies tienen vul-
nerabilidad de moderada a alta. Adicionalmente, 
Furlong-Estrada y colaboradores (2017) estimaron 
el riesgo de manejo (M-Risk) para las pesquerías de 
tiburones de la costa occidental de la península de 
Baja California, y concluyeron que es alto para to-
das las especies. Con este procedimiento es posible 
identificar la efectividad de las medidas de manejo 
actuales para las especies y los aspectos de manejo 
que necesitan mejoras (Lack et al. 2014).

En este estudio se estimó la vulnerabilidad de 
ocho especies mexicanas de tiburones listadas en 
cites con demanda en el mercado internacional 
de aletas (Sphyrna lewini, S. mokarran, S. zygaena, 
Alopias vulpinus, A. superciliosus, A. pelagicus, 
Carcharhinus longimanus y C. falciformis), así co-
mo del Tiburón azul (Prionace glauca) con fines 
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comparativos y una evaluación de riesgo de mane-
jo. Esto con la finalidad de proporcionar elementos 
adicionales para la elaboración de los dictámenes 
de extracción no perjudicial. 

Material y métodos

El Análisis de Productividad y Susceptibilidad, 
con modificaciones del de Patrick y colaborado-
res (2009), y el de Riesgo por Manejo (Lack et al. 
2014), fueron realizados en marzo de 2015 bajo 
la coordinación de la Autoridad Científica cites 
de México conabio, en colaboración con el Insti-
tuto Nacional de la Pesca y Acuacultura (inapes-
ca) e investigadores del Centro de Investigación 
Científica y de Educación Superior de Ensenada 
(cicese), del Centro Interdisciplinario de Ciencias 

Marinas (cicimar-bcs) y de El Colegio de la Fron-
tera Sur (ecosur). El grupo de expertos realizó 
modificaciones de algunos atributos del Análisis de 
Productividad y Susceptibilidad de Patrick y cola-
boradores (2009) para adecuarlos a las caracterís-
ticas de la pesca de tiburones en México, asignó el 
valor para la ponderación de cada atributo y divi-
dió el estudio de las especies para dos tipos de flo-
tas: artesanal y de altura, en seis Zonas de Pesca, 
a lo largo de los dos litorales del país (figura 14.1). 

La flota artesanal está compuesta por embar-
caciones menores a los de 10.5 m de eslora con 
motor fuera de borda y con capacidad máxima de 
carga de 3.0 toneladas (sagarpa 2007b). En este 
estudio en la llamada flota de altura se incluyen dos 
tipos de embarcaciones, las de mediana altura con 
motor estacionario y una eslora de 10 m a 27 m y 
las de altura con uno o más motores estacionarios, 

Figura 14.1. Zonas de Pesca para el análisis del psa y MRisk (Modificado de conapesca-inapesca 2004). Zona de 

Pesca i: Litoral oeste de la Península de Baja California desde Tijuana hasta la línea formada entre Cabo Pulmo y Cabo 

Corrientes (Jalisco); Zona de Pesca ii: Litoral del Golfo de California delimitado por la línea formada entre Cabo Pulmo 

y Cabo Corrientes (Jalisco); Zona de Pesca iii: Litoral de Jalisco hasta el extremo este de la costa de Guerrero; Zona 

de Pesca iv: Litorales de Oaxaca y Chiapas; Zona de Pesca v: Litorales de Tamaulipas y Veracruz; Zona de Pesca vi: 

Litorales de Tabasco y Península de Yucatán.

0 162.6 326 650 976 1,300
Kilómetros

ZONA I

ZONA II

ZONA III

ZONA IV

ZONA V ZONA VI
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y con más de 27 m de eslora (sagarpa 2007b). 
Estas últimas ya no operan en el país desde el 2003 
(Castillo-Géniz, comunicación personal). Las seis 
Zonas de Pesca son las siguientes: Zona de Pesca 
i, Litoral oeste de la Península de Baja California 
desde Tijuana hasta la línea formada entre Cabo 
Pulmo y Cabo Corrientes (Jalisco); Zona de Pes-
ca ii, Golfo de California delimitado al sur por la lí-
nea formada entre Cabo Pulmo y Cabo Corrientes 
(Jalisco); Zona de Pesca iii, Litoral de Jalisco hasta 
el extremo este de la costa de Guerrero; Zona de 
Pesca iv, Litorales de Oaxaca y Chiapas; Zona de 
Pesca v, Litorales de Tamaulipas y Veracruz; y Zo-
na de Pesca vi, Litorales de Tabasco y Península de 
Yucatán (figura 14.1). 

Con base en los acuerdos mencionados ante-
riormente, se realizó el Taller de Evaluación de Pro-
ductividad, Susceptibilidad y Manejo de tiburones 
mexicanos listados en el Apéndice ii de la cites, del 
8 al 10 de julio de 2015, en la Ciudad de México. El 
Taller contó con la participación de 34 expertos de 
cinco dependencias de gobierno (conabio, inapes-
ca, conapesca, semarnat y conanp), siete institu-
ciones académicas (cicese, cicimar, ecosur, unam, 
Universidad de Guadalajara, Universidad del Mar y 
Universidad Veracruzana), tres asociaciones civiles 
(somepec a. c., iemanya oceánica a. c. y cobi a. 
c.) y consultores independientes. En conjunto, los 
participantes del Taller contaban con experiencia 
sobre el manejo e investigación de pesquerías de ti-
burones en todas las zonas de pesca (Benítez-Díaz 
et al. 2015). Un segundo Taller, coordinado por La 
Autoridad Científica de la cites (conabio), fue rea-
lizado el día 4 de abril de 2017 con la finalidad de 
evaluar las especies listadas en la cites en 2016. En 
este segundo Taller, participaron siete expertos de 
tres instituciones (inapesca, cicese y ecosur).

Para ambos talleres, con el fin de estimar un in-
dicador de vulnerabilidad o riesgo de sobreexplo-
tación para las especies de tiburones listadas en 
cites, se utilizó el psa, empleando atributos (indi-
cadores) estandarizados. En este análisis se deter-
minó la vulnerabilidad de las especies a la pesca con 
la información de sus historias de vida para inferir 
su Productividad Biológica (pb) y cómo las espe-
cies pudieran verse afectadas por las actividades 

pesqueras para inferir su Susceptibilidad de Captu-
ra (sc) (Patrick et al. 2009). Especies con Produc-
tividad Biológica Alta y Susceptibilidad de Captura 
Baja serán menos vulnerables, en comparación con 
aquellas con Productividad Biológica Baja y Suscep-
tibilidad de Captura Alta, que serán más vulnerables. 

Se utilizaron 10 atributos para estimar la Pro-
ductividad Biológica (pb) (cuadro 14.1). Los in-
dicadores de estrategia reproductiva y patrón de 
reclutamiento fueron cambiados por los de longi-
tud de madurez y ciclo reproductivo, esto debido 
a que se consideró que los primeros no contribu-
yen a la estimación de la vulnerabilidad en tibu-
rones y rayas, porque son más apropiados para 
peces óseos. La clasificación de los valores de cada 
atributo de productividad fue elaborada tomando 
en cuenta la variabilidad conocida en tiburones y 
rayas (cuadro 14.1), por lo que se propone esta 
escala para evaluaciones futuras de elasmobran-
quios. Los parámetros biológicos para estimar la 
pb fueron obtenidos de diversas fuentes (cuadro 
14.2). Los indicadores fueron ponderados de la si-
guiente manera: cuatro, para la tasa intrínseca de 
crecimiento poblacional (r), fecundidad y edad 
de madurez; un valor de tres para edad máxima, 
constante de crecimiento, mortalidad natural y 
ciclo reproductivo; y el resto tuvo un valor de 
ponderación de dos. En este análisis se incluyó al 
Tiburón azul, Prionace glauca, para fines compara-
tivos, ya que es una especie que se ha descrito con 
Productividad Alta (Smith et al. 1998). 

Para estimar la Susceptibilidad de Captura 
(sc) se emplearon 11 atributos (cuadro 14.3; 
Patrick et al. 2009). Para esta evaluación se in-
cluyeron tres: tamaño de la flota pesquera, es-
tacionalidad de la pesquería y captura anual, y 
se eliminaron la tasa de pesca (f) con relación 
a la mortalidad natural (m), biomasa de deso-
vantes e impacto de las pesquerías en los hábi-
tats esenciales. Los indicadores incluidos son 
componentes importantes para el manejo de las 
pesquerías en México. Adicionalmente, se elimi-
nó del análisis el atributo estrategia de manejo, 
por considerar que en México este parámetro 
es genérico y no por especie, además de que 
no contribuye para estimar la susceptibilidad 
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Cuadro 14.1. Atributos de productividad usados para estimar la vulnerabilidad a la sobrepesca de las especies de tibu-

rones de importancia pesquera de México en la cites.

Atributos de productividad
Clasificación

Alto (3) Moderado (2) Bajo (1)

Crecimiento de la población (r) > 0.2 0.1-0.2 < 0.1

Edad máxima (años) < 8 8-23 > 23

Longitud máxima (cm) < 150 150-250 > 250

Constante de crecimiento de von Bertalanffy > 0.25 0.05-0.25 < 0.05

Mortalidad natural estimada (M= 1.6*k) > 0.38 0.16-0.38 < 0.16

Fecundidad > 66 34-66 < 34

Edad de madurez (años) < 5 5-11 > 11

Nivel trófico < 3.1 3.1-3.8 > 3.8

Longitud de madurez (cm) < 100 100-150 > 150

Ciclo reproductivo Bianual Anual Bienal o mayor

Cuadro 14.2. Valores de los atributos de productividad usados para estimar la vulnerabilidad a la sobrepesca de las 

especies de importancia pesquera de México en la cites.

Atributos de 
productividad

S. lewini S. mokarran S. zygaena A. pelagicus
A. 

superciliosus
A. vulpinus C. falciformis P. glauca

r 0.083 (1)* nd nd 0.009 (13)+ 0.002 (13)+ 0.118 (1)** 0.103 (1)* 0.33 (1)*

Edad máxima
19 (2)**
30.5 (3)*

40 (4)* 16-18 (5)** 16 (1)+ 20 (1)+ 15 (1)** 22 (1)* 16 (8)**

lt máxima 350 (6) 450-500 (6) 380 (7) 320 (9)** 422 (1)+ 630 (1)** 308 (1)* 310 (8)**

k

0.13-0.15 
(2)**

0.09-0.13 
(3)*

0.11-0.16 
(4)*

0.13 (5)**
0.085-0.118 

(8)+
0.088-0.092 

(8)+
0.158-0.215 

(8)**
0.101(8)*

0.175-0.251 
(8)**

m 0.12 (12)** 0.10 (12)** 0.21 (12)** 0.14 (12)** 0.22 (15) 0.3 (15) 0.26 (12)** 0.21 (12)**

Fecundidad
30-40 (8)

29-44 (9)**
13-56 (6)*

9-35 (9)**
22-28 (6)

2 (9)**
2 (1)+

2-4 (8)*
2-4 (1)** 6-14 (1)*

40-80 (8)**
135 (11)

Edad de 
madurez

8.8 (3)**
>15 (3)*

7-10 (1)+ 11-14 (1)+ 3-7 (1)** 11-13 (1)* 5-7 (11)

Nivel trófico 4.1 (10) 4.3 (10)* 4.2 (10) 4.3 (14) 4.2 (10) 4.2 (10) 4.2 (10) 4.1 (10)

lt de madurez

179-232 
(9)**

180-250 
(8)*

300 (6)
196-200 

(9)**
245-272 

(9)**

276-341 
(8)*

270-341 
(8)+

315-333 
(8)**

225-245 
(8)*

182 (11)

Ciclo 
reproductivo

Anual (6) Bienal (6) Bienal (6) Anual (6) Anual (6) Anual (16) Bienal (11)
Anual 

(17)***

Referencias: 1. Cortés (2002); 2. Anislado-Tolentino y Robinson-Mendoza (2001); 3. Piercy y colaboradores (2007); 4. Piercy y co-

laboradores (2010); 5. Garza-Gisholt (2004); 6. Castro (2011); 7. Bigelow y Schroeder (1948); 8. Cortés (2000); 9. Pérez-Jiménez 

y Venegas-Herrera (1997); 10. Cortés (1999); 11. Ebert y colaboradores (2013); 12. Furlong-Estrada y colaboradores (2014); 13. 

Liu y colaboradores (1999); 14. FishBase; 15. Frisk y colaboradores (2005); 16. Barker y Shluessel (2005); 17. Fujinami y colabora-

dores (2017).

Regiones: *Golfo de México/ANE; **Pacífico Mexicano; +PNO; ***Pacífico Noroeste.
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de captura en las pesquerías de tiburones en 
México. Los atributos fueron ponderados de la 
siguiente manera: cuatro para traslapo de área, 
traslapo vertical y captura anual; un valor de tres 
para tamaño de la flota, estacionalidad de la pes-
quería, migraciones estacionales y sobrevivencia 
post-captura; y el resto de los indicadores tuvie-
ron un valor de ponderación de dos.

Considerando la distribución de las especies y 
su interacción con las flotas pesqueras, S. lewini, 
S. mokarran, A. superciliosus y C. falciformis fue-
ron evaluadas para ambos litorales y para las 
dos flotas (artesanal y de altura), con excepción 
de la flota artesanal en el Pacífico Mexicano pa-
ra S. mokarran. Sphyrna zygaena, A. pelagicus y 

A. vulpinus solo fueron analizadas para el lito-
ral del Pacífico Mexicano para ambas flotas, y C. 
longimanus fue examinada para ambos litorales 
solo para la flota de altura. Debido a la distribución 
de las especies, algunas no fueron evaluadas en to-
das las zonas por litoral. En los resultados solo se 
reporta el valor de vulnerabilidad correspondiente 
a los sitios analizados. 

Considerando que el Tiburón mako de aletas 
cortas, tanto para el Atlántico como para el Pacífi-
co, cuenta con un análisis de stock assessment pu-
blicado en 2006(isc-swg 2018; swg-sma 2019), 
no se elaboró análisis de psa para esta especie (ver 
capítulo del Tiburón mako de aletas cortas para 
ver los resultados de las evaluaciones).

Cuadro 14.3. Atributos de susceptibilidad de captura usados para estimar la vulnerabilidad de sobrepesca de las espe-

cies de tiburones de importancia pesquera de México en la cites.

Atributo de susceptibilidad Definición
Clasificación

Bajo (1) Moderado (2) Alto (3)

Traslape horizontal
Interacción entre flota pesquera y 

población (plano horizontal)

< 25% de la 
población en 
área de pesca

25%-50% > 50% 

Concentración geográfica
% que la especie ocupa de toda su 

distribución
> 50% 25%-50% < 25%

Traslape vertical
Interacción entre equipo de pesca y 

población (plano vertical)
< 25% 25%-50% > 50% 

Migraciones estacionales
Migraciones de la población hacia o 

desde la zona de pesca
< Interacción 
con pesquería

No afectan 
interacción con 

pesquería

> Interacción 
con pesquería

Agregaciones 
Agregaciones por alimentación o 

reproducción (2-3 meses)
< Interacción 
con pesquería

No afectan 
interacción con 

pesquería

> Interacción 
con pesquería

Morfología afecta la captura
Morfología de la especie la hace

más vulnerable al equipo de pesca
< Selectividad al 
equipo de pesca

Selectividad 
moderada al 

equipo de pesca

> Selectividad al 
equipo de pesca

Deseabilidad o valor de la pesquería
Especie objetivo de pesquería o

parte de captura incidental

Captura 
incidental (bajo 
valor o sin valor)

Captura 
incidental (valor 

medio a alto)

Objetivo de la 
pesquería

Tamaño de flota pesquera Número de embarcaciones < 100 100-300 > 300 

Estacionalidad de pesquería Meses que opera flota pesquera < 4 4-6 > 6

Sobrevivencia post-captura
% de sobrevivencia post-captura cuando 

es liberada o descartada
> 67% 33%-67% < 33%

Captura anual (toneladas)
El promedio anual de kg de tiburón que 

captura una embarcación en la zona
< 100 100-200 > 200
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Vulnerabilidad

La vulnerabilidad fue calculada mediante la dis-
tancia Euclidiana de los valores de Productividad y 
Susceptibilidad con la siguiente fórmula:

v = √ [(P — X
0
)2 + (S — Y

0
)2]

en donde v es la vulnerabilidad, p la productividad, 
s la susceptibilidad y X0 

y Y0 son las coordenadas del 
origen (x,y) (Patrick et al. 2009). El valor de Vulne-
rabilidad tiene un intervalo de 0 a 2.83, en donde 
los valores cercanos a 0 indican baja Vulnerabilidad 
y los valores cercanos a 2.83 indican alta Vulnerabi-
lidad. Con base en ello y con finalidades de contar 
con marcos de referencia se definieron los siguien-
tes umbrales de valores de Vulnerabilidad: <0.95 
baja Vulnerabilidad (vb), de 0.95-1.9 Vulnerabi-
lidad media (vm) y >1.9 Vulnerabilidad alta (va).

Evaluación de la calidad de la información

Se realizó una búsqueda de información biológica 
y pesquera de las especies evaluadas y en el caso 
de ausencia de datos se utilizaron valores disponi-
bles de especies del mismo género. El análisis es 
para pesquerías con datos limitados, por lo tanto, 
se usan los valores disponibles de la población que 
está siendo examinada o de la población más cer-
cana o de especies del mismo género, según la dis-
ponibilidad de datos. La asignación de los valores 
de susceptibilidad se realizó mediante la revisión 
de literatura que describe la distribución, compor-
tamiento y pesquerías de las especies, además de 
la opinión de expertos en los dos talleres. Se utili-
zaron las bases de datos oficiales de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca (conapesca), pa-
ra los atributos tamaño de la flota y captura total. 
La calidad de la información se evaluó en función 
de su procedencia y de la confianza en su estima-
ción con una escala de uno a cinco, en la que los 
mejores datos se catalogan con uno y con cinco 
cuando no hay disponibles (Patrick et al. 2009). 
Esta clasificación permite determinar las necesida-
des futuras de estimación de parámetros de histo-
ria de vida de las especies.

El Análisis de Productividad y Susceptibilidad, 
así como los gráficos de dispersión, fueron realiza-
dos en el software de psa VERSION 1.4.0.0, desa-
rrollado en el 2010 por la Administración Nacional 
Oceánica y Atmosférica (noaa por sus siglas en 
inglés).

Evaluación de Riesgo de Manejo (M-Risk)

El método de Evaluación rápida de Riesgo de Manejo 
se basa en tres elementos: a) estado de la especie/
población o stock, b) manejo adaptativo específico y 
c) manejo genérico o por grupo de especies (Lack et 
al. 2014). Durante el Taller realizado en el 2015, se 
hizo una adaptación a esta metodología con el fin de 
que evaluara de una forma más eficiente el contexto 
de manejo que se presenta en México (Benítez-Díaz 
et al. 2015). De tal forma, los indicadores usados 
para evaluar cada uno de los elementos tanto en el 
Taller del 2015, como en la presente publicación, 
fueron los siguientes (se describen los posibles re-
sultados por indicador y su valor correspondiente):
a) Estado de la especie/población.
1. ¿Cuál es el estado de cada población o el es-

tado de la especie si las poblaciones no están 
bien definidas?

 • Incierto o sobreexplotado y la sobreexplota-
ción continua (1)
 • Sobreexplotado (2)
 • Ocurre sobreexplotación (3)
 • Sostenible (4)

En este análisis se indica el término sobreexplota-
do cuando se considera que un stock es aprove-
chado más allá de un límite de referencia explícito 
y su abundancia es demasiado baja para asegurar 
la reproducción (Lack et al. 2014). El término so-
breexplotación se refiere al estado de un stock su-
jeto a un nivel de esfuerzo de pesca o mortalidad 
por pesca determinada, en el que una reducción 
del esfuerzo podría, en el mediano plazo, incre-
mentar la captura total (Lack et al. 2014). 

b) Manejo adaptativo específico.
2. ¿Se colecta información para evaluar el estado 

de la especie/población?
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 • No se solicitan datos o se desconoce si se so-
licitan (1)
 • Datos de desembarcos solicitados (2)
 • Datos de desembarcos y de esfuerzo solicita-
dos (3)
 • Solicitud completa de datos (4)

3. ¿Los datos disponibles han sido analizados pa-
ra sugerir decisiones de manejo?

 • No hay análisis (1)
 • Algunos análisis de datos realizados (2)
 • Evaluación completa del stock (4)

4. ¿Cómo es el manejo pesquero de la especie/
población?

 • No hay manejo por especie (1)
 • Manejo por especie, pero no es adaptativo 
(2)
 • Manejo por especie con alguna evidencia de 
ser adaptativo (3)
 • Manejo adaptativo por especie (4)

5. ¿Las medidas de manejo son consistentes con 
las recomendaciones para la especie/población?

 • No consistentes/No hay recomendaciones 
científicas para el manejo (1)
 • Recomendaciones científicas parcialmente 
implementadas (2)
 • Consistentes (4)

6. ¿Qué tan completo es el régimen de cumpli-
miento para respaldar las medidas de manejo 
específicas? (Esto con base en cumplimiento 
de reportes a nivel nacional)

 • No hay medidas para el cumplimiento o no 
hay información sobre el cumplimiento o no 
hay manejo específico (1)
 • Medidas para el cumplimiento muy limitadas 
(2)
 • Medidas para el cumplimiento limitadas (3)
 • Medidas para el cumplimiento relevantes (4)

7. ¿Cuál es el nivel de cumplimiento de lo que se 
recomienda que requiere la especie/pobla-
ción? (Esto con base en cumplimiento de re-
portes a nivel nacional)

 • No hay información sobre el cumplimiento 
(1)
 • Bajo cumplimiento (2)
 • Cumplimiento aceptable (3)
 • Alto nivel de cumplimiento (4)

* Para los puntos seis y siete la metodología origi-
nal se refería al cumplimiento con reportes a or-
ganizaciones internacionales (fao/cites/orop, 
etc), no obstante, en el Taller del 2015 se decidió 
modificarlos para evaluar el estatus del cumpli-
miento del reporte a nivel nacional.

8. ¿Es la pesca ilegal, no reportada y no regu-
lada, reconocida como un problema para la 
especie/población?

 • Se reconoce el problema (1)
 • Se reconoce el problema, hay medidas para 
atenderlo, pero no es claro si las medidas son 
exitosas (2)
 • Problema reconocido, pero las medidas para 
atenderlo parecen exitosas (3)
 • No es un problema reconocido (4)

c) Manejo genérico.
9. ¿Existen medidas de manejo genéricas que 

puedan reducir los impactos sobre la especie/
población?

 • No hay medidas de manejo genéricas o se 
desconocen (1)
 • Sí hay, pero es poco probable o se desconoce 
la reducción del impacto de la pesca (2)
 • Sí hay, es probable alguna reducción del im-
pacto (3)
 • Sí hay, es probable una reducción significati-
va del impacto (4)

10. ¿Qué tan completo es el régimen de cumpli-
miento para respaldar las medidas de manejo 
genéricas relevantes para la especie/población?

 • No hay medidas para el cumplimiento o no 
hay información sobre el cumplimiento (1)
 • Medidas para el cumplimiento muy limitadas 
(2)
 • Medidas para el cumplimiento limitadas (3)
 • Medidas para el cumplimiento relevantes (4)
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A excepción de A. vulpinus, S. lewini y C. falciformis, 
ninguna otra especie en México cuenta con eva-
luaciones a nivel de stock (información relevante 
para evaluar el punto 1 del M-Risk). Por tanto, es-
tas tres especies se analizaron de forma separada 
del resto. Debido a que, en México, las pesquerías 
son multiespecíficas y las medidas de manejo son 
genéricas, se hicieron dos evaluaciones en conjun-
to para el resto de las especies a dos niveles: flota 
artesanal y flota de altura.

Para la estimación del M-Risk se promedian los 
valores de cada uno de los tres elementos (estado 
de la especie/población, manejo adaptativo espe-
cífico y manejo genérico). Los promedios de los 
valores obtenidos de los indicadores por cada ele-
mento fueron ponderados por 2 para estado de la 
especie o población, por 4 para manejo adaptativo 
específico y por 1 para manejo genérico (Lack et 
al. 2014). De esta manera, se le dio el mayor én-
fasis al manejo adaptativo específico en el cálculo. 

Una vez ponderados los elementos, se multipli-
can por otro indicador que refleja el impacto del 
mercado internacional y el valor comercial de las 
especies (Lack et al. 2014). Se pondera por 1 pa-
ra especies cuyos productos no son comercializa-
dos internacionalmente (p.e. el comercio no tiene 
impacto sobre el nivel de riesgo), por 0.9 para es-
pecies cuyos productos son comercializados inter-
nacionalmente pero no son considerados de valor 
comercial alto y por 0.8 para especies cuyos pro-
ductos son comercializados internacionalmente y 
son considerados de valor comercial alto. En este 
estudio, el valor resultante del análisis por tipo de 
embarcación, así como de las tres especies evalua-
das de forma independiente, fueron ponderadas 
por 0.8. Las categorías de Riesgo de Manejo fue-
ron: Riesgo Alto (valores <13), Riesgo Medio (va-
lores de 13-20) y Riesgo Bajo (valores >20). 

Con el fin de considerar la incertidumbre, a ca-
da indicador se le asignó un valor de uno a cinco al 
igual que en la evaluación de calidad de información 
en la metodología del psa, en el que 1 indica Con-
fianza Alta (información disponible de fuentes acre-
ditadas, con poca o sin extrapolación o inferencia 
requerida), y 5 indica Confianza Baja (información 
muy limitada). La confianza total (intervalo de 1-

50) de la estimación de riesgo de manejo se estima 
con la suma de valores de los 10 indicadores. Un va-
lor de confianza total <20 indica confianza alta, de 
20-40 indica confianza media, y >40 indica confian-
za baja (Benítez-Díaz et al. 2015).

Resultados 

Análisis de Productividad y 
Susceptibilidad

Como resultado de la combinación de ocho espe-
cies, dos tipos de flotas y seis Zonas de Pesca, se 
contó con un total de 105 unidades de análisis que 
constituyen la entrada para la estimación de pb, 
sc y Vulnerabilidad. Al revisar a nivel litoral, la pb 
promedio fue media para todas las especies (va-
lor entre 0.95 y 1.9), a excepción de la especie de 
referencia P. glauca que tuvo pb alta (mayor a 1.9) 
en ambas flotas del Pacífico Mexicano (12%, 2/16 
unidades de análisis) (cuadro 14.4).

Entre las especies listadas en la cites, A. vulpinus 
resultó con la mayor pb (en ambos litorales), se-
guida de S. lewini y S. zygaena (ambas especies en 
el Pacífico Mexicano). Sphyrna mokarran resultó 
con la menor pb (litoral del Atlántico). Sphyrna, S. 
lewini es la más productiva y S. mokarran la me-
nos productiva. Alopias vulpinus es la especie más 
productiva del género Alopias y A. superciliosus es 
la menos productiva. Las dos especies del género 
Carcharhinus tienen una pb similar (cuadro 14.4). 

Por otra parte, al evaluar la sc promedio por li-
toral, tenemos que en el Pacífico Mexicano el 25% 
(4/16) de las unidades de análisis obtuvieron una 
sc media (entre 0.95 y 1.9), esto comprende a 
las especies S. lewini, C. longimanus, C. falciformis 
y A. superciliosus para las flotas de altura y A. 
superciliosus para la flota artesanal, mientras que el 
resto tuvieron una sc alta (mayor a 1.9). Para el li-
toral del Atlántico el 38% (5/13) de las unidades de 
análisis tuvieron una sc media (entre 0.95 y 1.9), el 
resto tuvieron una sc alta (mayor a 1.9). El mayor 
valor de sc fue para S. lewini en la Zona ii, seguido 
de C. falciformis, en la Zona iii y por S. zygaena en 
la Zona i. En contraste, los valores de sc más bajos 
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Cuadro 14.4. Productividad Biológica (pb), Susceptibilidad de Captura (sc) y Vulnerabilidad a la sobrepesca (v) de las 

especies de tiburones de importancia pesquera de México en la cites, además de Prionace glauca (Pgla). Códigos por 

especie: Sphyrna lewini (Slew), S. zygaena (Szyg), S. mokarran (Smok), Carcharhinus longimanus (Clong), C. falciformis 

(Cfal), Alopias pelagicus (Apel), A. superciliosus (Asup), A. vulpinus (Avul). Las zonas son señaladas con z, el Litoral del 

Pacífico Mexicano con lp, el Litoral del Atlántico con la, la flota artesanal con a y la de mediana altura con b.

No.
Especie/ 

zona/flota
pb sc v Categoría No.

Especie/ 
zona/flota

pb sc v Categoría

1 Slew_z1a 1.6 2.25 1.88 Media 54 Apel_lpa 1.43 2 1.86 Media
2 Slew_z1b 1.6 2 1.72 Media 55 Apel_lpb 1.43 2.03 1.88 Media
3 Slew_z2a 1.6 2.5 2.05 Alta 56 Asup_z1a 1.4 1.94 1.85 Media
4 Slew_z2b 1.6 2.06 1.76 Media 57 Asup_z1b 1.4 1.88 1.82 Media
5 Slew_z3a 1.6 2.34 1.94 Alta 58 Asup_z2a 1.4 1.81 1.79 Media
6 Slew_z3b 1.6 1.72 1.57 Media 59 Asup_z2b 1.4 2 1.89 Media
7 Slew_z4a 1.6 2.34 1.94 Alta 60 Asup_z3a 1.4 1.75 1.77 Media
8 Slew_z4b 1.6 1.72 1.57 Media 61 Asup_z3b 1.4 2.16 1.97 Alta
9 Slew_z5a 1.47 2 1.83 Media 62 Asup_z4a 1.4 1.75 1.77 Media

10 Slew_z5b 1.47 1.97 1.81 Media 63 Asup_z4b 1.4 1.84 1.81 Media
11 Slew_z6a 1.47 1.81 1.74 Media 64 Asup_z5a 1.4 1.88 1.82 Media
12 Slew_z6b 1.47 1.97 1.81 Media 65 Asup_z5b 1.4 1.84 1.81 Media
13 Slew_lpa 1.6 2.3 1.91 Alta 66 Asup_lpa 1.4 1.82 1.8 Media
14 Slew_lpb 1.6 1.9 1.66 Media 67 Asup_lpb 1.4 1.99 1.88 Media
15 Slew_laa 1.47 2.03 1.85 Media 68 Asup_laa 1.4 1.88 1.82 Media
16 Slew_lab 1.47 2.09 1.88 Media 69 Asup_lab 1.4 1.84 1.81 Media
17 Szyg_z1a 1.57 2.44 2.03 Alta 70 Avul_z1a 1.67 2.31 1.87 Media
18 Szyg_z1b 1.57 2.12 1.82 Media 71 Avul_z1b 1.67 2.16 1.76 Media
19 Szyg_z2a 1.57 2.19 1.86 Media 72 Avul_z2a 1.67 2.06 1.7 Media
20 Szyg_z2b 1.57 2.28 1.92 Alta 73 Avul_z2b 1.67 2 1.67 Media
21 Szyg_z3a 1.57 2.09 1.8 Media 74 Avul_z3a 1.67 1.94 1.63 Media
22 Szyg_z3b 1.57 1.88 1.68 Media 75 Avul_z3b 1.67 2.16 1.76 Media
23 Szyg_z4a 1.43 2.03 1.88 Media 76 Avul_z5a 1.67 2.19 1.79 Media
24 Szyg_z4b 1.43 1.94 1.83 Media 77 Avul_z5b 1.67 2.03 1.69 Media
25 Szyg_lpa 1.54 2.2 1.89 Media 78 Avul_lpa 1.67 2.1 1.73 Media
26 Szyg_lpb 1.54 2.08 1.81 Media 79 Avul_lpb 1.67 2.11 1.74 Media
27 Smok_z1b 1.23 1.81 1.94 Alta 80 Avul_laa 1.67 2.19 1.79 Media
28 Smok_z2b 1.23 2.03 2.05 Alta 81 Avul_lab 1.67 2.03 1.69 Media
29 Smok_z3b 1.23 1.84 1.96 Alta 82 Cfal_z1a 1.43 1.94 1.83 Media
30 Smok_z4b 1.23 1.84 1.96 Alta 83 Cfal_z1b 1.43 1.81 1.76 Media
31 Smok_z5a 1.1 1.91 2.11 Alta 84 Cfal_z2a 1.43 2.06 1.89 Media
32 Smok_z5b 1.1 1.91 2.11 Alta 85 Cfal_z2b 1.43 1.62 1.69 Media
33 Smok_z6a 1.1 1.75 2.04 Alta 86 Cfal_z3a 1.43 2.47 2.15 Alta
34 Smok_z6b 1.1 1.97 2.13 Alta 87 Cfal_z3b 1.43 2.34 2.06 Alta
35 Smok_lpb 1.23 1.96 2.01 Alta 88 Cfal_z4a 1.43 2.22 1.98 Alta
36 Smok_laa 1.1 1.91 2.11 Alta 89 Cfal_z4b 1.43 1.72 1.72 Media
37 Smok_lab 1.1 1.94 2.12 Alta 90 Cfal_lpa 1.43 2.24 2 Alta
38 Clong_z1b 1.43 2.03 1.88 Media 91 Cfal_lpb 1.43 1.85 1.78 Media
39 Clong_z2b 1.43 1.62 1.69 Media 92 Cfal_z5a 1.43 1.88 1.79 Media
40 Clong_z3b 1.43 1.66 1.7 Media 93 Cfal_z5b 1.43 1.78 1.75 Media
41 Clong_z4b 1.43 1.78 1.75 Media 94 Cfal_z6a 1.43 1.88 1.79 Media
42 Clong_z5b 1.33 1.84 1.87 Media 95 Cfal_z6b 1.43 1.78 1.75 Media
43 Clong_z6b 1.33 1.84 1.87 Media 96 Cfal_laa 1.43 1.88 1.79 Media
44 Clong_lpb 1.43 1.82 1.77 Media 97 Cfal_lab 1.43 1.78 1.75 Media
45 Clong_lab 1.33 1.84 1.87 Media 98 Pgla_z1a 2.07 2.41 1.69 Media
46 Apel_z1a 1.43 1.97 1.84 Media 99 Pgla_z1b 2.07 2.66 1.9 Media
47 Apel_z1b 1.43 1.91 1.81 Media 100 Pgla_z2a 2.07 2.16 1.49 Media
48 Apel_z2a 1.43 2.12 1.93 Alta 101 Pgla_z2b 2.07 2.38 1.66 Media
49 Apel_z2b 1.43 2.16 1.95 Alta 102 Pgla_z3a 2.07 2.03 1.39 Media
50 Apel_z3a 1.43 2 1.86 Media 103 Pgla_z3b 2.07 2.41 1.69 Media
51 Apel_z3b 1.43 2.28 2.02 Alta 104 Pgla_lpa 2.07 2.2 1.52 Media
52 Apel_z4a 1.43 2 1.86 Media 105 Pgla_lpb 2.07 2.48 1.75 Media
53 Apel_z4b 1.43 1.84 1.78 Media
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fueron con la flota de altura, también en el litoral 
del Pacífico Mexicano. Carcharhinus longimanus y 
C. falciformis obtuvieron los valores más bajos en la 
Zona ii y C. longimanus en la Zona iii (cuadro 14.4). 

Entre las especies del género Sphyrna, S. lewini 
es la especie más susceptible en la Zona ii en el lito-
ral del Pacífico Mexicano, pero tiene baja suscepti-
bilidad a la flota de altura en la Zona iii en el mismo 
litoral. De las especies de Alopias, A. vulpinus tiene 
alta susceptibilidad a la flota artesanal en la Zona 
i, seguida de A. pelagicus a la flota de altura en la 
Zona iii; y A. superciliosus resultó con la menor 
susceptibilidad en la Zona iii con la flota artesanal. 
Entre los tiburones del género Carcharhinus, C. 
falciformis fue el más susceptible en la Zona iii con 
la flota artesanal; y ambos carcharhinidos resulta-
ron con baja susceptibilidad a la flota de altura en 
la Zona ii (cuadro 14.4). 

Vulnerabilidad

De los 105 conjuntos de datos analizados y con-
siderando los umbrales definidos para este análi-
sis, a nivel litoral (Pacífico Mexicano y Atlántico), 

no hubo especies con valores de vb (<0.9) para 
flota artesanal ni para flota de altura. El 75% (79 
conjuntos) de los datos analizados se encontraron 
dentro del umbral de Vulnerabilidad media (vm) 
y 25% (26 conjuntos) de Vulnerabilidad alta (va).

A nivel litoral Pacífico, en flotas artesanales, las 
especies que resultaron con va fueron S. lewini y C. 
falciformis, el resto se ubicaron con vm. Mientras 
que, para las flotas de altura, la especie S. mokarran 
fue la única que se encontró clasificada dentro de 
va. Por otra parte, a nivel litoral del Atlántico, tanto 
en flotas artesanales como de altura, la única espe-
cie que se encontró con va fue S. mokarran, el resto 
de las especies, en ambas flotas, se ubicaron con vm.

Dentro de las ocho especies listadas en la cites, 
los tres valores mayores de Vulnerabilidad los ob-
tuvieron C. falciformis (Zona iii, flota artesanal) 
y S. mokarran (Zonas vi y v flota de altura). Los 
valores menores de Vulnerabilidad fueron para S. 
lewini (Zonas iii y iv, flota de altura) y A. vulpinus 
(Zona iii, flota artesanal). Cabe destacar que la es-
pecie de referencia, P. glauca fue la especie menos 
vulnerable de todo el estudio (Zona iii, flota arte-
sanal) (cuadro 14.4, figura 14.2).
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Figura 14.2. Muestra gráficamente el valor de Vulnerabilidad de cada unidad de análisis empleada. Los números in-

dican: 1-16 Sphyrna lewini, 17-26 S. zygaena, 27-37 S. mokarran, 38-45 Carcharhinus longimanus, 46-55 Alopias 

pelagicus, 56-69 A. superciliosus, 70-81 A. vulpinus, 82-97 C. falciformis, 98-105 Prionace glauca. Para los valores 

puntuales consultar el cuadro 14.4. 
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A continuación, se presentan los mapas de Vulnerabilidad por especie, tomando en cuenta los umbrales: 
<0.95 baja Vulnerabilidad (vb), de 0.95-1.9 Vulnerabilidad media (vm) y >1.9 Vulnerabilidad alta (va).

Vulnerabilidad de Sphyrna lewini (figura 14.3)
Litoral Pacífico: En la Zona de Pesca ii, iii y iv presenta va y la Zona i vm para la especie en la flota artesanal. 
Para la flota de altura presenta una vm en todo el litoral del Pacífico Mexicano.
Litoral Atlántico: En las dos Zonas de Pesca (v y vi) presenta una vm para la especie en ambas flotas. 

Vulnerabilidad de Sphyrna zygaena (Figura 14.4)
Litoral Pacífico Mexicano: En la Zona de Pesca i y ii presenta va para la especie en la flota artesanal y de 
altura, respectivamente. La vm se presenta en las regiones ii, iii y iv en la flota artesanal y en las Zonas i, 
iii y iv en la flota de altura.
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VULNERABILIDAD

Zona vi
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Zona ii
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BAJA 
(<0.95)
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(<0.95)

NO SE 
PESCA

NO SE 
PESCA

NO SE 
DISTRIBUYE

NO SE 
DISTRIBUYE

Figura 14.3. Vulnerabilidad a la pesca de Sphyrna lewini en la flota de altura y flota artesanal por Zona de Pesca en los 

litorales Pacífico Mexicano y Atlántico.

Figura 14.4. Vulnerabilidad a la pesca de Sphyrna zygaena en la flota de altura y flota artesanal por Zona de Pesca en 

el litoral Pacífico.
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Vulnerabilidad de Sphyrna mokarran (figura 14.5)
Litoral Pacífico: En las cuatro Zonas de Pesca presenta va en la flota de altura; en cambio, no existen esti-
maciones de vulnerabilidad para la flota artesanal porque no hay registros de captura reciente en esa flota. 
Litoral Atlántico: En las dos Zonas de Pesca presenta va tanto en la flota de altura como en la flota artesanal.

Vulnerabilidad de Carcharhinus longimanus (figura 14.6)
Litoral Pacífico: En las cuatro Zonas de Pesca presenta vm en la flota de altura. No se estimó la vulnerabi-
lidad para la flota artesanal porque no existen registros de captura en esa flota.
Litoral Atlántico: En las dos Zonas de Pesca presenta vm en la flota de altura. No se estimó la vulnerabili-
dad para la flota artesanal porque no existen registros de captura en esa flota.
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Figura 14.5. Vulnerabilidad a la pesca de Sphyrna mokarran en la flota de altura y flota artesanal por Zona de Pesca en 

los litorales Pacífico Mexicano y Atlántico.

Figura 14.6. Vulnerabilidad a la pesca de Carcharhinus longimanus en la flota de altura por Zona de Pesca para los 

litorales Pacífico Mexicano y Atlántico.
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Vulnerabilidad de Carcharhinus falciformis (figura 14.7)
Litoral Pacífico: En la Zona de Pesca iii y iv presenta va en la flota artesanal y también va en la Zona iii en 
la flota de altura. La especie tiene una vm en las Zonas i y ii en la flota artesanal, y en las Zonas i, ii y iv en 
la flota de altura.
Litoral Atlántico: En las dos Zonas de Pesca (v y vi) presenta vm en ambas flotas. 

Vulnerabilidad de Alopias pelagicus (figura 14.8)
Litoral Pacífico: En las Zonas de Pesca ii y iii presenta va en la flota de altura, así como en la Zona ii en la 
flota artesanal. La especie tiene una vm en las Zonas i y iv en la flota de altura y en las Zonas i, iii y iv en 
la flota artesanal.
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Figura 14.7. Vulnerabilidad a la pesca de Carcharhinus falciformis en la flota de altura y flota artesanal por Zona de 

Pesca en los litorales Pacífico Mexicano y Atlántico. 

Figura 14.8. Vulnerabilidad a la pesca de Alopias pelagicus en la flota de altura y la flota artesanal por Zona de Pesca 

en el litoral del Pacífico Mexicano.
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Vulnerabilidad de Alopias superciliosus (figura 14.9)
Litoral Pacífico: En la Zona de Pesca iii presenta va en la flota de altura; en el resto de las zonas presenta 
vm en la flota de altura, y en todas las zonas en la pesca artesanal.
Litoral Atlántico: Esta especie presenta una vm en ambas flotas en la zona v. No existen registros de cap-
tura para la zona vi.

Vulnerabilidad de Alopias vulpinus (figura 14.10)
Litoral Pacífico: En todas las Zonas de Pesca en donde se captura (i, ii y iii) presenta una vm en ambas flotas.
Litoral Atlántico: Esta especie presenta una vm en ambas flotas en la zona v. No existen registros de cap-
tura para la zona vi.
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Figura 14.9. Vulnerabilidad a la pesca de Alopias superciliosus en la flota de altura y flota artesanal por Zona de Pesca 

en los litorales Pacífico Mexicano y Atlántico.

Figura 14.10. Vulnerabilidad a la pesca de Alopias vulpinus en la flota de altura y flota artesanal por Zona de Pesca para 

los litorales Pacífico Mexicano y Atlántico.
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Vulnerabilidad de Prionace glauca (figura 14.11)
Litoral Pacífico: En las Zonas de Pesca i, ii, iii presenta vm en ambas flotas. No existen registros de captura 
de la especie en la zona iv.
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Figura 14.11. Vulnerabilidad a la pesca de Prionace glauca en la flota de altura y flota artesanal por Zona de Pesca en 

el litoral del Pacífico Mexicano.

Calidad de los datos

La calidad de los datos fue media a alta, tanto para 
la pb como la sc. Para la estimación de la Produc-
tividad Biológica la mejor calidad de datos fue en 
C. falciformis, S. lewini y S. mokarran en el litoral 
del Atlántico; y la peor calidad de datos fue en A. 
vulpinus, A. superciliosus y C. longimanus en el lito-
ral del Atlántico; y para S. zygaena y S. mokarran 
en el litoral del Pacífico Mexicano. La mejor calidad 
de datos para la estimación de la Susceptibilidad de 
Captura fue en S. lewini, S. zygaena, C. longimanus, 
S. mokarran, C. falciformis y A. superciliosus. 

Evaluación de Riesgo de Manejo (M-Risk)

En México el análisis global (para la flota artesanal 
y de altura), estima un riesgo de manejo alto en 
ambos litorales. Solamente A. vulpinus, con la flo-
ta de altura en la Zona i, resultó con un riesgo de 
manejo medio (cuadro 14.5). El nivel de confianza 
de las estimaciones fue alto para todas las flotas y 
especies analizadas (cuadro 14.5). Para los indica-
dores del uno al siete no existen diferencias entre 

las flotas pesqueras, con excepción de A. vulpinus 
en la Zona i. Las principales diferencias entre las 
flotas ocurren en los indicadores ocho y 10, debido 
al programa de observadores a bordo en embarca-
ciones de mediana altura y altura implementado 
por la conapesca (cuadro 14.6). 

Discusión 

Análisis de productividad y 
susceptibilidad 

Esta evaluación de riesgo es una de las primeras 
que integra y analiza la información disponible so-
bre la historia de vida de tiburones y su vulnera-
bilidad regional en ambos litorales de México. La 
vulnerabilidad es variable entre especies, zonas 
y flotas, lo que permite enfocar los esfuerzos pa-
ra mejorar la información biológica pesquera por 
especie en aquellas áreas y flotas en que se tiene 
una vulnerabilidad más alta. Asimismo, permite la 
toma de decisiones para la emisión de los Dictá-
menes de Extracción no Perjudicial. Las especies 

Prionace glauca flota de altura y artesanal

Zona vi
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Cuadro 14.5. Valores de MRisk para las flotas pesqueras de tiburones artesanal y de altura.

Estado de 
la población 

2*

Sistema 
de manejo 

adaptativo 4*

Manejo 
pesquero 

genérico 1*
Total

Total ponderado 
multiplicado  

por 0.8**

Categoría  
de riesgo

Nivel de 
confianza

Flota artesanal 1 1.71 2.50 5.21 9.09 Alta 26 = Alta

Flota de altura 1 1.86 3 5.86 9.94 Alta 26 = Alta

A. vulpinus  
(flota de altura)***

4 1.86 3 8.86 14.74 Media 26 = Alta

Cuadro 14.6. Análisis de Riesgo de Manejo (M-Risk) para las especies de importancia comercial enlistadas en la cites.

Evaluación Bases de la evaluación Valor Referencias

Estado de la población

1. ¿Cuál es el estado de cada población o el estado de la especie si las poblaciones no están bien definidas?

Incierto (global)
El estado de las poblaciones de las especies es incierto, con excepción 
de A. vulpinus en la región i, S. lewini en la región iv y C. falciformis en 
la región vi.

1

S. lewini sobreexplotado 
(región iv).

La población está disminuyendo 6%/año. 1
Soriano-Velásquez y 
colaboradores 
(2006)

C. falciformis sobreexplotado 
(región vi)

Aún los niveles moderados de mortalidad por pesca ocasionan dismi-
nución poblacional. 

1
Beerkircher y 
colaboradores (2002)

A. vulpinus sostenible 
(región i)

No es probable que la población de A. vulpinus en la región 1 (junto 
con la costa oeste de los Estados Unidos) esté sobreexplotada o ex-
perimenta sobreexplotación. La especie experimentó disminuciones 
a finales de los setenta y principios de los ochenta, pero en los últimos 
15 años se ha recuperado y se encuentra actualmente cerca del nivel 
sin explotación.

4
Teo y colaboradores 
(2018)

Sistema de Manejo Adaptativo

Análisis y monitoreo

2 . ¿Se colecta información para evaluar el estado de la especie/población?

Datos de captura y esfuerzo 
solicitados

Datos de captura y esfuerzo solicitados en bitácoras de pesca 
(nom-029-pesc-2006).
Monitoreos dependientes de la pesca para describir la composición de 
las capturas y colectar muestras para estimar parámetros biológicos.

3

dof. (2007)
Monitoreos de 
inapesca e Instituciones 
Académicas

3. ¿Los datos disponibles han sido analizados para sugerir decisiones de manejo?

Algunos análisis de datos
 (global)

Los registros de hembras grávidas fueron usados para establecer la 
veda temporal de tiburones.

2 dof. (2012, 2014)

Algunos análisis de datos Algunas evaluaciones poblacionales. 2

Soriano-Velásquez 
y colaboradores 
(2006), Beerkircher y 
colaboradores (2002), 
Teo y colaboradores 
(2018)

Manejo específico de la especie/población

4. ¿Cómo es el manejo pesquero de la especie/población?

No existe manejo específico
Solo las medidas en la nom-029-pesc-2006 y el periodo de veda para 
todas las especies de tiburones.

1 dof. (2007, 2012, 2014)

procodes

*Valor para la ponderación. **Especies con alto valor en el mercado internacional.***Solo A. vulpinus mostró un resultado de evalua-
ción diferente al resto de las especies analizadas.



290

Conservación, uso y aprovechamiento sustentable 
de tiburones mexicanos listados en la cites

evaluadas resultaron con una vulnerabilidad me-
dia-alta en ambos litorales

Smith y colaboradores (1998) determinaron 
que S. lewini tiene capacidad de recuperación a 
la sobrepesca relativamente baja, en adición, So-
riano-Velásquez y colaboradores (2006) estima-
ron una disminución poblacional de 6% por año 
en el sur del Pacífico Mexicano. Sin embargo, va-
rios autores determinaron que S. lewini es menos 
vulnerable a la presión de pesca en el Atlántico 
(Cortés 2002; Cortés et al. 2010; Miller et al. 
2014a; 2014b). Estas diferencias entre cuencas 
oceánicas pueden deberse tanto a variaciones en 
los parámetros de historia de vida de la especie, 
como a diferentes grados de impacto de las flotas 
pesqueras. 

Entre las especies de Sphyrna, requiere especial 
atención S. mokarran en el litoral del Atlántico y 
S. zygaena en la Zona i (litoral del Pacífico Mexi-
cano). Aunque S. lewini es de las especies más 
frecuentes en las capturas en ambos litorales de 
México (Castillo-Géniz et al. 1998; Pérez-Jiménez 
2014), aparentemente los estadios tempranos son 
los más habituales en la pesca en la mayoría de las 
regiones (p.e. Pérez-Jiménez et al. 2005; Alejo-
Plata et al. 2006; Bizzarro et al. 2009a, 2009b). 

 En particular, es interesante lo que ha ocurri-
do en la costa de Sinaloa y Nayarit (sur del Golfo 
de California), en donde S. lewini ha soportado ni-
veles constantes de explotación pesquera de neo-
natos y juveniles. Kinney y Simpfendorfer (2009) 
señalaron que, en algunas especies de tiburones, 

Evaluación Bases de la evaluación Valor Referencias

5. ¿Las medidas de manejo son consistentes con las recomendaciones para la especie/población?

Recomendaciones científicas 
parcialmente implementadas

Establecer vedas temporales y espaciales, no incrementar el esfuerzo 
pesquero, disminuir la captura de inmaduros y proteger áreas de 
crianza.

2 dof. (2007, 2012, 2014)

Cumplimiento

6. ¿Qué tan completo es el régimen de cumplimiento para respaldar las medidas de manejo específicas?

No hay medidas de manejo 
específicas

Solo existen medidas de manejo para todas las especies de tiburones y 
no hay información sobre su cumplimiento.

1 dof. (2007, 2012, 2014)

7. ¿Cuál es el nivel de cumplimiento de lo que se recomienda que requiere la especie/población?

No hay información sobre el 
cumplimiento

Se desconoce el cumplimiento sobre las medidas en la nom-029-
pesc-2006 y el periodo de veda para todas las especies de tiburones.

1 dof. (2007, 2012, 2014)

8. ¿Es la pesca ilegal, no reportada y no regulada reconocida como un problema para la especie/población?

Embarcaciones menores: se 
reconoce el problema

El problema se reconoce, existen medidas para solucionarlo (bitácoras 
de pesca), pero no es claro si se ha tenido éxito.

2 dof. (2007)

Embarcaciones mayores: se 
reconoce el problema

Se reconoce el problema y las medidas para atenderlo parecen exito-
sas. conapesca cuenta con el programa de observadores a bordo en 
20% de las embarcaciones mayores.

3 conapesca

Manejo pesquero genérico

9. ¿Existen medidas de manejo genéricas que puedan reducir los impactos sobre la especie/población?

Sí hay, es probable alguna 
reducción

Medidas en la nom-029-pesc-2006 y el periodo de veda para todas las 
especies de tiburones.

3 dof. (2007, 2012, 2014)

10. ¿Qué tan completo es el régimen de cumplimiento para respaldar las medidas de manejo genéricas relevantes  
para la especie/población?

Embarcaciones menores: 
cumplimiento muy limitado 
de las medidas.

Se desconoce el cumplimiento sobre las medidas en la nom-029-
pesc-2006 y el periodo de veda para todas las especies de tiburones, 
aunque se reconoce que en algunas regiones se cumplen parcialmente 
las medidas implementadas.

2
No existen reportes 
oficiales del 
cumplimiento

Embarcaciones mayores: 
cumplimiento limitado de las 
medidas.

conapesca cuenta con el programa de observadores a bordo en 20% 
de las embarcaciones mayores.

3
Existen reportes oficiales 
(conapesca)
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principalmente aquellas con productividad baja 
caracterizadas por una madurez tardía, existe un 
menor efecto en la tasa intrínseca de crecimiento 
poblacional por la extracción de juveniles, ya que 
el estadio que más efecto tiene sobre el crecimien-
to poblacional son los juveniles cercanos a la ma-
durez (sub-adultos) y no los juveniles de edades 
tempranas. Posiblemente esta estrategia, aunque 
fortuita, ha venido ocurriendo con S. lewini en esta 
y otras regiones.

La posible extirpación de S. mokarran y S. ti-
buro en algunas regiones del Pacífico Mexicano 
(Pérez-Jiménez 2014), podría confirmar la vulne-
rabilidad de especies con Productividad Baja como 
S. mokarran. Y también indica que no es suficien-
te que una especie tenga Productividad Alta pa-
ra ser menos vulnerable, como S. tiburo (Smith 
et al. 1998), si tiene una interacción alta con las 
flotas pesqueras debido a su distribución limitada 
y costera, y a su comportamiento de agregación 
con fines reproductivos que aumentan su suscep-
tibilidad de captura (p.e. S. tiburo en el Banco de 
Campeche). Por lo antes mencionado, el patrón 
mostrado por Smith y colaboradores (1998), en 
donde las especies pequeñas, con madurez tem-
prana y vida corta, tienen tasas intrínsecas de cre-
cimiento mayores que las grandes, no es suficiente 
para inferir la vulnerabilidad de las especies de tibu-
rones si no se toma en cuenta la interacción entre 
las poblaciones y las pesquerías (susceptibilidad de 
captura), así como la composición de las capturas, 
que también pueden explicar la resiliencia de las 
especies dependiendo de los estadios sujetos a ex-
plotación (Kinney y Simpfendorfer 2009).

Alopias vulpinus tuvo los valores de vulnerabi-
lidad más bajos entre las especies analizadas, es-
to puede deberse a que tiene una productividad 
biológica relativamente más alta en comparación 
con las otras siete especies evaluadas. Algunos es-
tudios también han determinado que A. vulpinus 
tiene una tasa de crecimiento poblacional relativa-
mente alta (Cortés 2002) y un alto potencial de 
recuperación a la pesca (Smith et al. 1998), lo que 
permite que esta especie no esté siendo sobreex-
plotada (Teo et al. 2018). En una evaluación de 
riesgo, Cortés y colaboradores (2010) determina-

ron que esta especie tiene una vulnerabilidad baja 
en el Atlántico. Alopias pelagicus y A. superciliosus 
resultaron con una vulnerabilidad media-alta, de-
bido posiblemente a su tasa de crecimiento pobla-
cional relativamente baja (Cortés 2002; Web Pei 
et al. 2010; Fu et al. 2016). Otros autores han in-
dicado que A. superciliosus es uno de los tiburones 
pelágicos menos productivos y con un alto riesgo 
de sobreexplotación en el Atlántico (Cortés et al. 
2010; Fu et al. 2016). Por lo antes mencionado, 
futuros estudios y estrategias de manejo deberían 
contemplar e identificar el estado de las poblacio-
nes de A. pelagicus y A. superciliosus. 

De las dos especies de carcharhinidos, C. 
falciformis resultó la especie más vulnerable, prin-
cipalmente en el litoral del Pacífico Mexicano y con 
la flota artesanal. Esta especie, junto con S. lewini, 
es de las más frecuentes en las capturas de este 
litoral, por lo que la interacción con diferentes pes-
querías es alta en casi todas las zonas, con excep-
ción de la Zona i. Smith y colaboradores (1998) 
determinaron que C. falciformis tiene una capa-
cidad de recuperación moderada a la explotación 
pesquera; de manera similar, Furlong-Estrada y 
colaboradores (2015) estimaron que la capacidad 
de recuperación de esta especie es de moderada a 
baja en el litoral del Pacífico Mexicano. En el lito-
ral del Atlántico, Cortés (2002), determinó que la 
especie tiene una productividad biológica modera-
da y Cortés y colaboradores (2010) determinaron 
que la especie está cerca de la zona de riesgo alto 
de sobreexplotación por las flotas palangreras en 
el Atlántico.

Carcharhinus longimanus se ha descrito con 
una productividad biológica moderada en el Pací-
fico Oeste y Central, y como altamente vulnera-
ble a las pesquerías con palangre en el Atlántico 
(Cortés 2002; Cortés et al. 2010). Esta especie 
es capturada en las flotas de altura de ambos lito-
rales, sin embargo, su susceptibilidad de pesca es 
relativamente baja, lo cual puede deberse al poco 
traslape de la distribución de este tiburón (Ebert 
et al. 2013) con las zonas de operación de las flo-
tas pesqueras, especialmente la artesanal. Por lo 
antes mencionado, estudios más robustos son ne-
cesarios para confirmar el estado de explotación 
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de C. falciformis y C. longimanus en las pesquerías 
mexicanas.

En evaluaciones futuras se recomienda el uso 
de los atributos y escalas propuestas en este estu-
dio para realizar el Análisis de productividad y Sus-
ceptibilidad, así como el de Riesgo de Manejo para 
elasmobranquios como métodos de evaluación 
rápidos, que permitan identificar las necesidades 
futuras de investigación y manejo en diversas re-
giones y pesquerías. Estos análisis deberían de ser 
prioridad a corto plazo para evaluar a los elasmo-
branquios en México y en países con los que com-
parte la distribución de las especies. Sin embargo, 
a mediano plazo se debe mejorar el monitoreo y 
los registros pesqueros, así como las estimacio-
nes de parámetros de historia de vida para realizar 
evaluaciones poblacionales cuantitativas (Smith et 
al. 1998; Cortés 2004; Worm et al. 2013).

Por último, es importante señalar que, dada la 
productividad biológica relativamente baja de las 
ocho especies, cualquier incremento en la interac-
ción con las pesquerías puede aumentar significa-
tivamente su vulnerabilidad. Por ello, las medidas 
de manejo pesquero deben estar acompañadas de 
programas que evalúen su cumplimiento y efecti-
vidad y con ello contribuir a controlar la interac-
ción entre especies vulnerables y las pesquerías 
que las impactan.

Evaluación de riesgo de manejo

El alto Riesgo de Manejo estimado, debe de con-
templar el hecho de que en México se realizan 
esfuerzos de manejo genérico (p.e. vedas tem-
porales, sagarpa 2014a), debido a la cantidad de 
especies bajo explotación y la diversidad de pes-
querías que las impactan.

 De cualquier manera, se recomienda que se 
realicen esfuerzos de manejo específicos (p.e. 
cuando existan pesquerías estacionales que usen 
equipos específicos para tiburones, como las redes 
y palangres tiburoneros en el sur del Golfo de Mé-
xico). Además, se requieren de evaluaciones semi-
cuantitativas y cuantitativas, y darle seguimiento 
al cumplimiento de las medidas de manejo estable-
cidas. La importancia de contar con evaluaciones 

semi-cuantitativas y cuantitativas, resalta a nivel 
nacional con el análisis de M-Risk para A. vulpinus. 
Esta es la única especie de tiburones listados en la 
cites cuya evaluación con esta metodología obtu-
vo un riesgo medio (flota de altura). Esto se debe 
a que es la única especie de tiburones listados en 
la cites en México para la que se cuenta con una 
cifra de rendimiento máximo sostenible para su 
aprovechamiento (Teo et al. 2018). Lo anterior es 
fundamental, dado que algunos estudios han de-
terminado que después de la implementación de 
medidas de manejo estrictas para la reducción de 
la presión de pesca en el Atlántico Noroeste, la vul-
nerabilidad de S. lewini ha disminuido (Miller et al. 
2014a).

El tener este tipo de análisis para el resto de las 
especies serviría de respaldo adicional para garan-
tizar la sustentabilidad de las exportaciones de ti-
burones mexicanos listados en la cites. Con ello, 
se pueden mantener tasas de aprovechamiento 
que beneficien a los elementos de las cadenas pro-
ductivas del recurso, brindando soporte a las fa-
milias de las comunidades pesqueras mexicanas, 
no solamente hoy, sino por varias generaciones de 
pesca.
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Resumen

El presente capítulo sintetiza información (histó-
rica, actual, de desarrollo, implementación e inter-
pretativa, así como recomendaciones de mejora) 
sobre la normatividad vigente a julio del 2018, tan-
to nacional como internacional, para la regulación 
y manejo pesqueros que promueven la conserva-
ción y uso sustentable de la biodiversidad de tibu-
rones y batoideos en el país. El trabajo consiste en 
una recopilación exhaustiva de información perti-
nente, y entrevistas realizadas por el autor, entre 
octubre y diciembre de 2014, a un gran número 
de actores de todos los sectores (pesca industrial, 
pesca artesanal, pesca deportiva, gobierno, orga-
nizaciones no gubernamentales de conservación, 
e investigadores), sobre la efectividad de la nor-
matividad existente en el sentido de si esta garan-
tiza el objetivo de conservación de las especies de 
tiburones y batoideos. 

El análisis de la información sobre normatividad 
indica que existe una gran gama de instrumentos 
de regulación y manejo pesqueros y de conserva-
ción, tanto a nivel nacional como internacional, 
que son por lo general, un buen inicio para garan-
tizar la conservación y uso sustentable de los tibu-
rones y rayas en el país, pero no suficientes, ya que 
se han observado vacíos importantes en la norma-
tividad del sector pesquero. 

Adicionalmente, se realizó un análisis de 40 
Áreas Naturales Protegidas (anp) vigentes al 2014 
(Bonfil 2014), que tienen o podrían tener especies 
de elasmobranquios dentro de las mismas, notan-
do que 10 de ellas no tienen Programas de Manejo 
(pm) y 22/30 pm no contienen medidas específi-
cas para la conservación de elasmobranquios o ni 
siquiera se reconocen oficialmente en las anp. 

Las principales recomendaciones son: a) re-
forzar y expandir los programas y mecanismos de 
inspección, vigilancia, monitoreo y seguimiento de 

toda la normatividad, tanto la del ámbito pesquero 
como la de tipo ambiental, b) preparar lo antes po-
sible Programas de Manejo para todas las anp don-
de se distribuyen tiburones y rayas, y modificar los 
ya existentes, para que todos incluyan explícita-
mente a las especies de tiburones y rayas que ocu-
rren en cada una de estas anp y sobre todo para 
que dichos Programas incluyan medidas específi-
cas para la conservación de esas especies, c) como 
parte integral de una estrategia de cambio, se re-
comienda implementar programas permanentes 
de educación ambiental enfocados con particular 
atención a los actores del sector de la pesca (inclu-
yendo a pescadores, procesadores, intermediarios, 
distribuidores al mayoreo y menudeo, exportado-
res y consumidores), que son quienes principal-
mente interactúan día a día con los tiburones y 
las rayas, y así solventar las grandes deficiencias 
existentes en materia de conciencia ambiental en 
general, y d) reevaluar el estado de conservación 
de mantarrayas, rayas diablo y peces sierra, con los 
criterios de la nom-059-semarnat-2010.

Introducción

Los elasmobranquios (tiburones, rayas y especies 
afines), son un grupo antiguo de peces, mayorita-
riamente marinos, que debido a su biología y los 
efectos de las actividades humanas (últimos 60 
años), han sufrido reducciones considerables en 
su abundancia a nivel mundial. Los tiburones y las 
rayas son el primer taxón marino y el segundo de 
vertebrados más amenazado del mundo después 
de los anfibios; de 1,041 especies de tiburones y 
batoideos del mundo, evaluadas por el Grupo de 
Especialistas en Tiburones de la Unión Internacio-
nal de para la Conservación de la Naturaleza, uicn, 
un 25% de ellas se encuentran amenazadas con 
riesgo de extinción (Dulvy et al. 2014). La ma-
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yor parte de los elasmobranquios tienen tasas de 
crecimiento poblacional bajas a causa de su creci-
miento lento, a su madurez sexual a edades altas 
y eventos reproductivos poco frecuentes y con 
pocas crías. Además de la vulnerabilidad a las re-
des de arrastre (especies demersales) y a las redes 
de enmalle, palangres y redes de cerco (especies 
pelágicas). 

Ello ha generado tanto a nivel nacional como 
mundial, numerosas medidas de manejo y conser-
vación para intentar garantizar la sobrevivencia de 
las especies, la sustentabilidad de su aprovecha-
miento como recurso pesquero, y la continuidad 
de los servicios que los elasmobranquios brindan a 
los ecosistemas marinos.

Sin embargo, es difícil saber si las medidas de 
manejo y conservación existentes son suficientes 
y adecuadas para garantizar los objetivos señala-
dos, sobre todo por: a) lo complejo que es la regu-
lación efectiva de las actividades pesqueras, b) los 
avances relativamente lentos en nuestro conoci-
miento sobre la biología y ecología de las especies, 
c) la participación y coordinación entre diferentes 
organismos gubernamentales en la formulación, 
aplicación y seguimiento de las medidas de mane-
jo y conservación y d) la falta de participación ac-
tiva de la sociedad en su conjunto. 

En este capítulo se realiza una reseña histórica 
de la normatividad pesquera (nacional e interna-
cional), análisis sobre la efectividad de su imple-
mentación y recomendaciones de mejora.

Resumen Histórico de la Normatividad en 
México, y de su Marco Político y Social

Hasta finales del siglo xx, la normatividad sobre 
conservación de la biodiversidad comienza a co-
brar importancia a nivel mundial y por tanto tam-
bién en México. A partir de esto se da inicio a una 
serie de instrumentos normativos:

 • 1872. El primer instrumento normativo pes-
quero que se conoció en el país fue La Instruc-
ción sobre la Manera de Proceder Respecto a 
las Pesquerías, expedida durante el régimen 
Juarista (López-Chavarría 1997). 

 • 1923. Se emite el Reglamento de la Pesca 

Marítima y Fluvial de la República Mexicana, 
el cual señala que los recursos pesqueros son 
para uso de las poblaciones ribereñas (López-
Chavarría 1997). 

 • 1925. Se emite la primer Ley de Pesca.
 • 1926. Se publica el Reglamento para la Ley de 

Pesca (López-Chavarría 1997).
 • 1932. Enmiendas a la Ley de Pesca: 

a) la creación de las primeras cooperativas y 
otras organizaciones pesqueras, y 

b) los conceptos de explotación racional, con-
servación de las especies y mayor rendimien-
to económico (López-Chavarría 1997). 

 • 1933. Se promulgó la Ley General de Socie-
dades Cooperativas (López-Chavarría 1997).

 • 1938. Lázaro Cárdenas, promulgó la Ley de 
Pesca en Aguas Territoriales Mexicanas del 
Océano Pacífico y Golfo de California (legis-
lación paralela a la Ley de Pesca), para regular 
las actividades de embarcaciones, ciudada-
nos, y empresas extranjeras en la pesca nacio-
nal (López-Chavarría 1997). 

 • 1948. Se promulgó una nueva Ley de Pesca 
en la cual se confirman regulaciones para la 
captura de recursos pesqueros por embarca-
ciones extranjeras, y el uso exclusivo para las 
cooperativas pesqueras de algunas especies 
diferentes al tiburón (López-Chavarría 1997). 

 • 1950. Se incluye en la Ley de Pesca el Registro 
Nacional de la Pesca que ratificó las especies 
como de uso exclusivo para las cooperativas y 
dio origen a la caninpesca (Cámara Nacional 
de la Industria Pesquera). 

 • 1958. Se fundó el Instituto de Investigaciones 
Biológico Pesqueras (actualmente Instituto 
Nacional de Pesca y Acuacultura, inapesca) y 
se creó la Secretaría de Industria y Comercio.

 • 1961. Se creó la Comisión Nacional Consulti-
va de Pesca y se inició la creación de las Escue-
las Tecnológicas Pesqueras. 

 • 1966. Se editó la Ley sobre la Zona Económi-
ca Exclusiva de Pesca, que iba de nueve a 12 
millas náuticas. 

 • 1971-1975. Se incrementó el apoyo al desa-
rrollo de la flota pesquera de altura con 734 
barcos atuneros.
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 • 1972: 
a) Se promulgó la Ley Federal para el Fomento 

de la Pesca, la cual fortaleció a las socieda-
des cooperativas, además de ser la primer 
Ley de Pesca que incluye los conceptos de 
protección y cultivo de especies, y de seña-
lar la importancia de la investigación sobre 
los recursos (López-Chavarría 1997).

b) Se crearon los primeros Centros de Estu-
dios de Ciencias y Tecnologías del Mar.

 • 1976: 
a)  Modificación del Artículo 27 de la Cons-

titución, el cual estableció la Zona Econó-
mica Exclusiva (zee) de 200 millas y,

b) se reformó la Ley de Pesca consolidando el 
concepto de la zee y prohibiendo la captu-
ra en esta zona a embarcaciones extran-
jeras, excepto cuando excepcionalmente 
reciban permiso del Ejecutivo Federal (Ló-
pez-Chavarría 1997). 

c) Se creó el Departamento de Pesca dentro 
de la Secretaría de Industria y Comercio.

 • 1979-1994. Se creó y operó el Banco Nacional 
Pesquero y Portuario (banpesca). 

 • 1977-1982. Se estableció el Plan de Desarro-
llo Pesquero (sarh, actualmente sader). 

 • 1981 – 1982. La flota camaronera pasó a so-
ciedades cooperativas. 

 • 1982. Se crea la Secretaría de Pesca (sepes-
ca) y se cierra en el 2000.

 • 1983. Se reforma la Ley de Pesca, establecien-
do 50 millas náuticas para pesca deportiva 
(López-Chavarría 1997). 

 • 1986. La Ley de Pesca da mayor importancia 
a la investigación, educación y capacitación, y 
estableció las infracciones calculadas con base 
en días de salario mínimo. 

 • 1992. Se crea por Decreto presidencial la Co-
misión Nacional para el Conocimiento y Uso 
de la Biodiversidad (conabio)

 • 1992. Se promulgó la Ley de Pesca que dio 
apoyo a la industria pesquera y a la pesca de-
portiva y canceló las especies reservadas a las 
cooperativas (López-Chavarría 1997). 

 • 1993. Se inició a la conformación de la Norma 
Oficial Mexicana (nom-029-pesc). 

 • 1994-2000. Se crean la Secretaría del 
Medioambiente, Recursos Naturales y Pes-
ca (semarnap, subsecretaria del sector) y la 
Procuraduría Federal de la Protección al Am-
biente (profepa).

 • 1998. Se publica la Ley General de Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente, que es-
tableció el marco jurídico para la creación de 
todas las Áreas Naturales Protegidas, 

 • 2000:
a) Fue publicada la Ley General de Vida Sil-

vestre (lgvs), que establece el marco ju-
rídico para el manejo y conservación de 
especies en riesgo de extinción. 

b) Se crea la Comisión Nacional de Acua-
cultura y Pesca (conapesca), dentro de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(sagarpa). 

c) Se publicó la primera Carta Nacional Pes-
quera (cnp) con sucesivas ediciones en 
2004, 2006 y 2010, y en 2004 se crea-
ron los Consejos Estatales de Pesca y 
Acuicultura.

 • 2002:
a) Como parte de la implementación de la 

lgvs y su reglamento, se publicó la nom-
059-ecol-2001 Protección ambiental- 
Especies nativas de México de flora y 
fauna silvestres - Categorías de riesgo 
y especificaciones para su inclusión, ex-
clusión o cambio- Lista de especies en 
riesgo. 

b) Asimismo, en el ámbito internacional, se 
propuso la inclusión de especies de elas-
mobranquios en los Apéndices de la cites, 
siendo los tiburones ballena (Rhincodon 
typus) y peregrino (Cetorhinus maximus) 
los primeros elasmobranquios en ser in-
cluidos en un Apéndice de cites (ii), dicho 
convenio es vinculante a la legislación Na-
cional por lo que influyó sobre la misma. 

 • 2004. Se publica el Plan de Acción Nacio-
nal para el Manejo y Conservación de los Ti-
burones, Rayas y Especies Afines en México 
panmct.
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 • 2007: 
a) Se publica la nom-029-pesc-2006 Pesca 

Responsable de Tiburones y Rayas, Es-
pecificaciones para su Aprovechamiento 
(sagarpa 2007a). 

b) Se promulgó la Nueva Ley de Pesca (sa-
garpa 2007b).

 • 2010. Se actualiza la nom-059-semar-
nat-2010, Protección ambiental- Especies 
nativas de México de flora y fauna silvestres- 
Categorías de riesgo y especificaciones para 
su inclusión, exclusión o cambio- Lista de es-
pecies en riesgo (semarnat 2010). 

La Relación Entre el Derecho 
Internacional y el Derecho Mexicano

Un aspecto importante del derecho mexicano 
es la relación con el derecho internacional, mis-
ma que es fundamental para entenderlo, pero 
desafortunadamente es poco conocido aún por 
muchos académicos, por una gran parte de los 
actores clave del sector pesquero y por gran par-
te del público en general. 

Cuando nuestro país se compromete a seguir 
alguna legislación o acuerdo internacional ante el 
mundo, debe de cumplir los lineamientos y direc-
trices dictadas por el derecho y los acuerdos in-
ternacionales que sean vinculantes, por tanto, los 
cambios en la legislación internacional influyen di-
rectamente y adquieren nivel de ley suprema de 
la nación solo por debajo de la Constitución. Es-
to se basa en la tesis aislada P.lxxvii/99 publicada 
en las páginas 46, 47 y 48 del Tomo x, noviembre 
de 1999, Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, en la que el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió 
jurisprudencia a dicho Artículo; concluyendo que:

“...los tratados internacionales se ubican 
jerárquicamente abajo de la Constitución 
Federal y por encima de las leyes generales, 
federales y locales...”

Un ejemplo de esto, son los acuerdos en materia de 
la cites, México, al ser parte de dicha Convención, 

está obligado a cumplir con los acuerdos y tiene que 
modificar la legislación nacional para poder acatar 
lo establecido en la Convención. Mismo caso para 
aquellas convenciones o tratados internacionales 
legalmente vinculantes que México ha ratificado 
(tales como las Organizaciones Regionales de Orde-
namiento Pesquero, orop, entre otras), contrario a 
los organismos que no toman acuerdos vinculantes. 
En la figura 15.1, se ilustran las prioridades y jerar-
quías de los diferentes elementos de la normativi-
dad nacional y su relación con la internacional.

Instrumentos de Gestión y 
Conservación Relacionados  
con los Elasmobranquios en México

Los instrumentos relacionados con la conservación 
de tiburones y rayas en México se dividen en dos 
tipos, los de índole pesquera y los de carácter me-
dio ambiental y de conservación per se. Entre los 
primeros existen ocho instrumentos específicos 
para el manejo de los elasmobranquios y uno de ti-
po general, que podría servir para la conservación 
de agregaciones de tiburones en sitios específicos 
(nom-049-sag/pesc-2014; sagarpa 2014c). De 
forma similar, amparando los criterios generales 
para la gestión de pesquerías, se encuentra la Ley 
General de Pesca y Acuacultura Sustentables, así 
como su Reglamento.

El cuadro 15.1, muestra una lista de los instru-
mentos de regulación y manejo pesquero, mientras 
que el cuadro 15.2, refiere la lista de instrumentos 
para la conservación. El Anexo 1 incluye un resu-
men de las principales características de cada una 
de estas herramientas normativas, presentadas en 
orden cronológico, incluyendo primero las de tipo 
pesquero, seguidas por las medioambientales.

Además de la normatividad nacional arriba men-
cionada, existe un buen número de instrumentos 
normativos internacionales que también inciden so-
bre los tiburones y las rayas. Los mismos se enlistan 
en el cuadro 15.3, y se detallan en el Anexo 1.

En el marco de la cites, además del cumplimien-
to al Texto de la Convención, se cuenta con la Re-
solución 12.6 (Rev. cop17) sobre Conservación y 
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Figura 15.1 Representación esquematizada y simplificada de la relación entre los diferentes niveles de normatividad.

Normas (Normas Oficiales Mexicanas),  
Normas individualizadas (Reglamentos Ejidales)  

y Decretos

Reglamentos

Leyes Generales 
y Sectoriales

Convenios y Tratados  
Internacionales

Constitución 
Política de los 

Estados Unidos 
Mexicanos

Leyes Generales (Vida Silvestre-lgvs, 
Desarrollo Forestal Sustentable lgdfs, 
Pesca-lgpas

Dictamen de Extracción No Perjudicial 
(denp o ndf) emitido por la Autoridad 

Científica para la exportación de 
ejemplares extrados del medio silvestre 

(Artículo iv del Texto de la cites)

nom-018 semarnat-999
nom-059-semarnat-2010
nom-029-pesc-2006

lgvs, lgdfs, lgpas

Sistema jurídico ambiental mexicano

Jerarquía de la legislación en México

Cuadro 15.1. Instrumentos de Regulación y Manejo Pesquero del Ámbito Nacional.

Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables.

Reglamento de la Ley General de Pesca.

Carta Nacional Pesquera.

panmct Plan de Acción Nacional para el Manejo y Conservación de los Tiburones, Rayas y Especies Afines en México.

nom-029-pesc-2006, Pesca responsable de tiburones y rayas. Especificaciones para su aprovechamiento.

Acuerdo sagarpa 2008 (Pesca Incidental en pesquerías de tiburones y rayas del Océano Pacífico).

Acuerdo sagarpa 2012 (Modificación de zonas y épocas de vedas de tiburones y rayas en aguas nacionales).

Acuerdo sagarpa 2013 (Conclusión de veda de tiburones y rayas en el Océano Pacífico para 2013).

Modificación sagarpa 2013 a la nom-017-pesc-1994, Para regular las actividades de pesca deportivo-recreativa en las aguas de 
jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada el 9 de mayo de 1995.

Acuerdo sagarpa 2014 por el que se establece veda permanente para la pesca de Tiburón blanco (Carcharodon carcharias) en aguas de 
jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos.

Acuerdo sagarpa 2014 (Modificación de la veda de tiburones en el Golfo de México y Mar Caribe).

nom-049-sag/pesc-2014, Que determina el procedimiento para establecer zonas de refugio para los recursos pesqueros en aguas de 
jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos.
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gestión de tiburones, que, entre otros temas, encar-
ga de forma permanente al Comité de Fauna de la 
Convención revisar nueva información sobre la ges-
tión y monitoreo de tiburones y emitir recomenda-
ciones especie-específicas en caso de ser necesario.

Así mismo existen herramientas de apoyo para 
la toma de decisiones, ya que establecen criterios 
para conocer el estado de conservación de las po-
blaciones de las especies a nivel internacional co-
mo la Lista Roja de Especies Amenazadas uicn. 

Evaluación de la Normatividad 
Sobre Elasmobranquios en México 
y su Efectividad

El análisis de la norma vigente, en conjunto con 
los resultados de entrevistas con actores de va-
rios sectores, permite observar que a pesar de que 
la base normativa existente es una buena herra-
mienta en general, ya que existe un marco con una 
amplia gama de instrumentos normativos para 

pai-fao Plan Internacional de Acción para la Conservación y Manejo de los Tiburones.

Rec. 04-10-byc Recomendación de la Comisión Internacional para la Conservación del Atún del Atlántico (cicaa) sobre la conservación 
de tiburones capturados en asociación con las pesquerías que son competencia de cicaa.

Rec. 05-05-byc Recomendación de cicaa para enmendar la recomendación (Rec. 04-10-byc) sobre la conservación de tiburones 
capturados en asociación con las pesquerías que son competencia de cicaa.

Rec. 07-06-byc Recomendación suplementaria de cicaa para tiburones.

Rec. 09-07-byc Recomendación de cicaa sobre la conservación de los tiburones zorro capturados en asociación con las pesquerías en la 
zona del convenio cicaa.

Rec. 10-06-byc Recomendación de cicaa sobre marrajo dientuso del Atlántico capturado en asociación con pesquerías de cicaa.

Rec. 10-07-byc Recomendación de cicaa sobre la conservación de los tiburones oceánicos capturado en asociación con las pesquerías 
en la zona del convenio de cicaa.

Rec. 10-08-byc Recomendación de cicaa sobre peces martillo (Familia Sphyrnidae) capturados en asociación con las pesquerías 
gestionadas por cicaa.

Rec. 11-08-byc Recomendación de cicaa sobre la conservación del Tiburón jaquetón capturado en asociación con las pesquerías 
gestionadas por cicaa.

Resolución C-04-05 (Rev. 2) Resolución consolidada sobre captura incidental.

Resolución C-05-03 Resolución sobre la conservación de tiburones capturados en asociación con las pesquerías en el Océano Pacífico 
Oriental.

Resolución C-11-10 Resolución sobre la conservación del tiburón oceánico de punta blanca capturado en asociación con la pesca en el 
área de la Convención de Antigua.

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (Artículo 64 sobre Especies altamente migratorias).

cites – Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres.

Cuadro 15.3. Instrumentos Normativos del Ámbito Internacional.

Cuadro 15.2. Instrumentos para la Conservación y Protección del Medio Ambiente.

Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente.

Ley General de Vida Silvestre.

nom-059-semarnat-2010 Protección ambiental- Especies nativas de México de flora y fauna silvestres- Categorías de riesgo y 
especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio- Lista de especies en riesgo.

Áreas Naturales Protegidas (Reservas de la Biósfera, Parques Nacionales, Áreas de Protección de Flora y Fauna).

procer Programa de Conservación de Especies en Riesgo.

pace Tiburón Ballena- Programa de Acción para la Conservación de la Especie: Tiburón Ballena (Rhincodon typus).

pace Tiburón Blanco- Programa de Acción para la Conservación de la Especie: Tiburón Blanco (Carcharodon carcharias).
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promover la conservación y el uso sustentable de 
los elasmobranquios en México (a nivel nacional 
e internacional), existen vacíos en la gestión nor-
mativa o ventanas de oportunidad para mejora en 
implementación. 

Vacíos en la normatividad

1. Actualización del Reglamento de la Ley Ge-
neral de Pesca y Acuacultura Sustentables: 
Desde la actualización de dicha ley (2007) 
a la fecha no se ha decretado el reglamen-
to correspondiente y continúa en uso el que 
data de 1999. Sin ese reglamento la Ley de 
Pesca se encuentra limitada para proceder 
legalmente y de manera efectiva en contra 
de quienes la infrinjan.

2. Registro de exportaciones de ejemplares, 
partes y derivados de elasmobranquios a ni-
vel especie específico: Hasta ahora, solo las 
exportaciones de tiburones y rayas, inclui-
dos en los Apéndices de la cites, así como 
sus partes y derivados, cuentan con regis-
tros a nivel especie específico por parte de 
las Autoridades cites en México (profepa, 
dgvs-semarnat y conabio). El resto de las 
especies son agrupadas por el sistema aran-
celario de aduanas en grupos genéricos co-
mo ‘carne de tiburón’ o ‘aleta de tiburón’.

3. Autorización y publicación de los Planes 
de Manejo Pesquero para Tiburones y Ra-
yas del Pacífico Mexicano, y para el Golfo 
de México: Las propuestas de Plan fueron 
elaboradas por el inapesca en el 2012 y 
aún no han sido aprobados y publicados 
por la conapesca. Adicionalmente, durante 
el proceso de socialización para elaborar la 
propuesta de Plan de Manejo de Tiburones 
y Rayas del Pacífico Mexicano, el inapesca 
comentó la necesidad de crear permisos de 
pesca comercial de rayas o batoideos con el 
fin de darle a este grupo una identidad pro-
pia de manejo y regulación (actualmente las 
capturas de rayas están amparadas genéri-
camente en los permisos de tiburón y de es-
cama en general). 

4. Límites de captura incidental de elasmo-
branquios en pesquerías no dirigidas a ti-
burón: Esto es evidente en las pesquerías 
de arrastre demersal (como los camarone-
ros) que típicamente tienen altos índices de 
captura y mortalidad de rayas y tiburones 
bentónicos; siendo descartadas en enormes 
cantidades (Laptikhovsky 2004). La regla-
mentación del reporte en barcos arrastreros 
de camarón de capturas de tiburones y rayas 
(especie, número de individuos y en peso 
total), así como su destino (desembarcadas 
o devueltas al mar, en cuyo caso se debería 
especificar si estaban vivas o muertas), apo-
yaría en la sistematización y evaluación de la 
magnitud de su impacto.

5. Vedas y tallas mínimas de captura especí-
ficas por especie: Desde el punto de vista 
técnico podrían representar mejoras signifi-
cativas en el manejo y conservación de los 
elasmobranquios. Es necesario reevaluar si 
es viable su implementación y vigilancia en 
los litorales mexicanos.

6. Evaluación de elasmobranquios bajo los cri-
terios de la nom-059-semarnat-2010: Las 
mantarrayas y rayas diablo de la Familia Mo-
bulidae son especies altamente vulnerables 
a la pesca, con características biológicas de 
fecundidad extremadamente bajas y lento 
crecimiento que no les permiten sostener 
niveles altos de explotación (Couturier et al. 
2012). Se requiere una evaluación formal a 
fin de determinar si se cumplen con los cri-
terios de la citada nom. Así mismo los Peces 
sierra (género Pristis) se encuentran En pe-
ligro crítico de extinción en todo el mundo 
(Dulvy et al. 2016) y deben ser reclasifica-
dos en la nom-059-semarnat-2010.

7. Evaluación de Planes de Manejo de anp: Du-
rante el presente trabajo se identificó como 
necesidad prioritaria, la elaboración de los 
Programas de Manejo para todas las anp que 
no cuenten con ellos, así como la modifica-
ción y adaptación de los ya existentes, de 
igual forma es necesario que estos sean es-
pecíficos en cuanto a la identificación de las 
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especies de elasmobranquios que existen a 
las anp y las medidas concretas que puedan 
adoptarse para su conservación.
a) Reservas de la Biósfera (rb). De 18 rb 

decretadas por la Comisión Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas, conanp, con 
ambientes marinos, el Complejo Lagunar 
Ojo de Liebre no cuenta con un Programa 
de Manejo (pm). Cinco de 17 pm cubren 
específicamente a especies de tiburones 
y rayas. En algunos casos (Carcharodon 
carcharias en la rb de Santa Clara, Alto 
Golfo de California y Delta del Río Colora-
do; áreas de alumbramiento sin mención 
en rb de Marinas Nacionales) la especie 
no se encuentra oficializada en el pm, ni 
es mencionada dentro de la problemática 
de la zona (Galván-Magaña et al. 2010). 

b) Parques Nacionales (pn). De 14 pn, dos 
no cuentan con pm, dos no mencionan 
explícitamente a especies de tiburones y 
rayas (Carcharhinus obscurus y Galeocer-
do cuvier, así como agregaciones de varias 
especies no se mencionan en el pm de Ca-
bo Pulmo). 

c) Áreas de Protección de Flora y Fauna 
(apf). De ocho apf, seis no cuentan con 
pm y uno de los dos pm no menciona a los 
elasmobranquios. 

d) Manifestación de Impacto Ambiental 
(mia) para actividades pesqueras: Por ley 
es necesaria una mia para actividades pes-
queras en anp, pero frecuentemente no 
se exige.

En la medida en que se implementen programas 
de monitoreo permanentes del estado de todos 
los recursos dentro y fuera de las anp, se podrá 
tener certeza sobre la efectividad de las mismas y 
proponer medidas específicas para solucionar po-
sibles conflictos. Un problema fundamental para 
poder evaluar adecuadamente los efectos positi-
vos o negativos de la normatividad, es la falta de 
índices de abundancia confiables y adecuados de 
las poblaciones naturales de tiburones y rayas. El 
uso de estadísticas de captura para ‘evaluar’ el es-

tado de poblaciones marinas es un error suficien-
temente documentado en la literatura básica de la 
ciencia pesquera, y por lo tanto algo que se debe 
evitar.

Conclusiones y recomendaciones 
para acciones a futuro

A través de las entrevistas realizadas y de informa-
ción acumulada a lo largo de los años de manera 
independiente por el autor, resulta evidente que 
los problemas fundamentales para la conservación 
de estas especies en México, son las grandes de-
ficiencias en la implementación de la normativi-
dad existente, con innumerables casos conocidos 
de violación a la normatividad pesquera (vedas 
no respetadas, especies prohibidas que continúan 
siendo pescadas) y de protección de especies y 
medioambiente (pesca ilegal en anp, pesca de es-
pecies en riesgo, interacción ilegal con tiburones 
blancos durante actividades de buceo, etc.), así 
como falta de castigo a los infractores, de vigilan-
cia, de monitoreo, y de difusión de las normas. 

En conclusión, es evidente que existe una 
enorme carencia de recursos humanos y logísti-
cos, tanto en el sector pesquero como en el sector 
medioambiental, que permitan sean efectivos y 
suficientes los programas de monitoreo y la vigi-
lancia para así contribuir a que el cumplimiento de 
la normatividad se realice. Así mismo, son urgentes 
programas específicos de monitoreo de las pobla-
ciones y de la actividad pesquera, que permitan, a 
corto plazo, la determinación del estado de apro-
vechamiento y las necesidades de conservación 
de las especies, así como apoyos a la investigación 
en estos temas. En este apartado se presenta una 
serie de recomendaciones para acciones a futuro, 
que, al ser atendidas en conjunto con los vacíos de 
normatividad, mejorarán el aprovechamiento sus-
tentable de nuestros recursos pesqueros.

1. Reforzamiento de medidas de pm en anp: 
Se requiere mayor vigilancia en cuanto a la 
implementación de las regulaciones conte-
nidas en los pm que norman el nado con ti-
burones, pues en varios se les permite salir 
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a los buzos de las jaulas, y no se debe de 
molestar a los tiburones blancos durante 
las actividades de observación turística. 

2. Captura y comercialización de Tiburón 
blanco. Estas prácticas están prohibidas 
por la nom-029-pesc-2006, la nom-059-se-
marnat-2010, y un Acuerdo de sagarpa 
de veda permanente en varias pesquerías 
del litoral del Pacífico Mexicano y Golfo de 
California. Es necesario incrementar la vigi-
lancia y difusión de información para evitar 
capturas incidentales de esta especie.

3. Limitación de personal para inspección y 
vigilancia. Datos anecdóticos indican que 
el número total de oficiales de pesca para 
todo el país es de entre 210 y 280. Al con-
tar con miles de campos pesqueros y sitios 
de desembarque a lo largo de ambos lito-
rales, es necesario incrementar las capaci-
dades en cuanto a personal de inspección 
y vigilancia. Es urgente que se identifiquen 
e implementen programas de vigilancia y 
monitoreo efectivos y costeables, tal vez 
empleando enfoques novedosos y estraté-
gicos que permitan la aplicación efectiva de 
la normatividad y sobre todo la aplicación 
de sanciones a los infractores de la misma. 
Podrían considerarse sistemas de monito-
reo remoto con cámaras, levantamiento de 
cuotas específicas como porcentaje de la 
comercialización de las capturas pesqueras 
para amparar gastos de vigilancia e inspec-
ción, la licitación de la inspección y monito-
reo a compañías privadas y pagadas parcial 
o totalmente con recursos generados por 
cada una de las pesquerías, tal como se ha-
ce en otros países o la vigilancia comunita-
ria a través del co-manejo.

4. Apego a temporadas de veda. Es necesario 
reforzar la socialización de la importancia 
de las temporadas de veda a lo largo de las 
comunidades pesqueras de todo el país, a 
fin de propiciar su cumplimiento y contar 
con un frente unido de respaldo en los ór-
ganos estatales. No obstante, también de-
bemos considerar que la normatividad es 

aún muy reciente, sobre todo en relación a 
los ciclos de vida de tiburones y rayas, los 
cuales suelen ser muy longevos y de lento 
crecimiento. Por lo que, no es posible es-
perar que se detecten cambios positivos en 
periodos de menos de 10 años.

5. Avanzar en la revisión de recomendacio-
nes internacionales no vinculantes. A me-
dida de que, se avance en el cumplimiento 
de legislación nacional e internacional vin-
culante, es necesario realizar un análisis a 
detalle sobre la relevancia de recomenda-
ciones internacionales no vinculantes, co-
mo la recomendación de captura de 110 
individuos de la Comisión Internacional pa-
ra la Conservación del Atún del Atlántico, 
cicaa (Rec. 09-07-byc de la cicaa). 

6. Coordinación intersecretarial para la im-
plementación de los listados de elasmo-
branquios de interés pesquero en la cites. 
Se cuenta con un Comité en el que se han 
dado encuentros de coordinación entre au-
toridades Ambientales y Pesqueras a fin de 
cumplir las disposiciones de la cites para 
las especies incluidas en la cop16 (Tailan-
dia, 2013) y la cop17 (Sudáfrica, 2016). 
Actualmente se emiten exportaciones con 
base en mecanismos precautorios para la 
elaboración de Dictámenes de Extracción 
no Perjudicial para dichas especies y conti-
núa trabajando con expertos del área, para 
el desarrollo de mejores protocolos para la 
elaboración de dichos dictámenes según se 
necesite de acuerdo a lo establecido en las 
disposiciones de cites.

7. Difusión de normatividad pesquera. La 
mayoría de los actores entrevistados 
coincidieron en que existe muy poco co-
nocimiento y difusión de la misma, espe-
cialmente en cuanto a especies protegidas 
y vedas. Es claro que se necesita mayor 
comunicación y socialización del tema pa-
ra tiburones y rayas. Ante la problemática, 
la Dirección General de Fomento Pesque-
ro de la conapesca, en colaboración con 
el inca, contrataron a la Sociedad Mexi-
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cana de Peces Cartilaginosos, somepec, a 
fines de 2014, para impartir varios cursos 
dirigidos a los usuarios del recurso, sobre 
normatividad de pesca para tiburones e 
identificación de las especies (J.L. Castillo 
Géniz, comunicación personal). Hasta el 
momento se han impartido más de 10 cur-
sos en todo el país. En la medida en que es-
te tipo de trabajo de capacitación continúe, 
será posible solucionar el problema sobre la 
falta de conocimiento y cumplimiento de la 
normatividad.

8. Participación de academia. Se debe de 
dar mayor valor al papel de las institucio-
nes académicas y la contribución que estas 
puedan tener en el análisis de la proble-
mática y la búsqueda de soluciones para 
el uso sustentable y la conservación de los 
elasmobranquios. Es necesario que se ge-
nere más información y desarrollen cono-
cimientos específicos sobre el estado de las 
poblaciones de tiburones y batoideos, a fin 
de garantizar un manejo sustentable y su 
conservación. 

9. Educación ambiental permanente. Se re-
comienda implementar programas perma-
nentes de educación ambiental enfocados 

al público en general y con particular aten-
ción en los actores del sector pesquero 
(incluyendo a pescadores, armadores, pro-
cesadores, intermediarios, distribuidores al 
mayoreo y menudeo, y exportadores), que 
son los que principalmente interactúan día 
a día con los tiburones y las rayas, con el 
propósito de aumentar la conciencia am-
biental en general y garantizar que toda la 
normatividad existente sea conocida, en-
tendida y dominada por los actores y la so-
ciedad en general.

10. Inclusión de elasmobranquios al Progra-
ma de Conservación de Especies en Ries-
go (procer) de la conanp: Con base en 
la vulnerabilidad intrínseca, así como en 
la información existente de cada especie 
en México (Bonfil 2014), se recomien-
da, por orden de prioridad, la inclusión de 
las siguientes especies en el Programa de 
Conservación de Especies en Riesgo de la 
conanp, procer (cuadro 15.4).

Especies

Prioridades de atención bajo el procer

Inmediata Corto plazo Mediano plazo

Pristis pectinata
Carcharhinus longimanus 

(Golfo de México y Caribe) 
Carcharhinus leucas 

Pristis pristis Carcharhinus obscurus Galeocerdo cuvier (Pacífico) 

Mobula birostris
Carcharhinus plumbeus 

(Golfo de México y Caribe) 

Mobula hypostoma
Negaprion brevirostris 

(Pacífico)

Mobula mobular Sphyrna corona

Mobula munkiana Sphyrna lewini 

Mobula tarapacana Sphyrna mokarran

Mobula thurstoni Sphyrna media

Sphyrna tiburo vespertina

Pseudobatos productus

Cuadro 15.4. Prioridades de atención por parte del procer por especie.
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Capítulo 15. Anexo 1. Resumen de información relevante  
sobre los instrumentos normativos para tiburones y rayas

Ámbito Nacional

INSTRUMENTOS DE REGULACIÓN  
Y MANEJO PESQUERO
panmct Plan de Acción Nacional para el Manejo y 
Conservación de los Tiburones, Rayas y Especies  
Afines en México.

Fecha de publicación: Diciembre de 2004
Objetivo: Asegurar la ordenación, el aprovecha-

miento sostenible y conservación a largo pla-
zo de los tiburones, rayas y especies afines 
en aguas de jurisdicción federal, contando 
con la participación pública y privada.

Instancia u organismo responsable: sagarpa/
conapesca

Resumen de puntos más importantes:
 • Establece directrices y programas para la 
aplicación del panmct y el alcance de sus 
objetivos.
 • Establece a la investigación pesquera como 
la fuente primaria de información para el ma-
nejo de los recursos.
 • Establece líneas prioritarias de investigación.
 • Sugiere la creación de un Sistema de Infor-
mación para los programas del panmct.
 • Especifica principios hacia los cuales de-
be orientarse las medidas de manejo y 
conservación.
 • Propone la creación de un Programa de In-
vestigación que incluye Subprogramas de 
Marcado y de Observadores Científicos de la 
Flota Tiburonera. 
 • Propone la creación de un Programa de Sis-
temas de Información y otro de Difusión, 
Educación y Capacitación.
 • Propone la creación de un Programa de Ins-
pección y Vigilancia, así como otro de Coo-
peración Interinstitucional.
 • Identifica seis Regiones para aplicación dife-
renciada de medidas de manejo y regulación.
 • Propone la creación de una Comisión para 
seguimiento y control del panmct que debe-
rá reunirse anualmente.

Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables.
Fecha de publicación: 24 de julio de 2007.
Objetivos: Esta Ley tiene el propósito de regular 

fomentar y administrar el aprovechamiento 
de los recursos pesqueros y acuícolas en el 
territorio nacional y las zonas de jurisdicción 
nacional.

Instancia u organismo responsable: sagarpa 
(conapesca), la vigilancia competerá prin-
cipalmente a la sagarpa (conapesca) sin 
menoscabo de las atribuciones que tienen la 
semarnat y la Secretaría de Marina.

Resumen de puntos más importantes:
 • La Ley establece las bases para la ordena-
ción, la conservación, la protección, la repo-
blación y el aprovechamiento sustentable de 
los recursos pesqueros y acuícolas, así como 
la protección y rehabilitación de los ecosiste-
mas en que se encuentran dichos recursos.
 • En primer lugar, las presentes disposiciones 
asignan las distintas atribuciones a la Federa-
ción, las entidades federativas, el distrito fe-
deral y los municipios, según sus respectivas 
competencias, a efectos del cumplimiento 
de la Ley (título primero). 
 • Entre las disposiciones restantes, establece:

 › Los principios sobre los que se basa la po-
lítica nacional de pesca y acuacultura sus-
tentables (arts. 17-21).

 › La creación del Consejo Nacional de Pes-
ca y Acuacultura (art. 22) y la del Fondo 
Mexicano para el Desarrollo Pesquero y 
Acuícola (art. 26). 

 › La elaboración de la Carta Nacional Pes-
quera (arts. 32-35) y de los programas de 
ordenamiento pesquero (art. 37). 

 › El otorgamiento de permisos y concesio-
nes para la pesca y la acuacultura comer-
ciales (arts. 40-59). 

 › La elaboración de la Carta Nacional Acuí-
cola (arts. 83 y 84). 

 › El otorgamiento de permisos y concesio-
nes para la acuacultura (arts. 89-102). 
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 › Las medidas de la sanidad, inocuidad y ca-
lidad (arts. 103-119). 

 › El Registro Nacional de Pesca y Acuacul-
tura (art. 122). 

 › Por último, la Ley indica las conductas 
que constituyen infracción y las sanciones 
a aplicar.

 • Define especies de tiburones y rayas a los 
cuales es aplicable la Norma (un total de 
80 especies de tiburones, 51 en el Pacífico 
Mexicano y 54 en el Golfo de México y Ca-
ribe, con 26 de ellas en ambas costas, y un 
total de 81 especies de rayas, 47 en el Pací-
fico Mexicano y 41 en el Golfo de México y 
Caribe, con cuatro de ellas en ambas costas: 
ver Anexo 2). 
 • Prohíbe la práctica de aleteo (aunque so-
lo exige que las aletas arribadas incluyan 
y coincidan con los cuerpos a bordo de la 
embarcación). 
 • Prevé establecimiento de periodos y zonas 
de vedas para tiburones y rayas, la crea-
ción de un sistema nacional de información 
científica.
 • Limita el esfuerzo total para la captura (sin 
especificar cuál es la medida del mismo) y 
prevé el establecimiento de niveles de es-
fuerzo por unidad de pesquería y área geo-
gráfica, así como la captura total permitida o 
cuotas anuales por unidad de pesquería.
 • Prohíbe pesca dirigida a tiburones o rayas al-
rededor de arrecifes coralinos y colonias de 
lobos marinos, frente a la desembocadura de 
ríos y lagunas costeras, y frente a playas de 
anidación de tortugas marinas.
 • Prohíbe uso de redes de enmalle y palangres 
para pesca de tiburón y rayas en: lagunas 
costeras de gran parte de la costa Pacífico 
Mexicano de la Península de Baja California 
del 1 de diciembre al 30 de abril, y en Bahía 
Banderas durante todo el año.
 • Establece como zonas de refugio para prote-
ger el proceso de reproducción y/o nacimien-
to de los tiburones y rayas, cinco áreas en el 
litoral del Golfo de México y Caribe y cuatro 
en el litoral Pacífico Mexicano, prohibiendo el 

uso de cualquier tipo de red de enmalle en-
tre el 1 y 30 de junio de cada año, y el uso de 
redes de enmalle, de cerco y palangres en un 
radio de 5 km alrededor de los bajos Gorda y 
Espíritu Santo, en Baja California Sur, durante 
todo el año. Dichas áreas son:

 › Zona litoral frente a Playa Bagdad en el 
estado de Tamaulipas, en una franja ma-
rina de 30 km de ancho, desde la desem-
bocadura del Río Bravo hasta la Barra de 
Conchilla.

 › Laguna de Términos en el estado de 
Campeche.

 › Ríos Usumacinta y Grijalva en el estado de 
Tabasco.

 › Laguna de Yalahau en el estado de Quin-
tana Roo.

 › Bahías de Espíritu Santo, Ascensión y de 
Chetumal, en el estado de Quintana Roo.

 › Complejo Lagunar Bahía Magdalena-
Bahía Almejas, en el estado de Baja Cali-
fornia Sur.

 › Complejo Lagunar Bahía Santa María-
Bahía Altata, en el estado de Sinaloa.

 › Zona litoral adyacente a Teacapán, en el 
estado de Sinaloa.

 › Franja costera desde el Río Boca de Cam-
pos al Playón de Mexiquillo, en el estado 
de Michoacán.

 • Establece obligaciones para los titulares de 
permisos y concesiones de pesca comercial 
de tiburones y rayas referentes a especies 
prohibidas, controles estadísticos y bitáco-
ras, así como de participación en programas 
de investigación, de rastreo satelital y de ob-
servadores a bordo.
 • Establece especificaciones y restricciones 
para las artes de pesca de las pesquerías ri-
bereñas, de mediana y gran altura.
 • Prevé la modificación futura de puntos de la 
norma con base en investigaciones y progra-
mas de desarrollo tecnológico.
 • Prevé la formación de Comités o Subcomités 
Regionales de Administración de las Pesque-
rías de Tiburón y Rayas.
 • Elimina a partir de agosto de 2009 el uso 
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de redes de enmalle en la pesca comercial 
de tiburones con embarcaciones mayores, 
permitiendo el uso de dichas redes solo a las 
embarcaciones menores.

nom-029-pesc-2006, Pesca responsable de 
tiburones y rayas. Especificaciones para su 
aprovechamiento.

Fecha de publicación: 14 de febrero de 2007.
Objetivos: Esta norma tiene el propósito de in-

ducir el aprovechamiento sostenible de los 
tiburones y rayas, así como contribuir a la 
conservación y protección de elasmobran-
quios y otras especies que son capturadas 
incidentalmente.

Instancia u organismo responsable: sagarpa 
(conapesca), la vigilancia competerá prin-
cipalmente a la sagarpa (conapesca) sin 
menoscabo de las atribuciones que tienen la 
semarnat y la Secretaría de Marina.

Resumen de puntos más importantes:
 • Define especies de tiburones y rayas a los 
cuales es aplicable la norma (un total de 
80 especies de tiburones, 51 en el Pacífico 
Mexicano y 54 en el Golfo de México y Ca-
ribe, con 26 de ellas en ambas costas, y un 
total de 81 especies de rayas, 47 en el Pací-
fico Mexicano y 41 en el Golfo de México y 
Caribe, con cuatro de ellas en ambas costas: 
ver Anexo 2). 
 • Prohíbe la práctica de aleteo (aunque so-
lo exige que las aletas arribadas incluyan 
y coincidan con los cuerpos a bordo de la 
embarcación). 
 • Prevé establecimiento de periodos y zonas 
de vedas para tiburones y rayas, la crea-
ción de un sistema nacional de información 
científica.
 • Limita el esfuerzo total para la captura (sin 
especificar cuál es la medida del mismo) y 
prevé establecimiento de niveles de esfuerzo 
por unidad de pesquería y área geográfica, 
así como la captura total permitida o cuotas 
anuales por unidad de pesquería.
 • Prohíbe pesca dirigida a tiburones o rayas al-
rededor de arrecifes coralinos y colonias de 

lobos marinos, frente a la desembocadura de 
ríos, lagunas costeras, y playas de anidación 
de tortugas marinas.
 • Prohíbe uso de redes de enmalle y palangres 
para pesca de tiburón y rayas en: lagunas 
costeras de gran parte de la costa Pacífico 
Mexicano de la Península de Baja California 
de diciembre 1 a abril 30, y en Bahía Bande-
ras durante todo el año.
 • Establece como zonas de refugio para pro-
teger el proceso de reproducción y/o naci-
miento de los tiburones y rayas, cinco áreas 
en el litoral del Golfo de México y Caribe y 
cuatro en el litoral Pacífico Mexicano, pro-
hibiendo el uso de cualquier tipo de red de 
enmalle entre el 1 y 30 de junio de cada año, 
y el uso de redes de enmalle, de cerco y pa-
langres en un radio de cinco km alrededor de 
los bajos Gorda y Espíritu Santo, en Baja Ca-
lifornia Sur durante todo el año. Dichas áreas 
son:

 › Zona litoral frente a Playa Bagdad en el 
estado de Tamaulipas, en una franja ma-
rina de 30 km de ancho, desde la desem-
bocadura del Río Bravo hasta la Barra de 
Conchilla.

 › Laguna de Términos en el estado de 
Campeche.

 › Ríos Usumacinta y Grijalva en el estado de 
Tabasco.

 › Laguna de Yalahau en el estado de Quin-
tana Roo.

 › Bahías de Espíritu Santo, Ascensión y de 
Chetumal, en el estado de Quintana Roo.

 › Complejo Lagunar Bahía Magdalena-
Bahía Almejas, en el estado de Baja Cali-
fornia Sur.

 › Complejo Lagunar Bahía Santa María-
Bahía Altata, en el estado de Sinaloa.

 › Zona litoral adyacente a Teacapán, en el 
estado de Sinaloa.

 › Franja costera desde el Río Boca de Cam-
pos al Playón de Mexiquillo, en el estado 
de Michoacán.

 • Establece obligaciones para los titulares de 
permisos y concesiones de pesca comercial 
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de tiburones y rayas referentes a especies 
prohibidas, controles estadísticos y bitáco-
ras, así como de participación en programas 
de investigación, de rastreo satelital y de ob-
servadores a bordo.
 • Establece especificaciones y restricciones 
para las artes de pesca de las pesquerías ri-
bereñas, de mediana y gran altura.
 • Prevé la modificación futura de puntos de la 
Norma con base en investigaciones y progra-
mas de desarrollo tecnológico.
 • Prevé la formación de Comités o Subcomités 
Regionales de Administración de las Pesque-
rías de Tiburón y Rayas.
 • Elimina a partir de agosto de 2009, el uso 
de redes de enmalle en la pesca comercial 
de tiburones con embarcaciones mayores, 
permitiendo el uso de dichas redes solo a las 
embarcaciones menores.

Acuerdo sagarpa 2008 (Pesca Incidental en pes-
querías de tiburones y rayas del Océano Pacífico 
Mexicano)

Fecha de publicación: 12 de septiembre de 2008
Objetivo: Limitar la captura incidental de picu-

dos en las pesquerías de tiburones y rayas 
del Océano Pacífico a fin de proteger la pes-
ca deportiva de la especie. 

Instancia u organismo responsable: sagarpa 
(conapesca).

Resumen de puntos más importantes: 
 • Establece un volumen de captura inciden-
tal (especies diferentes a tiburones y rayas), 
máximo correspondiente a un 30% de la 
captura en peso desembarcado para las flo-
tas participantes en la pesquería de tiburón 
y rayas.
 • Establece límites máximos de captura inci-
dental de Pez vela, Marlín rayado y azul, Pez 
espada y dorado para las flotas de altura y 
mediana altura al norte del paralelo 20° N, 
así como límites máximos para las mismas 
especies al sur de dicho paralelo.
 • Establece límites máximos de captura inci-
dental de Pez vela y dorado para embarca-
ciones de la flota artesanal.

 • Especifica que habrá sanciones para quienes 
no cumplan el Acuerdo.
 • Especifica que la vigilancia del estricto cum-
plimiento del Acuerdo se llevará a cabo por 
parte de la conapesca y la Secretaría de 
Marina.
 • Especifica que los límites de captura inciden-
tal por zona y por especie serán revisados en 
el primer trimestre de vigencia del Acuerdo.

Acuerdo sagarpa 2012 (Modificación de zonas 
y épocas de vedas de tiburones y rayas en aguas 
nacionales)

Fecha de publicación: 11 de junio de 2012.
Objetivo: Establecer periodos y zonas de veda 

para la captura de tiburones y rayas, du-
rante los principales periodos de reproduc-
ción, nacimiento y crecimiento de las nuevas 
generaciones.

Instancia u organismo responsable: sagarpa 
(conapesca), Secretaría de Marina.

Resumen de puntos más importantes:
 • Establece veda de todas las especies de ra-
yas (excepto todas las mantarrayas y peces 
sierra los cuales tienen veda permanente) en 
aguas de jurisdicción federal del Océano Pa-
cífico Mexicano del 1 de mayo al 31 de julio 
de cada año.
 • Establece veda de todas las especies de ti-
burones (excepto los tiburones blanco, pe-
regrino y ballena, los cuales tienen veda 
permanente) en aguas de jurisdicción fede-
ral del Océano Pacífico durante el periodo 
comprendido del 1 de mayo al 31 de julio de 
cada año.
 • Establece veda de todas las especies de ti-
burones (excepto los tiburones blanco, pe-
regrino y ballena, los cuales tienen veda 
permanente) en aguas de jurisdicción fede-
ral del Golfo de México y Caribe durante el 
periodo del 1 de mayo al 30 de junio de cada 
año, y del 1 de mayo al 31 de agosto de cada 
año en un área del Banco de Campeche fren-
te a la costa del estado de Campeche.
 • Nota: Sorpresivamente, no establece veda 
de rayas en el Golfo de México y Mar Caribe.
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Acuerdo sagarpa 2013 (Conclusión de veda de ti-
burones y rayas en el Océano Pacífico para 2013)

Fecha de publicación: 23 de julio de 2013
Objetivo: Reducir, solo durante el año 2013, la 

temporada de veda de pesca de todas las es-
pecies de tiburones y rayas de interés comer-
cial en el Océano Pacífico en una semana (se 
abre la pesca una semana antes de lo esta-
blecido en el Acuerdo anterior).

Instancia u organismo responsable: sagarpa 
(conapesca), Secretaría de Marina.

Resumen de puntos más importantes: 
 • Para el año 2013, se abre la pesca de rayas 
en aguas del Océano Pacífico el 23 de julio, 
en lugar del 31 de julio.
 • Para el año 2013, se abre la pesca de tiburo-
nes en aguas del Océano Pacífico Mexicano 
el 23 de julio, en lugar del 31 de julio.

Modificación sagarpa 2013 a la nom-017-
pesc-1994, Para regular las actividades de pesca 
deportivo-recreativa en las aguas de jurisdicción fe-
deral de los Estados Unidos Mexicanos, publicada el 
9 de mayo de 1995.

Fecha de publicación: 25 de noviembre de 2013
Objetivo: Establecer los términos y condicio-

nes para el aprovechamiento de los recursos 
pesqueros de las especies de la fauna acuá-
tica en las actividades de pesca deportivo-
recreativa en aguas de jurisdicción federal.

Instancia u organismo responsable: sagarpa 
(conapesca), Secretaría de Marina.

Resumen de puntos más importantes: 
 • Establece regulaciones para la pesca depor-
tiva en cuanto a lugares, métodos, número y 
tipo de artes y permisos.
 • Limita la captura a un solo tiburón, por pes-
cador por día.

ACUERDO sagarpa 2014 por el que se establece 
veda permanente para la pesca de Tiburón blan-
co (Carcharodon carcharias) en aguas de jurisdic-
ción federal de los Estados Unidos Mexicanos.

Fecha de publicación: 27 de enero de 2014
Objetivo: Establecer todas las medidas de orden 

administrativo y regulatorio para contribuir a 

la preservación de la especie Tiburón blanco.
Instancia u organismo responsable: sagarpa 

(conapesca) y Secretaría de Marina.
Resumen de puntos más importantes: 

 • Establece veda permanente para la pesca de 
Tiburón blanco (Carcharodon carcharias) en 
las aguas marinas de jurisdicción federal en 
ambos litorales del país.
 • Los ejemplares de Tiburón blanco que sean 
capturados incidentalmente durante las 
operaciones de pesca comercial de otras es-
pecies, independientemente del tipo de flota 
de que se trate, al igual que las embarcacio-
nes de pesca deportivo-recreativa, deberán 
ser liberados y regresados al mar.

nom-049-sag/pesc-2014, Que determina el pro-
cedimiento para establecer zonas de refugio para 
los recursos pesqueros en aguas de jurisdicción 
federal de los Estados Unidos Mexicanos.

Fecha de publicación: 14 de abril de 2014
Objetivo: Especifica el procedimiento para de-

terminar las zonas de refugio para recursos 
pesqueros en las aguas de jurisdicción fede-
ral de los Estados Unidos Mexicanos.

Instancia u organismo responsable: sagarpa 
(conapesca).

Resumen de puntos más importantes: 
 • Establece lineamientos para el estableci-
miento de zonas de refugio pesquero.
 • Especifica que se pueden establecer zonas 
de refugio pesquero en cualquier área o re-
gión en la que se pretenda favorecer el desa-
rrollo de los recursos pesqueros con motivo 
de su reproducción, crecimiento o recluta-
miento, incluso dentro de Áreas Naturales 
Protegidas.
 • Determina cuatro tipos de zonas, Total Per-
manente, Total Temporal, Parcial Permanen-
te, y Parcial Temporal.
 • Define los tipos de actividades pesqueras 
que pueden y no pueden ejercerse en cada 
uno de los cuatro tipos de zonas.
 • Especifica en detalle los requisitos que deben 
cumplirse en la solicitud de establecimiento 
de dichas áreas por parte de las personas físi-
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cas o morales que pretendan establecer una 
zona de refugio pesquero.
 • Especifica procedimientos para la evaluación 
de la conformidad con la Norma.

Acuerdo sagarpa 2014 (Modificación de la veda 
de tiburones en el Golfo de México y Mar Caribe)

Fecha de publicación: 15 de mayo de 2014
Objetivo: Modificar la época de veda en aguas 

de Campeche a fin de que los pescadores no 
sufran una reducción tan grande en la pro-
ducción durante la época más productiva pa-
ra ellos (mes de mayo).

Instancia u organismo responsable: sagarpa 
(conapesca), Secretaría de Marina.

Resumen de puntos más importantes: 
 • La veda de tiburón en Tamaulipas, Veracruz 
y Quintana Roo irá del 15 de mayo al 20 de 
junio de 2014 y en años subsecuentes la mis-
ma será, del 1 de mayo al 30 de junio. 
 • La veda de tiburón en los estados de Tabas-
co, Campeche y Yucatán a partir de 2014 y 
en años subsecuentes, será del 15 de mayo al 
15 de junio, y del 1 al 29 de agosto.

INSTRUMENTOS PARA LA CONSERVACIÓN 
Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección 
al Ambiente

Fecha de publicación: 16 de enero de 2014 (Fe-
cha de última reforma; originalmente publi-
cada el 28 de enero de 1988)

Objetivo: Propiciar el desarrollo sustentable y 
establecer las bases para: garantizar un me-
dio ambiente sano para el desarrollo, salud y 
bienestar; definir la política ambiental; la pre-
servación, la restauración y el mejoramiento 
del ambiente; la preservación y protección de 
la biodiversidad, y el establecimiento y admi-
nistración de las Áreas Naturales Protegidas; 
el aprovechamiento sustentable, la preser-
vación y la restauración del suelo, el agua y 
los demás recursos naturales, para que sean 
compatibles con la obtención de beneficios 
económicos y las actividades de la sociedad 
con la preservación de los ecosistemas; la pre-
vención y el control de la contaminación.

Instancia u organismo responsable: Gobiernos 
Federal (a través de la semarnat con cola-
boración cuando sea necesario, de sedena y 
Secretaría de Marina), Estatales, del Distrito 
Federal y Municipales.

Resumen de puntos más importantes:
 • Permite el establecimiento, protección y pre-
servación de las Áreas Naturales Protegidas 
y de las zonas de restauración ecológica.
 • Permite la formulación y ejecución de ac-
ciones de protección y preservación de la 
biodiversidad.
 • Permite el establecimiento de zonas inter-
medias de salvaguardia, con motivo de la 
presencia de actividades consideradas como 
riesgosas.
 • Permite la formulación y ejecución de ac-
ciones de mitigación y adaptación al cambio 
climático.
 • Define las competencias de la Federación, 
los Estados, el Distrito Federal y los Munici-
pios en materia de preservación y restaura-
ción del equilibrio ecológico y la protección 
al ambiente.
 • Establece principios de política ambiental 
nacional, sobresaliendo: que el aprovecha-
miento de los ecosistemas debe asegurar una 
productividad óptima y sostenida, compati-
ble con el equilibrio ecológico y la integridad 
de los ecosistemas; que se debe proteger el 
equilibrio ecológico incluyendo condiciones 
a futuro; que cuando se afecte al ambien-
te existe obligación de prevenir, minimizar 
y reparara daños; el aprovechamiento de 
recursos naturales renovables debe ase-
gurar el mantenimiento de su diversidad y 
renovabilidad.
 • Establece criterios para la formulación del or-
denamiento ecológico del territorio nacional.
 • Establece el contenido mínimo de los pro-
gramas de ordenamiento ecológico regional.
 • Establece a la semarnat como la instancia a 
la cual corresponde formular, expedir y eje-
cutar programas de ordenamiento ecológico 
marino, y establece criterios mínimos para el 
contenido de los mismos.
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 • Especifica los tipos y características de las 
Áreas Naturales Protegidas y las bases para 
su constitución.
 • Especifica las zonas y subzonas que pueden 
tener las Áreas Naturales Protegidas, sus 
funciones, y las actividades que pueden y no 
pueden realizarse en las zonas y subzonas de 
cada tipo de anp.
 • Establece que podrán existir anp mari-
nas (incluyendo en su caso la zona federal 
marítimo-terrestre) de tipo Reserva de la 
Biósfera, Parque Nacional, Monumento Na-
tural, Áreas de Protección de Flora y Fauna, 
y Santuarios.
 • Establece lineamientos para el procedimien-
to de declaración de las anp.
 • Establece que los Programas de Manejo de 
cada anp deberán ser formulados por la se-
marnat en un plazo de un año después de la 
publicación de la declaratoria del anp corres-
pondiente, y especifica el contenido mínimo 
de dichos Programas.
 • Establece criterios para la preservación 
y aprovechamiento de la fauna y flora 
silvestres.
 • Establece criterios para el aprovechamiento 
sustentable de los ecosistemas acuáticos. 
  

Ley General de Vida Silvestre
Fecha de publicación: 19 de marzo de 2014 (Fe-

cha de última reforma; originalmente publi-
cada el 3 de julio de 2000)

Objetivo: Establecer la concurrencia del Gobier-
no Federal, de los gobiernos de los Estados y 
de los Municipios, relativa a la conservación 
y aprovechamiento sustentable de la vida sil-
vestre y su hábitat.

Instancia u organismo responsable: Gobiernos 
Federal (a través de la semarnat), Estatales, 
del Distrito Federal, y Municipales.

Resumen de puntos más importantes:
 • Establece que es deber de todos los habitan-
tes conservar la vida silvestre (más no define 
la vida silvestre).
 • Legisla, que el aprovechamiento sustentable 
de especies acuáticas será regulado por la ley 

de pesca, excepto para especies o poblacio-
nes en riesgo.
 • Establece las atribuciones de los Municipios, 
los gobiernos de los Estados y del Distrito Fe-
deral, así como el Gobierno Federal en mate-
ria de conservación de vida silvestre.
 • Establece un Sistema Nacional de Unidades 
de Manejo para la Conservación de la Vida 
Silvestre.
 • Prohíbe el uso extractivo de mamíferos mari-
nos, primates, tortugas marinas, y guacama-
yas, loros, pericos y cotorras.
 • Permite a la semarnat establecer áreas 
de refugio para especies acuáticas y hábi-
tats críticos para la conservación de la vida 
silvestre.
 • Especifica que las especies migratorias de-
ben ser conservadas.

nom-059-semarnat-2010 Protección ambiental- 
Especies nativas de México de flora y fauna sil-
vestres- Categorías de riesgo y especificaciones 
para su inclusión, exclusión o cambio - Lista de 
especies en riesgo.

Fecha de publicación: 30 de diciembre de 2010
Objetivos: Identificar las especies o poblacio-

nes de flora y fauna silvestres en riesgo en el 
país; integrar las listas correspondientes; es-
tablecer los criterios de inclusión, exclusión o 
cambio de categoría de riesgo para las espe-
cies o poblaciones, mediante un método de 
evaluación de su riesgo de extinción.

Instancia u organismo responsable: semarnat.
Resumen de puntos más importantes:

 • Define cuatro categorías de riesgo: (E) Pro-
bablemente extinta en el medio silvestre, 
(P) En peligro de extinción, (A) Amenaza-
das, y (Pr) Sujetas a protección especial. 
 • Especifica que las listas de especies en riesgo 
serán elaboradas por la semarnat con parti-
cipación de instituciones calificadas.
 • Especifica la información necesaria para una 
propuesta y el contenido mínimo de la jus-
tificación técnica para la inclusión, exclu-
sión o cambio de categoría de una especie 
o población.
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 • Especifica los criterios que la semarnat usa-
rá para la inclusión, cambio o exclusión de 
especies y sus poblaciones en las categorías 
de riesgo.
 • Establece el uso del Método de Evaluación 
del Riesgo de Extinción de las Especies Silves-
tres en México (mer) como instrumento para 
verificar el cumplimiento de la norma en las 
propuestas de inclusión, exclusión o cambio, 
y además especifica los criterios del mer.
 • Incluye a cinco especies de elasmobranquios 
en la lista de especies en riesgo, todas como 
Amenazadas (A):

 › Tiburón peregrino Cetorhinus maximus 
 › Tiburón blanco Carcharodon carcharias
 › Tiburón ballena Rhincodon typus
 › Pez sierra peine Pristis pristis
 › Pez sierra de estero Pristis pectinata

procer Programa de Conservación de Especies 
en Riesgo

Fecha de publicación: 2007
Objetivos: Establecer las bases para coordinar, im-

pulsar y articular los esfuerzos del Gobierno 
Federal y diversos sectores de la sociedad, en 
la conservación y recuperación de las especies 
en riesgo para nuestro país. En particular: Ela-
borar y ejecutar los Programas de Acción para 
la Conservación de Especies; definir y poner en 
marcha las seis estrategias de conservación, 
manejo, restauración, protección, conocimien-
to, gestión y educación identificadas en cada 
pace para contribuir a mejorar el estado de las 
poblaciones y la funcionalidad de los ecosiste-
mas; contribuir en la búsqueda de alternativas 
productivas en regiones de alta marginación 
dentro y fuera de Áreas Naturales Protegidas; 
conservar los bienes y servicios ambientales, y 
la biodiversidad de nuestro país.

Instancia u organismo responsable: conanp 
(depc) con colaboración de otras unidades 
administrativas de semarnat, y con sedesol,  
sectur y sagarpa entre otras.

Resumen de puntos más importantes:
 • Señala entre sus metas: contribuir a la recu-
peración de las diferentes especies en riesgo 

atendidas por medio de los Programa de Ac-
ción para la Conservación de Especies (pa-
ce) hasta lograr bajarlas de categoría en la 
Norma Oficial Mexicana 059, y de ser posible 
sacarlas de la lista, al haber logrado su recu-
peración y la viabilidad de las poblaciones.
 • Engloba tres programas principales: el Pro-
grama Nacional de Conservación de Tortu-
gas Marinas, el Programa de Conservación 
de Especies Terrestres y Acuáticas Conti-
nentales, y el Programa de Conservación de 
Especies Marinas, Costeras e Insulares.
 • Persigue beneficios directos en:

 › El mejoramiento del estado que guardan 
las especies y los ecosistemas que contri-
buyen al bienestar de la sociedad.

 › El desarrollo de alternativas productivas 
en regiones de alta marginación, tanto 
social como económica.

 › La conservación de los bienes y servicios 
ambientales en beneficio de todos los 
sectores de la sociedad.

 › La conservación de la diversidad genética 
como fundamento de la seguridad alimen-
taria y el patrimonio genético del país.

 • Especifica que para cada especie cubierta 
por el procer, se elaborará un pace (Pro-
grama de Acción para la Conservación de la 
Especies) por parte de la depc y Grupos de 
Trabajo específicos para cada especie.
 • Especifica los objetivos de los pace y sus 
principales características.
 • Especifica los criterios de priorización pa-
ra identificar a las especies cubiertas por el 
procer y sujetas a elaboración de pace.
 • Señala al mer como el método de evaluación 
de resultados del programa.
 • Propone realizar evaluaciones del programa 
cada cinco y 10 años, incluyendo los resulta-
dos de monitoreo de las especies cubiertas 
por los pace.

pace Tiburón Ballena- Programa de Acción para 
la Conservación de la Especie: Tiburón Ballena 
(Rhincodon typus).

Fecha de publicación: 2012
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Objetivos: Contribuir a la conservación y la dis-
minución de las presiones sobre el Tiburón 
ballena, a través de acciones que fomenten 
su aprovechamiento sustentable.

Instancia u organismo responsable: n/a.
Resumen de puntos más importantes:

 • Sintetiza la información más relevante sobre 
la especie y su problemática.
 • Tiene como objetivos específicos: 

 › Regular el crecimiento de prestadores de 
servicios y embarcaciones en los sitios de 
avistamiento del Tiburón ballena.

 › Continuar con el aprovechamiento no ex-
tractivo del Tiburón ballena, con la regu-
lación optima de la actividad turística.

 › Establecer medidas de protección en las 
actividades de buceo, nado, observación, 
monitoreo y vigilancia de la especie, aso-
ciadas a las actividades productivas a nivel 
regional.

 › Fomentar la retroalimentación y vincula-
ción entre los distintos planes de mane-
jo y aprovechamiento de los Estados de 
la República en donde se aprovecha la 
especie.

 › Fomentar y mejorar los estudios referen-
tes a la biología y ecología de la especie en 
general y en particular continuar el moni-
toreo de las poblaciones.

 • Especifica metas generales y a 2015.
 • Detalla programas específicos de protec-
ción, manejo, restauración, conocimiento, 
cultura, y gestión, cada uno con objetivos y 
estrategias específicos.
 • Especifica criterios, indicadores de éxito y 
actividades programadas.

pace Tiburón Blanco- Programa de Acción para 
la Conservación de la Especie: Tiburón Blanco 
(Carcharodon carcharias).

Fecha de publicación: Diciembre de 2013.
Objetivos: Establecer una estrategia integral 

de protección y conservación del Tiburón 
blanco en aguas mexicanas, que permita in-
crementar el conocimiento de la especie, ro-
bustecer las medidas de manejo para su uso 

no extractivo sustentable y prevenir y miti-
gar las posibles amenazas para la especie y 
su hábitat.

Instancia u organismo responsable: n/a.
Resumen de puntos más importantes:

 • Sintetiza la información más relevante sobre 
la especie y su problemática.
 • Tiene como objetivos particulares: 

 › Armonizar estrategias de acción y líneas 
de operación entre actores de la socie-
dad civil y de los tres órdenes de gobierno 
involucrados en la protección, conser-
vación, manejo, investigación y recupera-
ción del Tiburón blanco en México.

 › Contar con prácticas de conservación del 
Tiburón blanco que sean compatibles con 
el desarrollo en la región de la Península 
de Baja California y Golfo de California.

 › Impulsar el desarrollo de investigaciones 
científicas que coadyuven en optimizar 
las medidas actuales de manejo y conser-
vación de la especie.

 › Reforzar, y en su caso implementar, pro-
gramas de monitoreo de Tiburón blanco 
en las diferentes regiones en donde se 
distribuye.

 › Identificar y mitigar los impactos 
antropogénicos que podrían afectar la 
biología y el hábitat del Tiburón blanco en 
aguas mexicanas.

 › Diseñar, instrumentar y consolidar siste-
mas confiables y robustos para la integra-
ción de datos biológicos con un enfoque 
de manejo, mediante la participación de 
todos los actores que generan informa-
ción sobre la especie en México.

 › Establecer las actividades necesarias a 
corto, mediano y largo plazo que deberán 
realizarse para la conservación de la espe-
cie y determinar los indicadores de éxito.

 › Contar con mecanismos de evaluación 
y análisis de los avances para el cumpli-
miento de acuerdos y compromisos del 
pace.

 • Especifica metas a corto (2015), mediano 
(2020) y largo plazo (2025).
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 • Detalla programas específicos de conoci-
miento, manejo, restauración, protección, 
cultura, y gestión, cada uno con objetivos y 
acciones específicos.
 • Especifica criterios e indicadores de éxito y 
actividades programadas.

ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS
En México existe un total de 176 Áreas Naturales 
Protegidas de competencia Federal. Dentro de es-
tas, hay una serie de anp que brindan o tienen el 
potencial de ofrecer protección a elasmobranquios 
directa o indirectamente. Dichas anp incluyen 18 
Reservas de la Biósfera, 14 Parques Nacionales, y 
ocho Áreas de Protección de Flora y Fauna. 

De acuerdo con la información disponible a 
través del Sistema de Información, Monitoreo y 
Evaluación para la Conservación (simec) de la 
conanp, 17 de las 18 Reservas de la Biósfera (cua-
dro 15.5), 12 de los 14 Parques Nacionales (cua-
dro 15.6) y solamente dos de las ocho Áreas de 
Protección de Flora y Fauna (cuadro 15.7) arriba 
señalados, cuentan con Programas de Manejo. 

A continuación, se compila la información más 
importante sobre las anp que ofrecen o pueden 

ofrecer protección a especies de tiburones y rayas, 
divididas según el tipo de anp. Para el presente 
análisis, se consideró que las anp que no tienen un 
Programa de Manejo o que aun cuando lo tienen, 
este no incluye a los elasmobranquios dentro de 
la problemática o no especifica medidas de pro-
tección o regulación específicas que los cubran, 
tienen solamente el potencial de ofrecer protec-
ción a los mismos. Solo cuando existen Programas 
de Manejo que específicamente mencionen a los 
tiburones y rayas como parte de la problemática 
o que contengan medidas de protección o regu-
lación que incidan sobre los elasmobranquios, se 
considera que la protección es directa. Así mismo, 
las listas de elasmobranquios presentes en cada 
anp fueron determinados exclusivamente con ba-
se en la información publicada como parte de cada 
anp, incluyendo los Programas de Manejo. 

Si no existen elasmobranquios listados en el de-
creto, el programa de manejo, o inclusive en la ficha 
de la anp bajo el rubro de especies representativas, 
no se enlistan elasmobranquios en las tablas siguien-
tes. Esto no quiere decir que no existan tiburones o 
rayas en dichas anp, sino que hasta el momento su 
presencia no ha sido oficialmente reconocida.

anp Decreto
Programa  
de manejo

Elasmobranquios presentes
Tipo de 

protección

Marismas Nacionales
(Sinaloa, Nayarit)

12 de mayo 
de 2010

3 de abril de 
2013

Carcharhinus limbatus, Sphyrna lewini, Hypanus dipterurus (antes 
Dasyatis brevis), H. longus, Rhinoptera steindachneri, Aetobatus narinari, 

Pseudobatos (antes Rhinobatos) productus
Potencial

Tiburón Ballena
(Quintana Roo)

5 de junio 
de 2009

9 julio 2015
Mobula (antes Manta) birostris, Aetobatus narinari,  

Rhincodon typus
Directo

Alto Golfo de 
California y Delta  
del Río Colorado
(Baja California, 

Sonora)

10 de junio 
de 1993

25 de 
septiembre 

de 2009

Cetorhinus maximus, Triakis semifasciata, Beringraja (antes Raja) 
inornata, Rhizoprionodon longurio, Sphyrna lewini,  

S. mokarran, Carcharhinus leucas, C. limbatus, C. obscurus,  
Mustelus lunulatus, Isurus oxyrinchus, Alopias vulpinus,  

A. superciliosus, Negaprion brevirostris, Galeocerdo cuvier, manta y 
guitarra 

Potencial

El Vizcaíno
(Baja California Sur)

30 de 
noviembre 

de 1988

1 de 
septiembre  

de 2000

Heterodontus francisci, Cephaloscyllium ventriosum,  
Triakis semifasciata, Mustelus californicus, Squatina californica, Sphyrna 

lewini, Urobatis (antes Urolophus) concentricus, Narcine entemedor, 
Pseudobatos (antes Rhinobatos) leucorhynchus, P. productus, Zapteryx 

exasperata, Hypanus dipterurus (antes Dasyatis brevis), H. longus, 
Gymnura marmorata, Myliobatis californica, Urobatis (antes Urolophus), 

U. maculatus.

Potencial

Complejo Lagunar 
Ojo de Liebre

(Baja California Sur)

14 de enero 
de 1972

No n/a Potencial

Cuadro 15.5. Reservas de la Biósfera que potencialmente brindan protección a elasmobranquios.
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(Nota: Alto Golfo, el Programa de Manejo no considera como presente al Tiburón Blanco, pero se sabe 
que se capturan neonatos y juveniles. No hay mención del Tiburón peregrino como especie con protección 
especial. No menciona pesca ilegal de mantarrayas.)

anp Decreto
Programa  
de manejo

Elasmobranquios presentes
Tipo de 

protección

Los Petenes
(Campeche)

24 de mayo 
de 1999

22 de abril 
de 2009

Sphyrna tiburo, Carcharhinus falciformis, Rhizoprionodon terraenovae, 
Ginglymostoma cirratum, Pseudobatos (antes Rhinobatos) lentiginosus, 

Aetobatus narinari, Hyupanus sabinus (antes Dasyatis sabina)
Potencial

La Encrucijada
(Chiapas)

6 de junio 
de 1995

13 de 
septiembre 

de 2000

Sphyrna lewini, S. media, S. tiburo, S. zygaena, Carcharhinus limbatus,  
C. leucas, Rhizoprionodon longurio, Ginglymostoma cirratum,  

Hypanus (antes Dasyatis) longus, Styracura (antes Himantura) pacifica, 
Aetobatus narinari, Gymnura marmorata

Potencial

Archipiélago de 
Revillagigedo

(Colima)

6 de junio 
de 1994

28 de 
noviembre 

de 2007

Sphyrna lewini, Carcharhinus falciformis, Carcharhinus albimarginatus, 
Carcharhinus galapagensis, Rhincodon typus,  

Mobula (antes Manta) birostris 
Directo

Islas Marías
(Nayarit)

27 de 
noviembre 

de 2000

10 de junio  
de 2011

Sphyrna lewini, S. mokarran, Mustelus lunulatus, Carcharhinus altimus, 
C. galapagensis, C. leucas, C. limbatus, C. obscurus y C. porosus, 
Nasolomia velox, Alopias superciliosus, Rhizoprionodon longurio

Directo

Arrecifes de Sian 
Ka’an

(Quintana Roo)

2 de 
febrero  
de 1998

23 de enero  
de 2015

Carcharhinus acronotus, Carcharhinus falciformis, Carcharhinus perezi, 
Carcharhinus porosus, Rhizoprionodon terraenovae, Carcharhinus 
leucas, Carcharhinus limbatus, Carcharhinus obscurus, Galeocerdo 

cuvier, Negaprion brevirostris, Hypanus americanus (antes Dasyatis 
americana), Urobatis jamaicensis, Ginglymostoma cirratum, Aetobatus 
narinari, Narcine bancroftii, Pseudobatos (antes Rhinobatos) percellens, 

Sphyrna mokarran Sphyrna tiburo

Potencial

Banco Chinchorro
(Quintana Roo)

19 de julio 
de 1996

25 de 
septiembre 

de 2000
Ginglymostoma cirratum Directo

Sian Ka’an
(Quintana Roo)

20 de enero 
de 1986

23 de enero  
de 2015

Carcharhinus acronotus, Carcharhinus falciformis, Carcharhinus perezi, 
Carcharhinus porosus, Rhizoprionodon terraenovae, Carcharhinus 
leucas, Carcharhinus limbatus, Carcharhinus obscurus, Galeocerdo 

cuvier, Negaprion brevirostris, Hypanus americanus (antes Dasyatis 
americana), Urobatis jamaicensis, Ginglymostoma cirratum, Aetobatus 
narinari, Narcine bancroftii, Pseudobatos (antes Rhinobatos) percellens, 

Sphyrna mokarran Sphyrna tiburo

Potencial

Isla San Pedro Mártir
(Sonora)

13 de junio 
de 2002

1º de 
febrero  
de 2011

Carcharhinus leucas Sphyrna lewini, Heterodontus mexicanus, 
Carcharodon carcharias, Mobula (antes Manta) birostris, Pseudobatos 

(antes Rhinobatos) productus, Urobatis concentricus, U. halleri, 
Diplobatis ommata

Potencial

Pantanos de Centla
(Tabasco, Campeche)

6 de agosto 
de 1992

26 de 
septiembre 

de 2000

Hyupanus sabinus (antes Dasyatis sabina), Aetobatus narinari,  
Sphyrna tiburo, Urobatis (antes Urolophus) jamaicensis

Potencial

Ría Celestún
(Campeche, Yucatán)

27 de 
noviembre 

de 2000

22 de 
noviembre 

de 2002
n/a Potencial

Ría Lagartos
(Yucatán)

21 de mayo 
de 1999

12 de abril 
de 2000

Hypanus americanus (antes Dasyatis americana), Urobatis (antes 
Urolophus) jamaicensis, Gymnura micrura, Aetobatus narinari

Potencial

Isla de Guadalupe
(Baja California)

14 de abril 
de 2005

17 de junio  
de 2011

Heterodontus francisci, Mustelus californicus, Carcharhinus leucas 
Carcharhinus longimanus Galeocerdo cuvier,  

Prionace glauca Sphyrna spp. Carcharodon carcharias,  
Isurus oxyrinchus Isistius brasiliensis 

Directo

Zona Marina Bahía de 
los Ángeles, canales 

de Ballenas y de 
Salsipuedes

(Baja California)

5 de junio 
de 2007

5 de 
noviembre  

de 2013

Rhincodon typus, Myliobatis californicus (antes californica),  
Gymnura marmorata

Directo
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anp Decreto
Programa de 

Manejo
Elasmobranquios Presentes

Tipo de 
Protección

Bahía de Loreto
(Baja California Sur)

19 de julio 
de 1996

11 de noviembre 
de 2002

Alopias pelagicus, A. superciliosus, Carcharhinus falciformis,  
C. Leucas, C. limbatus, C. obscurus, Isurus oxyrinchus, Mustelus 
spp., Negaprion brevirostris, Rhizoprionodon longurio, Sphyrna 
lewini, S. zygaena, Hypanus (antes Dasyatis) longus, Gymnura 

marmorata, Mobula sp., Pseudobatos (antes Rhinobatos) productos

Directo

Cabo Pulmo
(Baja California Sur)

6 de junio 
de 1995

13 de noviembre 
de 2009

Carcharhinus limbatus Potencial

Huatulco
(Oaxaca)

24 de julio 
de 1998

2 de diciembre de 
2002

Carcharhinus leucas, Galeocerdo cuvier, Mustelus lunulatus, 
Sphyrna lewini

Potencial

Lagunas de Chacahua
(Oaxaca)

9 de julio 
de 1937

No n/a Potencial

Arrecifes de Cozumel
(Quintana Roo)

19 de julio 
de 1996

2 de octubre de 
1998

Galeocerdo cuvier, Hypanus americanus (antes Dasyatis 
americana), Carcharhinus limbatus, Sphyrna spp. 

Directo

Arrecifes de Puerto 
Morelos

(Quintana Roo)

2 de 
febrero  
de 1998

18 de septiembre 
de 2000

Carcharhinus falciformis, Galeocerdo cuvier, Negaprion brevirostris, 
Ginglymostoma cirratum, Hypanus americanus (antes Dasyatis 

americana), Aetobatus narinari, Urobatis (antes Urolophus 
jamaicensis), Narcine brasiliensis 

Potencial

Costa Occidental de 
Isla Mujeres, Punta 

Cancún y Punta Nizuc
(Quintana Roo)

19 de julio 
de 1997

6 de agosto de 
1998

n/a Potencial

Isla Contoy
(Quintana Roo)

2 de 
febrero  
de 1998

Mayo de 1997 n/a Potencial

Arrecifes de Xcalak
(Quintana Roo)

27 de 
noviembre 

de 2000

8 de octubre de 
2004

Negaprion brevirostris, Mobula (antes Manta) birostris Potencial

Sistema Arrecifal 
Veracruzano
(Veracrúz)

24 de 
agosto  

de 1992
No n/a Potencial

Arrecife Alacranes
(Yucatán)

6 de junio 
de 1994

29 de noviembre 
de 2007

Ginglymostoma cirratum, Narcine brasiliensis, Hyupanus sabinus 
(antes Dasyatis sabina), Hypanus americanus (antes  

D. Americana), Urobatis (antes Urolophus) jamaicensis, Aetobatus 
narinari, Mobula (antes Manta) birostris (pm menciona que 
existen 24 especies de tiburones pero no enlista a ninguna)

Potencial

Islas Marieta
(Nayarit)

25 de abril 
de 2005

25 de febrero de 
2011

Sphyrna lewini, Hypanus dipterurus (antes Dasyatis brevis), 
Urobatis halleri, Aetobatus narinari, Mobula (antes Manta)birostris

Potencial

Archipiélago de San 
Lorenzo

(Baja California)

25 de abril 
de 2005

Diciembre 2014

Galeocerdo cuvier, Alopias vulpinus Cetorhinus maximus, 
Carcharodon carcharias, Isurus oxyrinchus, Odontaspis ferox, 

Carcharhinus altimus C. brachyurus, C. galapagensis, C. leucas,  
C. limbatus, C. longimanus, C. obscurus, C. porosus, Nasolamia 
velox Negaprion brevirostris, Prionace glauca Rhizoprionodon 

longurio, Sphyrna corona, S. lewini, S. media, S. mokarran,  
S. tiburo, S. zygaena, Galeorhinus galeus, Mustelus californicus, 

M. henlei M. lunulatus, Triakis semifasciata, Echinorhinus cookei, 
Squalus acanthias, Squatina californica, Ginglymostoma cirratum, 

Rhincodon typus, Heterodontus francisci,  
H. mexicanus, Notorynchus cepedianus

Directa

Zona Marina del 
Archipiélago de 
Espíritu Santo

(Baja California Sur)

10 de mayo 
de 2007

24 de julio de 
2001

Ginglymostoma cirratum, Heterodontus francisci, Heterodontus 
mexicanus, Diplobatis ommata, Squatina californica

Potencial

Cuadro 15.6. Parques Nacionales que potencialmente brindan protección a elasmobranquios.
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anp Decreto
Programa de 

Manejo
Elasmobranquios Presentes

Tipo de 
Protección

Sistema Arrecifal 
Lobos-Tuxpan

(Veracruz)
5 de junio de 2009 6 enero 2014

Ginglymostoma cirratum, Sphyrna lewini, Rostroraja 
(antes Raja) texana, Hypanus americanus (antes  

D. Americana, Urobatis (antes Urolophus) jamaicensis, 
Aetobatus narinari

Potencial

Cabo San Lucas
(Baja California Sur)

29 de noviembre  
de 1973

No n/a Potencial

Laguna de Términos
(Campeche)

6 de junio de 1994
4 de junio de 

1997
n/a Potencial

Yum Balam
(Quintana Roo)

6 de junio de 1994 No n/a Potencial

Meseta de Cacaxtla
(Sinaloa)

27 de noviembre  
de 2000

No n/a Potencial

Laguna Madre y 
Delta del Río Bravo

(Tamaulipas)
14 de abril de 2005 No n/a Potencial

La porción norte 
y la franja costera 

oriental, terrestres y 
marinas de la Isla de 

Cozumel
(Quintana Roo)

25 de septiembre 
de 2012

No n/a Potencial

Balandra
(Baja California Sur)

30 de noviembre  
de 2012

No n/a Potencial

Cuadro 15.7. Áreas de Protección de Flora y Fauna que potencialmente brindan protección a elasmobranquios.

Ámbito Internacional

A continuación, se resumen los instrumentos nor-
mativos de carácter internacional que inciden 
sobre los elasmobranquios, clasificados por los or-
ganismos internacionales o intergubernamentales 
que los han emitido.

fao Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura 
pai-fao Plan Internacional de Acción para la Con-
servación y Manejo de los Tiburones

Fecha de publicación: Junio de 1999
Objetivo: Asegurar la conservación y ordena-

ción de los tiburones y su aprovechamiento 
sostenible a largo plazo.

Instancia u organismo responsable: Todas las 
Partes que forman parte de la fao.

Resumen de puntos más importantes: 

 • De carácter voluntario, pero alentando a to-
das las Partes a que lo apliquen.
 • Enmarcado dentro del Código de Conducta 
para la Pesca Responsable 
 • Recomienda un proceso por el cual, los paí-
ses u otras entidades pueden identificar 
problemas nacionales, sub-regionales y re-
gionales, para luego desarrollar Planes de 
Acción Nacionales de Tiburón y así atacar di-
chos problemas.
 • Tiene tres principios rectores: Participación, 
Sostenimiento de las poblaciones, y Conside-
raciones Nutricionales y Socioeconómicas.
 • Los Estados en cuyas aguas se pesquen tibu-
rones (naves propias o extranjeras) o cuyas 
naves pesquen tiburones en alta mar debe-
rán cumplir dos actividades principales: Pre-
parar un Plan de Acción Nacional (pan) para 
la conservación y ordenación de tiburones (se 
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propone contenido para dicho pan), y pre-
sentarlo durante la reunión de cofi de 2001.
 • Realizar una evaluación periódica del estado 
de las poblaciones de tiburones sujetas a la 
pesca y presentar un informe de dicha eva-
luación como parte del PAN (se propone un 
contenido para dicho informe) 

iccat (cicaa; Convención Internacional para la 
Conservación del Atún Atlántico) (nota: las Reco-
mendaciones de iccat son vinculantes)
Rec. 04-10-byc Recomendación de iccat sobre la 
conservación de tiburones capturados en asocia-
ción con las pesquerías que son competencia de 
iccat

Fecha de publicación: 2004
Objetivo: Ayudar a la conservación de tiburones 

capturados en las pesquerías de iccat.
Instancia u organismo responsable: Partes contra-

tantes, Partes, Entidades o Entidades pesque-
ras no contratantes colaboradoras de iccat.

Resumen de puntos más importantes: 
 • Establece que las Partes y Entidades debe-
rán proporcionar datos sobre la pesca de 
tiburones.
 • Establece que los tiburones deben aprove-
charse íntegramente.
 • Prohíbe el aleteo, pidiendo que los buques 
no desembarquen una razón de aletas de ti-
burón superior al 5% del peso de los tiburo-
nes a bordo.
 • Insta a los Partes y Entidades a que de ser 
posible liberen vivos a los tiburones, espe-
cialmente juveniles, que no vayan a ser apro-
vechados para alimentación y subsistencia.
 • Insta a las Partes y Entidades a llevar a cabo 
investigaciones sobre mejoras de selectivi-
dad en las artes y de identificación de zonas 
de cría de tiburones.

Rec. 05-05-byc Recomendación de iccat para en-
mendar la recomendación (Rec. 04-10-byc) sobre 
la conservación de tiburones capturados en aso-
ciación con las pesquerías que son competencia 
de iccat

Fecha de publicación: 2005

Objetivo: Reducir la mortalidad del Tiburón ma-
rrajo dientuso Isurus oxyrinchus del Atlántico 
norte, capturado en las pesquerías de iccat.

Instancia u organismo responsable: Partes con-
tratantes, Partes, Entidades o Entidades pes-
queras no contratantes colaboradoras de 
iccat.

Resumen de puntos más importantes:
 • Pide a las Partes y Entidades reducir la mor-
talidad de marrajo dientuso del Atlántico 
Norte.

Rec. 07-06-byc Recomendación suplementaria de 
iccat para tiburones

Fecha de publicación: 2007
Objetivo: Reducir la mortalidad por pesca de los 

tiburones marrajo sardinero Lamna nasus y 
marrajo dientuso Isurus oxyrinchus del Atlán-
tico Norte, capturados en las pesquerías de 
iccat.

Instancia u organismo responsable: Partes con-
tratantes, Partes, Entidades o Entidades pes-
queras no contratantes colaboradoras de 
iccat.

Resumen de puntos más importantes:
 • Pide a las Partes y Entidades reducir la mor-
talidad por pesca de ambas especies en pes-
querías dirigidas.
 • Insta a las Partes a investigar cuáles son las 
zonas de cría de tiburones pelágicos y a esta-
blecer vedas y otras medidas de protección 
en las mismas.

Rec. 09-07-byc Recomendación de iccat sobre la 
conservación de los tiburones zorro capturados 
en asociación con las pesquerías en la zona del 
convenio iccat

Fecha de publicación: 2007
Objetivo: Ayudar a la conservación de tiburones 

zorro capturados en las pesquerías de iccat.
Instancia u organismo responsable: Partes con-

tratantes, Partes, Entidades o Entidades pes-
queras no contratantes colaboradoras de 
iccat.

Resumen de puntos más importantes: 
 • Prohíbe la captura del zorro ojón Alopias 
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superciliosus, con excepción de 110 ejem-
plares anuales para las pesquerías costeras 
mexicanas de pequeña escala.
 • Insta a las Partes y Entidades a no desarro-
llar pesquerías dirigidas a zorros de ninguna 
especie.
 • Requiere que las Partes y Entidades colecten 
y proporcionen a iccat datos sobre la pesca 
de otras especies de Tiburón zorro, incluyen-
do los descartes de zorro ojón.

Rec. 10-06-byc Recomendación de iccat sobre 
marrajo dientuso del Atlántico capturado en aso-
ciación con pesquerías de iccat

Fecha de publicación: 2010
Objetivo: Ayudar a la conservación del Tiburón 

marrajo dientuso Isurus oxyrinchus, captura-
do en las pesquerías de iccat.

Instancia u organismo responsable: Partes con-
tratantes, Partes, Entidades o Entidades pes-
queras no contratantes colaboradoras de 
iccat.

Resumen de puntos más importantes: 
 • Prohíbe la pesca de marrajo dientuso a las 
Partes y Entidades que no cumplan con la 
obtención de datos sobre la pesca de esta 
especie y el reporte de los mismos a iccat.

Rec. 10-07-byc Recomendación de iccat sobre la 
conservación de los tiburones oceánicos captura-
do en asociación con las pesquerías en la zona del 
convenio de iccat

Fecha de publicación: 2010
Objetivo: Ayudar a la conservación del Tiburón 

puntas blancas Carcharhinus longimanus, 
capturado en las pesquerías de iccat.

Instancia u organismo responsable: Partes con-
tratantes, Partes, Entidades o Entidades pes-
queras no contratantes colaboradoras de 
iccat.

Resumen de puntos más importantes: 
 • Prohíbe la captura y retención del Tiburón 
puntas blancas en cualquier pesquería.
 • Requiere toma y reporte de datos sobre des-
cartes y liberación de estos tiburones con in-
formación sobre su estado físico.

Rec. 10-08-byc Recomendación de iccat sobre 
Peces martillo (Familia Sphyrnidae) capturado 
en asociación con las pesquerías gestionadas por 
iccat

Fecha de publicación: 2010
Objetivo: Ayudar a la conservación de los peces 

martillo (Familia Sphyrnidae), capturados en 
las pesquerías de iccat.

Instancia u organismo responsable: Partes con-
tratantes, Partes, Entidades o Entidades pes-
queras no contratantes colaboradoras de 
iccat.

Resumen de puntos más importantes: 
 • Prohíbe la captura y retención de todas las 
especies de la Familia Sphyrnidae, excepto 
Sphyrna tiburo, en las pesquerías de iccat.
 • Requiere que los mismos sean liberados con 
rapidez e ilesos.
 • Permite la captura de estas especies en pes-
querías costeras siempre y cuando las Partes 
y Entidades reporten los datos necesarios a 
iccat.
 • Insta a las Partes y Entidades a que no in-
crementen las capturas de estas especies 
y no comercialicen internacionalmente las 
capturas.
 • Requiere toma y reporte de datos sobre des-
cartes y liberación de estos tiburones con in-
formación sobre su estado físico.
 • Insta a las partes a investigar cuáles son las 
zonas de cría de peces martillo y a establecer 
vedas y otras medidas de protección en las 
mismas.

Rec. 11-08-byc Recomendación de iccat sobre 
la conservación del Tiburón jaquetón capturado 
en asociación con las pesquerías gestionadas por 
iccat

Fecha de publicación: 2011
Objetivo: Ayudar a la conservación de los tibu-

rones jaquetones (Carcharhinus falciformis), 
capturados en las pesquerías de iccat.

Instancia u organismo responsable: Partes con-
tratantes, Partes, Entidades o Entidades pes-
queras no contratantes colaboradoras de 
iccat.
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Resumen de puntos más importantes: 
 • Prohíbe la captura y retención del Tiburón 
jaquetón, en las pesquerías de iccat.
 • Requiere que los mismos sean liberados con 
rapidez e ilesos.
 • Permite la captura de estas especies en pes-
querías costeras para consumo local siempre 
y cuando las Partes y Entidades reporten los 
datos necesarios a iccat. De no cumplir con 
el reporte de datos tendrán prohibida la cap-
tura de esta especie.
 • Insta a las Partes y Entidades a que no in-
crementen la pesca de estas especies y 
no comercialicen internacionalmente las 
capturas. 
 • Requiere toma y reporte de datos sobre des-
cartes y liberación de estos tiburones con in-
formación sobre su estado físico.

ciat (iattc; Comisión Interamericana del Atún 
Tropical)
Resolución C-04-05 (Rev. 2) Resolución consoli-
dada sobre captura incidental

Fecha de publicación: 30 junio de 2006
Fecha de decreto: 30 de junio de 2006
Fecha de implementación: No especificada
Objetivo: Reducir la captura de tiburones y otras 

especies incidentales en las capturas de las 
pesquerías de cerco de la ciat.

Instancia u organismo responsable: Partes con-
tratantes, No-Partes Cooperantes, Entida-
des Pesqueras y Organizaciones Regionales 
de Integración Económica pertenecientes a 
la ciat.

Resumen de puntos más importantes:
 • Pide que las Partes y Entidades requieran 
que, en lo factible, los buques cerqueros libe-
ren todos los tiburones y rayas lo antes posi-
ble e ilesos.

Resolución C-05-03 Resolución sobre la conser-
vación de tiburones capturados en asociación con 
las pesquerías en el Océano Pacífico Oriental

Fecha de publicación: 24 de junio de 2005
Objetivo: Ayudar a la conservación de los tibu-

rones prohibiendo la práctica del ‘aleteo’ y 

fomentando la liberación de tiburones cap-
turados incidentalmente.

Instancia u organismo responsable: Partes con-
tratantes, No-Partes Cooperantes, Entida-
des Pesqueras y Organizaciones Regionales 
de Integración Económica pertenecientes a 
la ciat.

Resumen de puntos más importantes:
 • Las Partes y Entidades requerirán que sus 
pescadores retengan a bordo de los buques, 
hasta el primer punto de desembarque, los 
cuerpos y las aletas de sus capturas de tibu-
rones en pesquerías que son competencia de 
la ciat.
 • Las Partes y Entidades requerirán que las 
aletas que lleven a bordo los buques en pes-
querías que son competencia de la ciat, 
no superen 5% del peso de los tiburones a 
bordo.
 • Se prohíbe retención de aletas en contraven-
ción al punto anterior en pesquerías que son 
competencia de la ciat.
 • Insta a las Partes y Entidades a que en las 
pesquerías que son competencia de la ciat, 
no dirigidas a tiburón, se liberen vivos los 
tiburones especialmente los juveniles y 
que no sean usados para subsistencia y/o 
alimentación.
 • Insta a las Partes y Entidades a realizar inves-
tigaciones sobre identificación de zonas de 
crianza de tiburón y aumento de selectividad 
en artes de pesca.
 • Requiere que las Partes y Entidades reporten 
anualmente información sobre las pesque-
rías de tiburón y de ser posible por especie.

Resolución C-11-10 Resolución sobre la conser-
vación del Tiburón punta blanca capturado en 
asociación con las pesquerías en el área de la Con-
vención de Antigua.

Fecha de publicación: 8 de julio de 2011
Objetivo: Ayudar a la conservación del Tiburón 

puntas blancas Carcharhinus longimanus 
prohibiendo su captura.

Instancia u organismo responsable: Partes con-
tratantes, No-Partes Cooperantes, Entida-
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des Pesqueras y Organizaciones Regionales 
de Integración Económica pertenecientes a 
la Convención de Antigua

Resumen de puntos más importantes:
 • Prohíbe la captura y retención del Tiburón 
puntas blancas en las pesquerías abarcadas 
por la Convención de Antigua.
 • Requiere que en lo posible los mismos sean 
liberados con rapidez e ilesos.
 • Requiere toma y reporte de datos sobre des-
cartes y liberación de estos tiburones con in-
formación sobre su estado físico.

Convención de las Naciones Unidas sobre el Dere-
cho del Mar (Artículo 64 sobre Especies altamen-
te migratorias)

Fecha de publicación: 10 de diciembre de 1982
Objetivos: Obliga a los estados ribereños y otros 

estados que pescan en la región, a coope-
rar para asegurar la conservación y la uti-
lización óptima de las especies altamente 
migratorias.

Instancia u organismo responsable: Naciones 
signatarias de la Convención. 

Resumen de puntos más importantes: 
 • Incluye a los tiburones Hexanchus griseus, 
Cetorhinus maximus; Familia Alopiidae, 
Rhincodon typus, Familia Carcharhinidae, Fa-
milia Sphyrnidae, y Familia Isuridae (ahora 
Lamnidae).

cites – Convención sobre el Comercio Interna-
cional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 
Silvestres 
Las especies de elasmobranquios cubiertas por los 
Apéndices i y ii de cites se enlistan en el cuadro 
1.2 del Capítulo 1 del presente libro.

Lista Roja de Especies Amenazadas uicn.
La Unión Internacional para la Conservación de la 
Naturaleza (uicn) mantiene el inventario global 
más completo sobre el estado de conservación de 
especies biológicas, que se conoce como la Lista 
Roja de Especies Amenazadas. Aunque este no es 
un instrumento regulatorio desde ningún punto 
de vista, es reconocido como una herramienta con 
enorme influencia política para promover la con-
servación de las especies y sirve como estándar 

Figura 15.2. Categorías de la uicn.

Datos adecuados

Amenazado

Riesgo de 
extinción

Evaluado

Extinto (ex)

En Peligro Crítico (cr)

En Peligro (en)

Vulnerable (vu)

Casi Amenazado (nt)

Preocupación Menor (lc)

Datos Insuficientes (dd)

No evaluado (ne)

Extinto en estado silvestre (ew)
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en la mayoría de las evaluaciones sobre estado de 
conservación de especies. El proceso para la inclu-
sión de especies en las distintas categorías de la 
uicn está basado en pautas específicas y la revisión 
para su inclusión, es realizada por expertos en cada 
una de las especies. 

Las categorías de la Lista Roja se presentan en 
la figura 15.2 (tomado de uicn 2012).

De acuerdo con la última versión de la lista, en-
tre las especies mexicanas de tiburones existen dos 
clasificados como en En peligro, 17 como vu Vul-
nerables, 18 como nt Casi amenazadas, 17 como 

lc Preocupación menor, y 24 como dd Datos de-
ficientes. En cuanto a las rayas, entre las especies 
mexicanas existen tres especies clasificadas como 
cr Críticamente amenazadas, tres como vu, 11 co-
mo nt, 18 como lc, y la gran mayoría, 45, como dd. 
Los detalles sobre la clasificación en la Lista Roja de 
cada una de las especies de tiburones y rayas mexi-
canos se incluyen en el Anexo 2. En algunos (muy 
pocos) casos, existen además evaluaciones regiona-
les sobre el estado de conservación de las especies 
según los criterios de la Lista Roja. Dicha informa-
ción también aparece en el mismo anexo.
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Capítulo 15. Anexo 2

Lista de especies de tiburones y rayas incluidas en 
la nom-029-pesc-2006 (cuadro 15.8). Se añade 
además el estatus de conservación global y regio-
nal (cuando existe) según la Lista Roja de la uicn. 
El asterisco distingue a las especies de importan-
cia comercial. 

Nota: La lista incluye especies erróneamente in-
cluidas en la Norma (no existen en alguno de los 
litorales), así como especies cuyos nombres se es-
cribieron con errores en la misma y especies cu-
yos nombres han cambiado desde que se elaboró 
la norma.

Nombres comunes
Clasificación 

y nombres científicos 
Distribución

Estatus Global 
Lista Roja uicn

Estatus Regional 
Lista Roja uicn

1 Tiburón zorro, coludo* Alopias pelagicus (Nakamura, 1935) Pacífico vu

2
Grillo, coludo, zorro prieto, 

ojón*
Alopias superciliosus (Lowe,1839)

Golfo de México, Mar Caribe 
y Pacífico

vu e Atlántico co

3
Tiburón zorro pinto,  

coludo pinto*
Alopias vulpinus (Bonnaterre, 1788)

Golfo de México, Mar Caribe 
y Pacífico

vu 
vu Atlántico co; 
nt Pacífico ce

4 Tiburón gato
Apristurus brunneus  

(Gilbert, 1829 )
Pacífico dd

5 Tiburón gato, trompudo Apristurus kampae (Taylor, 1972) Pacífico dd

6 Tiburón gato
Apristurus laurossonii 

(Saemundsson, 1922)
Golfo de México y Mar Caribe dd

7 Tiburón gato macho
Apristurus parvipinnis  

(Springer y Heemstra, 1979)
Golfo de México y Mar Caribe dd

8
Cangüay, cazón limón, 
amarillo, hocico negro

Carcharhinus acronotus 
(Poey, 1860)

Golfo de México y Mar Caribe nt

9 Tiburón aletas blancas 
Carcharhinus albimarginatus 

(Rüppell, 1837)4

Golfo de México, Mar Caribe 
y Pacífico

nt

10
Tiburón colado, narizón, 

tiburón baboso
Carcharhinus altimus  

(Springer, 1950)
Golfo de México, Mar Caribe 

y Pacífico
dd

11 Tiburón cobrizo 
Carcharhinus brachyurus 

(Günther, 1870) 
Golfo de México, Mar Caribe 

y Pacífico 
nt

12 Tiburón puntas negras 
Carcharhinus brevipinna  
(Müller y Henle, 1839)

Golfo de México, Mar Caribe 
y Pacífico 

nt

13
Tiburón aleta de cartón, 

sedoso, tunero*
Carcharhinus falciformis  

(Bibron, 1839) 
Golfo de México, Mar Caribe 

y Pacífico 
nt 

vu Atlántico co; 
vu Pacífico ce

14
Tiburón de Galápagos, tiburón 

aletón 
Carcharhinus galapagensis 
(Snodgrass y Heller, 1905) 

Pacífico nt

15 Tiburón de dientes lisos
Carcharhinus isodon  

(Valenciennes, 1839)
Golfo de México y Mar Caribe lc

16 Tiburón toro, chato o sarda*
Carcharhinus leucas  

(Valenciennes, 1839)
Golfo de México, Mar Caribe 

y Pacífico
nt

17
Tiburón volador,  
puntas negras*

Carcharhinus limbatus 
(Valenciennes, 1839)

Golfo de México, Mar Caribe 
y Pacífico

nt

18
Tiburón puntas blancas 

 u oceánico*
Carcharhinus longimanus  

(Poey, 1861)
Golfo de México, Mar Caribe 

y Pacífico
vu cr Atlántico co

19
Tiburón prieto, gambuso, 

negro
Carcharhinus obscurus 

(Leuseur, 1818) 
Golfo de México, Mar Caribe 

y Pacífico 
vu e Atlántico co

20 Tiburón de arrecife Carcharhinus perezi (Nardo, 1827) Golfo de México y Mar Caribe nt

21
Tiburón aleta de cartón, 

aletón, pardo
Carcharhinus plumbeus  

(Nardo, 1827)
Golfo de México y Mar Caribe vu

22
Tiburón poroso, 

tiburón cuero duro
Carcharhinus porosus  

(Ranzani, 1839)
Golfo de México, Mar Caribe 

y Pacífico
dd

Cuadro 15.8. Lista de especies de tiburones y rayas incluidas en la nom-029-pesc-2006.
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Nombres comunes
Clasificación 

y nombres científicos 
Distribución

Estatus Global 
Lista Roja uicn

Estatus Regional 
Lista Roja uicn

23
Tiburón ojo verde,  
tiburón nocturno

Carcharhinus signatus (Poey ,1868) Golfo de México y Mar Caribe vu

24 Tiburón blanco, jaquetón
Carcharodon carcharias  

(Linnaeus, 1758)
Golfo de México, Mar Caribe 

y Pacífico
vu

25 Cazón espinoso
Centrophorus granulosos  

(Bloch y Schneider, 1801)
Golfo de México y Mar Caribe vu dd Atlántico o

26 Cazón espinoso
Centrophorus uyato  
(Rafinesque, 1810)

Golfo de México y Mar Caribe

27 Tiburón globo
Cephaloscyllium ventriosum  

(Gilbert, 1892)
Pacífico lc

28 Tiburón renacuajo Cephalurus cephalus (Gilbert, 1892) Pacífico dd

29 Tiburón peregrino
Cetorhinus maximus  
(Gunnerus, 1765)4

Golfo de México, Mar Caribe 
y Pacífico

vu

30 Tiburón de clavos espinoso
Echinorhinus cookei  

(Pietschmann, 1928)
Pacífico nt

31 Tiburón lucero Etmopterus pusillus (Lowe, 1839) Golfo de México y Mar Caribe lc

32 Tiburón lucero verde
Etmopterus virens (Bigelow, 
Schroeder y Springer, 1953) 

Golfo de México y Mar Caribe lc

33 Tiburón dientes de perro
Eugomophodus taurus  
(Rafinesque, 1810)1,3 Golfo de México y Mar Caribe vu

34 Tigre, tiburón tigre, tintorera*
Galeocerdo cuvier  

(Peron y Lesueur, 1822)
Golfo de México, Mar Caribe 

y Pacífico
nt

35
Tiburón gato,  

tiburón pimiento
Galeus piperaratus  

(Springer y Wagner, 1966)
Pacífico lc

36
Tiburón gata, nodriza, 

enfermera*
Gynglymostoma cirratum 

(Bonnaterre, 1788)
Golfo de México, Mar Caribe 

y Pacífico
dd nt Atlántico o

37 Tiburón 7 branquias
Heptranchias perlo  

(Bonnaterre, 1788)
Golfo de México, Mar Caribe 

y Pacífico 
nt

38
Gata, tiburón cornudo, tiburón 

perro
Heterodontus francisci  

(Girard, 1854)
Pacífico dd

39 Gata, tiburón cornudo
Heterodontus mexicanus  

(Taylor y Castro-Aguirre, 1972)
Pacífico dd

40 Tiburón 6 branquias*
Hexanchus griseus  

(Bonnaterre, 1788)
Golfo de México, Mar Caribe 

y Pacífico
nt

41 Tiburón ojón 6 branquias
Hexanchus vitulus  

(Springer y Waller, 1969)
Golfo de México y Mar Caribe dd

42
Tiburón cigarro,  

cortador de galletas
lsistius brasiliensis  

(Quoy y Gaimard, 1824)
Golfo de México, Mar Caribe 

y Pacífico
lc

43
Tiburón cigarro,  

cortador de galletas
Isistius plutodus  

(Quoy y Gaimard, 1824)3 Golfo de México y Mar Caribe lc

44 Alecrín, mako, tiburón mako*
Isurus oxyrinchus  

(Rafinesque, 1809)
Golfo de México, Mar Caribe 

y Pacífico
vu vu Atlántico

45
Alecrín cola larga,  

aletón, alecrín 
Isurus paucus  

(Guitart y Manday, 1969)
Golfo de México y Mar Caribe vu

46 Tiburón sardinero
Lamna ditropis  

(Hubbs y Follet, 1974)
Pacífico lc

47 Tiburón mamón, mamón gris Mustelus californicus (Gil, 1864) Pacífico lc

48
Tiburón mamón,  

mamón, mamichi*
Mustelus canis (Mitchel, 1815) Golfo de México y Mar Caribe nt

49
Tiburón mamón,  
mamón blanco

Mustelus dorsalis (Gil, 1864) Pacífico dd

50
Tiburón mamón,  

mamón pardo 
Mustelus henlei (Gil, 1863) Pacífico lc

51
Tiburón mamón grande, 

cristalino*
Mustelus lunulatus  

(Jordan y Gilbert, 1883)
Pacífico lc
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Nombres comunes
Clasificación 

y nombres científicos 
Distribución

Estatus Global 
Lista Roja uicn

Estatus Regional 
Lista Roja uicn

52
Tiburón mamón, mamón, 

mamón fino
Mustelus norrisi (Springer, 1979) Golfo de México y Mar Caribe dd

53 Tiburón mamón
Mustelus sinusomexicanus  

(Heemstra, 1966)
Golfo de México y Mar Caribe dd

54
Tiburón coyotito, coyote, pico 

blanco
Nasolamia velox (Gilbert, 1898) Pacífico dd

55
Tiburón limón, tiburón 

amarillo
Negaprion brevirostris (Poey, 1868)

Golfo de México, Mar Caribe 
y Pacífico

nt

56 Tiburón de 7 branquias
Notorynchus cepedianus  

(Perón, 1807)
Pacífico dd nt Pacifico e

57 Tiburón dientes de perro Odontaspis ferox (Risso, 1810) Pacífico vu

58 Tiburón gato campechano
Parmaturus campechiensis  

(Springer, 1979)
Golfo de México y Mar Caribe dd

59 Tiburón gato, tiburón lima Parmaturus xaniurus (Gilbert, 1892) Pacífico dd

60 Tiburón azul* Prionace glauca (Linnaues,1758)
Golfo de México, Mar Caribe 

y Pacífico
nt

61 Tiburón ballena, tiburón dama Rhincodon typus (Smith,1828)
Golfo de México, Mar Caribe 

y Pacífico
vu

62
Bironche, cazón de ley, 

pajarito*
Rhizoprionodon longurio  
(Jordan y Gilbert, 1882)

Pacífico dd

63 Cazón, cazón amarillo*
Rhizoprionodon porosus  

(Poey, 1861)
Golfo de México y Mar Caribe lc

64 Cazón de ley, caña hueca
Rhizoprionodon terranovae  

(Richardson, 1836)
Golfo de México y Mar Caribe lc

65 Cazón manchado Scyliorhinus retifer (Garman, 1880) Golfo de México y Mar Caribe lc

66 Tiburón dormilón
Somniosus pacificus  

(Bigelow y Shroeder,1944)
Pacífico dd

67
Cornuda coronada,  

pala coronada
Sphyrna corona (Springer, 1940) Pacífico nt

68
Tiburón martillo, cornuda 

común, cornuda baya, barrosa, 
chicotera, tiburón martillo*

Sphyrna lewini  
(Griffin y Smith 1834)

Golfo de México, Mar Caribe 
y Pacífico

en
en Atlántico co 

y Pacífico ce

69 Cornuda cuchara, cachuchas Sphyrna media (Springer, 1940)4
Golfo de México, Mar Caribe 

y Pacífico
dd

70
Cornuda gigante, martillo 
gigante, cornuda grande*

Sphyrna mokarran (Rüpell,1837)
Golfo de México, Mar Caribe 

y Pacífico
en

en Golfo de 
México

71
Cabeza de pala, cazón pech, 

tiburón pala, cachucha*
Sphyrna tiburo tiburo  

(Linnaeus, 1758 )
Golfo de México y Mar Caribe lc

72 Cazón cabeza de pala*
Sphyrna tiburo vespertina  

(Springer, 1940)
Pacífico lc

73 Cornunda prieta* Sphyrna zygaena (Linnaeus, 1758)
Golfo de México, Mar Caribe 

y Pacífico
vu

74
Cazón espinoso,  
perro espinoso

Squalus acanthias  
(Smith y Radcliffe, 1912)

Pacífico vu

75 Cazón espinoso, cazón bagre Squalus asper (Merret, 1973)2 Golfo de México y Mar Caribe dd

76 Cazón espinoso, cazón bagre Squalus blainvillei (Risso, 1826)3 Golfo de México y Mar Caribe

77 Cazón espinoso, cazón bagre
Squalus cubensis  

(Howell-Rivero, 1936)
Golfo de México y Mar Caribe dd

78 Tiburón ángel, angelito Squatina californica (Ayres, 1859) Pacífico nt

79 Tiburón ángel, angelito Squatina durmei (Lesueur, 1818) Golfo de México y Mar Caribe dd

80 Leopardo* Triakis semifasciata (Girard, 1854) Pacífico lc

*Especies comunes en las capturas. 1 Nombre válido Carcharias taurus. 2 Nombre válido Cirrhigaleus asper.  
3 No existe en México, erróneamente en esta lista. 4 No existe en el Golfo de México y Caribe Mexicanos, erróneamente en esta lista.
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